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I
LEGISLACIÓN NACIONAL

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

LEY 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios

LEY 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista

LEY ORGÁNICA 2/1996, DE 15 DE ENERO, COMPLEMENTARIA DE LA DE ORDENACIÓN DEL
COMERCIO MINORISTA

LEY 7/1998, DE 13 DE ABRIL, SOBRE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

REAL DECRETO 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del registro de con-
diciones generales de la contratación (BOE núm. 306, de 23-12-1999)

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

LEY 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles

REAL DECRETO 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación telefónica o electrónica
con condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de la ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones genera-
les de la contratación

LEY 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes combinados

LEY 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de
uso turístico y normas tributarias

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación

REAL DECRETO 515/1989, DE 21 de abril sobre protección de los consumidores en cuanto a la informa-
ción a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas (BOE núm. 117, de 17 de mayo de
1989, pp. 14506 ss.)
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REAL DECRETO 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación
de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes

REAL DECRETO 58/1988. de 29 de enero, sobre protección de los derechos del consumidor en el servi-
cio de reparación de aparatos de uso doméstico

LEY 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo

LEY 28/1998, de 13 de julio, de venta a plazos de bienes muebles

ORDEN DE 19 DE JULIO DE 1999 por la que se aprueba la ordenanza para el registro de venta a plazos de bie-
nes muebles

LEY 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos

REAL DECRETO 44/1996, de 19 de enero, por el que se adoptan medidas para garantizar la seguridad ge-
neral de los productos puestos a disposición del consumidor

REAL DECRETO 1507/2000, de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos y servi-
cios de uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo dis-
puesto, respectivamente, en los artículos 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la ley general para la defensa de
los consumidores y usuarios

LEY 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil

REAL DECRETO 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sistema arbitral de consumo

REAL DECRETO 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación
de los consumidores y usuarios a través de sus asociaciones

LEY 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas
comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios BOE 29-10-2002

LEY 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Co-
mercio Minorista, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en ma-
teria de contratos a distancia, y para la adaptación de la Ley a diversas Directivas comunitarias

REAL DECRETO 1203/2002, de 20 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 825/1990, de
22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a
través de sus asociaciones (BOE 30-11-2002)

PROYECTO DE LEY DE GARANTÍAS EN LA VENTA DE BIENES DE CONSUMO (06/11/2002) 
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II
DERECHO COMUNITARIO

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA MODIFICADO POR EL TRATADO
DE ÁMSTERDAM

DIRECTIVA 93/13/CEE DEL CONSEJO, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los con-
tratos celebrados con consumidores

DIRECTIVA 85/577/CEE DEL CONSEJO, de 20 de diciembre de 1985, referente a la protección de los
consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos comerciales

DIRECTIVA 97/7/CE DEL PARLAMENTO EUROEO Y DEL CONSEJO, de 20 de mayo de 1997, rela-
tiva a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia. (DOCE L 144/19 DE FECHA
4 DE JUNIO DE 1997)

PROPUESTA MODIFICADA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RE-
LATIVA A LA COMERCIALIZACIÓN A DISTANCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS DESTINADOS
A LOS CONSUMIDORES Y POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DIRECTIVAS 97/7/CE Y 98/27/CE

Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determina-
dos aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electró-
nico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico)

DIRECTIVA DEL CONSEJO DE 13 DE JUNIO DE 1990 RELATIVA A LOS VIAJES COMBINADOS,
LAS VACACIONES COMBINADAS Y LOS CIRCUITOS COMBINADOS (90/314/CEE)

REGLAMENTO (CEE) NO 295/91 DEL CONSEJO DE 4 DE FEBRERO DE 1991, por el que se estable-
cen normas comunes relativas a un sistema de compensación por denegación de embarque en el transporte
aéreo regular (DIARIO OFICIAL N° L 036 DE 08/02/1991 P. 0005 - 0007 )

DIRECTIVA 94/47/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 26 DE OCTUBRE DE
1994 relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a determinados aspectos de los contratos de
adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido (94/47/CEE)
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DIRECTIVA DEL CONSEJO relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los estados miembros en materia de crédito al consumo (87/102/CEE)

DIRECTIVA 1999/44/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 25 DE MAYO DE
1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo

DIRECTIVA DEL CONSEJO de 25 de julio de 1985 relativa a la aproximación de las disposiciones lega-
les , reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de responsabilidad por los da-
ños causados por productos defectuosos (85/374/CEE)

DIRECTIVA 2001/95/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 3 de diciembre de
2001 relativa a la seguridad general de los productos

DIRECTIVA 92/59/CEE DEL CONSEJO de 29 de junio de 1992 relativa a la seguridad de los productos

DIRECTIVA 98/27/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 19 de mayo de 1998, re-
lativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores
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I

LEGISLACIÓN NACIONAL





LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

Que las Cortes han aprobado y el Pueblo Español ratificado la siguiente Constitución:

PREÁMBULO:

La Nación Española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el
bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

• Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las Leyes conforme a
un orden económico y social justo.

• Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la Ley como expresión de la vo-
luntad popular.

• Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos,
sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

• Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad
de vida.

• Establecer una sociedad democrática avanzada, y

• Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre
todos los pueblos de la Tierra.

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente CONSTITU-
CIÓN
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valo-
res superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Artículo 2

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e
indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionali-
dades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3

1. El castellano es de lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de
conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autó-
nomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que
será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo
la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas.
Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales.

Artículo 5

La capital del Estado es la Villa de Madrid.

Artículo 6

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación
de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el
ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la Ley. Su estructura inter-
na y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y pro-
moción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su ac-
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tividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la Ley. Su estructura interna y funciona-
miento deberán ser democráticos.

Artículo 8

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire,
tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territo-
rial y el ordenamiento constitucional.

2. Una Ley Orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de
la presente Constitución.

Artículo 9

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordena-
miento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de
las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de dere-
chos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los
poderes públicos.

TÍTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES

Artículo 10

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo
de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden políti-
co y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reco-
noce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Tra-
tados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS

Artículo 11

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido
por la Ley.
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2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o
con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España.

En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, po-
drán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título
en los términos que establezcan los Tratados y la Ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo
que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por Tratado o Ley para el derecho de
sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición solo se concederá en cumplimiento de un Tratado o de la Ley, atendiendo al
principio de reciprocidad.

Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos
de terrorismo.

4. La Ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán
gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS Y LIBERTADES

Artículo 14

Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Sección primera

De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan
ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte,
salvo lo que puedan disponer las Leyes penales militares para tiempos de guerra.

Artículo 16.

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades
sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público
protegido por la Ley.
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2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creen-
cias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con
la Iglesia Católica y las demás confesiones.

Artículo 17.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad,
sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la Ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la reali-
zación de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo
máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autori-
dad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea com-
prensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se
garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los térmi-
nos que la Ley establezca.

4. La Ley regulará un procedimiento de habeas corpus para producir la inmediata puesta a dis-
posición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por la Ley se determinará el plazo
máximo de duración de la prisión provisional.

Artículo 18.

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en el sin consentimiento
del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y te-
lefónicas, salvo resolución judicial.

4. La Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y fa-
miliar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19.

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio na-
cional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la Ley esta-
blezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20.

1. Se reconocen y protegen los derechos:

a. A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el
escrito o cualquier otro medio de reproducción.
13Legislación Nacional



b. A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

c. A la libertad de cátedra.

d. A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La
Ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

3. La Ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación
social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de
los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas
lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los
preceptos de las Leyes que lo desarrollan y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la
propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Solo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de informa-
ción en virtud de resolución judicial.

Artículo 21. 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no nece-
sitará autorización previa.

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunica-
ción previa a la autoridad, que solo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración
del orden público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22. 

1. Se reconoce el derecho de asociación.

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a
los solos efectos de publicidad.

4. Las asociaciones solo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de reso-
lución judicial motivada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23. 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos directamente o por me-
dio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos pú-
blicos, con los requisitos que señalen las Leyes.
14 Legislación Nacional



Artículo 24. 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los que jueces y tribunales en
el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefen-
sión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley, a la defensa y a
la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público
sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su
defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia.

La Ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará
obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25. 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de
producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en
aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reedu-
cación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados.

El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fun-
damentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la Ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un
trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la
cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impli-
quen privación de libertad.

Artículo 26. 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración Civil y de las organiza-
ciones profesionales.

Artículo 27. 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a
los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban
la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programa-
ción general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación
de centros docentes.
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6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, den-
tro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de
todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la Ley es-
tablezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el
cumplimiento de las Leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la Ley es-
tablezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades en los términos que la Ley establezca.

Artículo 28. 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La Ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de
este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y
regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical com-
prende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindi-
catos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o afiliarse a las
mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La Ley
que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 29. 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva por escrito, en la
forma y con los efectos que determine la Ley.

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina
militar podrán ejercer este derecho solo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación
específica.

Sección segunda

De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.

2. La Ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías,
la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pu-
diendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
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4. Mediante Ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31.

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad eco-
nómica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad
que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos y su programa-
ción y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con
arreglo a la Ley.

Artículo 32.

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.

2. La Ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos
y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33.

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las Leyes.

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad públi-
ca o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por
las Leyes.

Artículo 34.

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la Ley.

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22.

Artículo 35. 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de
profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de
sexo.

2. La Ley regulará un Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 36.

La Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y
el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios de-
berán ser democráticos.
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Artículo 37.

1. La Ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de
los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo.
La Ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, in-
cluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 38.

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públi-
cos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias
de la economía general y, en su caso, de la planificación.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA

Artículo 39.

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales estos
ante la Ley con independencia de su filiación y de la madre, cualquiera que sea su estado civil. La Ley
posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matri-
monio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus
derechos.

Artículo 40.

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y econó-
mico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una políti-
ca de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readap-
tación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso nece-
sario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promo-
ción de centros adecuados.

Artículo 41.

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciuda-
danos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad,
especialmente en caso de desempleo.

La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.
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Artículo 42.

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de
los trabajadores españoles en el extranjero, y orientará su política hacia su retorno.

Artículo 43.

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas pre-
ventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La Ley establecerá los derechos y deberes de to-
dos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asi-
mismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Artículo 44.

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen de-
recho.

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en benefi-
cio del interés general.

Artículo 45.

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la
persona, así como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose
en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la Ley fije se es-
tablecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño
causado.

Artículo 46.

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patri-
monio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquie-
ra que sea su régimen jurídico y su titularidad. La Ley penal sancionará los atentados contra este patri-
monio.

Artículo 47.

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes
públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer
efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impe-
dir la especulación.
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La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públi-
cos.

Artículo 48.

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la ju-
ventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Artículo 49.

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada
que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a
todos los ciudadanos.

Artículo 50.

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualiza-
das, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independen-
cia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales
que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

Artículo 51.

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo,
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los
mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usua-
rios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en
los términos que la Ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la Ley regulará el comercio interior
y el régimen de autorización de productos comerciales.

Artículo 52.

La Ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses
económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 53.

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título vinculan a todos
los poderes públicos.
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Sólo por Ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejerci-
cio de tales derechos y libertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161,1 a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el ar-
tículo 14 y la Sección primera del Capítulo II ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento ba-
sado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el
Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en
el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo III,
informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo po-
drán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las Leyes que los de-
sarrollen.

Artículo 54.

Una Ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las
Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a
cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO.

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES

Artículo 55.

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3; artículos 19, 20, apartados
1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se
acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución.
Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declara-
ción de estado de excepción.

2. Una Ley Orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y
con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos
en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determi-
nadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o ele-
mentos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha Ley orgánica pro-
ducirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las Leyes.

TÍTULO II.

DE LA CORONA

Artículo 56.

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcio-
namiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado Español en las rela-
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ciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funcio-
nes que le atribuyen expresamente la Constitución y las Leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre
refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo
lo dispuesto en el artículo 65,2.

Artículo 57. 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primoge-
nitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea,
el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la
persona de más edad a la de menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el
llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicional-
mente al sucesor de la Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en derecho, las Cortes Generales proveerán a la suce-
sión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio
contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a
la Corona por sí y sus descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden
de sucesión a la Corona se resolverán por una Ley orgánica.

Artículo 58.

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo
lo dispuesto para la Regencia.

Artículo 59.

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente
mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, en-
trará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida
por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Co-
rona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior,
hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, esta será nombrada por las
Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.
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Artículo 60.

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto,
siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el pa-
dre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero
no podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos
del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación políti-
ca.

Artículo 61.

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fiel-
mente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las Leyes y respetar los derechos de
los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse car-
go de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey.

Artículo 62.

Corresponde al Rey:

a. Sancionar y promulgar las Leyes.

b. Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos
en la Constitución.

c. Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.

d. Proponer el candidato a Presidente del Gobierno, y en su caso, nombrarlo, así como poner
fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.

e. Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.

f. Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y
militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las Leyes.

g. Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del Consejo
de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente de Gobierno.

h. El mando supremo de las Fuerzas Armadas.

i. Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la Ley, que no podrá autorizar indultos generales.

j. El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63. 

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes ex-
tranjeros en España están acreditados ante él.
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2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacional-
mente por medio de Tratados, de conformidad con la Constitución y las Leyes.

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz.

Artículo 64.

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Mi-
nistros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolución
prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.

Artículo 65.

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de su
familia y Casa, y distribuye libremente la misma.

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

TÍTULO III.

DE LAS CORTES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS CÁMARAS

Artículo 66.

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los
Diputados y el Senado.

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos,
controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67.

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una
Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincula-
rán a las Cámaras y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68.

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y de un máximo de 400 Diputados, elegidos
por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la Ley.
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2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán re-
presentadas cada una de ellas por un Diputado. La Ley distribuirá el número total de Diputados, asig-
nando una representación mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en propor-
ción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación
proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años
después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos políti-
cos. La Ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que
se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del
mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la cele-
bración de las elecciones.

Artículo 69.

1. El Senado es la Cámara de representación territorial.

2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y
secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una Ley Orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular,
constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una
de las islas mayores - Gran Canaria, Mallorca y Tenerife - y uno a cada una de las siguientes islas o
agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de
habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su
defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan
los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años des-
pués de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70.

1. La Ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados
y Senadores, que comprenderán, en todo caso:

a. A los componentes del Tribunal Constitucional.

b. A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la Ley, con la excepción
de los miembros del Gobierno.

c. Al Defensor del Pueblo.
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d. A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.

e. A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía
en activo.

f. A los miembros de las Juntas Electorales.

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al
control judicial en los términos que establezca la Ley electoral.

Artículo 71.

1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el
ejercicio de sus funciones.

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de inmuni-
dad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados
sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cá-
maras.

Artículo 72.

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus presupues-
tos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y
su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las se-
siones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de
las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara.

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes adminis-
trativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73.

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, de
septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Dipu-
tación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesio-
nes extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día determinado y serán clausuradas una
vez que este haya sido agotado.

Artículo 74.

1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que
el Título III atribuye expresamente a las Cortes Generales.
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2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94,1; 145, 2, y 158, 2, se
adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por
el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y
Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y
Senadores. La Comisión presentará un texto, que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en
la forma establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75.

1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.

2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de
proyectos o proposiciones de Ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento el de-
bate y votación de cualquier proyecto o proposición de Ley que haya sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las
cuestiones internacionales, las Leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 76.

1. El Congreso y el Senado, y en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Co-
misiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vincu-
lantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado
de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las ac-
ciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La Ley regulará las sanciones
que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77.

1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, que-
dando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.

2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obliga-
do a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78.

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún
miembros que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara respectiva y
tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a
las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieren sido disueltas o hu-
biere expirado su mandato, y la de velar por los poderes de las Cámaras, cuando éstas no estén reuni-
das.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán ejer-
ciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.
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Artículo 79.

1. Para adoptar acuerdos las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con asistencia
de la mayoría de sus Miembros.

2. Dichos acuerdos para ser válidos deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros pre-
sentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las Leyes orgánicas
y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

Artículo 80.

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cáma-
ra, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 81.

1. Son Leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las liberta-
des públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás
previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las Leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta
del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.

Artículo 82.

1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango
de Ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior.

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una Ley de bases cuando su objeto sea la
formación de textos articulados o por una Ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos lega-
les en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia con-
creta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga al
Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de
modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autoridades
distintas del propio Gobierno.

4. Las Leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa
y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio.

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se refiere
el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto úni-
co o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.
28 Legislación Nacional



6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las Leyes de delegación podrán es-
tablecer en cada caso fórmulas adicionales de control.

Artículo 83.

Las Leyes de bases no podrán en ningún caso:

a. Autorizar la modificación de la propia Ley de bases.

b. Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84.

Cuando una proposición de Ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en
vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse
una proposición de Ley para la derogación total o parcial de la Ley de delegación.

Artículo 85.

Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decre-
tos Legislativos.

Artículo 86.

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legis-
lativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-Leyes y que no podrán afectar al ordenamien-
to de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regu-
lados en el Título Primero, al régimen de las Comunidades Autónomas, ni al derecho electoral
general.

2. Los Decretos-Leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad
al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta
días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro de dicho
plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el Reglamento establecerá un procedimiento
especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior las Cortes podrán tramitarlos como pro-
yectos de Ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 87.

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la
Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de
un proyecto de Ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de Ley, delegando ante dicha
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa.

3. Una Ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la
presentación de proposiciones de Ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acredita-
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das. No procederá dicha iniciativa en materias propias de Ley orgánica, tributarias o de carácter inter-
nacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88.

Los proyectos de Ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso,
acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre
ellos.

Artículo 89.

1. La tramitación de las proposiciones de Ley se regulará por los Reglamentos de las Cámaras,
sin que la prioridad debida a los proyectos de Ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los
términos regulados por el artículo 87.

2. Las proposiciones de Ley que, de acuerdo con el artículo 87 tome en consideración el Sena-
do, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición.

Artículo 90.

1. Aprobado un proyecto de Ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su Pre-
sidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la delibera-
ción de éste.

2. El Senado, en el plazo de dos meses a partir del día de la recepción del texto, puede, mediante
mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por
mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el Congreso ratifi-
que por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez transcurri-
dos dos meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o
no por mayoría simple.

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se reduci-
rá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso
de los Diputados.

Artículo 91.

El Rey sancionará en el plazo de quince días las Leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las
promulgará y ordenará su inmediata publicación.

Artículo 92.

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum de to-
dos los ciudadanos.

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del Gobierno,
previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

3. Una Ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades de
referéndum previstas en esta Constitución.
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CAPÍTULO TERCERO

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES

Artículo 93.

Mediante Ley orgánica se podrá autorizar la celebración de Tratados por los que se atribuya a
una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitu-
ción. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento
de estos Tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos internacionales o supranacionales
titulares de la cesión.

Artículo 94.

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de Tratados o conve-
nios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:

a. Tratados de carácter político.

b. Tratados o convenios de carácter militar.

c. Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y de-
beres fundamentales establecidos en el Título primero.

d. Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública.

e. Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna Ley o exijan me-
didas legislativas para su ejecución.

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes
Tratados o convenios.

Artículo 95.

1. La celebración de un Tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Cons-
titución exigirá la previa revisión constitucional.

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional para que
declare si existe o no esa contradicción.

Artículo 96.

1. Los Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en
España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones solo podrán ser derogadas, modi-
ficadas o suspendidas en la forma prevista en los propios Tratados o de acuerdo con las normas gene-
rales del Derecho Internacional.

2. Para la denuncia de los Tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo procedi-
miento previsto para su aprobación en el artículo 94.
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TÍTULO IV. 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 97.

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa
del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y
las Leyes.

Artículo 98.

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes en su caso, de los Ministros y
de los demás miembros que establezca la Ley.

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros
del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias
del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad
profesional o mercantil alguna.

4. La Ley regulará el Estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

Artículo 99.

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos consti-
tucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Gru-
pos políticos con representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un
candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Con-
greso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confian-
za de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorga-
re su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se
someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la con-
fianza se entenderá otorgada si obtuviese la mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se trami-
tarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún
candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará
nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.

Artículo 100.

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su
Presidente.
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Artículo 101.

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida de la
confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente.

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 102.

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será exigible,
en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado en el
ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros
del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del presente artículo.

Artículo 103.

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con so-
metimiento pleno a la Ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo
con la Ley.

3. La Ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sin-
dicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Artículo 104.

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

2. Una Ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de
las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105.

La Ley regulará:

a. La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociacio-
nes reconocidas por la Ley en el procedimiento de elaboración de las disposiciones adminis-
trativas que les afecten.

b. El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte
a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las per-
sonas.
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c. El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando,
cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106.

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administra-
tiva, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

2. Los particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados
por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor,
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 107.

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una Ley orgánica regulará
su composición y competencia.

TÍTULO V. 

DE LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES

Artículo 108.

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados.

Artículo 109. 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquellas, la infor-
mación y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del
Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 110.

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno.

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones y
la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de sus
Departamentos.

Artículo 111.

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas
que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo
mínimo semanal.

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición.

Artículo 112. 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante
el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de
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política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría sim-
ple de los Diputados.

Artículo 113. 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante
la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y
habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presenta-
ción. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presen-
tar otra durante el mismo período de sesiones.

Artículo 114. 

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procedién-
dose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y el
candidato incluido en aquella se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos previs-
tos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno.

Artículo 115. 

1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su exclusiva
responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales,
que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de las elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción de censu-
ra.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo lo dis-
puesto en el artículo 99, apartado 5.

Artículo 116. 

1. Una Ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio y las competencias
y limitaciones correspondientes.

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de
Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido
inmediatamente el efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto de-
terminará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación
del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a
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que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual,
con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a
propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condi-
ciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los
estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si
no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitu-
cionales del Estado, no podrán interrumpirse durante la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones que dan
lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Diputa-
ción Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificará el principio de
responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las Leyes.

TÍTULO VI.

DEL PODER JUDICIAL

Artículo 117. 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados in-
tegrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al
imperio de la Ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados sino
por alguna de las causas y con las garantías previstas en la Ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecu-
tar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes,
según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado ante-
rior y las que expresamente les sean atribuidas por Ley en garantía de cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de los
Tribunales. La Ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense
y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118. 

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así
como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuel-
to.
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Artículo 119. 

La justicia será gratuita cuando así lo disponga la Ley, y, en todo caso, respecto de quienes acre-
diten insuficiencia de recursos para litigar.

Artículo 120.

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las Leyes de pro-
cedimiento.

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.

Artículo 121.

Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento
anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, con-
forme a la Ley.

Artículo 122.

1. La Ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de
los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que
formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Administración de Justicia.

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La Ley orgánica
establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en parti-
cular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal Supre-
mo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de cinco años. De
éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos que establez-
ca la Ley Orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados y cuatro a propuesta del Sena-
do, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros ju-
ristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.

Artículo 123.

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional superior en
todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, en la forma que determine la Ley.

Artículo 124.

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por
misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos
y del interés público tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la
independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satisfacción del interés social.
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2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los princi-
pios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad
e imparcialidad.

3. La Ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el
Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 125.

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia
mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la Ley
determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126.

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus fun-
ciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos
que la Ley establezca.

Artículo 127.

1. Los Jueces y Magistrados, así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán des-
empeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La Ley establecerá el
sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales.

2. La Ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que
deberá asegurar la total independencia de los mismos.

TÍTULO VII.

ECONOMÍA Y HACIENDA

Artículo 128.

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordina-
da al interés general.

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante Ley se podrá reservar
al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio y asimismo
acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general.

Artículo 129.

1. La Ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad Social y en
la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al
bienestar general.

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la em-
presa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También esta-
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blecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de produc-
ción.

Artículo 130.

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores econó-
micos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equipa-
rar el nivel de vida de todos los españoles.

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Artículo 131.

1. El Estado, mediante Ley, podrá planificar la actividad económica general para atender a las
necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el creci-
miento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones que le
sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los sindi-
catos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se constituirá un
Consejo, cuya composición y funciones se desarrollarán por Ley.

Artículo 132.

1. La Ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, ins-
pirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su
desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la Ley y, en todo caso, la zona marí-
timo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la platafor-
ma continental.

3. Por Ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración,
defensa y conservación.

Artículo 133.

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, me-
diante Ley.

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tribu-
tos, de acuerdo con la Constitución y las Leyes.

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de Ley.

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos
de acuerdo con las Leyes.

Artículo 134.

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a las
Cortes Generales su examen, enmienda y aprobación.
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2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los
gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fisca-
les que afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales
del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico corres-
pondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta
la aprobación de los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, sólo el Gobierno podrá presentar proyec-
tos de Ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes
al mismo ejercicio presupuestario.

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los in-
gresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una Ley tributa-
ria sustantiva así lo prevea.

Artículo 135.

1. El Gobierno habrá de estar autorizado por Ley para emitir Deuda Pública o contraer crédito.

2. Los créditos para satisfacer el pago de intereses y capital de la Deuda Pública del Estado se
entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de los presupuestos y no podrán ser objeto de en-
mienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la Ley de emisión.

Artículo 136.

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión eco-
nómica del Estado, así como del sector público.

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por delegación de
ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas y serán
censuradas por éste.

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales
un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que,
a su juicio, se hubiere incurrido.

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e inamovilidad y
estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces.

4. Una Ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de Cuen-
tas.
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TÍTULO VIII.

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 137.

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Au-
tónomas que se constituyan.

Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138.

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artí-
culo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y jus-
to entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del
hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán impli-
car, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

Artículo 139.

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territo-
rio del Estado.

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la liber-
tad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territo-
rio español.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

Artículo 140.

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios.

Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus
respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegi-
dos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal igual, libre, directo y secreto, en la for-
ma establecida por la Ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La Ley
regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141.

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agru-
pación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cual-
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quier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante
ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputa-
ciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos
o Consejos.

Artículo 142. 

Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos
propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Artículo 143.

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las
provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios in-
sulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su autogobierno y constituirse
en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso Autonómico corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al
órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los municipios cuya población re-
presente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos deberán
ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de
las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144.

Las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:

a. Autorizar la constitución de una Comunidad Autónoma cuando su ámbito territorial no su-
pere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.

b. Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no estén inte-
grados en la organización provincial.

c. Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del artículo 143.

Artículo 145.

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.
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2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Au-
tónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las
mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En
los demás supuestos, los acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la
autorización de las Cortes Generales.

Artículo 146.

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros de la Di-
putación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos
en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como Ley.

Artículo 147.

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma institucional
básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante de
su ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:

a. La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.

b. La delimitación de su territorio.

c. La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.

d. Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las bases para
el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requeri-
rá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley orgánica.

Artículo 148.

1. Las comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno.

2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las
funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales
y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

4. Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.

5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos me-
dios o por cable.

6. Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desa-
rrollen actividades comerciales.
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7. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

8. Los montes y aprovechamiento forestales.

9. La gestión en materia de protección del medio ambiente.

10. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y
regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.

11. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

12. Ferias interiores.

13. El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos
marcados por la política económica nacional.

14. La artesanía.

15. Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad Autónoma.

16. Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.

17. El fomento de la cultura de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la
Comunidad Autónoma.

18. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.

19. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.

20. Asistencia social.

21. Sanidad e higiene.

22. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás faculta-
des en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades Autóno-
mas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 149.

Artículo 149.

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias.

1. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

3. Relaciones internacionales.

4. Defensa y Fuerzas Armadas.

5. Administración de Justicia.
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6. Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las nece-
sarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustan-
tivo de las Comunidades Autónomas.

7. Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autó-
nomas.

8. Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comu-
nidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo
caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídi-
co-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos
públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de le-
yes y determinación de las fuentes del Derecho, con respecto, en este último caso, a las nor-
mas de derecho foral o especial.

9. Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.

10. Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.

11. Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación del crédito,
banca y seguros.

12. Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.

13. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

14. Hacienda general y Deuda del Estado.

15. Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

16. Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre productos
farmacéuticos.

17. Legislación Básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecu-
ción de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

18. Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de
sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común
ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expro-
piación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el siste-
ma de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19. Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribu-
yan a las Comunidades Autónomas.

20. Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales marítimas;
puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito
y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21. Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comuni-
dad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a
motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación.
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22. La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando
las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las instala-
ciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de
energía salga de su ámbito territorial.

23. Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de
las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. La legisla-
ción básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24. Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autó-
noma.

25. Bases del régimen minero y energético.

26. Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

27. Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios
de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución co-
rrespondan a las Comunidades Autónomas.

28. Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la
expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión
por parte de las Comunidades Autónomas.

29. Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunida-
des Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo
que disponga una ley orgánica.

30. Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta mate-
ria.

31. Estadística para fines estatales.

32. Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cul-
tural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán correspon-
der a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las
materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado cuyas nor-
mas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no
esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del
derecho de las Comunidades Autónomas.

Artículo 150.

1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna
de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco
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de los principios, bases y directrices fijados por una Ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los
Tribunales, en cada Ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre
estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante Ley Orgáni-
ca, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean sus-
ceptibles de transferencia o delegación. La Ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia
de medios financieros, así como las formas de control que se reserve el Estado.

3. El Estado podrá dictar Leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la
competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por
mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad.

Artículo 151. 

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años a que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 148 cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del artículo
143,2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares correspondientes, por las tres cuar-
tas partes de los Municipios de cada una de las provincias afectadas que representen, al menos, la ma-
yoría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum
por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia, en los términos que
establezca una Ley Orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración del Esta-
tuto será el siguiente:

1. El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las circunscripciones
comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al autogobierno, para que se
constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el correspondiente proyecto de Es-
tatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la Comi-
sión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará con
el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar de
común acuerdo su formulación definitiva.

3. Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del cuerpo
electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto.

4. Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos válida-
mente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los Plenos de ambas Cámaras decidi-
rán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo sancio-
nará y lo promulgará como Ley.

5. De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el proyecto de Es-
tatuto será tramitado como proyecto de Ley ante las Cortes Generales. El texto aprobado por
éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el
ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por la mayoría de los vo-
tos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación en los términos del
párrafo anterior.
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3. En los casos de los párrafos 4 y 5 del apartado anterior, la no aprobación del proyecto de Estatu-
to por una o varias provincias no impedirá la Constitución entre las restantes de la Comunidad Autóno-
ma proyectada, en la forma que establezca la Ley Orgánica prevista en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152. 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la orga-
nización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa elegida por sufragio univer-
sal con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de
las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas,
y un Presidente, elegido por la Asamblea de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al que co-
rresponde la dirección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comuni-
dad y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán
políticamente responsables ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal
Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En
los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los supuestos y las formas de parti-
cipación de aquéllas en la organización de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de
conformidad con lo previsto en la Ley independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en su caso,
se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en
que esté el órgano competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser modifi-
cados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscri-
tos en los censos correspondientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer circunscrip-
ciones territoriales propias que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153. 

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:

a. Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley.

b. Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones dele-
gadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.

c. Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus nor-
mas reglamentarias.

d. Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

Artículo 154. 

Un delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el territorio de
la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la Administración propia de la Comu-
nidad.
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Artículo 155. 

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras Le-
yes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno,
previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la
aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a
aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés
general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá dar ins-
trucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156. 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución
de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solida-
ridad entre todos los españoles.

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado
para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las
Leyes y los Estatutos.

Artículo 157. 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:

a. Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos sobre impuestos estatales y
otras participaciones en los ingresos del Estado.

b. Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c. Transferencias de un fondo de compensación interterritorial y otras asignaciones con cargo
a los presupuestos Generales del Estado.

d. Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.

e. El producto de las operaciones de crédito.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias sobre
bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías
o servicios.

3. Mediante Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enume-
radas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las po-
sibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

Artículo 158. 

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunida-
des Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y
de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo el
territorio español.
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2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el princi-
pio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos
recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias,
en su caso.

TÍTULO IX

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Artículo 159.

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cua-
tro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Se-
nado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno y dos a propuesta del Consejo General del
Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fisca-
les, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y abogados, todos ellos juristas de reconocida
competencia con mas de quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un periodo de nueve años y
se renovaran por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato re-
presentativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas en
un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de las
carreras judicial y fiscal; y con cualquier actividad profesional o mercantil.

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias
de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio
de su mandato.

Artículo 160.

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a pro-
puesta del mismo Tribunal en pleno y por un periodo de tres años.

Artículo 161.

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente
para conocer.

a. Del recurso de inconstitucionalidad contra Leyes y disposiciones normativas con fuerza de
Ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de Ley, inter-
pretada por la jurisprudencia, afectara a esta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no
perderán el valor de cosa juzgada.

b. Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo
53,2, de esta Constitución, en los casos y formas que la Ley establezca.
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c. De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de
estas entre si.

d. De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las Leyes orgánicas.

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones
adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión
de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en
un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162. 

1. Están legitimados:

a. Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor
del Pueblo, cincuenta Diputados, cincuenta Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de
las Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b. Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés
legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163. 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de Ley, apli-
cable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la
cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca
la Ley, que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164. 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el Boletín Oficial del Estado con
los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su
publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una
Ley o de una norma con fuerza de Ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un de-
recho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la Ley en la parte no afec-
tada por la inconstitucionalidad.

Artículo 165.

Una Ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus
miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones.

TÍTULO X.

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Artículo 166. 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y
2 del artículo 87.
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Artículo 167. 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quin-
tos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la
creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un tex-
to que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que
el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso por mayo-
ría de dos tercios podrá aprobar la reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratifica-
ción cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de
los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168.

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título
Preliminar, al Capítulo II, Sección I del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del princi-
pio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto cons-
titucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratifica-
ción.

Artículo 169.

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los
estados previstos en el artículo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la
Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

Segunda. La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución
no perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho Privado.

Tercera. La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá in-
forme previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.

Cuarta. En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territo-
rial, los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las compe-
tencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y
dentro de la unidad e independencia de este.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos cole-
giados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán sus-
tituir la iniciativa que el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o a los
órganos interinsulares correspondientes.

Segunda. Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de
Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con regímenes provi-
sionales de autonomía, podrán proceder inmediatamente en la forma que se prevé en el apartado 2 del
artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus órganos preautonómicos colegiados
superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de Estatuto será elaborado de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 151, numero 2, a convocatoria del órgano colegiado preautonómico.

Tercera. La iniciativa del proceso Autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus
miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus efectos, hasta
la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la Constitución.

Cuarta.

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al régimen
Autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la Constitución, la
iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su decisión por mayoría de los
miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión
del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresamente convocado al efecto, y
aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período de
mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso cuando haya transcurrido el plazo mínimo que
establece el artículo 143.

Quinta. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así
lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus
miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una Ley orgánica, en los términos previs-
tos en el artículo 144.

Sexta. Cuando se remitieran a la Comisión de Constitución del Congreso varios proyectos de
Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquella, y el plazo de dos meses a que se refiere el
artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del proyecto o proyectos de
que sucesivamente haya conocido.

Séptima. Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguien-
tes casos:

a. Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía aprobados
conforme a esta Constitución.

b. En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por no
cumplir los requisitos previstos en el artículo 143.
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c. Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición transitoria pri-
mera en el plazo de tres años.

Octava.

1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en vigor de
la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, para el Congreso y el
Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá del 15 de junio de 1981.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se consi-
derará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a partir de la citada
promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de lo dispuesto en dicho artículo.

Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y competen-
cias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la facultad que le recono-
ce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de lo establecido en el artículo 99,
quedando en este último caso en la situación prevista en el apartado 2 del artículo 101.

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 y si no se hubiera desarro-
llado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las elecciones las normas
vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo referente a ineligibilidades e incom-
patibilidades se aplicará directamente lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del
artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo
establecido en el artículo 69.3.

Novena. A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal Constitu-
cional se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro miembros de la misma pro-
cedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se entenderán agrupados como
miembros de la misma procedencia a los dos designados a propuesta del Gobierno y a los dos que pro-
ceden de la formulada por el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo modo se procederá
transcurridos otros tres años entre los dos grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de enton-
ces se estará a lo establecido en el número 3 del artículo 159.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma política, así como, en tanto en
cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de Principios Fundamen-
tales del Movimiento de 17 de mayo de 1958, el Fuero de los Españoles de 17 de julio de 1945, el del
Trabajo de 9 de marzo de 1938, la Ley Constitutiva de las Cortes de 17 de julio de 1942, la Ley de Su-
cesión en la Jefatura del Estado de 26 de julio de 1947, todas ellas modificadas por la Ley Orgánica
del Estado de 10 de enero de 1967 y en los mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional
de 22 de octubre de 1945.

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogado
el Real Decreto de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúz-
coa y Vizcaya.

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876.
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3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Cons-
titución.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el Bole-
tín Oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España.
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LEY 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de los 
consumidores y usuarios

Don Juan Carlos I, Rey de España

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

El artículo 51 de la Constitución de 27 de diciembre de 1978 establece que los poderes públicos
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos efica-
ces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. Asimismo promoverán
su información y educación, fomentarán sus organizaciones y las oirán en las cuestiones que puedan
afectarles.

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato constitucional, la presente Ley, para cuya re-
dacción se han contemplado los principios y directrices vigentes en esta materia en la Comunidad
Económica Europea, aspira a dotar a los consumidores y usuarios de un instrumento legal de protec-
ción y defensa, que no excluye ni suplanta otras actuaciones y desarrollos normativos derivados de
ámbitos competenciales cercanos o conexos, tales como la legislación mercantil, penal o procesal y
las normas sobre seguridad industrial, higiene y salud pública, ordenación de la producción y comer-
cio interior.

Los objetivos de la Ley se concretan en: 

1. Establecer, sobre bases firmes y directas, los procedimientos eficaces para la defensa de los
consumidores y usuarios.

2. Disponer del marco legal adecuado para favorecer un desarrollo óptimo del movimiento
asociativo en este campo.

3. Declarar los principios, criterios, obligaciones y derechos que configuran la defensa de los
consumidores y usuarios y que, en el ámbito de sus competencias, habrán de ser tenidos en
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cuenta por los poderes públicos en las actuaciones y desarrollos normativos futuros, en el
marco de la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional.

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

Artículo Primero.

1. En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución, esta Ley tiene por objeto la defensa de
los consumidores y usuarios, lo que, de acuerdo con el artículo 53.3 de la misma tiene el carácter de
principio general informador del Ordenamiento jurídico.

En todo caso la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del sistema econó-
mico diseñado en los artículos 38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo establecido en el artícu-
lo 139. Este punto 1 no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido
la competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/
1989

2. A los efectos de esta Ley, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que ad-
quieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o inmuebles, productos, servi-
cios, actividades o funciones, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada, individual o colecti-
va de quienes los producen, facilitan, suministran o expiden.

3. No tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes sin constituirse en destina-
tarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios, con el fin de integrarlos
en procesos de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros.

Artículo Segundo.

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:

a. La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.

b. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a la in-
clusión de cláusulas abusivas en los contratos.

c. La indemnización o reparación de los daños y perjuicios sufridos.

d. La información correcta sobre los diferentes productos o servicios y la educación y divulga-
ción, para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute.

e. La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, todo ello
a través de las asociaciones, agrupaciones o confederaciones de consumidores y usuarios le-
galmente constituidas.

f. La presión jurídica, administrativa y técnica en las situaciones de inferioridad, subordina-
ción o indefensión.

2. Los derechos de los consumidores y usuarios serán protegidos prioritariamente cuando guar-
den relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.
57Legislación Nacional



3. La renuncia previa de los derechos que esta Ley reconoce a los consumidores y usuarios en la
adquisición y utilización de bienes o servicios es nula.

Asimismo son nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, de conformidad con el artículo 6
del Código Civil.

CAPÍTULO II

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD

Artículo Tercero.

1. Los productos, actividades y servicios puestos en el mercado a disposición de los consumido-
res o usuarios, no implicarán riesgos para su salud o seguridad, salvo los usual o reglamentariamente
admitidos en condiciones normales y previsibles de utilización.

2. Con carácter general, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los
bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza y de las personas a las que van destinados, deben
ser puestos en conocimiento previo de los consumidores o usuarios por medios apropiados, conforme
a lo indicado en el artículo 13. f).

Artículo Cuarto.

1. Los reglamentos reguladores de los diferentes productos, actividades o servicios determina-
rán al menos:

a. Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.

b. Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba aten-
derlas.

c. Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y comercialización,
permitidos, sujetos a autorización previa o prohibidos.

d. Las listas positivas de aditivos autorizadas y revisadas por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

e. El etiquetado, presentación y publicidad.

f. Las condiciones y requisitos técnicos de distribución, almacenamiento, comercialización,
suministro, importación y exportación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación arance-
laria y en la reguladora del comercio exterior.

g. Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.

h. Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.

i. El régimen de autorización, registro y revisión.

2. Los fertilizantes, plaguicidas y todos los artículos que en su composición lleven sustancias
tóxicas, cáusticas, corrosivas o abrasivas deberán ir envasados con las debidas garantías y llevar de
forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su manipulación.
58 Legislación Nacional



3. Los extremos citados podrán ser objeto de codificación mediante normas comunes o genera-
les, especialmente en materia de aditivos, productos tóxicos, material envasado, etiquetado, almace-
naje, transporte y suministro, tomas de muestras, métodos de análisis, registro, inspección, responsa-
bilidad y régimen sancionador.

Artículo Quinto.

1. Para la protección de la salud y seguridad física de los consumidores y usuarios se regulará la
importación, producción, transformación, almacenamiento, transporte, distribución y uso de los bie-
nes y servicios, así como su control, vigilancia e inspección, en especial para los bienes de primera
necesidad.

2. En todo caso, y como garantía de la salud y seguridad de las personas, se observará:

a. La prohibición de utilizar cualquier aditivo que no figure expresamente citado en las listas
positivas autorizadas y publicadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo y siempre te-
niendo en cuenta la forma, límites y condiciones que allí se establezcan. Dichas listas serán
permanentemente revisables por razones de salud pública o interés sanitario, sin que, por
tanto, generen ningún tipo de derecho adquirido.

b. La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o prohibi-
dos, en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o trans-
porte de alimentos o bebidas.

c. Las exigencias de control de los productos tóxicos o venenosos incluidos los resultantes de
mezclas y otras manipulaciones industriales, de forma que pueda comprobarse con rapidez
y eficacia su origen, distribución, destino y utilización.

d. La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, distri-
bución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores en establecimien-
tos comerciales autorizados para venta al público.

Reglamentariamente, se regulará el régimen de autorización de ventas directas a domicilio que
vengan siendo tradicionalmente practicadas en determinadas zonas del territorio nacional.

e. El cumplimiento de la normativa que establezcan las Corporaciones Locales o, en su caso,
las Comunidades Autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá efec-
tuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

f. La prohibición de venta o suministro de alimentos envasados, cuando no conste en los enva-
ses, etiquetas, rótulos, cierres o precintos, el número del Registro general sanitario de ali-
mentos, en la forma reglamentariamente establecida.

g. La obligación de retirar o suspender, mediante procedimientos eficaces cualquier producto
o servicio que no se ajuste a las condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra
causa, suponga un riesgo previsible para la salud o seguridad de las personas.

h. La prohibición de importar artículos que no cumplan lo establecido en la presente Ley y dis-
posiciones que la desarrollen.
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i. Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a la segu-
ridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los servicios de
reparación y mantenimiento.

j. La prohibición de utilizar en la construcción de viviendas y locales de uso público materiales
y demás elementos susceptibles de generar riesgos para la salud y seguridad de las personas.

k. La obligación de que las especialidades farmacéuticas se presenten envasadas y cerradas
con sistemas apropiados, aportando en sus envases o prospectos información sobre compo-
sición, indicaciones y efectos adversos, modo de empleo y caducidad de suerte que los pro-
fesionales sanitarios sean convenientemente informados y se garantice la seguridad, espe-
cialmente de la infancia, y se promueva la salud de los ciudadanos.

Artículo Sexto.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Los poderes públicos, directamente o en colaboración con las organizaciones de consumidores
o usuarios, organizarán, en el ámbito de sus competencias, campañas o actuaciones programadas de
control de calidad, especialmente en relación con los siguientes productos y servicios:

a. Los de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

b. Los que reflejen una mayor incidencia en los estudios estadísticos o epidemiológicos.

c. Los que sean objeto de reclamaciones o quejas, de las que razonablemente se deduzcan las
situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión a que se refiere el artículo 23, e).

d. Los que sean objeto de programas específicos de investigación.

e. Aquellos otros que, en razón de su régimen o proceso de producción y comercialización,
puedan ser mas fácilmente objeto de fraude o adulteración.

CAPÍTULO III

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES ECONÓMICOS Y SOCIALES

Artículo Séptimo.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser res-
petados en los términos establecidos en esta Ley, aplicándose además lo previsto en las normas civiles
y mercantiles y en las que regulan el comercio exterior e interior y el régimen de autorización de cada
producto o servicio.

Artículo Octavo.

1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a su
naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las dis-
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posiciones sobre publicidad. Su contenido, las prestaciones propias de cada producto o servicio, y las
condiciones y garantías ofrecidas, serán exigibles por los consumidores o usuarios, aun cuando no fi-
guren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato celebrado contuviese cláusulas
más beneficiosas, éstas prevalecerán sobre el contenido de la oferta, promoción o publicidad.

3. La oferta, promoción y publicidad falsa o engañosa de productos, actividades o servicios,
será perseguida y sancionada como fraude. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, estarán
legitimadas para iniciar e intervenir en los procedimientos administrativos tendentes a hacerla cesar.

Artículo Noveno.

La utilización de concursos, sorteos, regalos, vales premio o similares, como métodos vincula-
dos a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios, será objeto de regu-
lación específica, fijando los casos, forma, garantías y efectos correspondientes.

Artículo Décimo.

1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que se apliquen a la oferta o promoción de pro-
ductos o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente relativas a tales productos o servi-
cios, incluidos los que faciliten las Administraciones públicas y las entidades y empresas de ellas de-
pendientes, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa,
sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclu-
sión del contrato, y a los que, en todo caso, deberán hacerse referencia expresa en el docu-
mento contractual.

b. Entrega, salvo renuncia expresa del interesado, de recibo justificante, copia o documento
acreditativo de la operación, o en su caso, de presupuesto debidamente explicado.

c. Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo
caso excluye la utilización de cláusulas abusivas.

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la interpretación más favorable
para el consumidor.

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones generales, conforme a la Ley sobre Condi-
ciones Generales de la Contratación, quedarán también sometidas a las prescripciones de ésta.

4. Los convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se refiere este artículo serán
eficaces si, además de reunir los requisitos que para su validez exigen las leyes, resultan claros y ex-
plícitos. La negativa del consumidor o usuario a someterse a un sistema arbitral distinto del previsto
en el artículo 31 de esta Ley no podrá impedir por sí misma la celebración del contrato principal.

5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o concesiona-
rias de servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las Administraciones públi-
cas competentes, cuando así se disponga como requisito de validez y con independencia de la consul-
ta prevista en el artículo 22 de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones
generales de esta Ley.
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6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de
sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos contratos o negocios jurídi-
cos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita
en el Registro de Condiciones Generales.

Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en
el ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores en los
asuntos propios de su especialidad y competencia.

Artículo Décimo bis.

1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas individual-
mente que en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, un desequi-
librio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato. En todo
caso se considerarán cláusulas abusivas los supuestos de estipulaciones que se relacionan en la dispo-
sición adicional primera de la presente Ley.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negocia-
do individualmente no excluirá la aplicación de este artículo al resto del contrato.

El profesional que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente,
asumirá la carga de la prueba.

El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o
servicios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias concurrentes en el momento de
su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas, condiciones y estipu-
laciones en las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del contrato afectada por la nulidad se inte-
grará con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil. A estos efectos el Juez que de-
clara la nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato y dispondrá de facultades moderadoras
respecto de los derechos y obligaciones de las partes, cuando subsista el contrato, y de las consecuen-
cias de su ineficacia en caso de perjuicio apreciable para el consumidor o usuario. Sólo cuando las
cláusulas subsistentes determinen una situación no equitativa en la posición de las partes que no pue-
da ser subsanada podrá declarar la ineficacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas serán aplica-
bles, cualquiera que sea la Ley que las partes hayan elegido para regir el contrato, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 del Convenio de Roma de 1980, sobre la Ley aplicable a las obligaciones con-
tractuales.

Artículo Décimo ter.

1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de cláusulas abusivas que lesionen in-
tereses colectivos e intereses difusos de los consumidores y usuarios podrá ejercitarse la acción de ce-
sación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la utilización o en la recomendación de utilización de dichas cláusulas y a prohibir la reiteración futu-
ra de dichas conductas. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una con-
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ducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que
hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en esta
Ley o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c. El Ministerio Fiscal.

d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que es-
tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.

Artículo Décimo quáter.

1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consu-
midores podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea,
cuando estén incluidos en la lista publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su
denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará traslado de esa noti-
ficación al Instituto Nacional del Consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de Consumidores y
Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea
cuando estén incluidas en la lista publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, de-
biendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su
denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.

Artículo Undécimo.

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución
que se establezca en los contratos deberá permitir que el consumidor o usuario se asegure de la natu-
raleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del producto o servicio pueda reclamar con
eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de
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prestación, y obtener la devolución equitativa del precio de mercado del producto o servicio, total o
parcialmente, en caso de incumplimiento.

2. En relación con los bienes de naturaleza duradera, el productor o suministrador deberá entre-
gar una garantía que, formalizada por escrito, expresará necesariamente:

a. El objeto sobre el que recaiga la garantía.

b. El garante.

c. El titular de la garantía.

d. Los derechos del titular de la garantía.

e. El plazo de duración de la garantía.

3. Durante el período de vigencia de la garantía, el titular de la misma tendrá derecho como mí-
nimo a:

a. La reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de los daños y perjui-
cios por ellos ocasionados.

b. En los supuestos en que la reparación efectuada no fuera satisfactoria y el objeto no revistie-
se las condiciones óptimas para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de la ga-
rantía tendrá derecho a la sustitución del objeto adquirido por otro de idénticas característi-
cas o a la devolución del precio pagado.

4. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos al aplicarlos en las reparaciones y
cargar por mano de obra, traslado o visita cantidades superiores a los costes medios estimados en cada
sector, debiendo diferenciarse en la factura los distintos conceptos. La lista de precios de los repuestos
deberá estar a disposición del público.

5. En los bienes de naturaleza duradera, el consumidor o usuario tendrá derecho a un adecuado
servicio técnico, y a la existencia de repuestos durante un plazo determinado.

Artículo Duodécimo.

No se podrá hacer obligatoria la comparecencia personal del consumidor o usuario para realizar
cobros, pagos o trámites similares.

CAPÍTULO IV

DERECHO A LA INFORMACIÓN

Artículo Decimotercero.

1. Los bienes, productos y, en su caso, los servicios puestos a disposición de los consumidores y
usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una información ve-
raz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales, y al menos sobre las siguientes:

a. Origen, naturaleza, composición y finalidad.

b. Aditivos autorizados que, en su caso, lleven incorporados.
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c. Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial si la tienen.

d. Precio completo o presupuesto, en su caso, y condiciones jurídicas y económicas de adquisi-
ción o utilización, indicando con claridad y de manera diferenciada el precio del producto o
servicio y el importe de los incrementos o descuentos, en su caso, y de los costes adicionales
por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento o similares.

e. Fecha de producción o suministro, plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de ca-
ducidad.

f. Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, advertencias y riesgos previsibles.

2. Las exigencias concretas en esta materia se determinarán en los reglamentos de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos o servicios, en las reglamentaciones o normativas especia-
les aplicables en cada caso, para garantizar siempre el derecho de los consumidores y usuarios a una
información cierta, eficaz, veraz y objetiva. En el caso de viviendas cuya primera transmisión se efec-
túe después de la entrada en vigor de esta Ley, se facilitará además al comprador una documentación
completa suscrita por el vendedor, en la que se defina, en planta a escala, la vivienda y el trazado de
todas sus instalaciones, así como los materiales empleados en su construcción, en especial aquellos a
los que el usuario no tenga acceso directo. Este último inciso no es de aplicación directa en las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido la competencia plena en materia de defensa de los consumi-
dores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Artículo Decimocuarto.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

1. Las oficinas y servicios de información al consumidor o usuario tendrán las siguientes funciones:

a. La información, ayuda y orientación a los consumidores y usuarios para el adecuado ejerci-
cio de sus derechos.

b. La indicación de las direcciones y principales funciones de otros centros, públicos o priva-
dos, de interés para el consumidor o usuario.

c. La recepción, registro y acuse de recibo de quejas y reclamaciones de los consumidores o
usuarios y su remisión a las entidades u organismos correspondientes.

d. En general la atención, defensa y protección de los consumidores y usuarios, de acuerdo con
lo establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las oficinas de información de titularidad pública, sin perjuicio de las que verifiquen las Or-
ganizaciones de Consumidores y Usuarios podrán realizar tareas de educación y formación en mate-
ria de consumo y apoyar y servir de sede al sistema arbitral previsto en el artículo 31.

3. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa o encubierta en las oficinas de información.

Artículo Decimoquinto.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989
65Legislación Nacional



De acuerdo con su ámbito y su carácter general o especializado, las oficinas de información al
consumidor o usuario de titularidad pública podrán recabar información directamente de los organis-
mos públicos.

Tendrán obligación de facilitar a los consumidores y usuarios, como mínimo, los siguientes da-
tos:

1. Referencia sobre la autorización y registro de productos o servicios.

2. Productos o servicios que se encuentran suspendidos, retirados o prohibidos expresamente
por su riesgo o peligrosidad para la salud o seguridad de las personas.

3. Sanciones firmes, impuestas por infracciones relacionadas con los derechos de los consumi-
dores y usuarios. Esta información se facilitará en los casos, forma y plazos que reglamentariamente
se establezca.

4. Regulación de precios y condiciones de los productos y servicios de uso o consumo común,
ordinario y generalizado.

Artículo Decimosexto.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

1. Las oficinas de información al consumidor o usuario de titularidad pública podrán facilitar
los resultados de los estudios, ensayos, análisis o controles de calidad realizados, conforme a las nor-
mas que reglamentariamente se determinen, en centros públicos o privados oficialmente reconocidos,
y dichos resultados podrán ser reproducidos en los medios de comunicación en los siguientes casos:

a. Cuando, previa iniciativa de la Administración, exista conformidad expresa de la persona,
empresa o entidad que suministra los correspondientes productos o servicios.

b. Cuando dichos resultados hayan servido de base a los supuestos 2 y 3 del artículo 15.

c. Cuando reflejen defectos o excesos que superen los índices o márgenes de tolerancia regla-
mentariamente establecidos y se haya facilitado su comprobación como garantía para los in-
teresados o éstos hayan renunciado a la misma.

d. Cuando reflejen datos sobre composición, calidad, presentación, etc., dentro de los índices o
márgenes de tolerancia reglamentariamente establecidos.

e. Cuando se trate de campañas o actuaciones programadas de control de calidad y se hagan
constar sus condiciones de amplitud, extensión, precisión, comprobación y objetividad.

2. En los supuestos a que se refieren las letras a), c) y d) del apartado anterior, la Administración
titular de la oficina de información al consumidor oirá, antes de autorizar la publicación de los resul-
tados de los estudios, ensayos, análisis o controles de calidad, y por plazo de diez días, a los fabrican-
tes o productores implicados.

Artículo Decimoséptimo.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989
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Los medios de comunicación social de titularidad pública dedicarán espacios y programas, no
publicitarios, a la información y educación de los consumidores o usuarios. En tales espacios y pro-
gramas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o participación de las Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios y demás grupos o sectores interesados, en la forma que reglamen-
tariamente se determine por los poderes públicos competentes en la materia.

CAPÍTULO V

DERECHO A LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN MATERIA DE CONSUMO

Artículo Decimoctavo.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

1. La educación y formación de los consumidores y usuarios tendrá como objetivos:

a. Promover la mayor libertad y racionalidad en el consumo de bienes y la utilización de servicios.

b. Facilitar la comprensión y utilización de la información a que se refleje el Capítulo IV.

c. Difundir el conocimiento de los derechos y deberes del consumidor o usuario y las formas
más adecuadas para ejercerlos.

d. Fomentar la prevención de riesgos que puedan derivarse del consumo de productos o de la
utilización de servicios.

e. Adecuar las pautas de consumo a una utilización racional de los recursos naturales.

f. Iniciar y potenciar la formación de los educadores en este campo.

2. Para la consecución de los objetivos previstos en el número anterior, el sistema educativo in-
corporará los contenidos en materia de consumo adecuados a la formación de los alumnos.

Artículo Decimonoveno.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Se fomentará la formación continuada del personal de los organismos, corporaciones y entida-
des, públicos y privados, relacionados con la aplicación de esta Ley, especialmente de quienes desa-
rrollen funciones de ordenación, inspección, control de calidad e información.

CAPÍTULO VI

DERECHO DE REPRESENTACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN

Artículo Vigésimo.

Los apartados 1 y 2 de este artículo no son de aplicación directa en las Comunidades Autóno-
mas que hayan asumido la competencia plena en materia de asociaciones de consumidores y usuarios,
en virtud de STC 15/1989
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1. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios se constituirán con arreglo a la Ley de Aso-
ciaciones y tendrán como finalidad la defensa de los intereses, incluyendo la información y educación
de los consumidores y usuarios, bien sea con carácter general, bien en relación con productos o servi-
cios determinados podrán ser declaradas de utilidad pública, integrarse en agrupaciones y federacio-
nes de idénticos fines, percibir ayudas y subvenciones, representar a sus asociados y ejercer las co-
rrespondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de los intereses generales de los
consumidores y usuarios, y disfrutarán del beneficio de justicia gratuita en los casos a que se refiere el
artículo 2.2. Su organización y funcionamiento serán democráticos.

2. También se considerarán Asociaciones de Consumidores y Usuarios las entidades constitui-
das por consumidores con arreglo a la legislación cooperativa, entre cuyos fines figure, necesaria-
mente, la educación y formación de sus socios y estén obligados a constituir un fondo con tal objeto,
según su legislación específica.

3. Para poder gozar de cualquier beneficio que les otorgue la presente Ley y disposiciones re-
glamentarias y concordantes deberán figurar inscritas en un libro registro, que se llevará en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, y reunir las condiciones y requisitos que reglamentariamente se esta-
blezcan para cada tipo de beneficio.

En la determinación reglamentaria de las condiciones y requisitos se tendrán en cuenta, entre
otros, criterios de implantación territorial, número de asociados y programas de actividades a desarro-
llar.

Artículo Vigésimo primero.

No podrán disfrutar de los beneficios reconocidos en esta Ley las asociaciones en que concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a. Incluir como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.

b. Percibir ayudas o subvenciones de las empresas o agrupaciones de empresas que suminis-
tran bienes, productos o servicios a los consumidores o usuarios.

c. Realizar publicidad comercial o no meramente informativa de bienes, productos o servicios.

d. Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de los consumidores o usua-
rios, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior.

e. Actuar con manifiesta temeridad, judicialmente apreciada.

Artículo Vigésimo segundo.

Los puntos 1, 2 ,3, 4 y 6 de este artículo no son de aplicación directa en las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido la competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usua-
rios, en virtud de STC 15/1989

1. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios serán oídas, en consulta, en el procedimiento
de elaboración de las disposiciones de carácter general relativas a materias que afecten directamente a
los consumidores o usuarios.

2. Será preceptiva su audiencia en los siguientes casos:
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a. Reglamentos de aplicación de esta Ley.

b. Reglamentaciones sobre productos o servicios de uso y consumo.

c. Ordenación del mercado interior y disciplina del mercado.

d. Precios y tarifas de servicios, en cuanto afecten directamente a los consumidores o usuarios,
y se encuentren legalmente sujetos a control de las Administraciones Públicas.

e. Condiciones generales de los contratos de empresas que prestan servicios públicos en régi-
men de monopolio.

f. En los casos en que una Ley así lo establezca.

3. Las asociaciones empresariales serán oídas en consulta en el procedimiento de elaboración
de las disposiciones de carácter general relativas a materias que les afecten directamente.

Será preceptiva su audiencia en los supuestos contenidos en los apartados a), b), c) y f) del apar-
tado anterior.

4. Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de audiencia cuando las asociaciones citadas
se encuentren representadas en los órganos colegiados que participen en la elaboración de la disposi-
ción. En los demás casos, la notificación o comunicación se dirigirá a la federación o agrupación em-
presarial correspondiente y al Consejo a que se refiere el número siguiente.

5. Como órgano de representación y consulta a nivel nacional, el Gobierno determinará la com-
posición y funciones de un Consejo, integrado por representantes de las asociaciones a que se refiere
el artículo 20.

6. La Administración fomentará la colaboración entre organizaciones de consumidores y de
empresarios.

CAPÍTULO VII

SITUACIONES DE INFERIORIDAD, SUBORDINACIÓN O INDEFENSIÓN

Artículo Vigésimo tercero.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Los poderes públicos y, concretamente, los órganos y servicios de las Administraciones Públi-
cas competentes en materia de consumo, adoptarán o promoverán las medidas adecuadas para suplir o
equilibrar las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que pueda encontrarse, indi-
vidual o colectivamente, el consumidor o usuario. Sin perjuicio de las que en cada caso procedan, se
promoverán las siguientes:

a. Organización y funcionamiento de las oficinas y servicios de información a que se refiere el
artículo 14.

b. Campañas de orientación del consumo, generales o selectivas, dirigidas a las zonas geográ-
ficas o grupos sociales más afectados.
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c. Campañas o actuaciones programadas de control de calidad, con mención expresa de las
personas, empresas o entidades que previa y voluntariamente, se hayan incorporado.

d. Análisis comparativo de los términos, condiciones, garantías, repuestos y servicios de man-
tenimiento o reparación de los bienes o servicios de consumo duradero, todo ello de acuerdo
con la regulación correspondiente sobre práctica de tales análisis que garantice los derechos
de las partes afectadas.

e. Análisis de las reclamaciones o quejas y, en general, de todas aquellas actuaciones de perso-
nas o entidades, públicas o privadas, que impliquen:

1. Obligaciones innecesarias o abusivas de cumplimentar impresos, verificar cálculos y
aportar datos en beneficio exclusivo de la entidad correspondiente.

2. Trámites, documentos o mediaciones sin utilidad para el consumidor o usuario o u cos-
tes desproporcionados.

3. Esperas, permanencias excesivas o circunstancias lesivas para la dignidad de las personas.

4. Limitaciones abusivas de controles, garantías, repuestos o reparaciones.

5. Dudas razonables sobre la calidad o idoneidad del producto o servicio.

6. Otros supuestos similares.

Los resultados de estos estudios o análisis podrán ser hechos públicos, conforme a lo esta-
blecido en el Capítulo IV.

f. Otorgamiento de premios, menciones o recompensas a las personas, empresas o entidades
que se distingan en el respeto, defensa y ayuda al consumidor, faciliten los controles de cali-
dad y eviten obligaciones, trámites y costes innecesarios.

Los poderes públicos asimismo velarán por la exactitud en el peso y medida de los bienes y produc-
tos, la transparencia de los precios y las condiciones de los servicios postventa de los bienes duraderos.

Artículo Vigésimo cuarto.

En los supuestos más graves de ignorancia, negligencia o fraude que determinen una agresión
indiscriminada a los consumidores o usuarios, el Gobierno podrá constituir un órgano excepcional
que con participación de representantes de las Comunidades Autónomas afectadas, asumirá con ca-
rácter temporal, los poderes administrativos que se le encomienden para garantizar la salud y seguri-
dad de las personas, sus intereses económicos, sociales y humanos, la reparación de los daños sufri-
dos, la exigencia de responsabilidades y la publicación de los resultados.

CAPÍTULO VIII

GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES

Artículo Vigésimo quinto.

El consumidor y el usuario tienen derecho a ser indemnizados por los daños y perjuicios demos-
trados que el consumo de bienes o la utilización de productos o servicios les irroguen salvo que aque-
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llos daños y perjuicios estén causados por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deba
responder civilmente.

Artículo Vigésimo sexto.

Las acciones u omisiones de quienes producen, importan, suministran o facilitan productos o
servicios a los consumidores o usuarios, determinantes de daños o perjuicios a los mismos, darán lu-
gar a la responsabilidad de aquellos, a menos que conste o se acredite que se han cumplido debida-
mente las exigencias y requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias
que exige la naturaleza del producto, servicio o actividad.

Artículo Vigésimo séptimo.

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que resulte más favorable al consumidor o usuario,
en virtud de otras disposiciones o acuerdos convencionales, regirán los siguientes criterios en materia
de responsabilidad:

a. El fabricante, importador, vendedor o suministrador de productos o servicios a los consumi-
dores o usuarios, responde del origen identidad e idoneidad de los mismos, de acuerdo con
su naturaleza y finalidad y con las normas que los regulan.

b. En el caso de productos a granel responde el tenedor de los mismos, sin perjuicio de que se
pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

c. En el supuesto de productos envasados, etiquetados y cerrados con cierre íntegro, responde
la firma o razón social que figure en su etiqueta, presentación o publicidad. Podrá eximirse
de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación por terceros,
que serán los responsables.

2. Si a la producción de daños concurrieren varias personas, responderán solidariamente ante
los perjudicados. El que pagare al perjudicado tendrá derecho a repetir de los otros responsables, se-
gún su participación en la causación de los daños.

Artículo Vigésimo octavo.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, se responderá de los daños originados en
el correcto uso y consumo de bienes y servicios, cuando por su propia naturaleza o estar así reglamen-
tariamente establecido, incluyan necesariamente la garantía de niveles determinados de pureza, efica-
cia o seguridad, en condiciones objetivas de determinación y supongan controles técnicos, profesio-
nales o sistemáticos de calidad, hasta llegar en debidas condiciones al consumidor o usuario.

2. En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los productos ali-
menticios, los de higiene y limpieza, cosméticos, especialidades y productos farmacéuticos, servicios
sanitarios, de gas y electricidad, electrodomésticos y ascensores, medios de transporte, vehículos a
motor y juguetes y productos dirigidos a los niños.

3. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades derivadas
de este artículo tendrán como límite la cuantía de 500 millones de pesetas. Esta cantidad deberá ser re-
visada y actualizada periódicamente por el Gobierno, teniendo en cuenta la variación de los índices de
precios al consumo.
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Artículo Vigésimo noveno.

1. El consumidor o usuario tiene derecho a una compensación, sobre la cuantía de la indemniza-
ción, por los daños contractuales y extracontractuales durante el tiempo que transcurra desde la decla-
ración judicial de responsabilidad hasta su pago efectivo.

2. Dicha compensación se determinará según lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo Trigésimo.

El Gobierno, previa audiencia de los interesados y de las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios, podrá establecer un sistema de seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada de los
daños causados por productos o servicios defectuosos y un fondo de garantía que cubra, total o par-
cialmente, los daños consistentes en muerte, intoxicación y lesiones personales.

Artículo Trigésimo primero.

1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalidades especiales atienda y resuelva
con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes las quejas o reclamaciones de los consumidores
o usuarios, siempre que no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios racionales de
delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y de la judicial de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Constitución.

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá constar expresa-
mente por escrito.

3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de los sectores integrados, de
las Organizaciones de Consumidores y Usuarios y de las Administraciones Públicas dentro del ámbi-
to de sus competencias.

CAPÍTULO IX

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo Trigésimo segundo.

1. Las infracciones en materia de consumo serán objeto de las sanciones administrativas corres-
pondientes, previa instrucción del oportuno expediente sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del
expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos, y en su caso,
la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las medidas administrativas que
hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las personas se mantendrán en tan-
to la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

Artículo Trigésimo tercero.

En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mis-
mos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduz-
can de otros hechos o infracciones concurrentes.
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Artículo Trigésimo cuarto.

Se consideran infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios: 

1. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones de naturale-
za sanitaria.

2. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud de los con-
sumidores o usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por abandono de la dili-
gencia y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

3. El incumplimiento o trasgresión de los requerimientos previos que concretamente formulen
las autoridades sanitarias para situaciones específicas, al objeto de evitar contaminaciones o
circunstancias nocivas de otro tipo que puedan resultar gravemente perjudiciales para la sa-
lud pública.

4. La alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios susceptibles de consumo por adi-
ción o sustracción de cualquier sustancia o elemento; alteración de su composición o cali-
dad, incumplimiento de las condiciones que correspondan a su naturaleza o la garantía, arre-
glo o reparación de bienes duraderos y en general cualquier situación que induzca a engaño
o confusión o que impida reconocer la verdadera naturaleza del producto o servicio.

5. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de con-
diciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de in-
tervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes comer-
ciales.

6. El incumplimiento de las normas relativas a registro, normalización o tipificación, etiqueta-
do, envasado y publicidad de bienes y servicios.

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan suponer
un riesgo para el usuario o consumidor.

8. La obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, vi-
gilancia o inspección.

9. La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.

10. En general, el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas
en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo Trigésimo quinto.

Las infracciones se calificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios de
riesgo para la salud, posición en el mercado del infractor, cuantía del beneficio obtenido, grado de in-
tencionalidad, gravedad de la alteración social producida, generalización de la infracción y la reinci-
dencia.

Artículo Trigésimo sexto.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios serán sancionadas con
multas de acuerdo con la siguiente graduación:
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• Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas.

• Infracciones graves, hasta 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcan-
zar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

• Infracciones muy graves, hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

2. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consejo de Ministros podrá acordar el cierre
temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso,
será de aplicación lo prevenido en el artículo 57.4 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprueba el Estatuto de los Trabajadores. Este apartado no es de aplicación directa en las Comunida-
des Autónomas que hayan asumido la competencia plena en materia de defensa de los consumidores
y usuarios, en virtud de STC 15/1989

3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actualizadas periódicamente
por el Gobierno, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.

Artículo Trigésimo séptimo.

No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servi-
cios que no cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la suspensión de su
funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razo-
nes de sanidad, higiene o seguridad, ni la retirada del mercado precautoria o definitiva de productos o
servicios por las mismas razones.

Artículo Trigésimo octavo.

La autoridad a que corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción accesoria,
el decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, falsificada, fraudulenta, no identificada o que
pueda entrañar riesgo para el consumidor.

Los gastos de transporte distribución, destrucción, etc., de la mercancía señalada en el párrafo
anterior, serán por cuenta del infractor.

CAPÍTULO X

COMPETENCIAS

Artículo Trigésimo noveno.

Corresponderá a la Administración del Estado promover y desarrollar la protección y defensa
de los consumidores y usuarios, especialmente en los siguientes aspectos: 

1. Elaborar y aprobar el Reglamento General de esta Ley, las reglamentaciones técnico-sanita-
rias, los reglamentos sobre etiquetado, presentación y publicidad. La ordenación sobre aditi-
vos y las demás disposiciones de general aplicación en todo el territorio español. Asimismo,
la aprobación o propuesta, en su caso, de las disposiciones que regulen los productos a que
se refiere el artículo 5.1.
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2. Reglamento General de la Ley determinará, en todo caso, los productos o servicios a que se
refieren los artículos 2.2 y 5.1 de esta Ley, los casos, plazos y formas de publicidad de las
sanciones, el régimen sancionador, los supuestos de concurrencia de dos o más Administra-
ciones Públicas y la colaboración y coordinación entre las mismas.

3. dispuesto en este número se entiende sin perjuicio de las potestades normativas que corres-
ponden a las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus respectivos Estatutos.

4. Apoyar y, en su caso, subvencionar las Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

5. Apoyar la actuación de las autoridades y Corporaciones Locales y de las Comunidades Au-
tónomas, especialmente en los casos a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 41.

6. Promover la actuación de las demás Administraciones Públicas y en caso de necesidad o ur-
gencia, adoptar cuantas medidas sean convenientes para proteger y defender los derechos de
los consumidores o usuarios, especialmente en lo que hace referencia a su salud y seguridad.

7. Ejercer la potestad sancionadora con el alcance que se determine en sus normas reguladoras.
Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumi-
do la competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de
STC 15/1989

8. En general, adoptar en el ámbito de sus competencias cuantas medidas sean necesarias para
el debido cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Artículo Cuadragésimo.

Declarado inconstitucional y, por tanto nulo, por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 15/
1989

Artículo Cuadragésimo primero.

Este artículo no es de aplicación directa en las Comunidades Autónomas que hayan asumido la
competencia plena en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en virtud de STC 15/1989

Corresponderá a las autoridades y Corporaciones Locales promover y desarrollar la protección
y defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con la legis-
lación estatal y, en su caso, de las Comunidades Autónomas, y especialmente en los siguientes aspec-
tos: 

1. La información y educación de los consumidores y usuarios, estableciendo las oficinas y
servicios correspondientes, de acuerdo con las necesidades de cada localidad.

2. La inspección de los productos y servicios a que se refiere el artículo 2.2, para comprobar su
origen e identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios etiqueta-
do, presentación y publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen referencia
a sus condiciones de higiene, sanidad y seguridad.

3. La realización directa de la inspección técnica o técnico-sanitaria y de los correspondientes
controles y análisis, en la medida en que cuenten con medios para su realización, o promo-
viendo, colaborando o facilitando su realización por otras entidades y organismos.
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4. Apoyar y fomentar las Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

5. Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos de cri-
sis o emergencias que afecten a la salud o seguridad de los consumidores o usuarios.

6. Ejercer la potestad sancionadora con el alcance que se determine en sus normas reguladoras.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cláusulas abusivas. 

A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al menos las cláusu-
las o estipulaciones siguientes:

I. Vinculación del contrato a la voluntad del profesional.

1. Las cláusulas que reserven al profesional que contrata con el consumidor un plazo exce-
sivamente largo o insuficientemente determinado para aceptar o rechazar una oferta
contractual o satisfacer la prestación debida, así como las que prevean la prórroga auto-
mática de un contrato de duración determinada si el consumidor no se manifiesta en
contra, fijando una fecha límite que no permita de manera efectiva al consumidor mani-
festar su voluntad de no prorrogarlo.

2. La reserva a favor del profesional de facultades de interpretación o modificación unila-
teral del contrato sin motivos válidos especificados en el mismo, así como la de resolver
anticipadamente un contrato con plazo determinado si al consumidor no se le reconoce
la misma facultad o la de resolver en un plazo desproporcionadamente breve o sin pre-
via notificación con antelación razonable un contrato por tiempo indefinido, salvo por
incumplimiento del contrato o por motivos graves que alteren las circunstancias que
motivaron la celebración del mismo.

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de servicios se reserve la
facultad de modificar sin previo aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor o al
consumidor, así como el importe de otros gastos relacionados con los servicios financie-
ros, cuando aquéllos se encuentren adaptados a un índice, siempre que se trate de índi-
ces legales y se describa el modo de variación del tipo, o en otros casos de razón válida,
a condición de que el profesional esté obligado a informar de ello en el más breve plazo
a los otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente el contrato. Igualmente
podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato de duración indeter-
minada, siempre que el prestador de servicios financieros esté obligado a informar al
consumidor con antelación razonable y éste tenga la facultad de resolver el contrato, o,
en su caso, rescindir unilateralmente sin previo aviso en el supuesto de razón válida, a
condición de que el profesional informe de ello inmediatamente a los demás contratan-
tes.

3. La vinculación incondicionada del consumidor al contrato aun cuando el profesional no
hubiera cumplido con sus obligaciones, o la imposición de una indemnización despro-
porcionadamente alta, al consumidor que no cumpla sus obligaciones.
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4. La supeditación a una condición cuya realización dependa únicamente de la voluntad
del profesional para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al consumidor se le
haya exigido un compromiso firme.

5. La consignación de fechas de entrega meramente indicativas condicionadas a la volun-
tad del profesional.

6. La exclusión o limitación de la obligación del profesional de respetar los acuerdos o
compromisos adquiridos por sus mandatarios o representantes o supeditar sus compro-
misos al cumplimiento de determinadas formalidades.

7. La estipulación del precio en el momento de la entrega del bien o servicio, o la facultad
del profesional para aumentar el precio final sobre el convenido, sin que en ambos casos
existan razones objetivas o sin reconocer al consumidor el derecho a rescindir el contra-
to si el precio final resultare muy superior al inicialmente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación de pre-
cios a un índice, siempre que sean legales y que en ellos se describa explícitamente el
modo de variación del precio.

8. La concesión al profesional del derecho a determinar si el bien o servicio se ajusta a lo
estipulado en el contrato.

II. Privación de derechos básicos del consumidor.

9. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor
por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del profesional.

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor, las normas le-
gales sobre vicios ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la obligación de sanea-
miento por la de reparación o sustitución de la cosa objeto del contrato, siempre que no
conlleve dicha reparación o sustitución gasto alguno para el consumidor y no excluyan
o limiten los derechos de éste a la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados
por los vicios y al saneamiento conforme a las normas legales en el caso de que la repa-
ración o sustitución no fueran posibles o resultasen insatisfactorias.

10. La exclusión o limitación de responsabilidad del profesional en el cumplimiento del
contrato, por los daños o por la muerte o lesiones causados al consumidor debidos a una
acción u omisión por parte de aquél, o la liberación de responsabilidad por cesión del
contrato a tercero, sin consentimiento del deudor, si puede engendrar merma de las ga-
rantías de éste.

11. La privación o restricción al consumidor de las facultades de compensación de créditos,
así como de la de retención o consignación.

12. La limitación o exclusión de forma inadecuada de la facultad del consumidor de resol-
ver el contrato por incumplimiento del profesional.

13. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación.

14. La imposición de renuncias o limitación de los derechos del consumidor.
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III. Falta de reciprocidad.

15. La imposición de obligaciones al consumidor para el cumplimiento de todos sus debe-
res y contraprestaciones, aun cuando el profesional no hubiere cumplido los suyos.

16. La retención de cantidades abonadas por el consumidor por renuncia, sin contemplar la
indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el profesional.

17. La autorización al profesional para rescindir el contrato discrecionalmente, si al consu-
midor no se le reconoce la misma facultad, o la posibilidad de que aquél se quede con
las cantidades abonadas en concepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él
mismo quien rescinda el contrato.

IV. Sobre garantías.

18. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. Se presumirá que no
existe desproporción en los contratos de financiación o de garantías pactadas por entida-
des financieras que se ajusten a su normativa específica.

19. La imposición de la carga de la pruebe en perjuicio del consumidor en los casos en que
debería corresponder a la otra parte contratante.

V. Otras.

20. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las declaracio-
nes de adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la oportunidad de
tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato.

21. La transmisión al consumidor de las consecuencias económicas de errores administrati-
vos o de gestión que no le sean imputables.

22. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por Ley
imperativa corresponda al profesional. En particular, en la primera venta de viviendas,
la estipulación de que el comprador ha de cargar con los gastos derivados de la prepara-
ción de la titulación que por su naturaleza correspondan al vendedor (obra nueva, pro-
piedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su división y cancelación).

23. La imposición al consumidor de bienes y servicios complementarios o accesorios no so-
licitados.

24. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, recar-
gos, indemnización o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales
susceptibles de ser aceptados o rechazados en cada caso expresados con la debida clari-
dad o separación.

25. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del pro-
ductor o suministrador, con reenvío automático a procedimientos administrativos o ju-
diciales de reclamación.

26. La sumisión a arbitrajes distintos del de consumo, salvo que se trate de órganos de arbi-
traje institucionales creados por normas legales para un sector o un supuesto específico.
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27. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que corresponda
al domicilio del consumidor, al lugar del cumplimiento de la obligación o aquél en que se
encuentre el bien si fuera inmueble, así como los de renuncia o transacción respecto al de-
recho del consumidor a la elección de fedatario competente según la Ley para autorizar el
documento público en que inicial o ulteriormente haya de formalizarse el contrato.

28. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el consu-
midor emita su declaración negocial o donde el profesional desarrolle la actividad diri-
gida a la promoción de contratos de igual o similar naturaleza.

29. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente
superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de mar-
zo, de Crédito al Consumo.

Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos y resolución anti-
cipada de los de duración indefinida, y al incremento del precio de bienes y servicios, no se aplicarán
a los contratos relativos a valores, con independencia de su forma de representación, instrumentos fi-
nancieros y otros productos y servicios cuyo precio esté vinculado a una cotización, índice bursátil o
un tipo del mercado financiero que el profesional no controle, ni a los contratos de compraventa de di-
visas, cheques de viaje, o giros postales internacionales en divisas.

Se entenderá por profesional, a los efectos de esta disposición adicional, la persona física o jurí-
dica que actúa dentro de su actividad profesional, ya sea pública o privada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a todo tipo de contratos en los que interven-
gan consumidores, con las condiciones y requisitos en ella establecidos, a falta de normativa sectorial
específica, que en cualquier caso respetará el nivel de protección del consumidor previsto en aquélla.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Acciones de cesación.

1. A falta de normativa sectorial específica, frente a las conductas de empresarios o profesiona-
les contrarias a la presente Ley que lesionen intereses colectivos o intereses difusos de los consumido-
res y usuarios podrá ejercitarse la acción de cesación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la
realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen in-
dicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. La legitimación para el ejercicio de esta acción se regirá por lo dispuesto en el artículo 11,
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En cualquier caso estará legitimado el Ministerio Fiscal.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de Sanidad y
Consumo promoverá, en colaboración con las Comunidades Autónomas, un Plan para el tratamiento
informático del Registro general sanitario de alimentos y de los demás registros sanitarios y datos de
interés general para la defensa del consumidor o usuario.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

A efectos de lo establecido en el Capítulo IX, será de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobierno.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adaptará la estructura or-
ganizativa y las competencias del Instituto Nacional del Consumo y de los restantes órganos de la Ad-
ministración del Estado con competencia en la materia, al contenido de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, aprobará el regla-
mento o reglamentos necesarios para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 19 de julio de 1984.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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LEY 7/1996, de 15 de enero, de ordenación
del comercio minorista

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los profundos cambios que ha experimentado la distribución comercial minorista en España, la
incorporación de nuevas tecnologías y formas de venta y el reto que ha supuesto la Unión Europea,
así como la dispersión de la normativa vigente obligan a un esfuerzo legislativo de sistematización,
modernización y adecuación a la realidad de los mercados.

La economía española precisa, para su adecuado funcionamiento, un sistema de distribución efi-
ciente, que permita asegurar el aprovisionamiento de los consumidores con el mejor nivel de servicio
posible y con el mínimo coste de distribución. Para alcanzar este objetivo, es preciso que el mercado ga-
rantice la óptima asignación de los recursos a través del funcionamiento de la libre y leal competencia.

En este sentido, el establecimiento de un marco de buenas prácticas comerciales deberá produ-
cir un mejor comportamiento de todos los agentes del sector, cuyos efectos redundarán en un mejor
funcionamiento de la competencia. Estos efectos se consiguen mediante la creación de un marco legal
de mínimos, que podrá completarse con los Códigos de Conducta, que libremente surjan en el sector
para su autorregulación.

Por otra parte, y debido a la evolución experimentada en los últimos años, coexisten en España
dos sistemas de distribución complementarios entre sí: el primero constituido por empresas y tecnolo-
gías modernas, y el segundo integrado por las formas tradicionales de comercio que siguen prestando
importantes servicios a la sociedad española y juegan un papel trascendental en la estabilidad de la
población activa, pero que deben emprender una actualización y tecnificación que les permita afron-
tar el marco de la libre competencia.
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La relación de complementariedad entre los dos sistemas mencionados debe también ser tenida,
especialmente, en cuenta por el Legislador.

También resulta imprescindible no demorar el establecimiento del régimen jurídico de las nue-
vas modalidades de venta al público que, por su carácter de materia mercantil, se encuentran entrega-
das actualmente al principio de libertad contractual, del que, en no pocas ocasiones, resultan notorios
abusos en perjuicio de los adquirentes, situación que interesa corregir mediante la promulgación de
normas imperativas y una eficaz intervención de las Administraciones públicas.

Por consiguiente, la Ley no sólo pretende establecer unas reglas de juego en el sector de la dis-
tribución y regular nuevas fórmulas contractuales, sino que aspira, también, a ser la base para la mo-
dernización de las estructuras comerciales españolas, contribuyendo a corregir los desequilibrios en-
tre las grandes y las pequeñas empresas comerciales y, sobre todo, al mantenimiento de la libre y leal
competencia. No es preciso insistir en que los efectos más inmediatos y tangibles de una situación de
libre y leal competencia se materializan en una mejora continuada de los precios y de la calidad y de-
más condiciones de la oferta y servicio al público, lo que significa, en definitiva, la más eficaz actua-
ción en beneficio de los consumidores.

Por último, interesa destacar que, como ha puesto de relieve reiterada jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional, en este ámbito material se produce un complejo entrecruzamiento de títulos com-
petenciales, tanto estatales como autonómicos, lo cual conlleva que los diversos aspectos de la regula-
ción propuesta deban tener un grado de aplicación diverso, tal como se especifica en la disposición
final única de esta Ley.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I

CONCEPTOS BÁSICOS

Artículo 1. Objeto

1. La presente Ley tiene por objeto principal establecer el régimen jurídico general del comer-
cio minorista, así como regular determinadas ventas especiales y actividades de promoción comer-
cial, sin perjuicio de las leyes dictadas por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus compe-
tencias en la materia.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por comercio minorista aquella actividad desa-
rrollada profesionalmente con ánimo de lucro consistente en ofertar la venta de cualquier clase de ar-
tículos a los destinatarios finales de los mismos, utilizando o no un establecimiento.

Artículo 2. Establecimientos comerciales

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales y las construcciones o
instalaciones de carácter fijo y permanente, destinados al ejercicio regular de actividades comerciales,
ya sea de forma continuada o en días o en temporadas determinadas.
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2. Quedan incluidos en la definición anterior los quioscos y, en general, las instalaciones de
cualquier clase que cumplan la finalidad señalada en el mismo, siempre que tengan el carácter de in-
muebles de acuerdo con el artículo 334 del Código Civil.

3. Las Comunidades Autónomas establecerán los requisitos, en virtud de los cuales se otorgará
la calificación de gran establecimiento. En todo caso, tendrán esta consideración, a efectos de las au-
torizaciones y de lo establecido en la normativa mercantil, los establecimientos comerciales, que des-
tinándose al comercio al por menor de cualquier clase de artículos, tengan una superficie útil para la
exposición y venta al público superior a los 2.500 metros cuadrados.

Artículo 3. Libertad de empresa

La actividad comercial se ejerce bajo el principio de libertad de empresa y en el marco de la
economía de mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Constitución.

Artículo 4. Libre circulación de bienes

1. Se reconoce el principio de libre circulación de mercancías dentro del territorio español, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 139.2 de la Constitución.

2. Las distintas Administraciones públicas adoptarán las medidas adecuadas, para evitar que la
libertad de circulación de los bienes resulte falseada.

Artículo 5. Libertad de establecimiento comercial

1. La utilización legítima del suelo para la instalación de establecimientos comerciales constitu-
ye una facultad que se ampara en el principio de libertad de empresa recogido en el artículo 3 de la
presente Ley.

2. Los poderes públicos protegerán la libre iniciativa empresarial para la instalación y acondi-
cionamiento de los establecimientos comerciales en el marco de lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 6. Instalación de grandes establecimientos

1. La apertura de grandes establecimientos comerciales estará sujeta a una licencia comercial
específica, cuyo otorgamiento corresponderá a la Administración Autonómica, sin perjuicio de que
ésta pueda también someter a autorización administrativa otros supuestos relacionados con la activi-
dad comercial.

2. El otorgamiento o la denegación de la licencia mencionada en el apartado anterior se acorda-
rá ponderando especialmente la existencia, o no, de un equipamiento comercial adecuado en la zona
afectada por el nuevo emplazamiento y los efectos que éste pudiera ejercer sobre la estructura comer-
cial de aquélla.

En todo caso, será preceptivo el informe del Tribunal de Defensa de la Competencia, que tendrá
carácter no vinculante.

3. Se considerará que una zona está dotada de un adecuado equipamiento comercial cuando éste
garantice a la población existente y, en su caso, a la prevista a medio plazo, una oferta de artículos en
condiciones de calidad, variedad, servicio, precios y horarios conforme con la situación actual y con
las tendencias de desarrollo y modernización del comercio al por menor.
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4. El efecto sobre la estructura comercial existente se valorará teniendo en cuenta la mejora que
para la libre competencia suponga la apertura de un nuevo gran establecimiento en la zona, así como
los efectos negativos que aquélla pudiera representar para el pequeño comercio existente con anterio-
ridad.

5. Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán crear comisiones terri-
toriales de equipamientos comerciales para informar sobre la instalación de grandes establecimientos,
de acuerdo con lo que, en su caso, establezcan las correspondientes normas autonómicas.

Artículo 7. Tramitación de las licencias

El otorgamiento de las licencias a que se refiere el artículo anterior corresponderá a la respecti-
va Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

OFERTA COMERCIAL

Artículo 8. Prohibición de ventas al por menor

1. No podrán ejercer el comercio al por menor además de las personas físicas y jurídicas a quie-
nes les esté específicamente prohibido, los empresarios individuales o sociales a quienes la normativa
especial de la actividad que desarrollan les exija dedicarse exclusivamente a la misma.

2. Se prohíbe expresamente la exposición y venta de mercancías al comprador cuando éstas
procedan de personas cuya actividad sea distinta a la comercial y, como consecuencia de la actividad
que les es propia, tengan como finalidad principal la realización de préstamos, depósitos u operacio-
nes de análoga naturaleza, adheridas a la oferta comercial de la mercancía, de tal forma que una no se
pudiera hacer efectiva sin la otra.

En todo caso, se presumirá la existencia de estas actuaciones en el supuesto de que el compra-
dor pudiera realizar pedidos o adquirir mercancías en los establecimientos de aquéllas.

3. La infracción a lo dispuesto en el apartado anterior será sancionable con arreglo a lo estable-
cido en la presente Ley, con independencia de las responsabilidades derivadas, en su caso, de la res-
pectiva legislación especial y sin perjuicio de la improcedencia de que un mismo hecho sea objeto de
una doble sanción administrativa.

Artículo 9. Obligación de vender

1. La oferta pública de venta o la exposición de artículos en establecimientos comerciales cons-
tituye a su titular en la obligación de proceder a su venta a favor de los demandantes que cumplan las
condiciones de adquisición, atendiendo, en el segundo caso, al orden temporal de las solicitudes.
Quedan exceptuados de esta obligación los objetos sobre los que se advierta, expresamente, que no se
encuentran a la venta o que, claramente, formen parte de la instalación o decorado.

2. Los comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos por
cada comprador ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos para las com-
pras que superen un determinado volumen.
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En el caso de que, en un establecimiento abierto al público, no se dispusiera de existencias sufi-
cientes para cubrir la demanda, se atenderá a la prioridad temporal en la solicitud.

Artículo 10. Derecho de desistimiento

1. Cuando en el ejercicio de un derecho previamente reconocido se proceda a la devolución de
un producto, el comprador no tendrá obligación de indemnizar al vendedor por el desgaste o deterioro
del mismo debido exclusivamente a su prueba para tomar una decisión sobre su adquisición definitiva
sin alterar las condiciones del producto en el momento de la entrega. Se prohíbe al vendedor exigir
anticipo de pago o prestación de garantías, incluso la aceptación de efectos que garanticen un even-
tual resarcimiento en su favor para el caso de que se devuelva la mercancía.

2. Caso de no haberse fijado el plazo, dentro del cual el comprador podrá desistir del contrato,
aquél será de siete días.

Artículo 11. Forma de los contratos

1. Los contratos de compraventa a que se refiere la presente Ley no estarán sujetos a formalidad
alguna con excepción de los supuestos expresamente señalados en los Códigos Civil y de Comercio y
en ésta o en otras leyes especiales.

2. Esto no obstante, cuando la perfección del contrato no sea simultánea con la entrega del obje-
to o cuando el comprador tenga la facultad de desistir del contrato, el comerciante deberá expedir fac-
tura, recibo u otro documento análogo en el que deberán constar los derechos o garantías especiales
del comprador y la parte del precio que, en su caso, haya sido satisfecha.

3. En todo caso, el comprador podrá exigir la entrega de un documento en el que, al menos,
conste el objeto, el precio y la fecha del contrato.

Artículo 12. Garantía y servicio postventa

1. El vendedor responderá de la calidad de los artículos vendidos en la forma determinada en los
Códigos Civil y Mercantil, así como en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y normas concordantes y complementarias.

2. El plazo mínimo de la garantía, en el caso de bienes de carácter duradero, será de seis meses a
contar desde la fecha de recepción del artículo que se trate, salvo cuando la naturaleza del mismo lo
impidiera y sin perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias específicas para bienes o servi-
cios concretos.

3. El productor, o, en su defecto, el importador, garantizará, en todo caso, frente a los comprado-
res, la existencia de un adecuado servicio técnico para los bienes de carácter duradero que fabrica o
importa así como el suministro de piezas de repuesto durante un plazo mínimo de cinco años a contar
desde la fecha en que el producto deje de fabricarse.

Para facilitar el ejercicio de este derecho el vendedor en el momento de la entrega del bien ex-
tenderá por cuenta del fabricante o importador, o, en su defecto, en nombre propio, el documento de
garantía y le proporcionará las instrucciones suficientes para el correcto uso e instalación del artículo
así como para la formulación de las reclamaciones pertinentes.
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4. La acción o derecho de recuperación de los géneros entregados por el consumidor o usuario
al comerciante para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de la entrega. Regla-
mentariamente se establecerán los datos que deberá hacer constar el comerciante en el momento en
que se le entrega un objeto para su reparación y las formas en que podrá acreditarse la mencionada en-
trega.

CAPÍTULO III

PRECIOS

Artículo 13. Libertad de precios

1. Los precios de venta de los artículos serán libremente determinados y ofertados con carácter
general de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de defensa de la libre y leal competencia, con las
excepciones establecidas en leyes especiales.

2. Esto, no obstante, el Gobierno del Estado, previa audiencia de los sectores afectados, podrá
fijar los precios o los márgenes de comercialización de determinados productos, así como someter sus
modificaciones a control o a previa autorización administrativa, en los casos siguientes:

a. Cuando se trate de productos de primera necesidad o de materias primas estratégicas.

b. Cuando se trate de bienes producidos o comercializados en régimen de monopolio o me-
diante concesión administrativa.

c. Como medida complementaria de las políticas de regulación de producciones o de subven-
ciones u otras ayudas a empresas o sectores específicos.

d. Excepcionalmente y mientras persistan las circunstancias que aconsejen la intervención,
cuando, en un sector determinado, se aprecie ausencia de competencia efectiva, existan obs-
táculos graves al funcionamiento del mercado o se produzcan situaciones de desabasteci-
miento.

Artículo 14. Prohibición de la venta con pérdida

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no se podrán ofertar ni realizar ventas al pú-
blico con pérdida, fuera de los supuestos regulados en los Capítulos IV y V del Título II de la presente
Ley, a menos que, quien la realice, tenga por objetivo alcanzar los precios de uno o varios competido-
res con capacidad para afectar, significativamente, a sus ventas, o se trate de artículos perecederos en
las fechas próximas a su inutilización.

En todo caso, deberá respetarse lo dispuesto en la Ley sobre Competencia Desleal.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considerará que existe venta con pérdida,
cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de adquisición según factura, deducida la parte
proporcional de los descuentos que figuren en la misma, o al de reposición si éste fuese inferior a
aquél o al coste efectivo de producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio comerciante,
incrementados, en las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación.

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus destinatarios,
cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los veinticinco días siguientes a su remisión. En
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el caso de que no sean conformes se dispone sobre la anterior un plazo adicional de diez días para su
subsanación y nueva remisión de la correspondiente factura rectificada. A los efectos de lo dispuesto
en este artículo, no se tendrán en cuenta las modificaciones contenidas en facturas rectificativas emi-
tidas en fecha posterior a los plazos indicados.

3. No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere el párrafo ante-
rior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que signifiquen compensación por servi-
cios prestados.

4. En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores podrán utilizarse
para evitar la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 15. Ventas con precios reducidos para colectivos especiales

Los establecimientos comerciales creados para suministrar productos a colectivos determina-
dos y que reciban para esta finalidad cualquier tipo de ayuda o subvención, no podrán ofertar dichos
productos al público en general ni a personas distintas a los referidos beneficiarios.

CAPÍTULO IV.

 ADQUISICIONES DE LOS COMERCIANTES

Artículo 16. Régimen general

El régimen jurídico de las adquisiciones de toda clase de productos efectuadas por comerciantes
se sujetará a lo dispuesto en la legislación civil y mercantil con las especialidades contenidas en el ar-
tículo siguiente.

Artículo 17. Pagos a los proveedores

1. A falta de pacto expreso, se entenderá que los comerciantes deben efectuar el pago del precio
de las mercancías que compren el mismo día de su recepción.

2. Los comerciantes, a quienes se efectúen las correspondientes entregas, quedarán obligados a
documentar, en el mismo acto, la operación de entrega y recepción con mención expresa de su fecha.

Del mismo modo, los proveedores deberán indicar en su factura el día del calendario en que
debe producirse el pago.

Las facturas deberán hacerse llegar a los comerciantes antes de que se cumplan treinta días des-
de la fecha de entrega y recepción de las mercancías.

3. Los aplazamientos de pago de productos alimenticios perecederos no excederán en ningún
caso de treinta días, contados a partir del día en que se entregue la mercancía.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando los comerciantes acuerden con
sus proveedores aplazamientos de pago que excedan de los sesenta días desde la fecha de entrega y re-
cepción de las mercancías, el pago deberá quedar instrumentado en documento que lleve aparejada
acción cambiaria, con mención expresa de la fecha de pago indicada en la factura. En el caso de apla-
zamientos superiores a noventa días este documento será endosable a la orden. En todo caso el docu-
mento se deberá emitir o aceptar por los comerciantes dentro del plazo de treinta días, a contar desde
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la fecha de recepción de la mercancía, siempre que la factura haya sido enviada. Para la concesión de
aplazamientos de pago superiores a ciento veinte días, el vendedor podrá exigir que queden garantiza-
dos mediante aval bancario o seguro de crédito o caución.

5. En cualquier caso, se producirá el devengo de intereses moratorios en forma automática a
partir del día siguiente al señalado para el pago o, en defecto de pacto, a aquel en el cual debiera efec-
tuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 1. En estos supuestos, el tipo aplicable para deter-
minar la cuantía de los intereses será un 50 % superior al señalado para el interés legal, salvo cuando
el interés pactado fuere superior.

6. A los efectos prevenidos en el presente artículo y con referencia exclusiva a los bienes consu-
mibles, se entenderá como fecha de entrega aquélla en la que efectivamente se haya producido, aun-
que, inicialmente, el título de la entrega fuese distinto del de compraventa, siempre que las mercan-
cías hayan sido, finalmente, adquiridas por el receptor.

TÍTULO II

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE VENTAS

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 18. Concepto

1. Tendrán la consideración de actividades de promoción de ventas, las ventas en rebajas, las
ventas en oferta o promoción, las ventas de saldos, las ventas en liquidación, las ventas con obsequio
y las ofertas de venta directa.

2. Las denominaciones antes señaladas únicamente podrán emplearse para anunciar las ventas
que se ajusten a la regulación respectivamente establecida en la presente Ley, quedando expresamente
prohibida la utilización de las citadas denominaciones u otras similares para anunciar ventas que no
respondan al correspondiente concepto legal.

Artículo 19. Información

1. En los anuncios de las ventas a las que se refiere el artículo anterior deberá especificarse la
duración y, en su caso, las reglas especiales aplicables a las mismas.

2. Cuando las ofertas especiales no comprendan, al menos, la mitad de los artículos puestos a la
venta, la práctica de promoción de que se trate no se podrá anunciar como una medida general, sino
referida exclusivamente a los artículos o sectores a los que realmente afecte.

3. Se considerará engañosa la oferta de productos con premio o regalo, cuando el consumidor
no reciba real y efectivamente lo que razonablemente cabía esperar de acuerdo con la oferta realizada.

Artículo 20. Constancia de la reducción de precios

1. Siempre que se oferten artículos con reducción de precio, deberá figurar con claridad, en cada
uno de ellos, el precio anterior junto con el precio reducido, salvo en el supuesto de que se trate de ar-
tículos puestos a la venta por primera vez.
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Se entenderá por precio anterior, el que hubiese sido aplicado sobre productos idénticos durante
un período continuado de al menos treinta días, en el curso de los seis meses precedentes.

2. No obstante lo señalado en el apartado precedente, cuando se trate de una reducción porcen-
tual de un conjunto de artículos, bastará con el anuncio genérico de la misma sin necesidad de que
conste individualmente en cada artículo ofertado.

Artículo 21. Determinación de los artículos ofertados

En el caso de que se oferten artículos a precio normal y a precio reducido, unos y otros deberán
estar suficientemente separados, de forma que no pueda, razonablemente, existir error entre los que
son objeto de una u otra oferta, distinguiendo, en su caso, la existencia de rebajas, saldos, liquidacio-
nes, promociones u obsequios.

Artículo 22. Venta multinivel

1. La venta multinivel constituye una forma especial de comercio en la que un fabricante o un
comerciante mayorista vende sus productos o servicios al consumidor final a través de una red de co-
merciantes y/o agentes distribuidores independientes, pero coordinados dentro de una misma red co-
mercial y cuyos beneficios económicos se obtienen mediante un único margen sobre el precio de ven-
ta al público, que se distribuye mediante la percepción de porcentajes variables sobre el total de la
facturación generada por el conjunto de los consumidores y de los comerciantes y/o distribuidores in-
dependientes integrados en la red comercial, y proporcionalmente al volumen de negocio que cada
componente haya creado.

2. Entre el fabricante o el mayorista y el consumidor final sólo será admisible la existencia de un
distribuidor.

3. Queda prohibido organizar la comercialización de productos y servicios cuando:

a. El beneficio económico de la organización y de los vendedores no se obtenga exclusiva-
mente de la venta o servicio distribuido a los consumidores finales sino de la incorporación
de nuevos vendedores, o

b. No se garantice adecuadamente que los distribuidores cuenten con la oportuna contratación
laboral o cumplan con los requisitos que vienen exigidos legalmente para el desarrollo de
una actividad comercial.

c. Exista la obligación de realizar una compra mínima de los productos distribuidos por parte
de los nuevos vendedores sin pacto de recompra en las mismas condiciones.

4. En ningún caso el fabricante o mayorista titular de la red podrá condicionar el acceso a la
misma al abono de una cuota o canon de entrada que no sea equivalente a los productos y material
promocional, informativo o formativo entregados a un precio similar al de otros homólogos existentes
en el mercado y que no podrán superar la cantidad que se determine reglamentariamente.

Artículo 23. Prohibición de ventas en pirámide

1. Se prohíbe la venta realizada por el procedimiento llamado en cadena o piramidal y cual-
quier otro análogo, consistente en ofrecer productos o servicios al público a un precio inferior a su va-
lor de mercado o de forma gratuita, a condición de que se consiga la adhesión de otras personas.
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2. Se prohíbe proponer la obtención de adhesiones o inscripciones con la esperanza de obtener
un beneficio económico relacionado con la progresión geométrica del número de personas reclutadas
o inscritas.

3. Las condiciones contractuales contrarias a lo previsto en este artículo serán nulas de pleno
derecho.

CAPÍTULO II

VENTA EN REBAJAS

Artículo 24. Concepto

1. Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se ofertan, en
el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad comercial, a un precio infe-
rior al fijado antes de dicha venta.

2. No cabe calificar como venta en rebajas la de aquellos productos no puestos a la venta en
condiciones de precio ordinario con anterioridad, así como la de los productos deteriorados o adquiri-
dos con objeto de ser vendidos a precio inferior al ordinario.

Artículo 25. Temporada de rebajas

1. Las ventas en rebajas sólo podrán tener lugar como tales en dos temporadas anuales; una ini-
ciada al principio de año, y la otra, en torno al período estival de vacaciones.

2. La duración de cada período de rebajas será como mínimo de una semana y como máximo de
dos meses, de acuerdo con la decisión de cada comerciante, dentro de las fechas concretas que fijarán
las Comunidades Autónomas competentes.

Artículo 26. Calidad de los productos rebajados

1. Los artículos objeto de la venta en rebajas deberán haber estado incluidos con anterioridad y,
durante el plazo mínimo de un mes, en la oferta habitual de ventas y no podrán haber sido objeto de
práctica de promoción alguna en el curso del mes que preceda a la fecha de inicio de la venta en reba-
jas.

2. Especialmente, queda prohibido ofertar, como rebajados, artículos deteriorados.

CAPÍTULO III.

VENTAS DE PROMOCIÓN

Artículo 27. Concepto

1. Se consideran ventas de promoción o en oferta aquellas no contempladas específicamente en
otro de los Capítulos del presente Título, que se realicen por precio inferior o en condiciones más fa-
vorables que las habituales, con el fin de potenciar la venta de ciertos productos o el desarrollo de uno
o varios comercios o establecimientos.
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2. Los productos en promoción no podrán estar deteriorados o ser de peor calidad que los mis-
mos productos que vayan a ser objeto de futura oferta ordinaria a precio normal.

3. Será de aplicación a las ventas de promoción lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la pre-
sente Ley.

CAPÍTULO IV

VENTA DE SALDOS

Artículo 28. Concepto

1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca manifiestamen-
te disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de los mismos.

2. No cabe calificar como venta de saldos la de aquellos productos cuya venta bajo tal régimen
implique riesgo o engaño para el comprador, ni la de aquellos productos que no se venden realmente
por precio inferior al habitual.

3. Tampoco cabe calificar como venta de saldos aquella en que los productos no pertenecieran
al comerciante seis meses antes de la fecha de comienzo de este tipo de actividad comercial, excep-
ción hecha de los establecimientos dedicados específicamente al referido sistema de venta.

Artículo 29. Deber de información

1. Las ventas de saldos deberán anunciarse necesariamente con esta denominación o con la de
venta de restos.

2. Cuando se trate de artículos deteriorados o defectuosos, deberá constar tal circunstancia de
manera precisa y ostensible.

CAPÍTULO V

VENTAS EN LIQUIDACIÓN

Artículo 30. Concepto

1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad extintiva
de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u otra equivalente,
tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es llevada a cabo por el comer-
ciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de aquél en alguno de los casos siguientes:

a. Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial tendrá
que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

b. Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.

c. Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.

d. Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo de la
actividad comercial.
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2. No podrán ser objeto de este tipo de actividad comercial aquellos productos que no formarán
parte de las existencias del establecimiento, o aquellos que fueron adquiridos por el comerciante con
objeto de incluirlos en la liquidación misma.

3. En todo caso deberá cesar la venta en liquidación si desaparece la causa que la motivó o si se
liquidan efectivamente los productos objeto de la misma.

4. Los anuncios de las ventas en liquidación deberán indicar la causa de ésta.

Artículo 31. Duración y reiteración

1. La duración máxima de la venta en liquidación será de tres meses, salvo en el caso de cesa-
ción total de la actividad, que será de un año.

2. En el curso de los tres años siguientes a la finalización de una venta en liquidación, el vende-
dor no podrá ejercer el comercio en la misma localidad, sobre productos similares a los que hubiesen
sido objeto de liquidación, por cualquiera de los motivos señalados en los párrafos a) y b) del apartado
1 del artículo anterior.

Tampoco podrá proceder a una nueva liquidación en el mismo establecimiento, excepto cuando
esta última tenga lugar en ejecución de decisión judicial o administrativa, por cesación total de la acti-
vidad o por causa de fuerza mayor.

CAPÍTULO VI

VENTAS CON OBSEQUIOS

Artículo 32. Concepto

1. Con la finalidad de promover las ventas, podrá ofertarse a los compradores otro producto o
servicio gratuito o a precio especialmente reducido, ya sea en forma automática, o bien, mediante la
participación en un sorteo o concurso.

2. Cuando el incentivo consista en un sorteo, lo dispuesto en la presente Ley será aplicable sin
perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial correspondiente.

3. En todo caso, la comunicación a cualquier persona que haya resultado agraciada con un pre-
mio, deberá advertir inexcusablemente que éste no se encuentra condicionado a la adquisición de de-
terminados productos o servicios.

Artículo 33. Entrega de los obsequios

1. Los bienes o servicios en que consistan los obsequios o incentivos promocionales deberán
entregarse a los compradores en el plazo máximo que determinarán las Comunidades Autónomas, sin
que pueda exceder de tres meses, a contar desde el momento en que el comprador reúna los requisitos
exigidos.

Cuando el ofrecimiento se haya hecho en los envases de los correspondientes productos, el de-
recho a obtener la prima ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, durante los tres meses siguientes a la
fecha de caducidad de la promoción.
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2. En el caso de que los obsequios ofrecidos formen parte de un conjunto o colección, la empre-
sa responsable de la oferta estará obligada a canjear cualquiera de aquéllos por otro distinto, a no ser
que en la oferta pública del incentivo se haya establecido otro procedimiento para obtener las diferen-
tes piezas de la colección.

Artículo 34. Prohibición de ofertas conjuntas

1. Queda prohibido ofrecer conjuntamente y como una unidad de contratación dos o más clases
o unidades de artículos excepto en los casos siguientes:

a. Cuando exista una relación funcional entre los artículos ofertados.

b. Cuando sea práctica comercial común vender ciertos artículos en cantidades superiores a un
determinado mínimo.

c. Cuando se ofrezca, simultáneamente, la posibilidad de adquirir los artículos por separado y
a su precio habitual.

d. Cuando se trate de lotes o grupos de artículos presentados conjuntamente por razones estéti-
cas o para ser destinados a la realización de obsequios.

2. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto al respecto en la legislación sobre defensa de la
competencia.

CAPÍTULO VII

OFERTA DE VENTA DIRECTA

Artículo 35. Veracidad de la oferta

Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se invoque por el
vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las circunstancias siguientes:

a. Que, en el primer caso, fabrique realmente la totalidad de los productos puestos a la venta y, en
el segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes minoristas.

b. Que los precios ofertados sean los mismos que aplica a otros comerciantes, mayoristas o mi-
noristas, según los casos.

TÍTULO III

VENTAS ESPECIALES

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 36. Concepto

1. Se consideran ventas especiales, a efectos de la presente Ley, las ventas a distancia, las ventas
ambulantes o no sedentarias, las ventas automáticas y las ventas en pública subasta.
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2. Las ventas de bienes muebles a plazos se regirán por su normativa específica.

Artículo 37. Autorización

Los comerciantes que ejerzan cualquiera de las actividades objeto del presente Título deberán
ser autorizados por la respectiva Comunidad Autónoma y figurar inscritos en el Registro que, a estos
efectos, puedan establecer las mismas.

CAPÍTULO II

VENTAS A DISTANCIA

Artículo 38. Concepto

1. Se consideran ventas a distancia las celebradas sin la presencia física simultánea del compra-
dor y del vendedor, transmitiéndose la propuesta de contratación del vendedor y la aceptación del
comprador por un medio de comunicación a distancia de cualquier naturaleza.

En particular estarán incluidas en este concepto aquellas que se realicen mediante pedidos sobre
catálogos previamente distribuidos a los posibles compradores.

2. La autorización de las ventas a distancia, así como la inscripción de las respectivas empresas
en el correspondiente Registro y expedición de credenciales corresponderán al Ministerio de Sanidad
y Consumo, cuando las propuestas se difundan por medios que abarquen el territorio de más de una
Comunidad Autónoma.

El Ministerio de Sanidad y Consumo informará a las Comunidades Autónomas de las empresas
de venta a distancia registradas.

3. La regulación establecida en la presente Ley para las ventas a distancia no será de aplicación
a:

a. La venta mediante máquinas automáticas.

b. Los productos realizados a medida.

c. Los contratos de suministros de productos alimenticios, de bebidas o de otros artículos de
hogar no duraderos y de consumo corriente.

Artículo 39. Propuesta de contratación

1. En todas las propuestas de contratación deberá constar, inequívocamente, que se trata de una
propuesta comercial.

2. Asimismo, se deberá informar al consumidor de que la utilización de una técnica de comuni-
cación a distancia para la transmisión del pedido tiene carácter oneroso, a menos que este extremo re-
sulte evidente.

3. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre respeto a la intimidad y so-
bre protección de los menores, considerándose solamente el nombre, apellidos y domicilio de las per-
sonas que figuran en el censo electoral como datos accesibles al público en los términos establecidos
por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los
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Datos de Carácter Personal y dando la oportunidad a las personas de oponerse a recibir comunicacio-
nes comerciales.

Artículo 40. Contenido de las propuestas

La oferta de venta a distancia deberá incluir, al menos, los siguientes extremos:

a. Identidad del proveedor.

b. Características especiales del producto.

c. Precio y, en su caso, debidamente separados, los gastos del transporte.

d. Forma de pago y modalidades de entrega o de ejecución.

e. Plazo de validez de la oferta.

Artículo 41. Necesidad de consentimiento expreso

1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de venta a distancia podrá considerarse como
aceptación de aquélla.

2. Si el vendedor, sin aceptación explícita del destinatario de la oferta, enviase a éste el producto
ofertado, se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 42. Prohibición de envíos no solicitados

1. Queda prohibido enviar al consumidor o usuario artículos o mercancías no pedidas por él al
comerciante, exceptuándose las muestras comerciales. En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la
infracción que ello suponga, el receptor de tales artículos no estará obligado a su devolución, ni podrá
reclamársele el precio.

Caso de que decida devolverlo no deberá indemnizar por los daños o deméritos sufridos por el
producto.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando sea evidente que el envío se
debía a un error, ya que tenía la finalidad de responder a una demanda que, en realidad, no se había
producido. En este caso, el receptor deberá guardarlo a disposición del vendedor durante un mes des-
de que comunique la recepción errónea del objeto, teniendo derecho a retenerlo hasta ser indemniza-
do con una cantidad igual al 10 % de su valor en venta o hacerlo suyo definitivamente, si esta indem-
nización no le fuera satisfecha en el plazo antes indicado.

Artículo 43. Plazo de ejecución y pago

1. De no indicarse en la oferta el plazo de ejecución del pedido, éste deberá cumplimentarse
dentro de los treinta días siguientes al de su recepción por el vendedor.

2. Sólo podrá exigirse el pago antes de la entrega del producto cuando se trate de un pedido que
se haya elaborado con algún elemento diferenciador para un cliente específico y a solicitud del mismo.

Artículo 44. Derecho de desistimiento

1. El comprador podrá desistir libremente del contrato dentro del plazo de siete días contados
desde la fecha de recepción del producto.
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En el caso de que la adquisición del producto se efectuase mediante un acuerdo de crédito, el
desistimiento del contrato principal implicará la resolución de aquél.

2. El ejercicio del derecho o desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, bastando que se
acredite, en cualquier forma admitida en Derecho.

3. El derecho de desistimiento del comprador no puede implicar la imposición de penalidad al-
guna, si bien, el comprador deberá satisfacer los gastos directos de devolución y, en su caso, indemni-
zar los desperfectos del objeto de la compra.

Artículo 45. Excepciones al derecho de desistimiento

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a los siguientes supuestos:

1. A las transacciones de valores mobiliarios y otros productos cuyo precio esté sujeto a fluc-
tuaciones de un mercado no controlado por el proveedor.

2. A los contratos celebrados con intervención de fedatario público.

3. Tampoco se extenderá el derecho de desistimiento, salvo pacto en contrario, a las ventas de
objetos que puedan ser reproducidos o copiados con carácter inmediato, que se destinen a la
higiene corporal o que, en razón de su naturaleza, no puedan ser devueltos.

Artículo 46. Pago mediante tarjeta de crédito

1. Cuando el importe de una compra hubiese sido cargado utilizando el número de una tarjeta de
crédito, sin que ésta hubiese sido presentada directamente o identificada electrónicamente, su titular
podrá exigir la inmediata anulación del cargo.

En tal caso, las correspondientes anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del proveedor
y del titular se efectuarán a la mayor brevedad.

2. Sin embargo, si la compra hubiese sido efectivamente realizada por el titular de la tarjeta y,
por lo tanto, hubiese exigido indebidamente la anulación del correspondiente cargo, aquél quedará
obligado frente al vendedor al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados como consecuen-
cia de dicha anulación.

Artículo 47. Información

A la ejecución del contrato, el comprador deberá haber recibido información escrita y en la len-
gua utilizada en la propuesta de contratación, información comprensiva de todos los datos señalados
en el artículo 40 y, además, de los siguientes:

a. Dirección de uno de los establecimientos del vendedor, así como su domicilio social.

b. En su caso, condiciones de crédito o pago escalonado.

c. Documento de desistimiento o revocación, identificado claramente como tal conteniendo el
nombre y dirección de la persona a quien debe enviarse y los datos de identificación del con-
trato y de los contratantes a que se refiere.

Artículo 48. Irrenunciabilidad de los derechos

La renuncia efectuada, explícita o implícitamente, por el consumidor a los derechos que le son
reconocidos en el presente Capítulo será nula y no impedirá la debida aplicación de las normas conte-
nidas en el mismo.
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CAPÍTULO III

VENTA AUTOMÁTICA

Artículo 49. Concepto

1. Es venta automática la forma de distribución detallista, en la cual se pone a disposición del
consumidor el producto o servicio para que éste lo adquiera mediante el accionamiento de cualquier
tipo de mecanismo y previo pago de su importe.

2. Todas las máquinas para la venta automática deberán haber sido objeto de previa homologa-
ción por la correspondiente Comunidad Autónoma.

3. Para la instalación de máquinas de venta automática se requerirá autorización específica de
las autoridades competentes por razón del producto objeto de la actividad comercial y la de las autori-
dades competentes en materia de comercio. Deberán también exigirse las autorizaciones que resulten
necesarias por otras razones de carácter sectorial.

Artículo 50. Advertencias obligatorias

En todas las máquinas de venta deberá figurar con claridad cuál es el producto que expenden, su
precio, tipo de monedas que admiten, instrucciones para la obtención del producto deseado, datos de
homologación del aparato, identidad del oferente y número de inscripción en el correspondiente Re-
gistro, así como una dirección y teléfono donde se atenderán las reclamaciones.

Artículo 51. Recuperación del importe

Todas las máquinas de venta deberán permitir la recuperación automática del importe introduci-
do en el caso de no facilitarse el artículo solicitado.

Artículo 52. Responsabilidad

En el caso de que las máquinas de venta estén instaladas en un local destinado al desarrollo de una
empresa o actividad privada, los titulares de la misma responderán solidariamente con el de la propia
máquina frente al comprador del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la venta automática.

CAPÍTULO IV

VENTA AMBULANTE O NO SEDENTARIA

Artículo 53. Concepto

Se considera venta ambulante o no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un establecimien-
to comercial permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares
debidamente autorizados en instalaciones comerciales desmontables o transportables, incluyendo los camio-
nes-tienda. En todo caso, la venta no sedentaria únicamente podrá llevarse a cabo en mercados fijos, periódi-
cos u ocasionales así como en lugares instalados en la vía pública para productos de naturaleza estacional.

Artículo 54. Autorización

Corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la venta am-
bulante en sus respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas específicas y las conteni-
das en la legislación vigente.
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Artículo 55. Identificación

Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuesto en forma fácilmente visible
para el público sus datos personales y el documento en el que conste la correspondiente autorización
municipal, así como una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones.

CAPÍTULO V

VENTA EN P∨ BLICA SUBASTA

Artículo 56. Concepto

1. La celebración de una pública subasta consiste en ofertar, pública e irrevocablemente, la ven-
ta de un bien a favor de quien ofrezca, mediante el sistema de pujas y dentro del plazo concedido al
efecto, el precio más alto por encima de un mínimo, ya se fije éste inicialmente o mediante ofertas
descendentes realizadas en el curso del propio acto.

2. La regulación de las ventas en pública subasta contenida en la presente Ley se aplicará a las
efectuadas por empresas que se dediquen habitualmente a esta actividad o al comercio al por menor.

Las subastas de títulos, así como las subastas judiciales y administrativas, se regirán por su nor-
mativa específica.

Artículo 57. Contrato de subasta

1. En el supuesto de que los bienes a subastar no pertenezcan a la empresa que desarrolla esta
actividad, las relaciones con el propietario de los mismos se ajustarán a lo estipulado entre las partes
de acuerdo con la normativa general sobre contratación.

2. En defecto de pacto expreso, se entenderá que todos los gastos de la subasta, incluidos los de
custodia y, en su caso, tasación, corresponden a la empresa de subastas, sin que el propietario deba en-
tregar por este concepto remuneración adicional alguna, fuera del precio o gratificación establecido.

También corresponderá a la referida empresa, salvo estipulación en contrario, la obligación de
custodia y exposición de los bienes y, en su caso, los de inclusión en el catálogo.

3. La empresa subastadora deberá comprobar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en la legislación para la protección del tesoro artístico, histórico y bibliográfico de España.

4. El encargo de subasta deberá documentarse por escrito en el que se identificarán las partes, el
objeto y condiciones de la venta, así como la retribución de la empresa subastadora.

Artículo 58. Oferta de venta en subasta

1. La oferta de venta en subasta deberá contener una descripción veraz de los objetos que salen
a la misma, con identificación de si sus calidades son ciertas o, simplemente, supuestas o adveradas
por determinado experto.

2. En especial, cuando, en salas especializadas en objetos de arte o de valor, se oferte la venta en
subasta de una imitación o de un artículo que, aunque aparentemente precioso, no lo sea en realidad,
deberá hacerse constar, expresamente, esta circunstancia tanto en los anuncios como en las invitacio-
nes en las pujas.
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Cuando se oferte la venta en subasta de un objeto acompañado del nombre o de las iniciales de
un determinado autor o precisando que aparece firmado por el mismo, se considerará que se vende
como original de dicho autor, a menos que consten con claridad las oportunas advertencias.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo será también de aplicación a las ventas de
objetos preciosos o artísticos que se oferten al público en forma distinta a la subasta.

Artículo 59. Relaciones entre la empresa subastadora y los licitadores

1. Únicamente podrá exigirse la constitución de fianza a los licitadores, cuando expresamente
se haya consignado esta condición en los anuncios de la subasta.

En ningún caso, el importe de las fianzas podrá ser superior al 5 % del precio de salida de los
bienes en cuya licitación se quiera participar.

2. La fianza constituida por los licitadores a quienes no hubiese sido adjudicado el remate les
deberá ser reintegrada dentro del plazo máximo de tres días a contar desde la finalización del acto.

3. En el caso de que el rematante no satisficiere el precio en las condiciones en que se hizo la ad-
judicación, perderá la fianza constituida que, en defecto de pacto, corresponderá al titular del bien su-
bastado, una vez deducido el premio o comisión atribuible a la empresa subastadora, sin perjuicio del
derecho del vendedor a exigir el cumplimiento del contrato.

Artículo 60. Documentación

1. Adjudicado un bien se consignará inmediatamente por escrito procediéndose a la entrega del
mismo una vez satisfecho el precio del remate o la parte del mismo determinada en los correspondien-
tes anuncios.

2. Las ventas en pública subasta deberán, necesariamente, formalizarse mediante documento
público o privado que, en su caso, podrá ser otorgado por la empresa subastadora como mandataria
del propietario del bien subastado.

Artículo 61. Efectos de la venta en subasta

1. La adquisición de bienes muebles mediante una venta en pública subasta de acuerdo con lo
previsto en la presente Ley determinará la irreivindicabilidad de los mismos en la forma establecida
en el artículo 85 del Código de Comercio.

2. La empresa subastadora responderá solidariamente con el titular del bien subastado por los
vicios o defectos ocultos de la cosa vendida, cuando hubiese incumplido las obligaciones de informa-
ción que le impone el artículo 58 de la presente Ley.

CAPÍTULO VI

DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN RÉGIMEN DE FRANQUICIA

Artículo 62. Regulación del régimen de franquicia

1. La actividad comercial en régimen de franquicia es la que se lleva a efecto en virtud de un
acuerdo o contrato por el que una empresa, denominada franquiciadora, cede a otra, denominada fran-
quiciada, el derecho a la explotación de un sistema propio de comercialización de productos o servi-
cios.
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2. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar en España la actividad de franqui-
ciadores a que se refiere el apartado anterior, deberán inscribirse, en su caso, en el Registro que pue-
den establecer las Administraciones competentes.

3. Asimismo, con una antelación mínima de veinte días a la firma de cualquier contrato o pre-
contrato de franquicia o entrega por parte del futuro franquiciado al franquiciador de cualquier pago,
el franquiciador deberá haber entregado al futuro franquiciado por escrito la información necesaria
para que pueda decidir libremente y con conocimiento de causa su incorporación a la red de franqui-
cia y, en especial, los datos principales de identificación del franquiciador, descripción del sector de
actividad del negocio objeto de franquicia, contenido y características de la franquicia y de su explo-
tación, estructura y extensión de la red y elementos esenciales del acuerdo de franquicia. Reglamenta-
riamente se establecerán las demás condiciones básicas para la actividad de cesión de franquicias.

TÍTULO IV

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 63. Competencias sancionadoras

1. Las Administraciones Públicas comprobarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ley, a cuyo fin podrán desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en las correspondientes empre-
sas. También sancionarán las infracciones cometidas, previa instrucción del oportuno expediente, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

La competencia sancionadora corresponderá a las respectivas Comunidades Autónomas.

2. La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia o la incoación de expediente por
infracción de las normas de defensa de la competencia, suspenderá la tramitación del expediente ad-
ministrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de
las resoluciones sancionadoras.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta Ley las reglas y principios sanciona-
dores contenidos en la Legislación general sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

4. En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por los mismos hechos y en función de
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se
deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

CAPÍTULO II

CLASES DE INFRACCIONES

Artículo 64. Infracciones leves

Tendrán la consideración de infracciones leves:

a. No exhibir la necesaria autorización, homologación o comunicación en la forma legal o re-
glamentariamente establecida.
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b. La realización de actividades comerciales en horario superior al máximo que, en su caso, se
haya establecido.

c. Realizar ventas en rebajas fuera de los casos autorizados en la presente Ley.

d. No hacer figurar en los artículos rebajados los precios habituales de los mismos.

e. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley acerca de las ofertas de venta conjunta.

f. Omitir en los anuncios de las subastas los requisitos establecidos en la presente Ley.

g. El retraso en la devolución de las fianzas constituidas por los licitadores no adjudicatarios
de las ventas en subasta.

h. En general, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley o en las
normas dictadas para su desarrollo, que no sean objeto de sanción específica.

Artículo 65. Infracciones graves

1. Tendrán la consideración de infracciones graves:

a. Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera precep-
tiva, o sin estar inscrito en el correspondiente Registro especial, o no realizar las comunica-
ciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por la normativa vigente.

b. Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación administrativa.

c. Realizar ventas con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en la Ley.

d. La realización por parte de las entidades a que se refiere el artículo 15 de operaciones de
venta con personas distintas a sus socios o beneficiarios.

e. La realización de actividades comerciales en domingos y días festivos en los casos de prohibición.

f. Realizar ventas con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en la Ley, e incum-
plir las normas sobre facturas que recoge el artículo 14.

g. No dejar constancia documental de la fecha de entrega de mercancías por los proveedores o
falsear este dato.

h. La oferta de operaciones comerciales en pirámide en la forma prohibida por la presente Ley.

i. La falta de veracidad en los anuncios de prácticas promocionales calificando indebidamente
las correspondientes ventas u ofertas.

j. Ofertar como rebajados artículos defectuosos o adquiridos expresamente con tal finalidad.

k. El incumplimiento del régimen establecido sobre entrega y canje de los obsequios promo-
cionales.

l. Anunciar o realizar operaciones de venta en liquidación con incumplimiento de los requisi-
tos establecidos al respecto.

m. Anunciar ventas como directas de fabricante o mayorista con incumplimiento de lo estable-
cido al respecto en la presente Ley.

n. El incumplimiento del régimen establecido en la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, para las
ventas domiciliarias.

ñ. La omisión o falseamiento de los requisitos exigidos por la Ley en los anuncios y documen-
tación de la venta a distancia.
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o. Admitir objetos para su venta en subasta sin haber comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en la legislación en defensa del patrimonio histórico, artístico y bibliográ-
fico de España.

p. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora o inspectora de las adminis-
traciones comerciales.

q. La reincidencia en la comisión de faltas leves.

r. El incumplimiento por parte de quienes otorguen contrato de franquicia de la obligación de
inscripción en el Registro a que se refiere el artículo 62.2.

2. La imposición de sanciones administrativas en los supuestos recogidos en los apartados f) y
g) del apartado 1 del presente artículo no prejuzgará, en modo alguno, la validez de los correspon-
dientes contratos o de las obligaciones, respectivamente, asumidas por las partes.

Artículo 66. Infracciones muy graves

Se considerará infracción muy grave cualquiera de las definidas como graves en el artículo an-
terior cuando concurran algunas de las circunstancias siguientes:

a. Que el volumen de la facturación realizada o el precio de los artículos ofertados a que se re-
fiere la infracción sea superior a 100.000.000 de pesetas.

b. Que exista reincidencia.

Artículo 67. Reincidencia

1. Se entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una in-
fracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, para calificar una infracción como muy grave,
sólo se atenderá a la reincidencia en infracciones graves y la reincidencia en infracciones leves sólo
determinará que una infracción de este tipo sea calificada como grave cuando se incurra en el cuarto
supuesto sancionable.

CAPÍTULO III

SANCIONES

Artículo 68. Cuantía de las multas

1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.500.001 pesetas hasta
100.000.000 de pesetas.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 500.001 pesetas hasta 2.500.000 pesetas.

3. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 500.000 pesetas.

4. Cuando la sanción lo sea por la forma de actividad comercial que se realiza o por los produc-
tos comercializados, las sanciones comportarán la incautación y pérdida de la mercancía objeto de la
actividad comercial de que se trate.
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5. En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas como muy graves, las Comuni-
dades Autónomas podrán decretar el cierre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria
infractora, por un período máximo de un año.

El acuerdo de cierre debe determinar las medidas complementarias para su plena eficacia.

Artículo 69. Graduación

1. Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a la que
afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante el que se
haya venido cometiendo la infracción y reincidencia.

2. La sanción no podrá suponer más del 5 % de la facturación del comerciante afectada por la
infracción en el caso de infracciones leves, del 50 % en el caso de infracciones graves y del volumen
total de dicha facturación en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 70. Prescripción

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves
a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la producción del hecho sancionable o de la ter-
minación del período de comisión si se trata de infracciones continuadas.

2. Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados a partir de la firmeza de la resolu-
ción sancionadora.

Artículo 71. Suspensión temporal de la actividad

La Comunidad Autónoma competente podrá adoptar la medida de cierre de las instalaciones o
los establecimientos que no dispongan de las autorizaciones preceptivas o la suspensión de su funcio-
namiento hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos en los supuestos
de falta muy grave. Asimismo, podrá suspender la venta cuando, en su ejercicio, advierta las mismas
irregularidades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

Lo dispuesto en los artículos 38 al 48 de la presente Ley será de aplicación a los contratos, nego-
ciados a distancia, referentes a la prestación de servicios con las particularidades siguientes:

1. La regulación señalada no se aplicará a los seguros, créditos, ni a los servicios de inversión,
salvo, para este último caso, en lo que respecta al contenido de la oferta para contratar.

2. Tampoco será de aplicación a los contratos de servicios con reserva.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Los órganos de la Administración competente, así como los órganos, asociaciones o personas a
que se refiere el artículo 25.1 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, estarán
legitimados para instar, en el procedimiento establecido en el Título IV de la citada Ley, la cesación o,
en su caso, la rectificación de la publicidad que resulte contraria a la normativa vigente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 

Se añade el siguiente inciso final al apartado 1 del artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas:

Cuando la sociedad tenga un volumen de facturación anual superior a 1.000.000.000 de pesetas
el límite de la multa para cada año de retraso se elevará a 50.000.000 de pesetas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

1. Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se dediquen al comercio mayorista o mi-
norista o a la realización de adquisiciones o presten servicios de intermediación para negociar las mis-
mas, por cuenta o encargo de los comerciantes al por menor, deberán formalizar su inscripción, así
como el depósito anual de sus cuentas en el Registro Mercantil en la forma en que se determine regla-
mentariamente, cuando en el ejercicio inmediato anterior las adquisiciones realizadas o intermediadas
o sus ventas, hayan superado la cifra de 100.000.000 de pesetas.

Estas obligaciones no serán aplicables a los comerciantes que sean personas físicas.

2. La falta de inscripción o de depósito de las cuentas será sancionada en la forma prevista en el
artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplicará sin perjuicio de la obligación de inscripción y
depósito de cuentas establecida para otras entidades de acuerdo con sus normas específicas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

La presente Ley no será de aplicación a los establecimientos dedicados a la venta y expedición
de productos farmacéuticos, ni a las expendedurías de tabaco y timbre del Estado, en los aspectos re-
gulados por sus normativas específicas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

Lo dispuesto en los artículos 9, 14 y 17 de la presente Ley, será de aplicación a las entidades de
cualquier naturaleza jurídica, que se dediquen al comercio mayorista o que realicen adquisiciones o pres-
ten servicios de intermediación para negociar las mismas por cuenta o encargo de otros comerciantes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Lo dispuesto en el artículo 8 no será de aplicación a las ofertas y promociones ya iniciadas a la fe-
cha de publicación de la presente Ley, hasta transcurrido un plazo de seis meses desde la indicada fecha.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley, y el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, sobre medidas de política
económica.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ley será de aplicación supletoria en defecto de las normas dictadas por las Comuni-
dades Autónomas en ejercicio de sus competencias en estas materias.

No obstante, los artículos 1, 8, 10, 11, 16, 17, 41, 44, 45, 46, 48, 49.1, 51, 52, 53, 56, 57, 59, 60,
61, 62, 63 y las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta de la presente Ley consti-
tuyen legislación civil y mercantil, y serán de aplicación general por ampararse en la competencia ex-
clusiva del Estado para regular el contenido del derecho privado de los contratos, resultante de los nú-
meros 6 y 8 del artículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 12.1, 14, 15, 23.3, 24, 25, 28.1, 30.1, 31.2 y 33 de la presente Ley se amparan en la
competencia exclusiva del Estado para regular el derecho mercantil de la competencia, resultante del
número 6 del artículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 2, 3, 4, 5, 6.1, 6.2, 7, 13, 37, 62.2, 65.1.b), 65.1.c), 65.1.e), 65.1.f) y 65.1.r) de la
presente Ley tendrán la consideración de normas básicas, dictadas al amparo del artículo 149.1.13 de
la Constitución.

Los artículos 67, 69.1 y 70 se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1 y 149.1.18
de la Constitución.

Los restantes preceptos de esta Ley serán de aplicación en defecto de la legislación específica
dictada por las Comunidades Autónomas.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 15 de enero de 1996.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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LEY ORGÁNICA 2/1996, DE 15 DE ENERO,
COMPLEMENTARIA DE LA DE ORDENACIÓN

DEL COMERCIO MINORISTA

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante la tramitación parlamentaria de la presente Ley Orgánica el Senado, en el ejercicio de
las potestades atribuidas por el artículo 90.2 de la Constitución, aprobó diversas enmiendas al texto de
la proposición de Ley de ordenación del comercio que le había sido remitida por el Congreso de los
Diputados.

El mensaje motivado del Senado que acompañaba a tales enmiendas indicaba que atribuyendo
a la disposición transitoria primera el carácter de Ley Orgánica de transferencia o delegación a las
Comunidades Autónomas de facultades correspondientes a materia de titularidad estatal, queda col-
mado cualquier defecto de títulos competenciales en las Comunidades Autónomas (o en algunas de
ellas) para el ejercicio de las facultades, de distinta naturaleza, que se les atribuyen en la citada dis-
posición. El carácter orgánico de la nueva disposición adicional sexta introducida no puede ofrecer
duda, de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución. En cuanto al artículo 16 su mención en
este nuevo precepto obedece, principalmente, al propósito de que pueda acabar incluido en el mismo
instrumento normativo que la disposición transitoria primera y la disposición adicional sexta, como
lo aconsejan razones de conexión temática, sistematicidad y buena política legislativa. Es evidente
que si el Congreso de los Diputados decidiera que en la última fase de tramitación de esta proposi-
ción de Ley, conforme al artículo 90.2 de la Constitución española, los tres preceptos mencionados
(artículo 16, disposición adicional sexta y disposición transitoria primera), se convirtieran en una
proposición de Ley Orgánica independiente, esta nueva disposición final introducida quedaría implí-
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citamente aceptada y cumpliría su objeto con la sola aprobación de esa proposición de Ley como tal
Ley Orgánica, sin incluir en su texto (por no tener entonces sentido) el de esta disposición final nue-
va.

El Congreso de los Diputados, en virtud de lo establecido en el artículo 90.2 de la Constitución,
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la misma, en relación con el artículo 150.2 del texto
constitucional, aprobó por mayoría absoluta las enmiendas introducidas por el Senado relativas a la
disposición adicional sexta y a la disposición final segunda, en relación con el artículo 16 y la disposi-
ción transitoria primera de la proposición de Ley de Ordenación del Comercio minorista, en una vota-
ción final sobre el conjunto, habiendo pasado a integrar la presente Ley Orgánica.

Artículo 1.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, por la vía del artículo 150.2 de la
Constitución, la competencia de ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio inte-
rior.

Artículo 2. Libertad de horarios

Cada comerciante determinará, con plena libertad y sin limitación legal alguna en todo el terri-
torio del Estado, el horario de apertura y cierre de sus establecimientos comerciales de venta y distri-
bución de mercancías, así como los días festivos o no, y el número de horas diarias o semanales, en
los que desarrollará su actividad.

Artículo 3.

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación hasta que el Gobierno, conjuntamente
con el Gobierno de cada una de las Comunidades Autónomas, así lo decidan para su correspondiente
territorio, y no antes del 1 de enero del año 2001.

Hasta que proceda, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo, la aplicación del artí-
culo anterior regirán las siguientes reglas:

1. En el ejercicio de sus competencias corresponderá a las Comunidades Autónomas la regula-
ción de los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales en sus respectivos
ámbitos territoriales, en el marco de la libre y leal competencia y con sujeción a los princi-
pios generales que, sobre ordenación de la economía, se contienen en el presente artículo.

2. El horario global en el que los comercios podrán desarrollar su actividad durante el conjunto
de días laborables de la semana será, como mínimo, de setenta y dos horas.

Los domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al públi-
co serán, como mínimo, ocho días al año.

El horario de apertura, dentro de los días laborables de la semana, será libremente acordado
por cada comerciante, respetando en todo caso el límite máximo del horario global que, en
su caso, se establezca. También será libremente determinado el horario correspondiente a
cada domingo o día festivo de actividad autorizada, sin que pueda ser limitado a menos de
doce horas.
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La determinación de los domingos o días festivos en que, con un mínimo de ocho días al
año, los comercios podrán permanecer abiertos al público corresponderá a cada Comunidad
Autónoma, para su respectivo ámbito territorial.

3. Los establecimientos de venta de pastelería y repostería, pan, platos preparados, prensa,
combustible y carburantes, floristería y plantas y las denominadas tiendas de conveniencia,
así como las instaladas en puntos fronterizos, en estaciones y medios de transporte terrestre,
marítimo y aéreo, y en zonas de gran afluencia turística tendrán plena libertad para determi-
nar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional.

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una extensión útil no superior a
500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público, al menos, dieciocho horas al día y
distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de ali-
mentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos varios.

La determinación de las zonas turísticas a las que se refiere el apartado anterior, así como los
períodos a que se contrae la aplicación de libertad de apertura en las mismas corresponderá
a cada Comunidad Autónoma para su respectivo ámbito territorial.

Las oficinas de farmacia se regirán por su normativa específica.

Las Comunidades Autónomas podrán regular los horarios comerciales de los establecimien-
tos dedicados exclusivamente a la venta de productos culturales, así como los que presten
servicios de esta naturaleza.

4. Las Comunidades Autónomas establecerán el sistema sancionador aplicable a las infraccio-
nes a la normativa que dicten en relación con calendarios y horarios comerciales.

No obstante lo dispuesto anteriormente, en defecto de las disposiciones autonómicas sobre las
materias reguladas en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Ley.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley Orgánica.

Madrid, 15 de enero de 1996.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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LEY 7/1998, DE 13 DE ABRIL, SOBRE CONDICIONES
GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Preámbulo.

La presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5
de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, así como la
regulación de las condiciones generales de la contratación, y se dicta en virtud de los títulos compe-
tenciales que la Constitución Española atribuye en exclusiva al Estado en el artículo 149.1.6 y 8, por
afectar a la legislación mercantil y civil.

Se ha optado por llevar a cabo la incorporación de la Directiva citada mediante una Ley de Con-
diciones Generales de la Contratación, que al mismo tiempo, a través de su disposición adicional pri-
mera, modifique el marco jurídico preexistente de protección al consumidor, constituido por la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

La protección de la igualdad de los contratantes es presupuesto necesario de la justicia de los
contenidos contractuales y constituye uno de los imperativos de la política jurídica en el ámbito de la
actividad económica. Por ello la Ley pretende proteger los legítimos intereses de los consumidores y
usuarios, pero también de cualquiera que contrate con una persona que utilice condiciones generales
en su actividad contractual.

Se pretende así distinguir lo que son cláusulas abusivas de lo que son condiciones generales de
la contratación.
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Una cláusula es condición general cuando está predispuesta e incorporada a una pluralidad de
contratos exclusivamente por una de las partes, y no tiene por qué ser abusiva. Cláusula abusiva es la
que en contra de las exigencias de la buena fe causa en detrimento del consumidor un desequilibrio
importante e injustificado de las obligaciones contractuales y puede tener o no el carácter de condi-
ción general, ya que también puede, darse en contratos particulares cuando no existe negociación in-
dividual de sus cláusulas, esto es, en contratos de adhesión particulares.

Las condiciones generales de la contratación se pueden dar tanto en las relaciones de profesio-
nales entre sí como de éstos con los consumidores. En uno y otro caso, se exige que las condiciones
generales formen parte del contrato, sean conocidas o -en ciertos casos de contratación no escrita-
exista posibilidad real de ser conocidas, y que se redacten de forma transparente, con claridad, con-
creción y sencillez. Pero, además, se exige, cuando se contrata con un consumidor, que no sean abusi-
vas.

El concepto de cláusula contractual abusiva tiene así su ámbito propio en la relación con los
consumidores. Y puede darse tanto en condiciones generales como en cláusulas predispuestas para un
contrato particular al que el consumidor se limita a adherirse. Es decir, siempre que no ha existido ne-
gociación individual.

Esto no quiere decir que en las condiciones generales entre profesionales no pueda existir abuso
de una posición dominante. Pero tal concepto se sujetará a las normas generales de nulidad contrac-
tual. Es decir, nada impide que también judicialmente pueda declararse la nulidad de una condición
general que sea abusiva cuando sea contraria a la buena fe y cause un desequilibrio importante entre
los derechos y obligaciones de las partes, incluso aunque se trate de contratos entre profesionales o
empresarios. Pero habrá de tener en cuenta en cada caso las características específicas de la contrata-
ción entre empresas.

En este sentido, sólo cuando exista un consumidor frente a un profesional es cuando operan ple-
namente la lista de cláusulas contractuales abusivas recogidas en la Ley, en concreto en la disposición
adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, que ahora se introduce. De conformidad con la Directiva transpuesta, el consumidor prote-
gido será no sólo el destinatario final de los bienes y servicios objeto del contrato, sino cualquier per-
sona que actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional.

En el artículo 10 bis y en la disposición adicional primera de la misma Ley, que lo desarrolla, se
han recogido las cláusulas declaradas nulas por la Directiva y además las que con arreglo a nuestro
Derecho se han considerado claramente abusivas.

Con ello se ejercita la facultad del Estado obligado a transponer la Directiva comunitaria de po-
der incrementar el nivel de protección más allá de las obligaciones mínimas que aquélla impone.

La Ley se estructura en siete capítulos, tres disposiciones adicionales, una disposición transito-
ria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

I. El Capítulo I relativo a Disposiciones generales, recoge el concepto de condición general de
la contratación basado en la predisposición e incorporación unilateral de las mismas al contrato. En su
formulación se han tenido en cuenta orientaciones jurisprudenciales anteriores, las aportaciones doc-
trinales sobre la materia y los criterios utilizados por el Derecho comparado.

Se regula también su ámbito de aplicación tanto desde un punto de vista territorial como objeti-
vo, siguiendo en lo primero el criterio de inclusión no sólo de los contratos sometidos a la legislación
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española sino también de aquellos contratos en los que, aun sometidos a la legislación extranjera, la
adhesión se ha realizado en España por quien tiene en su territorio la residencia o domicilio. En defi-
nitiva, cuando la declaración negocial se haya producido en territorio español regirá (en cuanto a las
condiciones generales) la Ley española conforme al Convenio sobre la Ley aplicable a las Obligacio-
nes Contractuales, abierto a la firma en Roma el 19 de junio de 1980, ratificado por Instrumento de 7
de mayo de 1993 (Boletín Oficial del Estado de 19 de julio), al atribuirle el carácter de disposición im-
perativa (artículos 3 y 5.2 de dicho Convenio).

Desde el punto de vista objetivo se excluyen ciertos contratos que por sus características especí-
ficas, por la materia que tratan y por la alienidad de la idea de predisposición contractual, no deben es-
tar comprendidos en la Ley, como son los administrativos, los de trabajo, los de constitución de socie-
dades, los que regulen relaciones familiares y los sucesorios. Tampoco se extiende la Ley -siguiendo
el criterio de la Directiva- a aquellos contratos en los que las condiciones generales ya vengan deter-
minadas por un Convenio internacional en que España sea parte o por una disposición legal o admi-
nistrativa de carácter general y de aplicación obligatoria para los contratantes. Conforme al criterio
del considerando décimo de la Directiva, todos estos supuestos de exclusión deben entenderse referi-
dos no sólo al ámbito de las condiciones generales, sino también al de cláusulas abusivas regulados en
la Ley 26/1984, que ahora se modifica.

La Ley regula además en este Capítulo los requisitos para que la incorporación de una cláusula
general se considere ajustada a Derecho y opta por la interpretación de las cláusulas oscuras en la for-
ma más ventajosa para el adherente.

II. El Capítulo II sanciona con nulidad las cláusulas generales no ajustadas a la Ley, determina
la ineficacia por no incorporación de las cláusulas que no reúnan los requisitos exigidos en el Capítulo
anterior para que puedan entenderse incorporadas al contrato. Esta nulidad, al igual que la contraven-
ción de cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, podrá ser invocada, en su caso, por los contra-
tantes conforme a las reglas generales de la nulidad contractual, sin que puedan confundirse tales ac-
ciones individuales con las acciones colectivas de cesación o retractación reconocidas con carácter
general a las entidades o corporaciones legitimadas para ello en el Capítulo IV y que tienen un breve
plazo de prescripción.

III. En el Capítulo III la Ley crea un Registro de Condiciones Generales de la Contratación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Directiva y conforme a los preceptos legales de
otros Estados miembros de la Unión Europea. Registro que se estima sumamente conveniente como
medio para hacer efectivo el ejercicio de acciones contra las condiciones generales no ajustadas a la
Ley. Se trata de un Registro jurídico, regulado por el Ministerio de Justicia, que aprovechará la es-
tructura dispensada por los Registradores de la Propiedad y Mercantiles. Ello no obstante, las fun-
ciones calificadoras nunca se extenderán a lo que es competencia judicial, como es la apreciación
de la nulidad de las cláusulas, sin perjuicio de las funciones estrictamente jurídicas encaminadas a
la práctica de las anotaciones preventivas reguladas en la Ley, a la inscripción de las resoluciones
judiciales y a la publicidad de las cláusulas en los términos en que resulten de los correspondientes
asientos. La inscripción en éste Registro, para buscar un equilibrio entre seguridad jurídica y agili-
dad en la contratación, se configura como voluntaria, si bien legitimando ampliamente para solici-
tar su inscripción a cualquier persona o entidad interesada, como fórmula para permitir la posibili-
dad efectiva de un conocimiento de las condiciones generales. Ello no obstante, se admite que en
sectores específicos el Ministerio de Justicia, a instancia de parte interesada o de oficio, y en pro-
puesta conjunta con otros departamentos ministeriales, pueda configurar la inscripción como obli-
gatoria.
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El carácter eminentemente jurídico de este Registro deriva de los efectos erga omnes que la ins-
cripción va a atribuir a la declaración judicial de nulidad, los efectos prejudiciales que van a producir
los asientos relativos a sentencias firmes en otros procedimientos referentes a cláusulas idénticas, así
como del cómputo del plazo de prescripción de las acciones colectivas, además del dictamen de con-
ciliación que tendrá que emitir su titular. En definitiva, el Registro de Condiciones Generales va a po-
sibilitar el ejercicio de las acciones colectivas y a coordinar la actuación judicial, permitiendo que ésta
sea uniforme y no se produzca una multiplicidad de procesos sobre la misma materia descoordinados
y sin posibilidad de acumulación.

IV. El Capítulo IV regula las acciones colectivas encaminadas a impedir la utilización de condi-
ciones generales que sean contrarias a la Ley, como son la acción de cesación, dirigida a impedir la
utilización de tales condiciones generales; la de retractación, dirigida a prohibir y retractarse de su re-
comendación, siempre que en algún momento hayan sido efectivamente utilizadas, y que permitirá
actuar no sólo frente al predisponente que utilice condiciones generales nulas, sino también frente a
las organizaciones que las recomienden, y la declarativa, dirigida a reconocer su cualidad de condi-
ción general e instar la inscripción de las mismas en el Registro de Condiciones Generales de la Con-
tratación. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar las, acciones individuales de nulidad
conforme a las reglas comunes de la nulidad contractual o la de no incorporación de determinadas
cláusulas generales.

La Ley parte de que el control de la validez de las cláusulas generales tan sólo corresponde a
Jueces y Tribunales, sin perjuicio de la publicidad registral de las resoluciones judiciales relativas a
aquéllas a través del Registro regulado en el Capítulo III y del deber de colaboración de los profesio-
nales ejercientes de funciones públicas.

Este Capítulo IV también regula la legitimación activa para la interposición de las acciones co-
lectivas de cesación, retractación y declarativa, incluyendo entre las entidades legitimadas a las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, aunque sin ser las únicas por ser mayor el campo de actuación
que tiene la Ley.

También se regula la legitimación pasiva, el plazo de prescripción (considerándose suficiente a
efectos de seguridad jurídica dos años desde la inscripción de las condiciones generales en el corres-
pondiente Registro, sin perjuicio de su posible ejercicio en todo caso si no hubiera transcurrido un año
desde que se dictase una resolución judicial declarativa de la nulidad de las cláusulas), las reglas de su
tramitación y la eficacia de las sentencias, que podrán ser no sólo invocadas en otros procedimientos
sino que directamente vincularán al Juez en otros procedimientos dirigidos a obtener la nulidad con-
tractual de cláusulas idénticas utilizadas por el mismo predisponente.

V. El Capítulo V regula la publicidad, por decisión judicial, de las sentencias de cesación o re-
tractación (aunque limitando la publicidad al fallo y a las cláusulas afectadas para no encarecer el pro-
ceso) y su necesaria inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación.

VI. El Capítulo VI regula la obligación profesional de los Notarios y de los Registradores de la
Propiedad y Mercantiles en orden al cumplimiento de esta Ley, así como de los Corredores de Comer-
cio en el ámbito de sus respectivas competencias.

VII. El Capítulo VII regula el régimen sancionador por el incumplimiento de la normativa sobre
condiciones generales de la contratación, en particular la persistencia en la utilización o recomenda-
ción de cláusulas generales nulas.
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VIII. La disposición adicional primera de la Ley está dirigida a la modificación de la Ley 26/
1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

En la línea de incremento de protección respecto de los mínimos establecidos en la Directiva, la
Ley mantiene el concepto amplio de consumidor hasta ahora existente, abarcando tanto a la persona
física como a la jurídica que sea destinataria final de los bienes y servicios, si bien debe entenderse in-
cluida también -según el criterio de la Directiva- a toda aquella persona que actúe con un propósito
ajeno a su actividad profesional aunque no fuera destinataria final de los bienes o servicios objeto del
contrato.

A diferencia de las condiciones generales, se estima procedente que también las Administracio-
nes públicas queden incluidas, como estaban hasta ahora, en el régimen de protección de consumido-
res y usuarios frente a la utilización de cláusulas abusivas.

La Ley introduce una definición de cláusula abusiva, añadiendo un artículo 10 bis a la Ley 26/
1984, considerando como tal la que en contra de las exigencias de la buena fe cause, en detrimento del
consumidor, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones contractuales.

Al mismo tiempo se añade una disposición adicional primera a la citada Ley 26/1984, haciendo
una enumeración enunciativa de las cláusulas abusivas, extraídas en sus líneas generales de la Direc-
tiva, pero añadiendo también aquellas otras que aún sin estar previstas en ella se estima necesario que
estén incluidas en el Derecho español por su carácter claramente abusivo.

La regulación específica de las cláusulas contractuales en el ámbito de los consumidores, cuan-
do no se han negociado individualmente (por tanto también los contratos de adhesión particulares), no
impide que cuando tengan el carácter de condiciones generales se rijan también por los preceptos de
la Ley de Condiciones Generales de la Contratación.

IX. La disposición adicional segunda modifica la Ley Hipotecaria para acomodar las obligacio-
nes profesionales de los Registradores de la Propiedad a la normativa sobre protección al consumidor
y sobre condiciones generales, adecuando a las mismas y a la legislación sobre protección de datos de
las labores de calificación, información y publicidad formal. Dentro del ámbito de la seguridad jurídi-
ca extrajudicial, bajo la autoridad suprema y salvaguardia de Jueces y Tribunales, las normas registra-
les, dirigidas a la actuación profesional del Registrador, dados los importantes efectos de los asientos
que practican, deben acomodarse a los nuevos requerimientos sociales, con la garantía añadida del re-
curso gubernativo contra la calificación, que goza de la naturaleza jurídica de los actos de jurisdicción
voluntaria, todo lo cual contribuirá a la desjudicialización de la contratación privada y del tráfico jurí-
dico civil y mercantil, sobre la base de que la inscripción asegura los derechos, actos y hechos jurídi-
cos objeto de publicidad.

X. La disposición transitoria prevé la inscripción voluntaria de los contratos celebrados con an-
terioridad a la entrada en vigor de esta Ley, salvo que norma expresa determine la obligatoriedad de
su inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, y ello sin perjuicio de la
inmediata aplicación de los preceptos relativos a las acciones de cesación y retractación.

XI. La disposición derogatoria deja sin efecto el punto 2 de la disposición adicional segunda
de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, como consecuencia de la reforma del artículo 10,
número 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.
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XII. La disposición final primera regula el título competencial, atribuyendo aplicación plena a
los preceptos de la Ley por tratarse de materias afectantes al Derecho civil y mercantil y por la regula-
ción de un Registro jurídico estatal.

XIII. La disposición final segunda regula la autorización al Gobierno para el desarrollo regla-
mentario de la Ley.

XIV. La disposición final tercera determina la fecha de entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito objetivo

1. Son condiciones generales de la contratación las cláusulas predispuestas cuya incorporación
al contrato sea impuesta por una de las partes, con independencia de la autoría material de las mismas,
de su apariencia externa, de su extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido redac-
tadas con la finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una o varias cláusulas aisladas se ha-
yan negociado individualmente no excluirá la aplicación de esta Ley al resto del contrato si la aprecia-
ción global lleva a la conclusión de que se trata de un contrato de adhesión.

Artículo 2. Ámbito subjetivo

1. La presente Ley será de aplicación a los contratos que contengan condiciones generales cele-
brados entre un profesional -predisponente- y cualquier persona física o jurídica -adherente-.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por profesional a toda persona física o jurídica que actúe
dentro del marco de su actividad profesional o empresarial, ya sea pública o privada.

3. El adherente podrá ser también un profesional, sin necesidad de que actúe en el marco de su
actividad

Artículo 3. Ámbito territorial. Disposiciones imperativas

La presente Ley se aplicará a las cláusulas de condiciones generales que formen parte de contra-
tos sujetos a la legislación española.

También se aplicará a los contratos sometidos a legislación extranjera cuando el adherente haya
emitido su declaración negocial en territorio español y tenga en éste su residencia habitual, sin perjui-
cio de lo establecido en Tratados o Convenios internacionales.

Artículo 4. Contratos excluidos

La presente Ley no se aplicará a los contratos administrativos, a los contratos de trabajo, a los
de constitución de sociedades, a los que regulan relaciones familiares y a los contratos sucesorios.

Tampoco será de aplicación esta Ley a las condiciones generales que reflejen las disposiciones
o los principios de los Convenios internacionales en que el Reino de España sea parte, ni las que ven-
gan reguladas específicamente por una disposición legal o administrativa de carácter general y que
sean de aplicación obligatoria para los contratantes.
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Artículo 5. Requisitos de incorporación

1. Las condiciones generales pasarán a formar parte del contrato cuando se acepte por el adhe-
rente su incorporación al mismo y sea firmado por todos los contratantes. Todo contrato deberá hacer
referencia a las condiciones generales incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las condiciones generales
al contrato cuando el predisponente no haya informado expresamente al adherente acerca de su exis-
tencia y no le haya facilitado un ejemplar de las mismas.

2. Los adherentes podrán exigir que el Notario autorizante no transcriba las condiciones genera-
les de la contratación en las escrituras que otorgue y que se deje constancia de ellas en la matriz, in-
corporándolas como anexo. En este caso el Notario comprobará que los adherentes tienen conoci-
miento íntegro de su contenido y que las aceptan.

3. Cuando el contrato no deba formalizarse por escrito y el predisponente entregue un resguardo
justificativo de la contraprestación recibida, bastará con que el predisponente anuncie las condiciones
generales en un lugar visible dentro del lugar en el que se celebra el negocio, que las inserte en la docu-
mentación del contrato que acompaña su celebración; o que, de cualquier otra forma, garantice al adhe-
rente una posibilidad efectiva de conocer su existencia y contenido en el momento de la celebración.

4. En los casos de contratación telefónica o electrónica será necesario que conste en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan la aceptación de todas y cada una de las cláusulas del con-
trato, sin necesidad de firma convencional. En este supuesto, se enviará inmediatamente al consumi-
dor justificación escrita de la contratación efectuada, donde constarán todos los términos de la misma.

5. La redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, clari-
dad, concreción y sencillez.

Artículo 6. Reglas de interpretación

1. Cuando exista contradicción entre las condiciones generales y las condiciones particulares
específicamente previstas para ese contrato, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que las condicio-
nes generales resulten más beneficiosas para el adherente que las condiciones particulares.

2. Las dudas en la interpretación de las condiciones generales oscuras se resolverán a favor del
adherente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, y en lo no previsto en el mismo, serán
de aplicación las disposiciones del Código Civil sobre la interpretación de los contratos.

CAPÍTULO II

NO INCORPORACIÓN Y NULIDAD DE DETERMINADAS CONDICIONES GENERALES

Artículo 7. No incorporación

No quedarán incorporadas al contrato las siguientes condiciones generales:

a. Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de conocer de manera completa al
tiempo de la celebración del contrato o cuando no hayan sido firmadas, cuando sea necesa-
rio, en los términos resultantes del artículo 5.
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b. Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles, salvo, en cuanto a estas últi-
mas, que hubieren sido expresamente aceptadas por escrito por el adherente y se ajusten a la
normativa específica que discipline en su ámbito la necesaria transparencia de las cláusulas
contenidas en el contrato.

Artículo 8. Nulidad

1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones generales que contradigan en perjuicio del ad-
herente lo dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma imperativa o prohibitiva, salvo que en ellas
se establezca un efecto distinto para el caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condiciones generales que sean abusivas, cuando el contrato se
haya celebrado con un consumidor, entendiendo por tales en todo caso las definidas en el artículo 10
bis y disposición adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.

Artículo 9. Régimen aplicable

1. La declaración judicial de no incorporación al contrato o de nulidad de las cláusulas de condi-
ciones generales podrá ser instada por el adherente de acuerdo con las reglas generales reguladoras de
la nulidad contractual.

2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoado mediante el ejercicio de la acción in-
dividual de nulidad o de declaración de no incorporación, decretará la nulidad o no incorporación al con-
trato de las cláusulas generales afectadas y aclarará la eficacia del contrato de acuerdo con el artículo 10,
o declarará la nulidad del propio contrato cuando la nulidad de aquéllas o su no incorporación afectará a
uno de los elementos esenciales del mismo en los términos del artículo 1261 del Código Civil.

3. El Juez competente será el del domicilio del demandante.

Artículo 10. Efectos

1. La no incorporación al contrato de las cláusulas de las condiciones generales o la declaración
de nulidad de las mismas no determinará la ineficacia total del contrato, si éste puede subsistir sin ta-
les cláusulas, extremo sobre el que deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no incorporación o por la nulidad se integrará con arre-
glo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y disposiciones en materia de interpretación
contenidas en el mismo.

CAPÍTULO III

DEL REGISTRO DE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 11. Registro de Condiciones Generales

1. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, que estará a cargo de un Regis-
trador de la Propiedad y Mercantil, conforme a las normas de provisión previstas en la Ley Hipotecaria.

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten reglamentariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusulas contractuales que tengan el carácter de
condiciones generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley, a cuyo efecto
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se presentarán para su depósito, por duplicado, los ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a
instancia de cualquier interesado, conforme a lo establecido en el apartado 8 del presente artículo. No
obstante, el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Justicia y del Departamento ministerial
correspondiente, podrá imponer la inscripción obligatoria en el Registro de las condiciones generales
en determinados sectores específicos de la contratación.

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las demandas ordinarias de nulidad
o de declaración de no incorporación de cláusulas generales, así como las acciones colectivas de cesa-
ción, de retractación y declarativa previstas en el Capítulo IV, así como las resoluciones judiciales que
acuerden la suspensión cautelar de la eficacia de una condición general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar desde su fecha, sien-
do prorrogable hasta la terminación del procedimiento en virtud de mandamiento judicial de prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan sentencias firmes estimatorias de
cualquiera de las acciones a que se refiere el apartado anterior. También, podrán ser objeto de inscrip-
ción, cuando se acredite suficientemente al Registrador, la persistencia en la utilización de cláusulas
declaradas judicialmente nulas.

5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público.

6. Todas las personas tienen derecho a conocer el contenido de los asientos registrales.

7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la responsabilidad y control profe-
sional del Registrador.

8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse:

a. Por el predisponente.

b. Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si consta la autorización
en tal sentido del predisponente. En caso contrario, se estará al resultado de la acción decla-
rativa.

c. En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del mismo mandamiento,
que las incorporará.

9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa, calificación de la concu-
rrencia de los requisitos establecidos.

10. Contra la actuación del Registrador podrán interponerse los recursos establecidos en la le-
gislación hipotecaria.

CAPÍTULO IV

ACCIONES COLECTIVAS DE CESACIÓN, RETRACTACIÓN Y DECLARATIVA DE CONDICIONES GENERALES

Artículo 12. Acciones de cesación, retractación y declarativa

1. Contra la utilización o la recomendación de utilización de condiciones generales que resulten
contrarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes imperativas o prohibitivas, podrán interponerse,
respectivamente, acciones de cesación y retractación.
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2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a elimi-
nan de sus condiciones generales las que se reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo,
determinando o aclarando, cuando sea necesario, el contenido del contrato que ha de considerarse vá-
lido y eficaz.

A la acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que
se hubiesen cobrado en virtud de las condiciones a que afecte la sentencia y la de indemnización de
daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de dichas condiciones.

3. La acción de retractación tendrá por objeto obtener una sentencia que declare e imponga al
demandado, sea o no el predisponente, el deben de retractarse de la recomendación que haya efectua-
do de utilizar las cláusulas de condiciones generales que se consideren nulas y de abstenerse de seguir
recomendándolas en el futuro.

4. La acción declarativa se dirigirá a obtener una sentencia que reconozca una cláusula como
condición general de la contratación y ordene su inscripción, cuando ésta proceda conforme a lo pre-
visto en el inciso final del apartado 2 del artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 13. Sometimiento a dictamen de conciliación

Previamente a la interposición de las acciones colectivas de cesación, retractación o declarativa,
podrán las partes someter la cuestión ante el Registrador de Condiciones Generales en el plazo de
quince días hábiles sobre la adecuación a la Ley de las cláusulas controvertidas, pudiendo proponer
una redacción alternativa a las mismas. El dictamen del Registrador no será vinculante.

Artículo 14. Competencia material y tramitación del proceso

Artículo 15. Competencia territorial

Artículo 16. Legitimación activa

Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las siguientes entidades:

1. Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y agricultores que estatuta-
riamente tengan encomendada la defensa de los intereses de sus miembros.

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en
su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

5. Los colegios profesionales legalmente constituidos.

6. El Ministerio Fiscal.

7. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que es-
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tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los intereses que representan.

Artículo 17. Legitimación pasiva

1. La acción de cesación procederá contra cualquier profesional que utilice condiciones genera-
les que se reputen nulas.

2. La acción de retractación procederá contra cualquier profesional que recomiende pública-
mente la utilización de determinadas condiciones generales que se consideren nulas o manifieste de la
misma manera su voluntad de utilizarlas en el tráfico, siempre que en alguna ocasión hayan sido efec-
tivamente utilizadas por algún predisponente.

3. La acción declarativa procederá contra cualquier profesional que utilice las condiciones ge-
nerales.

4. Las acciones mencionadas en los apartados anteriores podrán dirigirse conjuntamente contra
varios profesionales del mismo sector económico o contra sus asociaciones que utilicen o recomien-
den la utilización de condiciones generales idénticas que se consideren nulas.

Artículo 18. Intervinientes en el proceso y recurso de casación

Artículo 19. Prescripción

1. Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, imprescriptibles.

2. No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro General de
Condiciones Generales de la Contratación, dichas acciones prescribirán a los cinco años, computados
a partir del día en que se hubiera practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones ge-
nerales hayan sido objeto de utilización efectiva.

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años siguientes a la de-
claración judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda dictarse con posterioridad como
consecuencia de la acción individual.

4. La acción declarativa es imprescriptible.

Artículo 20. Efectos de la sentencia.

CAPÍTULO V

PUBLICIDAD DE LAS SENTENCIAS

Artículo 21. Publicación

El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de una acción colectiva, una vez firme, junto con
el texto de la cláusula afectada, podrá publicarse por decisión judicial en el Boletín Oficial del Regis-
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tro Mercantil o en un periódico de los de mayor circulación de la provincia correspondiente al Juzga-
do donde se hubiera dictado la sentencia, salvo que el Juez o Tribunal acuerde su publicación en am-
bos, con los gastos a cargo del demandado y condenado, para lo cual se le dará un plazo de quince días
desde la notificación de la sentencia.

Artículo 22. Inscripción en el Registro de Condiciones Generales

En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción individual de nulidad
o no incorporación relativa a condiciones generales, el Juez dictará mandamiento al titular del Regis-
tro de Condiciones Generales de la Contratación para la inscripción de la sentencia en el mismo.

CAPÍTULO VI

INFORMACIÓN SOBRE CONDICIONES GENERALES

Artículo 23. Información

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles advertirán en el ámbito de sus
respectivas competencias de la aplicabilidad de esta Ley, tanto en sus aspectos generales como en
cada caso concreto sometido a su intervención.

2. Los Notarios, en el ejercicio profesional de su función pública, velarán por el cumplimiento,
en los documentos que autoricen, de los requisitos de incorporación a que se refieren los artículos 5 y
7 de esta Ley. Igualmente advertirán de la obligatoriedad de la inscripción de las condiciones genera-
les en los casos legalmente establecidos.

3. En todo caso, el Notario hará constar en el contrato el carácter de condiciones generales de
las cláusulas que tengan esta naturaleza y que figuren previamente inscritas en el Registro de Condi-
ciones Generales de la Contratación, o la manifestación en contrario de los contratantes.

4. Los Corredores de Comercio en el ámbito de sus competencias, conforme a los artículos 93 y
95 del Código de Comercio, informarán sobre la aplicación de esta Ley.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 24. Régimen sancionador

La falta de inscripción de las condiciones generales de la contratación en el Registro regulado
en el Capítulo III cuando sea obligatoria o la persistencia en la utilización o recomendación de condi-
ciones generales respecto de las que ha prosperado una acción de cesación o retractación, será sancio-
nada con multa del tanto al duplo de la cuantía de cada contrato por la Administración del Estado a
través del Ministerio de Justicia, en los términos que reglamentariamente se determinen, en función
del volumen de contratación, del número de personas afectadas y del tiempo transcurrido desde su
utilización.

No obstante, las sanciones derivadas de la infracción de la normativa sobre consumidores y
usuarios, se regirá por su legislación específica.
120 Legislación Nacional



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios:

Uno. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la forma siguiente:

La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a la inclu-
sión de cláusulas abusivas en los contratos.

Dos. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 10. 

1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que se apliquen a la oferta o promoción de productos o servi-
cios, y las cláusulas no negociadas individualmente relativas a tales productos o servicios, incluidos los
que faciliten las Administraciones públicas y las entidades y empresas de ellas dependientes, deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a. Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa, sin reen-
víos a textos o documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato,
y a los que, en todo caso, deberán hacerse referencia expresa en el documento contractual.

b. Entrega, salvo renuncia expresa del interesado, de recibo justificante, copia o documento acreditati-
vo de la operación, o en su caso, de presupuesto debidamente explicado.

c. Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo caso exclu-
ye la utilización de cláusulas abusivas.

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la interpretación más favorable para el
consumidor.

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones generales, conforme a la Ley sobre Condiciones Gene-
rales de la Contratación, quedarán también sometidas a las prescripciones de ésta.

4. Los convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se refiere este artículo serán eficaces si,
además de reunir los requisitos que para su validez exigen las leyes, resultan claros y explícitos. La nega-
tiva del consumidor o usuario a someterse a un sistema arbitral distinto del previsto en el artículo 31 de
esta Ley no podrá impedir por sí misma la celebración del contrato principal.

5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o concesionarias de
servicios públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las Administraciones públicas com-
petentes, cuando así se disponga como requisito de validez y con independencia de la consulta prevista
en el artículo 22 de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales
de esta Ley.

6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respec-
tivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán aquellos contratos o negocios jurídicos en los que
se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro
de Condiciones Generales.

Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en
el ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores en los
asuntos propios de su especialidad y competencia.
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Tres. Se añade un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

Artículo 10 bis. 

1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente que en
contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante
de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato. En todo caso se considerarán
cláusulas abusivas los supuestos de estipulaciones que se relacionan en la disposición adicional primera
de la presente Ley.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negociado indivi-
dualmente no excluirá la aplicación de este artículo al resto del contrato.

El profesional que afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la
carga de la prueba.

El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servi-
cios objeto del contrato y considerando todas las circunstancias concurrentes en el momento de su cele-
bración, así como todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas, condiciones y estipulaciones en
las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del contrato afectada por la nulidad se integrará con
arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil. A estos efectos el Juez que declara la nulidad
de dichas cláusulas integrará el contrato y dispondrá de facultades moderadoras respecto de los dere-
chos y obligaciones de las partes, cuando subsista el contrato, y de las consecuencias de su ineficacia en
caso de perjuicio apreciable para el consumidor o usuario. Sólo cuando las cláusulas subsistentes deter-
minen una situación no equitativa en la posición de las partes que no pueda ser subsanada podrá decla-
rar la ineficacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas abusivas serán aplicables, cualquie-
ra que sea la Ley que las partes hayan elegido para regir el contrato, en los términos previstos en el artí-
culo 5 del Convenio de Roma de 1980, sobre la Ley aplicable a las obligaciones contractuales.

Cuatro. Se añade un último párrafo al artículo 23 en los siguientes términos:

Los poderes públicos asimismo velarán por la exactitud en el peso y medida de los bienes y productos, la
transparencia de los precios y las condiciones de los servicios postventa de los bienes duraderos.

Cinco. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 34 con la siguiente redacción:

9. La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.

El actual apartado 9 pasa a numerarse como 10, con el mismo contenido.

Seis. Se añade una disposición adicional primera con esta redacción:

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Cláusulas abusivas.

A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al menos las cláusulas o estipula-
ciones siguientes:

I. Vinculación del contrato a la voluntad del profesional.

1. Las cláusulas que reserven al profesional que contrata con el consumidor un plazo excesivamente largo o
insuficientemente determinado para aceptar o rechazar una oferta contractual o satisfacer la prestación
debida, así como las que prevean la prórroga automática de un contrato de duración determinada si el
consumidor no se manifiesta en contra, fijando una fecha límite que no permita de manera efectiva al
consumidor manifestar su voluntad de no prorrogarlo.
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2. La reserva a favor del profesional de facultades de interpretación o modificación unilateral del contrato
sin motivos válidos especificados en el mismo, así como la de resolver anticipadamente un contrato con
plazo determinado si al consumidor no se le reconoce la misma facultad o la de resolver en un plazo des-
proporcionadamente breve o sin previa notificación con antelación razonable un contrato por tiempo in-
definido, salvo por incumplimiento del contrato o por motivos graves que alteren las circunstancias que
motivaron la celebración del mismo.

En los contratos referidos a servicios financieros lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin
perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de servicios se reserve la facultad de modificar sin pre-
vio aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor o al consumidor, así como el importe de otros
gastos relacionados con los servicios financieros, cuando aquéllos se encuentren adaptados a un índice,
siempre que se trate de índices legales y se describa el modo de variación del tipo, o en otros casos de ra-
zón válida, a condición de que el profesional esté obligado a informar de ello en el más breve plazo a los
otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente el contrato. Igualmente podrán modificarse
unilateralmente las condiciones de un contrato de duración indeterminada, siempre que el prestador de
servicios financieros esté obligado a informar al consumidor con antelación razonable y éste tenga la fa-
cultad de resolver el contrato, o, en su caso, rescindir unilateralmente sin previo aviso en el supuesto de
razón válida, a condición de que el profesional informe de ello inmediatamente a los demás contratantes.

3. La vinculación incondicionada del consumidor al contrato aun cuando el profesional no hubiera cumpli-
do con sus obligaciones, o la imposición de una indemnización desproporcionadamente alta, al consumi-
dor que no cumpla sus obligaciones.

4. La supeditación a una condición cuya realización dependa únicamente de la voluntad del profesional
para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al consumidor se le haya exigido un compromiso firme.

5. La consignación de fechas de entrega meramente indicativas condicionadas a la voluntad del profesio-
nal.

6. La exclusión o limitación de la obligación del profesional de respetar los acuerdos o compromisos adqui-
ridos por sus mandatarios o representantes o supeditar sus compromisos al cumplimiento de determina-
das formalidades.

7. La estipulación del precio en el momento de la entrega del bien o servicio, o la facultad del profesional
para aumentar el precio final sobre el convenido, sin que en ambos casos existan razones objetivas o sin
reconocer al consumidor el derecho a rescindir el contrato si el precio final resultare muy superior al ini-
cialmente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la adaptación de precios a un índice,
siempre que sean legales y que en ellos se describa explícitamente el modo de variación del precio.

8. La concesión al profesional del derecho a determinar si el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en el
contrato.

II. Privación de derechos básicos del consumidor.

1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor por incumpli-
miento total o parcial o cumplimiento defectuoso del profesional.

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor, las normas legales sobre vicios
ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la obligación de saneamiento por la de reparación o sustitu-
ción de la cosa objeto del contrato, siempre que no conlleve dicha reparación o sustitución gasto alguno
para el consumidor y no excluyan o limiten los derechos de éste a la indemnización de los daños y perjui-
cios ocasionados por los vicios y al saneamiento conforme a las normas legales en el caso de que la repa-
ración o sustitución no fueran posibles o resultasen insatisfactorias.

2. La exclusión o limitación de responsabilidad del profesional en el cumplimiento del contrato, por los da-
ños o por la muerte o lesiones causados al consumidor debidos a una acción u omisión por parte de
aquél, o la liberación de responsabilidad por cesión del contrato a tercero, sin consentimiento del deu-
dor, si puede engendrar merma de las garantías de éste.
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3. La privación o restricción al consumidor de las facultades de compensación de créditos, así como de la
de retención o consignación.

4. La limitación o exclusión de forma inadecuada de la facultad del consumidor de resolver el contrato por
incumplimiento del profesional.

5. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación.

6. La imposición de renuncias o limitación de los derechos del consumidor.

III. Falta de reciprocidad.

1. La imposición de obligaciones al consumidor para el cumplimiento de todos sus deberes y contrapresta-
ciones, aun cuando el profesional no hubiere cumplido los suyos.

2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor por renuncia, sin contemplar la indemnización
por una cantidad equivalente si renuncia el profesional.

3. La autorización al profesional para rescindir el contrato discrecionalmente, si al consumidor no se le re-
conoce la misma facultad, o la posibilidad de que aquél se quede con las cantidades abonadas en con-
cepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien rescinda el contrato.

IV. Sobre garantías.

1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. Se presumirá que no existe despropor-
ción en los contratos de financiación o de garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a
su normativa específica.

2. La imposición de la carga de la pruebe en perjuicio del consumidor en los casos en que debería corres-
ponder a la otra parte contratante.

V. Otras.

1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las declaraciones de adhesión
del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes
de la celebración del contrato.

2. La transmisión al consumidor de las consecuencias económicas de errores administrativos o de gestión
que no le sean imputables.

3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por Ley imperativa co-
rresponda al profesional. En particular, en la primera venta de viviendas, la estipulación de que el com-
prador ha de cargar con los gastos derivados de la preparación de la titulación que por su naturaleza co-
rrespondan al vendedor (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o
su división y cancelación).

4. La imposición al consumidor de bienes y servicios complementarios o accesorios no solicitados.

5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, recargos, indemniza-
ción o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o
rechazados en cada caso expresados con la debida claridad o separación.

6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del productor o suminis-
trador, con reenvío automático a procedimientos administrativos o judiciales de reclamación.

7. La sumisión a arbitrajes distintos del de consumo, salvo que se trate de órganos de arbitraje instituciona-
les creados por normas legales para un sector o un supuesto específico.

8. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que corresponda al domicilio
del consumidor, al lugar del cumplimiento de la obligación o aquél en que se encuentre el bien si fuera in-
mueble, así como los de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor a la elección de feda-
tario competente según la Ley para autorizar el documento público en que inicial o ulteriormente haya
de formalizarse el contrato.
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9. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el consumidor emita su de-
claración negocial o donde el profesional desarrolle la actividad dirigida a la promoción de contratos de
igual o similar naturaleza.

10. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente superen los lími-
tes que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.

Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los contratos y resolución anticipada de los
de duración indefinida, y al incremento del precio de bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relati-
vos a valores, con independencia de su forma de representación, instrumentos financieros y otros productos y
servicios cuyo precio esté vinculado a una cotización, índice bursátil o un tipo del mercado financiero que el
profesional no controle, ni a los contratos de compraventa de divisas, cheques de viaje, o giros postales inter-
nacionales en divisas.

Se entenderá por profesional, a los efectos de esta disposición adicional, la persona física o jurídica que actúa
dentro de su actividad profesional, ya sea pública o privada.

Siete. Se añade una disposición adicional segunda con la siguiente redacción:

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a todo tipo de contratos en los que intervengan consumido-
res, con las condiciones y requisitos en ella establecidos, a falta de normativa sectorial específica, que en
cualquier caso respetará el nivel de protección del consumidor previsto en aquélla.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Modificación de la legislación hipotecaria.

Se modifican los artículos 222, 253 y 258 de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de
febrero de 1946, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 222 bajo el epígrafe Sección I. De la información registral queda con la si-
guiente redacción:

1. Los Registradores pondrán de manifiesto los libros del Registro en la parte necesaria a las personas que,
a su juicio, tengan interés en consultarlos, sin sacar los libros de la oficina, y con las precauciones con-
venientes para asegurar su conservación.

2. La manifestación, que debe realizar el Registrador, del contenido de los asientos registrales tendrá lugar
por nota simple informativa o por certificación, mediante el tratamiento profesional de los mismos, de
modo que sea efectiva la posibilidad de publicidad sin intermediación, asegurando, al mismo tiempo, la
imposibilidad de su manipulación o televaciado.

Se prohíbe a estos efectos al acceso directo, por cualquier medio físico o telemático, a los archivos de los
Registradores de la Propiedad, que responderán de su custodia, integridad y conservación, así como la
incorporación de la publicidad registral obtenida a bases de datos para su comercialización.

3. En cada tipo de manifestación se hará constar su valor jurídico. La información continuada no alterará
la naturaleza de la forma de manifestación elegida, según su respectivo valor jurídico.

4. La obligación del Registrador y al tratamiento profesional de la publicidad formal implica que la misma
se exprese con claridad y sencillez, sin perjuicio de los supuestos legalmente previstos de certificaciones
literales a instancia de autoridad judicial o administrativa o de cualquier interesado.

5. La nota simple tiene valor puramente informativo y consiste en un extracto sucinto del contenido de los
asientos relativos a la finca objeto de manifestación, donde conste la identificación de la misma, la iden-
tidad del titular o titulares de los derechos inscritos sobre la misma, y la extensión, naturaleza y limita-
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ciones de éstos. Asimismo, se harán constar las prohibiciones o restricciones que afecten a los titulares o
derechos inscritos.

6. Los Registradores, al calificar el contenido de los asientos registrales, informarán y velarán por el cum-
plimiento de las normas aplicables sobre la protección de datos de carácter personal.

7. Los Registradores en el ejercicio profesional de su función pública deberán informar a cualquier persona
que lo solicite en materias relacionadas con el Registro. La información versará sobre los medios regis-
trales más adecuados para el logro de los fines lícitos que se propongan quienes la soliciten.

8. Los interesados podrán elegir libremente el Registrador a través del cual obtener la información regis-
tral relativa a cualquier finca, aunque no pertenezca a la demarcación de su Registro, siempre que deba
expedirse mediante nota simple informativa o consista en información sobre el contenido del índice Ge-
neral Informatizado de fincas y derechos. La llevanza por el Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles del citado Índice General no excluye la necesidad de que las solicitudes de información
acerca de su contenido se realicen a través de un Registrador.

Los Registradores, en el ejercicio profesional de su función pública, están obligados a colaborar entre sí,
y estarán interconectados por telefax o correo electrónico a los efectos de solicitud y remisión de notas
simples informativas.

Dos. A continuación del artículo 222, se añadirá el siguiente epígrafe: Sección II. De las certifi-
caciones.

Tres. El artículo 253 queda redactado así:

1. Al pie de todo título que se inscriba en el Registro de la Propiedad pondrá el Registrador una nota, firma-
da por él, que exprese la calificación realizada, y en virtud de la misma el derecho que se ha inscrito, la
persona a favor de quien se ha practicado, la especie de inscripción o asiento que haya realizado, el tomo
y folio en que se halle, el número de finca y el de la inscripción practicada, y los efectos de la misma, ha-
ciendo constar la protección judicial del contenido del asiento. Asimismo se expresarán los derechos que
se han cancelado como menciones o por caducidad, al practicar la inscripción del título.

2. Simultáneamente a la nota de inscripción, extenderá nota simple informativa expresiva de la libertad o
gravamen del derecho inscrito, así como de las limitaciones, restricciones o prohibiciones que afecten al
derecho inscrito.

3. En los supuestos de denegación o suspensión de la inscripción del derecho contenido en el título, después
de la nota firmada por el Registrador, hará constar éste, si lo solicita el interesado en la práctica del
asiento, en un apartado denominado "observaciones", los medios de subsanación, rectificación o conva-
lidación de las faltas o defectos subsanables e insubsanables de que adolezca la documentación presen-
tada a efectos de obtener el asiento solicitado. En este supuesto, si la complejidad del caso lo aconseja, el
interesado en la inscripción podrá solicitar dictamen vinculante o no vinculante, bajo la premisa, cuando
sea vinculante, del mantenimiento de la situación jurídico registral y de la adecuación del medio subsa-
natorio al contenido de dicho dictamen. Todo ello sin perjuicio de la plena libertad del interesado para
subsanar los defectos a través de los medios que estime más adecuados para la protección de su derecho.

Cuatro. El artículo 258, que irá precedido del epígrafe Información y protección al consumidor,
queda redactado así:

1. El Registrador, sin perjuicio de los servicios prestados a los consumidores por los centros de información
creados por su colegio profesional, garantizará a cualquier persona interesada la información que le sea
requerida, durante el horario habilitado al efecto, en orden a la inscripción de derechos sobre bienes in-
muebles, los requisitos registrales, los recursos contra la calificación y la minuta de inscripción.

2. El Registrador denegará la inscripción de aquellas cláusulas declaradas nulas de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 10 bis de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios.
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3. Los interesados en una inscripción, anotación preventiva o cancelación, podrán exigir que antes de ex-
tenderse estos asientos en los libros se les dé conocimiento de su minuta.

Si los interesados notaren en la minuta de inscripción realizada por el Registrador algún error u omisión,
podrán pedir que se subsane, acudiendo al Juzgado de Primera Instancia en el caso de que el Registra-
dor se negare a hacerlo.

El Juez, en el término de seis días, resolverá lo que proceda sin forma de juicio, pero oyendo al Registrador.

4. El Registrador cuando, al calificar si el título entregado o remitido reúne los requisitos del artículo 249
de esta Ley, deniegue en su caso la práctica del asiento de presentación solicitado, pondrá nota al pie de
dicho título con indicación de las omisiones advertidas y de los medios para subsanarlas, comunicándolo
a quien lo entregó o remitió en el mismo día o en el siguiente hábil.

5. La calificación del Registrador, en orden a la práctica de la inscripción del derecho, acto o hecho jurídi-
co, y del contenido de los asientos registrales, deberá ser global y unitaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Existirá un Registro de Condiciones Generales de la Contratación al menos en la cabecera de
cada Tribunal Superior de Justicia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a los consumidores y usuarios, de-
berán entenderse realizadas a todo adherente, sea o no consumidor o usuario, en los litigios en que se
ejerciten acciones individuales o colectivas derivadas de la presente Ley de Condiciones Generales de
la Contratación.

Asimismo, las referencias contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil a las asociaciones de
consumidores y usuarios, deberán considerarse aplicables igualmente, en los litigios en que se ejerci-
ten acciones colectivas contempladas en la presente Ley de Condiciones Generales de la Contrata-
ción, a las demás personas y entes legitimados activamente para su ejercicio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Aplicación y adaptación. 

Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley, que contengan condiciones
generales, podrán inscribirse en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, salvo que
por norma expresa se determine la obligatoriedad de la inscripción, en cuyo caso deberán hacerlo en
el plazo que indique dicha norma.

Desde la entrada en vigor de esta Ley, podrán ejercitarse las acciones de cesación, de retracta-
ción y declarativa reguladas en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogado el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 36/1988, de 5 de di-
ciembre, de Arbitraje.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

Todo el contenido de la presente Ley es, conforme al artículo 149.1.6 y 8 de la Constitución Es-
pañola, de competencia exclusiva del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Autorizaciones

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo o ejecución de la presente
Ley, en las que podrán tomarse en consideración las especialidades de los distintos sectores económi-
cos afectados, así como para fijar el número y la residencia de los Registros de Condiciones Generales
de la Contratación.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 13 de abril de 1998.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, José María Aznar López.
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REAL DECRETO 1828/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento del registro de condiciones 
generales de la contratación (BOE núm. 306, de 23-12-1999)

(Modificado por Sentencia de 12 de Febrero de 2002, de la Sala tercera del Tribunal Supremo y 
por Sentencia de 19 de Febrero de 2002 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo)

La Ley 7/1998, de 13 de abril, ha creado, en su artículo 11, el Registro de Condiciones Genera-
les de la Contratación, cuya organización, según el apartado primero del citado artículo, «se ajustará a
las normas que se dicten reglamentariamente». 

En el artículo 11 de la Ley, se recogen los aspectos principales de este Registro, en cuanto a su
contenido, publicidad y función del registrador, quien, según el apartado 9, «extenderá en todo caso el
asiento solicitado, previa calificación de la concurrencia de los requisitos establecidos».

Como señala el Consejo de Estado, el Registro de Condiciones Generales de la Contratación
«es un Registro de cláusulas contractuales y de sentencias cuya finalidad primordial según la Ley 7/
1998, que ha de interpretarse a la luz de la Constitución y de la Directiva 93/13/CEE, es proteger al
consumidor frente a las cláusulas abusivas y evitar que se incluyan tales cláusulas en los contratos ce-
lebrados con los consumidores, sobre todo como medio para hacer efectivo el ejercicio de acciones
contra las condiciones generales no ajustadas a la Ley». El Registro ha de ser ante todo un medio ade-
cuado y eficaz para que cese el uso de las cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre profe-
sionales y consumidores y la consecuente protección de éstos, teniendo en cuenta que la declaración
como abusivas de las cláusulas corresponde, en exclusiva, a jueces y tribunales. 

La exposición de motivos de la Ley explica la naturaleza y finalidad de este Registro al afirmar:
«El carácter eminentemente jurídico de este Registro deriva de los efectos “erga omnes” que la ins-
cripción va a atribuir a la declaración judicial de nulidad, los efectos prejudiciales que van a producir
los asientos relativos a sentencias firmes en otros procedimientos referentes a cláusulas idénticas, así
como del cómputo del plazo de prescripción de las acciones colectivas, además del dictamen de con-
ciliación que tendrá que emitir su titular. 

En definitiva, el Registro de Condiciones Generales va a posibilitar el ejercicio de las acciones
colectivas y a coordinar la actividad judicial, permitiendo que ésta sea uniforme y no se produzca
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una multiplicidad de procesos sobre la misma materia descoordinados y sin posibilidad  de acumula-
ción». 

El efecto «erga omnes» y prejudicial de la sentencia se determina en el artículo 20 de la Ley. En
particular su apartado primero establece que «la sentencia estimatoria obtenida en un proceso incoado
mediante el ejercicio de la acción de cesación impondrá al demandado la obligación de eliminar de
sus condiciones generales  las cláusulas que declare contrarias a lo prevenido en esta Ley o en otras
leyes imperativas, y la de abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo; por otra parte, aclarará la eficacia
del contrato». Además, según su apartado cuarto, «la sentencia dictada en recurso de casación confor-
me al artículo 18.3 de esta Ley, una vez constituya doctrina legal, vinculará a todos los ulteriores jue-
ces en los eventuales ulteriores procesos en que se inste la nulidad de cláusulas idénticas a las que hu-
bieran sido objeto de la referida sentencia, siempre que se trate del mismo predisponente». Por su
parte, el artículo 10.6, apartado primero, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, en la redacción dada al mismo por la disposición adicional primera de
la Ley impone a los notarios y a los registradores de la propiedad y mercantiles que «no autorizarán ni
inscribirán aquellos contratos o negocios jurídicos en los que se pretenda la inclusión de cláusulas de-
claradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales». 

Para la Ley es fundamental que la sentencia sea objeto de publicidad registral, de manera que el artí-
culo 22 ordena que en todo caso en que hubiera prosperado una acción colectiva o una acción individual de
nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el juez dictará mandamiento al titular del Re-
gistro de Condiciones Generales de la Contratación para la inscripción de la sentencia en el mismo. 

La Ley de Condiciones Generales de la Contratación ha articulado un sistema voluntario de de-
pósito previo de los modelos contractuales en los que se utilicen condiciones generales y de inscrip-
ción obligatoria de las sentencias relativas a éstas, como vía para que, a través de la publicidad de los
mismos, puedan conocerse y ejercitarse las acciones colectivas por las asociaciones de consumidores
y usuarios y demás personas legitimadas legalmente. Con ello se evita que necesariamente tenga que
actuarse de forma individual para combatir judicialmente -una por una- las cláusulas no incorporadas
o nulas (entre ellas las abusivas) contenidas en cada contrato. El Registro de Condiciones Generales
de la Contratación posibilita así el ejercicio de las acciones colectivas. 

Los profesionales (empresarios y profesionales propiamente dichos) no infractores procurarán
obtener la inscripción de las condiciones generales que utilicen dado el efecto de transparencia de su
actividad que ello les dará en el tráfico jurídico e instarán la publicidad de la validez de las cláusulas
que declaren jueces y tribunales. 

Pero el depósito -como regla general- sólo será obligatorio en los sectores específicos que por otro
Real Decreto pueda determinar el Gobierno. Con ello se logra un equilibrio entre interés público e inte-
rés privado, entendiendo por éste tanto el de los consumidores como el de los empresarios. En cualquier
caso, tanto la Ley como los instrumentos jurídicos que aseguran su eficacia (entre ellos el Registro), así
como la reacción jurídica ante su transgresión (efecto de cosa juzgada, «erga omnes» y «ultra partes»;
sanciones administrativas; etcétera) en nada afectarán, como es lógico, a los profesionales que no utili-
cen cláusulas abusivas; la Ley tiene así una gran utilidad práctica de carácter disuasorio. 

El desarrollo reglamentario del Registro de Condiciones Generales, que ahora se lleva a cabo,
se ha basado en el carácter voluntario del depósito; en la libertad formal que rodea a los modelos de
contratos que tienen que ser depositados; en la utilización de la infraestructura ya existente dispensa-
da por los actuales Registros de Venta a Plazos de Bienes Muebles que se integrarán en el Registro de
Bienes Muebles. 
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Para garantizar el cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley 7/1998, se ha con-
siderado necesario la articulación del Registro de Condiciones Generales a través de Registros pro-
vinciales (uno por provincia) y uno Central. 

Por otra parte, la disposición final segunda de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma par-
cial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea en
materia de sociedades, autorizó al Gobierno para la regulación del Registro de Bienes Muebles, en el
cual se unificarían los actuales Registros de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento y los
de Buques y Aeronaves. 

De la misma manera, la disposición adicional única de la Ley 6/1990, de 2 de julio, sobre modi-
ficación de la Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre Ventas de Bienes Muebles a Plazos, estableció que
también el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles se integraría en el Registro de Bienes Mue-
bles. E igualmente la disposición adicional tercera de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos
de Bienes Muebles, establece que el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles se integrará en el
Registro de Bienes Muebles, a cargo de los registradores de la propiedad y mercantiles, conforme dis-
ponga su Reglamento. 

En este Real Decreto se procede a la creación del Registro de Bienes Muebles, como verdadero
Registro de titularidades sobre bienes muebles y no meramente de gravámenes, en base a la habilita-
ción concedida por las normas anteriores, si bien se añade también el Registro de Condiciones Gene-
rales de la Contratación como una sección diferenciada dentro de él. 

Todas estas materias son encuadrables dentro del derecho privado civil y mercantil, y en parti-
cular en la ordenación de los Registros públicos de trascendencia jurídica, dentro del tráfico privado,
por lo que este Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en la disposición final segunda de la
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación, y del artículo 149.1.6.ª y
8.ª de la Constitución española. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre de 1999, 

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Registro de Condiciones Generales de la Contratación 

Se aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones Generales de la Contratación adjunto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Creación del Registro de Bienes Muebles.

1. Se crea el Registro de Bienes Muebles, integrado por las siguientes secciones: 

1.ª Sección de Buques y Aeronaves. 

2.ª Sección de Automóviles y otros Vehículos de Motor. 

3.ª Sección de Maquinaria industrial, establecimientos mercantiles y bienes de equipo. 

4.ª Sección de otras Garantías reales. 
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5.ª Sección de otros bienes muebles registrables. 

6.ª Sección del Registro de Condiciones Generales de la Contratación. 

2. El Registro de Bienes Muebles es un Registro de titularidades y gravámenes sobre bienes
muebles, así como de condiciones generales de la contratación. 

Dentro de cada una de las secciones que lo integran se aplicará la normativa específica regula-
dora de los actos o derechos inscribibles que afecten a los bienes, o a la correspondiente a las condi-
ciones generales de la contratación. 

3. El Registro Central de Venta a Plazos de Bienes Muebles y el Registro Central de Condicio-
nes Generales de la Contratación son secciones de un único Registro de Bienes Muebles Central, que
podrá estar a cargo de más de un registrador en régimen de división personal en los términos que de-
termine el Ministerio de Justicia. 

4. Una vez practicada la inscripción en cada una de las secciones, el registrador competente re-
mitirá copia al registrador central en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes. 

Para la remisión podrán utilizarse soportes magnéticos de almacenamiento. También podrá rea-
lizarse mediante comunicación telemática a través de terminales o de equipos autónomos susceptibles
de comunicación directa con el ordenador del Registro Central. 

5. El registrador de bienes muebles central podrá expedir publicidad formal e instrumental de la
base de datos formada por los datos remitidos por los registradores de bienes muebles. 

6. En lo demás no previsto se estará, en cuanto sea aplicable, a lo dispuesto en la Ordenanza del
Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, el Reglamento del Registro Mercantil y el Reglamento
Hipotecario. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Competencia en tanto se aprueba la demarcación registral del Registro de Bienes Muebles

Hasta que no se modifique la demarcación registral correspondiente al Registro de Bienes Mue-
bles, las secciones que lo integran seguirán a cargo del registrador de la propiedad y mercantil que en
el momento de la entrada en vigor de este Real Decreto ostente la competencia. 

No obstante, los libros del Registro de Hipoteca Mobiliaria deberán trasladarse al Registro de
Bienes Muebles en el plazo máximo de un año a contar de la entrada en vigor de este Real Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. Título competencial

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución y será
de aplicación en toda España, sin perjuicio de las normas sobre interpretación de los contratos recogi-
das en la Compilación de Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra. 

Segunda. Fecha de entrada en funcionamiento del Registro de Condiciones Generales

El funcionamiento del Registro de Bienes Muebles, y, dentro de él, del Registro de Condiciones
Generales, comenzará a la entrada en vigor del presente Real Decreto. 
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Tercera. Habilitación al Ministerio de Justicia para resolver las cuestiones que suscite la entrada en
funcionamiento del Registro

El Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de los Registros y del Notariado, dic-
tará las disposiciones necesarias para resolver cuantas cuestiones se susciten en la aplicación de este
Real Decreto en orden al funcionamiento del Registro de Bienes Muebles. 

Cuarta. Entrada en vigor

El presente Real Decreto y el Reglamento por él aprobado entrará en vigor a los dos meses de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1999. 

JUAN CARLOS R. 

La Ministra de Justicia, MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE
CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 1. Definición

El Registro de Condiciones Generales de la Contratación es un Registro de trascendencia jurídi-
ca en el tráfico privado, dependiente del Estado, que tiene por objeto la publicidad de las condiciones
generales de la contratación y de las resoluciones judiciales que puedan afectar a su eficacia, en los
términos previstos por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación,
y este Reglamento. 

Artículo 2. Contenido

1. Serán objeto de inscripción en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación: 

a) Las condiciones generales de la contratación. 

b) Anulado por Sentencia de 12 de febrero de 2002 del Tribunal Supremo

c) Anulado por Sentencia de 12 de febrero de 2002 del Tribunal Supremo

d) La persistencia en la utilización de cláusulas declaradas judicialmente nulas acreditada sufi-
cientemente al registrador. 

2. Serán objeto de anotación preventiva: 

a) La interposición de acciones individuales de nulidad o de declaración de no incorporación
de condiciones generales, junto con el texto de la cláusula afectada. 

b) La interposición de acciones colectivas de cesación, retractación o declarativas de condicio-
nes generales, junto con el texto de la cláusula afectada. 

c) Las resoluciones judiciales que acuerden la suspensión cautelar de la eficacia de una condi-
ción general, junto con el texto de la cláusula afectada. 
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Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a contar de la fecha de la
misma anotación, siendo prorrogable hasta la terminación del procedimiento en virtud de manda-
miento judicial de prórroga. 

Una vez prorrogadas no se cancelarán sino en virtud de resolución judicial que acredite la fina-
lización del procedimiento. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de 2002

del Tribunal Supremo)

3. Serán objeto de asiento de cancelación a instancia de parte interesada: 

a) Las anotaciones preventivas practicadas en el ejercicio de una acción individual de nulidad
o no incorporación de condiciones generales, cuando la acción no hubiera prosperado por
desistimiento. 

b) Las anotaciones preventivas practicadas en el ejercicio de una acción colectiva de cesación,
retractación o declarativa de condiciones generales, cuando la acción no hubiera prosperado
por desistimiento. 

En los casos de los párrafos anteriores, si hubiera transacción extraprocesal, deberá ésta in-
corporarse y ratificarse ante el juez que hubiera ordenado la anotación, en cuyo caso produ-
cirá los mismos efectos que el desistimiento. 

c) Las anotaciones preventivas en que se hubiera acordado la suspensión cautelar de la eficacia
de una condición general, cuando la decisión judicial se hubiere revocado. 

d) Las anotaciones preventivas a que se refieren los párrafos anteriores, por caducidad, cuando
hayan transcurrido cuatro años desde su fecha sin que se haya prorrogado dentro del plazo
de vigencia inicial. 

Artículo 3. Organización del Registro

1. El Registro de Condiciones Generales constituye una Sección del Registro de Bienes Mue-
bles y se integra por los Registros provinciales y por el Central, que se  llevarán por los registradores
de la propiedad y mercantiles y se proveerán conforme a la Ley Hipotecaria. 

2. La organización de los citados Registros se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y a las
normas que dicte el Ministerio de Justicia. 

3. El Registro Central, con sede en Madrid, llevará a cabo las funciones de coordinación entre
los Registros provinciales. El Registro Central no asumirá la función de Registro Provincial de Ma-
drid. 

Artículo 4. Competencia

Las condiciones generales de los contratos, y los mandamientos y ejecutorias relativas a resolu-
ciones judiciales se inscribirán en el Registro correspondiente al domicilio social o profesional del
predisponente, o en su defecto al del establecimiento principal desde donde dirija y gestione funda-
mentalmente sus negocios. 

Artículo 5. Voluntariedad del depósito salvo en sectores obligatorios

Anulado por Sentencia de 12 de febrero de 2002 del Tribunal Supremo
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Artículo 6. Libros del Registro

En los Registros provinciales de Condiciones Generales de la Contratación se llevarán los si-
guientes libros: 

a) Libro Diario de Presentación. 

b) Libro de depósito y demás inscripciones y anotaciones. 

c) Índice de profesionales. 

Artículo 7. Libertad de forma

Las condiciones generales serán objeto de inscripción mediante el depósito del documento,
ejemplar, tipo o modelo en que se contengan, que no necesitará ajustarse a ningún formulario de ca-
rácter oficial ni exigirá constancia de nota administrativa alguna sobre su situación fiscal. 

Artículo 8. Sistema de folio personal

1. El Registro de Condiciones Generales se llevará por el sistema de folio personal de manera
que las condiciones generales se inscribirán, clasificarán y consultarán por razón de la persona del
predisponente. 

2. Las condiciones generales podrán también ser consultadas por razón de la materia y por sec-
tores específicos de la contratación. 

3. A estos efectos, dentro de las condiciones generales del mismo predisponente se clasificarán
por razón de la materia, asignando a cada una la misma denominación o nombre identificativo que, en
su caso, hubiera utilizado aquél. 

Artículo 9. Libro Diario de Presentación

1. De la presentación de las condiciones generales o de las resoluciones judiciales a que se refie-
re este Reglamento, se practicará un asiento en el Libro Diario en el que se identificará al representan-
te y se relacionarán los modelos, ejecutorias o mandamientos presentados. 

Este asiento tendrá una vigencia de quince días hábiles. 

2. La presentación podrá realizarse en cualquiera de los Registros de la Propiedad, Mercantiles
o de Bienes Muebles de España. 

3. Los modelos se presentarán por duplicado junto con solicitud suscrita por el profesional, sea
persona física o jurídica, que las utilice. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de fe-

brero de 2002 del Tribunal Supremo). En la solicitud se hará constar el nombre, apellidos o denomi-
nación social, número o cédula de identificación fiscal (NIF o CIF), número del código de actividades
económicas (CNAE), domicilio o establecimiento principal del profesional que efectúa el depósito,
así como el nombre, apellidos o denominación social de los de su representante si se realiza a través
de éste; y denominación identificativa de las condiciones generales de las que se solicita el depósito. 

4. También podrá presentar los modelos de condiciones generales cualquier persona física o ju-
rídica que se hubiera adherido a algún contrato que las contenga, siempre que conste la autorización
para ello por el predisponente en el mismo o mediante escrito suscrito por él o su representante, que el
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registrador archivará. Con los mismos requisitos podrá efectuar el depósito cualquier entidad legiti-
mada para interponer las acciones colectivas declarativa, de cesación o retractación. 

5. En caso de falta de conformidad del predisponente, sólo podrán ser objeto de depósito las
condiciones generales en virtud de ejecutoria de la sentencia firme estimatoria de una acción declara-
tiva, de cesación o retractación. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de

2002 del Tribunal Supremo)

6. Cuando se trate de resoluciones judiciales referentes a condiciones generales de la contrata-
ción, para la presentación deberá acompañarse mandamiento al efecto presentado por duplicado que
contenga literalmente las condiciones generales afectadas. Uno de los ejemplares del mandamiento se
devolverá al juez que lo hubiera librado con nota de haberse practicado el depósito y el otro se archi-
vará. 

7. El registrador practicará asiento de presentación y devolverá uno de los duplicados al presen-
tante con nota acreditativa de la presentación efectuada. 

8. Si la presentación se hubiera realizado en un Registro no competente, el registrador practica-
rá asiento de presentación en su Diario y remitirá el mismo día al registrador de destino competente
por telecopia, correo electrónico o similar, copia de los modelos presentados, lo que hará constar al
pie de la solicitud. Por la misma vía el registrador de destino acusará recibo en el mismo día o, si éste
es inhábil en su Registro, el día siguiente hábil y en lo sucesivo se entenderá con el presentante. El re-
gistrador de origen consignará este acuse de recibo por medio de nota al margen del asiento de presen-
tación en el Libro Diario. 

Artículo 10. Presentación por vía telemática o en soporte magnético

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrá remitirse directamente a los Registros
provinciales por vía telemática o en soporte magnético el clausulado de aquellos predisponentes que
lo hubieren solicitado así al registrador de condiciones generales de la contratación correspondiente.
Para ello deberá utilizarse una firma electrónica avanzada que permita apreciar la identidad del remi-
tente, debidamente certificada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de sep-
tiembre, sobre firma electrónica. 

2. De la misma forma podrá el registrador comunicarse con los interesados. 

Artículo 11. Libro de Depósito de Condiciones Generales

1. El Libro de Depósito de Condiciones Generales será de hojas móviles y deberá elaborarse por
procedimientos informáticos o sustituirse por ficheros manuales o archivos informáticos, en cuyo
caso deberán recogerse todas las circunstancias exigidas por la Ley y este Reglamento. 

2. Los archivos informáticos serán objeto de copias de seguridad diariamente. 

3. A cada predisponente se le asignará un número correlativo, a medida que se realicen depósi-
tos de condiciones generales suyas. En cada folio, que irá precedido por el número asignado al predis-
ponente y subnumerado correlativamente dentro de aquél, se hará constar además del nombre del pre-
disponente, el tipo de asiento practicado, denominación o nombre identificativo de las condiciones
generales, traslado literal de éstas, los datos de presentación en el Libro Diario, la fecha del depósito y
los datos del legajo o archivo informático donde se contengan los modelos. 
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4. El registrador hará constar al pie del duplicado del modelo los datos del asiento, con referen-
cia al folio del Libro de Depósito de Condiciones Generales en que se hubiera practicado. 

Artículo 12. Rectificación o modificación de modelos de condiciones generales previamente inscritos

La rectificación o modificación parcial por el predisponente de los modelos de condiciones ge-
nerales ya inscritas, se realizará con los mismos requisitos que el depósito del clausulado que se recti-
fica, pero se hará constar además en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación por nota
al margen del asiento relativo a las condiciones generales modificadas. 

Artículo 13. Índice de profesionales

El registrador de condiciones generales llevará un índice por orden alfabético y por procedi-
mientos informáticos en el que se incorporará, al menos, la identificación del predisponente y un ex-
tracto de los diferentes asientos practicados relativos al mismo en el Libro de Depósito de Condicio-
nes Generales, con indicación del libro, folio y asiento de que se trate. 

Artículo 14. Actuación profesional del registrador

1. El registrador, de conformidad con el artículo 11.9 de la Ley, extenderá en todo caso el asien-
to solicitado, previa calificación de la concurrencia de los requisitos establecidos. A estos efectos,
conforme a las reglas de competencia que establece el artículo 4, verificará en el plazo de cinco días
hábiles el carácter de condiciones generales de las cláusulas cuyo depósito se solicita y la legitima-
ción para solicitarlo. 

2. El registrador deberá comprobar la identidad del presentante y si no es el mismo predispo-
nente exigirá que acredite debidamente su representación. Tratándose de predisponente persona jurí-
dica, el registrador comprobará la representación orgánica o voluntaria de la persona física que inter-
venga en su nombre. 

3. El registrador denegará, en el plazo señalado en el apartado 1, el depósito de las condiciones
generales en los siguientes casos: 

a) Cuando la persona que solicita el depósito no estuviera legitimada para ello o no acreditase
suficientemente su representación. 

b) Cuando se trate de cláusulas contenidas en contratos administrativos, contratos de trabajo,
contratos de constitución de sociedades, contratos reguladores de relaciones familiares o su-
cesorios. 

c) Cuando no sea un profesional el predisponente. 

La cualidad de profesional se acreditará al registrador por cualquier medio admitido en de-
recho, en particular por el certificado de alta a efectos del Impuesto de Actividades Econó-
micas. 

d) Cuando de las circunstancias concurrentes resulte que las cláusulas no han sido redactadas
con la finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de contratos. 

Sin perjuicio de que se pueda acreditar de cualquier otra forma aquella finalidad, se entenderá
que existe cuando se acompañe más de un contrato en el que sí se hubieran incorporado. 
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4. El registrador suspenderá el depósito de las condiciones generales ilegibles en tanto se acla-
ran sus términos por el predisponente, sin perjuicio de las facultades que en el ejercicio de la función
jurisdiccional corresponde a jueces y tribunales. 

5. La comunicación de la existencia de defectos al presentante se realizará mediante telecopia,
correo electrónico o procedimiento telemático similar al domicilio señalado en la instancia y se hará
constar al margen del Libro Diario. Caso de que el presentante careciera de medios de recepción tele-
máticos, la comunicación se hará por escrito y se remitirá por correo al citado domicilio, por cualquier
medio que permita tener constancia de la recepción. 

Artículo 15. Persistencia en la utilización de cláusulas nulas

1. La persistencia en la utilización de cláusulas declaradas judicialmente nulas, por acción indi-
vidual o colectiva, podrá ser objeto de inscripción separada en el Registro de Condiciones Generales
de la Contratación, mediante el depósito, a instancia de cualquier adherente o legitimado para interpo-
ner acciones colectivas, del ejemplar de contrato en el que aparezcan tales cláusulas, siempre que pre-
viamente se haya inscrito la sentencia judicial firme de nulidad y se acredite al registrador suficiente-
mente por cualquier medio admitido en derecho la persistencia en dicha utilización. 

2. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de 2002 del Tribunal Supre-

mo) El registrador comunicará al predisponente la presentación de estos contratos, para que en el pla-
zo de siete días hábiles pueda hacer las alegaciones que estime conveniente. 

3. Una vez acreditada la persistencia en la utilización, el registrador procederá a hacer constar la
misma en el Registro mediante un asiento a continuación de la inscripción de la sentencia, salvo que
existan asientos intermedios, en cuyo caso se hará constara continuación de éstos. La persistencia en
la utilización de condiciones generales declaradas nulas judicialmente podrá ser objeto de ulteriores
asientos a medida que se exhiban al registrador nuevos contratos en que tales cláusulas se utilicen. 

4. Tales asientos sólo podrán ser cancelados con el consentimiento de cada uno de los adheren-
tes o legitimados para interponer las acciones colectivas a cuya instancia se hubiere practicado la ins-
cripción o por resolución judicial firme. 

5. El registrador de condiciones generales de la contratación comunicará al Ministerio de Justi-
cia, en el mismo día que las hubiere practicado, las anotaciones preventivas realizadas por persisten-
cia en la utilización de cláusulas nulas.

Artículo 16. Conexión entre los Registros provinciales y el Central

El registrador provincial en cuyo Registro se hubiera verificado la inscripción de las condicio-
nes generales, comunicará telemáticamente al registrador central el depósito efectuado, por referencia
al predisponente, su sector de actividad, hoja, asiento y denominación identificativa de las condicio-
nes generales, en el plazo máximo de dos días hábiles. 

Artículo 17. Efectos de la inscripción

1. Las acciones colectivas de cesación y retractación prescriben por el transcurso de dos años
desde la fecha en que se practicó la inscripción de las condiciones generales cuya utilización o reco-
mendación pretenden hacer cesar. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de

2002 del Tribunal Supremo)
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2. Las sentencias firmes obtenidas en el ejercicio de acciones colectivas deberán  inscribirse,
conforme al artículo 22 de la Ley, en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, y vin-
cularán a los jueces y tribunales en ulteriores procesos en los términos previstos en su artículo 20,
siempre que en el proceso sea parte el mismo predisponente.

(Artículo declarado nulo de pleno derecho por Sentencia de 19 de Febrero de 2002 del Tribunal
Supremo) 

3. Los notarios y los registradores de la propiedad y mercantiles no autorizarán ni inscribirán
aquellos contratos o negocios jurídicos en los que se pretendan contener o se incluyan cláusulas de-
claradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales. 

Artículo 18. Incorporación de condiciones generales depositadas

Anulado por Sentencia de 12 de febrero del Tribunal Supremo

Artículo 19. Información sobre el contenido del Registro

1. Todas las personas tienen el derecho a conocer el contenido de los asientos registrales. 

2. La información sobre los asientos registrales puede tener lugar como publicidad formal, que
se realizará bajo la responsabilidad y control profesional del registrador o a través de publicación pe-
riódica de su contenido. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de 2002 del

Tribunal Supremo)

3. La información se facilitará por razón del predisponente o de la materia. Tratándose de condi-
ciones generales declaradas judicialmente abusivas por sentencia inscrita, que estén comprendidas en
la disposición adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, podrán también consultarse por razón del epígrafe o cláusula, de la 1 a la
29, en la que estuvieran incluidas. 

Artículo 20. Publicidad formal, instrumental y continuada

1. Anulado por Sentencia de 12 de febrero de 2002 del Tribunal Supremo

2. Asimismo dispondrá de medios telemáticos que aseguren la solicitud y recepción por esta vía
de publicidad formal por cualquier interesado, siempre que al mismo tiempo garanticen la imposibili-
dad de manipulación o televaciado de los datos del Registro. 

3. La publicidad formal podrá obtenerse a través de cualquier registrador de la propiedad, mer-
cantil o de bienes muebles de España. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febre-

ro de 2002 del Tribunal Supremo) 

4. Los registradores de condiciones generales dispondrán, a través del Registro Central, de una
base de datos, con carácter de publicidad instrumental, que estará integrada por un extracto de las
condiciones generales depositadas y de las resoluciones judiciales recaídas sobre las mismas, que hu-
bieran sido inscritas o anotadas preventivamente en cualquiera de los Registros provinciales o en el
Registro Central. 
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El registrador central dará traslado trimestralmente de las modificaciones habidas en la base de
datos al Consejo de Consumidores y Usuarios y al Instituto Nacional de Consumo, para su conoci-
miento y traslado a los responsables de consumo de las Comunidades Autónomas. 

5. Los registradores provinciales y central actuarán coordinadamente, formando en común la
base de datos, a la que podrá accederse telemáticamente desde cualquiera de ellos por cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada, si bien aquéllos adoptarán las medidas técnicas adecuadas
para impedir la manipulación o televaciado del contenido de aquélla. 

6. Cualquier interesado podrá igualmente solicitar al registrador de condiciones generales infor-
mación continuada sobre esta publicidad instrumental, de manera que pueda tener conocimiento in-
mediato de las condiciones generales depositadas en todos o algún sector específico de la contrata-
ción, o de las resoluciones judiciales afectantes a aquellas que hayan sido anotadas o inscritas en el
Registro. 

7. Las anotaciones preventivas canceladas por caducidad o por resolución judicial no se com-
prenderán en la base de datos de publicidad instrumental. 

Artículo 21. Publicación

Anulado por sentencia de 12 de Febrero de 2002 del Tribunal Supremo

Artículo 22. Dictamen de conciliación

1. Previamente a la interposición de las acciones colectivas de cesación, retractación o declara-
tiva podrán las partes someter la cuestión ante el registrador provincial de condiciones generales de la
contratación competente para que, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la solicitud, dictami-
ne sobre la adecuación de las cláusulas controvertidas a la Ley. 

2. El dictamen no será vinculante. (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de fe-

brero de 2002 del Tribunal Supremo) 

3. El dictamen podrá consistir en proponer a éstas una redacción alternativa de todas o algunas
de las cláusulas cuestionadas (Redacción modificada conforme a Sentencia de 12 de febrero de

2002 del Tribunal Supremo). El registrador también podrá proponer como suya la redacción alterna-
tiva sugerida por alguna de las partes. 

4. Anulado por sentencia de 12 de Febrero de 2002 del Tribunal Supremo

Artículo 23. Recursos

Anulado por sentencia de 12 de Febrero de 2002 del Tribunal Supremo

Artículo 24. Aplicación supletoria de los Reglamentos Mercantil e Hipotecario

Anulado por sentencia de 12 de Febrero de 2002 del Tribunal Supremo
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LEY 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados 
fuera de los establecimientos mercantiles

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto la incorporación al derecho español de la Directiva del Conse-
jo de las Comunidades Europeas 85/577, de 20 de diciembre, referente a la protección de los consu-
midores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos mercantiles. La Directiva
establece un conjunto de medidas de protección al consumidor por entender que, en los contratos que
se celebren fuera del establecimiento del comerciante, concurren circunstancias de iniciativa de éste y
de imposibilidad de comparación de la calidad y el precio de la oferta que pueden determinar la exis-
tencia de practicas comerciales abusivas.

La norma de transposición tiene rango de Ley dado que en ella se establecen preceptos que
afectan y modulan el régimen del perfeccionamiento y de la eficacia de los contratos, materias estas
que aparecen reguladas en el Código Civil.

La Ley, de acuerdo con el contenido de la Directiva, define los supuestos contractuales en los
que concurren las circunstancias que justifican la protección que el texto legal establece. Dicha pro-
tección se articula, por un lado, mediante la exigencia formal de la documentación del contrato o de la
oferta contractual con la consecuencia obligada de reconocer al consumidor acción para anular los
contratos que se celebren obviando dicho requisito y, por otro, mediante el reconocimiento del dere-
cho del consumidor a revocar el consentimiento prestado.

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Ley será de aplicación a los contratos celebrados entre un empresario y un consu-
midor entendido éste de conformidad con el concepto establecido por el artículo 1.2 de la Ley 26/
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1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a. Cuando tengan lugar fuera del establecimiento mercantil del empresario, bien los celebre el
mismo empresario o un tercero que actúe por su cuenta.

b. En la vivienda del consumidor o de otro consumidor o en su centro de trabajo, salvo que la
visita del empresario o de la persona que actúa por cuenta suya haya sido solicitada expresa-
mente por el consumidor, tenga lugar transcurrido el tiempo establecido por éste o, en su de-
fecto, transcurrido un tiempo razonable atendida la naturaleza del objeto del contrato y su
precio y se desarrolle de acuerdo con la finalidad previamente establecida.

c. En un medio de transporte público.

2. Quedan asimismo sujetas a la presente Ley las ofertas de contrato emitidas por un consumi-
dor en cualquiera de las circunstancias previstas en el apartado anterior.

Artículo 2. Contratos excluidos

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la presente Ley no se aplicará:

1. A los contratos en los que la prestación total a cargo del consumidor sea inferior a 8.000 pesetas.

A este efecto, se considerará como prestación total la suma de todas las correspondientes a
cada uno de los contratos celebrados por el consumidor con ocasión de uno de los actos o en
alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 1.

2. A los contratos relativos a la construcción, venta y arrendamiento de bienes inmuebles, o
que tengan por objeto algún otro derecho sobre los mismos.

3. A los contratos de seguro.

4. A los contratos que tengan por objeto valores mobiliarios.

5. A los contratos documentados notarialmente.

6. A los contratos relativos a productos de alimentación, bebidas y otros bienes consumibles
de uso corriente en el hogar, suministrados por proveedores que realicen a tales efectos des-
plazamientos frecuentes y regulares.

7. A aquellos contratos en los que concurran las tres circunstancias siguientes:

a. Que se realicen sobre la base de un catálogo que el consumidor haya tenido ocasión de
consultar en ausencia del empresario o de quien actúe por cuenta suya.

b. Que se haya previsto una continuidad de contacto entre el empresario y el consumidor
en lo referente a la operación que se realiza o a otra posterior.

c. Que el catálogo y el contrato mencionen claramente el derecho del consumidor a rescin-
dir libremente el contrato durante un plazo que ha de ser, como mínimo, de siete días o
que establezcan, en la misma forma, el derecho del consumidor a devolver las mercan-
cías durante un plazo igual al anteriormente mencionado, que empezará a contarse a
partir de la fecha de la recepción.
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2. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del establecimiento mercantil se presumen so-
metidos a la presente Ley. Corresponderá al empresario la prueba en contrario.

Artículo 3. Documentación del contrato

1. El contrato o la oferta contractual, contemplados en el artículo 1, deberán formalizarse por
escrito en doble ejemplar, acompañarse de un documento de revocación e ir fechados y firmados de
puño y letra por el consumidor.

2. El documento contractual deberá contener, en caracteres destacados e inmediatamente enci-
ma del lugar reservado para la firma del consumidor, una referencia clara y precisa al derecho de éste
a revocar el consentimiento otorgado y a los requisitos y consecuencias de su ejercicio.

3. El documento de revocación deberá contener, en forma claramente destacada, la mención do-
cumento de revocación, y expresar el nombre y dirección de la persona a que ha de enviarse y los da-
tos de identificación del contrato y de los contratantes a que se refiere.

4. Una vez suscrito el contrato, el empresario o la persona que actúe por cuenta suya, entregará
al consumidor uno de los ejemplares y el documento de revocación.

5. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se
refiere.

Artículo 4. Consecuencias del incumplimiento

El contrato celebrado o la oferta realizada con infracción de los requisitos establecidos por el ar-
tículo anterior podrá ser anulado a instancia del consumidor.

En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el empresario, salvo que el incumpli-
miento sea exclusivo del consumidor.

Artículo 5. Ejercicio del derecho de revocación

1. El consumidor podrá revocar su declaración de voluntad sin necesidad de alegar causa algu-
na, hasta pasados siete días contados desde la recepción.

Para determinar la observancia del plazo, se tendrá en cuenta la fecha de emisión de la declara-
ción de revocación.

2. La revocación no está sujeta a forma. En todo caso se considerará válidamente realizada
cuando se lleve a cabo mediante el envío del documento de revocación a que se refiere el artículo 3 o
mediante la devolución de las mercancías recibidas.

3. Corresponde al consumidor probar que ha ejercitado su derecho de revocación, conforme a lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6. Consecuencias del ejercicio del derecho de revocación

1. Ejercido el derecho de revocación, las partes deberán restituirse recíprocamente las presta-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1303 y 1308 del Código Civil.

2. El ejercicio del derecho de revocación no implicará gasto alguno para el consumidor. A tal
efecto se considerará lugar de cumplimiento el lugar donde el consumidor haya recibido la prestación.
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En particular, el consumidor no tendrá que reembolsar cantidad alguna por la disminución del
valor de la cosa que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a la naturaleza de la cosa.

3. El consumidor tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles que hubiera rea-
lizado en la cosa.

Artículo 7. Imposibilidad de devolver la prestación por parte del consumidor

1. La imposibilidad de devolver la cosa objeto del contrato por parte del consumidor por pérdi-
da, destrucción u otra causa no privarán a éste de la posibilidad de ejercer el derecho a la revocación.

En estos casos, cuando la imposibilidad de devolución le sea imputable, el consumidor quedará
obligado a abonar el valor de mercado que hubiera tenido la cosa en el momento del ejercicio del de-
recho de revocación, salvo que dicho valor fuera superior al precio de adquisición, en cuyo caso pro-
cederá el abono de éste.

2. Cuando el empresario hubiere incumplido los deberes previstos en el artículo 3, la imposibi-
lidad solo será imputable al consumidor cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es exigible
en sus propios asuntos.

Artículo 8. Responsabilidad solidaria

Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley responderán solidaria-
mente el empresario por cuya cuenta se actúe y el mandatario, comisionista o agente que hayan actua-
do en nombre propio.

Artículo 9. Irrenunciabilidad de los derechos conferidos por esta Ley

Los derechos conferidos al consumidor por la presente Ley son irrenunciables.

No obstante, se entenderán válidas las cláusulas contractuales que sean mas beneficiosas para el
consumidor.

Artículo 10. Acción de cesación

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá
ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejerci-
tar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en
su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.
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c. El Ministerio Fiscal.

d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que es-
tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los contratos celebrados y las ofertas contractuales emitidas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la presente Ley se regirán por la legislación anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Se autoriza al Gobierno para modificar la cuantía establecida en el numero 1 del apartado 1
del artículo 2.

2. Las Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus competencias, podrán regular las
autorizaciones a que deben quedar sujetos los empresarios que realicen operaciones de venta fuera de
su establecimiento.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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REAL DECRETO 1906/1999, de 17 de diciembre,
por el que se regula la contratación telefónica o electrónica con 

condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3
de la ley 7/1998, de 13 de abril, 

de condiciones generales de la contratación

El presente Real Decreto se justifica por la necesidad de desarrollar el artículo 5 de la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación, en su apartado 3 que dice textualmente:
en los casos de contratación telefónica o electrónica será necesario que conste en los términos que re-
glamentariamente se establezcan la aceptación de todas y cada una de las cláusulas del contrato, sin
necesidad de firma convencional. En este supuesto, se enviará inmediatamente al consumidor justifica-
ción escrita de la contratación efectuada, donde constarán todos los términos de la misma.

Al llevar a cabo dicho desarrollo han de ponderarse diversos factores. En primer lugar, las nor-
mas de derecho interno ya en vigor que regulan para diversos supuestos los efectos jurídicos de la
contratación a distancia y la comunicación telemática (como es el Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de
septiembre, sobre firma electrónica), así como la jurisprudencia relativa a esta problemática. También
y ya en el ámbito comunitario habrán de tenerse en cuenta las Directivas relacionadas con esta mate-
ria (Directiva 97/7/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo, sobre contratos a dis-
tancia) así como la existencia de otros proyectos normativos en este campo (proposición de Directiva
en relación con la firma electrónica) y la iniciativa europea sobre comercio electrónico. Por ello, una
norma de desarrollo como la proyectada ha de procurar ser consecuente en relación con los distintos
aspectos de la materia ya regulados o en proceso de serlo.

El Real Decreto comienza fijando el ámbito objetivo de la norma, por referencia al doble aspec-
to de contratos con condiciones generales y realizados telefónica o electrónicamente.

Las excepciones recogidas son las previstas en la Ley sobre Condiciones Generales de la Con-
tratación y también las recogidas en la Directiva 97/7/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
20 de mayo, relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, al pre-
verse para estos supuestos un tratamiento específico que deberá darse al poner en conexión el desarro-
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llo de ambas normas. Y, además, se establecen aquellas otras exclusiones de contrato que, aun estando
sujetas a la citada Ley, ya cuentan, en virtud de normas concretas que regulan la transparencia del
mercado y la supervisión de determinados sectores, con disposiciones sobre la materia objeto del pre-
sente Real Decreto (información previa, resolución) que, en todo caso, establecen niveles de protec-
ción superiores. Para ellas, lo único que se establece por mayor claridad es la reproducción del último
inciso del apartado 3 del artículo 5 de la citada Ley, por razones de coordinación normativa.

La información del contenido de las condiciones generales del contrato se prevé en un doble
momento, anterior y posterior a la celebración del contrato, en línea con lo dispuesto en la norma ob-
jeto de desarrollo y en concordancia con el contenido de la citada Directiva en materia de contratos a
distancia.

La definición de los principios que deben regir la información suministrada se corresponde con
el artículo 13.1 de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, en aplicación del prin-
cipio de buena fe a que se refiere el artículo 4.2 de la Directiva indicada.

La regulación del ejercicio del derecho de resolución en este Real Decreto se conecta con la in-
formación de las condiciones generales y particulares del contrato imponiendo una exoneración de
gastos para el adherente en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la obligación de in-
formación, todo ello sin perjuicio de la producción de los efectos generales previstos en el ordena-
miento para tal caso.

En línea con lo regulado en el artículo 11.3, a) de la Directiva señalada se establece el principio
de imputación de la prueba al predisponente, admitiendo la prueba electrónica o telemática de forma
acorde con la situación actual desde el plano legislativo y jurisprudencial y los requisitos consagrados
en ambos niveles para la producción de efectos interviniendo los medios indicados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. El presente Real Decreto se aplicará a los contratos a distancia, o sin presencia física simultá-
nea de los contratantes, realizados por vía telefónica, electrónica o telemática, que contengan condi-
ciones generales de la contratación, entendiendo por tales las definidas por la Ley 7/1998, de 13 de
abril, y se entiende sin perjuicio de la aplicación de las normas vigentes en materia de firma electróni-
ca contenidas en el Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de diciembre.

2. El presente Real Decreto no será aplicable a los contratos administrativos, los contratos de
trabajo, los de constitución de sociedades, los que regulan relaciones familiares y los contratos suce-
sorios, como tampoco a los contratos relativos a condiciones generales, que reflejen las disposiciones
o los principios de los Convenios internacionales en que el Reino de España sea parte, y los que se re-
fieren a condiciones reguladas específicamente por una disposición legal o administrativa de carácter
general, que sean de aplicación obligatoria para los contratantes.

3. Igualmente quedan excluidos los contratos referidos a servicios financieros consistentes en
servicios de inversión, instituciones de inversión colectiva, seguro y reaseguro, bancarios o prestados
por entidades sujetas a supervisión prudencial, relativos a fondos de pensiones y a operaciones a pla-
zo y de opción, los celebrados mediante máquinas o locales automáticos, en subasta y los relativos a
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la construcción y venta de bienes inmuebles y demás relativos a derechos reales sobre los mismos, así
como los de arrendamiento de bienes inmuebles regulados por leyes especiales, excepto los arrenda-
mientos de temporada, a los cuales será de aplicación la presente norma.

No obstante, en estos supuestos, deberá quedar constancia documental de la contratación efec-
tuada, ya sea en forma escrita o en registros magnéticos o informáticos, de acuerdo con la normativa
específica aplicable en cada caso. A falta de ésta, se enviará inmediatamente al consumidor justifica-
ción escrita de la contratación efectuada, donde constarán todos los términos de la misma

4. Las normas contenidas en este Real Decreto son de aplicación siempre que la adhesión a las
condiciones generales se haya efectuado en España, cualquiera que sea la ley aplicable al contrato.

Artículo 2. Deber de información previa

Previamente a la celebración del contrato y con la antelación necesaria, como mínimo en los
tres días naturales anteriores a aquélla, el predisponente deberá facilitar al adherente, de modo veraz,
eficaz y completo, información sobre todas y cada una de las cláusulas del contrato y remitirle, por
cualquier medio adecuado a la técnica de comunicación a distancia utilizada, el texto completo de las
condiciones generales.

Artículo 3. Confirmación documental de la contratación efectuada

1. Celebrado el contrato, el predisponente deberá enviar al adherente inmediatamente y, a más
tardar, en el momento de la entrega de la cosa o comienzo de la ejecución del contrato, justificación
por escrito o, a propuesta del mismo, en cualquier otro soporte duradero adecuado al medio de comu-
nicación empleado y en su propio idioma o en el utilizado por el predisponente para hacer la oferta,
relativa a la contratación efectuada donde deberán constar todos los términos de la misma. A los efec-
tos de lo indicado en este apartado, el predisponente deberá indicar en la información previa a que se
refiere el artículo anterior los distintos tipos de soportes entre los que podrá elegir el adherente como
medio de recepción de la justificación de la contratación efectuada.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será aplicable a los contratos relativos a servicios de tracto
único que se ejecutan mediante el empleo de técnicas de comunicación a distancia y cuya facturación
sea efectuada por un operador de tales técnicas de comunicación, y sin perjuicio de informar en todo
caso al adherente de la dirección del establecimiento del proveedor donde pueda presentar sus recla-
maciones y del coste especifico y separado de la comunicación y del servicio.

3. Se entiende por soporte duradero cualquier instrumento que permita al consumidor conservar
sus informaciones sin que se vea obligado a realizar por si mismo su almacenamiento, en particular
los disquetes informáticos y el disco duro del ordenador del consumidor que almacena los mensajes
del correo electrónico.

Artículo 4. Derecho de resolución

1. Cumplidas las obligaciones a que se refieren los artículos 2 y 3, el adherente dispondrá de un
plazo de siete días hábiles, según el calendario oficial de su lugar de residencia habitual, para resolver
el contrato sin incurrir en penalización ni gasto alguno, incluidos los correspondientes a la devolución
del bien.
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El ejercicio del derecho a que se refiere este apartado no estará sujeto a formalidad alguna, bas-
tando que se acredite, en cualquier forma admitida en derecho.

2. El plazo para el ejercicio del derecho a que se refiere el párrafo anterior se computará, en el
caso de que el contrato tenga por objeto la entrega de bienes, a partir de su recepción por el adherente,
y en los casos de prestaciones de servicios a partir del día de celebración del contrato.

3. Si la información sobre las condiciones generales o la confirmación documental tiene lugar
con posterioridad a la entrega de los bienes o a la celebración del contrato, respectivamente, el plazo
se computará desde que tales obligaciones queden totalmente cumplidas. En caso de cumplimiento
defectuoso o incompleto de la obligación de remitir justificación documental de los términos del con-
trato a que se refiere el artículo anterior, la acción de resolución no caducará hasta transcurridos tres
meses computados en la forma establecida en el apartado anterior.

4. Ejercitado el derecho de resolución el predisponente estará obligado a devolver las cantida-
des recibidas sin retención alguna inmediatamente y nunca después de treinta días.

5. Queda excluido el derecho de resolución en aquellos casos en que por la naturaleza del conte-
nido de las prestaciones sea imposible llevarlo a cabo, sin perjuicio de la reclamación de los daños y
perjuicios sufridos.

Artículo 5. Atribución de la carga de la prueba

1. La carga de la prueba sobre la existencia y contenido de la información previa de las cláusu-
las del contrato; de la entrega de las condiciones generales; de la justificación documental de la con-
tratación una vez efectuada; de la renuncia expresa al derecho de resolución; así como de la corres-
pondencia entre la información, entrega y justificación documental y el momento de sus respectivos
envíos, corresponde al predisponente.

2. A estos efectos, y sin perjuicio de cualquier otro medio de prueba admitido en derecho, cual-
quier documento que contenga la citada información aun cuando no se haya extendido en soporte pa-
pel, como las cintas de grabaciones sonoras, los disquetes y, en particular, los documentos electróni-
cos y telemáticos, siempre que quede garantizada su autenticidad, la identificación fiable de los
manifestantes, su integridad, la no alteración del contenido de lo manifestado, así como el momento
de su emisión y recepción, será aceptada en su caso, como medio de prueba en los términos resultan-
tes de la legislación aplicable.

Para ello, en los casos de contratación electrónica, deberá utilizarse una firma electrónica avan-
zada que atribuya a los datos consignados en forma electrónica el mismo valor jurídico que la firma
manuscrita, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma
electrónica. En estos casos, al documento electrónico se acompañará una consignación de fecha y
hora de remisión y recepción, en su caso.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.6 y 8 de la Constitución y será de
aplicación en toda España, sin perjuicio de las normas sobre interpretación de los contratos recogidas
en la Compilación de Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Facultades de desarrollo y ejecución

Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar, en el marco de sus competencias, cuantas disposiciones
de desarrollo y ejecución del presente Real Decreto sean precisas.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1999.

- Juan Carlos R. -

La Ministra de Justicia, Margarita Mariscal de Gante y Mirón.
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LEY 21/1995, de 6 de julio,
reguladora de los viajes combinados

Don Juan Carlos I, Rey de España.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto la incorporación al Derecho español de la Directiva del Con-
sejo de las Comunidades Europeas 90/314/CEE, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combi-
nados, las vacaciones combinadas y de los circuitos combinados (en lo sucesivo viajes combina-
dos).

La norma por la que se materializa la transposición adopta el rango de Ley por cuanto en ella se
establecen preceptos que afectan y modulan el perfeccionamiento, eficacia y ejecución del contrato
de viaje combinado, lo que implica que su regulación singularizada incide en los preceptos contrac-
tuales generales que se contienen en el Código Civil y en el de Comercio. En razón de tal incidencia la
presente Ley se dicta al amparo de las competencias reconocidas al Estado por el artículo 149.1.6 y 8
de la Constitución.

En la norma comunitaria objeto de la transposición se ponen de manifiesto las disparidades
de las legislaciones nacionales y de la práctica en el sector, que a su juicio constituyen serios obstá-
culos a la libre prestación de servicios entre los operadores establecidos en los distintos Estados
miembros de la Unión Europea. Por ello se considera que la realización del mercado interior turís-
tico, por su relevancia económica, necesita de un acercamiento y homogeneización de las legisla-
ciones nacionales.

Junto a este propósito armonizador, la Directiva comunitaria pretende, también, una mayor pro-
tección a los consumidores, a través de las pautas contenidas en la comunicación de la Comisión al
Consejo sobre Nuevo impulso a la política de protección de consumidores, que se aprobó por resolu-
ción del Consejo de 6 de mayo de 1986, que incluye en su punto 37, entre las medidas propuestas por
la Comisión, la armonización de las legislaciones en materia de viajes combinados.
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Los anteriores precedentes comunitarios perfilan el objeto y contenido de la presente Ley que,
si en principio se encamina a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros de la
Unión Europea, también incide en la igualdad de la intensidad de protección de los consumidores.

La Ley comienza delimitando el objeto del contrato de viajes combinados y de los sujetos inter-
vinientes o afectados por el mismo, definiéndose aquél con referencia a los servicios mínimos que
debe comprender y que junto al transporte y/o alojamiento abarca, también, aquellos otros servicios
turísticos no accesorios de éstos que constituyen una parte significativa del viaje combinado.

La protección de los consumidores se centra, en primer término, en la completa y detallada in-
formación que obligatoriamente ha de facilitarse al consumidor en la oferta a través de un programa
de viaje a cuyo contenido la Ley da carácter vinculante para el organizador o detallista. La acentua-
ción de la protección para una adecuada información se advierte en la exigencia de la forma escrita
del contrato y la consignación de cláusulas que constituyen una descripción del viaje combinado cuya
complejidad es evidente.

El derecho de cesión de la reserva por el consumidor, junto a la información que sobre el viaje
contratado debe facilitarse antes de la salida y una vez celebrado el contrato y la limitación que se es-
tablece, salvo en contadas excepciones, a las revisiones de precios, constituyen otras tantas facetas
garantes de los intereses de los destinatarios del servicio turístico de viajes combinados.

Las previsiones normativas y garantías para la correcta ejecución del contrato continúan en la
Ley con una precisa regulación de las consecuencias de la modificación del contrato y de la consi-
guiente resolución o cancelación del mismo, que lleva implícito el reembolso inmediato de las canti-
dades pagadas y el abono de la correspondiente indemnización. También se prevé expresamente la
responsabilidad que se deriva para los supuestos de no ejecución del contrato o ejecución deficiente
del mismo, determinándose a continuación el plazo de prescripción de las acciones derivadas de los
derechos reconocidos en la Ley, que se fija en dos años.

Finalmente, el cuadro de formulaciones protectoras que contiene la Ley se cierra con el diseño
de un sistema de afianzamiento para responder por el incumplimiento de las obligaciones asumidas
contractualmente por parte de los organizadores y detallistas de viajes combinados y con la declara-
ción de que el citado incumplimiento podrá ser sancionado de conformidad con la legislación vigente,
sin perjuicio de las restantes responsabilidades en que aquéllos puedan incurrir.

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Ley será de aplicación a la oferta, contratación y ejecución de las vacaciones, los
circuitos y los viajes combinados definidos en el artículo siguiente.

2. La facturación por separado de varios elementos de un mismo viaje combinado no exime al
organizador o al detallista del cumplimiento de las obligaciones de la presente Ley.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de la presente Ley se entenderá por:

1. Viaje combinado: La combinación previa de, por lo menos, dos de los siguientes elementos,
vendida u ofrecida en venta con arreglo a un precio global, cuando dicha prestación sobre-
pase las veinticuatro horas o incluya una noche de estancia:
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a. Transporte,

b. Alojamiento,

c. Otros servicios turísticos no accesorios del transporte o del alojamiento y que constitu-
yan una parte significativa del viaje combinado.

2. Organizador: La persona física o jurídica que organice de forma no ocasional viajes combi-
nados y los venda u ofrezca en venta, directamente o por medio de un detallista.

3. Detallista: La persona física o jurídica que venda u ofrezca en venta el viaje combinado pro-
puesto por un organizador.

4. Contratante principal: La persona física o jurídica que compre o se comprometa a comprar
el viaje combinado.

5. Beneficiario: La persona física en nombre de la cual el contratante principal se comprometa
a comprar el viaje combinado.

6. Cesionario: La persona física a la cual el contratante principal u otro beneficiario ceda el
viaje combinado.

7. Consumidor o usuario: Cualquier persona en la que concurra la condición de contratante
principal, beneficiario o cesionario.

8. Contrato: El acuerdo que vincula al consumidor con el organizador o el detallista.

Artículo 3. Programa y oferta de viajes combinados

1. El detallista o, en su caso, el organizador deberá poner a disposición de los consumidores un
programa o folleto informativo que contenga por escrito la correspondiente oferta sobre el viaje com-
binado y que deberá incluir una clara y precisa información sobre los siguientes extremos:

a. Destinos y medios de transporte, con mención de sus características y clase.

b. Duración, itinerario y calendario de viaje.

c. Relación de establecimientos de alojamiento, con indicación de su tipo, situación, categoría
o nivel de comodidad y sus principales características, así como su homologación y clasifi-
cación turística en aquellos países en los que exista clasificación oficial.

d. El número de comidas que se vayan a servir.

e. La información de índole general sobre las condiciones aplicables a los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea en materia de pasaportes y de visados, y las formali-
dades sanitarias necesarias para el viaje y la estancia.

f. Precio del viaje combinado y precio estimado de las excursiones facultativas, el importe o el
porcentaje del precio que deba pagarse en concepto de anticipo sobre el precio total y el ca-
lendario para el pago de la parte de precio no cubierta por el anticipo desembolsado, así
como las condiciones de financiación que, en su caso, se oferten.
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g. Si para la realización del viaje combinado se necesita un número mínimo de inscripciones y,
en tal caso, la fecha límite de información al consumidor en caso de anulación.

h. Cláusulas aplicables a posibles responsabilidades, cancelaciones y demás condiciones del
viaje.

i. Nombre y domicilio del organizador del viaje combinado así como, en su caso, de su repre-
sentación legal en España.

j. Toda información adicional y adecuada sobre las características del viaje ofertado.

2. La información contenida en el programa-oferta será vinculante para el organizador o el deta-
llista del viaje combinado, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Que los cambios en dicha información se hayan comunicado claramente por escrito al con-
sumidor antes de la celebración del contrato y tal posibilidad haya sido objeto de expresa
mención en el programa-oferta.

b. Que se produzcan posteriormente modificaciones, previo acuerdo por escrito entre las par-
tes contratantes.

Artículo 4. Forma y contenido del contrato

1. El contrato de viaje combinado deberá formularse por escrito y contener entre sus cláusulas,
en función de las características de la oferta de que se trate, referencia, al menos, a los siguientes ele-
mentos:

a. El destino o los destinos del viaje.

b. En caso de fraccionamiento de la estancia, los distintos períodos y sus fechas.

c. Los medios, características y categorías de los transportes que se vayan a utilizar.

d. Las fechas, horas y lugares de salida y de regreso.

e. En caso de que el viaje combinado incluya alojamiento, su situación, su categoría turística y
sus principales características, así como su homologación y clasificación turística, en aque-
llos países en los que exista clasificación oficial, y el número de comidas que se sirvan.

f. Número mínimo de personas exigido, en su caso, para la realización del viaje combinado y,
en tal supuesto, fecha límite de información al consumidor en caso de cancelación, que de-
berá efectuarse con una antelación mínima de diez días a la fecha prevista de iniciación del
viaje.

g. El itinerario.

h. Las visitas, excursiones o demás servicios incluidos en el precio total convenido del viaje
combinado.

i. El nombre y la dirección del organizador, del detallista y, si procede, del asegurador.

j. El precio del viaje combinado, así como una indicación de toda posible revisión del mismo,
ajustado a lo previsto en el artículo 7 de esta Ley, y de los posibles derechos e impuestos co-
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rrespondientes a los servicios contratados, cuando no estén incluidos en el precio del viaje
combinado.

k. Modalidades de pago del precio y, en su caso, calendario y condiciones de financiación.

l. Toda solicitud especial que el consumidor haya transmitido al organizador o al detallista y
que éste haya aceptado.

m. La obligación del consumidor de comunicar todo incumplimiento en la ejecución del con-
trato, por escrito o en cualquier otra forma en que quede constancia, al organizador o al deta-
llista y, en su caso, al prestador del servicio de que se trate.

n. El plazo de prescripción de las acciones establecido en el artículo 13 de la presente Ley, en
el que el consumidor podrá formular sus reclamaciones por la no ejecución o ejecución defi-
ciente del contrato.

ñ. El plazo en que el consumidor podrá exigir la confirmación de sus reservas.

2. El consumidor será informado, con anticipación a la celebración del contrato, del contenido
de las cláusulas contractuales y recibirá una copia de aquél, una vez formalizado el mismo.

3. La descripción del viaje combinado, comunicada por el detallista o, en su caso, por el organi-
zador al consumidor, así como su precio y todas las demás condiciones aplicables al contrato deberán
contener indicaciones que habrán de ser veraces y comprobables, en los términos del artículo 10 de la
Ley 26/1984, General para la Defensa de Consumidores y Usuarios.

Artículo 5. Cesión de la reserva

1. El contratante principal o el beneficiario podrán ceder gratuitamente su reserva en el viaje
combinado a una persona que reúna todas las condiciones requeridas para el mismo.

2. La cesión deberá ser comunicada por escrito al detallista o, en su caso, al organizador con una
antelación mínima de quince días a la fecha de inicio del viaje, salvo que las partes pacten un plazo
menor en el contrato.

3. La persona que ceda su reserva en el viaje combinado y el cesionario responderán solidaria-
mente, ante el detallista o, en su caso, el organizador que sean parte del contrato, del pago del saldo
del precio, así como de los gastos adicionales justificados que pudiera haber causado dicha cesión.

Artículo 6. Información sobre el viaje contratado

Los detallistas o, en su caso, los organizadores de viajes combinados deberán facilitar, por es-
crito o en cualquier otra forma en que quede constancia y con el tiempo necesario antes del inicio del
viaje, a los consumidores con los que hayan contratado, la siguiente información:

a. Los horarios y lugares de las escalas y los enlaces, así como la indicación de la categoría del
lugar que deberá ocupar el viajero en el medio o medios de transportes que vayan a ser utili-
zados.

b. El nombre, dirección y número de teléfono de la representación del organizador o detallista
en cada destino o, en su defecto, los de los organismos locales que puedan ayudar al consu-
midor en caso de dificultades.
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Cuando no existan dichas representaciones y organismos, el consumidor deberá poder dis-
poner, en cualquier caso, de un número de teléfono de urgencia o de cualquier otra informa-
ción que le permita ponerse en contacto con el organizador o detallista.

c. Para los viajes y estancias de menores en el extranjero, la información que permita estable-
cer un contacto directo con éstos o los responsables de su estancia in situ durante el viaje.

d. Información, de acuerdo con la legislación vigente reguladora del seguro privado, sobre la
suscripción facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos de cancelación por el
consumidor, o de un contrato de asistencia que cubra los gastos de repatriación o traslado al
lugar de origen, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento.

Artículo 7. Revisión de precios

1. Los precios establecidos en el contrato no podrán ser revisados, salvo si éste establece de ma-
nera explícita la posibilidad de revisión, tanto al alza como a la baja, y, a tal fin, se definen las modali-
dades precisas de cálculo.

2. La revisión sólo tendrá lugar para incorporar variaciones del precio de los transportes, inclui-
do el coste del carburante, las tasas e impuestos relativos a determinados servicios y los tipos de cam-
bio aplicados al viaje organizado.

3. Será nula la revisión de precios al alza efectuada en los veinte días inmediatamente anteriores
a la fecha de salida del viaje.

Artículo 8. Modificación del contrato

1. En el supuesto de que, antes de la salida del viaje, el organizador se vea obligado a modificar
de manera significativa algún elemento esencial del contrato deberá ponerlo inmediatamente en cono-
cimiento del consumidor.

2. En tal supuesto, y salvo que las partes convengan otra cosa, el consumidor podrá optar entre
resolver el contrato sin penalización alguna o aceptar una modificación del contrato en el que se pre-
cisen las variaciones introducidas y su repercusión en el precio. El consumidor deberá comunicar la
decisión que adopte al detallista o, en su caso, al organizador dentro de los tres días siguientes a ser
notificado de la modificación a que se refiere el apartado 1 de este artículo. En el supuesto de que el
consumidor no notifique su decisión en los términos indicados, se entenderá que opta por la resolu-
ción del contrato sin penalización alguna.

Artículo 9. Resolución del contrato o cancelación del viaje

1. En el supuesto de que el consumidor opte por resolver el contrato, al amparo de lo previsto en
el apartado 2 del artículo anterior, o de que el organizador cancele el viaje combinado antes de la fe-
cha de salida acordada, por cualquier motivo que no le sea imputable al consumidor, éste tendrá dere-
cho, desde el momento en que se produzca la resolución del contrato, al reembolso de todas las canti-
dades pagadas, con arreglo al mismo, o bien a la realización de otro viaje combinado de calidad
equivalente o superior siempre que el organizador o detallista pueda proponérselo. En el supuesto de
que el viaje ofrecido fuera de calidad inferior, el organizador o el detallista deberá reembolsar al con-
sumidor, cuando proceda en función de las cantidades ya desembolsadas, la diferencia de precio, con
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arreglo al contrato. Este mismo derecho corresponderá al consumidor que no obtuviese confirmación
de la reserva en los términos estipulados en el contrato.

2. En los anteriores supuestos, el organizador y el detallista serán responsables del pago al con-
sumidor de la indemnización que, en su caso, corresponda por incumplimiento del contrato, que en
ningún supuesto podrá ser inferior al 5 % del precio total del viaje contratado, si el citado incumpli-
miento se produce entre los dos meses y quince días inmediatamente anteriores a la fecha prevista de
realización del viaje; el 10 % si se produce entre los quince y tres días anteriores, y el 25 % en el su-
puesto de que el incumplimiento citado se produzca en las cuarenta y ocho horas anteriores.

3. No existirá obligación de indemnizar en los siguientes supuestos:

a. Cuando la cancelación se deba a que el número de personas inscritas para el viaje combina-
do sea inferior al exigido y así se comunique por escrito al consumidor antes de la fecha lí-
mite fijada a tal fin en el contrato.

b. Cuando la cancelación del viaje, salvo en los supuestos de exceso de reservas, se deba a mo-
tivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias ajenas a quien las invo-
ca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de
haber actuado con la diligencia debida.

4. En todo momento el usuario o consumidor podrá desistir de los servicios solicitados o contra-
tados, teniendo derecho a la devolución de las cantidades que hubiese abonado, pero deberá indemni-
zar al organizador o detallista en las cuantías que a continuación se indican, salvo que tal desistimien-
to tenga lugar por causa de fuerza mayor:

a. Abonará los gastos de gestión, los de anulación, si los hubiere, y una penalización consisten-
te en el 5 % del importe total del viaje, si el desistimiento se produce con más de diez y me-
nos de quince días de antelación a la fecha del comienzo del viaje; el 15 % entre los días tres
y diez, y el 25 % dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida.

De no presentarse a la salida, el consumidor o usuario está obligado al pago del importe total
del viaje, abonando, en su caso, las cantidades pendientes salvo acuerdo entre las partes en
otro sentido.

b. En el caso de que el viaje combinado estuviera sujeto a condiciones económicas especiales
de contratación, tales como flete de aviones, buques, tarifas especiales, etc., los gastos de
anulación por desistimiento se establecerán de acuerdo con las condiciones acordadas entre
las partes.

Artículo 10. Consecuencias de la no prestación de servicios

1. En el caso de que, después de la salida del viaje, el organizador no suministre o compruebe
que no puede suministrar una parte importante de los servicios previstos en el contrato, adoptará las
soluciones adecuadas para la continuación del viaje organizado, sin suplemento alguno de precio para
el consumidor, y, en su caso, abonará a este último el importe de la diferencia entre las prestaciones
previstas y las suministradas. Si el consumidor continúa el viaje con las soluciones dadas por el orga-
nizador se considerará que acepta tácitamente dichas propuestas.

2. Si las soluciones adoptadas por el organizador fueran inviables o el consumidor no las acep-
tase por motivos razonables, aquél deberá facilitar a éste, sin suplemento alguno de precio, un medio
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de transporte equivalente al utilizado en el viaje para regresar al lugar de salida o a cualquier otro que
ambos hayan convenido, sin perjuicio de la indemnización que en su caso proceda.

3. En caso de reclamación, el detallista o, en su caso, el organizador deberá obrar con diligencia
para hallar las soluciones adecuadas.

Artículo 11. Responsabilidad de los organizadores y detallistas

1. Los organizadores y los detallistas de viajes combinados responderán frente al consumidor,
en función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión del viaje
combinado, del correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, con independencia
de que éstas las deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores de servicios, y sin perjuicio del dere-
cho de los organizadores y detallistas a actuar contra dichos prestadores de servicios. La responsabili-
dad será solidaria cuando concurran conjuntamente en el contrato diferentes organizadores o detallis-
tas, cualquiera que sea su clase y las relaciones que existan entre ellos.

2. Los organizadores y detallistas de viajes combinados responderán, asimismo, de los daños
sufridos por el consumidor como consecuencia de la no ejecución o ejecución deficiente del contrato.

Dicha responsabilidad cesará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al consumidor.

b. Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones
previstas en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

c. Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aque-
llas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias
no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida.

d. Que los defectos se deban a un acontecimiento que el detallista o, en su caso, el organizador,
a pesar de haber puesto toda la diligencia necesaria, no podía prever ni superar.

En los supuestos de exclusión de responsabilidad por darse alguna de las circunstancias previs-
tas en los apartados b), c) y d), el organizador y el detallista que sean parte en el contrato estarán obli-
gados, no obstante, a prestar la necesaria asistencia al consumidor que se encuentre en dificultades.

3. El resarcimiento de los daños, que resulten del incumplimiento o de la mala ejecución de las
prestaciones incluidas en el viaje combinado, quedará limitado con arreglo a lo previsto en los conve-
nios internacionales reguladores de dichas prestaciones.

4. No podrán establecerse excepciones mediante cláusula contractual a lo previsto en los aparta-
dos 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 12. Garantía de la responsabilidad contractual

Los organizadores y detallistas de viajes combinados tendrán la obligación de constituir y man-
tener en permanente vigencia una fianza en los términos que determine la Administración turística
competente, para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación de sus
servicios frente a los contratantes de un viaje combinado y, especialmente, del reembolso de los fon-
dos depositados y el resarcimiento por los gastos de repatriación en el supuesto de insolvencia o quie-
bra.
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La fianza quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones que deriven de:

a. Resolución firme en vía judicial de responsabilidades económicas de los organizadores y
detallistas derivadas de la acción ejercitada por el consumidor o usuario final.

b. Laudo dictado por las Juntas arbitrales de consumo, previo sometimiento voluntario de las
partes.

Caso de ejecutarse la fianza, deberá reponerse en el plazo de quince días, hasta cubrir nueva-
mente la totalidad inicial de la misma.

Artículo 13. Acción de cesación

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá
ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejerci-
tar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en
su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c. El Ministerio Fiscal.

d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que es-
tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.

Artículo 14. Prescripción de acciones

1. Prescribirán por el transcurso de dos años las acciones derivadas de los derechos reconocidos
en la presente Ley.

2. La acción de cesación es, sin embargo, imprescriptible.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Régimen sancionador

El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley por parte de los organizado-
res o detallistas de viajes combinados será sancionado de conformidad con la legislación vigente, sin
perjuicio de las restantes responsabilidades en que aquéllos pudieran incurrir.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Naturaleza del organizador y el detallista

A los efectos de lo previsto en la presente Ley, el organizador y el detallista deberán tener la
consideración de Agencia de Viajes de acuerdo con la normativa administrativa que se dicte al efecto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Exclusión de aplicación de la Ley

La presente Ley no será de aplicación a aquellos viajes combinados que se encuentren progra-
mados antes de su entrada en vigor y de los que se haya suministrado información al consumidor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispues-
to en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 6 de julio de 1995.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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LEY 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico

y normas tributarias

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

I

Con el término impropio de multipropiedad se vienen denominando todas aquellas fórmulas
por las que se transmite el derecho a disfrutar de un alojamiento durante un período determinado cada
año. El interés en realizar una adquisición de esta naturaleza suele estar justificado en la utilización
vacacional del inmueble:

Por un lado, el adquirente dispone de un lugar estable y seguro para sus vacaciones anuales; por
otro, lo hace sin tener que adquirir, y pagar, la entera propiedad del inmueble, con lo que reduce con-
siderablemente la inversión, ajustándola a sus posibilidades reales de disfrute.

Desde el punto de vista jurídico, la figura implica una división temporal del derecho a disfrutar
del bien. A pesar de que el 6 de julio de 1960 se inscribió en el Registro de la Propiedad Industrial una
patente de invención de unas llamadas pólizas de verano, que atribuían a sus titulares el derecho a dis-
frutar de un alojamiento vacacional por períodos fijos o variables, este sistema de explotación turísti-
ca de inmuebles era desconocido en España hasta tiempo relativamente reciente; sí pueden encontrar-
se en cambio fórmulas similares de explotación en otros ámbitos, como son, por ejemplo, el régimen
jurídico de dulas, tradicional en Canarias, que consiste en dividir temporalmente la explotación del
agua entre sus titulares, o las comunidades pro-diviso con la concurrencia de los derechos dominica-
les de invernadero, agostadero, pastos y de labor (cada dos, tres o seis años), propios de Extremadura,
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así como, en nuestro derecho histórico, la dula de aprovechamientos de pastos y la división temporal
del uso y disfrute de una finca por razón de diversos cultivos.

Sea como fuere, desde que esta figura se empezó a aplicar, ha tenido un amplio desarrollo, hasta
hacer de España el segundo país del mundo en número de complejos explotados de esta forma.

Muy poco después de la introducción de la figura, se convirtió en un lugar común la idea de que
la legislación existente era insuficiente para dotar a la misma de un marco legislativo adecuado.

Esta idea resultaba cuando menos apresurada. El problema no era tanto de configuración jurídi-
ca como de garantizar el efectivo disfrute de cada derecho.

Por otro lado, para la Unión Europea ha sido, hace ya tiempo, motivo de preocupación la gran
cantidad de abusos que se han dado en este sector: desde la propuesta de Resolución sobre la necesi-
dad de colmar la laguna jurídica existente en materia de multipropiedad, que fue presentada al Parla-
mento Europeo el 17 de octubre de 1986, hasta la Directiva 94/47/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en lo relativo a deter-
minados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de utilización de inmuebles en régi-
men de tiempo compartido. Hitos importantes en ese camino fueron las Resoluciones del Parlamento
Europeo de 13 de octubre de 1988 y de 11 de junio de 1991. También cabe citar la Resolución de 14
de septiembre de 1989, que se enmarca en el campo de las adquisiciones inmobiliarias transfronteri-
zas.

Al final, la propia Unión Europea llegó al convencimiento de que el problema no estaba tanto
en una teórica insuficiencia legislativa como en el hecho de tratarse de un sector donde el consumidor
está especialmente desprotegido, de modo que lo procedente era la elaboración de una Directiva que
estableciera una normativa de carácter excepcional y que limitará, en este ámbito, la autonomía de la
voluntad hasta donde fuera aconsejable.

Las medidas concretas adoptadas por la Directiva son las siguientes:

Estableció, en favor del adquirente, un derecho de desistimiento unilateral durante los diez días
siguientes a la celebración del contrato. La Directiva, en su traducción al español, lo llama derecho de
resolución, y añade la caracterización ad nutum para indicar que el mismo se ejerce sin necesidad de
alegar ningún motivo o razón. Sin embargo, precisamente porque no es necesario alegar ningún moti-
vo, y no lo es porque no es necesario que exista, al ser una facultad que se concede al adquirente por el
mero hecho de serlo y que puede ejercitar libremente sin necesidad de que concurra ninguna condi-
ción ulterior, parece más ajustado denominarlo facultad de desistimiento, que es expresión que acen-
túa ese carácter unilateral e incondicionado.

Además de esta facultad de desistimiento, la Directiva impone al vendedor una obligación de
información, que se desglosa en los siguientes aspectos: en primer lugar, el vendedor debe disponer, a
favor de cualquiera que lo solicite, de un documento informativo, en el que se recojan determinados
extremos; en segundo lugar, el contrato debe contener ciertas menciones, que tienen por objeto, en de-
finitiva, informar al adquirente de aspectos esenciales de lo que está adquiriendo. Para hacer plena-
mente eficaz este deber de información, se establece que, en el caso de que el contrato no contuviera
alguna de las menciones exigidas, el adquirente tendrá el derecho a resolver unilateralmente el contra-
to en el plazo de tres meses, a contar desde su celebración. Esta facultad conserva en el texto la deno-
minación de facultad de resolución, porque tiene una naturaleza distinta a la del desistimiento, en
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cuanto es necesario que exista una previa condición, como es el incumplimiento, por parte del vende-
dor, del deber de información que le incumbe.

Como disposición complementaria de las facultades de desistimiento y de resolución, la Direc-
tiva establece que, para el caso de que la adquisición se haya financiado con un préstamo del vende-
dor o de un tercero, previo acuerdo celebrado entre el tercero y el vendedor, el ejercicio de la facultad
de desistimiento o de resolución implicará, igualmente, la resolución del préstamo.

Por último, la Directiva se ocupa de otros aspectos, como son el de la lengua en que debe ir re-
dactado el contrato que firma el adquirente o la sujeción a determinados fueros.

La figura suscitaba dos cuestiones jurídicas: una de orden terminológico y otra de política legis-
lativa.

El término multipropiedad tenía la gran ventaja de haber calado en la opinión pública, hasta el
punto de ser, con mucho, la forma más habitual de denominar entre nosotros a la institución, con inde-
pendencia de que se hubiera constituido como una forma de propiedad o como una forma de derecho
personal. Pero es precisamente ese carácter globalizador con el que normalmente se utiliza, por un la-
do, y el hecho de hacer referencia a una forma concreta de propiedad, por otro, lo que lo hacen un tér-
mino inadecuado por equívoco.

Otra opción era utilizar la fórmula empleada en la Directiva: tiempo compartido. Sin embargo,
esta forma de denominar a la institución resulta también poco satisfactoria. En principio, parece un
término más genérico que el de multipropiedad, pero hay que tener en cuenta que tiempo compartido
no es más que la traducción al español de la forma inglesa time-sharing. La expresión tiempo compar-
tido, aunque no parece presentar serios inconvenientes para denominar con ella la forma societaria del
derecho francés, no es adecuada para incluir cualesquiera otras fórmulas, tanto si son de derecho per-
sonal (el multi-arriendo griego) o de derecho real (el derecho de habitación periódica portugués).
Además, tiene el inconveniente de que parece dar a entender que, entre los titulares de estos derechos,
lo que se comparte es el tiempo, cuando es precisamente lo contrario, puesto que los titulares lo son
respecto de períodos de tiempo diferentes y excluyentes. Por ello, resulta preferible la expresión dere-
cho de aprovechamiento por turno, en primer lugar, porque es menos comprometida, en el sentido de
ser una expresión más genérica y más descriptiva, y, en segundo lugar, porque se ajusta perfectamente
a la regulación que del mismo se hace. Nada obsta, sin embargo, a que se mantenga la utilización de
esta denominación, o de cualquier otra, en particular a efectos promocionales, siempre que no conten-
ga la palabra propiedad, o no pueda ser equívoca en cuanto al contenido del derecho a que se hace re-
ferencia.

La cuestión clave de política legislativa consistía en determinar si debían regularse varias fór-
mulas institucionales o si se debía limitar su regulación a una sola, dejando fuera de la Ley a las de-
más. Se ha optado por una vía intermedia, consistente en la detallada regulación de un nuevo derecho
real de aprovechamiento por turno, permitiendo sin embargo la configuración del derecho como una
variante del arrendamiento de temporada, al que resultarán aplicables el conjunto de disposiciones de
la Ley en cuanto no contradigan su naturaleza jurídica.

La Ley, por otra parte, no se limita a la transposición estricta de la Directiva, sino que procura
dotar a la institución de una regulación completa. Así determina la posibilidad de constituir un dere-
cho de naturaleza real, por el que se adquiere la facultad de disfrutar de un inmueble durante un perío-
do determinado del año; regula cómo se constituye sobre un inmueble el régimen jurídico del aprove-
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chamiento por turno y dispone cómo han de ejercitarse en España los derechos de desistimiento y
resolución que establece la Directiva europea.

No es la primera vez que un texto comunitario es origen de una regulación interna más amplia
de la exigida por aquél y, más aún, tratándose de Directivas que establecen unas garantías mínimas de
protección.

Todas estas cuestiones pueden encuadrarse dentro del Derecho privado civil y mercantil del Es-
tado y, por tanto, la Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6 ,8 y 14 de la Cons-
titución. Lógicamente, ello se entiende sin perjuicio de las competencias que la propia Constitución
reconoce en cuanto a la conservación, modificación o desarrollo de los derechos civiles de las Comu-
nidades Autónomas.

Además, la Ley contiene una expresa mención de la empresa de servicios, esencial para la vida
del régimen y para el adecuado disfrute del derecho adquirido. Sin empresa de servicios, o si ésta fun-
ciona incorrectamente, el derecho no podrá ser ejercitado en la práctica y de poco le servirá al adqui-
rente que el contenido jurídico del mismo esté en otros aspectos perfectamente determinado.

II

El texto está dividido en dos Títulos (normas civiles y mercantiles y normas tributarias) y desa-
rrollado en veinte artículos, tres disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y una dispo-
sición final. El Título I se divide en tres Capítulos (disposiciones generales, régimen jurídico e incum-
plimiento de los servicios); el Capítulo II, a su vez, está dividido en dos Secciones (constitución y
condiciones de promoción y transmisión).

El Capítulo I está dedicado a las disposiciones generales. Al definir el ámbito de aplicación, la
Ley utiliza la expresión alojamientos para denominar los elementos sujetos al régimen. Tal expresión
incluye tan sólo los elementos que sean susceptibles de ser utilizados como alojamiento. Por eso, lue-
go se excluyen de la constitución los locales, entendiendo por tales todos los elementos que no pueden
tener tal destino y por eso se exige, antes de la constitución del régimen, la obtención de las corres-
pondientes cédulas de habitabilidad, requisito que sólo tiene sentido para elementos destinados a alo-
jamiento.

Además, se establece que el régimen sólo podrá recaer sobre un edificio, conjunto inmobiliario
o sector de éstos arquitectónicamente diferenciado para evitar que en una edificación o grupo de edi-
ficaciones el propietario de tan sólo alguno o algunos alojamientos, físicamente dispersos, constituya
un régimen de derechos de aprovechamiento por turno sobre los mismos. No se impide la extinción
parcial del régimen siempre que se respete esa identidad física y los derechos preexistentes. Se permi-
te, no obstante, la explotación mixta de un inmueble siempre que el tipo de explotación que tenga que
convivir con un régimen de derechos de aprovechamiento por turno sea otro tipo de explotación turís-
tica, pues, en este caso, las dos actividades, a efectos materiales de convivencia, son tan próximas que
ningún perjuicio grave para los clientes y los titulares de los derechos puede derivarse de ello.

El ámbito de aplicación restrictivo ha aconsejado establecer una norma para determinar el régi-
men de los derechos de aprovechamiento por turno o similares a éstos que se constituyan sin ajustarse
a la Ley, pues aunque es evidente que se trataría de supuestos de fraude de Ley y deberán, en conse-
cuencia, someterse a la solución del artículo 6.4 del Código Civil, ésta no parece por sí sola norma su-
ficiente para evitar que, de hecho, el fraude de Ley se produzca en la práctica.
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No obstante, como ha quedado dicho, se incluyen a todos los efectos en el ámbito de la Ley los
arrendamientos de temporada que tengan por objeto más de tres de ellas y en los que se anticipen las
rentas correspondientes a algunas o a todas las temporadas contratadas.

Se establece una duración mínima (tres años) y máxima (cincuenta años) del régimen. Dentro
de estos límites caben todas las opciones de lo que puede ser un tiempo razonable para agotar las po-
sibilidades reales de disfrute del adquirente. Esta limitación de la duración del régimen es, además, la
que permite que el propietario que lo ha constituido siga, durante la vida de éste, vinculado al inmue-
ble. Esta vinculación es deseable a partir del momento en que se considera que lo que ofrece el propie-
tario no es sólo una titularidad inmobiliaria, sino también un servicio durante la existencia del dere-
cho, que es lo que explica la naturaleza necesariamente compleja de la relación entre el titular de un
derecho de aprovechamiento por turno y el propietario del inmueble.

Así pues, el propietario debe garantizar que los titulares de los derechos reciban los debidos ser-
vicios implícitos en su titularidad.

Esta garantía mínima exigible existe desde el momento en que el propietario sigue vinculado al
inmueble, lo cual sólo puede ser así porque los derechos por él enajenados no son plenos, sino limita-
dos.

Y la limitación, en este caso, sólo puede afectar a la duración del régimen.

III

La formalización del régimen en escritura pública se establece como constitutiva, y se impone
como obligatoria su inscripción en el Registro de la Propiedad, con el fin de evitar que se puedan ini-
ciar las transmisiones de derechos de aprovechamiento por turno antes de que tanto el fedatario auto-
rizante como el registrador controlen la legalidad del régimen y se haga público. Así, los adquirentes,
antes o después de su adquisición, podrán acudir al Registro para recabar la información esencial so-
bre el régimen al que se encuentra sometida su adquisición, con plena garantía de su adecuación a la
legalidad.

Al otorgamiento de la escritura reguladora ha de concurrir la empresa que ha de prestar los ser-
vicios propios del contenido esencial del derecho de aprovechamiento por turno, salvo que el propie-
tario o promotor manifieste expresamente que asume directamente su prestación.

En la sección dedicada a las condiciones de promoción y transmisión se transponen la mayoría
de las normas de la Directiva de 1994. Aparte de su naturaleza restrictiva del principio de autonomía
de la voluntad, en la transposición no hay problemas especiales, salvo por lo que se refiere al caso de
que el contrato se celebre directamente ante notario. La intervención del fedatario público sería sufi-
ciente para considerar innecesario conceder al adquirente la facultad de desistimiento, pues su presen-
cia impide el que la otra parte haga valer su preponderancia, pero, puesto que la Directiva no establece
ninguna excepción en favor de estos contratos intervenidos, ha sido necesario conservar esa facultad
de desistimiento, si bien exigiendo que el mismo se haga por acta notarial, como documento público
equivalente a la escritura en la que se ha formalizado el contrato sobre un derecho de aprovechamien-
to por turno.

La facultad resolutoria que, salvo pacto en contrario, se reconoce al transmitente en el contrato
de adquisición de un derecho de aprovechamiento por turno (artículo 13) está justificada por la singu-
lar naturaleza de tal derecho, donde el valor del mismo depende tanto de los servicios como de su con-
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tenido, de forma que es perfectamente lógico que el impago de aquéllos pueda implicar la resolución
del derecho. Se permite, asimismo, pactar una cláusula penal que compense al propietario o promotor
que opta por resolver el contrato cuando el adquirente deje de pagar las cuotas debidas al prestador de
servicios.

IV

La Ley, de ámbito estrictamente civil, no impone sanciones administrativas para el caso de in-
cumplimiento de sus normas. Pero es obvio que ello no impide que tales incumplimientos, cuando la
actividad sea calificada como turística por las Comunidades Autónomas o mediante el desarrollo de
la normativa autonómica en materia de protección a los consumidores y usuarios, puedan ser conside-
radas por la legislación de aquéllas como infracciones administrativas sancionables, sin perjuicio de
los derechos que la Ley reconoce a los titulares de los derechos de aprovechamiento por turno. No
obstante, la Ley intenta que, a través de la exigencia de unos requisitos previos muy rigurosos, cuyo
cumplimiento es indispensable para constituir el régimen y cuyo control se atribuye a notarios y regis-
tradores, los incumplimientos sean aislados o, al menos, poco frecuentes, haciendo mínima la necesi-
dad de la intervención administrativa.

V

El Título II contiene una serie de normas tributarias aplicables a los derechos contemplados en
la presente Ley y que tienen por finalidad no discriminar en el plano fiscal a los titulares de los dere-
chos reales de aprovechamiento por turno en relación con los titulares de otras posibles fórmulas de
utilización de inmuebles a tiempo parcial.

En efecto, de no introducirse esta regulación, los citados derechos reales seguirían el régimen
previsto en las diferentes leyes de los tributos para los derechos de esta naturaleza y, como consecuen-
cia de su carácter de derechos reales de disfrute sobre bienes inmuebles, darían lugar, en algunos su-
puestos, a la aplicación de tipos impositivos superiores a los previstos para la transmisión o adquisi-
ción de derechos de carácter personal.

De acuerdo con lo anterior, y teniendo presente el carácter particular de las normas contempla-
das en este Título, que no constituyen, en puridad, un régimen tributario específico, sino que contie-
nen, únicamente, ciertas especialidades que no impiden la aplicación, en lo no previsto expresamente,
de la normativa tributaria general y de las disposiciones propias del Impuesto sobre el Patrimonio, del
Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, a los que se hace referencia en el citado Título.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, cualquiera que sea la naturaleza del derecho en cuestión, se
unifica el criterio para su valoración, a efectos de su integración en la base imponible de este impues-
to, determinando la valoración por el precio de la adquisición.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido, se generaliza la aplicación del tipo reducido al 7 % a las
prestaciones de servicios consistentes en la cesión de los derechos de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles como en otras formas de utilización de los bienes inmuebles por período determina-
do o determinable del año, con prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la
industria hotelera.
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Finalmente, en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados se establece la aplicación del tipo de gravamen del 4 %, propio de la transmisión de
derechos de carácter personal.

En definitiva, pues, el régimen tributario contemplado en la presente Ley asimila el tratamiento
en los supuestos contemplados en la misma de los derechos reales de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles y otros de derechos de naturaleza personal distintos de los anteriores, con la finali-
dad ya señalada de no discriminar negativamente a los primeros.

Esta finalidad responde plenamente al objeto de la presente Ley, así como de la Directiva 94/47/
CE, en cuanto que incentiva sustancialmente la adquisición de los derechos contemplados.

VI

La disposición adicional segunda está justificada por la propia Directiva, que en su artículo 9
exige a los Estados miembros adoptar las medidas necesarias para que, en cualquier caso, el adqui-
rente no quede privado de la protección que le concede la misma. La disposición pretende precisa-
mente eso, en cuanto se trate de derechos de aprovechamiento por turno sobre bienes inmuebles si-
tuados en España, soslayando la posibilidad de que el contrato se someta a la jurisdicción pactada
por las partes. En definitiva, se trata de evitar los posibles fraudes de Ley, los llamados fraudes de
Ley internacionales, que se pueden dar amparándose en la existencia, dentro de un espacio común,
de Estados donde la Directiva comunitaria no haya sido traspuesta por no haberse sentido la necesi-
dad de hacerlo, al no comercializarse en sus territorios esta clase de derechos. Este mismo camino
es el que está tratando de tomar la Unión Europea en lo que se refiere a directivas comunitarias de
protección a los consumidores, para evitar precisamente que su falta de trasposición en algunos Es-
tados sirva de medio para soslayar la aplicación de las normas dictadas por los otros para la integra-
ción en sus respectivos ordenamientos. Y así, en esta dirección apunta la iniciativa comunitaria re-
lativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores. La
disposición está además apoyada, a mayor abundamiento, en los artículos 16 de los Convenios de
Bruselas de 27 de septiembre de 1968 y de Lugano de 16 de septiembre de 1988, y en los artículos
3 y 4 del Convenio de Roma, sobre la Ley aplicable a las obligaciones contractuales, de 19 de junio
de 1980.

VII

En cuanto al régimen transitorio, trata de que la Ley sea aplicable, en cuanto a los regímenes
existentes, a la promoción y transmisión de derechos que contienen la facultad de disfrutar de un alo-
jamiento por un tiempo al año, estableciendo, además, para estos regímenes, en todo caso, la obliga-
ción de adaptarse en el plazo de dos años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley.

Naturalmente, la adaptación que exige la disposición transitoria segunda no pretende la trans-
formación de los regímenes preexistentes, sino tan sólo que se dé publicidad a éstos y a su forma de
explotación, con pleno respeto de los derechos ya adquiridos. Por eso, la disposición exige solamente
los requisitos del artículo 5 y no el cumplimiento de todas las obligaciones que la Ley impone al que
se proponga constituir un régimen de derechos de aprovechamiento por turno, una vez que haya en-
trado en vigor y, aun aquéllos, sólo en la medida en que sean compatibles con la propia naturaleza del
régimen preexistente.
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TÍTULO I

NORMAS CIVILES Y MERCANTILES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito objetivo

1. Es objeto de esta Ley la regulación de la constitución, ejercicio, transmisión y extinción del dere-
cho de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, que atribuye a su titular la facultad de disfrutar,
con carácter exclusivo, durante un período específico de cada año, un alojamiento susceptible de utiliza-
ción independiente por tener salida propia a la vía pública o a un elemento común del edificio en el que es-
tuviera integrado, y que esté dotado, de modo permanente, con el mobiliario adecuado al efecto, y el dere-
cho a la prestación de los servicios complementarios. La facultad de disfrute no comprende las alteraciones
del alojamiento ni de su mobiliario. El derecho de aprovechamiento por turno podrá constituirse como de-
recho real limitado o de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo.

2. El régimen de aprovechamiento por turno sólo podrá recaer sobre un edificio, conjunto inmo-
biliario o sector de ellos arquitectónicamente diferenciado. Todos los alojamientos independientes
que lo integren, con la necesaria excepción de los locales, deben estar sometidos a dicho régimen.
Será necesario que el conjunto tenga, al menos, diez alojamientos. Se permite, no obstante, que un
mismo conjunto inmobiliario esté sujeto, al tiempo, a un régimen de derechos de aprovechamiento
por turno y a otro tipo de explotación turística, siempre que los derechos de aprovechamiento por tur-
no recaigan sobre alojamientos concretos y para períodos determinados.

3. El período anual de aprovechamiento no podrá ser nunca inferior a siete días seguidos. En
todo caso, dentro de un régimen, los turnos han de tener todos la misma duración. Deberá, además,
quedar reservado para reparaciones, limpieza u otros fines comunes un período de tiempo que no po-
drá ser inferior a siete días por cada uno de los alojamientos sujetos al régimen.

4. El derecho real de aprovechamiento por turno no podrá en ningún caso vincularse a una cuota
indivisa de la propiedad, ni denominarse multipropiedad, ni de cualquier otra manera que contenga la
palabra propiedad.

A los efectos de publicidad, comercialización y transmisión del derecho de aprovechamiento
por turno de bienes inmuebles, podrá utilizarse cualquier otra denominación, siempre que no induzca
a confusión a los consumidores finales y del mismo se desprenda con claridad la naturaleza, caracte-
rísticas y condiciones jurídicas y económicas de la facultad de disfrute.

Cada uno de los derechos reales de aprovechamiento por turno gravará, en conjunto, la total
propiedad del alojamiento o del inmueble, según esté previamente constituida o no una propiedad ho-
rizontal sobre el mismo. La reunión de un derecho real de aprovechamiento y la propiedad, o una cuo-
ta de ella, en una misma persona no implica extinción del derecho real limitado, que subsistirá durante
toda la vida del régimen.

El propietario del inmueble, sin perjuicio de las limitaciones que resultan del régimen y de las
facultades de los titulares de los derechos de aprovechamiento por turno, podrá libremente disponer
de su derecho de propiedad con arreglo a las normas del Derecho privado.

5. Lo dispuesto en la presente Ley se aplicará al propietario, promotor y a cualquier persona fí-
sica o jurídica que participe profesionalmente en la transmisión o comercialización de derechos de
aprovechamiento por turno.
169Legislación Nacional



6. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles vacacionales por temporada, que tengan por
objeto más de tres de ellas, hasta un máximo de cincuenta años, y en los que se anticipen las rentas corres-
pondientes a algunas o a todas las temporadas contratadas, quedarán sujetos a lo dispuesto en la presente
Ley, sin perjuicio de lo prevenido en la Ley de Arrendamientos Urbanos. Tales contratos deberán referirse
necesariamente a una temporada anual determinada que se corresponda con un período determinado o de-
terminable de esa temporada y a un alojamiento determinado o determinable por sus condiciones genéri-
cas, siempre que esté especificado el edificio o conjunto inmobiliario donde se va a disfrutar del derecho.

7. El contrato por virtud del cual se constituya o transmita cualquier otro derecho, real o perso-
nal, por tiempo superior a tres años y relativo a la utilización de uno o más inmuebles durante un pe-
ríodo determinado o determinable al año, al margen de la presente Ley, será nulo de pleno derecho,
debiéndole ser devueltas al adquirente o cesionario cualesquiera rentas o contraprestaciones satisfe-
chas, así como indemnizados los daños y perjuicios sufridos.

Artículo 2. Límites y consecuencias del incumplimiento

1. Son nulas las cláusulas mediante las cuales el adquirente renuncie anticipadamente a los de-
rechos que le atribuye la presente Ley.

Asimismo, serán nulas las cláusulas que exoneren al propietario o promotor, o a cualquier per-
sona física o jurídica que participe profesionalmente en la transmisión o comercialización de los dere-
chos de aprovechamiento por turno, de las responsabilidades que le son propias conforme a lo esta-
blecido por aquélla.

2. Son nulas las estipulaciones de sumisión a arbitraje, salvo si estas últimas se conciertan una
vez que haya surgido la cuestión discutida o son de sometimiento al sistema arbitral de consumo o a
un Tribunal arbitral especializado que pudiera constituirse, siempre que en su composición partici-
pen, en régimen de igualdad, las organizaciones de consumidores.

Artículo 3. Duración

1. La duración del régimen será de tres a cincuenta años, a contar desde la fecha de inscripción
del régimen jurídico o desde la inscripción de la terminación de la obra cuando el régimen se haya
constituido sobre un inmueble en construcción.

2. Extinguido el régimen por transcurso del plazo de duración, los titulares no tendrán derecho a
compensación alguna.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN JURÍDICO

Sección I

Constitución

Artículo 4. Constitución del régimen

1. El régimen de aprovechamiento por turno deberá ser constituido por el propietario registral
del inmueble. Para poder hacerlo, deberá previamente:
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a. Haber inscrito la conclusión de la obra en el Registro de la Propiedad. En el caso de que la
obra esté iniciada, deberá haber inscrito la declaración de obra nueva en construcción.

b. Haber obtenido de las autoridades competentes las licencias necesarias para ejercer la acti-
vidad turística, las de apertura, las necesarias para la primera ocupación de los alojamientos,
zonas comunes y servicios accesorios que sean necesarias para el destino y la correspon-
diente cédula de habitabilidad. En el caso de que la obra esté tan sólo iniciada, bastará haber
obtenido la licencia de obra y la necesaria para la actividad turística.

Esta última, tanto si la obra está terminada como si tan sólo iniciada, solamente será exigible
en aquellas Comunidades Autónomas donde la comercialización de derechos que impliquen
la facultad de disfrute de un alojamiento durante un período de tiempo al año tenga, con
arreglo a su legislación, la calificación de actividad turística sometida a licencia.

c. Haber celebrado, de conformidad con lo establecido en la presente Ley, el contrato con una
empresa de servicios que reúna, en aquellas Comunidades Autónomas donde se establez-
can, los requisitos que se exijan a éstas, salvo que el propietario, cumpliendo los mismos re-
quisitos, haya decidido asumirlos directamente él.

Las empresas de servicios no podrán estar domiciliadas en paraísos fiscales y tendrán que
tener, al menos, una sucursal domiciliada en España.

d. Haber concertado los seguros a los que se refiere el artículo 7.

2. El propietario que constituya el régimen sobre un inmueble en construcción deberá, además,
contratar a favor de los futuros adquirentes de derechos de aprovechamiento por turno un aval banca-
rio con alguna de las entidades registradas en el Banco de España, o un seguro de caución con entidad
autorizada que garantice la devolución de las cantidades entregadas a cuenta para la adquisición del
derecho, actualizadas con arreglo al índice anual de precios al consumo, si la obra no ha sido finaliza-
da en la fecha fijada o no se ha incorporado el mobiliario descrito en la escritura reguladora cuando el
adquirente del derecho opte por la resolución del contrato en los términos previstos en el artículo 10
de la presente Ley. Las cantidades así recibidas serán independientes de las que deba satisfacer el pro-
pietario o promotor en concepto de indemnización de daños y perjuicios, consecuencia del incumpli-
miento de sus obligaciones.

Las garantías de las cantidades entregadas a cuenta se regirán, en todo aquello que les sea apli-
cable, por la Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de cantidades anticipadas en la construcción y
venta de viviendas, y sus normas de desarrollo.

Mientras no esté inscrita el acta notarial donde conste la finalización de la obra, en ningún caso
podrá quedar liberado el aval constituido, ni extinguirse el contrato de seguro.

3. El régimen de aprovechamiento por turno de un inmueble se constituirá mediante su formali-
zación en escritura pública, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad. Al otorgamiento de la escri-
tura deberá concurrir la empresa que haya asumido la administración y prestación de los servicios,
salvo manifestación expresa del propietario de que son por él asumidos directamente.

A los contratos por virtud de los cuales se constituyan o transmitan derechos de aprovechamien-
to por turno antes de estar válidamente constituido el régimen, se les aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 1.7 de esta Ley.
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4. Los notarios no autorizarán una escritura reguladora de un régimen de aprovechamiento por
turno y los registradores no lo inscribirán mientras no se les acredite el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 5. Escritura reguladora

1. La escritura pública reguladora del régimen de aprovechamiento por turno deberá expresar,
al menos, las siguientes circunstancias:

1. La descripción de la finca sobre la que se constituye el régimen de aprovechamiento por tur-
no y del edificio o edificios que en ella existan, con reseña de los servicios comunes a que
tengan derecho los titulares de los aprovechamientos. Si la construcción está únicamente co-
menzada, se indicará la fecha límite para la terminación de la misma.

2. La descripción de cada uno de los alojamientos que integren cada edificación, a los que se
dará una numeración correlativa con referencia a la finca. Si el inmueble se ha de destinar a
explotación turística al tiempo que se constituye sobre él un régimen de aprovechamiento
por turno, se determinará cuáles de los alojamientos son susceptibles de ser gravados con
derechos de aprovechamiento por turno y para qué períodos al año.

3. En cada alojamiento destinado a aprovechamiento por turno se expresará el número de és-
tos, su duración, indicando el día y hora inicial y final, la cuota que corresponda a cada turno
con relación al alojamiento, si está previamente constituida la división horizontal, o con re-
lación al total del inmueble, si no lo está, el mobiliario que tenga destinado, así como su va-
lor, y los días del año no configurados como turnos de aprovechamiento por estar reserva-
dos, en ese alojamiento, a reparaciones y mantenimiento. A cada aprovechamiento se le dará
también un número correlativo respecto a cada alojamiento.

4. Referencia a los servicios que se han de prestar y que son inherentes a los derechos de apro-
vechamiento por turno, expresando que éstos se asumen directamente por el propietario o
por una empresa de servicios.

5. En su caso, los estatutos a los que se somete el régimen de aprovechamiento por turno. De
los mismos no podrá resultar para los titulares de los derechos ninguna obligación o limita-
ción contraria a lo establecido en la presente Ley.

6. La situación registral, catastral, urbanística y, en su caso, turística del inmueble. Se acompa-
ñará igualmente el plano de distribución de los distintos alojamientos en la respectiva plan-
ta.

7. La retribución de los servicios y, en su caso, los gastos de comunidad.

8. Duración del régimen.

2. Además deberán incorporarse a la escritura, originales o por testimonio, el contrato celebrado
con la empresa de servicios y los contratos de seguro a que se refiere el artículo 7. Deberá acompañar-
se una copia autenticada de éstos para su archivo en el Registro.

En el caso de que el inmueble se encuentre en construcción, deberá incorporarse documento
acreditativo de haberse constituido el aval o el seguro de caución a los que se refiere el artículo 4.2.
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La persona o personas físicas que otorguen la escritura serán responsables de la realidad de los
contratos incorporados.

3. En el caso de que el régimen se haya constituido sobre un inmueble en construcción, la termi-
nación de la obra deberá hacerse constar en el Registro de la Propiedad en el plazo de tres meses, a
contar desde su conclusión. Para realizar tal constancia, será necesario aportar las licencias a las que
se refiere el artículo 4.1, letra b), y que no se aportaron en el momento de inscribir la obra nueva en
construcción.

El propietario o promotor, una vez inscrita la terminación de la obra, deberá notificar el hecho a
quienes adquirieron derechos de aprovechamiento por turno sobre el inmueble en cuestión mientras
este último se encontraba en construcción.

Artículo 6. Inscripción del régimen y su modificación

1. Presentada la escritura reguladora para su inscripción en el Registro de la Propiedad, el regis-
trador suspenderá la inscripción de aquellos apartados o artículos de los estatutos que impongan a los
titulares de los derechos de aprovechamiento por turno alguna obligación o limitación contraria a lo
establecido en la presente Ley.

Si al inscribir el régimen en el Registro mediante la escritura reguladora no constaren como fin-
cas registrales independientes los distintos alojamientos destinados a aprovechamientos por turno, el
registrador les abrirá folio, aunque en la escritura reguladora no se haga división horizontal del in-
mueble. Al hacerlo, deberá expresar, en cada uno de ellos, los turnos y las demás circunstancias a que
se refiere el número 3. del apartado 1 del artículo anterior.

Al inscribir la primera adquisición de un derecho de aprovechamiento por turno podrá asimis-
mo inscribirse, si así se hubiera pactado en la escritura o en el contrato elevado a público, la subroga-
ción en la parte proporcional del crédito hipotecario que pese sobre la totalidad del inmueble sin nece-
sidad del consentimiento del acreedor hipotecario si, al constituirse la hipoteca, se pactó un sistema
objetivo de distribución de la responsabilidad hipotecaria entre todos los derechos de aprovechamien-
to por turno resultantes de la constitución del régimen.

2. Una vez inscrita la escritura reguladora, y antes de restituir el título al presentante, el registra-
dor archivará copia de los contratos incorporados a la misma, haciéndolo constar en la inscripción del
régimen y en toda la publicidad que dé, tanto del inmueble, como de los derechos de aprovechamiento
por turno, debiendo acompañar copia de tales contratos a las certificaciones que expida relativas al in-
mueble sobre el que se ha constituido el régimen, cuando así se le hubiera pedido expresamente en la
solicitud de certificación.

3. Si después de constituido el régimen se aportarán para su archivo en el Registro un nuevo
contrato con una empresa de servicios, en el caso de que el propietario no quiera seguir haciéndose
cargo de los mismos o por haberse extinguido el contrato, o en caso de resolución, o un acta de mani-
festaciones en la que el propietario se haga cargo directamente de los servicios o cuando se aporte el
documento informativo a que se refiere el artículo 8.2, el registrador archivará copia y hará constar el
hecho por nota al margen de la inscripción del régimen con referencia al legajo donde hayan sido ar-
chivados. El registrador suspenderá el archivo si en el acta el propietario o, en el nuevo contrato, la
empresa de servicios no hacen asunción expresa de las condiciones del anterior, si el contrato se hu-
biera celebrado antes de la constitución del régimen o si el documento informativo no contuviera las
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menciones exigidas en el artículo 8.2. También suspenderá el registrador el archivo de aquellos con-
tratos que no tengan las firmas legitimadas notarialmente.

Cualquier modificación que se realice en los contratos y documento anteriores, siempre que
esté permitida por esta Ley, no será válida mientras no se haga constar en el Registro de la Propiedad
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. El régimen sólo podrá ser modificado por el propietario registral, con el consentimiento de la
empresa de servicios y de la comunidad de titulares, conforme a lo establecido en el artículo 15.4 de
esta Ley, debiendo constar tal modificación en escritura pública y ser inscrita en el Registro de la Pro-
piedad, en los términos señalados en el artículo 4.3.

Artículo 7. Seguro

Antes de la constitución del régimen de derechos de aprovechamiento por turno, el propietario
deberá suscribir y mantener en vigor una póliza de seguro que cubra, por todo el tiempo que dure la
promoción y hasta la transmisión de la totalidad de los derechos de aprovechamiento por turno, el
riesgo de nacimiento a su cargo de la obligación de indemnizar a terceros los daños causados y perjui-
cios causados por él o cualquiera de sus dependientes, hasta que dicha transmisión se produzca.

Además, deberá suscribir y mantener en vigor un seguro que cubra la responsabilidad civil en
que puedan incurrir los ocupantes de los alojamientos derivada de la utilización de los mismos, así
como de seguro de incendios y otros daños generales del edificio o del conjunto de sus instalaciones y
equipos. Sin perjuicio de la responsabilidad del propietario o promotor con la compañía de seguros,
éste y la empresa de servicios pueden pactar que esta última se haga cargo del pago de las primas de
estos seguros.

Sección II

Condiciones de promoción y transmisión

Artículo 8. Información general

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.4 de la presente Ley, está prohibida la transmi-
sión de derechos de aprovechamiento por turno con la denominación de multipropiedad o cualquier
otra que contenga la palabra propiedad.

2. El propietario, el promotor o cualquier persona física o jurídica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos de aprovechamiento por turno, que se proponga iniciar la transmi-
sión de estos derechos, deberá editar, de acuerdo con la normativa que, en su caso, apruebe la Comu-
nidad Autónoma competente en materia de consumo, un documento informativo con el carácter de
oferta vinculante, que entregará gratuitamente, después de haber sido archivado en el Registro de la
Propiedad correspondiente, a cualquier persona que solicite información. En tal documento se men-
cionarán los siguientes extremos:

a. Identidad y domicilio del propietario o promotor y de cualquier persona física o jurídica que
participe profesionalmente en la transmisión o comercialización de los derechos de aprove-
chamiento por turno.
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b. La naturaleza real o personal de los derechos que van a ser objeto de transmisión, con indi-
cación de la fecha en que, según lo que resulte de la nota del Registro de la Propiedad al pie
de la escritura reguladora, se ha de extinguir el régimen.

En todo caso se indicarán los requisitos y condiciones que para el ejercicio de tales derechos se
exigen en el lugar donde está situado el inmueble, y si están cumplidos o en caso contrario,
los requisitos o condiciones que todavía deberán cumplirse.

c. Si la obra está en construcción, indicación de la fecha límite para su terminación, también
según lo que resulte de la escritura reguladora, e indicación de la fecha estimada de extin-
ción del régimen, calculada sobre la fecha límite de la terminación de la obra.

d. Descripción precisa del inmueble sobre el que se ha constituido el régimen y de su situación,
y si la obra está concluida o se encuentra en construcción.

e. Los servicios comunes que permiten la utilización del inmueble y los demás de los que pue-
de o podrá disfrutar el adquirente, con indicación de la fase en que se encuentran y las con-
diciones de tal disfrute.

f. Instalaciones de uso común a las que el titular podrá tener acceso y, si procede, condiciones
para ese acceso, con indicación expresa de su importe o de las bases para su determinación.

g. Indicación, en su caso, de la empresa de servicios que se hará cargo de la administración,
con expresión de su denominación y sus datos de inscripción en el Registro Mercantil.

h. Precio medio de los derechos de aprovechamiento por turno y precio de los que lo tengan
más alto; las cargas legalmente obligatorias, como contribuciones o exacciones fiscales en-
tre otras; los gastos anuales o su estimación, por ocupación del inmueble, por utilización de
las instalaciones y servicios comunes, así como los derivados de la administración, conser-
vación y el mantenimiento del alojamiento y elementos comunes, con indicación del proce-
dimiento de cálculo de las futuras anualidades.

Asimismo se expresará que la adquisición de los derechos de aprovechamiento por turno no
supondrá desembolso, gasto u obligación alguna distintos de los mencionados en el contra-
to.

i. Información sobre el número de alojamientos susceptibles de aprovechamiento por turno y
del número de turnos por alojamiento.

j. Información sobre los derechos de desistimiento y de resolución unilateral que tendrá el ad-
quirente, expresando el tiempo de que dispondrá, según esta Ley, para ejercitarlo, que no
tendrá a su cargo ningún gasto por el ejercicio del mismo, e indicación de la persona y domi-
cilio a quien deberá comunicarse, si se ejercita. Si la obra está en construcción, indicación
del aval o del seguro constituido para garantizar la terminación de la misma.

k. Si existe o no la posibilidad de participar en un sistema de intercambio y, en caso positivo, el
nombre, denominación o la razón social del tercero que se va a hacer cargo del servicio, ha-
ciéndose mención del documento que, con carácter anual, expedirá dicho tercero acreditan-
do la participación del régimen en el programa de intercambio. El documento, firmado por
el representante legal de la empresa de intercambio, expresará que el contrato del adquirente
o titular del derecho de aprovechamiento con la empresa de intercambio es un contrato inde-
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pendiente y distinto del contrato que vincula al adquirente con el promotor o propietario del
régimen de aprovechamiento por turno. En el documento se hará constar además la cuota de
participación como socio en el programa de intercambio y las cuotas de intercambio corres-
pondientes.

l. Si existe la posibilidad de participar en un sistema organizado para la cesión a terceros del
derecho objeto del contrato y, caso de que dicho sistema esté organizado por el propietario o
promotor, por sí o por medio de cualquier otra persona física o jurídica que se dedique pro-
fesionalmente a la transmisión de derechos de aprovechamiento por turno, indicación de los
posibles costes de dicha cesión.

En el documento se expresará además el número total de socios afiliados al programa de inter-
cambio, así como el número de regímenes que participan en dicho programa y una reseña general so-
bre el funcionamiento del sistema. El documento expedido por la sociedad de intercambio se incorpo-
rará y formará parte integrante del documento informativo previsto en este artículo.

3. El propietario, el promotor o cualquier persona física o jurídica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos de aprovechamiento por turno deberá también, de acuerdo con la
normativa que, en su caso, apruebe la Comunidad Autónoma competente en materia de consumo, in-
formar al adquirente sobre cómo puede solicitar información genérica y gratuita acerca de los dere-
chos que, en general, le asisten en los organismos y a los profesionales oficiales siguientes, indicando
la dirección y teléfono de los más próximos al lugar donde se encuentre el inmueble sobre el que se ha
constituido el régimen:

• Oficinas de Turismo.

• Instituto Nacional del Consumo.

• Organismos de las Comunidades Autónomas competentes en materia de turismo y consu-
mo.

• Oficinas Municipales de Consumo.

• Registradores de la Propiedad.

• Notarios.

Todo ello sin perjuicio de la información que puedan prestar los Colegios Profesionales de Ar-
quitectos, Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, Administradores de Fincas, Abogados, Notarios y
Registradores.

4. El propietario, el promotor o cualquier persona física o jurídica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos de aprovechamiento por turno deberá tener también, de acuerdo
con la normativa que, en su caso, apruebe la Comunidad Autónoma competente en materia de consu-
mo, a disposición de las personas a quienes proponga la celebración del contrato, un inventario com-
pleto de todos los muebles, instalaciones y ajuar con que cuente el alojamiento y en el que conste el
valor global del mismo.

5. Toda publicidad, incluido el documento informativo a que se refiere el apartado 2 del presen-
te artículo, promoción u oferta relativa a derechos de aprovechamiento por turno, ha de indicar los da-
tos de inscripción del régimen en el Registro de la Propiedad, expresando la titularidad y cargas, ad-
176 Legislación Nacional



virtiendo que aquél debe consultarse a efectos de conocer la situación jurídica de la finca y el íntegro
contenido del régimen de aprovechamiento por turno.

Artículo 9. Contenido mínimo del contrato

1. El contrato celebrado por toda persona física o jurídica en el marco de su actividad profesio-
nal y relativo a derechos de aprovechamiento por turno de alojamientos deberá constar por escrito y
en él se expresarán, al menos, los siguientes extremos:

1. La fecha de celebración del contrato, los datos de la escritura reguladora del régimen, con
indicación del día del otorgamiento, del notario autorizante y del número de su protocolo, y
los datos de inscripción en el Registro de la Propiedad.

2. Referencia expresa a la naturaleza real o personal del derecho transmitido, haciendo constar
la fecha en que el régimen se extinguirá de conformidad con las disposiciones de la presente
Ley.

3. Descripción precisa del edificio, de su situación y del alojamiento sobre el que recae el dere-
cho, con referencia expresa a sus datos registrales y al turno que es objeto del contrato, con
indicación de los días y horas en que se inicia y termina.

4. Expresión de que la obra está concluida o se encuentra en construcción. En este último caso,
habrá de indicarse:

a. Fase en que se encuentra la construcción.

b. Plazo límite para la terminación del inmueble.

c. Referencia a la licencia de obra e indicación y domicilio del Ayuntamiento que la ha ex-
pedido.

d. Fase en que se encuentran los servicios comunes que permitan la utilización del inmue-
ble.

e. Domicilio indicado por el adquirente donde habrá de notificársele la inscripción de la
terminación de la obra y la fecha a partir de la cual se computará la duración del régi-
men.

f. Una memoria de las calidades del alojamiento objeto del contrato.

g. Relación detallada del mobiliario y ajuar con que contará el alojamiento, así como el va-
lor que se le ha atribuido a efectos del aval o del seguro a los que se refiere el artículo
4.2.

h. Referencia expresa a dicho aval o seguro, con indicación de la entidad donde se ha cons-
tituido o con quien se ha contratado y que el mismo podrá ser ejecutado o reclamado por
el adquirente en el caso de que la obra no esté concluida en la fecha límite establecida al
efecto o si no se incorpora al alojamiento el mobiliario establecido.

5. El precio que deberá pagar el adquirente y la cantidad que conforme a la escritura regulado-
ra deba satisfacer anualmente, una vez adquirido el derecho, a la empresa de servicios o al
propietario que se hubiera hecho cargo de éstos en la escritura reguladora, con expresión de
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que se actualizará con arreglo al índice de precios al consumo que pública el Instituto Nacio-
nal de Estadística, salvo que las partes hayan establecido otra forma de actualización, que no
podrá quedar al arbitrio de una de ellas, indicando, a título orientativo, cuál ha sido la media
de dicho índice en los últimos cinco años. También se hará expresión del importe de los im-
puestos que, conforme a lo establecido en la presente Ley, lleva aparejada la adquisición, así
como una indicación somera de los honorarios notariales y registrales para el caso de que el
contrato se eleve a escritura pública y se inscriba en el Registro de la Propiedad.

6. Inserción literal del texto de los artículos 10, 11 y 12, haciendo constar su carácter de nor-
mas legales aplicables al contrato.

7. Servicios e instalaciones comunes que el adquirente tiene derecho a disfrutar y, en su caso,
las condiciones para ese disfrute.

8. Si existe o no la posibilidad de participar en servicios de intercambio de períodos de aprove-
chamiento. Cuando exista esta posibilidad, se expresarán los eventuales costes y se hará re-
ferencia al documento acreditativo sobre el intercambio previsto en el artículo 8.2.k) de esta
Ley.

9. Expresión del nombre o razón social, con los datos de la inscripción en el Registro Mercan-
til en el caso de que se trate de sociedades, y el domicilio:

a. Del propietario o promotor.

b. Del transmitente, con indicación precisa de su relación jurídica con el propietario o pro-
motor en el momento de la celebración del contrato.

c. Del adquirente.

d. De la empresa de servicios.

e. Del tercero que se hubiera hecho cargo del intercambio, en su caso. Este tercero, si es
una persona jurídica, deberá tener sucursal abierta e inscrita en España.

10. Duración del régimen, con referencia a la escritura reguladora y a la fecha de la inscripción
de ésta. Si el inmueble está en construcción, con referencia a la fecha límite en que habrá de
inscribirse el acta de terminación de la obra.

11. Expresión del derecho que asiste al adquirente a:

a. Comprobar la titularidad y cargas del inmueble, solicitando la información del registra-
dor competente, cuyo domicilio y número de fax constará expresamente.

b. Exigir el otorgamiento de escritura pública.

c. Inscribir su adquisición en el Registro de la Propiedad.

12. Lugar y firma del contrato.

13. Si existe la posibilidad de participar en un sistema organizado de cesión a terceros del dere-
cho objeto del contrato. Cuando exista esa posibilidad, se expresarán los eventuales costes,
al menos aproximados, que dicho sistema supondrá para el adquirente.
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2. El inventario y, en su caso, las condiciones generales no incluidas en el contrato, así como las
cláusulas estatutarias inscritas, figurarán como anexo inseparable suscrito por las partes.

3. El contrato y los documentos informativos prevenidos en esta Ley se redactarán en la lengua
o en una de las lenguas, elegida por el adquirente, del Estado miembro de la Unión Europea en que re-
sida o del que sea nacional aquel, siempre que sea una de las lenguas oficiales de dicha Unión. Ade-
más se redactarán en castellano o en cualquiera de las otras lenguas españolas oficiales en el lugar de
celebración del contrato. Asimismo, el transmitente deberá entregar al adquirente la traducción del
contrato a la lengua o a una de las lenguas oficiales del Estado miembro de la Unión Europea en que
esté situado el inmueble, siempre que sea una de las lenguas oficiales de la Unión.

Los adquirentes extranjeros que no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Euro-
pea ni residentes en los mismos podrán exigir que el contrato y los demás documentos se les entre-
guen traducidos a la lengua de un Estado miembro de la Unión Europea que ellos elijan.

Los propietarios, promotores o cualquier persona física o jurídica que se dedique profesional-
mente a la transmisión de derechos de aprovechamiento por turno deberán conservar, a disposición de
las organizaciones de consumidores previstas en la disposición adicional primera de esta Ley y, en su
caso, de las autoridades turísticas, las traducciones de los documentos que deben entregar a cualquier
adquirente y de las cláusulas que tengan la consideración de condiciones generales.

Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar, en caso de existir alguna divergencia
entre las distintas versiones, se aplicará la más favorable al adquirente.

4. Todo el contenido del documento informativo previsto por el apartado 2 del artículo anterior
deberá incorporarse y formar parte integrante del contrato.

Los cambios introducidos en dicho documento informativo, que a falta de acuerdo expreso de
las partes sólo podrán ser resultado de circunstancias ajenas a la voluntad del transmitente, deberán
comunicarse al adquirente antes de la celebración del contrato.

El incumplimiento de estas obligaciones implica el del deber de información a los efectos esta-
blecidos en el artículo siguiente.

Artículo 10. Desistimiento y resolución del contrato

1. El adquirente de derechos de aprovechamiento por turno tiene un plazo de diez días, contados
desde la firma del contrato, para desistir del mismo a su libre arbitrio. Si el último día del mencionado
plazo fuese inhábil, quedará excluido del cómputo, el cual terminará el siguiente día hábil. Ejercitado
el desistimiento, el adquirente no abonará indemnización o gasto alguno.

2. Si el contrato no contiene alguna de las menciones o documentos a los que se refiere el artícu-
lo 9, o en el caso de que el adquirente no hubiera resultado suficientemente informado por haberse
contravenido la prohibición del artículo 8.1, o incumplido alguna de las obligaciones de los restantes
apartados de ese mismo artículo, o si el documento informativo entregado no se correspondía con el
archivado en el Registro, el adquirente podrá resolverlo en el plazo de tres meses, a contar desde la fe-
cha del contrato, sin que se le pueda exigir el pago de pena o gasto alguno.

En el caso de que haya falta de veracidad en la información suministrada al adquirente, éste po-
drá, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubiera podido incurrir el transmitente y sin per-
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juicio de lo establecido en el párrafo anterior, instar la acción de nulidad del contrato conforme a lo
dispuesto en los artículos 1.300 y siguientes del Código Civil.

Completada la información antes de que expire el citado plazo, el adquirente podrá desistir den-
tro de los diez días siguientes al de la subsanación, según lo establecido en el apartado 1 de este artícu-
lo.

Transcurridos los tres meses sin haberse completado la información y sin que el adquirente haya
hecho uso de su derecho de resolución, éste podrá igualmente desistir dentro de los diez días siguien-
tes al de expiración del plazo, según lo establecido en el citado apartado 1 de este artículo.

3. El desistimiento o resolución del contrato deberá notificarse al propietario o promotor en el
domicilio que a estos efectos figure necesariamente en el contrato. La notificación podrá hacerse por
cualquier medio que garantice la constancia de la comunicación y de su recepción, así como de la fe-
cha de su envío. Tratándose de desistimiento, será suficiente que el envío se realice antes de la expira-
ción del plazo.

Si el contrato se celebra ante Notario, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior el
desistimiento podrá hacerse constar en acta notarial, que será título suficiente para la reinscripción del
derecho de aprovechamiento a favor del transmitente.

Artículo 11. Prohibición de anticipos

1. Queda prohibido el pago de cualquier anticipo por el adquirente al transmitente antes de que
expire el plazo de ejercicio de la facultad de desistimiento o mientras disponga de la facultad de reso-
lución a las que se refiere el artículo anterior. No obstante, podrán las partes establecer los pactos y
condiciones que tengan por convenientes para garantizar el pago del precio aplazado, siempre que no
sean contrarios a dicha prohibición y no impliquen que el transmitente reciba, directa o indirectamen-
te, cualquier tipo de contraprestación en caso de ejercicio de la mencionada facultad de desistir.

2. Si el adquirente hubiera anticipado alguna cantidad al transmitente, tendrá derecho a exigir
en cualquier momento la devolución de dicha cantidad duplicada, pudiendo optar entre resolver el
contrato en los tres meses siguientes a su celebración o exigir su total cumplimiento.

Artículo 12. Régimen de préstamos a la adquisición

Los préstamos concedidos al adquirente por el transmitente o por un tercero que hubiese actua-
do de acuerdo con él quedarán resueltos cuando el primero desista o resuelva en alguno de los casos
previstos en el artículo 10.

No podrán incluirse en los préstamos cláusulas que impliquen una sanción o pena impuesta al
adquirente para el caso de desistimiento o resolución.

Si el adquirente se hubiera subrogado en un préstamo concedido al transmitente, ejercitado el
desistimiento o resolución, subsistirá el préstamo a cargo de éste.

Artículo 13. Resolución por falta de pago de las cuotas

1. Salvo pacto en contrario, el propietario tendrá una facultad resolutoria en el caso de que el ad-
quirente titular del derecho de aprovechamiento por turno, una vez requerido, no atienda al pago de
las cuotas debidas por razón de los servicios prestados durante, al menos, un año.
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El propietario podrá ejercer esta facultad de resolución, a instancia de la empresa de servicios,
previo requerimiento fehaciente de pago al deudor en el domicilio registral o, en su defecto, en el que
conste a tal fin en el contrato, bajo apercibimiento de proceder a la resolución del mismo si en el plazo
de treinta días naturales no se satisfacen íntegramente las cantidades reclamadas.

2. Para llevar a cabo la resolución, el propietario deberá consignar, a favor del titular del dere-
cho, la parte proporcional del precio correspondiente al tiempo que le reste hasta su extinción.

No obstante, mediante cláusula penal podrá pactarse la pérdida en todo o en parte de las canti-
dades que con arreglo al párrafo anterior corresponda percibir al titular del derecho resuelto. Todo ello
sin perjuicio de la facultad moderadora de los Tribunales establecida en el artículo 1154 del Código
Civil.

3. El propietario que ejercite la facultad resolutoria regulada en este artículo quedará obligado a
atender las deudas que el titular del derecho de aprovechamiento por turno tuviere pendientes con la
empresa de servicios, salvo pacto en contrario con ésta.

Artículo 14. Normalización notarial y publicidad registral del contrato

1. La adquisición y transmisión de derechos de aprovechamiento por turno podrá inscribirse en
el Registro de la Propiedad, siempre que el contrato se haya celebrado o formalizado mediante escri-
tura pública y el Registrador abra folio al turno cuyo derecho de aprovechamiento sea objeto de trans-
misión, quedando siempre a salvo lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Al inscribir la primera transmisión de un derecho de aprovechamiento por turno, el registrador
hará constar, mediante nota marginal, que el mismo queda gravado con carácter real para responder
de las dos últimas cuotas, a contar desde el momento de la reclamación por vía judicial o notarial, por
todo el tiempo de vida del régimen. Para hacer efectiva la garantía, el prestador de los servicios podrá
recurrir a cualquiera de los procedimientos ejecutivos que la Ley de Propiedad Horizontal permite
utilizar a la comunidad de propietarios para reclamar las cuotas por gastos comunes y al procedimien-
to extrajudicial de ejecución hipotecaria.

2. Si el contrato se celebra ante Notario, éste advertirá del derecho de desistimiento que el artí-
culo 10 establece en favor del adquirente que podrá hacerse por acta notarial, y de los demás derechos
que le reconoce la presente Ley.

3. El Notario no autorizará la escritura, ni el registrador inscribirá el derecho si el contrato no
contiene las menciones exigidas por el artículo 9.

Artículo 15. Facultades del titular de derechos de aprovechamiento por turno

1. El titular de un derecho de aprovechamiento por turno puede libremente disponer de su dere-
cho sin más limitaciones que las que resultan de las leyes y sin que la transmisión del mismo afecte a
las obligaciones derivadas del régimen.

2. El titular de derechos de aprovechamiento por turno que participe profesionalmente en la
transmisión o comercialización de derechos reales constituidos sobre los mismos quedará sujeto a lo
dispuesto en los artículos 2 y 8 a 12 de la presente Ley. Los adquirentes de estos derechos quedarán
subrogados en los que correspondan al titular del derecho de aprovechamiento por turno con arreglo a
esta Ley y, en especial, los que le corresponden frente al propietario del inmueble.
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3. En el caso del apartado anterior, si el derecho de aprovechamiento por turno no estuviera ins-
crito a favor del transmitente del derecho real o cedente del derecho personal, el adquirente o cesiona-
rio podrá solicitar la inscripción del derecho de aprovechamiento por turno a nombre del transmitente
o cedente, por el procedimiento regulado en el artículo 312 del Reglamento Hipotecario.

4. La escritura reguladora del régimen de aprovechamiento por turno deberá prever la constitu-
ción de una comunidad de titulares.

La comunidad de titulares se regirá por los estatutos previstos en la escritura reguladora o los
que libremente adopten los titulares de los derechos y sus acuerdos se regirán por las siguientes nor-
mas:

1. Los acuerdos que tiendan a modificar el régimen constituido deberán ser tomados por la ma-
yoría de dos tercios de los titulares.

2. Los demás acuerdos requerirán únicamente la mayoría simple de los titulares del derecho de
aprovechamiento por turno.

3. Cada persona tendrá tantos votos como derechos de los que es titular.

4. Si no resultare mayoría, o el acuerdo de éste fuere gravemente perjudicial para los interesa-
dos, el Juez proveerá a instancia de parte lo que corresponda.

5. Las normas de la Ley de Propiedad Horizontal reguladoras del funcionamiento de las comu-
nidades de propietarios se aplicarán supletoria y subsidiariamente a las presentes.

CAPÍTULO III

INCUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y ACCIÓN DE CESACIÓN

Artículo 16. Incumplimiento de los servicios

El propietario o promotor es responsable, frente a los titulares de derechos de aprovechamiento
por turno, de la efectiva prestación de los servicios. En caso de incumplimiento por la empresa de ser-
vicios, el propietario o promotor deberá resolver el contrato y exigir el resarcimiento de daños y per-
juicios. La acción de resolución corresponde al propietario o promotor. En todo caso, cualquier titular
de un derecho de aprovechamiento por turno podrá reclamar del propietario la efectiva prestación de
los servicios y las indemnizaciones que correspondan en el caso de que tal prestación no se efectúe.
Una vez resuelto el celebrado con la primitiva empresa de servicios, el propietario o promotor deberá
asumir directamente la prestación del servicio o contratarla con otra empresa de servicios. Cualquier
alteración del contrato no perjudicará, en ningún caso, a los titulares de los derechos de aprovecha-
miento por turno.

Artículo 16 bis. Acción de cesación

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá
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ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejerci-
tar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en
su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c. El Ministerio Fiscal.

d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que es-
tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.

TÍTULO II

NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 17. Ámbito de aplicación

Las normas tributarias contempladas en este título se aplicarán a los derechos regulados en la
presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Convenios internacionales que hayan pa-
sado a integrar el ordenamiento interno.

En lo no previsto en el presente Título, se aplicarán las disposiciones tributarias generales.

Artículo 18. Impuesto sobre el Patrimonio

Los derechos contemplados en la presente Ley, cualquiera que sea su naturaleza, se valorarán,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.3.b) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, por su precio de adquisición.

Artículo 19. Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto General Indirecto Canario

1. Se aplicará el tipo reducido del 7 % del Impuesto sobre el Valor Añadido a las siguientes ope-
raciones:

1. Las prestaciones de servicios que consistan en la cesión de los derechos de aprovechamiento
por turno de bienes inmuebles contemplados en el artículo 1 de la presente Ley.
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2. Cualquier otra forma de utilización de los bienes inmuebles por período determinado o de-
terminable del año con prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la
industria hotelera.

3. Los servicios contemplados en el artículo 91.uno.2.segundo de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, prestados por las personas físicas o jurídicas
a las que se refiere el artículo 4.3 de la presente Ley.

2. A las operaciones señaladas en el apartado anterior, cuando se realicen en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias les será de aplicación el tipo general que, conforme a su legislación, esté previsto
para el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 20. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

A las transmisiones entre particulares no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o al Im-
puesto General Indirecto Canario de los derechos contemplados en la presente Ley, cualquiera que
sea su naturaleza, les será aplicable el tipo de gravamen del 4 % en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Organizaciones de consumidores y usuarios

Las organizaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas tendrán derecho a reci-
bir, a costa del propietario o promotor, copia de toda la documentación que, en cumplimiento de las
normas de la presente Ley, haya elaborado el mismo, con el objeto de verificar si éstas han sido obser-
vadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Imperatividad de la Ley

Todos los contratos que se refieran a derechos relativos a la utilización de uno o más inmuebles
situados en España durante un período determinado o determinable del año quedan sujetos a las dis-
posiciones de esta Ley, cualquiera que sea el lugar y la fecha de su celebración.

Los contratos que, habiendo sido celebrados en España, se refieran a inmuebles situados fuera
de ella quedarán sujetos a los artículos 1.3, 2 y 8 a 12 de la presente Ley. En tales casos el adquirente
podrá exigir, además, que el contrato se le entregue redactado en alguna de las lenguas oficiales del
Estado en que radique cuando éste sea miembro de la Unión Europea.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Regímenes fiscales forales

Las normas tributarias contempladas en la presente Ley se entenderán sin perjuicio de los regí-
menes fiscales forales de concierto y convenio económico, en vigor en los Territorios Históricos del
País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Promoción y transmisión

1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la promoción de cualquier derecho relativo
a la utilización de uno o más inmuebles, construidos o en construcción, durante un período determina-
do o determinable del año, quedará sujeta a lo prescrito en ella.

2. La transmisión de tales derechos se regirá por el régimen que hasta la entrada en vigor de la
Ley regule el inmueble. Una vez transcurrido el período de adaptación, si ésta no se hubiera realizado,
se regirá por la presente Ley. Si tal adaptación se hubiera realizado, a partir de la fecha de la misma, la
transmisión se realizará de conformidad con el régimen publicado en el Registro.

3. Serán en todo caso de aplicación los artículos 2 y 8 a 12 de la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Regímenes preexistentes

1. Los regímenes preexistentes de derechos relativos a la utilización de uno o más inmuebles,
construidos o en construcción, durante un período determinado o determinable del año, cuya constitu-
ción conste de cualquier forma admitida en derecho deberán adaptarse, en el plazo de dos años, a las
disposiciones de la presente Ley.

Si el régimen preexistente estuviera inscrito, se podrá solicitar del registrador el informe no vin-
culante a que se refiere el artículo 355 del Reglamento Hipotecario, sobre la forma en que ha de reali-
zarse la adaptación.

Transcurridos los dos años, cualquier titular de un derecho, real o personal, relativo a la utiliza-
ción de uno o más inmuebles durante un período determinado o determinable del año, podrá instar ju-
dicialmente la adaptación prevenida en la presente disposición.

2. Para esta adaptación será necesario, en todo caso, otorgar la escritura reguladora con los re-
quisitos del artículo 5 que sean compatibles con la naturaleza del régimen e inscribirla en el Registro
de la Propiedad, a los solos efectos de publicidad y con pleno respeto a los derechos adquiridos. De
los contratos a que se refiere el artículo citado sólo deberán incorporarse los que existan en el momen-
to de la adaptación. La escritura deberá ser otorgada por el propietario único del inmueble.

Si el régimen preexistente se constituyó de tal modo que los titulares de los derechos son pro-
pietarios del inmueble por cuotas indivisas que llevan aparejado el disfrute de un turno determinado,
la escritura de adaptación deberá ser otorgada por el presidente de la comunidad de propietarios, pre-
vio acuerdo de la propia comunidad adoptado por mayoría simple de asistentes a la Junta que se con-
voque al efecto.

En la escritura de adaptación, el propietario único del inmueble deberá describir el régimen pre-
existente y manifestar que los derechos que se van a transmitir en el futuro tendrán la naturaleza que
resulte de aquél, idéntica a la de los ya enajenados. Si desea comercializar los turnos aún no transmiti-
dos como derechos de aprovechamiento por turno deberá, además, constituir el régimen respecto de
los períodos disponibles con los requisitos establecidos en esta Ley, pero sin necesidad de que el régi-
men se constituya sobre todo el inmueble, sino sólo respecto de los turnos no enajenados. Si desea
transformar todo el régimen para convertirlo en un régimen de derechos de aprovechamiento por tur-
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no, tal y como lo regula la Ley, podrá hacerlo cumpliendo todos los requisitos establecidos en ésta,
pero manteniendo la duración que tuviera el régimen preexistente, incluso si era indefinida.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, todos los regímenes preexistentes ten-
drán una duración máxima de cincuenta años, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, salvo
que sean de duración inferior, o que hagan, en la escritura de adaptación, declaración expresa de con-
tinuidad por tiempo indefinido o plazo cierto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Incumplimiento de la obligación de adaptación

El incumplimiento, por parte del propietario, de la obligación de adaptar el régimen dará dere-
cho a los adquirentes, aunque no contraten con él directamente, a resolver los contratos que se hubie-
ran celebrado después de la entrada en vigor de la Ley, pudiendo exigirle la devolución de las cantida-
des satisfechas y la indemnización de daños y perjuicios.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Competencia constitucional

Esta norma se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6, 8 y 14 de la Constitución,
sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Jose María Aznar López.
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LEY 38/1999, de 5 de noviembre,
de ordenación de la edificación

Don Juan Carlos I, Rey de España

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El sector de la edificación es uno de los principales sectores económicos con evidentes repercu-
siones en el conjunto de la sociedad y en los valores culturales que entraña el patrimonio arquitectóni-
co y, sin embargo, carece de una regulación acorde con esta importancia.

Así, la tradicional regulación del suelo contrasta con la falta de una configuración legal de la
construcción de los edificios, básicamente establecida a través del Código Civil y de una variedad de
normas cuyo conjunto adolece de serias lagunas en la ordenación del complejo proceso de la edifica-
ción, tanto respecto a la identificación, obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervie-
nen en el mismo, como en lo que se refiere a las garantías para proteger al usuario.

Por otra parte, la sociedad demanda cada vez más la calidad de los edificios y ello incide tanto
en la seguridad estructural y la protección contra incendios como en otros aspectos vinculados al
bienestar de las personas, como la protección contra el ruido, el aislamiento térmico o la accesibilidad
para personas con movilidad reducida. En todo caso, el proceso de la edificación, por su directa inci-
dencia en la configuración de los espacios, implica siempre un compromiso de funcionalidad, econo-
mía, armonía y equilibrio medioambiental de evidente relevancia desde el punto de vista del interés
general; así se contempla en la Directiva 85/384/CEE de la Unión Europea, cuando declara que la
creación arquitectónica, la calidad de las construcciones, su inserción armoniosa en el entorno, el
respeto de los paisajes naturales y urbanos, así como del patrimonio colectivo y privado, revisten un
interés público.
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Respondiendo a este orden de principios, la necesidad, por una parte, de dar continuidad a la
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, ordenando la construcción de los
edificios, y de superar, por otra, la discrepancia existente entre la legislación vigente y la realidad por
la insuficiente regulación actual del proceso de la edificación, así como de establecer el marco general
en el que pueda fomentarse la calidad de los edificios y, por último, el compromiso de fijar las garan-
tías suficientes a los usuarios frente a los posibles daños, como una aportación más a la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, son los motivos que justifi-
can sobradamente esta Ley de Ordenación de la Edificación, cuyo contenido primordial es el siguien-
te:

1. El objetivo prioritario es regular el proceso de la edificación actualizando y completando la
configuración legal de los agentes que intervienen en el mismo, fijando sus obligaciones
para así establecer las responsabilidades y cubrir las garantías a los usuarios, en base a una
definición de los requisitos básicos que deben satisfacer los edificios.

2. Para ello, se define técnicamente el concepto jurídico de la edificación y los principios esen-
ciales que han de presidir esta actividad y se delimita el ámbito de la Ley, precisando aque-
llas obras, tanto de nueva construcción como en edificios existentes, a las que debe aplicar-
se.

Ante la creciente demanda de calidad por parte de la sociedad, la Ley establece los requisi-
tos básicos que deben satisfacer los edificios de tal forma que la garantía para proteger a los
usuarios se asiente no sólo en los requisitos técnicos de lo construido sino también en el es-
tablecimiento de un seguro de daños o de caución.

Estos requisitos abarcan tanto los aspectos de funcionalidad y de seguridad de los edificios
como aquellos referentes a la habitabilidad.

Se establece el concepto de proyecto, obligatorio para el desarrollo de las obras incluidas en
el ámbito de la Ley, precisando la necesaria coordinación entre los proyectos parciales que
puedan incluirse, así como la documentación a entregar a los usuarios para el correcto uso y
mantenimiento de los edificios.

Se regula, asimismo, el acto de recepción de obra, dada la importancia que tiene en relación
con el inicio de los plazos de responsabilidad y de prescripción establecidos en la Ley.

3. Para los distintos agentes que participan a lo largo del proceso de la edificación se enumeran
las obligaciones que corresponden a cada uno de ellos, de las que se derivan sus responsabi-
lidades, configurándose el promotor como una persona física o jurídica que asume la inicia-
tiva de todo el proceso y a la que se obliga a garantizar los daños materiales que el edificio
pueda sufrir. Dentro de las actividades del constructor se hace mención especial a la figura
del jefe de obra, así como a la obligación de formalizar las subcontrataciones que en su caso
se establezcan.

Además la Ley delimita el ámbito de actuaciones que corresponden a los profesionales, el
proyectista, el director de obra y el director de la ejecución de la obra, estableciendo clara-
mente el ámbito especifico de su intervención, en función de su titulación habilitante.

4. La responsabilidad civil de los diferentes agentes por daños materiales en el edificio se exi-
girá de forma personal e individualizada, tanto por actos propios, como por actos de otros
agentes por los que, con arreglo a esta Ley, se deba responder.
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La responsabilidad se exigirá solidariamente cuando no pueda ser atribuida en forma indivi-
dualizada al responsable del daño o cuando exista concurrencia de culpa, sin que pueda pre-
cisarse la influencia de cada agente interviniente en el daño producido.

A la figura del promotor se equiparan también las de gestor de cooperativas o de comunida-
des de propietarios, u otras análogas que aparecen cada vez con mayor frecuencia en la ges-
tión económica de la edificación.

5. En cuanto a los plazos de responsabilidad se establecen en períodos de uno, tres y diez años,
en función de los diversos daños que puedan aparecer en los edificios. El constructor, duran-
te el primer año, ha de responder por los daños materiales derivados de una deficiente ejecu-
ción; todos los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, durante tres años,
responderán por los daños materiales en el edificio causados por vicios o defectos que afec-
ten a la habitabilidad y durante diez años, por los que resulten de vicios o defectos que afec-
ten a la seguridad estructural del edificio.

Las acciones para exigir responsabilidades prescriben en el plazo de dos años, al igual que
las de repetición contra los agentes presuntamente responsables.

6. Por lo que se refiere a las garantías la Ley establece, para los edificios de vivienda, la sus-
cripción obligatoria por el constructor, durante el plazo de un año, de un seguro de daños
materiales o de caución, o bien la retención por el promotor de un 5 % del coste de la obra
para hacer frente a los daños materiales ocasionados por una deficiente ejecución.

Se establece igualmente para los edificios de vivienda la suscripción obligatoria por el pro-
motor de un seguro que cubra los daños materiales que ocasionen en el edificio el incumpli-
miento de las condiciones de habitabilidad o que afecten a la seguridad estructural en el pla-
zo de tres y diez años, respectivamente.

Se fijan las normas sobre las garantías de suscripción obligatoria, así como los importes mí-
nimos de garantía para los tres supuestos de uno, tres y diez años, respectivamente.

No se admiten franquicias para cubrir los daños en el supuesto de un año, y no podrán exce-
der del 1 % del capital asegurado para los otros dos supuestos.

Además, con el fin de evitar el fraude a los adquirentes se exigen determinados requisitos
que acrediten la constitución del correspondiente seguro para la inscripción de escrituras pú-
blicas y la liquidación de las sociedades promotoras.

7. La Ley se completa con siete disposiciones adicionales. En la primera se establece que la
percepción de las cantidades anticipadas reguladas para las viviendas se amplíe a promocio-
nes de viviendas en régimen de comunidades de propietarios o sociedades cooperativas.

En la segunda disposición adicional se prevé que la exigencia de la obligatoriedad de las ga-
rantías a las que se hace referencia en el artículo 19 de la Ley, se hará de forma escalonada
en el tiempo para permitir que el sector vaya acomodándose a lo dispuesto en esta norma.
Así la garantía de diez años contra los daños materiales causados por vicios o defectos que
afecten a los elementos estructurales, también llamado seguro decenal, será exigible a partir
de la entrada en vigor de esta Ley para los edificios cuyo destino principal sea el de vivien-
da. Posteriormente, y por Real Decreto, teniendo en cuenta las circunstancias del sector de
la edificación y del sector asegurador, podrá establecerse la obligatoriedad de las demás ga-
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rantías, es decir, del seguro de tres años que cubre los daños causados en los elementos cons-
tructivos o en las instalaciones que afecten a la habitabilidad o seguro trienal, y del seguro
de un año que cubre los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a
elementos de terminación o acabado de las obras.

En la tercera se exceptúa a los miembros de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos de lo
dispuesto en esta Ley en lo que se refiere a la delimitación de sus actuaciones en el ámbito
de la Defensa.

En la cuarta se concreta la titulación académica y profesional de los Coordinadores de Segu-
ridad y Salud, en las obras de edificación.

8. Mediante una disposición transitoria se establece la aplicación de lo previsto en la Ley a las
obras para cuyos proyectos se solicite licencia de edificación a partir de la entrada en vigor
de la misma. Por último, en la primera de las cuatro disposiciones finales se invocan los pre-
ceptos a cuyo amparo se ejerce la competencia del Estado en las materias reguladas por la
Ley; en la segunda se autoriza al Gobierno para que en el plazo de dos años apruebe un Có-
digo Técnico de la Edificación que desarrolle los requisitos básicos que deben cumplir los
edificios relacionados en el artículo 3; en la tercera se insta al Gobierno para que adapte al
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa las modificaciones introducidas en la dispo-
sición adicional quinta, y en la cuarta determina la entrada en vigor de la Ley.

La Ley, en definitiva, trata, dentro del marco de competencias del Estado, de fomentar la cali-
dad incidiendo en los requisitos básicos y en las obligaciones de los distintos agentes que se encargan
de desarrollar las actividades del proceso de la edificación, para poder fijar las responsabilidades y las
garantías que protejan al usuario y para dar cumplimiento al derecho constitucional a una vivienda
digna y adecuada.

La regulación del proceso de la edificación no quedaría, sin embargo, actualizada y completa si la
Ley no se refiriera a aquellos supuestos en que dicho proceso constructivo ha exigido la previa expropia-
ción de bienes o derechos por vincularse a una finalidad u objetivo de utilidad pública o interés social.
En este sentido, la Ley actualiza la regulación de un aspecto de la legislación de expropiación forzosa sin
duda necesitada toda ella de una revisión para adaptarse a la dinámica de nuestro tiempo, que presenta
una significación cualificada y cuya puesta al día no debe demorarse, como es el ejercicio del derecho de
reversión, derecho calificado por el Tribunal Constitucional como de configuración legal.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

1. Esta Ley tiene por objeto regular en sus aspectos esenciales el proceso de la edificación, esta-
bleciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en dicho proceso, así
como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, con el fin de asegurar la calidad
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los in-
tereses de los usuarios.

2. Las obligaciones y responsabilidades relativas a la prevención de riesgos laborales en las
obras de edificación se regirán por su legislación específica.
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3. Cuando las Administraciones públicas y los organismos y entidades sujetos a la legislación
de contratos de las Administraciones públicas actúen como agentes del proceso de la edificación se
regirán por lo dispuesto en la legislación de contratos de las Administraciones públicas y en lo no con-
templado en la misma por las disposiciones de esta Ley, a excepción de lo dispuesto sobre garantías
de suscripción obligatoria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Esta Ley es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resul-
tado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté com-
prendido en los siguientes grupos:

a. Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.

b. Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones
(referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, flu-
vial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y acceso-
rio a las obras de ingeniería y su explotación.

c. Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos
anteriores.

2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán
un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras:

a. Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa enti-
dad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carác-
ter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta.

b. Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención
total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exte-
rior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los
usos característicos del edificio.

c. Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dis-
pongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a
través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afec-
ten a los elementos o partes objeto de protección.

3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento pro-
pio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.

CAPÍTULO II

EXIGENCIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación

1. Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la protec-
ción del medio ambiente, los edificios deberán proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de
tal forma que se satisfagan los requisitos básicos siguientes:
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a. Relativos a la funcionalidad:

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dota-
ción de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en
el edificio.

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su nor-
mativa específica.

3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo
con lo establecido en su normativa específica.

4. Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las instala-
ciones apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en su nor-
mativa específica.

b. Relativos a la seguridad:

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mis-
mo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan direc-
tamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edifi-
cio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio
edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y res-
cate.

3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo
de accidente para las personas.

c. Relativos a la habitabilidad:

1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condicio-
nes aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que
éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecua-
da gestión de toda clase de residuos.

2. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la sa-
lud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de
la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.

4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que
permitan un uso satisfactorio del edificio.

2. El Código Técnico de la Edificación es el marco normativo que establece las exigencias bási-
cas de calidad de los edificios y de sus instalaciones, de tal forma que permite el cumplimiento de los
anteriores requisitos básicos.
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Las normas básicas de la edificación y las demás reglamentaciones técnicas de obligado cum-
plimiento constituyen, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la reglamentación técnica hasta que
se apruebe el Código Técnico de la Edificación conforme a lo previsto en la disposición final segunda
de esta Ley.

El Código podrá completarse con las exigencias de otras normativas dictadas por las Adminis-
traciones competentes y se actualizará periódicamente conforme a la evolución de la técnica y la de-
manda de la sociedad.

Artículo 4. Proyecto

1. El proyecto es el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y determinan las
exigencias técnicas de las obras contempladas en el artículo 2. El proyecto habrá de justificar técnica-
mente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa téc-
nica aplicable.

2. Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos
la necesaria coordinación sin que se produzca una duplicidad en la documentación ni en los honora-
rios a percibir por los autores de los distintos trabajos indicados.

Artículo 5. Licencias y autorizaciones administrativas

La construcción de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación
precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformi-
dad con la normativa aplicable.

Artículo 6. Recepción de la obra

1. La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluída ésta, hace en-
trega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por
las partes.

2. La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el construc-
tor, y en la misma se hará constar:

a. Las partes que intervienen.

b. La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de
la misma.

c. El coste final de la ejecución material de la obra.

d. La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas
de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.
Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes
de la recepción.

e. Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades.
193Legislación Nacional



Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director
de la ejecución de la obra.

3. El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está termi-
nada o que no se adecúa a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado
por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción.

4. Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se
contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácita-
mente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de
manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.

5. El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en esta Ley se iniciará a
partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente produ-
cida según lo previsto en el apartado anterior.

Artículo 7. Documentación de la obra ejecutada

Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación, en su caso, de las modificaciones
debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de
los correspondientes trámites administrativos.

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de
los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instruccio-
nes de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le
sea de aplicación.

Toda la documentación a que hace referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro
del Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio.

CAPÍTULO III

AGENTES DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 8. Concepto

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proce-
so de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás dis-
posiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención.

Artículo 9. El promotor

1. Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, indivi-
dual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras
de edificación para si o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.

2. Son obligaciones del promotor:

a. Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.
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b. Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto,
así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo.

c. Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como sus-
cribir el acta de recepción de la obra.

d. Suscribir los seguros previstos en el artículo 19.

e. Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro do-
cumento exigible por las Administraciones competentes.

Artículo 10. El proyectista

1. El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técni-
ca y urbanística correspondiente, redacta el proyecto.

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos,
de forma coordinada con el autor de éste.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos
técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de esta Ley, cada proyectista asumirá la titu-
laridad de su proyecto.

2. Son obligaciones del proyectista:

a. Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arqui-
tecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico
redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos in-
dicados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional ha-
bilitante será la de arquitecto.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos in-
dicados en el grupo b) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional ha-
bilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá
determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus
respectivas especialidades y competencias específicas.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios comprendidos en
el grupo c) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habilitante
será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada
por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialida-
des y competencias específicas.

Idénticos criterios se seguirán respecto de los proyectos de obras a las que se refieren los
apartados 2.b) y 2.c) del artículo 2 de esta Ley.

En todo caso y para todos los grupos, en los aspectos concretos correspondientes a sus espe-
cialidades y competencias específicas, y en particular respecto de los elementos comple-
mentarios a que se refiere el apartado 3 del artículo 2, podrán asimismo intervenir otros téc-
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nicos titulados del ámbito de la arquitectura o de la ingeniería, suscribiendo los trabajos por
ellos realizados y coordinados por el proyectista. Dichas intervenciones especializadas se-
rán preceptivas si así lo establece la disposición legal reguladora del sector de actividad de
que se trate.

b. Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el
contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos.

c. Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.

Artículo 11. El constructor

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de
ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con suje-
ción al proyecto y al contrato.

2. Son obligaciones del constructor:

a. Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del
director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida
en el proyecto.

b. Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las con-
diciones exigibles para actuar como constructor.

c. Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y
que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las
características y la complejidad de la obra.

d. Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.

e. Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de
los límites establecidos en el contrato.

f. Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.

g. Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de
la obra ejecutada.

h. Suscribir las garantías previstas en el artículo 19.

Artículo 12. El director de obra

1. El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desa-
rrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad
con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las con-
diciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto.

2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del di-
rector de obra.

3. Son obligaciones del director de obra:
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a. Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arqui-
tecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico
director de obra que tenga la titulación profesional habilitante.

En el caso de la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) del apartado
1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto.

Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las edificaciones indicadas
en el grupo b) del apartado 1 del artículo 2, la titulación habilitante, con carácter general,
será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposicio-
nes legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias
específicas.

Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de las edificaciones indicadas
en el grupo c) del apartado 1 del artículo 2, la titulación habilitante será la de arquitecto, ar-
quitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones
legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias es-
pecíficas.

Idénticos criterios se seguirán respecto de las obras a las que se refieren los apartados 2.b) y
2.c) del artículo 2 de esta Ley.

b. Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las
características geotécnicas del terreno.

c. Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Ordenes y
Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.

d. Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones
del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adap-
ten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.

e. Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecuta-
das, con los visados que en su caso fueran preceptivos.

f. Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con
los visados que en su caso fueran preceptivos.

g. Las relacionadas en el artículo 13, en aquellos casos en los que el director de la obra y el di-
rector de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, de
conformidad con lo previsto en el apartado 2.a) del artículo 13.

Artículo 13. El director de la ejecución de la obra

1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección faculta-
tiva, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado.

2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:
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a. Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condi-
ciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al
técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.

Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de edificios para los usos indi-
cados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habi-
litante será la de arquitecto técnico. Será ésta, asimismo, la titulación habilitante para las
obras del grupo b) que fueran dirigidas por arquitectos.

En los demás casos la dirección de la ejecución de la obra puede ser desempeñada, indistin-
tamente, por profesionales con la titulación de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o in-
geniero técnico.

b. Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de
ensayos y pruebas precisas.

c. Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la co-
rrecta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.

d. Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.

e. Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de
obra ejecutadas.

f. Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecu-
tada, aportando los resultados del control realizado.

Artículo 14. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asis-
tencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la
obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para
prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales,
sistemas o instalaciones de una obra de edificación.

3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:

a. Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encar-
go y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras.

b. Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acredita-
ción oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

Artículo 15. Los suministradores de productos

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o
vendedores de productos de construcción.
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2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación perma-
nente en una obra incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de
las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución.

3. Son obligaciones del suministrador:

a. Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, res-
pondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias
que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable.

b. Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos sumi-
nistrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la docu-
mentación de la obra ejecutada.

Artículo 16. Los propietarios y los usuarios

1. Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un
adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra
ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente.

2. Son obligaciones de los usuarios, sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edifi-
cios o de parte de los mismos de conformidad con las instrucciones de uso y mantenimiento, conteni-
das en la documentación de la obra ejecutada.

CAPÍTULO IV

RESPONSABILIDADES Y GARANTÍAS

Artículo 17. Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación

1. Sin perjuicio de sus responsabilidades contractuales, las personas físicas o jurídicas que inter-
vienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes
de los edificios o parte de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes da-
ños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de
recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas:

a. Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros ele-
mentos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabili-
dad del edificio.

b. Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de
los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los
requisitos de habitabilidad del apartado 1, letra c), del artículo 3.

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución
que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año.

2. La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u
omisiones propios, como por actos u omisiones de personas por las que, con arreglo a esta Ley, se
deba responder.
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3. No obstante, cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase
debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de
cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el pro-
motor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes
de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción.

4. Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la
responsabilidad del promotor que se establece en esta Ley se extenderá a las personas físicas o jurídi-
cas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promo-
tores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras fi-
guras análogas.

5. Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mis-
mos responderán solidariamente.

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesio-
nales, serán directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, inco-
rrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores.

6. El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por
vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o in-
cumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que
de él dependan.

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determi-
nadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vi-
cios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar.

Asimismo, el constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edifi-
cio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por él, sin perjuicio
de la repetición a que hubiere lugar.

7. El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de
obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento.

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las
responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjui-
cio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista.

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos
responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.

8. Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proce-
so de la edificación, si se prueba que aquéllos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor,
acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño.

9. Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que al-
canzan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de
compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1484 y siguientes del Código Civil y demás legisla-
ción aplicable a la compraventa.
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Artículo 18. Plazos de prescripción de las acciones

1. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el artículo anterior por daños materia-
les dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se pro-
duzcan dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades
por incumplimiento contractual.

2. La acción de repetición que pudiese corresponder a cualquiera de los agentes que intervienen
en el proceso de edificación contra los demás, o a los aseguradores contra ellos, prescribirá en el plazo
de dos años desde la firmeza de la resolución judicial que condene al responsable a indemnizar los da-
ños, o a partir de la fecha en la que se hubiera procedido a la indemnización de forma extrajudicial.

Artículo 19. Garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción

1. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación comprendidas en el artículo 2
de esta Ley se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establezca en aplicación de la dis-
posición adicional segunda, teniendo como referente a las siguientes garantías:

a. Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarci-
miento de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos
de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el pro-
motor de un 5 % del importe de la ejecución material de la obra.

b. Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resar-
cimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del aparta-
do 1, letra c), del artículo 3.

c. Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resar-
cimiento de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su
origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y
estabilidad del edificio.

2. Los seguros de daños materiales reunirán las condiciones siguientes:

a. Tendrá la consideración de tomador del seguro el constructor en el supuesto a) del apartado
1 y el promotor, en los supuestos b) y c) del mismo apartado, y de asegurados el propio pro-
motor y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo. El promotor podrá pac-
tar expresamente con el constructor que éste sea tomador del seguro por cuenta de aquél.

b. La prima deberá estar pagada en el momento de la recepción de la obra. No obstante, en caso
de que se hubiera pactado el fraccionamiento en períodos siguientes a la fecha de recepción,
la falta de pago de las siguientes fracciones de prima no dará derecho al asegurador a resol-
ver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste
liberado de su obligación, caso de que el asegurado deba hacer efectiva la garantía.

c. No será de aplicación la normativa reguladora de la cobertura de riesgos extraordinarios so-
bre las personas y los bienes contenida en el artículo 4 de la Ley 21/1990, de 19 de diciem-
bre.
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3. Los seguros de caución reunirán las siguientes condiciones:

a. Las señaladas en los apartados 2.a) y 2.b) de este artículo. En relación con el apartado 2.a),
los asegurados serán siempre los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo.

b. El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento.

c. El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle
contra el tomador del seguro.

4. Una vez tomen efecto las coberturas del seguro, no podrá rescindirse ni resolverse el contrato
de mutuo acuerdo antes del transcurso del plazo de duración previsto en el apartado 1 de este artículo.

5. El importe mínimo del capital asegurado será el siguiente:

a. El 5 % del coste final de la ejecución material de la obra, incluidos los honorarios profesio-
nales, para las garantías del apartado 1.a) de este artículo.

b. El 30 % del coste final de la ejecución material de la obra, incluidos los honorarios profesio-
nales, para las garantías del apartado 1.b) de este artículo.

c. El 100 % del coste final de la ejecución material de la obra, incluidos los honorarios profe-
sionales, para las garantías del apartado 1.c) de este artículo.

6. El asegurador podrá optar por el pago de la indemnización en metálico que corresponda a la
valoración de los daños o por la reparación de los mismos.

7. El incumplimiento de las anteriores normas sobre garantías de suscripción obligatoria impli-
cará, en todo caso, la obligación de responder personalmente al obligado a suscribir las garantías.

8. Para las garantías a que se refiere el apartado 1.a) de este artículo no serán admisibles cláusu-
las por las cuales se introduzcan franquicias o limitación alguna en la responsabilidad del asegurador
frente al asegurado.

En el caso de que en el contrato de seguro a que se refieren los apartados 1.b) y 1.c) de este artículo se
establezca una franquicia, ésta no podrá exceder del 1 % del capital asegurado de cada unidad registral.

9. Salvo pacto en contrario, las garantías a que se refiere esta Ley no cubrirán:

a. Los daños corporales u otros perjuicios económicos distintos de los daños materiales que
garantiza la Ley.

b. Los daños ocasionados a inmuebles contiguos o adyacentes al edificio.

c. Los daños causados a bienes muebles situados en el edificio.

d. Los daños ocasionados por modificaciones u obras realizadas en el edificio después de la re-
cepción, salvo las de subsanación de los defectos observados en la misma.

e. Los daños ocasionados por mal uso o falta de mantenimiento adecuado del edificio.

f. Los gastos necesarios para el mantenimiento del edificio del que ya se ha hecho la recepción.

g. Los daños que tengan su origen en un incendio o explosión, salvo por vicios o defectos de
las instalaciones propias del edificio.
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h. Los daños que fueran ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el
propio perjudicado por el daño.

i. Los siniestros que tengan su origen en partes de la obra sobre las que haya reservas recogidas
en el acta de recepción, mientras que tales reservas no hayan sido subsanadas y las subsanacio-
nes queden reflejadas en una nueva acta suscrita por los firmantes del acta de recepción.

Artículo 20. Requisitos para la escrituración e inscripción

1. No se autorizarán ni se inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas de decla-
ración de obra nueva de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley, sin que se acredite y testi-
monie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19.

2. Cuando no hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones a que se refiere el ar-
tículo 18, no se cerrará en el Registro Mercantil la hoja abierta al promotor individual ni se inscribirá
la liquidación de las sociedades promotoras sin que se acredite previamente al Registrador la constitu-
ción de las garantías establecidas por esta Ley, en relación con todas y cada una de las edificaciones
que hubieran promovido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Percepción de cantidades a cuenta del precio durante la construcción

La percepción de cantidades anticipadas en la edificación por los promotores o gestores se cu-
brirá mediante un seguro que indemnice el incumplimiento del contrato en forma análoga a lo dis-
puesto en la Ley 57/1968, de 27 de julio, sobre percepción de cantidades anticipadas en la construc-
ción y venta de viviendas. Dicha Ley, y sus disposiciones complementarias, se aplicarán en el caso de
viviendas con las siguientes modificaciones:

a. La expresada normativa será de aplicación a la promoción de toda clase de viviendas, inclu-
so a las que se realicen en régimen de comunidad de propietarios o sociedad cooperativa.

b. La garantía que se establece en la citada Ley 57/1968 se extenderá a las cantidades entrega-
das en efectivo o mediante cualquier efecto cambiario, cuyo pago se domiciliará en la cuen-
ta especial prevista en la referida Ley.

c. La devolución garantizada comprenderá las cantidades entregadas más los intereses legales
del dinero vigentes hasta el momento en que se haga efectiva la devolución.

d. Las multas por incumplimiento a que se refiere el párrafo primero del artículo 6 de la citada
Ley, se impondrán por las Comunidades Autónomas, en cuantía, por cada infracción, de
hasta el 25 % de las cantidades cuya devolución deba ser asegurada o por lo dispuesto en la
normativa propia de las Comunidades Autónomas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Obligatoriedad de las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos en la construcción

Uno. La garantía contra los daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) del artículo 19 de
esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino principal sea el de
vivienda.
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Dos. Mediante Real Decreto podrá establecerse la obligatoriedad de suscribir las garantías pre-
vistas en los apartados 1.a) y 1.b) del citado artículo 19, para edificios cuyo destino principal sea el de
vivienda. Asimismo, mediante Real Decreto podrá establecerse la obligatoriedad de suscribir cual-
quiera de las garantías previstas en el artículo 19, para edificios destinados a cualquier uso distinto del
de vivienda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Intervenciones en el proceso de la edificación de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos en el ám-
bito de la Defensa

Los miembros de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos, cuando intervengan en la realiza-
ción de edificaciones o instalaciones afectas a la Defensa, se regirán en lo que se refiere a su capaci-
dad profesional por la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas,
y disposiciones reglamentarias de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Coordinador de seguridad y salud

Las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para desempeñar la función de coordinador
de seguridad y salud en obras de edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución de la
obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus
competencias y especialidades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

Regulación del derecho de reversión

Los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, quedan
redactados de la manera siguiente:

Artículo 54. 

1. En el caso de no ejecutarse la obra o no establecerse el servicio que motivó la expropiación, así como si
hubiera alguna parte sobrante de los bienes expropiados, o desapareciese la afectación, el primitivo due-
ño o sus causahabientes podrán recobrar la totalidad o la parte sobrante de lo expropiado, mediante el
abono a quien fuera su titular de la indemnización que se determina en el artículo siguiente.

2. No habrá derecho de reversión, sin embargo, en los casos siguientes:

a. Cuando simultáneamente a la desafectación del fin que justificó la expropiación se acuerde justifica-
damente una nueva afectación a otro fin que haya sido declarado de utilidad pública o interés social.
En este supuesto la Administración dará publicidad a la sustitución, pudiendo el primitivo dueño o
sus causahabientes alegar cuanto estimen oportuno en defensa de su derecho a la reversión, si consi-
deran que no concurren los requisitos exigidos por la ley, así como solicitar la actualización del jus-
tiprecio si no se hubiera ejecutado la obra o establecido el servicio inicialmente previstos.

b. Cuando la afectación al fin que justificó la expropiación o a otro declarado de utilidad pública o in-
terés social se prolongue durante diez años desde la terminación de la obra o el establecimiento del
servicio.
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3. Cuando de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores de este artículo proceda la reversión, el
plazo para que el dueño primitivo o sus causahabientes puedan solicitarla será el de tres meses, a contar
desde la fecha en que la Administración hubiera notificado el exceso de expropiación, la desafectación
del bien o derecho expropiados o su propósito de no ejecutar la obra o de no implantar el servicio.

En defecto de esta notificación, el derecho de reversión podrá ejercitarse por el expropiado y sus causa-
habientes en los casos y con las condiciones siguientes:

a. Cuando se hubiera producido un exceso de expropiación o la desafectación del bien o derecho ex-
propiados y no hubieran transcurrido veinte años desde la toma de posesión de aquéllos.

b. Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la toma de posesión del bien o derecho expropiados
sin iniciarse la ejecución de la obra o la implantación del servicio.

c. Cuando la ejecución de la obra o las actuaciones para el establecimiento del servicio estuvieran sus-
pendidas más de dos años por causas imputables a la Administración o al beneficiario de la expro-
piación sin que se produjera por parte de éstos ningún acto expreso para su reanudación.

4. La competencia para resolver sobre la reversión corresponderá a la Administración en cuya titularidad
se halle el bien o derecho en el momento en que se solicite aquélla o a la que se encuentre vinculado el
beneficiario de la expropiación, en su caso, titular de los mismos.

5. En las inscripciones en el Registro de la Propiedad del dominio y demás derechos reales sobre bienes in-
muebles adquiridos por expropiación forzosa se hará constar el derecho preferente de los reversionistas
frente a terceros posibles adquirentes para recuperar el bien o derecho expropiados de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo y en el siguiente, sin cuya constancia registral el derecho de reversión no será
oponible a los terceros adquirentes que hayan inscrito los títulos de sus respectivos derechos conforme a
lo previsto en la Ley Hipotecaria.

Artículo 55. 

1. Es presupuesto del ejercicio del derecho de reversión la restitución de la indemnización expropiatoria
percibida por el expropiado, actualizada conforme a la evolución del índice de precios al consumo en el
período comprendido entre la fecha de iniciación del expediente de justiprecio y la de ejercicio del dere-
cho de reversión. La determinación de este importe se efectuará por la Administración en el mismo
acuerdo que reconozca el derecho de reversión.

2. Por excepción, si el bien o derecho expropiado hubiera experimentado cambios en su calificación jurídi-
ca que condicionaran su valor o hubieran incorporado mejoras aprovechables por el titular de aquel de-
recho o sufrido menoscabo de valor, se procederá a una nueva valoración del mismo, referida a la fecha
de ejercicio del derecho, fijada con arreglo a las normas contenidas en el capítulo III del Título II de esta
Ley.

3. La toma de posesión del bien o derecho revertido no podrá tener lugar sin el previo pago o consignación
del importe resultante conforme a los apartados anteriores. Dicho pago o consignación deberá tener lu-
gar en el plazo máximo de tres meses desde su determinación en vía administrativa, bajo pena de caduci-
dad del derecho de reversión y sin perjuicio de la interposición de recurso contencioso-administrativo.
En este último caso, las diferencias que pudieran resultar de la sentencia que se dicte deberán, asimismo,
satisfacerse o reembolsarse, según proceda, incrementadas con los intereses devengados al tipo de inte-
rés legal desde la fecha del primer pago en el plazo de tres meses desde la notificación de la sentencia
bajo pena de caducidad del derecho de reversión en el primer supuesto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación

El artículo 2, apartado a), del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, quedará redactado de la
siguiente manera:
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a. A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de uso re-
sidencial o no y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen de
propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificada
por la Ley 8/1999, de 6 de abril.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

Solicitud de la demanda de notificación a otros agentes

Quien resulte demandado por ejercitarse contra él acciones de responsabilidad basadas en las obliga-
ciones resultantes de su intervención en el proceso de la edificación previstas en la presente Ley, podrá so-
licitar, dentro del plazo que la Ley de Enjuiciamiento Civil concede para contestar a la demanda, que ésta
se notifique a otro u otros agentes que también hayan tenido intervención en el referido proceso.

La notificación se hará conforme a lo establecido para el emplazamiento de los demandados e
incluirá la advertencia expresa a aquellos otros agentes llamados al proceso de que, en el supuesto de
que no comparecieren, la sentencia que se dicte será oponible y ejecutable frente a ellos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Lo dispuesto en esta Ley, salvo en materia de expropiación forzosa en que se estará a lo estable-
cido en la disposición transitoria segunda, será de aplicación a las obras de nueva construcción y a
obras en los edificios existentes, para cuyos proyectos se solicite la correspondiente licencia de edifi-
cación, a partir de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Lo establecido en la disposición adicional quinta no será de aplicación a aquellos bienes y dere-
chos sobre los que, a la entrada en vigor de la ley, se hubiera presentado la solicitud de reversión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispues-
to en esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA SEGUNDA

Los artículos 64 a 70 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957, seguirán vigentes en cuanto no se opongan o resulten compatibles con lo esta-
blecido en la disposición adicional quinta.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Fundamento constitucional

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado de conformidad con
los artículos de la Constitución siguientes:
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a. El artículo 149.1.6, 8 y 30 en relación con las materias civiles y mercantiles de los capítulos
I y II y con las obligaciones de los agentes de la edificación y atribuciones derivadas del
ejercicio de las profesiones establecidas en el capítulo III, sin perjuicio de los derechos civi-
les, forales o especiales existentes en determinadas Comunidades Autónomas.

b. El artículo 149.1.16, 21, 23 y 25 para el artículo 3.

c. El artículo 149.1.6, 8 y 11 para el capítulo IV.

d. El artículo 149.1.18 para la disposición adicional quinta.

Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación sin perjuicio de las competencias legislativas y de
ejecución que tengan asumidas las Comunidades Autónomas en este ámbito.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Autorización al Gobierno para la aprobación de un Código Técnico de la Edificación

Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto y en el plazo de dos años a contar des-
de la entrada en vigor de esta Ley, apruebe un Código Técnico de la Edificación que establezca las
exigencias que deben cumplir los edificios en relación con los requisitos básicos establecidos en el ar-
tículo 3, apartados 1.b) y 1.c).

Hasta su aprobación, para satisfacer estos requisitos básicos se aplicarán las normas básicas de
la edificación-NBE que regulan las exigencias técnicas de los edificios y que se enumeran a continua-
ción:

• NBE CT-79 Condiciones térmicas en los edificios.

• NBE CA-88 Condiciones acústicas en los edificios.

• NBE AE-88 Acciones en la edificación

• NBE FL-90 Muros resistentes de fábrica de ladrillo

• NBE QB-90 Cubiertas con materiales bituminosos

• NBE EA-95 Estructuras de acero en edificación.

• NBE CPI-96 Condiciones de protección contra incendios en los edificios.

Asimismo, se aplicará el resto de la reglamentación técnica de obligado cumplimiento que re-
gule alguno de los requisitos básicos establecidos en el artículo 3.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Adaptación del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa

El Gobierno, en un plazo de seis meses, adaptará la sección IV del capítulo IV del Título II del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa a lo dispuesto en esta Ley.
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sal-
vo sus disposiciones adicional quinta, transitoria segunda, derogatoria primera por lo que se refiere a
la legislación en materia de expropiación forzosa, derogatoria segunda y final tercera que entrarán en
vigor el día siguiente al de dicha publicación.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 5 de noviembre de 1999.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, José María Aznar López
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REAL DECRETO 515/1989, DE 21 de abril sobre protección 
de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en 

la compraventa y arrendamiento de viviendas
(BOE núm. 117, de 17 de mayo de 1989, pp. 14506 ss.)

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
consagra como un derecho básico de los consumidores y usuarios «la información correcta sobre
los diferentes productos o servicios» y la educación o divulgación para facilitar el conocimiento so-
bre su adecuado uso, consumo o disfrute [artículo 2.1, d)], señalando expresamente que éste, junto
con los demás derechos de los consumidores y usuarios, serán protegidos prioritariamente cuando
guarden relación directa con productos o servicios de uso común, ordinario y generalizado (artículo
2.2).

La vivienda constituye en la actualidad uno de estos productos de uso ordinario y generalizado.
Su utilización mediante compra o en arrendamiento, constituye una actividad no sólo cotidiana, sino
de gran trascendencia en la vida del consumidor. La propia Ley 26/1984, parece entenderlo como se
desprende del hecho significativo de la mención expresa a la vivienda en tres de sus artículos que son:
Los artículos 5.2, j), 10.1, c) y 13.2 en los que se tratan aspectos como los materiales de construcción,
gastos que pueden repercutir en el comprador y documentación a entregar en la adquisición de una vi-
vienda.

El presente Real Decreto, surge así ante la necesidad de regular de forma sistemática un aspecto
de especial trascendencia para el consumidor o usuario, como es la información que ha de serle sumi-
nistrada en la adquisición o arrendamiento de una vivienda.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la citada Ley 26/1984, de 19 de
julio, han sido oídos en consulta, tanto las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, como de Em-
presarios relacionados con este sector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de abril de 1989, dispongo:
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Artículo 1.º

1. El presente Real Decreto es de aplicación a la oferta, promoción y publicidad que se realice
para la venta o arrendamiento de viviendas que se efectúe en el marco de una actividad empresarial o
profesional, siempre que aquellos actos vayan dirigidos a consumidores conforme a los términos del
artículo primero apartados 2 y 3, de la Ley 26/1984, de 19 de julio General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.

A los efectos de este Real Decreto se consideran arrendamientos los que se hallan sujetos a la
Ley de Arrendamientos Urbanos.

2. Este Real Decreto no será de aplicación a las ventas que se efectúen mediante subasta públi-
ca, judicial o administrativa.

Art. 2.º

Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad,
toda oferta, promoción Y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento de viviendas se ajustará a las
verdaderas características condiciones y utilidad de la vivienda, expresando siempre si la misma se
encuentra en construcción o si la edificación ha concluido.

Art. 3.º

1. La oferta, promoción y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento de viviendas se hará de
manera que no induzca ni pueda inducir al error a sus destinatarios de modo tal que afecte a su com-
portamiento económico, y no silenciará datos fundamentales de los objetos de la misma.

2. Los datos, características y condiciones relativas a la construcción de la vivienda, a su ubica-
ción, servicios e instalaciones, adquisición, utilización y pago que se incluyan en la oferta promoción
y publicidad serán exigibles aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado.

Art. 4.º

Quienes realicen las actividades sujetas a este Real Decreto deberán tener a disposición del pú-
blico, y en su caso, de las autoridades competentes, la información siguiente:

1. El nombre o razón social, domicilio y, en su caso, los datos de la inscripción en el Registro
Mercantil, del vendedor o arrendador.

2. Plano general del emplazamiento de la vivienda y plano de la vivienda misma, así como
descripción y trazado de las redes eléctrica, de agua, gas y calefacción y garantías de las
mismas, y de las medidas de seguridad contra incendios con que cuente el inmueble.

3. Descripción de la vivienda con expresión de su superficie útil, y descripción general del edi-
ficio en el que se encuentra, de las zonas comunes y de los servicios accesorios.

4. Referencia a los materiales empleados en la construcción de la vivienda, incluidos los aisla-
mientos térmicos y acústicos, y del edificio y zonas comunes y servicios accesorios.

5. Instrucciones sobre el uso y conservación de las instalaciones que exijan algún tipo de ac-
tuación o conocimiento especial y sobre evacuación del inmueble en caso de emergencia.
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6. Datos identificadores de la inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad o expre-
sión de no hallarse inscrito en el mismo.

7. Precio total o renta de la vivienda y servicios accesorios y forma de pago.

autoridades competentes, además:

1. Copia de las autorizaciones legalmente exigidas para la construcción de la vivienda y de la
cédula urbanística o certificación acreditativa de las circunstancias urbanísticas de la finca,
con referencia al cumplimiento de las operaciones reparcelatorias o compensatorias, así
como de la licencia o acto equivalente para la utilización u ocupación de la vivienda, zonas
comunes y servicios accesorios.

2. Estatutos y normas de funcionamiento de la Comunidad de Propietarios, en su caso, así
como información de los contratos de servicios y suministros de la comunidad.

Si la Comunidad de Propietarios ya está funcionando se facilitará un extracto de cuentas y
obligaciones de la vivienda objeto de la venta.

3. Información en cuanto al pago de los tributos de todas clases que graven la propiedad o uti-
lización de la vivienda.

4. Forma en que está previsto documentar el contrato con sus condiciones generales y especia-
les haciendo constar de modo especialmente legible lo siguiente:

a) Que el consumidor no soportará los gastos derivados de la titulación que correspondan
legalmente al vendedor.

b) Los artículos 1280, 1.º y 1279 del Código Civil.

c) El derecho a la elección de Notario que corresponde al consumidor, sin que éste pueda
imponer Notario que, por su competencia territorial, carezca de conexión razonable con
alguno de los elementos personales o reales del negocio.

5. En el caso de que la vivienda o las zonas comunes o elementos accesorios no se encuentren
totalmente edificados se hará constar con toda claridad la fecha de entrega y la fase en que
en cada momento se encuentra la edificación.

6. Cuando se trate de primera transmisión se indicará el nombre y domicilio del Arquitecto y el
nombre o razón social y domicilio del constructor.

Art. 6.º

1. La información será especialmente detallada y clara en cuanto al precio de venta debiéndose
tener a disposición del público y de las autoridades competentes una nota explicativa que contendrá
los siguientes datos:

1.º Precio total de la venta que se entenderá que incluye en su caso, los honorarios de Agente y
el IVA, si la venta se halla sujeta a este impuesto. En otro caso se indicará la cuota que co-
rresponda por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos.
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2.º Forma de pago. En el caso de preverse aplazamientos se indicará el tipo de interés aplicable
y las cantidades que corresponderá abonar por principal e intereses y fecha de vencimiento
de Unos y otros.

3.º Medios de pago admisibles para las cantidades aplazadas.

4.º Si se prevé la subrogación del consumidor en alguna operación de crédito no concertada por
él, con garantía real sobre la propia vivienda, se indicará con claridad el Notario autorizante
de la correspondiente escritura, fecha de ésta, datos de su inscripción en el Registro de la
Propiedad y la responsabilidad hipotecaria que corresponde a cada vivienda, con expresión
de vencimientos y cantidades.

5.º Garantías que deberá constituir el comprador por el precio o la parte de él, aplazado.

2. En la nota explicativa se hará constar que del importe total de la venta se deducirá cualquier
cantidad entregada a cuenta por el adquirente o por cuenta del adquirente antes de la formalización de
la operación.

Art. 7.º

En el caso de que la vivienda no se encuentre totalmente terminada se deberá tener a disposición
del público y de las autoridades competentes copia del documento o documentos en los que se forma-
lizan las garantías entregadas a cuenta según la Ley 57/1968, de 27 de julio.

Art. 8.º

Cuando se entreguen folletos o documentos similares se harán constar siempre en los mismos,
al menos, los datos sobre ubicación y los contenidos en los números 1, 3, 4, 6 y 7 del artículo cuarto y
los de los artículos 6.º y 7.º, con indicación del período de validez que tienen las menciones expresa-
das. También se harán constar los lugares en los que se encuentra a disposición del público, la infor-
mación a que se refieren los artículos anteriores.

Art. 9.º

A la firma del contrato todo adquirente de vivienda comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Real Decreto tiene derecho a recibir a costa del vendedor copia de los documentos a que se
refieren los artículos anteriores.

Art. 10.

Los documentos contractuales de compra-venta o arrendamiento de viviendas deberán ir redac-
tados con la debida claridad y sencillez, sin referencia o remisión a textos o documentos que no se fa-
ciliten previa o simultáneamente a la celebración del contrato.

Igualmente deberán responder a los principios de buena fe y justo equilibrio de las contrapresta-
ciones, lo que entre otras, implica la prohibición de inclusión de cláusulas que:

A) No reflejen con claridad u omitan, en los casos de pago diferido, la cantidad aplazada, el tipo
de interés anual sobre los saldos pendientes de amortización y las condiciones de amortiza-
ción de los créditos concedidos y las cláusulas que de cualquier forma faculten al vendedor
a incrementar el precio aplazado durante la vigencia del contrato.
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B) Impongan un incremento del precio por servicios, accesorios, financiación, aplazamientos,
recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales
efectivas que puedan ser libremente aceptadas o rechazadas por el comprador o arrendatario
con independencia del contrato principal. A tales efectos:

1. Las reformas de obra motivadas en causas diligentemente no previsibles en el momento
de la aprobación de los proyectos de urbanización o construcción que hayan de originar
modificación del precio estipulado, serán previamente comunicadas a los adquirentes
quienes deberán dar su conformidad a la cuantía exacta que la reforma produzca.

2. Las reformas que propongan los adquirentes serán asimismo objeto de formalización
documental que contendrá sucinta descripción de su contenido y concretas repercusio-
nes que deriven en el precio y plazo de entrega que hubiesen sido pactados.

C) Supongan la repercusión al comprador o arrendatario de fallos, defectos o errores adminis-
trativos o bancarios que no les sean directamente imputables.

D) Impongan, en la primera venta de viviendas la obligación de abonar los gastos derivados de
la preparación de la titulación que por Ley o por naturaleza corresponden al vendedor (obra
nueva propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su división o cance-
lación).

Art. 11.

1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Departamentos Ministeriales,
dentro de sus atribuciones específicas, el incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos
en la presente disposición se considerará infracción en materia de protección al consumidor, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 26/1984, de 15 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, cuya tipificación específica se contempla en los artículos 3.º y 5.º del
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

2. Las infracciones a que se refiere el presente artículo se calificarán como leves, graves y muy
graves, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, así
como en los artículos 6.º, 7.º y 8.º del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

3. Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto serán sancionadas con multa, de
acuerdo con la graduación establecida en el artículo 36 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

La publicidad, promoción y oferta de viviendas de protección oficial se regirán por las corres-
pondientes normas de su legislación específica y, en lo no previsto en ella, por lo dispuesto en el pre-
sente Real Decreto.

Segunda

Lo establecido en este Real Decreto será de aplicación supletoria respecto de las Comunidades
Autónomas que estatutariamente hayan asumido la competencia plena sobre la defensa de los consu-
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midores y usuarios, excepto los artículos 3.º, apartado 2, y 10, que tendrán vigencia en todo el Estado,
en virtud de lo dispuesto en la regla 8.ª del artículo 149.1, de la Constitución Española.

DISPOSICION TRANSITORIA

La venta o arrendamiento de viviendas construidas y habitadas en el momento de la entrada en
vigor del presente Real Decreto se ajustarán a las exigencias contenidas en el mismo, excepto los artí-
culos 4.º 2, en cuanto se refiere al trazado de las instalaciones de los servicios y el artículo 5.º 1, 1).

A los efectos del presente Real Decreto, la venta precedida de la reforma completa o rehabilita-
ción de la vivienda se considerará primera transmisión.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente disposición.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación. 
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REAL DECRETO 1457/1986, de 10 de enero,
por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de 

servicios en los talleres de reparación de vehículos
automóviles, de sus equipos y componentes

La actividad de reparación de vehículos automóviles fue objeto de regulación por el Decreto
809/1972, de 6 de abril, que abordaba dicho tema en una doble vertiente: por un lado, señalaba las
condiciones de instalación de los talleres dedicados a tal actividad y establecía los requisitos necesa-
rios para el ejercicio de la misma, y, por otro, esbozaba el cuadro de derechos y garantías que corres-
pondían a los usuarios o clientes.

La regulación de la actividad industrial de estos talleres se establece en este decreto, en el con-
texto de una política industrial interventora y dentro de una situación administrativa incipiente en ma-
teria de normalización y homologación del automóvil en su utilización en las vías públicas, a cuya
consecución debía suplir en buena parte. Asimismo, determinadas funciones y competencias como
las de inspección técnica de vehículos carecían de suficientes estructuras propias o de órganos especí-
ficos que fueron desarrollados o creados con posterioridad y cuyos objetivos debieron ser atendidos
en lo posible por el citado Decreto.

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor del Decreto 809/1972, ha puesto de relieve,
ante la gran importancia que tiene el sector de talleres de reparación de vehículos automóviles y de
sus equipos derivada del extenso parque existente en la actualidad y de la incidencia en la economía y
en la seguridad, tanto nacional como individual, la necesidad de disponer de una normativa básica de
la actividad compatible con las vigentes directrices liberadoras de la actividad industrial, que recoja
de forma adecuada los derechos de los usuarios, que tenga en cuenta las competencias que hayan sido
transferidas a las comunidades autónomas y que delimite al propio tiempo las áreas de actuación de
los Ministerios de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, dentro del marco de una íntima coor-
dinación y colaboración, dada la profunda interrelación existente entre la actividad industrial propia-
mente dicha y los derechos de los usuarios a una adecuada información y a la defensa de su seguridad
e intereses.
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Las posteriores disposiciones liberalizadoras en materia de política industrial y, en particular, el
Real Decreto 2135/1980, de 20 de septiembre, han dejado sin efecto gran parte de lo dispuesto en el
citado Decreto 809/1972, de 6 de abril, al tiempo que se ha desarrollado extensamente la normativa de
seguridad y de su control en el automóvil por los órganos competentes en materia de seguridad indus-
trial del Ministerio de Industria y Energía.

La entrada en vigor, por otra parte, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de
los consumidores y usuarios, dictada en desarrollo del artículo 51.1 de la Constitución, obliga a reco-
ger en esta nueva normativa reguladora de la prestación de servicios de los talleres, los avances legis-
lativos producidos en el campo de la protección y defensa de los consumidores y usuarios.

En este sentido, el presente Real Decreto recoge los principios y directrices consagrados en la
citada Ley, procurando adaptarse tanto en su estructura como en su contenido a los mandatos en ella
establecidos. Por otra parte, la prudencia normativa aconseja no abordar en el presente texto aspectos
contenidos en la Ley 26/1984, pero necesitados para su aplicación del oportuno desarrollo reglamen-
tario, como ocurre con el sistema arbitral previsto en el artículo 31 de la citada Ley, sobre el que pare-
ce mas adecuado, antes de establecerlo para esta materia, esperar la regulación que con carácter gene-
ral se establezca en las normas de desarrollo de la misma.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de dicha Ley 26/1984 han sido oí-
dos, en consulta, tanto las asociaciones de consumidores y usuarios como las de empresarios relacio-
nadas con este sector en el procedimiento de elaboración de esta disposición.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo,
oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de
enero de 1986, dispongo:

TÍTULO PRELIMINAR

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la actividad industrial y la prestación de servi-
cios de los talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y componentes.

A efectos del presente Real Decreto, se entiende por vehículo automóvil a todo artefacto o aparato ca-
paz de circular por las vías públicas que, dotado de medios de propulsión mecánica propios e independientes
del exterior, circula sin carriles, destinado tanto al transporte de personas como de cosas o mercancías, así
como al arrastre de otros vehículos. A efectos de este Real Decreto, se entenderán incluidos, asimismo, las
motocicletas, ciclomotores, remolques y vehículos articulados definidos en el Código de la Circulación.

TÍTULO I

CONCEPTOS Y CLASIFICACIONES

Artículo 2. Concepto de talleres

A efectos del presente Real Decreto, se entienden por talleres de reparación de vehículos auto-
móviles y de sus equipos y componentes aquellos establecimientos industriales en los que se efectúen
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operaciones encaminadas a la restitución de las condiciones normales del Estado y de funcionamiento
de vehículos automóviles o de equipos y componentes de los mismos, en los que se hayan puesto de
manifiesto alteraciones en dichas condiciones con posterioridad al termino de su fabricación.

Por extensión, la presente normativa afectará también a la actividad industrial complementaria
de instalación de accesorios en vehículos automóviles, con posterioridad al termino de su fabricación,
y que sean compatibles con las reglamentaciones vigentes en materia de seguridad y sanidad.

Artículo 3. Clasificación de los talleres

A efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los talleres de reparación de vehículos au-
tomóviles y de sus equipos y componentes se clasifican en:

1. Por su relación con los fabricantes de vehículos y de equipos y componentes:

a. Talleres genéricos, o independientes: los que no están vinculados a ninguna marca que
implique especial tratamiento o responsabilidad acreditada por aquélla.

b. Talleres de marca: los que están vinculados a empresas fabricantes de vehículos auto-
móviles o de equipos o componentes, nacionales o extranjeros, en los términos que se
establezcan por convenio escrito.

2. Por su rama de actividad:

a. De mecánica: trabajos de reparación o sustitución en el sistema mecánico del vehículo,
incluidas sus estructuras portantes y equipos y elementos auxiliares excepto el equipo
eléctrico.

b. De electricidad: trabajos de reparación o sustitución en el equipo eléctrico del automó-
vil, tanto básico del equipo motor, como los auxiliares de alumbrado, señalización,
acondicionamiento e instrumental de indicación y control.

c. De carrocerías: trabajos de reparación o sustitución en elementos de carrocería no por-
tantes, guarnicionería y acondicionamiento interior y exterior de los mismos.

d. De pintura: trabajos de pintura, revestimiento y acabado de carrocerías.

3. Motocicletas: trabajos de reparación o sustitución, en vehículos de dos o tres ruedas a motor
o similares.

4. Por su especialidad: según los trabajos limitados a actividades de reparación o sustitución
sobre determinados equipos o sistemas del vehículo.

TÍTULO II

CONDICIONES Y REQUISITOS DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

Artículo 4. Instalación, ampliación y traslado de talleres

1. La instalación de nuevos talleres de reparación de vehículos automóviles y ampliación y tras-
lado de los existentes se ajustará al procedimiento establecido en el Real Decreto 2135/1980, de 26 de
septiembre, y en la orden de 19 de diciembre de 1980 que lo desarrolla, tramitándose las correspon-
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dientes inscripciones en las direcciones provinciales del Ministerio de Industria y Energía, o en su ca-
so, en los órganos de las comunidades autónomas.

2. La documentación necesaria para la inscripción de nuevos talleres o la ampliación y traslado
de los existentes, que se presentará ante el órgano administrativo competente, será la siguiente:

a. Proyecto técnico de la instalación, formado por memoria, planos y presupuestos, redactado
y firmado por técnico competente y visado por el correspondiente colegio oficial.

b. Relación de puestos de trabajo, titulación técnica y titulación o certificación de carácter pro-
fesional o laboral de los mismos.

c. Estudio técnico que incluirá, al menos, una relación detallada de los diversos trabajos y ser-
vicios que podrá prestar el taller, justificado tanto por la maquinaria a instalar como por el
personal técnico y especializado de que se disponga.

d. Autorización escrita del fabricante nacional, o del representante legal del fabricante extran-
jero, en el caso de tratarse de los talleres oficiales de marca a que se refiere el artículo terce-
ro.

3. Los talleres deberán tener el equipamiento expresado en sus proyectos técnicos, cuyos míni-
mos necesarios, según ramas de actividad y especialidades, se ajustarán a lo dispuesto en el anexo I
del presente Real Decreto.

4. La actividad de asistencia mecánica en carretera solo podrá realizarse como servicio depen-
diente de un taller legalmente inscrito en el registro especial, que se contempla en el artículo 5, por
medios propios o por colaboración de terceros. En todo caso, el taller inscrito será responsable de la
calidad de la reparación y del cumplimiento de la normativa vigente.

Artículo 5. Registro especial de talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y
componentes

Dentro del Registro Industrial establecido por el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el ré-
gimen de instalación, ampliación y traslado de industrias, se crea un Registro Especial de Talleres de
Reparación de Vehículos Automóviles y de sus equipos componentes, con su mismo carácter y natu-
raleza, según se establece en el capítulo II de la norma citada que regula el trámite de inscripción.

Son funciones principales de dicho registro las siguientes:

• La identificación y conocimiento de la actividad industrial de talleres de reparación de vehí-
culos automóviles y de sus equipos y componentes, dada su vinculación a la seguridad vial y
la incidencia de los servicios que prestan a los usuarios.

• La recogida de los datos necesarios para cumplir dicha función referidos a cada taller, según
lo señalado en los artículos 3 y 4.

El Registro especial de talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y com-
ponentes dependerá de los servicios provinciales del Ministerio de Industria y Energía o de los entes
autonómicos a que corresponda, ajustándose a las normas que, a tal efecto, establezca dicho Ministe-
rio.
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Dicha inscripción será requisito indispensable para efectuar trabajos de reparación, de acuerdo
con la clasificación a que se refiere el artículo 3 del presente Real Decreto. A estos efectos, en ningún
caso se considerará como inscripción la mera solicitud para conseguirla.

Artículo 6. Placa-distintivo

1. Los talleres legalmente clasificados ostentarán en la fachada del edificio y en un lugar fácil-
mente visible la placa-distintivo que le corresponda, según lo señalado en el anexo II del presente
Real Decreto.

2. La placa-distintivo que se ajustará en todas sus partes y detalles al modelo diseñado en el
anexo II, está compuesta por una placa metálica, cuadrada, de 480 milímetros de lado con sus cuatro
vértices redondeados y el fondo en color azul.

3. De arriba a abajo, la placa estará dividida en tres espacios o fajas desiguales, con las dimen-
siones señaladas en el anexo II y destinadas:

• La primera, o más alta, a las cuatro ramas de actividad.

• La segunda, o intermedia, a las especialidades.

• La tercera, o más baja, a las siglas de la provincia de ubicación del taller, al contraste, y al
número correspondiente en el registro especial.

Artículo 7. Características de la placa-distintivo

1. Para cada una de las ramas de mecánica, electricidad, carrocería o pintura del automóvil se
establecen los símbolos que se indican en el anexo II del presente Real Decreto que consisten en una
llave inglesa, una flecha quebrada, un martillo y una pistola de pintar, respectivamente, en color azul
sobre fondo blanco.

2. La parte de la placa-distintivo estará dividida en cuatro rectángulos verticales separados entre
si, destinados a cada uno de los símbolos representativos de las cuatro ramas de la actividad a que
puedan dedicarse los talleres. En la placa-distintivo de cada taller solo se incluirán en los respectivos
rectángulos los símbolos que correspondan a su actividad y quedarán vacíos los restantes espacios.

3. La parte segunda o intermedia de la placa-distintivo, estará dividida, a su vez y por su mitad,
en dos rectángulos horizontales. El rectángulo de la izquierda (izquierda del espectador o derecha de
la placa) quedará reservado para las respectivas contraseñas de los centros de diagnosis u otras espe-
cialidades, de acuerdo con lo que se legisle en su momento. El rectángulo de la derecha (derecha del
espectador o izquierda de la placa) estará destinado al símbolo correspondiente a taller de reparacio-
nes de motocicletas.

4. El símbolo del taller de reparación de motocicletas a que se refiere el párrafo anterior estará
constituido por el perfil de dicho vehículo en dirección a la izquierda del espectador, en color azul, so-
bre fondo blanco.

Este espacio, cuando se trate de talleres dedicados únicamente a la reparación de vehículos au-
tomóviles de mas de tres ruedas, permanecerá vacío.

5. El espacio inferior, o tercera parte en que se divide la placa-distintivo, estará a su vez subdivi-
dido en tres zonas diferenciadas:
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• La de la izquierda (del espectador) destinada a las siglas de la provincia donde radique el ta-
ller.

• La central destinada al contraste que será estampado por el órgano competente y debajo del
guión.

• La de la derecha (del espectador) destinada a estampar el número de inscripción en el regis-
tro especial.

Artículo 8. Ostentación de referencias a marcas

En el caso de los talleres no clasificados como oficiales de marca, con arreglo a lo previsto en el
artículo 3, queda prohibida la ostentación de referencias a marcas, tanto en el exterior como en el inte-
rior del taller, que puedan inducir a confusión o error al usuario, respecto a la vinculación citada en el
artículo 3.1.b).

Artículo 9. Piezas de repuesto

1. Todos los elementos, piezas o conjuntos que los talleres utilicen en sus reparaciones deberán ser
nuevos y adecuados al modelo de vehículo objeto de reparación con las excepciones que se enuncian:

a. Previa conformidad escrita del cliente, los talleres podrán instalar elementos, equipos o con-
juntos reacondicionados o reconstruidos por los fabricantes de los mismos, por los servicios
autorizados por estos, o por industrias especializadas autorizadas expresamente por el Mi-
nisterio de Industria y Energía.

El taller facilitará al cliente información de la procedencia de los elementos, equipos o con-
juntos y de la garantía de los mismos. En el caso de industrias especializadas autorizadas por
el Ministerio de Industria y Energía deberá constar además, fehacientemente, dicha circuns-
tancia y el número de registro especial de fabricantes de partes, piezas y equipos para vehí-
culos automóviles que les correspondan.

b. Podrán ser instalados determinados elementos o conjuntos usados, reconstruidos por talle-
res especialistas, expresamente autorizados por el Ministerio de Industria y Energía, para la
utilización exclusiva de estos en las reparaciones que ellos efectúen en vehículos, cuyos mo-
delos incorporen el conjunto reconstruido, previa conformidad escrita del cliente y siempre
que el taller se responsabilice también por escrito de que tales conjuntos se hallan en buen
estado y ofrecen suficiente garantía.

c. Previa conformidad escrita del cliente, podrán utilizarse piezas usadas o no específicas del
modelo de vehículo a reparar, siempre que el taller se responsabilice por escrito de que las pie-
zas usadas se encuentran en buen Estado o de que las piezas no específicas permiten una adap-
tación con garantía suficiente en el modelo de vehículo que se repara, en los casos siguientes:

o Por razón de urgencia justificada.

o Por tratarse de elementos de modelos que se han dejado de fabricar y de figurar en las
existencias normales de los almacenes de repuestos.

o Por cualquier otra razón aceptada por el usuario; siempre y cuando no afecte a elemen-
tos activos o conjuntos de los sistemas de frenado, suspensión y dirección del vehículo.
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2. Queda prohibido a todos los talleres, sea cual fuere su clasificación, instalar en los vehículos
automóviles, piezas, elementos o conjuntos cuya utilización no este permitida por lo dispuesto en el
Código de la Circulación.

3. Las piezas, elementos o conjuntos que los talleres utilicen en sus reparaciones deberán llevar
fijada de manera legible e indeleble la marca del fabricante, si este requisito es exigido por la legisla-
ción específica.

Asimismo deberán llevar además la contraseña de homologación en el caso que por disposición
del Ministerio de Industria y Energía sea obligatoria.

4. El pequeño material (arandelas, pasadores, etc.), que por su configuración o tamaño no per-
mita fijar sobre el la marca del fabricante, deberá poder identificarse por la marca del mismo fijada en
etiquetas, marchamos o en el estuche o paquete que lo contenga.

5. El taller que efectúe la reparación está obligado a presentar al cliente, y a entregarle al termi-
no de la misma, salvo manifestación expresa de este, las piezas, elementos o conjuntos que hayan sido
sustituidos.

6. Todos los talleres están obligados a tener a disposición del público justificación documental
que acredite el origen y precio de los repuestos utilizados en las reparaciones.

7. Queda prohibida toda sustitución innecesaria de piezas, cuando ello suponga un incremento
de costo para el usuario o una posible degradación del vehículo.

TÍTULO III

CENTROS DE DIAGNOSIS Y DICTÁMENES TÉCNICOS

Artículo 10. Centros de diagnosis

Se establecen los centros de diagnosis a efectos de completar y apoyar la actividad de repara-
ción de vehículos automóviles, en orden a su mayor efectividad y racionalización y a fin de realizar
controles de calidad sobre las reparaciones e instalaciones realizadas en los vehículos automóviles.

Los centros de diagnosis tienen fines distintos a los talleres de reparación y están especialmente
dedicados a comprobar y certificar el estado técnico de un vehículo tanto en su estructura como en sus
equipos, sistemas, partes y componentes.

Para llevar a cabo su misión, los centros de diagnosis contarán con los medios materiales y pro-
fesionales que se especifiquen, en orden al tipo de informes técnicos que deban emitir.

Las funciones, características, requisitos y demás aspectos relativos a los centros de diagnosis,
se especificarán a través de normas adecuadas, de conformidad con lo establecido en la disposición fi-
nal primera de este Real Decreto.

Artículo 11. Dictámenes técnicos

1. En la tramitación de los expedientes de sanción de talleres iniciados tanto a instancia de parte
como de oficio, la administración, a fin de determinar las responsabilidades a que hubiere lugar, podrá
solicitar informes técnicos de las asociaciones provinciales de talleres de reparación de vehículos y de
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su confederación nacional, así como de las asociaciones de consumidores y usuarios, de aquellas
otras asociaciones que ostenten la representación del sector, o de las entidades que se consideren
oportunas.

2. En la tramitación de los expedientes, podrán utilizarse como pruebas orientativas de la ade-
cuada facturación de todos los talleres, y no solo de los talleres oficiales de marca, las tablas de tiem-
pos de trabajos a que se hace referencia en el artículo 14 de la presente disposición, así como cual-
quier otra documentación que se considere oportuna por el instructor del mismo.

TÍTULO IV

GARANTÍAS, RESPONSABILIDADES

Artículo 12. Información al usuario

1. Todos los talleres estarán obligados a exhibir al público, de forma perfectamente visible, al
menos en castellano y en caracteres de tamaño no inferior a 7 milímetros:

a. Los precios aplicables por hora de trabajo y por servicios concretos.

Igualmente se exhibirán los precios de otros servicios, tales como aquellos que se realicen
fuera de la jornada normal de trabajo del taller, por servicios móviles propios, o gastos dia-
rios por estancia.

Los precios deberán incluir todo tipo de cargas o gravámenes, con mención diferenciada de
la parte que del precio corresponde a impuestos, cargas o gravámenes.

b. Leyendas que especifiquen lo siguiente:

Todo usuario o quien actúe en su nombre tiene derecho a presupuesto escrito de las reparaciones o servicios
que solicite.

El usuario solo que dará obligado al pago por la elaboración del presupuesto, en la cantidad que reglamenta-
riamente se determine.

Todas las reparaciones o instalaciones están garantizadas por tres meses o 2.000 kilómetros (excepto vehícu-
los industriales en que el plazo será de quince días), en las condiciones especificadas en el artículo 16 del
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de servi-
cios de los talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y componentes.

Este establecimiento dispone de hojas de reclamaciones a disposición del cliente. Las posibles reclamaciones
deberán efectuarse ante las autoridades competentes en materia de consumo.

c. Horario de prestación de servicio al público de forma perfectamente visible desde el exte-
rior; tanto de los servicios usuales como de los especiales, cuando existan.

2. Los talleres oficiales de marca tendrán, además, a disposición del público en todo momento
los catálogos y tarifas, actualizados, de las piezas que utilicen en sus reparaciones; también tendrán a
disposición del público las tablas de tiempos de trabajos, y su sistema de valoración en pesetas, para
aquellas operaciones susceptibles de determinación previa, que serán facilitadas a estos talleres por el
fabricante nacional o el representante legal del fabricante extranjero.
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3. No podrán incluirse en los resguardos, presupuestos, facturas o cualquier otra documentación
que emitan los talleres cláusulas que afecten a los derechos de los usuarios, en tamaño de letra inferior
a 1,5 milímetros de altura.

4. Se prohíbe la inclusión, en resguardos, presupuestos, facturas u otros documentos expedidos por
el taller de cláusulas que se opongan a lo establecido en este Real Decreto y demás disposiciones vigentes.

5. Las hojas de reclamaciones a que se refiere el presente artículo deberán confeccionarse de
acuerdo con lo establecido en el anexo III de este Real Decreto, y figurar, al menos, en la lengua espa-
ñola oficial del Estado.

Artículo 13. Derecho de admisión

1. Los talleres atenderán al público en sus establecimientos, siempre que las peticiones se pre-
senten dentro del horario establecido.

Los servicios cubiertos por garantía no deberán sufrir ninguna postergación.

2. Los talleres oficiales a que se hace referencia en el artículo 3.1.b), del presente Real Decreto po-
drán reservarse el derecho de admisión de los vehículos de otras marcas que no sean su representada.

Artículo 14. Presupuesto y resguardo de deposito

1. Todo usuario o quien actúe en su nombre tiene derecho a un presupuesto escrito.

Este presupuesto tendrá una validez mínima de doce días hábiles.

2. En el presupuesto debe figurar:

a. El número del taller en el registro especial correspondiente a que se refiere el artículo 5 del
presente Real Decreto, así como su identificación fiscal y domicilio.

b. El nombre y domicilio del usuario.

c. La identificación del vehículo, con expresión de marca, modelo, matrícula y número de ki-
lómetros recorridos.

d. Reparaciones a efectuar, elementos a reparar o sustituir y/o cualquier otra actividad, con in-
dicación del precio total desglosado a satisfacer por el usuario.

e. La fecha y la firma del prestador del servicio.

f. La fecha prevista de entrega del vehículo ya reparado, a partir de la aceptación del presu-
puesto.

g. Indicación del tiempo de validez del presupuesto.

h. Espacio reservado para la fecha y la firma de aceptación por el usuario.

3. Las normas de desarrollo del presente Real Decreto determinarán los índices, módulos o cri-
terios para la fijación del coste del presupuesto para el usuario.
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4. En el caso de que el presupuesto no sea aceptado por el usuario, el vehículo deberá devolvér-
sele en análogas condiciones a las que fue entregado antes de la realización del presupuesto.

5. Únicamente podrá procederse a la prestación del servicio una vez el usuario, o persona auto-
rizada, haya concedido su conformidad mediante la firma del presupuesto o haya renunciado de for-
ma fehaciente a la elaboración del mismo.

6. Las averías o defectos ocultos que eventualmente puedan aparecer durante la reparación del
vehículo deberán ser puestos en conocimiento del usuario con expresión de su importe, y solamente
previa conformidad expresa del mismo, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, podrá realizar-
se la reparación.

7. En todos los casos en que el vehículo quede depositado en el taller, tanto para la elaboración
de un presupuesto como para llevar a cabo una reparación previamente aceptada, el taller entregará al
usuario un resguardo acreditativo del deposito del vehículo. En los casos en que exista presupuesto,
este, debidamente firmado por el taller y el usuario, hará las veces de resguardo de depósito.

7.1. En el resguardo de depósito deberán constar, al menos, los siguientes datos:

a. El número del taller en el registro especial correspondiente, a que se refiere el artículo 5
del presente Real Decreto, así como su identificación fiscal y domicilio.

b. El nombre y domicilio del usuario.

c. La identificación del vehículo, con expresión de marca, modelo, matrícula y número de
kilómetros recorridos, así como si el deposito del vehículo se efectúa para la confección
del presupuesto o para la reparación del vehículo.

d. Descripción sucinta de la reparación y/o servicios a prestar, con sus importes, si fueran
ya conocidos, en el caso de que el vehículo se entregue para reparación.

e. Fecha prevista de entrega, bien del presupuesto solicitado, bien del vehículo reparado.

f. Fecha y firma del prestador del servicio.

7.2. La presentación del resguardo será necesaria tanto para la recogida del presupuesto, como
para la retirada del vehículo.

7.3. En caso de pérdida del resguardo, el usuario deberá identificarse a plena satisfacción del
taller.

8. El plazo de entrega, bien del presupuesto solicitado, bien del vehículo reparado deberá guar-
dar, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, la adecuada relación con la entidad de la
avería y/o las operaciones a realizar.

9. El usuario podrá desistir del encargo realizado en cualquier momento, abonando al taller el
importe por los trabajos efectuados hasta la retirada del vehículo.

Artículo 15. Factura y gastos de estancia

1. Todos los talleres están obligados a entregar al cliente factura escrita, firmada y sellada, debi-
damente desglosada y en la que se especifiquen cualquier tipo de cargos devengados, las operaciones
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realizadas, piezas o elementos utilizados y horas de trabajo empleadas, señalando para cada concepto
su importe, de acuerdo con lo que se indica en los artículos 12 y 14 del presente Real Decreto.

2. Únicamente podrán devengarse gastos de estancia cuando, confeccionado el presupuesto o
reparado el vehículo, y puesto en conocimiento el usuario este hecho, no proceda dicho usuario al
pronunciamiento sobre la aceptación o no del presupuesto o a la retirada del vehículo en el plazo de
tres días hábiles. En todo caso, dichos gastos de estancia solo procederán cuando el vehículo se en-
cuentre en locales bajo custodia del taller y por los días que excedan del citado plazo.

Artículo 16. Garantía de las reparaciones

1. Todas las reparaciones o instalaciones efectuadas en cualquier taller quedarán garantizadas,
al menos, en las condiciones que establece este artículo.

2. La garantía que otorgue el taller al respecto caducará a los tres meses o 2.000 kilómetros re-
corridos. La garantía relativa a la reparación de vehículos industriales caducará a los quince días o
2.000 kilómetros recorridos. Todo ello salvo que las piezas incluidas en la reparación tengan un plazo
de garantía superior, en cuyo caso y para estas regirá el de mayor duración. El período de garantía se
entenderá desde la fecha de entrega del vehículo y tendrá validez siempre que el vehículo no sea ma-
nipulado o reparado por terceros.

3. La garantía se entiende total, incluyendo materiales aportados y mano de obra, y afectará a
todos los gastos que se puedan ocasionar, tales como los del transporte que la reparación exija, el des-
plazamiento de los operarios que hubieran de efectuarla cuando el vehículo averiado no pueda despla-
zarse, el valor de la mano de obra y material de cualquier clase, así como la imposición fiscal que gra-
ve esa nueva operación.

4. Producida una avería durante el período de garantía en la parte o partes reparadas, el taller ga-
rante, previa comunicación del usuario, deberá reparar gratuitamente dicha avería. A tal objeto indi-
cará al usuario si la nueva reparación será efectuada por el propio taller o por otro taller garante que
actúe en su nombre.

5. La eventual aportación de piezas por el usuario, para la reparación de su vehículo, no afectará
en ningún supuesto a la seguridad vial, y, en todo caso, el taller que las montó no garantizará las mismas.

6. El taller no se responsabilizará de la avería sobrevenida en relación con la o las reparaciones
anteriores efectuadas, cuando el fallo mecánico se derive de la no aceptación por parte del usuario de
la reparación de anomalías o de averías ocultas, previamente comunicadas conforme a lo previsto en
el punto 6, del artículo 14, siempre y cuando la referida falta de aceptación se haya hecho constar en la
factura, así como la necesidad de su reparación.

7. El taller quedará obligado a devolver al cliente de forma inmediata las cantidades percibidas
en exceso sobre los precios reglamentarios, sobre los anunciados o sobre los presupuestos aceptados.

8. Cuando de la tramitación de un expediente se desprenda la existencia de negligencia o fraude en
la calidad de los servicios efectuados o en la aceptación de garantías, en la resolución del mismo se acor-
dará la expedición a favor del usuario de testimonio bastante sobre los extremos que resulten oportunos,
para que el usuario, si lo desea, deduzca las acciones que le correspondan ante la jurisdicción competente.

9. El taller no podrá, bajo ningún concepto, utilizar para usos propios o de terceros ningún vehí-
culo que haya sido dejado en reparación, sin permiso expreso del propietario.
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10. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VIII de la Ley 26/
1984, de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios por el que se regula el ré-
gimen de garantías y responsabilidades.

Artículo 17. Reclamaciones

1. Todos los talleres de reparación de vehículos automóviles tendrán a disposición de los clien-
tes hojas de reclamaciones, conforme al modelo oficial que se inserta con anexo III al presente Real
Decreto y que estarán integrados por un juego unitario de impresos compuesto por un folio original de
color blanco, una copia color rosa, otra color verde y otra color amarillo.

2. En caso de no existencia o negativa a facilitar las hojas de reclamaciones, el usuario podrá
presentar la reclamación por el medio que considere mas adecuado.

3. Las reclamaciones se formularán ante la autoridad competente en materia de consumo en el
plazo máximo de dos meses desde la entrega del vehículo, o de la finalización de la garantía, quien en
el plazo de quince días hábiles desde su recepción y, caso de considerarlo pertinente, comunicará la
queja a la empresa afectada, a la asociación provincial de talleres correspondiente, así como a las en-
tidades del sector que se entiendan oportunas, otorgándoles un plazo que será de diez días hábiles para
que aleguen cuanto estimen conveniente.

Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo fijado para ello, se iniciará, si procediere, la
tramitación del oportuno expediente de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de defensa
del consumidor, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que correspondan.

El desistimiento del usuario en la reclamación implicará el archivo de la misma, sin perjuicio de la
potestad de la administración para incoar expediente de oficio por cualquier irregularidad que proceda.

TÍTULO V

COMPETENCIAS, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 18. Competencias

Los Ministerios de Industria y Energía, y de Sanidad y Consumo velarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo 19. Infracciones

1. A efecto de lo dispuesto en el presente Real Decreto, y sin perjuicio de lo establecido en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, se
consideran infracciones específicas en esta materia las siguientes:

a. Toda sustitución innecesaria de piezas que suponga un incremento injustificado de costos
para el usuario o una posible degradación del vehículo y la imposición al usuario de adquisi-
ción de accesorios o piezas complementarias no solicitadas.

b. La utilización de piezas, elementos o conjuntos usados sin autorización, inadecuados o no
marcados y u homologados, cuando estos últimos requisitos sean preceptivos, así como
también, la utilización o uso de elementos, parte, accesorios o líquidos de gobierno del vehí-
culo sin consentimiento expreso del propietario del mismo.
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c. La negativa a la realización del presupuesto, o cualquier tipo de reticencia, demora o discrimina-
ción en la admisión de un vehículo por haber sido exigida la realización del mismo o la realiza-
ción de presupuestos que no respondan en su descripción o valoración a la realidad de las averías
o daños de vehículo, cuando tales presupuestos puedan tener efectos perjudiciales para terceros.

d. La existencia de cláusulas en resguardos, presupuestos, facturas u otros documentos emitidos
por el taller, que se opongan a lo establecido en esta disposición y demás disposiciones vigentes.

e. La expedición de facturas en que conste la realización de trabajos que no han sido efectua-
dos o la inclusión de repuestos y accesorios que no han sido aportados a la reparación y, asi-
mismo, la aplicación de precios o márgenes comerciales en cuantía muy superior a los lími-
tes autorizados, establecidos o declarados.

f. La negativa del taller a devolver al cliente las cantidades percibidas en exceso sobre los pre-
cios establecidos o sobre los presupuestos aceptados.

g. La falta de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitar las mismas.

h. La utilización del vehículo para asuntos propios, sin la autorización expresa del propietario,
por el taller.

i. La ostentación de referencia a marcas de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del pre-
sente Real Decreto.

j. Y en general, el incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en la presente
disposición y normas que lo desarrollen y que serán sancionados en la forma que sea proce-
dente por el Ministerio de Industria y Energía, el de Sanidad y Consumo o las comunidades
autónomas, de acuerdo a sus respectivas competencias.

2. Las infracciones a que se refiere el presente artículo se calificarán como leves, graves y muy
graves, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, ge-
neral para la defensa de los consumidores y usuarios, así como en los artículos 6, 7 y 8 del Real Decre-
to 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Artículo 20. Sanciones

1. Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto serán sancionadas con multas de
acuerdo con la siguiente graduación:

• Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas.

• Infracciones graves, hasta 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcan-
zar el quíntuplo del valor de los productos o servicios de la infracción.

• Infracciones muy graves, hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

2. En los supuestos de infracciones muy graves podrá acordarse el cierre temporal del establecimien-
to, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo prevenido
en el artículo 57.4, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actualizadas periódicamente
por el Gobierno, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los talleres de reparación de vehículos automóviles inscritos en el registro industrial con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto deberán adaptarse a lo dispuesto en
el mismo en el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo e inscribirse en el re-
gistro especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real Decreto, será de aplicación a las reclamaciones so-
bre el servicio de talleres de reparación de vehículos automóviles el sistema arbitral previsto en el artículo
31 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, de acuerdo con lo que establezcan las normas que la desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio de las competencias que co-
rresponden a las comunidades autónomas de acuerdo con sus respectivos estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta a los Ministerios de Industria y Energía, y de Sanidad y Consumo para dictar, en el
ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo dispues-
to en el presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Queda derogado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 809/1972, de 6 de abril, por el que se
regula la actividad de talleres de reparación de automóviles; la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 1 de marzo de 1973, sobre aplicación de dicho Decreto, y la Orden del Ministerio de Industria de 8
de febrero de 1975, por la que se modifica el anexo I del mismo, así como cuantas otras disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.

- Juan Carlos R. -

El Ministro de la Presidencia, Javier Moscoso del Prado y Muñoz.
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Anexo I

Equipamiento mínimo necesario, según ramas de actividad y especialidades para la inscripción 
de los talleres de reparación de vehículos automóviles en el registro especial

Mecánica

• Útiles y herramientas de equipo, motor de caja de cambios, de dirección, de ejes, ruedas y
frenos.

• Dispositivos para la medida de la compresión.

• Prensa hidráulica de 10 toneladas métricas.

• Grúa o aparato de elevación de hasta 1.000 kilogramos.

• Cuenta revoluciones de hasta 10.000 rpm.

• Taladro portátil de hasta 10 milímetros de diámetro.

• Foso o elevador adecuado.

• Gato hidráulico sobre carrillo.

• Bancos de trabajo y carrillos de transporte.

• Juegos de útiles, herramientas manuales y material complementario.

Electricidad

• Controlador de encendido.

• Controlador de inducidos.

• Cargador de baterías.

• Soldador eléctrico.

• Pesa-ácidos.

• Aparato para comprobación de proyectores.

• Banco de trabajo y carrillos de transporte.

• Juegos de útiles, herramientas manuales y material complementario.

Carrocería

• Equipo completo para reparaciones de chapa (estirador, bancada, con utillaje auxiliar).

• Equipo para soldadura eléctrica.

• Equipo para soldadura autógena.

• Equipo para soldadura por puntos.

• Electromuela.

• Pistola para aplicación de pasta dura.

• Juego de útiles, herramientas manuales, material complementario.

Pintura

• Equipo de pintura a pistola.
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• Cabina o recinto acondicionado para pintar.

• Lijadora.

• Pistola para aplicación de pastas duras.

• Juego de útiles de pintura, espátulas y material complementario.

Motocicletas

• Un compresor.

• Un banco de trabajo con tornillo.

• Un comprobador de baterías y densímetro.

• Un taladro manual o eléctrico de 0 12 milímetros.

• Una llave dinamométrica de 5 kilogramos.

• Un juego de brocas.

• Caballetes para fijar y levantar máquinas.

• Una tijera de chapa.

• Un arco sierra cinta para cortar metales.

• Un juego de llaves fijas.

• Un juego de llaves estrellas planas.

• Un juego de llaves acodadas.

• Un juego de llaves vaso articuladas.

• Un mármol comprobador de superficies.

• Un martillo bola.

• Un juego de alicates prisioneros.

• Un juego de cortafríos.

• Un arco sierra de cortar metales.

• Un juego de destornilladores: impacto, planos y estrella.

• Una regla comprobador de planos.

Subespecialidades

Reparación de neumáticos

• Un compresor de aire.

• Un gato hidráulico.

• Máquina para reparación de cámaras.

• Una desmontadora automática de cubiertas.

• Una máquina de equilibrar conjuntos de ruedas.

• Inflador neumáticos.

• Martillos.

• Llaves de cruz.
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• Caballetes.

• Cuadro de herramientas, llaves fijas, tubos y estrella.

Reparación de radiadores

• Recipiente para comprobar las pérdidas de los radiadores.

• Un banco de tornillo.

• Una muela.

• Un juego de sopletes oxi-acetileno.

• Un taladro sobre banco.

• Una máquina dobladora de chapa.

• Un sistema aerosol para realizar el pintado de los radiadores.

• Un compresor aire para comprobar las pérdidas.

• Un juego sopletes gas natural o butano para soldaduras de estaño.

Reparación de equipos de inyección

• Banco de pruebas según normas ISO.

• Equipo de eliminación de gases.

• Instalación de aire a presión.

• Depósito de prueba de estanqueidad de bombas.

• Lavadero de piezas fuera del recinto.

• Llave dinamométrica hasta 16 m.i.

• Comprobador de inyectores.

• Útiles de ensayo y reparación específicos para bombas y reguladores.

Anexo III

Hoja de reclamación

a. La presente hoja de reclamación es un medio que la administración pone a disposición de
los clientes de los talleres de reparación de vehículos automóviles, a fin de que puedan for-
mular sus quejas en el mismo lugar en que se produzcan los hechos.

b. Para formular su reclamación, el usuario podrá, durante un plazo de dos meses desde la en-
trada del vehículo, o de la finalización, en su caso, de la garantía, solicitar del taller contra-
tante del servicio, la entrega de una hoja de reclamaciones.

c. El usuario deberá hacer constar su nombre, domicilio y número del documento nacional de
identidad o pasaporte, su relación con el titular del vehículo, así como los demás datos a que
se refiere el impreso, exponiendo claramente los hechos motivo de queja, con expresión de
la fecha en que esta se formule.

d. El taller deberá cumplimentar los datos de identificación del mismo que constan en la hoja
de reclamaciones. Una vez expuestos los motivos de queja del usuario, la hoja de reclama-
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ciones podrá ser suscrita por el taller, que podrá realizar cuantas consideraciones estime
oportunas respecto de su contenido, en el lugar habilitado para ello.

e. El usuario remitirá el original de la hoja de reclamaciones, en el plazo máximo de un mes
natural, a las autoridades competentes en materia de consumo, correspondientes al lugar
donde se encuentre ubicado el taller, conservando la copia verde en su poder y entregando
las copias rosa y amarilla al taller.

f. Transcurrido un mes natural desde la fecha consignada en la hoja de reclamaciones y no
presentada esta, no será admitida a trámite.

g. Al original de la reclamación, el cliente unirá cuantas pruebas o documentos sirvan para el
mejor enjuiciamiento de los hechos, especialmente facturas, presupuestos y resguardos.
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REAL DECRETO 58/1988. de 29 de enero, sobre protección de 
los derechos del consumidor en el servicio de reparación de 

aparatos de uso doméstico

La experiencia adquirida desde la iniciación de la actividad administrativa en materia de consu-
mo ha puesto de manifiesto la gran importancia desde el punto de vista económico y social que repre-
senta para el usuario la prestación del servicio de reparación de aparatos de uso doméstico que utili-
zan energía, y por ello la necesidad de disponer de una normativa básica que recoja de forma
adecuada los derechos de los usuarios y que tenga en cuenta las competencias de las Comunidades
Autónomas.

Muchos de los aspectos recogidos en este Real Decreto constituyen un gran avance en cuanto a
la protección de los derechos del consumidor y usuario. Deben ser destacados por la novedad que su-
ponen en cuanto a su regulación los relativos a la obligación de entregar presupuesto previo escrito,
salvo renuncia expresa a él por el usuario; requisito de facturación, garantía de las reparaciones, hojas
de reclamaciones, e información mínima ofrecida al usuario de tales servicios.

La entrada en vigor, por otra parte, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, dictada en desarrollo del artículo 51.1 de la Constitución, obliga a reco-
ger en esta nueva normativa reguladora de la prestación del servicio de los talleres de reparación de
los aparatos mencionados, los avances legislativos producidos en el campo de la protección y defensa
de los consumidores y usuarios.

En particular, y dada su relevancia para la real protección del consumidor, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo undécimo, apartado 5, de la meritada Ley, se determina la exigencia de un ser-
vicio de asistencia técnica y la existencia de repuestos durante un plazo determinado, como presu-
puestos necesarios para la comercialización de dichos aparatos.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de dicha Ley 26/1984, han sido oí-
das en consulta, tanto las Asociaciones de Consumidores y Usuarios como de Empresarios relaciona-
dos con este sector.
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En su virtud y a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1988, dis-
pongo:

TITULO PRIMERO

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DERECHO A LA ADMISIÓN

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1.1 La presente disposición se aplicará a todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen a
la instalación, conservación, reparación o mantenimiento de aparatos de uso doméstico.

1.2 A los efectos de la presente disposición se establecen las siguientes definiciones:

1.2.1 Aparatos de uso doméstico: Son aquellos bienes de consumo duradero de uso doméstico
que utilicen, directa o indirectamente para su funcionamiento o aplicación, cualquier tipo de energía
y/o la transformen.

1.2.2 «Servicio de Asistencia Técnica» (SAT): Son aquellos establecimientos o personas que,
cumpliendo los requisitos reglamentarios establecidos para esta actividad, se dediquen a la repara-
ción, instalación y/o conservación o mantenimiento de aparatos de uso doméstico y presten sus servi-
cios tanto en los locales donde se desarrolla su actividad como en los domicilios de los usuarios.

1.2.3 «SAT Oficial de Marca»: Son aquellos servicios de asistencia técnica que posean autoriza-
ción escrita del fabricante o de su representante legal en España.

En el caso de los talleres no autorizados como SAT oficiales de marca, queda prohibida la os-
tentación de referencias a marcas, tanto en el exterior como en el interior del taller, que pueda inducir
a confusión o error al usuario, respecto a la vinculación citada en el presente artículo.

1.2.4 Piezas de repuesto. En este concepto se incluyen:

a) Todo elemento o conjunto de elementos que realicen una función correcta y específica, inclu-
so decorativa, en el aparato de uso doméstico.

b) Toda pieza necesaria para el correcto funcionamiento del aparato de uso doméstico.

Artículo 2. Derecho a la admisión

2.1 Las solicitudes de prestación de algún servicio por parte de los usuarios, conforme al uso es-
tablecido, deberán ser admitidas por los servicios de asistencia técnica, de acuerdo con lo dispuesto en
el presente Reglamento.

2.2 Se atenderá al usuario, sin discriminación alguna, y por orden de petición del servicio, salvo
causa justificada, no debiendo los servicios cubiertos por garantía sufrir ninguna postergación.

2.3 El servicio de asistencia técnica efectuará todas las reparaciones requeridas siempre que la
realización de las mismas esté dentro de sus posibilidades. En todo caso informará por escrito al usua-
rio de forma previa sobre aquella o aquellas que no pueda reparar, con expresión de los motivos de tal
imposibilidad.
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2.4 Los SAT oficiales de marca no estarán obligados a la reparación de aparatos de marcas dis-
tintas a las que representan o no hayan sido legalmente importados, pero sí quedarán obligados a repa-
rar todos los de la marca y gama que representen y se encuentre anunciada su reparación en el servicio
de asistencia técnica correspondiente de forma clara y visible para el usuario, cualquiera que haya
sido el establecimiento o el lugar de compra, en los términos establecidos en el presente artículo.

TITULO II

PRESUPUESTO PREVIO. RESGUARDO DE DEPÓSITO. PIEZAS DE REPUESTO Y 
FACTURAS

Artículo 3. Presupuesto previo y resguardo de depósito

3.1 Todo usuario o quien actúe en su nombre tiene derecho a un presupuesto previo escrito. Este
presupuesto tendrá una validez mínima de treinta días desde la fecha de comunicación al usuario.

3.2 En el presupuesto deberá figurar:

3.2.1 Nombre, domicilio y número de identificación fiscal del SAT.

3.2.2 Nombre y domicilio del usuario.

3.2.3 Marca, modelo y número de serie del aparato.

3.2.4 Motivo de la reparación.

3.2.5 Diagnóstico de la avería.

3.2.6 Pagos a satisfacer por la prestación del servicio o servicios requeridos, referencia genérica
a las piezas de repuesto a utilizar, o cualquier otro concepto.

3.2.7 Fecha y firma de persona responsable del SAT.

3.2.8 Fecha prevista de entrega del aparato ya reparado, o en su caso, la fecha de la reparación
cuando ésta se vaya a realizar en el domicilio del usuario.

3.2.9 Espacio reservado para la fecha y la firma de aceptación por el usuario.

3.2.10 Tiempo de validez del presupuesto.

3.3 Otras prescripciones sobre el presupuesto:

3.3.1 Los precios presupuestados para piezas de repuesto deberán corresponder con los precios
de venta al público de las mismas. A falta de éstos, deberán corresponder, como máximo, con los pre-
cios de venta al público, aplicados usualmente por los talleres del ramo.

3.3.2 La cuantía del presupuesto, en lo relativo a la mano de obra, deberá corresponder, también
como máximo, al valor de los precios aplicables por tiempo de trabajo, a que se refiere el artículo 8.º,
8.1.1 del presente Real Decreto y a los tiempos de ocupación real previstos para la reparación.

3.3.3 La cuantía del presupuesto que se refiere a otros servicios deberá corresponder, como
máximo, con los precios exhibidos de los mismos, según se dispone en el artículo 8.º, 8.1.1 del pre-
sente Real Decreto.
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3.4 El presupuesto deberá responder tanto en lo que se refiere a los daños descritos como a su
valoración, a la realidad estricta de los mismos.

3.5 El usuario quedará obligado a satisfacer al SAT el importe de la elaboración del presupuesto
sólo cuando, habiéndolo solicitado no fuera aceptado. En este caso, como importe de dicho presu-
puesto, podrán exigirse, como máximo.

Para pequeños aparatos de uso doméstico y otros no contemplados en los grupos siguientes:
Quince minutos del valor del tiempo de trabajo a que se refiere el artículo 8.1.1.

Para línea blanca y similares: Treinta minutos del valor del tiempo de trabajo a que se refiere el
artículo 8.1.1.

Para línea marrón y electrónica: Sesenta minutos del valor del tiempo de trabajo a que se refiere
el artículo 8.1.1.

3.6 Todo usuario quedará obligado igualmente a satisfacer el pago correspondiente a los gastos
de almacenamiento, a partir del plazo de un mes de la fecha en que debiera haber recogido el aparato.

El plazo empezará a contar desde que se comunique al interesado que el mismo está ya reparado
y a su disposición, siempre y cuando esta circunstancia de cobro por almacenaje se encuentre clara-
mente reflejada en una tabla expuesta al público, con indicación de dichos gastos.

3.7 El presupuesto solicitado deberá estar a disposición del usuario en un plazo adecuado a la
reparación o servicio interesado, que no podrá ser superior a cinco días hábiles.

3.8 En el caso de que el presupuesto no sea aceptado por el usuario, el aparato deberá devolver-
se en las mismas condiciones en las que fue entregado antes de la realización del presupuesto.

3.9 El escrito de renuncia, deberá ser redactado de forma clara y concisa, evitando cualquier
otra referencia o explicación que pudiera inducir a error al usuario respecto a la naturaleza y conse-
cuencias de tal renuncia.

3.10 Las averías o defectos ocultos que, eventualmente, puedan aparecer durante la confección
del presupuesto o durante la reparación del aparato deben ser puestos en conocimiento del usuario a la
mayor brevedad posible.

a) Cuando exista presupuesto inicial, deberá confeccionarse otro adicional correspondiente a
la reparación de la avería o defecto oculto no previsto, al objeto de que el usuario exprese su
conformidad.

b) En aquellos casos en que el usuario hubiera renunciado al presupuesto previo por escrito, el
servicio de asistencia técnica deberá poner en conocimiento de aquél, en la forma que consi-
dere más conveniente, la existencia de la avería o defecto oculto siempre que la cantidad
adicional que suponga esta nueva reparación no exceda de:

— 10 por 100 del valor del aparato, cuando éste no exceda de 10.000 pesetas.

— 8 por 100 del valor del aparato, cuando esté comprendido entre 10.000 y 50.000 pesetas.

— 6 por 100 del valor del aparato, cuando éste exceda de 50.000 pesetas.

A estos efectos el aparato se valorará como si hubiese de adquirirse nuevo en el mercado.
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En caso de superar los límites señalados, se deberá ofertar nuevamente la elaboración de presu-
puesto.

3.11 En todos los casos en que el aparato de uso doméstico quede depositado en el servicio de
asistencia técnica, tanto para la elaboración de un presupuesto, como para llevar a cabo una repara-
ción previamente aceptada, el servicio de asistencia técnica entregará al usuario un resguardo acredi-
tativo de su depósito. En los casos en que exista presupuesto, éste debidamente firmado por el SAT y
el usuario, hará las veces de resguardo de depósito.

3.11.1 En el resguardo de depósito deberán constar, al menos, los siguientes datos:

3.11.1.1 Número de orden correlativo.

3.11.1.2 Marca, modelo y número de serie del aparato.

3.11.1.3 Nombre, domicilio y número de identificación fiscal del SAT.

3.11.1.4 Nombre y domicilio del usuario.

3.11.1.5 Especificación detallada de los daños manifiestamente visibles, presuntas averías exis-
tentes, defectos observados, y/o en su caso, servicios a realizar.

3.11.1.6 Fecha de recepción del aparato.

3.11.1.7 Plazo previsto de entrega, bien del presupuesto solicitado, bien del aparato ya repara-
do.

3.11.1.8 Firma del usuario y de persona autorizada del SAT.

3.11.2 La presentación del resguardo será necesaria tanto para la recogida del presupuesto pre-
vio, como para la retirada del aparato.

En caso de pérdida del resguardo, el usuario deberá identificarse a plena satisfacción del SAT.

3.12 Los servicios de asistencia técnica quedarán obligados a conservar la documentación rela-
tiva a resguardos y presupuestos previos durante un período mínimo de seis meses.

Artículo 4. Piezas de repuesto

4.1 Todas las piezas de repuesto que se utilicen en las reparaciones deberán ser nuevas, excepto
si el usuario da su consentimiento por escrito para que se utilicen piezas de repuesto usadas o recupe-
radas o no originales, si éstas estén en perfectas condiciones de uso para el que van destinadas y a pre-
cio más bajo de las nuevas si existieran en el mercado.

4.2 El servicio de asistencia técnica que efectúe la reparación, está obligado a ofrecer al usuario
y a entregarle, al término de la misma, si así lo desea, las piezas de repuesto que hayan sido sustitui-
das, siempre que la reparación no esté amparada por la garantía del aparato.

4.3 Todos los servicios de asistencia técnica están obligados a tener a disposición del público
justificación documental que acredite el origen, naturaleza y precio de las piezas de repuesto utiliza-
das en las reparaciones.
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4.4 Queda prohibida toda sustitución innecesaria de piezas, cuando ello suponga un incremento
de costo para el usuario o una posible degradación del aparato.

4.5 Todos los servicios de asistencia técnica están obligados a dar servicio de piezas de repuesto
durante al menos siete años para las funciones salvo en el caso de aparatos cuyo precio de venta no su-
pere las 10.000 pesetas, que será de cinco años, y dos para las estéticas, contados todos ellos a partir
del cese de la fabricación de ese modelo.

Todas las piezas de repuesto, deberán servirse al cliente en un plazo no superior a un mes desde
la fecha de solicitud para los aparatos de importación y no superior a quince días para las piezas co-
rrespondientes a aparatos nacionales.

4.6 Los fabricantes, importadores y representantes oficiales de las marcas, estarán obligados a
facilitar los repuestos de la marca o marcas representadas a los usuarios o servicios de asistencia téc-
nica, oficiales o no, que lo solicitaren, siempre que tengan existencias de los mismos, y en todo caso
en el plazo señalado en el apartado anterior.

Artículo 5. Factura

5.1 Todos los servicios de asistencia técnica están obligados a entregar al usuario factura, en la
que se detallarán las operaciones realizadas, las piezas de repuesto utilizadas y el tiempo de mano de
obra empleado, con expresión de sus respectivos importes. Igualmente deberá reflejarse la cuantía de
los conceptos por desplazamiento, transporte u otros que se facturen incluyéndose los datos fiscales
en la forma prevista en su normativa reguladora.

Asimismo, deberán fijar en factura los siguientes datos:

5.1.1 Número de orden correlativo.

5.1.2 Nombre, domicilio y número de identificación fiscal del SAT.

5.1.3 Nombre y domicilio del usuario.

5.1.4 Marca y modelo del aparato reparado.

5.1.5 Fecha y firma de persona responsable de SAT.

5.2 La cuantía de la factura deberá corresponder tanto en lo que se refiere a la valoración de pie-
zas de repuesto, como a la mano de obra y a la prestación de otros servicios, a lo establecido en los
puntos 3.3.1, 3.3.2 y 3.3.3 del artículo 3.º del presente Real Decreto.

No obstante lo anterior, los servicios de asistencia técnica podrán facturar quince, treinta o se-
senta minutos según se trate de pequeño aparato de uso doméstico, línea blanca o electrónica o línea
marrón, respectivamente, como tiempo mínimo de trabajo cuando el servicio se realice en el domici-
lio del usuario y el tiempo real de ocupación fuera inferior al citado anteriormente por tratarse de una
avería de sencilla reparación.

5.3 Cuando exista presupuesto, la cuantía y concepto de la factura deberá corresponderse con
éste.

5.4 En aquellos servicios realizados en el domicilio del usuario, los gastos de desplazamiento,
que deberán reflejarse en factura, no podrán ser exigidos más que por una sola vez, aún cuando el ser-
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vicio requerido afecte a varios aparatos y aun cuando fueran necesarios varios desplazamientos para
la realización del mismo servicio. No se cobrará el desplazamiento si el usuario está ausente.

TITULO III

GARANTÍA DE LAS REPARACIONES. HOJAS DE RECLAMACIONES

Artículo 6. Garantía de las reparaciones

6.1 Todas las reparaciones o instalaciones efectuadas en cualquier servicio de asistencia técni-
ca, quedarán garantizadas en las condiciones que establece este artículo.

6.2 La garantía que otorgue el servicio de asistencia técnica al respecto tendrá un período de va-
lidez mínimo de tres meses.

6.3 El período de garantía se entenderá desde la fecha de la entrega del aparato y tendrá validez
en tanto en cuanto el mismo no sea manipulado o reparado por terceros.

6.4 La garantía se entiende total sobre la reparación efectuada y afectará a todos los gastos que
se puedan ocasionar, tales como los del transporte que la reparación exija y el desplazamiento de los
operarios que hubieran de efectuar dicha reparación siempre que correspondan a los abonados en fac-
tura anterior, las piezas de repuesto y material de cualquier clase que hubiera de utilizarse, así como la
imposición fiscal que grave esa nueva operación.

6.5 No se podrá reclamar nueva reparación con cargo a la garantía, cuando la avería, se produz-
ca como consecuencia de un uso inadecuado del aparato, o por causas de fuerza mayor. Esta circuns-
tancia habrá de ser probada por el servicio de asistencia técnica que otorgó la garantía.

6.6 Si durante el período de garantía se reprodujera total o parcialmente una avería reparada o
surgiera una nueva deficiencia originada por la misma reparación o instalación, el usuario deberá co-
municar esta circunstancia al servicio de asistencia técnica que prestó la garantía. En este caso el
usuario tendrá derecho a la reparación gratuita en el servicio de asistencia técnica garante.

6.7 Si durante el período de garantía de la reparación, se produce una nueva avería y no existe
acuerdo entre el servicio de asistencia técnica y el usuario respecto a si la deficiencia está cubierta por
la garantía prestada, el usuario podrá optar entre utilizar los servicios del propio servicio de asistencia
técnica garante o los de otros distintos, para que la deficiencia sea subsanada. Si se ejercitase la segun-
da opción el usuario deberá comunicarlo así al servicio de asistencia técnica que prestó la garantía,
con antelación suficiente para que pueda intervenir en el nuevo proceso de reparación. Realizada ésta
y de persistir la falta de acuerdo, el usuario deberá satisfacer el importe. Con posterioridad, el usuario
podrá presentar la correspondiente denuncia ante los Servicios competentes.

6.8 El Servicio de asistencia técnica no se responsabilizará de la avería sobrevenida cuando el
fallo se derive de la no aceptación por parte del usuario de la reparación de averías ocultas previamen-
te comunicadas conforme a lo previsto en el punto 3.1, del artículo 3.º, siempre y cuando la referida
falta de aceptación se haga constar en la factura.

6.9 El servicio de asistencia técnica quedará obligado a devolver al usuario de forma inmediata,
las cantidades percibidas en exceso sobre los precios reglamentarios, sobre los anunciados, o sobre
los presupuestos aceptados.
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6.10 Cuando de la tramitación de un expediente se desprenda la existencia de negligencia o
fraude en la calidad de los servicios efectuados, en la resolución del mismo, se podrá acordar la expe-
dición a favor del usuario de testimonio bastante sobre los extremos que resulten oportunos, para que
el usuario, si lo desea, deduzca las acciones que le correspondan ante los órganos jurisdiccionales.

6.11 Todos los servicios de asistencia técnica, estarán obligados a devolver a los usuarios los
aparatos en el mismo estado en que fueron entregados, salvo con las lógicas modificaciones que ha-
yan sido consecuencia de las reparaciones y/o servicios que sobre el mismo se hayan realizado.

6.12 Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VIII de la Ley 26/
1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios por el que se regula el
régimen de garantías y responsabilidades.

Artículo 7. Hojas de reclamaciones

7.1 Todo usuario que crea no ser atendido correctamente por un servicio de asistencia técnica
tiene derecho a presentar reclamación ante las autoridades competentes en materia de consumo y en
todo caso podrá acudir a la Asociación de Consumidores y Usuarios que estime conveniente en solici-
tud de asesoramiento, para tratar de obtener la más rápida y posible solución en su caso, bien sea con
el fin de que le represente ésta ante los organismos competentes, o por otros medios que pudieran ar-
bitrarse.

7.2 Todos los establecimientos de Servicios de Asistencia Técnica tendrán a disposición de los
clientes «Hojas de reclamaciones».

7.3 Las «Hojas de reclamaciones» estarán integradas por un juego unitario de impresos confor-
me al modelo oficial que se inserta como anexo al presente Real Decreto, compuesto por un folio ori-
ginal de color blanco, una copia rosa y otra color verde.

7.4 En caso de la no existencia o negativa a facilitar las hojas de reclamaciones, el usuario podrá
presentar la reclamación por el medio que considere más adecuado.

7.5 La existencia de «Hojas de reclamaciones» se anunciará según se especifica en el artículo
8.º, 1.2 de esta disposición.

7.6 Para formular su reclamación, el usuario de un SAT podrá solicitar a la persona responsable
que se halle al frente del mismo la entrega de una «Hoja de reclamaciones».

El usuario deberá hacer constar su nombre, domicilio y número del documento nacional de
identidad o pasaporte, así como los demás datos a que se refiere el impreso, exponiendo claramente
los hechos motivo de queja, con expresión de la fecha en que ésta se formule.

El usuario remitirá antes de que transcurra un mes desde la finalización de la garantía o la entre-
ga del aparato, en su caso, el original de la «Hoja de reclamaciones» a las autoridades competentes en
materia de consumo correspondientes al lugar donde se encuentre ubicado el servicio de asistencia
técnica, conservando la copia verde en su poder y entregando la copia rosa al Director o persona res-
ponsable del SAT. Al original de la reclamación el usuario unirá cuantas pruebas o documentos sirvan
para la mejor valoración de los hechos, especialmente el resguardo o factura.

El servicio de asistencia técnica deberá cumplimentar los datos de identificación del mismo que
constan en la «Hoja de reclamaciones». Una vez expuestos los motivos de queja del usuario, la «Hoja
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de reclamaciones» podrá ser suscrita por el establecimiento, que podrá realizar cuantas consideracio-
nes estime oportunas respecto de su contenido, en el lugar habilitado para ello.

7.7 En el plazo de quince días hábiles desde la recepción, la autoridad competente en materia de
consumo acusará recibo al reclamante y, caso de considerarlo pertinente, dará traslado de la queja a la
Empresa afectada, asociación de SAT y Entidades oportunas otorgándoles un plazo de diez días hábi-
les para que aleguen cuanto estimen conveniente.

La autoridad competente en materia de consumo pondrá en conocimiento del interesado todas
las actuaciones realizadas.

7.8 El desistimiento del usuario en la reclamación implicará el archivo de las actuaciones prac-
ticadas, sin perjuicio de la potestad de la Administración para incoar expediente de oficio por cual-
quier irregularidad que proceda.

7.9 Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo fijado para ello, la autoridad competente
en materia de consumo iniciará, si procediera, la tramitación del oportuno expediente, de acuerdo con
las disposiciones vigentes en materia de defensa del consumidor; sin perjuicio de las acciones civiles
o penales que correspondan.

7.10 El sistema de reclamaciones establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio
del procedimiento establecido en las disposiciones vigentes que regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

TITULO IV

INFORMACIÓN AL USUARIO

Artículo 8. Información al usuario

8.1 Todos los establecimientos de los Servicios de Asistencia Técnica de aparatos de uso do-
méstico estarán obligados a exhibir al público, de forma perfectamente visible, al menos en castellano
y caracteres de tamaño no inferior a 7 milímetros:

8.1.1 Los precios aplicables por tiempo de trabajo y los gastos de transporte y/o desplazamien-
to, en su caso; igualmente exhibirán los precios de aquellos otros servicios ofertados, así como los re-
cargos a aplicar por trabajos efectuados con carácter de urgencia o fuera de la jornada normal, a peti-
ción del usuario.

Los precios deberán incluir todo tipo de cargas o gravámenes, salvo el Impuesto del Valor Aña-
dido, cuya inclusión será facultativa, pero en el caso de que no sea computado, será necesario que se
anuncie al público esta circunstancia, con indicación del concepto y tipo a aplicar.

8.1.2 Leyendas que especifiquen lo siguiente:

— «Todo usuario tiene derecho a presupuesto previo escrito de las reparaciones o servicios que
solicite.»

— «El usuario quedará obligado al pago por la elaboración del presupuesto sólo cuando, ha-
biéndolo solicitado, no fuera aceptado». En este caso, como importe de dicho presupuesto
podrá exigirse, como máximo:
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• Para pequeños aparatos de uso doméstico: Quince minutos del valor de la hora de trabajo.

• Para línea blanca: Treinta minutos del valor de la hora del trabajo.

• Para línea marrón y electrónica: Sesenta minutos del valor de la hora de trabajo.

— «Todas las reparaciones o instalaciones están garantizadas por tres meses, en las condicio-
nes especificadas en el artículo 6.º del Real Decreto por el que se regula la prestación de ser-
vicios de reparación de aparatos de uso doméstico.»

— «Este establecimiento dispone de "Hojas de reclamaciones" a disposición del usuario que
las solicite. Las posibles reclamaciones deberán efectuarse ante las autoridades competentes
en materia de consumo.»

8.1.3 Horario de prestación de servicio al público, de forma perfectamente visible desde el exte-
rior del establecimiento, tanto en los servicios usuales como de los especiales, cuando existan.

8.2 En aquellos servicios realizados en el domicilio del cliente, el técnico que realice la repara-
ción o instalación deberá disponer para su entrega al usuario, si este lo requiere, de hoja informativa
donde se especifiquen, al menos en castellano, los datos a que se refiere el apartado 8.1 del presente
artículo.

8.3 Todos los servicios de asistencia técnica tendrán a disposición del público, tanto en los ser-
vicios prestados en sus propios establecimientos como en los domicilios de los usuarios, la documen-
tación a que se refiere el artículo 4.º, apartado 4.3, del presente Real Decreto.

8.4 No podrán incluirse en los resguardos, presupuestos, facturas o cualquier otra documenta-
ción que emitan los SAT, cláusulas que afecten a los derechos de los usuarios en tamaño de letra infe-
rior a 1,5 milímetros de altura.

8.5 Se prohíbe la inclusión en resguardos, presupuestos, facturas u otros documentos expedidos
por el SAT de cláusulas que se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

8.6 Las hojas de reclamaciones a que se refiere el artículo anterior deberán confeccionarse de
acuerdo con lo establecido en el anexo de este Real Decreto, y figurar, al menos, en castellano.

TITULO V

COMPETENCIAS, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9. Competencias

La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el presente Real Decreto y normas que lo
desarrollan se realizará por los órganos de las Administraciones Públicas competentes en materia de
protección al consumidor.

Artículo 10. Infracciones y sanciones

10.1 El incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en la presente disposición se
considerará infracción en materia de protección al consumidor, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
cuya tipificación específica se contempla en los artículos 3.º y 5.º del Real Decreto 1945/1983, de 22
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de junio, que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria.

10.2 Las infracciones a que se refiere el presente artículo se calificarán como leves, graves y
muy graves, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
así como en los artículos 6.º, 7.º y 8.º del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

10.3 Las infracciones a que se refiere el presente Real Decreto serán sancionadas con multas de
acuerdo con la graduación establecida en el artículo 36 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La comercialización de aparatos de uso doméstico en el territorio nacional exigirá la
existencia de servicio de asistencia técnica que asuma la reparación, conservación y mantenimiento
de dichos aparatos y el suministro de piezas de repuesto durante, al menos, siete años para las funcio-
nales, salvo en el caso de aparatos cuyo precio de venta no supere las 10.000 pesetas que será de cinco
años, y dos para las estéticas, contados todos ellos a partir del cese de la fabricación o importación del
modelo.

Segunda.-Lo establecido en el presente Real Decreto será de aplicación supletoria respecto de
las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas que tengan competencias normativas en
materia de defensa de consumidores y usuarios.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente disposición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar las disposiciones comple-
mentarias en desarrollo de lo que dispone el presente Real Decreto.

Segunda.- El presente Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

HOJA DE RECLAMACIÓN

a) La presente hoja de reclamación es un medio que la Administración pone a disposición de los
clientes de los talleres de reparación de aparatos de uso doméstico, a fin de que puedan formular sus
quejas en el mismo lugar en que se produzcan los hechos.

b) El usuario deberá hacer constar su nombre, domicilio y número del documento nacional de
identidad o pasaporte, su relación con el titular del aparato, así como los demás datos a que se refiere
el impreso, exponiendo claramente los hechos motivo de queja, con expresión de la fecha en que se
formula.
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c) El Servicio de Asistencia Técnica (SAT) deberá cumplimentar los datos de identificación del
mismo que constan en la hoja de reclamación. Una vez expuestos los motivos de queja del usuario, la
hoja de reclamación podrá ser suscrita por el SAT, que podrá realizar cuantas consideraciones estime
oportunas respecto de su contenido, en el lugar habilitado para ello.

d) El usuario remitirá antes de que transcurra un mes desde la entrega del aparato o, en su caso,
desde la finalización de la garantía, el original de la hoja de reclamación, de color blanco, a las autori-
dades competentes en materia de consumo de la localidad, conservando la copia verde en su poder y
entregando la de color rosa a la persona responsable del SAT.

e) Al original de la reclamación el usuario unirá cuantas pruebas o documentos sirvan para la
mejor valoración de los hechos, especialmente la factura, cuando se trate de reclamación sobre pre-
cios.

.../...

A rellenar por el reclamante

A las ..... horas del día ..... de ..... de 19 .....

(fecha de la declaración)

Don ..... (reclamante)

Nacionalidad ..... DNI o pasaporte .....

Dirección .....

(Calle o plaza, provincia o localidad y teléfono)

Datos del aparato .....

(Gama, marca y modelo)

Motivos de la reclamación: .....

(Firma del interesado)

Alegaciones del SAT: .....

(Firma y sello del prestador del SAT)
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LEY 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto la incorporación al Derecho español de la Directiva del Conse-
jo de las Comunidades Europeas 87/102/CEE, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de
crédito al consumo, y su posterior modificación por la Directiva 90/88/CEE, de 22 de febrero de
1990.

La norma de transposición tiene rango de Ley, dado que en ella se establecen preceptos que
afectan y modulan el régimen de perfeccionamiento, eficacia y ejecución de los contratos, en materias
reguladas por los Códigos Civil y de Comercio; al régimen de las ventas a plazos de bienes muebles,
objeto de la Ley 50/1965, de 17 de julio, y a las excepciones cambiarias, reguladas en la Ley 19/1985,
de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque.

En razón de la materia que regula la presente Ley, la misma se dicta al amparo de lo establecido
en los artículos 149.1.1, 6, 8 y 11 de la Constitución, salvo aquellos aspectos que constituyen normas
de publicidad e información a los consumidores, recogidos asimismo en las Directivas objeto de
transposición.

Ciertamente que en desarrollo de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención
de entidades de crédito, se han dictado ya normas importantes sobre crédito al consumo que, sin em-
bargo, son solamente aplicables a las entidades de crédito, siendo así que en la normativa comunitaria
ha de ser impuesta también a empresas que no están sometidas a la legislación sobre aquellas entida-
des. Todo ello a parte de que las normas promulgadas en desarrollo de la Ley de intervención y disci-
plina de las entidades de crédito son de carácter administrativo y no afectan, por tanto, al régimen de
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las obligaciones y contratos, régimen que, como se ha expresado anteriormente, resulta afectado tanto
por lo dispuesto en las Directivas comunitarias como por lo establecido en la presente Ley.

Sin embargo, en todo lo relativo a la publicidad de las ofertas, información sobre anticipos y
otras cuestiones reguladas en el Capítulo III, se deja a salvo la normativa sectorial específica, estable-
ciéndose la aplicación de ese Capítulo con carácter exclusivamente supletorio a las entidades de cré-
dito.

La Ley comienza delimitando los supuestos a los que es aplicable, acogiendo una definición de
consumidor que se adapta a lo establecido en la Directiva. Es destacable la exclusión de su ámbito de
aquellos contratos cuyo importe sea inferior a 25.000 pesetas o superior a 3.000.000. No obstante, a
estos últimos les serán de aplicación las disposiciones sobre publicidad e información y la determina-
ción de la tasa anual equivalente.

La protección a los consumidores se centra, en primer término, en la publicidad, en la informa-
ción a los mismos, en el contenido, la forma y los supuestos de nulidad de los contratos y en la deter-
minación de conceptos, tales como el coste total del crédito y la tasa anual equivalente, que han de
servir no sólo para informar mejor a los consumidores, sino también para dar mayor transparencia al
coste de los créditos y permitir el contraste entre las distintas ofertas.

Se establece una fórmula matemática para el cálculo de la tasa anual equivalente, por referencia
al coste total del crédito, expresado éste en un porcentaje anual sobre la cuantía concedida, y se deli-
mitan estrictamente los supuestos en que el coste total del crédito puede ser modificado, recogiendo
las condiciones a que debe ajustarse el acuerdo de modificación.

Por lo que se refiere a los contratos celebrados por los consumidores en los que se establezca
expresamente su vinculación a la obtención de un crédito de financiación, se dispone que la falta de
obtención del crédito producirá la ineficacia del contrato, dejando a salvo los derechos ejercitables
por el consumidor, tanto frente al proveedor de los bienes o servicios como frente al empresario que
hubiera concedido el crédito.

La protección a los consumidores se refiere también a la ejecución de los contratos, permitiendo
que el consumidor pueda oponer excepciones derivadas del contrato que ha celebrado no sólo frente
al otro empresario contratante, sino frente a otros empresarios a quienes aquél hubiera cedido sus de-
rechos o que hubieran estado vinculados con él para financiar el contrato mediante la concesión de un
crédito al consumidor.

Con referencia a la extinción del contrato, se establecen normas que impiden el enriquecimiento
injusto y que permiten al consumidor el reembolso anticipado del crédito. Y se sanciona el cobro de lo
indebido en los créditos al consumo.

Se completa la norma con disposiciones habituales en la protección de los consumidores, como
son las relativas a la invalidez de los pactos, cláusulas o condiciones contrarias a las normas de la pre-
sente Ley, a la atribución de la competencia al Juez del domicilio del consumidor y a la aplicación del
cuadro sancionador contenido en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

La disposición transitoria va dirigida a evitar el vacío legal que se produciría desde la promul-
gación de esta Ley hasta su desarrollo reglamentario; para ello se mantiene en vigor la norma regla-
mentaria vigente en la actualidad para la protección de los consumidores en sus relaciones con las en-
tidades de crédito.
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Por último, en la disposición final tercera se impone al Gobierno la presentación de un proyecto
de Ley de modificación de la Ley 50/1965, sobre la regulación de la venta a plazos de bienes muebles
para adaptarla a lo dispuesto en esta Ley; se autoriza al Gobierno para modificar las cuantías que sir-
ven para delimitar los créditos sometidos a esta Ley, evitando así la necesidad de tener que dictar una
nueva Ley en el caso de que tales cuantías fueran modificadas por futuras Directivas comunitarias, y
se autoriza igualmente al Gobierno para el desarrollo reglamentario de la Ley.

CAPÍTULO I

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Ley se aplicará a los contratos en que una persona física o jurídica en el ejercicio
de su actividad, profesión u oficio, en adelante empresario, concede o se compromete a conceder a un
consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier me-
dio equivalente de financiación, para satisfacer necesidades personales al margen de su actividad em-
presarial o profesional.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por consumidor a la persona física que, en las relacio-
nes contractuales que en ella se regulan, actúa con un propósito ajeno a su actividad empresarial o
profesional.

3. No se considerarán contratos de créditos los que consistan en la prestación de servicios, pri-
vados o públicos, con carácter de continuidad, y en los que asista al consumidor el derecho a pagar ta-
les servicios a plazos durante el período de su duración.

Artículo 2. Exclusiones del ámbito de la Ley

1. Quedan excluidos de la presente Ley:

a. Los contratos en los que el importe del crédito sea inferior a 25.000 pesetas. A los superiores
a 3.000.000 de pesetas tan sólo les será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo III de la
presente Ley. A los efectos anteriores, se entenderá como única la cuantía de un mismo cré-
dito, aunque aparezca distribuida en contratos diferentes, celebrados entre las mismas partes
y para la adquisición de un mismo bien o servicio aun cuando los créditos hayan sido conce-
didos por diferentes miembros de una agrupación, tenga ésta o no personalidad jurídica.

b. Aquellos en los que se pacte que el consumidor reembolse el crédito, bien dentro de un úni-
co plazo que no rebase los tres meses, bien en cuatro plazos, como máximo, dentro de un pe-
ríodo que no supere los doce meses.

c. Los créditos en cuenta corriente, concedidos por una entidad de crédito, que no constituyan
cuentas de tarjeta de crédito. Tales operaciones quedarán, no obstante, sometidas a lo dis-
puesto en el artículo 19 de la presente Ley.

d. Los contratos en los que el crédito concedido sea gratuito, o en los que, sin fijarse interés, el
consumidor se obligue a reembolsar de una sola vez un importe determinado superior al del
crédito concedido.
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2. Las disposiciones de los artículos 6 a 14 y 19 no se aplicarán a los contratos de crédito garan-
tizados con hipoteca inmobiliaria.

Artículo 3. Carácter de las normas

No serán válidos, y se tendrán por no puestos, los pactos, cláusulas y condiciones establecidos por el
concedente del crédito y el consumidor contrarios a lo dispuesto en la presente Ley, salvo que sean
más beneficiosos para éste.

Artículo 4. Juez competente

Será competente para el conocimiento de las acciones derivadas de la presente Ley y de los con-
tratos sujetos a ella el Juez del domicilio del consumidor.

Artículo 5. Sanciones administrativas

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley será sancionado como infracción en materia
de consumo, aplicándosele lo dispuesto en la legislación específica sobre protección de consumidores
y usuarios.

En el caso de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito, las disposiciones
contenidas en la presente Ley constituirán normas de ordenación y disciplina.

En el expediente sancionador no podrán examinarse las cuestiones civiles o mercantiles que
suscite el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

CAPÍTULO II

DE LOS CONTRATOS SUJETOS A LA PRESENTE LEY

Artículo 6. Forma y contenido de los contratos

1. Los contratos sometidos a la presente Ley se harán constar por escrito.

Se formalizarán en tantos ejemplares como partes intervengan, debiéndose entregar a cada una
de ellas su correspondiente ejemplar debidamente firmado.

2. Además de las condiciones esenciales del contrato, el documento contendrá necesariamente:

a. La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 18 y de las condiciones en
las que ese porcentaje podrá, en su caso, modificarse.

Cuando no sea posible indicar dicha tasa, deberá hacerse constar, como mínimo, el tipo de
interés nominal anual, los gastos aplicables a partir del momento en que se celebre el contra-
to y las condiciones en las que podrán modificarse.

b. Una relación del importe, el número y la periodicidad o las fechas de los pagos que deba rea-
lizar el consumidor para el reembolso del crédito y el pago de los intereses y los demás gas-
tos, así como el importe total de esos pagos, cuando sea posible.
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c. La relación de elementos que componen el coste total del crédito, con excepción de los rela-
tivos al incumplimiento de las obligaciones contractuales, especificando cuáles se integran
en el cálculo de la tasa anual equivalente, e igualmente la necesidad de constitución, en su
caso, de un seguro de amortización del crédito por fallecimiento, invalidez, enfermedad o
desempleo del titular.

3. Reglamentariamente podrán establecerse otras menciones que deberán figurar en el docu-
mento, además de las establecidas en los apartados anteriores.

En el caso de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito, el desarrollo pre-
visto en el párrafo anterior se hará con arreglo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 26/1988, de
29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades Crédito.

Artículo 7. Penalización por falta de forma y por omisión de cláusulas obligatorias

El incumplimiento de la forma escrita, a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 del ar-
tículo 6, dará lugar a la nulidad del contrato.

En el supuesto de que el documento del contrato no contenga las menciones establecidas en el
apartado segundo del mencionado artículo, se producirán las siguientes consecuencias:

a. En el caso de la mención a que se refiere la letra a), la obligación del consumidor se reducirá
a abonar el interés legal en los plazos convenidos.

b. En el caso de la mención a que se refiere la letra b), y siempre que no exista omisión o in-
exactitud en el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pagar el precio al contado o
el nominal del crédito en los plazos convenidos.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al consu-
midor antes de la finalización del contrato.

c. En el caso de la mención a que se refiere la letra c), no podrá exigirse al consumidor el abo-
no de gastos no citados en el contrato, ni la constitución o renovación de garantía alguna.

En el caso de que los contenidos del número 2 del artículo 6 figuren en el documento contrac-
tual, pero sean inexactos, se modularán, en función del perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el
consumidor, las consecuencias previstas en las letras a), b) y c) anteriores.

Artículo 8. Modificación del coste total del crédito

1. El coste total del crédito no podrá ser modificado en perjuicio del prestatario, a no ser que
esté previsto en acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito. Esas modificaciones deberán
ajustarse a lo establecido en los números siguientes.

2. La variación del coste del crédito se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de un índice de re-
ferencia objetivo.

3. En el acuerdo formalizado por las partes se contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a. Los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la modificación del
coste total del crédito inicialmente pactado y el procedimiento a que ésta deba ajustarse.

b. El diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de referencia utilizado para determinar el
nuevo coste.
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c. La identificación del índice utilizado o, en su defecto, una definición clara del mismo y del
procedimiento para su cálculo. Los datos que sirvan de base al índice deberán ser agregados
de acuerdo con un procedimiento objetivo.

4. Salvo cuando las partes hayan convenido la utilización de un tipo de referencia publicado ofi-
cialmente por resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o por el Banco de España, las modi-
ficaciones en el coste total del crédito deberán ser notificadas por el prestamista al prestatario de for-
ma individualizada. Esa notificación, que deberá efectuarse dentro del plazo máximo que
reglamentariamente se fije, incluirá el cómputo detallado -según el procedimiento de cálculo acorda-
do- que da lugar a esa modificación, e indicará el procedimiento que el prestatario podrá utilizar para
reclamar ante el prestamista en caso de que discrepe del cálculo efectuado.

Artículo 9. Liquidaciones a realizar por la ineficacia o resolución del contrato de adquisición

En caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes determinados, cuando el presta-
mista recupere el bien como consecuencia de la nulidad o la resolución de los contratos de adquisi-
ción o financiación de dichos bienes, las partes deberán restituirse recíprocamente las prestaciones
realizadas. En todo caso, el empresario o el prestamista a quien no sea imputable la nulidad del con-
trato tendrá derecho a deducir:

a. El 10 % del importe de los plazos pagados en concepto de indemnización por la tenencia de
las cosas por el comprador.

b. Una cantidad igual al desembolso inicial por la depreciación comercial del objeto. Cuando esta
cantidad sea superior a la quinta parte del precio de venta, la deducción se reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, la indemni-
zación que en derecho proceda.

Artículo 10. Reembolso anticipado

El consumidor podrá reembolsar anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier mo-
mento de vigencia del contrato, el préstamo concedido. En tal caso, el consumidor sólo podrá quedar
obligado a pagar por razón del reembolso la compensación que para tal supuesto se hubiera pactado,
que en ningún caso podrá exceder, cuando se trate de contratos con modificación del coste del crédito,
del 1,5 % del capital reembolsado anticipadamente, y del 3 % del capital reembolsado anticipadamen-
te, en el caso en que no se contemple en el contrato modificación del coste del crédito, sin que en nin-
gún caso puedan exigírsele intereses no devengados por el préstamo.

Artículo 11. Excepciones oponibles en caso de cesión

Cuando el concedente de un crédito ceda sus derechos a un tercero, el consumidor tendrá dere-
cho a oponer contra el tercero las mismas excepciones que le hubieren correspondido contra el acree-
dor originario, incluida, en su caso, la de compensación, conforme al artículo 1198 del Código Civil.

Artículo 12. Obligaciones cambiarias

Cuando en la adquisición de bienes o servicios concurran las circunstancias previstas en las le-
tras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 15, si el consumidor y su garante se hubieran obligado cam-
biariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés, podrán oponer al tenedor, al que afecten
250 Legislación Nacional



las mencionadas circunstancias del artículo 15, las excepciones que se basen en sus relaciones con el
proveedor de los bienes o servicios correspondientes.

Artículo 13. Cobro indebido

1. Todo cobro indebido derivado de un crédito al consumo producirá inmediatamente el interés
legal. Si el interés contractual fuese superior al legal, devengará inmediatamente el primero.

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por malicia o negligencia del empresario, el consu-
midor tendrá el derecho a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que en ningún caso
será inferior al interés legal incrementado en cinco puntos, o el del contrato, si es superior al interés
legal, incrementado a su vez en cinco puntos.

Artículo 14. Eficacia de los contratos vinculados a la obtención de un crédito

1. La eficacia de los contratos de consumo, en los que se establezca expresamente que la opera-
ción incluye la obtención de un crédito de financiación, quedará condicionada a la efectiva obtención
de ese crédito. Será nulo el pacto incluido en el contrato por el que se obligue al consumidor a un pago
al contado o a otras fórmulas de pago, para el caso de que no se obtenga el crédito de financiación pre-
visto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que el crédito para su finan-
ciación únicamente pueda ser otorgado por un determinado concedente.

2. La ineficacia del contrato, cuyo objeto sea la satisfacción de una necesidad de consumo, de-
terminará también la ineficacia del contrato expresamente destinado a su financiación, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 del artículo 15, con los efec-
tos previstos en el artículo 9.

3. En todo caso, deberá quedar documentalmente acreditada la identidad del proveedor de los
bienes o servicios en el contrato de consumo y la del concedente en el contrato de crédito, de forma
que cada uno de ellos aparezca ante el consumidor como sujeto de las operaciones relacionadas con
los respectivos contratos de los que es parte, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

El consumidor dispondrá de la opción de no concertar el contrato de crédito, realizando el pago
en la forma que acuerde con el proveedor del contrato de consumo.

Artículo 15. Derechos ejercitables en los contratos vinculados

1. El consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan frente al provee-
dor de los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de crédito, podrá ejercitar esos mismos
derechos frente al empresario que hubiera concedido el crédito, siempre que concurran todos los re-
quisitos siguientes:

a. Que el consumidor, para la adquisición de los bienes o servicios, haya concertado un contra-
to de concesión de crédito con un empresario distinto del proveedor de aquéllos.

b. Que entre el concedente del crédito y el proveedor de los bienes o servicios exista un acuer-
do previo, concertado en exclusiva, en virtud del cual aquél ofrecerá crédito a los clientes
del proveedor para la adquisición de los bienes o servicios de éste.
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El consumidor dispondrá de la opción de concertar el contrato de crédito con otro conceden-
te distinto al que está vinculado el proveedor de los bienes y servicios en virtud de acuerdo
previo.

c. Que el consumidor haya obtenido el crédito en aplicación de acuerdo previo mencionado
anteriormente.

d. Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en parte, o
no sean conforme a lo pactado en el contrato.

e. Que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, por cualquier medio acre-
ditado en derecho, contra el proveedor y no haya obtenido la satisfacción a la que tiene dere-
cho.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando la operación individual de que se
trate sea de una cantidad inferior a la fijada reglamentariamente.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 16. Oferta vinculante

El empresario que ofrezca un crédito a un consumidor estará obligado a entregarle antes de la
celebración del contrato, si el consumidor así lo solicita, un documento con todas las condiciones del
crédito, como oferta vinculante, que deberá mantener durante un plazo mínimo de diez días hábiles
desde su entrega, salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a él.

Artículo 17. Publicidad sobre ofertas de crédito

En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhibidos en locales comerciales, en los que se
ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de crédito, siempre que indi-
quen el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del crédito, deberán mencionar
también la tasa anual equivalente, mediante un ejemplo representativo.

Artículo 18. Coste total del crédito y tasa anual equivalente

a. Se entenderá que el coste total del crédito comprende los intereses y todos los demás gastos
y cargas que el consumidor esté obligado a pagar para el crédito, incluidos los de seguros de
amortización del crédito por fallecimiento, invalidez, enfermedad o desempleo del titular,
que sean exigidos por el empresario para la concesión del mismo.

b. Se entenderá por tasa anual equivalente el coste total del crédito, expresado en un porcentaje
anual sobre la cuantía del crédito concedido.

La tasa anual equivalente igualará, sobre una base anual, el valor actual de todos los compromi-
sos (créditos, reembolsos y gastos) existentes o futuros asumidos por el empresario y por el consumi-
dor, y se calculará de acuerdo con la fórmula matemática que se expresa en el anexo.

Sin perjuicio de la aplicación general de la fórmula matemática mencionada en el párrafo ante-
rior, mediante Orden del Ministro de Economía se podrán establecer las hipótesis de cálculo oportu-
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nas para determinar la TAE en aquellos supuestos en que no se conozca cualquiera de los elementos
necesarios para su aplicación en el momento de la concesión de la operación de crédito.

El Banco de España podrá establecer las indicadas hipótesis de cálculo previa habilitación ex-
presa mediante Orden del Ministro de Economía.

Artículo 19. Información al consumidor sobre los anticipos en descubiertos

1. Cuando exista un contrato entre una entidad de crédito y un consumidor para la concesión de
un crédito en cuenta corriente, que no sea una cuenta de tarjeta de crédito, el consumidor deberá ser
informado por escrito en el momento de la celebración del contrato o con anterioridad de los datos si-
guientes:

a. Límite del crédito, si lo hubiere.

b. Tipo de interés anual y gastos aplicables a partir del momento en que se celebre el contrato,
así como las condiciones en las que podrán modificarse.

c. Procedimiento para la resolución del contrato.

2. Además, mientras dure el contrato, el consumidor será informado de cualquier cambio en el
tipo de interés o en los gastos pertinentes en el momento en que se produzca. Esta información se fa-
cilitará en un extracto de cuenta o de cualquier otra forma, siempre que se haga por escrito.

3. En caso de descubiertos aceptados tácitamente, el consumidor deberá ser informado indivi-
dualmente, en el plazo y forma que reglamentariamente se establezca, del tipo de interés efectivo
anual aplicado y de los posibles gastos, así como de sus eventuales modificaciones.

4. En ningún caso se podrán aplicar a los créditos que se concedan, en forma de descubiertos en
cuentas corrientes a los que se refiere este artículo, un tipo de interés que dé lugar a una tasa anual
equivalente superior a 2,5 veces el interés legal del dinero.

Artículo 20. Acción de cesación

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá
ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejerci-
tar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de
los consumidores.

b. Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, o, en
su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c. El Ministerio Fiscal.
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d. Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la
protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores, que es-
tén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

La indicación de la tasa anual equivalente será obligatoria, en los términos previstos en la presente
Ley, no sólo cuando el préstamo es concedido por una entidad financiera o empresario español, sino cuan-
do el concedente es una entidad extranjera, siempre que el contrato esté sometido a la legislación española
o presente un punto de conexión con ella o con la legislación de otro Estado de la Unión Europea.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Aplicación transitoria de tipos de interés

Mientras no se desarrolle reglamentariamente el artículo 18 de la presente Ley, se aplicará a to-
dos los créditos regulados en ella lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, y normas complementarias, la cual
mantendrá su actual rango normativo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Ámbito de aplicación del Capítulo III de la Ley

Lo dispuesto en el Capítulo III de la presente Ley sólo se aplicará a las entidades de crédito y es-
tablecimientos financieros de crédito a falta de normativa sectorial específica, que en cualquier caso
respetará el nivel de protección del consumidor previsto en aquélla.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Efectos de la presente Ley sobre la Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre ventas de bienes muebles a plazos

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Mandatos y autorizaciones al Gobierno

1. El Gobierno presentará a las Cortes Generales, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley, un proyecto de Ley de modificación de la Ley 50/1965, sobre la regulación
de la venta a plazos de bienes muebles.
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2. Se autoriza al Gobierno para modificar por Real Decreto las cuantías mencionadas en la pre-
sente Ley.

3. Se autoriza al Gobierno para desarrollar por medio de Real Decreto lo dispuesto en la presen-
te Ley, en el plazo máximo de seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor de la Ley

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 23 de marzo de 1995.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.

ANEXO

I. Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) de costes o de rentabilidades.

La tasa anual equivalente (TAE), a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, se calculará con
arreglo a la siguiente fórmula matemática:

TAE = (1 + ik)k - 1

Siendo k el número de veces que el año contiene al período de tiempo elegido entre dos pagos
consecutivos. Va a depender de la frecuencia con que se realicen las disposiciones o el cálculo de las
cantidades a pagar (así, si se realizan cada mes, k será 12, si se realizan cada trimestre, k será 4, si se
realizan cada cuatrimestre, será 3, si se realizan cada semestre, k será 2, etc.).
255Legislación Nacional



ik simboliza la tasa efectiva correspondiente al período de tiempo elegido entre dos pagos con-
secutivos (período del término). Dicho período coincidirá con el elegido para expresar los m y los m,
contenidos en la fórmula que sigue. Dicha tasa ik se calculará (bien algebraicamente bien por aproxi-
maciones sucesivas, bien mediante un programa de ordenador) utilizando la fórmula siguiente:

siendo:

• Dn = La cuantía de la disposición o entrega número n.

• Rm = La cuantía del pago número m por amortización, intereses u otros gastos incluidos en
el coste o rendimiento efectivo de la operación.

• n = El número de disposiciones o entregas simbolizadas por D.

• m = El número de pagos simbolizados por R.

• tn = Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la disposición o entre-
ga n.

• tm = Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la del pago m.

• = El signo indicativo de la suma,

• x = El número de orden de la última disposición o entrega simbolizada por D.

• y = El número de orden del último pago simbolizado por R.

Observaciones:

a. Sin perjuicio de las hipótesis que sea necesario realizar, las cuantías de los términos de las
fórmulas anteriores serán las que se deriven del contrato o del ejemplo representativo a que
se refieren.

b. Las sumas abonadas por ambas partes en diferentes momentos no serán necesariamente
iguales y no serán abonadas necesariamente con intervalos iguales.

c. La fecha inicial será la de la primera entrega o disposición.

d. El intervalo entre las fechas utilizadas en el cálculo se expresará en años o fracciones de año.
Se partirá de la base de que un año tiene 365 ó 365,25 días o 366 en caso de los años bisies-
tos, 52 semanas o 12 meses de igual duración. También se partirá de la base de que cada uno
de dichos meses de igual duración tiene 30,41666 días (es decir 365/12).

e. El resultado del cálculo se expresará con una precisión de, al menos, una cifra decimal. Se
aplicará la siguiente norma para el redondeo de una cifra determinada: si la cifra que figura
en el lugar decimal siguiente a la cifra decimal determinada es superior o igual a 5, la canti-
dad de cifra decimal determinada se redondeará a la cifra superior, en otro caso se redondea-
rá a la cifra inferior.
256 Legislación Nacional



f. La aplicación de las fórmulas y observaciones anteriores deberán dar unos resultados idénti-
cos al de los ejemplos presentados en el apartado II de este anexo.

II. Ejemplos de cálculo.

A. Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) basado en el calendario 1 año = 365 días o 366
días para los años bisiestos.

1. Ejemplo primero: una persona A presta a una persona B una suma de 1.000 euros el 1 de ene-
ro de 1994, comprometiéndose ésta a devolver en un pago único 1.200 euros el 1 de julio de 1995, es
decir, 1,5 años o 546 (= 365 + 181) días después de la fecha del préstamo.

En este ejemplo:

• Dn = 1.000 euros en el momento o fecha inicial (fecha de la equivalencia elegida).

• tn = 0.

• Rm = 1.200 euros,

• tm = 546/365,

• k = 1 (si el período elegido para realizar los pagos- en este caso el cálculo de los intereses- y
por tanto expresar los tn y tm, es el año).

Por tanto:

1.000 (1 + ik)o = 1.200 (1 + ik)-546/365

1 + ik = 1,129620377

ik= 0,129620377

TAE =(1 +ik)1 -1

TAE = (1 + 0,129620377) - 1 = 0,129620377

Esta cantidad se redondeará a 13 % (o a 12,96 % si se prefiere una precisión de dos cifras deci-
males).

2. Ejemplo segundo: una persona A presta el 1 de enero de 1997 a una persona B 1.000 euros,
reteniéndole por concepto de gastos administrativos 50 euros, de modo que el préstamo es, en reali-
dad, 950 euros. La persona B se compromete a pagar 1.200 euros por devolución de capital y pago de
intereses el 1 de julio de 1998.

En este caso la entrada o disposición para el prestatario son 950 euros.

Por tanto:

Ahora Dn = 950.

950 = 1.200 (1 +ik)-546/365
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1 +ik = 1,169026

ik = 0,169026

TAE = 0,169026

Esta cantidad se redondeará a 16,9 % (o a 16,90 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

3. Ejemplo tercero: una persona A presta a la persona B 1.000 euros, el 1 de enero de 1997 y
ésta se compromete a devolverlos en dos pagos de 600 euros cada uno, al cabo de un año y de dos
años respectivamente.

En este caso:

• D = 1.000 euros,

• tn = 0.

• R = 2 pagos de 600 euros cada uno.

• tm, = 1 año y 2 años respectivamente.

Por tanto:

1.000 = 600 (1 + ik)-365/365 + 600 (1 + ik)-730/365

Al efectuar los cálculos algebraicos se obtendrá TAE = 0,1306623.

Esta cantidad se redondeará a 13,1 % (o a 13,07 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

4. Ejemplo cuarto: la persona A presta a la persona B 1.000 euros, el 1 de enero de 1997, com-
prometiéndose ésta a realizar los siguientes pagos por reembolso de capital y cargas financieras para
cancelarlo:

• A los tres meses (0,25 años o 90 días): 272 euros.

• A los seis meses (0,5 años o 181 días): 272 euros.

• A los doce meses (1 año o 365 días): 544 euros.

• Total: 1.088 euros.

En este caso:

1.000 = 272 (1 + ik) -90/365 + 272 (1 + ik)-181/365 + 544 (1 + ik)-544/365

TAE = 0,13226

Esta cantidad se redondeará a 13,2 % (o a 13,23 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

B. Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) basado en un año normalizado 1 año = 365 días, o
365,25 días, 52 semanas, o 12 meses iguales.
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1. Ejemplo uno: una persona A presta a una persona B 1.000 euros, comprometiéndose ésta a
devolver en un pago único 1.200 euros dentro de año y medio (es decir, 1,5 x 365 = 547,5 días, 1,5 x
365,25 = 547,875 días, 1,5 x 366 = 549 días, 1,5 x 12 = 18 meses, o 1,5 x 52 = 78 semanas).

En este caso:

1.000 (1 + ik)o = 1.200 (1 + ik)-547,5/365 = 1.200 (1 + ik) 547,85/365,25 = 1.200 ( 1 + ik)-18/12 = 1.200 (1 + ik)-78/52 = 1.200 

(1 + ik)-1.5

ik = 0,129243

TAE = (1 +ik - 1 =0,129243

Esta cantidad se redondeará a 12,9 % (o a 12,92 si se prefiere una precisión de dos cifras deci-
males).

2. Ejemplo dos: una persona A presta a una persona B 1.000 euros, reteniéndose por el cobro de
gastos administrativos 50 euros, de modo que el préstamo es en realidad de 950 euros. La persona B
se compromete a pagar 1.200 euros un año y medio después de la fecha del préstamo.

En este caso:

950 = 1.200 (1 + ik)-547,5/365 = 1.200 ( 1 + ik)-54785/365,25 = 1 .200 (1 + ik)-18l 12 = 1.200 (1 + ik)-78/52 = 1.200 (1 

+ ik)-1,5

TAE = 0, 168526

Esta cantidad se redondeará a 16,9 % (o a 16,85 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

3. Ejemplo tres: una persona A presta a una persona B 1.000 euros y ésta se compromete a de-
volverle 600 euros al cabo de un año y 600 euros al cabo de dos años por reembolso del capital presta-
do y por intereses.

En este caso:

1.000 (1 + ik)o = 600 (1 + ik)-365/365 + 600 (1 + ik)-730/365 = 600 (1 + ik
-365,25/365,25 + 600 (1+ ik)730.5/365,25 = 

600 (1+ ik)-12/12 + 600 (1 +ik)-24/12 = 600 (1 + ik)-52/52 + 600 (1 + ik)-104/52 = 600 (1 + ik)-1 + 600 (1 + ik)-2

TAE = 0, 13066

Esta cantidad se redondeará a 13,1 % (o a 13,07 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

4. Ejemplo cuatro: una persona A presta a una persona B 1.000 euros, comprometiéndose ésta a
realizar los siguientes pagos por reembolso de capital y cargas financieras para cancelarlo.

a. A los tres meses (0,25 años/13 semanas/91,25 días/91,3125 días): 272 euros,

b. A los seis meses (0,5 años/26 semanas/182,5 días/182,625 días): 272 euros,

c. A los doce meses (1 año/52 semanas/365 días/365,25 días): 544 euros.

Total: 1.088 euros.

En este caso:
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1.000 = 272 (1+ ik) - 91,25/365 + 272 (1 + ik)182,5/365 + 544 (1 + ik) - 365/365 = 272 (1 + ik) - 91,3125/365,25 + 272 (1 

+ ik) - 182,625/365,25 = 544 (1 + ik) - 365,25/365,25 = 272 (1 + ik ) - 3/12 + 272 (1 + ik) - 6/12 + 544 (1 + ik) - 12/12 = 272 

(1 + ik) - 13/52 + 272 (1 + ik) - 26/52 + 544 (1 + ik) - 52/52+ 272 (1 + ik) - 0.25 + 272 (1 + ik) - 0,5 + 544 (1 + ik) - 1 

TAE = 0,13185.

Esta cifra se redondeará a 13,2 % (o a 13,19 % si se prefiere una precisión de dos cifras decima-
les)
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LEY 28/1998, de 13 de julio,
de venta a plazos de bienes muebles

Don Juan Carlos I, Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre Venta a Plazos de Bienes Muebles, constituyó dentro de
nuestro ordenamiento un precedente fundamental en la legislación protectora de los consumidores,
sin excluir al adquirente de bienes de equipo que se integran en procesos productivos. A través del sis-
tema de aplazamiento de pago y de préstamos destinados a facilitar la adquisición de los bienes, se
pretendió regular una serie de operaciones que hiciesen posible el acceso a los mismos concediendo
unas importantes garantías al vendedor.

Es característico de la moderna legislación, y muy en especial de la que responde a la incorpora-
ción al Derecho interno de las Directivas dictadas en el ámbito de la Unión Europea, el incremento de
la protección que se dispensa al consumidor de todo tipo de bienes y servicios. Precisamente, la pre-
sente Ley se dicta por imperativo de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, cuyo ob-
jeto fue incorporar al Derecho español la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 87/
102/CEE, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, y su posterior
modificación por la Directiva 90/88/CEE, de 22 de febrero de 1990. De este modo, en la citada Ley de
Crédito al Consumo se protege al consumidor a quien se concede un crédito para satisfacer necesida-
des personales mediante disposiciones que obligan al concedente a informar, en los términos legal-
mente previstos acerca de las características y condiciones del crédito, y a mantener su oferta durante
un plazo determinado. Asimismo, permite al consumidor, previo cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en el artículo 15 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, oponer excepciones
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derivadas del contrato frente al empresario con el que hubiere contratado y frente a aquél o aquéllos
con los que de algún modo estuviera vinculado por la concesión del crédito y prohíbe exigir pago al-
guno al consumidor para el caso de que no se obtenga el crédito de financiación previsto. Otras dispo-
siciones que, en definitiva, redundan en beneficio del consumidor son la definición de conceptos
como coste total del crédito y tasa anual equivalente, información sobre los anticipos en descubiertos
y límite del interés aplicable a los créditos concedidos en forma de descubiertos en cuentas corrientes.

La necesidad de modificar la Ley 50/1965 viene determinada por la coincidencia parcial o su-
perposición de su ámbito de aplicación con la Ley de Crédito al Consumo que, en su artículo 1, se re-
fiere a la concesión de un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo. Esta superposición dio
lugar a que la Ley de Crédito al Consumo tuviera en cuenta el texto que es hoy objeto de reforma.
Tanto es así que la disposición final tercera de ésta, a cuyo mandato da cumplimiento la presente Ley,
concede al Gobierno un plazo de seis meses para presentar a las Cortes Generales un proyecto de Ley
de modificación de la Ley 50/1965, sobre la regulación de la venta a plazos de bienes muebles.

Tenía, una especial relevancia el contenido de la disposición final segunda de la Ley de Crédito
al Consumo que, en su párrafo primero, declaraba de aplicación preferente este texto y de aplicación
supletoria la Ley 50/1965 cuando coincidían sus ámbitos. Asimismo, el párrafo segundo declaraba de
aplicación necesaria a todos los contratos sujetos a la Ley 50/1965 determinados preceptos de la de
Crédito al Consumo. Dada esta situación, la presente Ley parte del criterio básico de remitir a la Ley
de Crédito al Consumo las medidas que tengan como finalidad fundamental el incremento del nivel
de protección al consumidor y de centrar en la Ley de venta a plazos la regulación del contrato de
compraventa de bienes muebles. De este modo, se ha introducido en su articulado un nuevo precepto
que hace referencia expresa a este sistema de aplicación preferente y supletoria de ambos cuerpos le-
gales, se ha incorporado el contenido de los artículos de la Ley de Crédito al Consumo que son de
aplicación necesaria y se ha derogado su compleja disposición final segunda.

En la presente Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles se ha respetado, en gran medida, la es-
tructura del texto y la redacción del articulado de la Ley 50/1965, también objeto de derogación. En
cuanto a las modificaciones operadas por este texto, se advierte en primer lugar una reducción del nú-
mero de preceptos que lo componen, toda vez que, como ya se ha apuntado, queda deferida a otros la
defensa del consumidor y desaparecen artículos que en la actualidad quedaban absolutamente vacíos
de contenido, tanto por la actual configuración administrativa como por la práctica económica de las
ventas aplazadas con nuevos medios de pago. En segundo lugar, las modificaciones de mayor rele-
vancia se centran en mantener el ámbito de aplicación de la Ley anterior y precisar que sólo los con-
tratos que tengan por objeto bienes muebles identificables accederán al Registro previsto en la Ley y
se beneficiarán de las garantías de su inscripción; en suprimir el desembolso inicial como condición
necesaria para la perfección del contrato y en facilitar el procedimiento previsto para el cobro de los
créditos nacidos de los contratos inscritos en el Registro a través de mecanismos como fijar el tipo de
la primera subasta en el precio de venta al contado si, a este efecto, las partes no han fijado otro en el
contrato.

En tercer lugar, hay numerosas remisiones a la Ley de Crédito al Consumo, tanto haciendo refe-
rencias expresas como trayendo a la Ley el contenido de aquellas disposiciones encaminadas a prote-
ger al consumidor y que se han declarado de aplicación necesaria a las ventas a plazos. Así, se intro-
duce como mención obligatoria del contrato la expresión de la tasa anual equivalente y su
modificación conforme a la Ley de Crédito al Consumo; el régimen de penalizaciones que prevé para
la omisión o expresión inexacta de cláusulas obligatorias; el de publicidad relativa al precio de las co-
sas ofrecidas en venta a plazos y el de deducciones a favor del vendedor o prestamista que, durante el
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incumplimiento de las obligaciones del comprador, haya optado por resolver el contrato. Finalmente,
y salvo precisiones de menor entidad, se mantiene lo dispuesto por la Ley anterior en cuanto a la defi-
nición de los contratos de préstamo de financiación, a la facultad de desestimiento del comprador, al
Registro de reservas de dominio y prohibiciones de disponer, a la competencia judicial y facultad mo-
deradora de Jueces y Tribunales y a la ineficacia de los pactos, cláusulas y condiciones que se dirijan
a eludir su cumplimiento. Se prevé, asimismo, la inscripción del arrendamiento financiero, haciendo
constar su especial y propia naturaleza jurídica, distinta de la compraventa a plazos; la anotación pre-
ventiva de demanda y embargo y, por otro lado, la integración del Registro regulado por el artículo 15,
en el futuro Registro de Bienes Muebles.

Por último, dado que regula el régimen de perfeccionamiento, eficacia y ejecución de los con-
tratos de ventas a plazos, la presente Ley se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 149.1.6,
8 y 11 de la Constitución, salvo aquellos aspectos que constituyan normas de publicidad e informa-
ción a los consumidores.

CAPÍTULO I

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los contratos de venta a plazos de bienes
muebles corporales no consumibles e identificables, de los contratos de préstamo destinados a facili-
tar su adquisición y de las garantías que se constituyan para asegurar el cumplimiento de las obliga-
ciones nacidas de los mismos.

2. A los efectos de esta Ley, se considerarán bienes identificables todos aquellos en los que
conste la marca y número de serie o fabricación de forma indeleble o inseparable en una o varias de
sus partes fundamentales, o que tengan alguna característica distintiva que excluya razonablemente
su confusión con otros bienes.

Artículo 2. Aplicación supletoria de la Ley

Los contratos sujetos a esta Ley que también se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, se regirán por los preceptos de esta última,
en todo aquello que favorezca al consumidor.

La presente Ley se aplicará con carácter supletorio a los contratos a que se refiere el párrafo an-
terior.

Artículo 3. Definición del contrato de venta a plazos

A los efectos de esta Ley, se entenderá por venta a plazos el contrato mediante el cual una de las
partes entrega a la otra una cosa mueble corporal y ésta se obliga a pagar por ella un precio cierto de
forma total o parcialmente aplazada en tiempo superior a tres meses desde la perfección del mismo.

También se entenderán comprendidos en esta Ley los actos o contratos, cualquiera que sea su
forma jurídica o la denominación que las partes les asignen, mediante las cuales las partes se propon-
gan conseguir los mismos fines económicos que con la venta a plazos.
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Artículo 4. Contratos de préstamo de financiación para las ventas a plazos

1. Los préstamos destinados a facilitar la adquisición, a los que se refiere el artículo 1, podrán
ser de financiación a vendedor o de financiación a comprador.

2. Tendrán la consideración de contratos de préstamo de financiación a vendedor:

a. Aquéllos en virtud de los cuales éste cede o subroga a un financiador en su crédito frente al
comprador nacido de un contrato de venta a plazos con o sin reserva de dominio.

b. Aquéllos mediante los cuales dicho vendedor y un financiador se conciertan para proporcio-
nar la adquisición del bien al comprador contra el pago de su coste de adquisición en plazo
superior a tres meses.

3. Tendrán la consideración de contratos de préstamo de financiación a comprador, aquéllos
configurados por vendedor y comprador, determinantes de la venta sujeta a esta Ley y en virtud de los
cuales un tercero facilite al comprador, como máximo, el coste de adquisición del bien a que se refiere
esta Ley, reservándose las garantías que se convengan quedando obligado el comprador a devolver el
importe del préstamo en uno o varios plazos superiores a tres meses.

Artículo 5. Exclusiones

Quedan excluidos de la presente Ley:

1. Las compraventas a plazos de bienes muebles que, con o sin ulterior transformación o mani-
pulación, se destinen a la reventa al público y los préstamos cuya finalidad sea financiar ta-
les operaciones.

2. Las ventas y préstamos ocasionales efectuados sin finalidad de lucro.

3. Los préstamos y ventas garantizados con hipoteca o prenda sin desplazamiento sobre los
bienes objeto del contrato.

4. Aquellos contratos de venta a plazos o préstamos para su financiación cuya cuantía sea infe-
rior a la que se determine reglamentariamente.

5. Los contratos de arrendamiento financiero.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN APLICABLE

Artículo 6. Forma y eficacia

1. Para la validez de los contratos sometidos a la presente Ley será preciso que consten por es-
crito. Se formalizarán en tantos ejemplares como partes intervengan, entregándose a cada una de ellas
su correspondiente ejemplar debidamente firmado.

2. La eficacia de los contratos de venta a plazos en los que se establezca expresamente que la
operación, incluye la obtención de un crédito de financiación quedará condicionada a la efectiva ob-
tención de este crédito.
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3. Será nulo el pacto incluido en el contrato por el que se obligue al comprador a un pago al con-
tado o a otras fórmulas de pago para el caso de que no se obtenga el crédito dé financiación previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el vendedor exija que el crédito para su finan-
ciación únicamente pueda ser otorgado por un determinado concedente.

Artículo 7. Contenido del contrato

Los contratos sometidos a la presente Ley, además de los pactos y cláusulas que las partes libre-
mente estipulen, contendrán con carácter obligatorio las circunstancias siguientes:

1. Lugar y fecha del contrato.

2. El nombre, apellidos, razón social y domicilio de las partes y, en los contratos de financia-
ción, el nombre o razón social del financiador y su domicilio. Se hará constar también el nú-
mero o código de identificación fiscal de los intervinientes.

3. La descripción del objeto vendido, con las características necesarias para facilitar su identi-
ficación.

4. El precio de venta al contado, el importe del desembolso inicial cuando exista, la parte que
se aplaza y, en su caso, la parte financiada por un tercero. En los contratos de financiación
constará el capital del préstamo.

5. Cuando se trate de operaciones con interés, fijo o variable, una relación del importe, el nú-
mero y la periodicidad o las fechas de los pagos que debe realizar comprador para el reem-
bolso de los plazos o del crédito y el pago de los intereses y los demás gastos, así como el
importe total de estos pagos cuando sea posible.

6. El tipo de interés nominal. En el supuesto de operaciones concertadas a interés variable se
establecer la fórmula para la determinación de aquél.

7. La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 18 de la Ley 7/1995, de 23
de marzo de Crédito al Consumo, y de las condiciones en las que ese porcentaje podrá, en su
caso, modificarse. Dicha modificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8 de la men-
cionada Ley.

Cuando no sea posible indicar dicha tasa, deberá hacerse constar, como mínimo, el tipo de
interés nominal, anual, los gastos aplicables a partir del momento en que se celebre el con-
trato y las condiciones en que podrá modificarse.

8. La relación de elementos que componen el coste total del crédito, con excepción de los rela-
tivos al incumplimiento de las obligaciones contractuales, especificando cuáles se integran
en el cálculo de la tasa anual equivalente.

9. Cuando se pacte, la cesión que de sus derechos frente al comprador realice el vendedor, su-
brogando a un tercero, y el nombre o razón social y domicilio de éste; o la reserva de la fa-
cultad de ceder a favor de persona aún no determinada, cuando así se pacte.

10. La cláusula de reserva de dominio, si así se pactara, así como el derecho de cesión de la mis-
ma o cualquier otra garantía de las previstas y reguladas en el ordenamiento jurídico.
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11. La prohibición de enajenar o de realizar cualquier otro acto de disposición en tanto no se
haya pagado la totalidad del precio o reembolsado el préstamo, sin la autorización por escri-
to del vendedor o, en su caso, del financiador.

12. El lugar establecido por las partes a efectos de notificaciones, requerimientos y emplaza-
mientos. Si no se consignará, las notificaciones, requerimientos y emplazamientos se efec-
tuarán en el domicilio propio de cada obligado. También se hará constar un domicilio donde
se verificará el pago.

13. La tasación del bien para que sirva de tipo, en su caso, a la subasta. También podrá fijarse
una tabla o índice referencial que permita calcular el valor del bien a los efectos de lo seña-
lado en el artículo 16.

14. La facultad de desistimiento establecida en el artículo 9.

Artículo 8. Penalización por omisión o expresión inexacta de cláusulas obligatorias

1. La omisión de alguna de las circunstancias imperativas señaladas en los números 4 y 5 del ar-
tículo anterior que no fuere imputable a la voluntad del comprador o prestatario, reducirá la obliga-
ción de éstos a pagar exclusivamente el importe del precio al contado o el nominal del crédito, con de-
recho a satisfacerlo en los plazos convenidos, exento de todo recargo por cualquier concepto.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al comprador
antes de la finalización del contrato.

2. La omisión de las circunstancias señaladas en los números 6 y 7 del artículo anterior reducirá
la obligación del comprador a abonar el interés legal en los plazos convenidos.

3. La omisión de la relación a que se refiere el número 8 del artículo anterior determinará que no
será exigible al comprador el abono de los gastos no citados en el contrato, ni la constitución o reno-
vación de garantía alguna.

4. En el caso de que los contenidos a que se refieren los dos apartados anteriores sean inexactos,
se modularán, en función del perjuicio que debido a tal inexactitud sufra el comprador, las consecuen-
cias previstas para su omisión.

5. La omisión o expresión inexacta de las demás circunstancias del artículo anterior podrá redu-
cir la obligación del comprador a pagar exclusivamente el importe del precio al contado o, en su caso,
del nominal del préstamo. Esta reducción deberá ser acordada por el Juez si el comprador justifica que
ha sido perjudicado.

Artículo 9. Facultad de desistimiento

1. El consumidor podrá desistir del contrato dentro de los siete días hábiles siguientes a la entre-
ga del bien, comunicándolo mediante carta certificada u otro medio fehaciente al vendedor y, en su
caso, al financiador, siempre que se cumplan todos los requisitos siguientes:

a. No haber usado del bien vendido más que a efectos de simple examen o prueba.

b. Devolverlo, dentro del plazo señalado anteriormente, en el lugar, forma y estado en que lo
recibió y libre de todo gasto para el vendedor.
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El deterioro de los embalajes, cuando fuese necesario para acceder al bien, no impedirá su
devolución.

c. Proceder, cuando así se haya pactado, a indemnizar al vendedor en la forma establecida con-
tractualmente, por la eventual depreciación comercial del bien. Dicha indemnización no po-
drá ser superior a la quinta parte del precio de venta al contado. A este fin habrá de aplicarse
el desembolso inicial si existiera.

d. Reintegrar el préstamo concedido en virtud de alguno de los contratos regulados en el artí-
culo 4.3, en los términos acordados en los mismos para el caso de desistimiento.

2. Este derecho será irrenunciable, sin que la no constancia de tal cláusula en el contrato prive al
comprador de la facultad de desistimiento.

Si como consecuencia del ejercicio de este derecho se resolviera el contrato de venta a plazos
también se dará por resuelto el contrato de financiación al vendedor y, en tal caso, el financiador sólo
podrá reclamar el pago a éste.

3. Una vez transcurrido el plazo para el ejercicio de la facultad de desistimiento surtirán los
efectos derivados del contrato. No obstante, en cualquier momento de vigencia del contrato, el com-
prador podrá pagar anticipadamente, de forma total o parcial, el precio pendiente de pago o reembol-
sar anticipadamente el préstamo obtenido, sin que en ningún caso puedan exigírsele intereses no de-
vengados. En tal supuesto, el comprador sólo podrá quedar obligado a abonar, por razón del pago
anticipado o reembolso, la compensación que para tal supuesto se hubiera pactado y que no podrá ex-
ceder del 1,5 % del precio aplazado o del capital reembolsado anticipadamente en los contratos con
tipo de interés variable y del 3 % en los contratos con tipo de interés fijo. Salvo pacto, los pagos par-
ciales anticipados no podrán ser inferiores al 20 % del precio.

4. En caso de adquisición de vehículos de motor susceptibles de matriculación podrá excluirse
mediante pacto el derecho de desistimiento, o modalizarse su ejercicio de forma distinta a lo previsto
en esta Ley.

Artículo 10. Incumplimiento del comprador

1. Si el comprador demora el pago de dos plazos o del último de ellos, el vendedor, sin perjuicio
de lo que dispone el artículo siguiente, podrá optar entre exigir el pago de todos los plazos pendientes
de abono o la resolución del contrato.

Cuando el vendedor optare por la resolución del contrato, las partes deberán restituirse recípro-
camente las prestaciones realizadas. El vendedor o prestamista tendrá derecho:

a. Al 10 % de los plazos vencidos en concepto de indemnización por la tenencia de las cosas
por el comprador.

b. A una cantidad igual al desembolso inicial, si existiera, por la depreciación comercial del
objeto. Cuando no exista el desembolso inicial, o éste sea superior a la quinta parte del pre-
cio de venta al contado, la deducción se reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere, podrá exigir el vendedor, además, la indemni-
zación que en derecho proceda.
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2. La falta de pago de dos plazos o del último de ellos dará derecho al tercero que hubiere finan-
ciado la adquisición en los términos del artículo 4 para exigir el abono de la totalidad de los plazos
que estuvieren pendientes, sin perjuicio de los derechos que le correspondan como cesionario del ven-
dedor y de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 11. Facultad moderadora de Jueces y Tribunales

Los Jueces y Tribunales, con carácter excepcional y por justas causas apreciadas discrecional-
mente, tales como desgracias familiares, paro, accidentes de trabajo, larga enfermedad u otros infor-
tunios, podrán señalar nuevos plazos o alterar los convenidos, determinando, en su caso, el recargo en
el precio por los nuevos aplazamientos de pago.

Igualmente, tendrán facultades moderadoras de las cláusulas penales pactadas para el caso de
pago anticipado o incumplimiento por parte del comprador.

Artículo 12. Competencia judicial

Artículo 13. Publicidad

La publicidad relativa al precio de los bienes ofrecidos en venta a plazos deberá expresar el pre-
cio de adquisición al contado y el precio total a plazos. En caso de que se hubiera estipulado un tipo de
interés variable, se fijará el precio estimado total según el tipo vigente en el momento de la celebra-
ción del contrato, haciendo constar expresamente que se ha calculado así.

En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhibidos en locales comerciales, en los que se
ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un contrato sujeto a esta Ley deberá, en
todo caso, indicarse el tipo de interés, así como la tasa anual equivalente, mediante un ejemplo repre-
sentativo.

Artículo 14. Cláusulas ineficaces

Se tendrán por no puestos los pactos, cláusulas y condiciones de los contratos regulados en la
presente Ley que fuesen contrarios a sus preceptos o se dirijan a eludir su cumplimiento.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 15. Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles

1. Para que sean oponibles frente a terceros las reservas de dominio o las prohibiciones de dis-
poner que se inserten en los contratos sujetos a la presente Ley, será necesaria su inscripción en el Re-
gistro a que se refiere el párrafo siguiente. La inscripción se practicará sin necesidad de que conste en
los contratos nota administrativa sobre su situación fiscal.

El Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles se llevará por los Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles y se sujetará a las normas que dicte el Ministerio de Justicia.

2. A todos los efectos legales se presumirá que los derechos inscritos en el Registro existen y
pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo.
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Igualmente se presumirá, salvo prueba en contrario, que los contratos inscritos son válidos.

Como consecuencia de lo dispuesto anteriormente, no podrá ejercitarse ninguna acción contra-
dictoria del dominio de bienes muebles o de derechos inscritos a nombre de persona o entidad deter-
minada sin que, previamente, o a la vez, se entable demanda de nulidad o cancelación de la inscrip-
ción correspondiente. Si la demanda contradictoria del dominio inscrito va dirigida contra el titular
registral, se entenderá implícita la demanda aludida en el inciso anterior.

3. En caso de embargo preventivo o ejecución forzosa respecto de bienes muebles se sobreseerá
todo procedimiento de apremio respecto de dichos bienes o sus productos o rentas tan pronto como
conste en autos, por certificación del registrador, que sobre los bienes en cuestión constan inscritos
derechos en favor de persona distinta de aquella contra la cual se decretó el embargo o se sigue el pro-
cedimiento, a no ser que se hubiese dirigido contra ella la acción en concepto de heredera de quien
aparezca como dueño en el Registro. Al acreedor ejecutante le quedará reservada su acción para per-
seguir en el mismo juicio otros bienes del deudor y para ventilar en el juicio correspondiente el dere-
cho que creyere asistirle en cuanto a los bienes respecto de los cuales se suspenda el procedimiento.

El que remate bienes sujetos a prohibición de disponer inscrita en el Registro en los términos de
esta Ley los adquirirá con subsistencia de la obligación de pago garantizada con dicha prohibición, de
la que responderá solidariamente con el primitivo deudor hasta su vencimiento.

Artículo 16. Incumplimiento del deudor

1. El acreedor podrá recabar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos re-
gulados por la presente Ley mediante el ejercicio de las acciones que correspondan en procesos de de-
claración ordinarios, en el proceso monitorio o en el proceso de ejecución, conforme a la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Únicamente constituirán título suficiente para fundan la acción ejecutiva sobre el patrimonio
del deudor los contratos de venta a plazos de bienes muebles que consten en alguno de los documen-
tos a que se refieren los números 4 y 5 del apartado segundo del artículo 517 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

2. En caso de incumplimiento de un contrato inscrito en el Registro de Venta a Plazos de Bienes
Muebles y formalizado en el modelo oficial establecido al efecto, el acreedor podrá dirigirse directa y,
exclusivamente contra los bienes adquiridos a plazos, con arreglo al siguiente procedimiento:

a. El acreedor, a través de fedatario público competente para actuar en el lugar donde se hallen
los bienes, donde haya de realizarse el pago o en el lugar donde se encuentre el domicilio del
deudor, requerirá de pago a éste, expresando la cantidad total reclamada y la causa del venci-
miento de la obligación. Asimismo, se apercibirá al deudor de que, en el supuesto de no aten-
der al pago de la obligación, se procederá contra los bienes adquiridos a plazos en la forma es-
tablecida en el presente artículo. Salvo pacto en contrario, la suma líquida exigible en caso de
ejecución será la especificada en la certificación expedida por el acreedor, siempre que se acre-
dite, por fedatario público, haberse practicado aquella liquidación en la forma pactada por las
partes en el contrato y que el saldo coincide con el que aparece en la cuenta abierta al deudor.

b. El deudor dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que sea requerido, deberá pa-
gar la cantidad exigida o entregar la posesión de los bienes al acreedor o a la persona que
éste hubiera designado en el requerimiento.
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c. Si el deudor no pagase, pero voluntariamente hiciera entrega de los bienes adquiridos a pla-
zos, se procederá a su enajenación en pública subasta, con intervención de Notario o Corre-
dor de Comercio colegiado, según sus respectivas competencias.

En la subasta se seguirán, en cuanto fuesen de aplicación. las reglas establecidas en el artícu-
lo 1872 del Código Civil y disposiciones complementarias, así como las normas reguladoras
de la actividad profesional de Notarios y Corredores de Comercio. En la primera subasta
servirá como tipo el valor fijado a tal efecto por las partes en el contrato. No obstante lo dis-
puesto en los párrafos anteriores, el acreedor podrá optar por la adjudicación de los bienes
para pago de la deuda sin necesidad de acudir a la pública subasta. En tal caso, será de apli-
cación lo dispuesto en la letra e) de este apartado.

d. Cuando el deudor no pagare la cantidad exigida ni entregare los bienes para la enajenación en
pública subasta a que se refiere la letra anterior, el acreedor podrá reclamar del tribunal com-
petente la tutela sumaria de su derecho, mediante el ejercicio de las acciones previstas en los
números 10 y 11 del apartado primero del artículo 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

e. La adquisición por el acreedor de los bienes entregados por el deudor no impedirá la recla-
mación entre las partes de las cantidades que correspondan, si el valor del bien en el momen-
to de su entrega por el deudor, conforme a las tablas o índices referenciales de depreciación
establecidos en el contrato, fuese inferior o superior a la deuda reclamada.

En caso de no haberse pactado un procedimiento para el cálculo de la depreciación del bien,
el acreedor deberá acreditarla en el correspondiente proceso declarativo.

f. La adquisición de los bienes subastados no impedirá la reclamación de las cantidades que
correspondan, si el valor del bien obtenido en la subasta fuese inferior o superior a la deuda
reclamada.

3. Cuando el bien vendido con pacto de reserva de dominio o prohibición de disponer, inscrito
en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, se hallare en poder de persona distinta al compra-
dor, se requerirá a ésta, a través de fedatario público, para que, en un plazo de tres días hábiles, pague
el importe reclamado o desampare el bien.

Si pagare, se subrogará en el lugar del acreedor satisfecho contra el comprador. Si desamparase
el bien, se entenderán con él todas las diligencias del trámite ejecutorio, se siga éste ante fedatario pú-
blico o en vía judicial, entregándosele el remanente que pudiera resultar después de pagado el actor.
Si el poseedor del bien se opone al pago o al desamparo, se procederá conforme a lo dispuesto en la
letra d) y siguientes del apartado anterior.

4. Los requerimientos y notificaciones previstos en los apartados anteriores se efectuarán en el
domicilio que a este efecto haya designado el comprador en el contrato inicial. Dicho domicilio podrá
ser modificado ulteriormente, siempre que de ello se dé conocimiento al vendedor o acreedor y se
haga constar en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

5. El acreedor, para el cobro de los créditos nacidos de los contratos otorgados en escritura pública o
en póliza intervenida por Corredor de Comercio colegiado, así como de aquellos contratos formalizados en
el modelo oficial establecido al efecto e inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, goza-
rá de la preferencia y prelación establecidos en los artículos 1922.2 y 1926.1 del Código Civil.
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Cuando los contratos reúnan estos mismos requisitos formales, y se hubiera inscrito la reserva
de dominio pactada, en los supuestos de quiebra o concurso de acreedores no se incluirán en la masa
los bienes comprados a plazos mientras no esté satisfecho el crédito garantizado, sin perjuicio de lle-
var a aquélla el sobrante del precio obtenido en la subasta. En los supuestos de suspensión de pagos el
acreedor tendrá la condición de singularmente privilegiado, con derecho de abstención según los artí-
culos 15 y 22 de la Ley de Suspensión de Pagos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Arrendamiento financiero

1. Los contratos de arrendamiento financiero, regulados en la disposición adicional séptima de
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, que se re-
fieran a bienes muebles que reúnan las características señaladas en el artículo 1, podrán ser inscritos
en el Registro establecido en el artículo 15 de esta Ley.

2. El arrendador financiero podrá recabar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los
contratos regulados por la presente Ley mediante el ejercicio de las acciones que correspondan en
procesos de declaración ordinarios, en el proceso monitorio o en el proceso de ejecución, conforme a
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Únicamente constituirán título suficiente para fundar la acción ejecutiva sobre el patrimonio del
deudor los contratos de arrendamiento financiero que consten en alguno de los documentos a que se
refieren los números 4 y 5 del apartado segundo del artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. En caso de incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero que conste en alguno
de los documentos a que se refieren los números 4 y 5 del apartado segundo del artículo 517 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil o que se haya inscrito en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y
formalizado en el modelo oficial establecido al efecto, el arrendador, podrá pretenden la recuperación
del bien conforme a las siguientes reglas:

a. El arrendador, a través de fedatario público competente para actuar en el lugar donde se hallen
los bienes, donde haya de realizarse el pago o en el lugar donde se encuentre el domicilio del
deudor, requerirá de pago al arrendatario financiero, expresando la cantidad total reclamada y
la causa del vencimiento de la obligación. Asimismo, se apercibirá al arrendatario de que, en el
supuesto de no atender el pago de la obligación, se procederá a la recuperación de los bienes en
la forma establecida en la presente disposición.

b. El arrendatario, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que sea requerido deberá
pagar la cantidad exigida o entregar la posesión de los bienes al arrendador financiero o a la
persona que éste hubiera designado en el requerimiento.

c. Cuando el deudor no pagare la cantidad exigida ni entregare los bienes al arrendador finan-
ciero, éste podrá reclaman del tribunal competente la inmediata recuperación de los bienes
cedidos en arrendamiento financiero, mediante el ejercicio de las acciones previstas en el
número 11 del apartado primero del artículo 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

d. El Juez ordenará la inmediata entrega del bien al arrendador financiero en el lugar indicado
en el contrato. Todo ello, sin perjuicio del derecho de las partes a plantear otras pretensiones
relativas al contrato de arrendamiento financiero en el proceso declarativo que corresponda.
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La interposición de recurso contra la resolución judicial no suspenderá, en ningún caso, la recu-
peración y entrega del bien.

4. Los requerimientos y notificaciones, prevenidos en los apartados anteriores, se efectuarán en
el domicilio del arrendatario financiero fijado en el contrato inicial. Dicho domicilio podrá ser modi-
ficado ulteriormente siempre que de ello se dé conocimiento al arrendador y se haga constar en el Re-
gistro de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

5. El arrendador financiero tendrá el derecho de abstención del convenio de acreedores, regula-
do en el artículo 22 de la Ley de Suspensión de Pagos, pudiendo ejercitar los derechos reconocidos en
la Ley de forma separada.

En los supuestos de quiebra o concurso de acreedores, los bienes cedidos en arrendamiento fi-
nanciero no se incluirán en la masa, debiéndose poner a disposición del arrendador financiero, previo
reconocimiento judicial, de su derecho.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes se entenderá, sin perjuicio del derecho del arrendador
financiero, al cobro de las cuotas adeudadas en la fecha de la declaración del estado legal de suspen-
sión de pagos, quiebra, concurso de acreedores y quita y espera del arrendamiento financiero, en la
forma prevista en la Ley para dichos supuestos.

6. Los contratos de arrendamiento financiero se inscribirán en una sección especial del Registro
de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Anotación preventiva de demanda y embargo

Cuando el mandamiento judicial ordene la práctica de una anotación preventiva de embargo o, en
su caso, de demanda de propiedad, de un bien mueble no inscrito, el acreedor o demandante podrá solici-
tar del Juez, en el mismo procedimiento, que requiera del deudor o demandado la inscripción previa y el
depósito o secuestro judicial del bien, bajo advertencia de que, en otro caso, dicha anotación abrirá folio
en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles para asegurar la ejecución de la resolución judicial.

Dicha anotación tendrá una vigencia de cuatro años y, una vez transcurrido dicho plazo, se can-
celará de oficio o a instancia de cualquier interesado, si no consta en el Registro su prórroga.

Las mismas reglas se aplicarán a los procedimientos administrativos de apremio, conforme a su
propia naturaleza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Registro de Bienes Muebles

El Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles se integrará en el futuro Registro de Bienes Mue-
bles, a cargo de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, conforme disponga su Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los contratos de venta a plazos de bienes muebles, nacidos al amparo de la Ley 50/1965, de 17
de julio, se regirán por sus disposiciones. No obstante, los contratos inscritos en el Registro, que ha-
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yan nacido bajo el mandato de la Ley 50/1965, se regirán por la presente Ley en todo cuanto no se
oponga a lo dispuesto en aquélla.

A los efectos de la aplicación a estos contratos del procedimiento previsto en el artículo 16.2 de
esta Ley, servirá de tipo de la primera subasta el precio de venta al contado según conste estipulado en
los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Se deroga la Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre Venta a Plazos de Bienes Muebles.

2. Se deroga la disposición final segunda de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Con-
sumo.

3. Se deroga el Decreto 1193/1966, de 12 de mayo, por el que se dictan disposiciones comple-
mentarias de la Ley 50/1965, sobre Venta a Plazos de Bienes Muebles.

4. Queda en vigor la Orden de 15 de noviembre de 1982, por la que se aprobó la Ordenanza para
el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, en todo aquello que no se oponga a la presente Ley.

5. Quedan sin efecto cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación al Gobierno

El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, dic-
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación al Ministro de Justicia

El Ministro de Justicia dictará las disposiciones relativas a la organización y funcionamiento del
Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.
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Madrid, 13 de julio de 1998.

- Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, José María Aznar López
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ORDEN DE 19 DE JULIO DE 1999 por la que se aprueba la 
ordenanza para el registro de venta a plazos de bienes muebles

Tres modificaciones legislativas recientes hacían necesaria una nueva Ordenanza reguladora
del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Con-
sumo, que incorporó al Derecho interno las Directivas de la Unión Europea en esa materia; la Ley 28/
1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, que derogó la Ley 50/1965, de 17 de julio,
en la que se basaba la Ordenanza de 15 de noviembre de 1982, la cual había sido posteriormente mo-
dificada por las Órdenes de 26 de junio de 1986 y 27 de enero de 1995; y la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de la Contratación, que tiene clara incidencia en la materia, ya que los
modelos de contratos de venta a plazos de bienes muebles aprobados por la Dirección General de los
Registros y del Notariado incluyen, por definición, cláusulas predispuestas por un profesional para la
utilización posterior en una pluralidad de contratos.

La Ordenanza que ahora se aprueba se hace en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
final segunda de la Ley 28/1998 que faculta al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones nece-
sarias para su aplicación.

En ella se recogen los principios que atribuía al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles
la Ordenanza de 1982, con las modificaciones derivadas del hecho de haber sido reforzados conside-
rablemente por la Ley: Presunción de existencia y validez de los derechos y contratos inscritos; terce-
ría registral frente a embargos sobre bienes con pacto de reserva de dominio en favor de persona dis-
tinta del deudor; procedimientos ágiles para que el acreedor con contrato inscrito pueda hacer efectivo
su crédito sobre el propio bien financiado o recuperar su posesión si fueron dados en arrendamiento
financiero inscrito.

La Ley 28/1998 configura el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles como un registro de
contenido amplio destinado a integrarse en el Registro de Bienes Muebles (cfr, disposición adicional
tercera). Ahora serán objeto de inscripción en aquel no sólo las garantías en favor del vendedor o fi-
nanciador, sino también las titularidades sobre los bienes financiados o dados en arrendamiento, de tal
forma que a todos los efectos legales se presumirá que los derechos inscritos existen y pertenecen a su
titular en la forma determinada por el asiento respectivo (cfr. artículo 15.2). Como corolario, anota-
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ciones de embargo y de demanda sobre bienes muebles también accederán al mismo (cfr. disposición
adicional segunda).

La Ley ha querido destacar la naturaleza distinta de los contratos de arrendamiento financiero y
de los de venta a plazos, exigiendo que aquéllos consten en una sección especial (cfr. disposición adi-
cional primera.6), ya que no hay razones para excluir de las ventajas de la inscripción a un sector tan
importante para el desarrollo económico del país. La presente Ordenanza, para dar cumplimiento a
este mandato legal dentro de un registro que no es de mero archivo o depósito de contratos, sino de ti-
tularidades, ha previsto la inscripción separada y especial de tales contratos (artículo 2).

Se han adaptado las circunstancias que deben recoger los modelos de contratos para su inscrip-
ción en el Registro. Algunas de las modificaciones que recoge ahora la Ordenanza venían impuestas
por la Ley de Crédito al Consumo, como era, entre otras: La necesidad de indicación de la TAE; deter-
minación del importe, número y periodicidad de los pagos; expresión de los elementos que componen
el coste total del crédito; determinación del procedimiento de modificación del coste total del crédito
inicialmente pactado, con expresión del diferencial e índice de referencia al que se aplicará aquel para
calcular el nuevo coste; etc. Pero otras muchas derivan de la reforma de la legislación sobre venta a
plazos de bienes muebles antes aludida, en especial las relativas a las circunstancias de los contratos,
supresión del desembolso inicial mínimo, facultad de desistimiento, fuero, etc.; y de la legislación so-
bre condiciones generales no admitiendo, salvo negociación individual, sobre-garantías o imposición
de servicios accesorios no solicitados; exclusión de la renuncia a derechos, como el de desistimiento;
privación del fuero propio del consumidor; etc.

Finalmente, la Ordenanza, además de recoger actualizada la normativa aplicable al Registro de
Venta a Plazos de Bienes Muebles, aclara dudas que se habían suscitado en la práctica registral en de-
terminados extremos.

En su virtud, como Ministra de Justicia, a propuesta de la Dirección General de los Registros y
del Notariado, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

ORDENANZA

Artículo 1. 

El Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles se rige por la Ley 28/1998, de 13 de julio, y
por la presente Ordenanza, con el contenido y funciones que en las mismas se determinan.

Artículo 2. 

1. El Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles depende del Ministerio de Justicia y, dentro
de él, de la Dirección General de los Registros y del Notariado; y está a cargo de los Registradores de
la Propiedad y Mercantiles, conforme al régimen de provisión previsto en la legislación hipotecaria.
Se estructura en Registros de Ventas a Plazos Provinciales y un Registro Central.

2. En el Registro se inscribirán separadamente.

1. Los contratos de venta a plazos de bienes muebles, ventas con precio aplazado, contratos de fi-
nanciación y demás actos, contratos y garantías a que se refiere el artículo 4 de esta Ordenanza.
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2. Los contratos de arrendamiento financiero, incluidos los arrendamientos financieros de re-
tro.

3. Los contratos de arrendamiento cono sin opción de compra y cualesquiera modalidades con-
tractuales de arrendamiento sobre bienes muebles que cumplan lo dispuesto en esta Orde-
nanza.

Artículo 3. 

El Registro Central constituye el centro coordinador e informativo de los Registros Provincia-
les, con los que estará conectado a través de correo electrónico u otras técnicas informáticas similares.

Artículo 4. 

Podrán ser objeto de inscripción:

a. Los contratos de venta a plazos de bienes muebles corporales no consumibles e identifica-
bles y cualesquiera otros mediante los cuales las partes se propongan conseguir los mismos
fines económicos que con la venta a plazos sobre tales bienes. Existe venta a plazos, aunque
el comprador satisfaga íntegramente el precio del bien, cuando para su pago el comprador
haga uso de un préstamo de financiación en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley.

b. Los contratos de venta con precio total o parcialmente aplazado, en uno o varios vencimien-
tos, en tiempo superior a tres meses desde su perfección, sobre los bienes a que se refiere la
letra anterior.

c. Los contratos de préstamos de financiación a vendedor o a comprador para realizar las ope-
raciones a que se refieren las letras anteriores.

En los tres casos anteriores, no es requisito necesario para la inscripción que se haya pactado
la reserva de dominio o la prohibición de disponer.

La reserva de dominio sólo se inscribirá si así se hubiera pactado en el contrato, en tanto que
la prohibición de disponer se entiende establecida por ministerio de la Ley y por el hecho de
la inscripción, aunque no esté expresamente pactada, siempre que el vendedor o el financia-
dor, en su caso, no autoricen la libre enajenación del objeto vendido.

El comprador de un bien, cuyo dominio se hubiera reservado el vendedor o financiador, ca-
rece de legitimación dispositiva y en consecuencia cualquier acto de enajenación o grava-
men por él realizado será nulo de pleno derecho. Tampoco podrán ser embargados dichos
bienes por deudas del comprador, aunque sí por deudas del beneficiario de la reserva de do-
minio.

Salvo que las partes se limiten a prohibir determinados actos de enajenación o gravamen, la
prohibición de disponer excluye, bajo sanción de nulidad absoluta, cualquier acto de riguro-
so dominio y dispositivo, a excepción de los actos mortis causa y de los inter vivos de carác-
ter forzoso, como son las adjudicaciones derivadas de realizaciones forzosas judiciales o ad-
ministrativas y las expropiaciones.

El que remate un bien sujeto a prohibición de disponer como consecuencia de una enajena-
ción forzosa, lo adquirirá gravado con la prohibición de disponer y con subsistencia de la
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obligación de pago garantizada, y responderá con el propio bien adquirido de la deuda soli-
dariamente con el primitivo deudor hasta su cumplimiento. El adjudicatario de un bien suje-
to a reserva de dominio, en una realización forzosa por deudas del favorecido por la misma,
adquirirá la propiedad del bien subrogándose en las obligaciones de aquel con relación al
comprador.

En las expropiaciones, la prohibición de disponer tendrá el carácter de gravamen a los efec-
tos de indemnización del favorecido por ella, y la reserva de dominio implicará que será par-
te en el expediente su titular.

d. Los contratos de arrendamiento financiero regulados en la disposición adicional séptima de
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito,
arrendamientos con opción de compra no comprendidos en los anteriores, arrendamientos
de retro y cualesquiera modalidades contractuales de arrendamiento sobre bienes muebles
corporales no consumibles e identificables, si bien dada su naturaleza distinta de las ventas a
plazos, se inscribirán en asientos separados de éstas.

e. Las cesiones que haga el vendedor, arrendador o financiador a un tercero de algún derecho
frente al comprador o deudor.

f. Las novaciones o modificaciones de cualquier clase de los derechos o garantías inscritos o
de alguno de los elementos del contrato, incluso el cambio de acreedor o del deudor y la mo-
dificación o sustitución del objeto del contrato, modificación que podrá ser parcial en caso
de que tal objeto esté constituido por una pluralidad de bienes.

Tratándose de contratos marco de arrendamiento de duración indefinida y destinados a su-
frir modificaciones y ampliaciones en su objeto, podrán ser inscritos con relación a cada
bien, tanto el contrato marco como los contratos individuales suscritos a su amparo, siempre
que identifiquen el contrato marco del que formen parte.

g. Las resoluciones judiciales o administrativas que de algún modo afecten a los contratos, de-
rechos o garantías inscritas.

h. El desistimiento del contrato inscrito, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 9 de la Ley o la renuncia al derecho de desistimiento en el caso de vehículos de
motor susceptibles de matriculación, aunque se hubieran efectuado con posterioridad al
contrato. La renuncia al derecho de desistimiento deberá ser pactada con el vendedor, pero
si existiera préstamo de financiación y se pactase con el financiador, el comprador quedará
vinculado también por dicha renuncia frente al vendedor.

i. La renuncia del vendedor, financiador o arrendador a la totalidad o parte del precio que falte
por pagar.

j. Los anticipos totales o parciales del precio pendiente de pago verificado por el comprador,
que salvo pacto en contrario, no podrán ser inferiores al 20 % del precio de venta al contado
fijado en el contrato. En la carta de pago deberá constar cuál es la compensación abonada
por el comprador por razón del pago anticipado, que no podrá exceder del límite fijado en el
artículo 9.3 de la Ley.

k. El mutuo consentimiento de comprador y vendedor, comprador y financiador, o arrendador
y arrendatario, para dar por extinguida la relación contractual.
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l. La resolución convencional o judicial del contrato por incumplimiento del comprador o
arrendatario. En caso de resolución de la compraventa por falta de pago del precio aplazado,
deberá acreditarse ante el Registrador la restitución de las prestaciones hasta entonces reali-
zadas, sin más deducciones que las admitidas por el artículo 10 de la Ley.

m. La adjudicación en procedimiento de apremio judicial o administrativo, o la expropiación
forzosa del bien.

n. La fijación de domicilio del comprador o del arrendatario a efectos de notificaciones y re-
querimientos, así como su modificación ulterior siempre que se dé conocimiento de ello al
vendedor, acreedor o arrendador.

ñ. La destrucción del bien objeto del contrato mediante certificación del Registro administrati-
vo correspondiente.

o. Cualquier otro acto análogo a los expresados en este artículo.

Artículo 5.

Serán objeto de anotación preventiva:

a. Los embargos judiciales o administrativos sobre los bienes previamente inscritos a favor del
deudor. El Registrador denegará la anotación, cuando en virtud de lo dispuesto en el artículo
24, párrafo segundo, de esta Ordenanza conste inscrita la reserva de dominio en favor de
persona distinta.

b. Las demandas judiciales sobre los mismos.

c. Los documentos calificados con defecto subsanable, conforme a lo previsto en el artículo
16.

Artículo 6.

1. No serán inscribibles:

a. Los precontratos o actos preparatorios de otros inscribibles.

b. Los actos o contratos sobre bienes no identificables.

2. Se considerarán bienes identificables todos aquellos en los que conste impresa la marca, mo-
delo en su caso, y número de serie o fabricación de forma indeleble o inseparable en una o varias de
sus partes fundamentales o que tengan alguna característica distintiva que excluya razonablemente su
confusión con otros bienes.

Tratándose de automóviles, camiones u otros vehículos susceptibles de matrícula, su identifica-
ción registral se efectuará por medio de aquélla o del número de chasis.

3. Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para que por vía de conve-
nio con la Dirección General de Tráfico adopte las medidas para que el Registro de Venta a Plazos de
Bienes Muebles, a través del Registro Central, y el Registro administrativo de Tráfico estén interco-
nectados informáticamente.
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Artículo 7.

Los Registradores de Hipoteca Mobiliaria que inscriban hipotecas mobiliarias o prendas sin
desplazamiento o anoten embargos sobre bienes susceptibles de ser vendidos a plazos con arreglo a
esta Ordenanza deberán consultar previamente al Registrador de Venta a Plazos central si los bienes
esten inscritos en algún Registro de Venta a Plazos, a los efectos previstos en el artículo 2 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamiento. Una vez inscritos, en su caso, aquellos actos o
contratos, lo comunicarán en el mismo día al Registrador de Venta a Plazos central con expresión del
contenido de la inscripción. Recibida esta comunicación, el Registrador central la archivará, de mane-
ra que, si ya está inscrito o posteriormente llega a inscribirse el bien en el Registro de Venta a Plazos,
se haga constar en la inscripción la sujeción del bien a las garantías anteriormente constituidas. A tal
efecto, lo comunicará al Registro provincial competente, para su constancia en la hoja abierta al bien
inscrito.

Artículo 8.

1. Cuando se vendan, financien o arrienden en un mismo contrato diversos bienes, manteniendo
cada uno de ellos su individualidad física y su independencia jurídica y económica, deberán identifi-
carse, describirse y valorarse cada uno de acuerdo con las normas generales aplicables a la venta, con-
trato de financiación o arrendamiento de un solo objeto, con especificación de la parte del precio co-
rrespondiente a cada uno.

Si esos diversos bienes forman una unidad económica de producción o explotación, deberá con-
signarse así y determinarse la descripción suficiente de los mismos, sin necesidad de especificación
de la parte del precio correspondiente a cada uno de ellos.

2. Cuando el objeto del contrato sea un conjunto de bienes muebles de la misma marca o mode-
lo, que resulten fungibles entre si por pertenecer a un mismo grupo o género de bienes, el objeto plural
así vendido debe ser considerado como una unidad económica compleja, con marca, modelo y núme-
ro de fabricación global, que sirva para identificar a la unidad como tal y que conste de forma indele-
ble en cada uno de los objetos fungibles que la integran.

3. Cuando en algún contrato se comprendan objetos accesorios de otros principales vendidos en
el mismo, aquéllos se reseñarán en el contrato, sin necesidad de determinación del precio, que se en-
tenderá incluido en el asignado a los objetos principales.

Artículo 9.

Para determinar la competencia registral se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. Será competente el Registrador de Venta a Plazos provincial que corresponda al domicilio
del comprador o arrendatario en el momento de otorgarse el contrato. Cuando siendo varios
los compradores o arrendatarios tengan distinto domicilio, podrá optarse por cualquiera de
ellos.

2. La inscripción de cualquier modificación del contrato inscrito o su cancelación deberá ha-
cerse en el mismo Registro en el que se inscribió el primitivo contrato.

3. Cuando la competencia no pueda determinarse por las reglas anteriores, será competente el
Registro del lugar de celebración del contrato y, en su defecto, el Registro Central.
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Artículo 10.

1. Para que puedan ser inscritos los contratos a que se refieren los artículos 2 y 4 de esta Orde-
nanza, habrán de ajustarse a los modelos oficiales aprobados por la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado.

2. Los modelos oficiales y sus modificaciones serán aprobados a instancia de las empresas o
agrupaciones profesionales interesadas siempre que cumplan lo preceptuado en la Ley de Venta a Pla-
zos, en la Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación y en esta Ordenanza, previa califica-
ción del Registrador central e informe del Letrado adscrito a la Dirección General de los Registros y
del Notariado competente en la materia.

3. Se autoriza a las entidades y agrupaciones profesionales, de financiación, venta a plazos y
arrendamiento financiero, la impresión física del modelo oficial y sus anexos, sea en forma matricial,
impresión láser o cualquier otra forma escrita.

4. En el caso de que sean varios los compradores, vendedores o financiadores, o los objetos ven-
didos, se hará constar esa pluralidad en el impreso o en hojas anexas al mismo.

Artículo 11.

Los modelos oficiales de los contratos inscribibles, así como los impresos en que se extiendan,
contendrán los espacios necesarios para hacer constar las circunstancias siguientes:

1. Fecha de celebración del contrato. En caso de que no hubiera habido unidad de acto, se hará
constar la fecha en que se firmó por cada una de las partes, no pudiendo transcurrir más de
treinta días naturales entre la primera y la última firma.

2. Identificación de los contratantes. Deberá figurar el nombre, apellidos, domicilio y número
de identificación fiscal de cada una de las partes contratantes, tales como: vendedor y com-
prador o arrendador y arrendatario; en caso de que intervengan, se hará constar también los
mismos datos del fiador, financiador o cesionario de la situación jurídica de cada uno de
ellos.

Si alguna de las partes contratantes la integran varias personas, se expresarán los datos co-
rrespondientes a cada una de ellas. En el caso de venta a plazos, si fueren varios los compra-
dores, se designarán las circunstancias correspondientes a todos ellos, expresándose la parti-
cipación pro indiviso de cada uno. De no indicarse, se entenderá que adquieren por partes
iguales.

Cuando se trate de personas jurídicas o entidades de otro orden, se hará constar la razón so-
cial o denominación completa. No se entenderá cumplido este requisito mediante su expre-
sión en anagrama. También se consignará el domicilio, si número de identificación fiscal y,
en caso de ser susceptibles de inscripción en el Registro Mercantil, se expresará en qué Re-
gistro está inscrita así como los datos de tomo, folio y número de inscripción. Si están some-
tidas a inscripción obligatoria en algún Registro administrativo, se expresarán los datos co-
rrespondientes de inscripción en éste.

Si se empleare algún nombre comercial, será necesario indicar los datos de su inscripción en
el Registro administrativo correspondiente y las circunstancias de todos y cada uno de los ti-
tulares del mismo.
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3. Datos de representación. En los casos de representación por poder, deberá indicarse el nom-
bre del Notario autorizante y la fecha de su otorgamiento. Si existiere representación orgáni-
ca, se expresará el cargo del representante En el supuesto de representación legal, se harán
constar las circunstancias del representante y del representado y el origen de la representa-
ción.

4. Determinación de la cosa objeto del contrato con las características necesarias para facilitar
su identificación, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 6 y 8.

5. Los pactos relativos al precio o renta expresados en euros.

1. Tratándose de venta a plazos, se hará constar:

a. El precio de venta al contado.

b. El importe del desembolso inicial cuando exista.

c. La parte que se aplaza.

d. La parte financiada por un tercero, en su caso. En los contratos de financiación cons-
tará el capital del préstamo, que no podrá ser superior al coste de adquisición del
bien. Se entenderá por coste de adquisición del bien, el precio de venta al contado
más los gastos necesarios para formalizar la adquisición, tales como autorización o
intervención del contrato, impuesto de matriculación en su caso y comisiones deriva-
das de la apertura del propio préstamo. Estos gastos necesarios deberán también es-
pecificarse de forma individualizada.

e. Los plazos sucesivos de pago del precio o de reintegro del capital del préstamo de fi-
nanciación, indicando el número de plazos y el importe y fecha de vencimiento de
cada uno de ellos, con expresión del importe total de los pagos correspondientes.

2. Tratándose de arrendamiento financiero, arrendamiento de retro o modalidad contrac-
tual similar:

a. La renta total a satisfacer por el usuario del bien.

b. Duración del contrato, pagos periódicos y fecha de vencimiento de cada uno de ellos.

c. El importe correspondiente a cada uno de los vencimientos o cuotas, diferenciando la
parte correspondiente a renta o amortización de capital, de la correspondiente a carga
financiera y, en su caso, del gravamen indirecto.

d. En su caso, el importe correspondiente a la opción de compra.

6. Los pactos relativos a la financiación de la operación. Se hará constar:

a. Cuando se trate de préstamo de financiación, aplazamiento de pago, arrendamiento fi-
nanciero o de otras operaciones con interés, fijo o variable, pactadas en contratos inscri-
bibles, la determinación del importe correspondiente a intereses en los sucesivos venci-
mientos, periodicidad o fecha de los pagos que deban realizarse y el importe total de los
pagos correspondientes a intereses cuando sea posible. Se entenderá que siempre es po-
sible cuando el tipo de interés sea fijo. Cuando no sea posible, se expresará la fórmula
matemática para el cálculo del importe total correspondiente a intereses.
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b. El tipo de interés nominal. En el supuesto de operaciones concertadas a interés variable,
se establecerá la fórmula para la determinación de aquel, con expresión del diferencial e
índice de referencia objetivo al que se aplicará aquel para calcular el nuevo tipo de inte-
rés. Deberá también fijarse un tope o cantidad máxima de variación de interés en perjui-
cio de terceros.

c. La relación de elementos que componen e coste total del crédito, especificando cuáles
se integran en el cálculo de la tasa anual equivalente, con indicación de ésta y de las
condiciones en las que este porcentaje podrá, en su caso, modificarse, todo ello de con-
formidad con los artículos 8 y 18 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Con-
sumo. Cuando no sea posible indicar dicha tasa, deberá expresarse la justa causa de la
imposibilidad, y se hará constar, como mínimo, el tipo de interés nominal anual, los gas-
tos aplicables a partir de la fecha de celebración del contrato y las condiciones en que
podrá modificarse.

7. Interés de demora. En caso de mora en el pago de alguno de los vencimientos, el interés que
se estipule y la fórmula matemática para su cálculo, con remisión a las reglas previstas para
el interés ordinario en cuanto le sean aplicables.

8. Derechos reales y garantías estipuladas. En este apartado se harán constar:

La cláusula de reserva de dominio si se pactare, así como el derecho de cesión de la misma
en favor de un tercero, en su caso. En estos casos, se inscribirá en el Registro la propiedad
del bien a favor de quien se hubiera reservado el dominio o, en su caso, del cesionario.

a. El pacto en que expresamente se establezca la prohibición de enajenar o de realizar
cualquier acto de disposición o de gravamen mientras no se haya cumplido lo estipulado
en el contrato o reembolsado el préstamo. También se hará constar, en su caso, la autori-
zación que dé el vendedor o financiador para los actos de disposición.

b. La titularidad del dominio del bien por parte del arrendador en tanto no se ejercite la op-
ción de compra y, en su caso, la prohibición de disponer de ésta por parte del arrendata-
rio en los arrendamientos financieros. En el primer caso se inscribirá en el Registro la
propiedad del bien a favor del arrendador además del derecho de arrendamiento a favor
del arrendatario.

c. Los seguros de amortización del crédito por fallecimiento, invalidez, enfermedad o des-
empleo del titular que se hayan negociado individualmente.

d. Cualquier otra garantía que sobre los bienes muebles objeto de contratos inscribibles
hubieran estipulado los contratantes, que no sea la hipoteca mobiliaria o prenda sin des-
plazamiento de posesión que deberán inscribirse en el Registro correspondiente.

9. Cesión de derechos. Cuando se pacte, el derecho de cesión de su posición contractual que
cualquiera de las partes se reserve en favor de un tercero, con expresión del nombre o razón
social y domicilio de éste si es determinado. También podrá estipularse la reserva de, la fa-
cultad de cesión a favor de persona aun no determinada.

10. Domicilios y forma de pago. Deberá consignarse el lugar establecido por las partes a efectos
e notificaciones, requerimientos y emplazamientos. Si no se fijara, se entenderá que este lu-
gar es el domicilio propio de cada obligado. En cualquier momento podrá el interesado, pre-
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via declaración de haberse dado conocimiento a la otra parte contratante, modificar este do-
micilio mediante escrito dirigido al Registrador.

También se señalará un domicilio donde se verificará el pago de los vencimientos y la forma
de pago.

11. Tasación. En las ventas a plazos y en los contratos de financiación, deberá fijarse la tasación
del bien para que sirva de tipo, en su caso, a la subasta. Podrá consistir en una tabla o índice
referencial que permita calcular el valor del bien, que servirá también a los efectos de la ad-
judicación en pago o para pago de deudas por parte del comprador que incumpla su obliga-
ción.

12. Derecho de desistimiento. En caso de venta a plazos, deberá constar el derecho del compra-
dor a desistir del contrato dentro de los siete días hábiles siguientes a la entrega del bien en
la forma prevista en el artículo 9 de la Ley. También deberá constar expresamente la exclu-
sión de este derecho o la modalización de su contenido, siempre que se trate de adquisición
de vehículos de motor y así se hubiera estipulado. Esta renuncia o modalización no podrá fi-
gurar entre las condiciones generales del contrato, aunque si en las condiciones particulares
negociadas con el comprador.

13. Los demás pactos que se estipulen y sean conformes con el ordenamiento jurídico. En este
apartado se harán constar las cláusulas negociadas individualmente en cada contrato. Nece-
sariamente constarán aquí los seguros de amortización del crédito por fallecimiento, invali-
dez, enfermedad o desempleo del titular que en su caso se hayan pactado u los pactos relati-
vos a otros servicios accesorios que no constituyan el objeto principal del contrato.

No se admitirá cláusula de sumisión a fuero, aunque sea negociada individualmente, que no
sea el correspondiente al domicilio del demandado o, tratándose de consumidor, del corres-
pondiente al domicilio de éste.

14. El lugar de celebración del contrato. Deberán consignarse los lugares en que firme cada una
de las partes cuando aquellos no coincidan.

15. Firma. Constará la firma de cada una de las personas intervinientes en el contrato, las cuales
constarán en todos los ejemplares y en cada hoja que se adicione al mismo, y se estampará
debajo de una antefirma que expresará el concepto en que cada uno interviene. En los su-
puestos en que el contrato sea autorizado o intervenido por fedatario público, se estará a lo
establecido en su normativa específica.

A efectos de lo prevenido en el artículo 5 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones
Generales de la Contratación, podrán inscribirse éstas en el Registro previsto en el artículo 11 de di-
cha Ley, en cuyo caso deberá constar en las condiciones particulares del contrato una referencia, fir-
mada por el adherente, a los datos de inscripción de las mismas, en la que figure que se le ha entrega-
do un ejemplar de ellas.

Artículo 12. 

De cada contrato se expedirán al menos tantos ejemplares como partes intervinientes: uno para
el vendedor, arrendador o financiador, otro para el comprador o arrendatario y otro, en su caso, para el
fiador.
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Cualquiera de los ejemplares podrá presentarse en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Mue-
bles.

Artículo 13.

La presentación de los actos y contratos se verificará en el Registro provincial competente, a pe-
tición de cualquiera de los interesados o de su representante o mandatario, bien directamente, bien por
correo certificado, bien por servicios de mensajería que garanticen la identificación del remitente.

Deberá presentarse un ejemplar del contrato, sin necesidad de que conste en ellos nota adminis-
trativa sobre su situación fiscal, sin que esto suponga la no sujeción o la exención de la operación rea-
lizada por razón del impuesto que corresponda. Dicho ejemplar se devolverá al interesado, una vez
practicada la inscripción, sin perjuicio del derecho de aquel a obtener en cualquier momento certifica-
ción literal del contenido del Registro.

Si la presentación se hubiera realizado en un Registro no competente, el Registrador practicará
asiento de presentación en su Diario y remitirá el mismo día al Registrador de destino competente el
contrato presentado, por cuenta del interesado, por medio de telefax. El Registrador de destino acusa-
rá recibo en el mismo día de su recepción o, si éste es inhábil en su Registro, el día siguiente hábil y en
lo sucesivo se entenderá con el presentante. El Registrador de origen consignará este acuse de recibo
por medio de nota al margen del asiento de presentación en el Libro Diario.

Artículo 14.

1. Recibido un contrato inscribible, se procederá a extender en el Libro Diario un asiento de pre-
sentación, que contendrá las siguientes circunstancias:

1. Apellidos y nombre, o razón social, del presentante y de las partes intervinientes en el con-
trato.

2. Descripción sucinta del bien objeto del contrato.

3. Clase de contrato celebrado, lugar y fecha, así como el número de serie del impreso en su ca-
so.

4. Número del asiento y su fecha.

2. El Libro Diario de presentación será de hojas móviles y se elaborará por procedimientos in-
formáticos.

3. El asiento de presentación tendrá una vigencia de dos meses desde su fecha.

4. De la presentación se dará el correspondiente recibo al presentante.

Artículo 15.

1. Los Registradores provinciales calificarán bajo su responsabilidad, en el plazo máximo de
ocho días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha del asiento de presentación, el cumplimiento
de los requisitos que para los contratos inscribibles se establecen en la Ley de Venta a Plazos de Bie-
nes Muebles, en la Ley de Condiciones Generales de la Contratación y en esta Ordenanza.
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2. El Libro de Inscripción de bienes será de hojas móviles y deberá elaborarse por escrito a tra-
vés de procedimientos informáticos. A cada bien se le abrirá un folio propio y se le asignará un núme-
ro correlativo dentro de cada año natural a medida que se vayan inscribiendo. Cada folio irá precedido
por el número asignado al bien inscrito y subnumerado correlativamente dentro de aquel, destinándo-
se un folio a cada asiento que se practique. El primer asiento será de inmatriculación del bien y en él
se harán constar los apellidos y nombre o razón social, número o código de identificación fiscal de las
partes intervinientes, la descripción del bien objeto del contrato, la clase de contrato, el lugar y fecha
de celebración del contrato, el número de serie del impreso en su caso, los datos del asiento de presen-
tación, la fecha de la inscripción y la firma del Registrador.

3. La incorporación al Registro provincial de los documentos inscribibles se hará mediante ins-
cripción de un breve extracto del contenido de.los mismos en el folio abierto a cada bien. Asimismo
se procederá a su depósito, mediante la incorporación literal del documento en forma gráfica a la base
de datos informática del Registro, utilizando medios técnicos que garanticen su inalterabilidad. Por
procedimientos informáticos deberán llevarse índices, tanto de bienes como de personas intervinien-
tes, que permitan localizar los contratos inscritos.

4. Una vez practicada la inscripción en el Registro provincial, el Registrador remitirá copia al
Registrador central en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes. Para la remisión podrán utili-
zarse soportes magnéticos de almacenamiento. También podrá realizarse mediante comunicación te-
lemática a través de terminales o de equipos autónomos susceptibles de comunicación directa con el
ordenador del Registro Central.

5. El Registrador central no podrá calificar la existencia de defectos en los contratos inscritos.

Artículo 16.

Si el Registrador provincial apreciare la existencia de defectos que impidan la inscripción del
documento, lo comunicará al presentante o remitente en el plazo máximo de tres días, contados desde
el siguiente hábil a aquel en que termine el plazo para calificar, por medio de nota escrita y firmada
por él en la que señalará los defectos advertidos para su subsanación. La nota de calificación se hará
constar en el asiento de presentación y en ella se expresará la causa de la suspensión o denegación y el
precepto legal infringido, en su caso. En un apartado denominado observaciones hará constar, si lo
solicita el interesado, los medios de subsanación, rectificación, o convalidación de las faltas subsana-
bles e insubsanables de que adolezca la documentación presentada a efectos de obtener el asiento so-
licitado.

La comunicación de la existencia de defectos al presentante podrá realizarse mediante teleco-
pia, correo electrónico o procedimiento telemático similar, a la dirección comunicada al efecto por el
presentante al solicitar la inscripción. En su defecto, la comunicación se hará por escrito remitido al
domicilio del presentante.

Si los defectos fueran subsanables, podrá extenderse anotación preventiva a instancia del intere-
sado, que caducará de oficio a los dos meses de su fecha.

El interesado en la inscripción podrá también solicitar dictamen vinculante o no vinculante,
bajo la premisa, cuando sea vinculante del mantenimiento de la situación jurídico-registral y de la
adecuación del medio subsanatorio al contenido de dicho dictamen. Dicho dictamen vinculante sólo
lo será para el Registrador que lo hubiera realizado. El Registrador emitirá su informe en el plazo de
diez días hábiles a contar de la solicitud del mismo. Todo ello sin perjuicio de la plena libertad del in-
286 Legislación Nacional



teresado para subsanar los defectos a través de los medios que estime más adecuados para la protec-
ción de sus derechos y de su derecho a recurrir gubernativamente contra la calificación registral.

La subsanación de los defectos deberá verificarse mediante escrito firmado por todas las partes
intervinientes durante la vigencia del asiento de presentación, o durante el plazo de vigencia de la
anotación preventiva por defectos subsanables. Realizada la subsanación dentro de plazo, se verifica-
rá la inscripción y surtirá todos sus efectos desde la fecha del asiento de presentación. Si la subsana-
ción se produjera fuera de dicho plazo, se cancelará el primitivo asiento de presentación y se extende-
rá uno nuevo cuya fecha determinará el momento en que comience a producir efectos la inscripción
que, en su caso, se practique.

Artículo 17.

Cuando el contrato inscribible contuviere pactos o cláusulas no obligatorias contrarias a la Ley,
el Registrador denegará la inscripción de tales pactos al mismo tiempo que inscribirá el restante con-
tenido del contrato. La denegación parcial será notificada al presentante o remitente en el plazo seña-
lado en el artículo anterior.

La omisión de alguna circunstancia obligatoria en los contratos inscribibles con arreglo a esta
Ordenanza o la falta de adecuación a los modelos oficiales aprobados por la Dirección General de los
Registros y del Notariado, determinará la suspensión de la inscripción.

Artículo 18.

Contra la calificación del Registrador provincial, sea de suspensión o de denegación total o par-
cial, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el propio Registrador en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la fecha en que les haya sido notificada la calificación. Dentro del plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente a la presentación del escrito interponiendo el recurso, el Re-
gistrador dictará acuerdo reformando en todo o en parte la calificación o manteniéndola.

Si no accediese a lo solicitado en el escrito de interposición, se entenderá formalizado el recurso
de alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. El Registrador elevará el escrito
de los interesados al centro directivo en el plazo máximo de dos días hábiles a partir de su acuerdo,
acompañado del correspondiente informe, y pondrá nota expresiva de la interposición del recurso al
margen del asiento de presentación, cuyos efectos subsistirán hasta la resolución que recaiga.

La Dirección General podrá reclamar los informes que estime convenientes y resolverá en el
plazo de diez días hábiles a partir de la recepción de los informes solicitados. Su resolución decidirá si
procede o no el registro del documento, y será comunicada al interesado y al Registrador, que proce-
derá en consecuencia. Sin perjuicio de la firmeza de la resolución a efectos de inscripción, podrán los
interesados recurrir ante la jurisdicción civil para contender sobre la validez del título o de la resolu-
ción, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 131, párrafo final, y 132 del
Reglamento Hipotecario, con demanda al Abogado del Estado y a todos los interesados que pudieran
verse afectados, pudiendo pedirse anotación preventiva de la misma.

El no cumplimiento de los plazos, deberes formales y demás obligaciones impuestas por la Ley
y esta Ordenanza, en cuanto no atañen a cuestiones de calificación, por parte de los Registradores pro-
vinciales o del central, darán a recurso de queja que podrá formularse ante la Dirección General, que
adoptará en su caso las medidas disciplinarias que correspondan.
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Artículo 19.

La entrada en el Registro Central del contenido de los asientos practicados en los Registros pro-
vinciales se hará constar en el Libro Diario mediante asiento de presentación en el que se indicará:

1. Registro provincial remitente de la información.

2. Clase y modelo de contrato y número del impreso, en su caso.

3. Número y fecha del asiento de presentación y de inscripción.

4. Apellidos y nombre o razón social del comprador, financiado o arrendatario.

5. Fecha, hora, minuto y número de recepción.

6. Nota de acuse de recibo al Registro provincial de la información recibida.

Artículo 20.

La incorporación del contenido de los asientos practicados al Registro Central se llevará a efec-
to mediante el procesamiento en el ordenador de los datos contenidos en aquéllos, formando una base
de datos que se podrá consultar, al menos, por: el nombre, apellidos o razón social y número de iden-
tificación fiscal de los compradores, financiados o arrendatarios. También se podrá realizar la consul-
ta por la identificación de los objetos inscritos.

Artículo 21.

Las novaciones o modificaciones del contrato habrán de formalizarse en nuevo contrato impre-
so que contenga referencia al anterior, novado o modificado, expresando los datos de inscripción en el
Registro correspondiente.

En caso de cesión de derechos posterior a la presentación del contrato en el Registro, habrá de
remitirse nuevo impreso que contenga referencia al anterior, más la diligencia de cesión. La cesión de
derechos del vendedor o arrendador se realizará sin necesidad de consentimiento del comprador o
arrendatario, salvo que otra cosa hubieran pactado en el contrato. La cesión de derechos de comprador
o arrendatario no podrá efectuarse sin consentimiento del vendedor o arrendador, salvo pacto en con-
trario.

Si la cesión se hubiera efectuado antes de la presentación en el Registro, bastará rellenar la dili-
gencia impresa que figure al dorso del modelo oficial.

En caso de titulización de los derechos inscritos, bastará que conste:

a. La entidad cedente;

b. El importe global de los créditos objeto de titulización;

c. La identificación de los créditos con identificación de la persona de los deudores de los mis-
mos;

d. La fecha de los créditos y la de la titulización misma.
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Estos datos constarán en la inscripción que al efecto se practicará en favor del fondo, sin necesi-
dad de nota al margen de la inscripción relativa a los derechos objeto de titulización.

Artículo 22.

Las inscripciones o anotaciones se cancelarán por las siguientes causas:

a. Solicitud del vendedor, financiador, arrendador o titular de la garantía con expresión de la
causa que la motive, siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

b. Resolución judicial que así lo ordene.

Artículo 23.

El anticipo total o parcial del precio en la compraventa a plazos se podrá comunicar por cual-
quier interesado al Registro mediante escrito con la firma y el sello del vendedor o financiador, en el
que deberán constar los datos de presentación o inscripción del contrato principal. Igualmente si así
fuera solicitado por el acreedor, podrá cancelarse la reserva de dominio y prohibición de disponer so-
bre determinados bienes incluidos en el contrato principal, dejando subsistentes tales derechos o ga-
rantías pactados a favor del acreedor sobre los restantes bienes.

Las resoluciones de contratos acordadas judicialmente y las demás decisiones judiciales sobre
derechos inscritos se comunicarán al Registro por el correspondiente mandamiento o testimonio si se
trata de ejecutoria.

Las decisiones judiciales o administrativas y los documentos en que se formalicen anticipos
parciales, resolución del contrato, cesión de derechos, novaciones o modificaciones de derechos ins-
critos, y demás actos y contratos afectantes a derechos inscritos se presentarán siempre que en ellos se
identifique suficientemente el contrato original. Una vez inscritos o anotados, se practicará nota al
margen de la inscripción o anotación del derecho modificado o novado.

Artículo 24.

A todos los efectos legales se presumirá que los derechos y garantías inscritos existen y pertene-
cen a su titular en la forma que resulte del Registro. Igualmente, se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que los contratos calificados e inscritos son válidos. Como consecuencia de ello no podrá ejerci-
tarse ninguna acción contradictoria del dominio de bienes muebles o de derechos inscritos sin que
previamente o a la vez se entable demanda de nulidad o cancelación de la inscripción correspondien-
te. Si, la demanda contradictoria del dominio inscrito va dirigida contra el titular registral, se entende-
rá implícita la demanda aludida en el inciso anterior.

Se presumirá que el arrendador con contrato inscrito y el favorecido con la reserva de dominio,
sea el vendedor o el financiador, tiene la propiedad del bien.

En caso de ejecución forzosa contra bienes muebles, se sobreseerá todo procedimiento de apre-
mio respecto de los mismos o de sus productos o rentas en el momento en que conste en autos, por
certificación del Registrador, que dichos bienes figuran inscritos en favor de persona distinta de aqué-
lla contra la cual se decretó el embargo o se sigue el procedimiento, a no ser que se hubiere dirigido
contra ella la acción en concepto de heredera del que aparece como dueño en el Registro. Al acreedor
ejecutante le quedará reservada su acción para perseguir en el mismo juicio otros bienes del deudor y
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para ventilar en el juicio declarativo correspondiente el derecho que creyere asistirle en cuanto a los
bienes respecto de los cuales se suspende el procedimiento.

Artículo 25.

Para el cobro de créditos nacidos de contratos inscritos, el acreedor gozará de la preferencia,
prelación y demás derechos establecidos en el artículo 16, número 5, de la Ley.

Artículo 26.

Los créditos garantizados, y sucesivamente inscritos o anotados, tendrán entre sí la preferencia
que resulte de su respectiva presentación en el Registro.

Artículo 27.

Recibido en el Registro un mandamiento de embargo o de demanda sobre bienes muebles ins-
critos, el Registrador tomará anotación preventiva en la hoja correspondiente.

Si la demanda o embargo estuvieran dirigidos contra personas distintas de los titulares de dere-
chos inscritos, el Registrador denegará la anotación y comunicará mediante certificación al Juez, Tri-
bunal o autoridad que hubiera decretado la anotación, que el bien o derecho figura inscrito a favor de
persona distinta del deudor o demandado.

Artículo 28.

Se presume que el contenido de los derechos inscritos es conocido por todos y no podrá invo-
carse su ignorancia.

Los actos y contratos inscribibles no inscritos no perjudicarán a tercero.

Artículo 29.

La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes. No
obstante, quien adquiera a título oneroso y de buena fe algún derecho susceptible de inscripción en el
Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, de quien según el propio Registro sea titular con facul-
tades de disposición, será mantenido en su adquisición aunque posteriormente se anule o resuelva el
derecho del transmitente por causa que no conste en el Registro. La buena fe se presume.

Artículo 30.

Las inscripciones producirán todos sus efectos desde la fecha del asiento de presentación.

Artículo 31.

1. El Registro es público para quien tenga interés legítimo en conocer su contenido. Se presume
que tienen interés as personas o entidades que desempeñen una actividad profesional o empresarial
relacionada con el tráfico jurídico de bienes muebles, tales como entidades financieras, abogados,
procuradores, graduados sociales, auditores de cuentas, gestores administrativos y demás profesiona-
les que desempeñen actividades similares, así como las entidades y organismos públicos y los detecti-
ves, siempre que expresen la causa de la consulta y ésta sea acorde con la finalidad del Registro. Asi-
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mismo, se presume que tienen interés quienes sean parte en el contrato del cual nació el derecho
inscrito.

2. La publicidad se llevará a efecto por medio de certificación, que podrá ser literal o en extrac-
to, o nota informativa.

3. Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante
certificación. La certificación literal tiene carácter excepcional y sólo se expedirá a instancia de auto-
ridad judicial o administrativa o de quien justifique interés en la obtención de la totalidad de los datos
registrados. En consecuencia, sólo podrá certificarse en virtud de solicitud firmada por el interesado o
de mandamiento expedido por autoridad judicial o administrativa.

Artículo 32.

La certificación en extracto y la nota informativa contendrán los siguientes datos:

a. Apellidos y nombre o razón social de los titulares de derechos inscritos, tales como la pro-
piedad del arrendador en el arrendamiento financiero; la titularidad por parte del vendedor o
financiador de la reserva de dominio en la venta a plazos, caso de haberse estipulado; la titu-
laridad del cesionario de las garantías inscritas; etc.

b. Apellidos y nombre o razón social de todas las partes que intervinieron en el contrato regis-
trado.

c. Descripción del objeto.

d. Cantidad aplazada en las ventas a plazos, renta en los arrendamientos financieros, importe
del préstamo en los contratos de financiación y condiciones financieras de los contratos ins-
critos, con expresión del vencimiento final.

e. Cargas o gravámenes inscritos, como anotaciones de embargo, de demanda o prohibiciones
de disponer.

f. Datos de inscripción en el Registro, con expresión de su fecha y de la del asiento de presen-
tación.

g. Fecha de emisión de la nota.

h. Cuantos otros extremos particulares solicite el interesado.

Artículo 33.

Las personas con interés legítimo podrán solicitar y obtener la publicidad formal, a través de
sistemas de telecomunicación informáticos, de cualquier Registro provincial o del Central, a cuyo
efecto formarán una base de datos única.

El Registrador ante quien se curse la petición, una vez calificado el interés del solicitante, asig-
nará al peticionario una clave que le identificara de forma inequívoca. En lo sucesivo, las solicitudes
de publicidad formal remitidas por esta vía contendrán la clave identificadora y el objeto de la solici-
tud, sin que se permitan solicitudes de tipo genérico. Recibida la solicitud por sistema informático, se
comprobará la exactitud de la clave y se rechazarán las solicitudes que no se ajusten a la autorización
otorgada. Efectuada la comprobación, se procederá a efectuar la consulta en la base de datos del Re-
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gistro, de forma análoga a las solicitudes que directamente se presenten en los Registros, provinciales
o Central.

Artículo 34.

1. Las notas informativas deberán ser expedidas por el Registrador provincial o por el Registra-
dor central con referencia a la base de datos intercomunicadas de los Registros de Ventas a Plazos. El
Registrador provincial expedirá certificaciones del contenido de los libros de su Registro. El Registra-
dor central podrá también expedir certificaciones tomando como base los datos solicitados y remiti-
dos por el Registro provincial correspondiente.

2. El plazo máximo de expedición de todo tipo de publicidad formal será de tres días hábiles, a
contar desde la fecha en que la solicitud de información hubiera tenido entrada en el Registro.

3. Los Registradores mercantiles podrán hacer constar en la publicidad formal que expidan la
circunstancia de que la sociedad o entidad inscrita ha depositado condiciones generales de sus contra-
tos.

Artículo 35.

1. Se inscribirán en un libro especial del Registro Central de Venta a Plazos de Bienes Muebles
las afecciones de créditos no hipotecarios constituidas en favor del Banco de España, del Banco Cen-
tral Europeo o de los Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión Europea a que se refiere
al disposición adicional tercera de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, de Introducción al Euro.

2. Para su inscripción será título suficiente la presentación del modelo oficial aprobado al efecto
por el Banco de España, sin necesidad de que conste en ellos nota administrativa sobre su situación
fiscal. El modelo podrá abarcar uno, varios o la totalidad de los créditos afectos por una misma enti-
dad en favor del Banco Central correspondiente.

3. En la inscripción se hará constar:

a. La entidad afectante y la beneficiaria.

b. El importe global de los créditos afectos.

c. La identificación de los créditos cedidos, con identificación de la persona de los deudores de
los mismos.

d. La fecha de los créditos afectos y la de la afección misma.

e. La naturaleza e importe máximo de las obligaciones garantizadas.

f. La circunstancia de quedar afectos al cumplimiento de las mismas.

4. Una vez presentado en el Registro por el Banco de España el modelo oficial de afección, el
Registrador lo consignará en el Libro Diario y en mismo día calificará el título, y si cumpliera lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera de la Ley 46/1998 y en esta Orden, practicará la inscripción,
suspendiéndola o denegándola en caso contrario.
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5. La notificación de la calificación e inscripción practicada se realizará telemáticamente, por
correo electrónico o similar, al Banco de España, sin perjuicio de la que se realice a la entidad afectan-
te, si lo solicita.

6. La identificación de los créditos cedidos, de su fecha y de la persona de los deudores no nece-
sitará constar en el modelo oficial presentado a inscripción; a estos efectos bastará que tales circuns-
tancias consten en soporte magnético, cuyo contenido certifique el Banco de España o que se remitan
por éste directamente de forma telemática a través de correo electrónico o similar. Para ello, previa-
mente, aquel deberá aportar los datos identificativos de la firma digital o electrónica que permitan
identificar al remitente.

7. La cancelación de la afección tendrá lugar mediante certificado expedido por el Banco de Es-
paña.

8. En materia de honorarios se aplicará la cuantía mínima del arancel.

9. En todo lo demás no previsto en este artículo regirán los demás artículos de la Ordenanza en
cuanto le sean de aplicación.

Artículo 36. 

1. Será a cargo de quien solicite el asiento el pago de los derechos arancelarios, que se satisfarán
mediante el pago de las cantidades que a continuación se expresan:

a. Hasta 600 euros (99.831,6 pesetas): 2,4 euros (400 pesetas).

b. Entre 600 euros (99.831,6 pesetas) y 6.000 euros (998.316 pesetas): 6 euros (998,32 pese-
tas).

c. Entre 6.000 euros (998.316 pesetas) y 12.000 euros (1.996.632 pesetas): 10 euros (1.663,86
pesetas).

d. Entre 12.000 euros (1.996.632 pesetas) y 18.000 euros (2.994.948 pesetas): 13 euros
(2.163,02 pesetas).

e. Por el exceso sobre 18.000 euros (2.994.948 pesetas): 1,20 euros (199,66 pesetas) por cada
3.000 euros o fracción.

2. Los asientos de cancelación, novación o modificación del contrato devengarán el 50 % de los
derechos que hubieran correspondido a la inscripción del contrato cancelado, novado o modificado
según a presente escala.

3. Los asientos de presentación devengarán 6 euros (998,32 pesetas) cada uno.

4. Las certificaciones devengarán 6 euros (998,32 pesetas) cada una, correspondiendo la mitad
al Registrador central y la otra mitad al provincial correspondiente cuando hayan sido solicitadas di-
rectamente al Registrador central.

5. Las notas informativas devengarán 3 euros (499,16 pesetas). correspondiendo la mitad al Re-
gistrador central y la otra mitad al provincial correspondiente cuando hayan sido solicitadas directa-
mente al Registrador central.
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6. Los dictámenes registrales devengarán los honorarios convenidos por las partes en atención a
la dificultad y extensión del dictamen solicitado.

7. Las anotaciones preventivas devengarán la cantidad de 6 euros (998,32 pesetas).

8. Las notas marginales, 3 euros (499,16 pesetas).

9. Las bases de aplicación del arancel serán las siguientes:

a. En las inmatriculaciones, el valor al contado.

b. En las compraventas con precio aplazado, el importe total aplazado.

c. En los préstamos de financiación, el importe total del préstamo.

d. En el arrendamiento financiero, la renta total más el precio de opción de compra.

e. En los demás arrendamientos, la renta total; si fuera por tiempo indefinido, la renta corres-
pondiente a cinco anualidades.

f. En el pago anticipado parcial, la cantidad que se anticipa.

g. En los demás actos de cuantía no previstos anteriormente, el importe de ésta; y si son sin
cuantía, devengarán la cantidad fija de 6 euros (998,32 pesetas).

10. Las cuantas y escalas arancelarias se actualizarán anualmente por la Dirección General de
los Registros y del Notariado en función de la variación del índice de precios al consumo o cualquier
otro que lo sustituya.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

1. Hasta que tenga lugar la aprobación de la demarcación registral correspondiente al Registro
de Bienes Muebles, el Registro de Condiciones Generales constituirá una Sección especial de los ac-
tuales Registros de Venta a Plazos de Bienes Muebles y el Registrador central de Venta a Plazos de
Bienes Muebles asumirá la llevanza del Registro Central de Condiciones Generales de la Contrata-
ción. Una vez aprobada aquella demarcación, el Registro Central de Venta a Plazos de Bienes Mue-
bles y el Registro Central de Condiciones Generales de la Contratación se integrarán en un único Re-
gistro de Bienes Muebles Central.

2. El Registro de Bienes Muebles se integrará por las siguientes Secciones:

1. Sección de Buques y Aeronaves.

2. Sección de Automóviles y otros Vehículos de Motor.

3. Sección de Maquinaria Industrial, Establecimientos Mercantiles y Bienes de Equipo.

4. Sección de Garantías Reales sobre Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial.

5. Sección de otros Bienes Muebles Registrables.

Los elementos accesorios identificables se inscribirán en la Sección a que pertenezca el ele-
mento principal.
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6. Sección del Registro de Condiciones Generales.

3. Dentro de cada una de estas Secciones se aplicarán a los bienes registrados la normativa espe-
cifica por razón del acto o contrato celebrado y del cual resultan derechos inscribibles.

4. El Registro de Bienes Muebles se ajustará a las siguientes reglas de competencia:

1. Los buques construidos se inscribirán en el Registro que corresponda a la provincia o distri-
to marítimo en que se hallen matriculados.

2. Los buques en construcción se inscribirán en el Registro correspondiente al lugar en que se
construyan.

3. Las aeronaves se inscribirán en el Registro Central de la Propiedad Mobiliaria.

4. Los automóviles en el Registro correspondiente al domicilio del comprador o arrendatario.

5. Los establecimientos mercantiles se inscribirán en el Registro en cuya demarcación esté si-
tuado el local de negocio en que aquéllos radiquen.

6. La maquinaria industrial y bienes de equipo se inscribirán en el Registro correspondiente al
establecimiento mercantil al que esten afectos.

7. Los derechos de propiedad intelectual e industrial se inscribirán en el Registro Central de la
Propiedad Mobiliaria.

8. Los demás bienes muebles registrables en el Registro que determine la Ley o, en su defecto,
en el correspondiente al lugar del domicilio del titular del bien.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. Durante el período transitorio previsto en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Intro-
ducción del Euro, lo dispuesto en el artículo 11, apartado 5, en cuanto a la expresión del precio o renta
en euros podrá cumplirse utilizándose pesetas o euros.

2. Se autoriza la utilización de la unidad monetaria euro en los modelos oficiales aprobados por
la Dirección General de los Registros y del Notariado con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ordenanza, sin necesidad de aprobación individualizada de la correspondiente modificación en los
modelos por dicho centro directivo.

3. Durante el plazo de seis meses, a contar de la entrada en vigor de esta Ordenanza, deberán
adaptarse los modelos de contratos aprobados por la Dirección General de los Registros y del Notaria-
do, pudiendo entre tanto utilizarse éstos. Transcurrido dicho plazo, sólo se podrán utilizar modelos
oficiales ajustados a la Ordenanza que hayan sido aprobados por el centro directivo.

4. Durante el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de esta Ordenanza, deberán
adaptarse a la misma los sistemas informáticos de los Registros Provinciales y del Central.

5. Los modelos de contratos deberán cumplir los requisitos que, respecto del formato y conteni-
do de los distintos campos, se especifiquen por instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado.
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6. Se autoriza a la Dirección General de los Registros y del Notariado para aprobar modelos en
soporte informático o con firma electrónica, siempre que se garantice la identidad indubitada de los
contratantes y la integridad e inalterabilidad del documento.

7. Se autoriza a dicho centro directivo para fijar el porcentaje de participación del Registro Cen-
tral en los honorarios devengados por los asientos practicados en los Registros Provinciales, rigiendo
entre tanto el sistema actualmente en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las Órdenes de 15 de noviembre de 1982, de 26 de junio de 1986 y 27 de
enero de 1995.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Madrid, 19 de julio de 1999.

Mariscal de Gante y Mirón 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado
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LEY 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad
civil por los daños causados por productos defectuosos

Don Juan Carlos I,  Rey de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta Ley tiene por objeto la adaptación del Derecho español a la Directiva 85/374/CEE, de 25
de julio de 1985, sobre responsabilidad civil por los daños ocasionados por productos defectuosos.
Fruto de un largo y complejo proceso de elaboración, la Directiva se propone conseguir un régimen
jurídico sustancialmente homogéneo, dentro del ámbito comunitario, en una materia especialmente
delicada, en razón de los intereses en conflicto.

Dado que ni el ámbito subjetivo de tutela ni el objetivo que contempla la Directiva coinciden
con los de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, se
ha optado por elaborar un proyecto de Ley especial.

Siguiendo la Directiva, la Ley establece un régimen de responsabilidad objetiva, aunque no ab-
soluta, permitiendo al fabricante exonerarse de responsabilidad en los supuestos que se enumeran.

Como daños resarcibles se contemplan las lesiones personales y los daños materiales, con la
franquicia en este último caso de 65.000 pesetas.

Los sujetos protegidos son, en general, los perjudicados por el producto defectuoso, con inde-
pendencia de que tengan o no la condición de consumidores en sentido estricto.

La responsabilidad objetiva del fabricante dura diez años desde la puesta en circulación del pro-
ducto defectuoso causante del daño. Se trata de un período de tiempo razonable si se tiene en cuenta el
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ámbito de aplicación objetivo del proyecto, que se circunscribe a los bienes muebles y al gas y a la
electricidad.

Por último, la Ley hace uso de la posibilidad que ofrece la Directiva de limitar la responsabili-
dad global del fabricante por los daños personales causados por artículos idénticos con el mismo de-
fecto.

Artículo 1. Principio general

Los fabricantes y los importadores serán responsables, conforme a lo dispuesto en esta Ley, de
los daños causados por los defectos de los productos que, respectivamente, fabriquen o importen.

Artículo 2. Concepto legal de producto

A los efectos de esta Ley, se entiende por producto todo bien mueble, aun cuando se encuentre
unido o incorporado a otro bien mueble o inmueble. También se considerarán productos el gas y la
electricidad.

Artículo 3. Concepto legal de producto defectuoso

1. Se entenderá por producto defectuoso aquél que no ofrezca la seguridad que cabría legítima-
mente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, especialmente, su presentación, el uso
razonablemente previsible del mismo y el momento de su puesta en circulación.

2. En todo caso, un producto es defectuoso si no ofrece la seguridad normalmente ofrecida por
los demás ejemplares de la misma serie.

3. Un producto no podrá ser considerado defectuoso por el solo hecho de que tal producto se
ponga posteriormente en circulación de forma más perfeccionada.

Artículo 4. Concepto legal de fabricante e importador

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por fabricante:

a. El de un producto terminado.

b. El de cualquier elemento integrado en un producto terminado.

c. El que produce una materia prima.

d. Cualquier persona que se presente al público como fabricante, poniendo su nombre, deno-
minación social, su marca o cualquier otro signo o distintivo en el producto o en el envase, el
envoltorio o cualquier otro elemento de protección o de presentación.

2. A los mismos efectos, se entiende por importador quien, en el ejercicio de su actividad em-
presarial, introduce un producto en la Unión Europea para su venta, arrendamiento, arrendamiento fi-
nanciero o cualquier otra forma de distribución.

3. Si el fabricante del producto no puede ser identificado, será considerado como fabricante
quien hubiere suministrado o facilitado el producto, a menos que, dentro del plazo de tres meses, indi-
que al dañado o perjudicado la identidad del fabricante o de quien le hubiera suministrado o facilitado
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a él dicho producto. La misma regla será de aplicación en el caso de un producto importado, si el pro-
ducto no indica el nombre del importador, aun cuando se indique el nombre del fabricante.

Artículo 5. Prueba

El perjudicado que pretenda obtener la reparación de los daños causados tendrá que probar el
defecto, el daño y la relación de causalidad entre ambos.

Artículo 6. Causas de exoneración de la responsabilidad

1. El fabricante o el importador no serán responsables si prueban:

a. Que no habían puesto en circulación el producto.

b. Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía en el
momento en que se puso en circulación el producto.

c. Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de distribución
con finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el marco de
una actividad profesional o empresarial.

d. Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas imperativas
existentes.

e. Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de la
puesta en circulación no permitía apreciar la existencia del defecto.

2. El fabricante o el importador de una parte integrante de un producto terminado no serán res-
ponsables si prueban que el defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorpo-
rada o a las instrucciones dadas por el fabricante de ese producto.

3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al consumo hu-
mano, los sujetos responsables, de acuerdo con esta Ley, no podrán invocar la causa de exoneración
de la letra e) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 7. Responsabilidad solidaria

Las personas responsables del mismo daño por aplicación de la presente Ley lo serán solidaria-
mente.

Artículo 8. Intervención de un tercero

La responsabilidad del fabricante o importador no se reducirá cuando el daño sea causado con-
juntamente por un defecto del producto y por la intervención de un tercero. No obstante, el sujeto res-
ponsable de acuerdo con esta Ley que hubiera satisfecho la indemnización podrá reclamar al tercero
la parte que corresponda a su intervención en la producción del daño.

Artículo 9. Culpa del perjudicado

La responsabilidad del fabricante o importador podrá reducirse o suprimirse en función de las cir-
cunstancias del caso, si el daño causado fuera debido conjuntamente a un defecto del producto y a cul-
pa del perjudicado o de una persona de la que éste deba responder civilmente.
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Artículo 10. Ámbito de protección

1. El régimen de responsabilidad civil previsto en esta Ley comprende los supuestos de muerte
y las lesiones corporales, así como los daños causados en cosas distintas del propio producto defec-
tuoso, siempre que la cosa dañada se halle objetivamente destinada al uso o consumo privados y en tal
concepto haya sido utilizada principalmente por el perjudicado. En este último caso se deducirá una
franquicia de 65.000 pesetas.

2. Los demás daños y perjuicios, incluidos los daños morales, podrán ser resarcidos conforme a
la legislación civil general.

3. La presente Ley no será de aplicación para la reparación de los daños causados por accidentes
nucleares, siempre que tales daños se encuentren cubiertos por convenios internacionales ratificados
por los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 11. Límite total de la responsabilidad

En el régimen de responsabilidad previsto en esta Ley, la responsabilidad civil global del fabri-
cante o importador por muerte y lesiones personales causadas por productos idénticos que presenten
el mismo defecto tendrá como límite la cuantía de 10.500.000.000 de pesetas.

Artículo 12. Prescripción de la acción

1. La acción de reparación de los daños y perjuicios previstos en esta Ley prescribirá a los tres
años, a contar desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por defecto del producto
o por el daño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conozca al responsable de dicho perjuicio.

La acción del que hubiese satisfecho la indemnización contra todos los demás responsables del
daño prescribirá al año, a contar desde el día del pago de la indemnización.

2. La interrupción de la prescripción se rige por lo establecido en el Código Civil.

Artículo 13. Extinción de la responsabilidad

Los derechos reconocidos al perjudicado en esta Ley se extinguirán transcurridos diez años, a
contar desde la fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto causante del daño,
a menos que, durante ese período, se hubiese iniciado la correspondiente reclamación judicial.

Artículo 14. Ineficacia de las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad

Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de exoneración o de limitación de la responsa-
bilidad civil prevista en esta Ley.

Artículo 15. Responsabilidad civil contractual o extracontractual

Las acciones reconocidas en esta Ley no afectan a otros derechos que el perjudicado pueda te-
ner como consecuencia de la responsabilidad contractual o extracontractual del fabricante, importa-
dor o de cualquier otra persona.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Responsabilidad del suministrador

El suministrador del producto defectuoso responderá, como si fuera el fabricante o el importa-
dor, cuando haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del defecto. En este caso, el
suministrador podrá ejercitar la acción de repetición contra el fabricante o importador.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Productos en circulación

La presente Ley no será de aplicación a la responsabilidad civil derivada de los daños causados
por productos puestos en circulación antes de su entrada en vigor. Esta se regirá por las disposiciones
vigentes en dicho momento.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Inaplicación de determinados preceptos

Los artículos 25 a 28 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, no serán de aplicación a la responsabilidad civil por daños causados por produc-
tos defectuosos incluidos en el artículo 2 de la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Nueva redacción del artículo 30 de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

El artículo 30 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, queda redactado como sigue:

El Gobierno, previa audiencia de los interesados y de las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios, podrá establecer un sistema de seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada de los
daños causados por productos o servicios defectuosos y un fondo de garantía que cubra, total o par-
cialmente, los daños consistentes en muerte, intoxicación y lesiones personales.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Modificación de cuantías

Se faculta al Gobierno para modificar las cuantías establecidas en la presente Ley, conforme a
las revisiones periódicas que se formulen por el Consejo de la Unión Europea, en los términos esta-
blecidos en la normativa comunitaria.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 6 de julio de 1994.

Juan Carlos R. -

El Presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
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REAL DECRETO 44/1996, de 19 de enero, por el que se 
adoptan medidas para garantizar la seguridad general de los 

productos puestos a disposición del consumidor

La Directiva 92/59/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de 29 de junio, que se tras-
pone al ordenamiento jurídico interno mediante este Real Decreto, tiene como objetivo adoptar medi-
das destinadas a garantizar que los productos puestos en el mercado sean seguros.

Lo dispuesto en la citada Directiva se alinea con múltiples disposiciones similares que, con el
mismo objeto, se encuentran presentes en el ordenamiento español y que tienen cobertura en los artí-
culos 51 y 43 de la Constitución que prevén, respectivamente, el derecho a la seguridad y salud de los
consumidores y usuarios y a la protección de la salud.

Esta circunstancia se ha tenido en cuenta a la hora de realizar la transposición evitando la reite-
ración por medio de este Real Decreto de preceptos de la Directiva que ya se encuentran recogidos en
el ordenamiento.

Entre ellos se encuentra la obligación general prevista en el artículo 1 de la Directiva de que los pro-
ductos puestos en el mercado sean seguros, que ya se encuentra recogida en el artículo 3.1 de la Ley 26/
1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y desarrollada principalmen-
te en su Capítulo II que se dedica a la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

Debido a la relación directa de la materia con el ámbito de la salud, la seguridad de los produc-
tos se incardina en el título competencial definido por el artículo 149.1.16 de la Constitución.

En concreto, este Real Decreto tiene soporte legal directo en los artículos 24, 25.2 y 3 y 26 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que preceptúa la intervención pública y la adopción
de medidas restrictivas en el caso de que existan riesgos para la salud.

En base a ello, aquellas actuaciones que vulneren las previsiones de este Real Decreto y que
produzcan un riesgo podrán ser consideradas como infracciones en materia de sanidad en el marco de
lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, atendiendo
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para su calificación como leves, graves y muy graves a los criterios recogidos en su artículo 34, entre
los que se encuentra el riesgo para la salud. Serán, asimismo, infracciones a la salud de los consumi-
dores, en base a lo establecido en los apartados 1 y 7 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que tienen también su cobertura en el citado
artículo 149.1.16 de la Constitución.

Cuatro son las principales innovaciones que se introducen por medio de este Real Decreto al
objeto de profundizar en la obligación de que los productos puestos en el mercado destinados a los
consumidores o susceptibles de ser utilizados por éstos sean seguros.

Se desarrollan y concretan, en primer lugar, las obligaciones de los productores y distribuidores
en relación a la seguridad de los productos.

Se determinan, en segundo lugar, las autoridades competentes para controlar la comercializa-
ción de productos seguros, que serán las que designen las Comunidades Autónomas y en las situacio-
nes de emergencia, el Ministerio de Sanidad y Consumo. Sus actuaciones se coordinarán a través de la
Conferencia Sectorial de Consumo y del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En el
control de la distribución de productos podrán actuar, asimismo, las Corporaciones locales en el mar-
co de su competencia prevista en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Por último, las
autoridades de control podrán contar para el ejercicio de sus funciones con la asistencia de una Comi-
sión Técnica para la Seguridad General de los Productos que deberá informar a instancia de alguna de
las citadas autoridades y aplicando criterios exclusivamente técnicos, acerca de la eventual existencia
de riesgos en determinados productos.

Se concretan asimismo las medidas que podrán adoptar las autoridades encargadas del control,
para garantizar la seguridad de los productos así como la posibilidad de adoptar medidas excepciona-
les en situaciones de emergencia.

Se crea, por último, un sistema de notificación e intercambio de información en el que se inte-
rrelacionan los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Comisión Europea.

Este sistema cobrará mayor relevancia cuando las medidas se adopten por razones urgentes ante
riesgos de carácter grave e inmediato ya que se deberá transmitir con la mayor celeridad posible a la
Comisión Europea las informaciones necesarias, al objeto de que, a su vez, las difunda al resto de los
Estados miembros.

Se trata de un mecanismo de transmisión de información que se realiza a través de las denomi-
nadas redes de conexión de alerta relativas a productos alimenticios y no alimenticios, cuyos puntos
de contacto a nivel nacional se encuentran establecidos en el Ministerio de Sanidad y Consumo, bajo
la responsabilidad, respectivamente, de la Dirección General de Salud Pública y del Instituto Nacio-
nal de Consumo. De acuerdo con lo dispuesto en la Directiva, que se transpone, este sistema no inclu-
ye a los productos farmacéuticos ni a los de origen animal ni el sistema relativo a las situaciones de
emergencia radiológica, ya que son objeto de procedimientos de notificación equivalentes.

En la tramitación del presente Real Decreto se han recabado los informes pertinentes del Conse-
jo de Consumidores y Usuarios y del resto de los sectores afectados y ha informado la Comisión Inter-
ministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, de Industria y Energía, de
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Comercio y Turismo, previa aprobación del Ministro para las
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Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de enero de 1996, dispongo :

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones del presente Real Decreto resultarán de aplicación, sin perjuicio de lo esta-
blecido en materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos.

2. Las disposiciones del presente Real Decreto se aplicarán en los supuestos en que no existan
disposiciones específicas que recojan una norma comunitaria que regule la seguridad de determina-
dos productos.

3. Lo dispuesto en los artículos 2 a 4 de este Real Decreto no se aplicará, en particular, cuando
disposiciones específicas que recojan normas comunitarias establezcan requisitos de seguridad para
los productos que regula.

4. El presente Real Decreto no se aplicará en los aspectos que se regulen por una normativa es-
pecífica que recoja una norma comunitaria y que contenga disposiciones por las que sólo se regulen
determinados aspectos de la seguridad o categorías de riesgos de los productos de que se trate. En este
supuesto, se aplicará en los restantes aspectos no contemplados en tales disposiciones específicas.

5. Lo dispuesto en el presente Real Decreto no se aplicará a los productos usados suministrados
como antigüedades o como productos que deban ser reparados o reacondicionados antes de su utiliza-
ción, siempre que el proveedor informe de ello claramente a la persona a la que suministre el produc-
to.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de la presente disposición, se entenderá:

1. Por producto: cualquier producto destinado al consumidor o que pueda ser utilizado por el
consumidor, que se suministre, a título oneroso o gratuito, en el marco de una actividad co-
mercial, ya sea nuevo, usado o reacondicionado.

2. Por producto seguro: cualquier producto que, en condiciones de utilización normales o razo-
nablemente previsibles, incluida la duración, no presente riesgo alguno o únicamente ries-
gos mínimos, compatibles con el uso del producto y considerados admisibles dentro del res-
peto de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las personas, habida
cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

a. Características del producto, y entre ellas su composición, embalaje, instrucciones para
su montaje y mantenimiento.

b. Efecto sobre otros productos cuando razonablemente se pueda prever la utilización del
primero junto con los segundos.

c. Presentación del producto, etiquetado, instrucciones de uso y eliminación cuando sea
necesario, así como cualquier otra indicación o información por parte del productor.

d. Categorías de consumidores que estén en condiciones de mayor riesgo en la utilización
del producto, en particular los niños.
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La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de obtener otros productos que
presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar que un pro-
ducto es inseguro o peligroso.

3. Por producto peligroso: cualquier producto que no responda a la definición de producto se-
guro del apartado 2 del presente artículo.

4. Por productor:

a. El fabricante de un producto, cuando esté establecido en la Unión Europea; y toda per-
sona que se presente como fabricante poniendo en el producto su nombre, marca o cual-
quier otro signo distintivo, o toda persona que proceda al reacondicionamiento del pro-
ducto.

b. El representante del fabricante cuando éste no esté establecido en la Unión Europea o, a
falta de representante establecido en la Unión Europea, el importador del producto.

c. Los demás profesionales de la cadena de comercialización, en la medida en que sus ac-
tividades puedan afectar a las características de seguridad del producto puesto en el
mercado.

5. Por distribuidor: cualquier profesional de la cadena de comercialización cuya actividad no
afecte a las características de seguridad de los productos.

Artículo 3. Obligaciones de los productores y distribuidores

1. En cumplimiento de la obligación de comercializar únicamente productos seguros, los pro-
ductores estarán obligados a tomar medidas apropiadas para mantener informados a los consumidores
de los riesgos que los productos que comercialicen podrían presentar.

En el caso de que alguno de los productos que comercialicen represente algún riesgo, deberán
adoptar las medidas necesarias para que tal riesgo finalice, llegando, si fuere necesario, a su retirada
del mercado.

La existencia de las correspondientes instrucciones, indicaciones, advertencias o avisos sobre
riesgos previsibles, no eximirá del respeto de las demás obligaciones establecidas en el presente Real
Decreto.

Entre las medidas que deben adoptarse cuando sea apropiado para controlar los productos, figu-
rarán el marcado de los productos o lote de productos de forma que sea posible identificarlos, la reali-
zación de pruebas de muestreo entre los productos comercializados, el estudio de las reclamaciones
presentadas y la información de los distribuidores acerca de dicho control.

2. En cumplimiento de la obligación general de distribuir productos seguros, los distribuidores
se abstendrán de suministrar productos cuando sepan o debieran conocer, sobre la base de los elemen-
tos de información que posean y en tanto que profesionales, que los mismos no cumplen con dicha
obligación.

En especial, dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán participar en la vigi-
lancia de la seguridad de los productos comercializados, en concreto mediante la transmisión de in-
formación a las autoridades de control sobre los riesgos que puedan presentar los productos y la cola-
boración en las actuaciones emprendidas para evitar dichos riesgos.
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3. La inobservancia de las obligaciones establecidas en este artículo supondrá una infracción
administrativa leve, grave o muy grave conforme a lo previsto en el artículo 35.a).3, 35.b).2 y 35.c).2,
respectivamente, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, atendiendo para su clasifica-
ción a los criterios recogidos en su artículo 34. Serán, asimismo, infracciones a la salud de los consu-
midores en base a lo establecido en los apartados 1 y 7 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores.

Artículo 4. Valoración de la seguridad de un producto

Cuando no existan disposiciones comunitarias específicas se considerará seguro un producto
cuando sea conforme con la normativa española específica. En su ausencia la conformidad del pro-
ducto con el requisito general de seguridad se valorará, teniendo en cuenta las normas españolas no
obligatorias que recojan una norma europea o, si existiesen, las especificaciones técnicas comunita-
rias o, a falta de éstas, las normas técnicas españolas.

En ausencia de las previsiones anteriores, se tendrá en cuenta su conformidad con los códigos
de buena conducta en materia de sanidad y seguridad vigentes en el sector correspondiente o bien se
tomará en consideración la situación de la práctica y de la técnica, así como la seguridad que razona-
blemente los consumidores pueden esperar.

Artículo 5. Autoridades competentes

1. Las autoridades encargadas de controlar la obligación de comercializar productos seguros se-
rán las que designen las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Sanidad y Consumo en los su-
puestos previstos en el artículo 6.4 de este Real Decreto. Cada Comunidad Autónoma notificará el ór-
gano que designe a tal efecto al Ministerio de Sanidad y Consumo, al objeto de que proceda a
comunicarlo a la Comisión Europea.

2. La Conferencia Sectorial de Consumo, a través de la Comisión de Cooperación de Consumo,
en el caso de los productos no alimenticios, y el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Sa-
lud, por medio de la Comisión de Coordinación y Cooperación de Salud Alimentaria, en lo que se re-
fiere a los productos alimenticios, serán los instrumentos de colaboración y coordinación de las actua-
ciones desarrolladas por el Estado y las Comunidades Autónomas para garantizar la seguridad de los
productos puestos en el mercado en el ámbito del presente Real Decreto.

3. Las Corporaciones locales en el marco de lo dispuesto en el artículo 42.3 d) de la Ley 14/
1986, de 25 de abril, General de Sanidad, podrán controlar el cumplimiento de las obligaciones de los
distribuidores previstas en el apartado 2 del artículo 3.

4. Se constituye una Comisión Técnica para la Seguridad General de los Productos. Su función
consistirá en informar, previa solicitud de las autoridades encargadas del control, acerca de la even-
tual existencia de riesgos en los productos. En la emisión de sus dictámenes se tendrán en cuenta úni-
camente criterios técnico-científicos.

La Comisión estará presidida por el Director del Instituto Nacional del Consumo e integrada
por los siguientes miembros:

a. Un representante designado por el titular de cada uno de los siguientes órganos, que deberá
tener rango de Subdirector general y que podrá delegar la asistencia en funcionarios de su
Subdirección con nivel mínimo de Jefe de Servicio:
307Legislación Nacional



1. Dirección General de Salud Pública.

2. Ministerio de Comercio y Turismo.

3. Ministerio de Industria y Energía.

4. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

5. Ministerio de Educación y Cultura.

b. Ocho expertos que deberán ser designados para cada sesión, atendiendo a su preparación y
conocimiento de los asuntos a tratar.

1. Dos expertos provenientes de la comunidad científica designados por el Presidente o por
los órganos previstos en el párrafo a) que sean competentes por razón de la materia a tra-
tar. Para su designación se tendrán en cuenta, de forma prioritaria, los expertos que pro-
ponga el Secretario general del Plan de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

2. Uno designado por el Consejo General de Colegios Profesionales que sea designado por
el Presidente o por los órganos previstos en el párrafo a) que sean competentes por ra-
zón de la materia.

3. Uno designado por la organización empresarial más representativa.

4. Dos designados por el Consejo de Consumidores y Usuarios.

5. Uno designado por la Asociación Española de Normalización.

6. Uno designado por la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor im-
plantación.

El Secretario de la Comisión Técnica para la Seguridad General de los Productos será designa-
do por el Director del Instituto Nacional del Consumo, entre funcionarios que ocupen un puesto de
trabajo de la relación de puestos de trabajo del Instituto.

Sus informes no tendrán carácter vinculante. Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ministerio de Sanidad y Consumo atenderá al funcionamiento de la Comisión Técnica con
sus actuales medios personales, materiales y económicos, sin perjuicio de la posible articulación de
un sistema de participación de las Comunidades Autónomas en el coste de los informes técnicos. Las
entidades que nombren a representantes asumirán los gastos correspondientes a éstos.

Artículo 6. Facultades para garantizar la seguridad de los productos

1. Las autoridades encargadas del control adoptarán las medidas necesarias con el fin de garan-
tizar la seguridad de los productos puestos en el mercado. Su aplicación se hará de manera proporcio-
nal al riesgo presentado.

Entre ellas, podrán adoptar las que se exponen a continuación:
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a. Organizar a escala apropiada controles adecuados acerca de las características de seguridad
de los productos, incluso después de haber sido comercializados como seguros, hasta la fase
de utilización o de consumo.

b. Exigir toda la información pertinente a las partes implicadas.

c. Recoger muestras de un producto o de una serie de productos para someterlos a análisis so-
bre seguridad.

d. Imponer condiciones previas a la comercialización de un producto, a fin de que sea seguro,
y exigir que consten en el producto las advertencias pertinentes sobre los riesgos que el mis-
mo suponga.

e. Disponer que las personas que pudieran estar expuestas al riesgo derivado de un producto
sean convenientemente informadas de manera inmediata sobre dicho riesgo, incluso me-
diante la publicación de avisos especiales.

f. Prohibir temporalmente, durante el período necesario para efectuar los diferentes controles,
que se suministre, proponga el suministro o se exponga un producto o un lote de productos
cuando existan indicios de su peligrosidad.

g. Prohibir la comercialización de un producto o de un lote de productos cuya peligrosidad se
haya comprobado y determinar las medidas de acompañamiento necesarias para garantizar
el cumplimiento de esta prohibición.

h. Organizar de manera eficaz e inmediata la retirada de un producto o un lote de productos pe-
ligrosos ya comercializados.

i. Si fuere necesario, proceder a la destrucción, en condiciones adecuadas, de los productos
peligrosos.

El ejercicio por las autoridades de control de las competencias previstas en los párrafos d), g) y
h) podrá realizarse incluso si el producto es conforme con las normas específicas enumeradas en el ar-
tículo 4 en el caso de que, a pesar de dicha conformidad, resultará peligroso para la salud y la seguri-
dad de los consumidores.

2. Las medidas que adopten las autoridades de control, citadas en el apartado anterior, se dirigi-
rán, según el caso:

a. Al productor.

b. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, a los distribuidores y, en particular, al
responsable de su distribución inicial en el mercado nacional.

c. Si fuera necesario, a cualquier otra persona, con vistas a la colaboración en las acciones em-
prendidas para evitar los riesgos derivados de un producto.

3. Las autoridades autonómicas encargadas del control deberán asimismo adoptar medidas ur-
gentes para impedir, restringir o someter a condiciones particulares en su territorio la comercializa-
ción o utilización de un producto o lote de productos debido a un riesgo grave e inminente para la sa-
lud y la seguridad de los consumidores.
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4. Si el Ministerio de Sanidad y Consumo tuviera conocimiento de la existencia de un riesgo
grave e inminente para la salud y la seguridad de los consumidores, al que sólo pudiera hacerse frente
de manera apropiada adoptando medidas aplicables en el ámbito nacional, podrá adoptar alguna me-
dida en el marco de lo previsto en el apartado 1, cuya ejecución corresponderá a las Comunidades Au-
tónomas. Las medidas se adoptarán procurando evitar divergencias desproporcionadas en el mercado;
su duración se ajustará a la del supuesto que las motivó y, en todo caso, no superará el plazo de un año.

5. La obstrucción al ejercicio de las facultades previstas en este artículo supondrá una infrac-
ción administrativa leve, grave o muy grave conforme a lo previsto en el artículo 35.a).3, 35.b).5 y
35.c).5, respectivamente, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, atendiendo para su
clasificación a los criterios recogidos en su artículo 34. Serán, asimismo, infracciones a la salud de los
consumidores en base a lo establecido en los apartados 1 y 7 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores, atendiendo a los criterios de riesgo para la sa-
lud.

Artículo 7. Notificación ordinaria de las medidas adoptadas

1. Si las autoridades autonómicas encargadas del control adoptasen medidas de restricción de la
comercialización de un producto o de un lote de productos o de imposición de su retirada del mercado
del tipo de las establecidas en los párrafos d) a i) del apartado 1 del anterior artículo, las comunicará al
Ministerio de Sanidad y Consumo. La comunicación deberá realizarse en el plazo más breve posible
y, en todo caso, en el máximo de quince días, precisando las razones que hayan motivado su adopción.

En el caso que la medida afecte a productos alimenticios, dicha comunicación se dirigirá a la
Dirección General de Salud Pública, en cuya sede estará ubicado el punto de contacto para tales pro-
ductos. En el caso de que afecte a productos no alimenticios, la citada comunicación se remitirá al Ins-
tituto Nacional de Consumo, en cuya sede estará ubicado el punto de contacto para dichos productos.

No será necesario realizar esta comunicación cuando las medidas se refieran a un incidente cu-
yos efectos se limiten al ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del punto de contacto que corresponda de los
mencionados en el apartado anterior, notificará a la Comisión Europea las medidas que le sean comu-
nicadas en la forma prevista en el apartado anterior, salvo cuando su incidencia se limite al territorio
español y la comunicación no sea requerida por la legislación específica.

Asimismo, dicho Departamento, mediante los referidos puntos de contacto, dará traslado a las
Comunidades Autónomas de las notificaciones procedentes de la Comisión Europea, cursadas a tra-
vés del procedimiento previsto en el artículo 7 de la Directiva 92/59/CEE, así como de las notificacio-
nes que sean remitidas a la Comisión Europea respecto de las medidas descritas en el apartado 1 de
este artículo que se adopten en otra Comunidad Autónoma.

3. Las posibles discrepancias del Ministerio de Sanidad y Consumo con las medidas adoptadas,
se resolverán en el seno de los órganos previstos en el apartado 2 del artículo 5.

Artículo 8. Transmisión rápida de información

1. Se crea un sistema de intercambio rápido de información para los casos en que se haya detec-
tado un riesgo grave e inmediato en un producto. Dicho sistema dispondrá de dos redes de conexión,
una para productos alimenticios y otra para productos no alimenticios, cuyos puntos de contacto a ni-
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vel nacional estarán ubicados en los órganos del Ministerio de Sanidad y Consumo, indicados en el
artículo 7 del presente Real Decreto.

Este sistema no incluye a los productos farmacéuticos ni a los de origen animal ni el sistema re-
lativo a las situaciones de emergencia radiológica.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de los referidos puntos de contacto, comunica-
rá a la Comisión Europea, por escrito, preferentemente por télex o telefax, la existencia de un riesgo
grave e inmediato, así como las medidas que adopte en base a lo dispuesto en el apartado 4 del artícu-
lo 6, cuyos efectos puedan extenderse más allá del territorio nacional.

3. Las autoridades autonómicas encargadas del control, utilizando dichos medios, comunicarán
a tal fin, según el tipo de producto, a los puntos de contacto establecidos en el Ministerio de Sanidad y
Consumo, las medidas que se adopten en base a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6.

Las autoridades autonómicas de control deberán comunicar, a través de las redes de conexión
correspondientes, al Ministerio de Sanidad y Consumo, los datos de que dispongan sobre la existencia
de un riesgo grave e inmediato, incluso antes de haber decidido la adopción de las medidas de que se
trate. El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá comunicar a la Comisión Europea los datos sumi-
nistrados según este mecanismo, así como aquellos de la misma naturaleza de que disponga.

Asimismo, dicho Departamento, mediante los correspondientes puntos de contacto, dará trasla-
do a las Comunidades Autónomas de las notificaciones procedentes de la Comisión Europea, cursa-
das a través del procedimiento previsto en el artículo 8 de la Directiva 92/59/CEE, así como de las no-
tificaciones que sean remitidas a la Comisión respecto de las medidas descritas en el apartado 3 del
artículo 6 del presente Real Decreto.

4. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores, serán realizadas, en la medida
de lo posible, previo requerimiento de información al fabricante o distribuidor del producto y deberán
incluir las precisiones disponibles, en particular por lo que respecta a:

a. La información que permita identificar el producto.

b. El riesgo corrido y los resultados de toda prueba o análisis que permita evaluar su importancia.

c. El carácter de las medidas tomadas o decididas.

d. La información sobre las cadenas de comercialización, cuando tal información pueda obtenerse.

Artículo 9. Normas generales

1. Con carácter previo a la adopción de una decisión que aplique lo dispuesto en la presente dis-
posición que suponga alguna limitación a la comercialización de un producto o que obligue a su reti-
rada del mercado, será necesario instruir un procedimiento en el que se cumplimentará el trámite de
audiencia a las partes interesadas que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

La decisión deberá ser debidamente motivada y se notificará a la parte interesada en los térmi-
nos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se podrá acordar la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, reduciéndose a la
mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de
solicitudes y recursos. Asimismo, se podrán adoptar las medidas provisionales previstas en el artículo
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72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones que requieran la retirada de un producto deberán incluir medidas dirigidas a fo-
mentar el que los distribuidores, usuarios y consumidores finales contribuyan a dicha retirada.

2. Cualquier decisión adoptada en virtud de este Real Decreto, que restrinja la comercialización
de un producto o que obligue a retirarlo del mercado, no prejuzga en modo alguno la responsabilidad
penal que pueda corresponder en virtud de la legislación de esta naturaleza.

Artículo 10. Confidencialidad

Todos los órganos competentes adoptarán las medidas necesarias para que no sea divulgada la
información obtenida a efectos del presente Real Decreto que, por su naturaleza, sea confidencial. Se
tomarán precauciones al objeto de evitar toda divulgación no indispensable de información suscepti-
ble de perjudicar la imagen de marca de un producto o una serie de productos. No obstante, se podrá
divulgar la información que, según lo exijan las circunstancias, deba hacerse pública para proteger
adecuadamente la salud y la seguridad de las personas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Carácter básico

El presente Real Decreto tiene la condición de norma básica en el sentido previsto en el artículo
149.1.16 de la Constitución y desarrolla lo establecido en los artículos 24, 25.2 y 3 y 26 de la Ley 14/
1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Plazo de información de las autoridades de control designadas

En el plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto en el Boletín Oficial del
Estado, las Comunidades Autónomas informarán al Ministerio de Sanidad y Consumo respecto a las
autoridades de control designadas a los efectos de cumplimentar lo previsto en los artículos 5.1, 7 y 8.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1995.

- Juan Carlos R. -

El Ministro de la Presidencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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REAL DECRETO 1507/2000, de 1 de septiembre,
por el que se actualizan los catálogos de productos y servicios de 
uso o consumo común, ordinario y generalizado y de bienes de 
naturaleza duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, 

en los artículos 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5,
de la ley general para la defensa de los consumidores y usuarios

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, deter-
mina en su artículo 2, apartado 2, que los derechos de los consumidores y usuarios serán protegidos
prioritariamente cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común,
ordinario y generalizado.

El artículo 20.1 del mismo texto legal reconoce el beneficio de justicia gratuita, sin necesidad
de acreditar insuficiencia de recursos para litigar, a las asociaciones de consumidores y usuarios en re-
lación con productos o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado, a que se refiere
el precitado artículo 2, apartado 2.

En su artículo 11, apartado 2, la Ley invocada determina también que, en relación con los bienes
de naturaleza duradera, el productor o suministrador deberá entregar una garantía formalizada por es-
crito, donde se especificarán las prescripciones que se detallan en dicho apartado.

La norma legal mencionada, asimismo, contiene otras prescripciones en relación con tales bie-
nes, cuya consideración global justificó, en su día, la aprobación por Real Decreto 287/1991, de 8 de
marzo, del Catálogo de Productos, Bienes y Servicios, a determinados efectos de la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Circunstancias sobrevenidas, no obstante, hacen conveniente la actualización de dicha norma al
objeto de adecuarla al actual contexto.

Así, de una parte, se da el hecho de que por sentencia del Tribunal Supremo, de 27 de mayo de
1993, se declaró la nulidad de pleno derecho del artículo 1.2 del citado Real Decreto, por prescindir
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de nuevo informe del Consejo de Estado en cuanto a la introducción de la previsión contenida en el
aludido apartado.

De otra parte, por sentencia del mismo Tribunal, de 30 de noviembre de 1998, se declaró la nu-
lidad del Real Decreto de referencia en cuanto concreta, en su artículo 1.1, disposición final segunda,
1, y anexo I, los bienes, productos y servicios de uso y consumo común, ordinario y generalizado res-
pecto de los que se extiende la justicia gratuita en las actuaciones procesales.

Al propio tiempo, la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competen-
cias a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por vía del artículo 143 de la Cons-
titución, ha modificado sustancialmente el presupuesto competencial que se tuvo en cuenta para de-
terminar los efectos supletorios del repetido texto.

También incide en el ámbito regulado por esta norma la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asisten-
cia Jurídica Gratuita, por cuanto que en su disposición adicional segunda reconoce a las asociaciones
de consumidores y usuarios el derecho a la asistencia jurídica gratuita, sin necesidad de acreditar in-
suficiencia de recursos para litigar, en los términos previstos en el artículo 2.2 de la mencionada Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Y, por último, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, ha recogi-
do previsiones, en concreto las contenidas en su artículo 12, relativas a la garantía y servicios posven-
ta, que afectan a la materia.

Los motivos expuestos aconsejan proceder a actualizar esta regulación a efectos de reflejar y superar
las consecuencias de dichas sentencias y la incidencia de la citada Ley Orgánica, así como incluir la men-
ción de las indicadas Leyes de Asistencia Jurídica Gratuita y de Ordenación del Comercio Minorista.

En lo que respecta al contenido del Catálogo, de una parte, se ha llevado a cabo un ligero reajus-
te, adecuando la relación de bienes y servicios a las circunstancias actuales. De otra, dados los térmi-
nos genéricos en que se pronuncia la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, se
aclara, lo que estaba implícito en el texto precedente, que la enumeración de los bienes, productos y
servicios de los anexos tiene carácter enunciativo y no exhaustivo.

En efecto, mediante la confirmación de que los bienes, productos y servicios relacionados son
en todo caso los bienes de uso común o generalizado, anexo I, o de naturaleza duradera, anexo II, de
acuerdo a las necesidades sociales del momento, se supera la imposibilidad de enumerar y prever, con
la oportunidad requerida, los productos o servicios que puedan tener tal carácter según la evolución
social y de la producción.

Por lo demás, en el trámite de esta nueva regulación se ha dado audiencia a las entidades e institu-
ciones que se han presumido afectadas, en particular las asociaciones de consumidores y usuarios, las
asociaciones empresariales, el Consejo General de la Abogacía y el Consejo General del Poder Judicial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de sep-
tiembre de 2000, dispongo:

Artículo Único. Ámbito objetivo

1. A los efectos previstos en los artículos 2.2 y 20.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y disposición adicional segunda de la Ley 1/1996,
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de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en todo caso, tendrán la consideración de productos o
servicios de uso o consumo común ordinario y generalizado los que se detallan en el anexo I del pre-
sente Real Decreto.

2. Lo establecido en el artículo 11.2 y 5 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios, y en el artículo 12, 1, 2 y 3, de la Ley 7/1996, de 15 de enero,
de Ordenación del Comercio Minorista, se aplicará, en todo caso, a los bienes de naturaleza duradera
relacionados en el anexo II del presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Queda derogado el Real Decreto 287/1991, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo de
Productos, Bienes y Servicios a determinados efectos de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

El presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.6. y 8. de la Constitución, que re-
serva al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación procesal, mercantil y civil.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación normativa

Se faculta a la Ministra de Sanidad y Consumo para que, oído el Instituto Nacional del Consu-
mo, actualice los anexos de este Real Decreto y dicte las disposiciones precisas para su aplicación,
mediante las aclaraciones o especificaciones que, en su caso, resulten necesarias.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 2000.

- Juan Carlos R. -

El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de la Presidencia, Mariano Rajoy Brey.
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ANEXO I

Productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado a efectos del artículo 
2.2 y 20.1 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y disposición adi-

cional segunda de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita

A. Productos alimenticios y alimentarios.

1. Carnes frescas.

2. Carnes de aves de corral.

3. Carnes de caza silvestre.

4. Carnes de conejo doméstico y de caza de granja.

5. Derivados cárnicos.

6. Pescados y derivados.

7. Mariscos, crustáceos, moluscos y derivados.

8. Huevos y ovoproductos.

9. Leche y derivados.

10. Aceite y demás grasas comestibles.

11. Cereales.

12. Leguminosas.

13. Tubérculos y derivados.

14. Harinas y derivados.

15. Hortalizas y verduras.

16. Frutas y derivados.

17. Edulcorantes naturales y derivados.

18. Salsas y demás condimentos y especias.

19. Café y demás alimentos estimulantes y derivados.

20. Conservas animales y vegetales.

21. Platos preparados, productos dietéticos y de régimen.

22. Agua y hielo.

23. Helados.

24. Bebidas no alcohólicas.

25. Bebidas alcohólicas.

26. Aditivos.

B. Productos no alimenticios.

1. Medicamentos y productos sanitarios.

2. Productos de perfumería, cosméticos e higiene personal.
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3. Abonos y fertilizantes de uso doméstico.

4. Flores, plantas y semillas de uso doméstico.

5. Plaguicidas de uso doméstico.

6. Disolventes, pegamentos, pinturas, barnices, tintes o similares.

7. Detergentes y productos de limpieza del hogar.

8. Instrumentos y material de óptica, fotografía, relojería y música.

9. Bisutería y monedas.

10. Herramientas, cuchillería, cubertería y otras manufacturas metálicas comunes, de uso doméstico.

11. Muebles, artículos de menaje, accesorios y enseres domésticos.

12. Aparatos eléctricos, electrotécnicos, electrónicos e informáticos, su software y accesorios
de uso domésticos.

13. Vehículos automóviles, motociclos, velocípedos y accesorios.

14. Encendedores y cerillas.

15. Combustibles.

16. Bombonas de gas.

17. Juguetes, juegos, artículos para recreo y deportes.

18. Vivienda.

19. Artículos para vestido y calzado y sus accesorios.

20. Artículos de viaje.

21. Libros, revistas y periódicos.

22. Material didáctico o escolar.

C. Servicios.

1. Servicios de suministros de agua, gas, electricidad y calefacción.

2. Arrendamiento de vivienda.

3. Servicios sanitarios: Médicos, hospitalarios, farmacéuticos y veterinarios.

4. Servicios de residencia y atención a personas mayores o con minusvalía.

5. Servicios de atención a la infancia y guarderías.

6. Transporte de servicio público.

7. Comunicaciones: Correos, teléfonos, telégrafos y otros servicios de telecomunicaciones que
tengan incidencia directa en la prestación de servicios de uso general.

8. Enseñanza.

9. Servicios culturales.

10. Servicios de esparcimiento y deportes.

11. Servicios personales: Lavanderías, tintorerías y peluquerías.

12. Servicios de limpieza y de recogida de basuras.
317Legislación Nacional



13. Servicios bancarios y financieros.

14. Seguros.

15. Turismo y hostelería.

16. Servicios de reparación, mantenimiento y garantía de aquellos bienes y servicios relaciona-
dos en el presente anexo que, por su naturaleza, puedan requerir de los mismos.

ANEXO II

Bienes de naturaleza duradera a los efectos del artículo 11.2 y 5 de la Ley General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios y artículo 12, 1, 2 y 3, de la Ley de Ordenación del Co-

mercio Minorista instrumentos y material de óptica, fotografía, relojería y música

• Herramientas, cuchillería, cubertería y otras manufacturas metálicas comunes.

• Muebles, artículos de menaje, accesorios y enseres domésticos.

• Aparatos eléctricos, electrotécnicos, electrónicos e informáticos y su software.

• Vehículos automóviles, motociclos, velocípedos, sus piezas de recambio y accesorios.

• Juguetes, juegos, artículos para recreo y deportes.

• Vivienda.
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LEY 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil

(...)

Artículo 6. Capacidad para ser parte

1. Podrán ser parte en los procesos ante los tribunales civiles:

1. Las personas físicas.

2. El concebido no nacido, para todos los efectos que le sean favorables.

3. Las personas jurídicas.

4. Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carezcan transitoriamente de
titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de disposición y administra-
ción.

5. Las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca capacidad para ser
parte.

6. El Ministerio Fiscal, respecto de los procesos en que, conforme a la ley, haya de interve-
nir como parte.

7. Los grupos de consumidores o usuarios afectados por un hecho dañoso cuando los indi-
viduos que lo compongan estén determinados o sean fácilmente determinables. Para de-
mandar en juicio será necesario que el grupo se constituya con la mayoría de los afecta-
dos.

8. Las entidades habilitadas conforme a la normativa comunitaria europea para el ejercicio
de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos
de los consumidores y usuarios.
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2. Sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda corresponder a los gestores
o a los participes, podrán ser demandadas, en todo caso, las entidades que, no habiendo cumplido los
requisitos legalmente establecidos para constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una
pluralidad de elementos personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado.

(...)

Artículo 11. Legitimación para la defensa de derechos e intereses de consumidores y usuarios

1. Sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, las asociaciones de consumi-
dores y usuarios legalmente constituidas estarán legitimadas para defender en juicio los derechos e in-
tereses de sus asociados y los de la asociación, así como los intereses generales de los consumidores y
usuarios.

2. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un grupo de consumidores o usuarios cu-
yos componentes estén perfectamente determinados o sean fácilmente determinables, la legitimación
para pretender la tutela de esos intereses colectivos corresponde a las asociaciones de consumidores y
usuarios, a las entidades legalmente constituidas que tengan por objeto la defensa o protección de és-
tos, así como a los propios grupos de afectados.

3. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de consumidores o usua-
rios indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de
estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a las asociaciones de consumidores y usuarios
que, conforme a la Ley, sean representativas.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal y las entidades habilitadas a las que se refiere el artículo 6.1.8
estarán legitimadas para el ejercicio de la acción de cesación para la defensa de los intereses colecti-
vos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios.

Artículo 15. Publicidad e intervención en procesos para la protección de derechos e intereses colec-
tivos y difusos de consumidores y usuarios

1. En los procesos promovidos por asociaciones o entidades constituidas para la protección de
los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, o por los grupos de afectados, se llamará al
proceso a quienes tengan la condición de perjudicados por haber sido consumidores del producto o
usuarios del servicio que dio origen al proceso, para que hagan valer su derecho o interés individual.
Este llamamiento se hará publicando la admisión de la demanda en medios de comunicación con difu-
sión en el ámbito territoríal en el que se haya manifestado la lesión de aquellos derechos o intereses. 

2. Cuando se trate de un proceso en el que estén determinados o sean fácilmente determinables
los perjudicados por el hecho dañoso el demandante o demandantes deberán haber comunicado pre-
viamente la presentación de la demanda a todos los interesados. En este caso, tras el llamamiento, el
consumidor o usuario podrá intervenir en el proceso en cualquier momento, pero sólo podrá realizar
los actos procesales que no hubieran precluido. 

3. Cuando se trate de un proceso en el que el hecho dañoso perjudique a una pluralidad de per-
sonas indeterminadas o de difícil determinación, el llamamiento suspenderá el curso del proceso por
un plazo que no excederá de dos meses y que se determinará en cada caso atendiendo a las circunstan-
cias o complejidad del hecho ya las dificultades de determinación y localización de los perjudicados.
El proceso se reanudará con la intervención de todos aquellos consumidores que hayan acudido al lla-
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mamiento, no admitiéndose la personación individual de consumidores o usuarios en un momento
posterior, sin perjuicio de que éstos puedan hacer valer sus derechos o intereses conforme a lo dis-
puesto en los artículos 221 y 519 de esta Ley. 

4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los apartados anteriores los procesos iniciados me-
diante el ejercicio de una acción de cesación para la defensa de los intereses colectivos y de los intere-
ses difusos de los consumidores y usuarios.

Artículo 22. Terminación del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de obje-
to. Caso especial de enervación del desahucio

1. Cuando, por circunstancias sobrevenidas a la demanda y a la reconvención, dejare de haber
interés legítimo en obtener la tutela judicial pretendida, porque se hayan satisfecho, fuera del proceso,
las pretensiones del actor y, en su caso, del demandado reconviniente o por cualquier otra causa, se
pondrá de manifiesto esta circunstancia al tribunal y, si hubiere acuerdo de las partes, se decretará,
mediante auto, la terminación del proceso..El auto de terminación del proceso tendrá los mismos
efectos que una sentencia absolutoria firme, sin que proceda condena en costas. 

2. Si alguna de las partes sostuviere la subsistencia de interés legítimo, negando motivadamente
que se haya dado satisfacción extraprocesal a sus pretensiones o con otros argumentos, el tribunal
convocará a las partes a una comparecencia sobre ese único objeto, en el plazo de diez días. 

Terminada la comparecencia, el tribunal decidirá mediante auto, dentro de los diez días siguien-
tes, si procede, o no, continuar el juicio, imponiéndose las costas de estas actuaciones a quien viere re-
chazada su pretensión. 

3. Contra el auto que ordene la continuación del juicio no cabrá recurso alguno. Contra el que
acuerde su terminación, cabrá recurso de apelación. 

4. Los procesos de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o cantidades debi-
das por el arrendatario terminarán si, antes de la celebración de la vista, el arrendatario paga al actor o
pone a su disposición en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la de-
manda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enerva-
do el desahucio en una ocasión anterior, ni cuando el arrendador hubiese requerido de pago al arren-
datario, por cualquier medio fehaciente, con al menos cuatro meses de antelación a la presentación de
la demanda y el pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación. 

Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará la compe-
tencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en los casos siguientes: 

1.º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles será tribunal com-
petente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la acción real se ejercite sobre
varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada en diferentes circunscripciones,
será tribunal competente el de cualquiera de éstas, a elección del demandante. 

2.º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban dar los adminis-
tradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde deban presentarse di-
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chas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del mandante, poderdante o dueño
de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la administración, a elección del actor. 

3.º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras anteriores, será tri-
bunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, de la obligación principal
sobre que recayeren. 

4.º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar en que el
finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país extranjero, el del lugar de su
último domicilio en España, o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a elección del
demandante. 

5.º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a la asistencia o representación de inca-
paces, incapacitados o declarados pródigos, será competente el tribunal del lugar en que és-
tos residan. 

6.º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y, en
general, en materia de protección civil de derechos fundamentales, será competente el tribu-
nal del domicilio del demandante, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del
lugar donde se hubiera producido el hecho que vulnere el derecho fundamental de que se
trate. 

7.º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será competente el
tribunal del lugar en que esté sita la finca. 

8.º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el tribunal del lugar en
que radique la finca.

9.º En los juicios en que se pida indemnización de los daños v perjuicios derivados de la circu-
lación de vehículos de motor será competente el tribunal del lugar en que se causaron los da-
ños. 

10.ºEn materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente el del lugar del
domicilio social. 

11.ºEn los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la propiedad intelectual,
será competente el tribunal del lugar en que la infracción se haya cometido o existan indi-
cios de su comisión o en que se encuentren ejemplares ilícitos, a elección del demandante. 

12.ºEn los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del lugar en
que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o lugar de resi-
dencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se haya reali-
zado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus efectos, a elección del deman-
dante. 

13ºEn materia de patentes y marcas, será competente el tribunal que señale la legislación espe-
cial sobre dicha materia. 

14.ºEn los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no incorporación al con-
trato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de la contratación, será compe-
tente el tribunal del domicilio del demandante. Y,. sobre esa misma materia, cuando se ejer-
citen las acciones declarativa, de cesación o de retractación, será competente el tribunal del
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lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio; y si
el demandado careciere de domicilio en el territorio español, el del lugar en que se hubiera
realizado la adhesión. 

15.ºEn las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en relación con un proce-
dimiento administrativo de apremio, será competente el tribunal del domicilio del órgano
que acordó el embargo, sin perjuicio de las especialidades previstas para las administracio-
nes públicas en materia de competencia territorial.

16.°En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de los intereses tanto
colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, será competente el Tribunal del lu-
gar donde el demandado tenga un establecimiento, y, a falta de éste, el de su domicilio; si ca-
reciere de domicilio en territorio español, el del lugar del domicilio del actor.

[Este punto 16º ha sido añadido por la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al orde-
namiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de protección de los intere-
ses de los consumidores y usuarios (BOE núm. 259, de 29-10-2002, pp. 37922-37933)]

2. Cuando las normas del apartado anterior de este artículo no fueren de aplicación a los litigios
en materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y contratos destinados a su finan-
ciación, así como en materia de contratos de prestación de servicios o relativos a bienes muebles cuya
celebración hubiera sido precedida de oferta pública, será competente el tribunal del domicilio del
asegurado, comprador o prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectiva-
mente. 

Artículo 54. Carácter dispositivo de las normas sobre competencia territorial

1. Las reglas legales atributivas de la competencia territorial sólo se aplicarán en defecto de su-
misión expresa o tácita de las partes a los tribunales de una determinada circunscripción. Se excep-
túan las reglas establecidas en los números 1.º y 4.º a 15.º del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo
52 y las demás a las que esta u otra Ley atribuya expresamente carácter imperativo. 

Tampoco será válida la sumisión expresa o tácita en los asuntos que deban decidirse por el jui-
cio verbal. 

2. No será válida la sumisión expresa contenida en contratos de adhesión, o que contengan con-
diciones generales impuestas por una de las partes, o que se hayan celebrado con consumidores o
usuarios. 

3. La sumisión de las partes sólo será válida y eficaz cuando se haga a tribunales con competen-
cia objetiva para conocer del asunto de que se trate. 

Artículo 78. Improcedencia de la acumulación de procesos. Excepciones

1. No procederá la acumulación de procesos cuando el riesgo de sentencias con pronunciamien-
tos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente excluyentes pueda evitarse mediante
la excepción de litispendencia. 

2. Tampoco procederá la acumulación de procesos cuando no se justifique que, con la primera
demanda o, en su caso, con la ampliación de ésta o con la reconvención, no pudo promoverse un pro-
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ceso que comprendiese pretensiones y cuestiones sustancialmente iguales a las suscitadas en los pro-
cesos distintos, cuya acumulación se pretenda. 

3. Si los procesos cuya acumulación se pretenda fueren promovidos por el mismo demandante o
por demandado reconviniente, ,solo o en litisconsorcio, se entenderá, salvo justificación cumplida,
que pudo promoverse un único proceso en los términos del apartado anterior y no procederá la acu-
mulación. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los procesos, susceptibles de
acumulación conforme a los artículos 76 y 77, incoados para la protección de los derechos e intereses
colectivos o difusos que las leyes reconozcan a consumidores y usuarios, cuando la diversidad de esos
procesos, ya sean promovidos por las asociaciones, entidades o grupos legitimados o por consumido-
res o usuarios determinados, no se hubiera podido evitar mediante la acumulación de acciones o la in-
tervención prevista en el artículo 15 de esta Ley. 

En tales casos, se decretará la acumulación de procesos, incluso de oficio, conforme a lo dis-
puesto en esta Ley. 

Artículo 221. Sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones de consumidores o
usuarios

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sentencias dictadas a consecuen-
cia de demandas interpuestas por asociaciones de consumidores o usuarios con la legitimación a que
se refiere el artículo 11 de esta Ley estarán sujetas a las siguientes reglas: 

1.ª Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa específica o
genérica, la sentencia estimatoria determinará individualmente los consumidores y usuarios
que, conforme a las leyes sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la conde-
na. 

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los datos, carac-
terísticas y requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o
intervenir en ella, si la instara la asociación demandante. 

2.ª Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se declarara
ilícita o no conforme a la ley una determinada actividad o conducta, la sentencia determina-
rá si, conforme a la legislación de protección a los consumidores y usuarios, la declaración
ha de surtir efectos procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso corres-
pondiente. 

3.ª Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la sentencia habrá de pro-
nunciarse expresamente sobre sus pretensiones.

2. En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los intereses colecti-
vos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima procedente, y
con cargo al demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los
efectos de la infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora. 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 
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1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, y las
que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, salvo las que se re-
fieran al derecho de rectificación. 

En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter
preferente. 

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas o Asambleas
Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos colegiados de adminis-
tración en entidades mercantiles. 

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelec-
tual y publicidad, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad,
en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en función de la cuan-
tía que se reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en el punto 1 2.° del apartado 1 del
artículo 250 cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en materia de publici-
dad.

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones generales de contratación
en los casos previstos en la legislación sobre esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12.°
del apartado 1 del artículo 250.

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de
bienes inmuebles, salvo que se trate del desahucio por falta de pago o por extinción del pla-
zo de la relación arrendaticia. 

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley de
Propiedad Horizontal, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de canti-
dad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que corresponda. 

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda de quinientas
mil pesetas y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo rela-
tivo. 

Artículo 256. Clases de diligencias preliminares y su solicitud

1. Todo juicio podrá prepararse: 

1.º Por petición de que la persona a quien se dirigiría la demanda declare, bajo juramento o pro-
mesa de decir verdad, sobre algún hecho relativo a su capacidad, representación o legitima-
ción, cuyo conocimiento sea necesario para el pleito, o exhiba los documentos en los que
conste dicha capacidad, representación o legitimación.

2.º Mediante solicitud de que la persona a la que se pretende demandar exhiba la cosa que tenga
en su poder y a la que se haya de referir el juicio. 
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3.º Por petición del que se considere heredero, coheredero o legatario, de exhibición, por quien
lo tenga en su poder, del acto de última voluntad del causante de la herencia o legado. 

4.º Por petición de un socio o comunero para que se le exhiban los documentos y cuentas de la
sociedad o comunidad, dirigida a éstas o al consocio o condueño que los tenga en su poder. 

5.º Por petición del que se considere perjudicado por un hecho que pudiera estar cubierto por
seguro de responsabilidad civil, de que se exhiba el contrato de seguro por quien lo tenga en
su poder. 

6.º Por petición de quien pretenda iniciar un proceso para la defensa de los intereses colectivos
de consumidores y usuarios al objeto de concretar a los integrantes del grupo de afectados
cuando, no estando determinados, sean fácilmente determinables. A tal efecto el tribunal
adoptará las medidas oportunas para la averiguación de los integrantes del grupo, de acuer-
do a las circunstancias del caso y conforme a los datos suministrados por el solicitante, in-
cluyendo el requerimiento al demandado para que colabore en dicha determinación. 

7.º Por petición de las diligencias y averiguaciones que, para la protección de determinados de-
rechos, prevean las correspondientes leyes especiales. 

2. En la solicitud de diligencias preliminares se expresarán sus fundamentos, con referencia cir-
cunstanciada al asunto objeto del juicio que se quiera preparar. 

3. Los gastos que se ocasionen a las personas que hubieren de intervenir en las diligencias serán
a cargo del solicitante de las diligencias preliminares. Al pedir éstas, dicho solicitante ofrecerá cau-
ción para responder tanto de tales gastos como de los daños y perjuicios que se les pudieren irrogar.
La caución se perderá, en favor de dichas personas, si, transcurrido un mes desde la terminación de las
diligencias, dejare de interponerse la demanda, sin justificación suficiente, a juicio del tribunal. 

La caución podrá prestarse en la forma prevista en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo
64 de esta Ley. 

Artículo 26 1. Negativa a llevar a cabo las diligencias

Si la persona citada y requerida no atendiese el requerimiento ni formulare oposición, el tribu-
nal, mediante providencia, acordará las siguientes medidas: 

1.ª Si se hubiere pedido declaración sobre hechos relativos a la capacidad, representación o le-
gitimación del citado, se podrán tener por respondidas afirmativamente las preguntas que el
solicitante pretendiera formularle y los hechos correspondientes se considerarán admitidos a
efectos del juicio posterior. 

2.ª Si se hubiese solicitado la exhibición de títulos y documentos y el tribunal apreciare que
existen indicios suficientes de que pueden hallarse en un lugar determinado, ordenará la en-
trada y registro de dicho lugar, procediéndose, si se encontraren, a ocupar los documentos y
a ponerlos a disposición del solicitante, en la sede del tribunal. 

3.ª Si se tratase de la exhibición de una cosa y se conociese o presumiese fundadamente el lugar
en que se encuentra, se procederá de modo semejante al dispuesto en el número anterior y se
presentará la cosa al solicitante, que podrá pedir el depósito o medida de garantía más ade-
cuada a la conservación de aquélla. 
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4.ª Si se hubiera pedido la exhibición de documentos contables, se podrán tener por ciertos, a
los efectos del juicio posterior, las cuentas y datos que presente el solicitante. 

5.ª Tratándose de la diligencia prevista en el número 

6.ª del apartado 1 del artículo 256, ante la negativa del requerido o de cualquier otra persona
que pudiere colaborar en la determinación de los integrantes del grupo, el tribunal ordenará
que se acuerden las medidas de intervención necesarias, incluida la de entrada y registro,
para encontrar los documentos o datos precisos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en
que se pudiere incurrir por desobediencia a la autoridad judicial.
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REAL DECRETO 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula 
el sistema arbitral de consumo

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los con-
sumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los le-
gítimos intereses económicos de los mismos.

La Ley 26/1984, de 19 de julio), General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, dis-
pone en el artículo 31 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especia-
les y cuyo sometimiento al mismo fuera voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecuti-
vo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios.

La puesta en marcha de este sistema arbitral de consumo se llevó a cabo, con carácter experi-
mentar, mediante la creación de las Juntas Arbitrales de Consumo en los distintos ámbitos territoria-
les, con la finalidad de comprobar sus necesidades de funcionamiento, cara a un pleno desarrollo del
sistema en todo el territorio nacional, considerándose oportuno el mismo a la vista de la experiencia
obtenida.

La entrada en vigor de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, supuso un nuevo y deci-
sivo impulso para el arbitraje de consumo.

Esta Ley removía los obstáculos que presentaba la Ley de Arbitraje de 1953, a la vez que con-
templaba explícitamente el sistema arbitral de consumo en su disposición adicional primera, decla-
rándolo gratuito y liberándolo de la obligación de protocolización notarial de los laudos arbitrales.

Por otra parte, la disposición adicional segunda de dicha Ley encomendó al Gobierno la regla-
mentación de la denominación, composición, carácter, forma de designación y ámbito territorial de
los órganos arbitrales y demás especialidades del procedimiento y del régimen jurídico del sistema ar-
bitral previsto en el artículo 31 de la Ley 26/1984.

En su virtud, y en cumplimiento de lo determinado por el artículo 31 de la Ley 26/1984 y por la
disposición adicional segunda de la Ley 36/1988, oídas las asociaciones de consumidores y usuarios,
y sectores afectados, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, de acuerdo con
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el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 30 de abril de 1993, dis-
pongo:

CAPITULO I

OBJETO

Artículo 1

El sistema arbitral de consumo se rige por el presente Real Decreto y, en lo no previsto en él, por
la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje. 

Artículo 2

1. El sistema arbitral de consumo tiene como finalidad atender y resolver con carácter vínculan-
te y ejecutivo para ambas partes las quejas o reclamaciones de los consumidores y usuarios, en rela-
ción a sus derechos legalmente reconocidos, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y
de la judicial. 

2.No podrán ser objeto de arbitraje de consumo las siguientes cuestiones (artículo 2.1 de la Ley
36/1988): 

a. Las cuestiones sobre las que haya recaído resolución judicial firme y definitiva, salvo los as-
pectos derivados de su ejecución.

b. Las materias inseparablemente unidas a otras sobre las que las partes no tengan poder de
disposición. 

c. Las cuestiones en que, con arreglo a las leyes, deba intervenir el Ministerio Fiscal en repre-
sentación y defensa de quienes, por carecer de capacidad de obrar o de representación legal,
no pueden actuar por sí mismos. 

d. Aquellas en las que concurran intoxicación, lesión, muerte o existan indicios racionales de
delito (artículo 31.1 de la Ley 26/1984).

CAPITULO II

DE LAS JUNTAS ARBITRALES DE CONSUMO

Artículo 3

1. Se constituye una Junta Arbitral de Consumo de ámbito nacional, adscrita al Instituto Nacio-
nal del Consumo, que conocerá, exclusivamente, de las solicitudes de arbitraje presentadas a través de
las asociaciones de consumidores y usuarios cuyo ámbito territorial exceda del de una comunidad au-
tónoma, por los consumidores y usuarios que estén afectados por controversias que superen asimismo
dicho ámbito.

2. Las Juntas Arbitrales de Consumo, de ámbito municipal, de mancomunidad de municipios,
provincial y autonómico, se establecerán por la Administración General del Estado mediante acuer-
dos suscritos a través del Instituto Nacional del Consumo, con las correspondientes Administraciones
públicas.
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3. En los acuerdos se fijará el ámbito funcional y territorial de las Juntas, de acuerdo con los si-
guientes criterios: 

a. Otorgar preferencia al domicilio del consumidor.

b. Otorgar preferencia a la Junta de inferior ámbito territorial.

c. Salvaguardar la libertad de elección de la Junta por las partes.

4. Las Juntas Arbitrales de Consumo estarán compuestas por un Presidente y un Secretario, car-
gos que deberán recaer en personal al servicio de las Administraciones Públicas y serán designados
por la Administración de la que dependa la Junta, publicándose su nombramiento en el Diario oficial
correspondiente.

Artículo 4

Las Juntas Arbitrales de Consumo desempeñarán las siguientes funciones: 

a. El fomento y la formalizacíón de conventos arbitrales, entre consumidores y usuarios y
quienes produzcan, importen o suministren o les-faciliten bienes o servicios.

b. Actuaciones de mediación respecto de las controversias derivadas de las quejas o reclama-
ciones de consumidores y usuarios.

c. Confeccionar y actualizar el censo de las empresas que hayan realizado las ofertas públicas
de adhesión al sistema arbitral de consumo, en su ámbito territorial, con expresión del ámbi-
to de la oferta. Este censo será público.

d. La elaboración y puesta a disposición de los interesados de los modelos de convenio arbi-
tral, en los que se reflejarán las cuestiones que no puedan ser sometidas al sistema arbitral de
consumo.

CAPITULO III

DE LA FORMALIZACÍÓN DEL CONVENIO ARBITRAL

Artículo 5

Los consumidores y usuarios presentarán personalmente o a través de asociaciones de consumi-
dores y usuarios, las solicitudes de arbitraje, ante la Junta Arbitral de Consumo que corresponda, se-
gún lo previsto en el artículo 3, por escrito o por medios electrónicos, ínformáticos o telemáticos,
siempre que se garantice su autenticidad.

Artículo 6

1. Cuando el reclamado hubiese realizado oferta pública de sometimiento al sistema arbitral de
consumo, respecto de futuros conflictos con consumidores o usuarios, el convenio arbitral quedará
formalizado con la presentación de la solicitud de arbitraje por el reclamante, siempre que dicha soli-
citud coincida con el ámbito de la oferta.
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2. La oferta pública se comunicará mediante escrito o cualquier otro medio de comunicación de
los recogidos en el artículo anterior, dirigido a la Junta Arbitral de Consumo a través de la que se ad-
hiere al sistema, debiendo contener los siguientes requisitos: 

1. Ámbito de la oferta.

2. Sometimiento expreso al presente Real Decreto del sistema arbitral de consumo.

3. Compromiso de cumplimiento del laudo arbitral.

4. Plazo de validez de la oferta, que en caso de no constar se entenderá realizada por tiempo in-
definido.

Artículo 7

1. Las Juntas Arbitrales de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen ofertas
públicas de sometimiento al sistema arbitral de consumo.

2. Cada Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se
harán constar los datos de las empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las
características que figuran en el anexo de esta disposición.

3. La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a
través de la cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o te-
lemáticos, y conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comu-
nicación de dicha renuncia.

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el
Diario Oficial que corresponda a dicha Junta.

Artículo 8

1. La Junta Arbitral de Consumo, por medio de su Presidente, no aceptará las solicitudes de ar-
bitraje, procediendo a su archivo, cuando se trate de las cuestiones a las que se refiere el artículo 2.2.
del presente Real Decreto.

2. La no aceptación de la solicitud de arbitraje se notificará a los interesados, dejando expedita
la vía judicial.

Artículo 9

1. La Junta Arbitral de Consumo notificará la solicitud de arbitraje al reclamado, el cual deberá
aceptarla o rechazarla por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación, salvo en los supuestos contempla-
dos en el artículo 6.1 de este Real Decreto.

2. En caso de que no constare formalizado previamente el convenio arbitral y el reclamado no
contestase en el plazo establecido en el apartado anterior, la Junta Arbitral de Consumo ordenará el ar-
chivo de las actuaciones, notificándolo al reclamante.
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CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL DE CONSUMO

Artículo 10

1. El procedimiento arbitral de consumo comenzará con la designación del colegio arbitral,
ajustándose en todo caso a lo dispuesto en este Real Decreto, con sujeción a los principios de audien-
cia, contradicción, igualdad entre las partes y gratuidad.

2. Las partes podrán actuar por sí o debidamente representadas. El colegio arbitral apreciará en
este caso la suficiencia de la representación.

3. La inactividad de las partes en el procedimiento arbitral de consumo no impedirá que se dicte
el laudo ni le privará de eficacia.

Artículo 11

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, se constituirá un colegio arbitral específi-
co compuesto por tres árbitros, designados del siguiente modo: 

a. El Presidente del colegio arbitral será designado por la Junta Arbitral, entre personal al ser-
vicio de las Administraciones públicas, licenciados en Derecho, previamente nombrado al
efecto por la Administración pública de la que dependa dicha Junta. 

La facultad de designar al Presidente del colegio podrá recaer en las partes, cuando éstas lo
solicitasen de mutuo acuerdo, atendiendo a la especialidad del objeto de la reclamación. La
solicitud será resuelta por el Presidente de la Junta Arbitral. Si la reclamación se dirige con-
tra una entídad pública vinculada a la Administración pública de la que dependa la Junta Ar-
bitral, las partes podrán elegir de mutuo acuerdo al Presidente del colegio arbitral, pudiendo
tratarse en este caso de una persona ajena a la Administración pública.

b. La designación de representantes de los consumidores se efectuará de la forma siguiente: 

Cuando la reclamación se formule a través de una organización de consumidores, el repre-
sentante será el designado por la misma en la Junta Arbitral.

Si la reclamación se presenta directamente en la Junta Arbitral, la designación se hará de
oficio entre los representantes propuestos previamente por las asociaciones de consumido-
res y usuarios.

c. El representante de los sectores empresariales será el designado por éstos en la Junta Arbi-
tral, cuando el reclamado forme parte de una organización adherida al sistema arbitral. En
los demás casos lo será el designado de of icío entre los propuestos previamente por las or-
ganizaciones empresariales que se hayan adherido a la misma. 

2. Cada Junta Arbitral de Consumo mantendrá actualizadas las listas de Presidentes de colegios
arbítrales, así como de los árbitros inscritos por las asociaciones de consumidores y usuarios y las or-
ganizaciones empresariales que se hayan adherido a la misma.
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3. Si las partes optasen expresamente por un arbitraje de derecho, los miembros del colegio ar-
bitral deberán ser abogados en ejercicio, salvo el Presidente designado según lo previsto en el primer
párrafo del apartado 1.a).

4. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo actuará como tal en el colegio arbitral, con voz
pero sin voto, facilitando el oportuno soporte administrativo y siendo el responsable de las notifica-
ciones. En caso necesario, la Junta Arbitral podrá designar secretario, entre personal al servicio de las
Administraciones públicas previamente nombrados al efecto por la Administración pública de la que
dependa dicha Junta.

5. Las designaciones anteriores -podrán realizarse por tiempo indefinido y/o para cuestiones
que afecten a sectores económicos y que se presenten ante la Junta Arbitral de Consumo.

6. La abstención y recusación de los árbitros se regirá por lo dispuesto en la vigente Ley de Arbitraje.

Artículo 12

1. Constituido el colegio arbitral, en el plazo máximo de tres meses, se dará audiencia a las par-
tes, la cual tendrá carácter privado.

2. Si por causa debidamente justificada no pudiera cumplimentarse el trámite de audiencia, el
colegio arbitral señalará una nueva fecha para su práctica.

3.La audiencia podrá realizarse verbalmente o por escrito, pudiendo las partes presentar los do-
cumentos y hacer las alegaciones que consideren necesarias para la mejor defensa de sus intereses.

4.En el trámite de audiencia, el colegio arbitral podrá intentar la conciliación entre las partes,
que, de lograrse, se recogerá en el laudo.

5.El Secretario levantará acta de las actuaciones del colegio arbitral.

Artículo 13

1. El colegio arbitral acordará la práctica de las pruebas pertinentes, citando para ello a las par-
tes, las cuales podrán intervenir por sí mismas o debidamente representadas.

2. Las pruebas acordadas de oficio serán costeadas por la Administración de la que dependa la
Junta Arbitral de Consumo, en función de sus disponibilidades presupuestarias.

3. Los gastos ocasionados por las pruebas practicadas a instancia de parte serán sufragados por
quienes las propongan y las comunes por mitad, salvo que el colegio arbitral aprecie, en el laudo, mala fe
o temeridad en alguna de las partes, en cuyo caso podrá distribuir en distinta forma el pago de los mismos.

4. Una vez practicadas las pruebas, los árbitros podrán, en su caso, acordar la convocatoria de
las partes para oírlas nuevamente.

CAPITULO V

DEL LAUDO ARBITRAL

Artículo 14

1. El laudo arbitral deberá dictarse en el plazo máximo de cuatro meses desde la designación del
colegio arbitral.
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2. Este plazo sólo podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, notificándolo al cole-
gio arbitral antes de la expiración del plazo inicial.

Artículo 15

El laudo arbitral, así como cualquier acuerdo o resolución del colegio arbitral, se decidirá por
mayoría de votos, dirimiendo los empates el voto del Presidente.

Artículo 16

1. El laudo deberá díctarse por escrito. Expresará al menos: 

a. Lugar y fecha en que se dicte. 

b. Nombres y apellidos de los árbitros y de las partes o, en su 

c. caso, razón social. 

d. Los puntos controvertidos objeto del arbitraje. 

e. Relación sucinta de las alegaciones formuladas por las partes. 

f. Las pruebas practicadas, si las hubiere. 

g. La decisión sobre cada uno de los puntos controvertidos. 

h. El plazo o término en que se deberá cumplir lo acordado en el laudo. 

i. El voto de la mayoría y el voto disidente, si lo hubiera. 

j. La firma de los árbitros. 

2. El laudo será motivado cuando el colegio arbitral decida la cuestión litigioso con sujeción a
derecho.

Artículo 17

1. El laudo arbitral tendrá carácter vinculante y producirá efectos idénticos a la cosa juzgada.

2. La notificación, corrección y aclaración de términos, así como la anulación y ejecución de los
laudos se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley de Arbitraje.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica

Los arbitrajes de consumo cuyos conventos se hubiesen formalizado con anterioridad a la entra-
da en vigor de este Real Decreto, se regirán por las disposiciones contenidas en el mismo, salvo en
aquellos casos en los que el procedimiento arbitral se hubiese iniciado ya.

ANEXO

El anagrama del sistema arbitral de consumo estará compuesto de tres V iguales, de 120 grados
de abertura, cuyos vértices convergen. La figura es simétrica respecto al eje horizontal. Las dos V si-
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métricas respecto al eje horizontal de simetría, tienen en cada eje un trazo de las mismas medidas que
los lados de la V.

La figura descrita, de color blanco, estará insertada en un cuadrado de color naranja, pantone
832 C.

Fuera del cuadrado, en la parte superior habrá un recuadro para insertar el logotipo correspon-
diente a la Administración autonómica, provincial, municipal o de mancomunidad de la que dependa
la Junta Arbitral a través de la cual se ha adherido al sistema arbitral de consumo. Entre este recuadro
y el mencionado cuadrado habrá una leyenda que diga "Establecimiento Adherido". cada una de estas
palabras en un renglón separado y centradas. El tipo de letra será del 22 futura estrecha en versales.

En la parte inferior del cuadrado, fuera de él, habrá otra leyenda que diga +Arbitraje de Consu-
mo+ estampada en dos renglones, en el primero la palabra " Arbitraje " y en la segunda " de Consumo
" centradas. El tipo de letra será del 28 futura estrecha en versales.

El anagrama tendrá una altura total de 139 mm por una anchura de 70 mm. El cuadrado naranja
será de 70 por 70 mm, mientras que el recuadro para el logotípo de la Administración de estableci-
miento adherido será de 28 mm de altura por 70 mm de anchura. El espacio para la leyenda "Estable-
cimiento Adherido" tendrá 19 mm de alto. El espacio para "Arbitraje de Consumo" tendrá 20 mm de
alto. 
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REAL DECRETO 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho 
de representación, consulta y participación de los consumidores 

y usuarios a través de sus asociaciones

La Constitución encomienda a los poderes públicos, en su artículo 51, fomentar las organizacio-
nes de consumidores y usuarios, así como darles audiencia en las cuestiones que puedan afectarles.
Otros artículos de obligada referencia son el 9.2, que ordena a los poderes públicos promover las con-
diciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social; el artículo 22 que reconoce el
derecho de asociación y, finalmente, el artículo 105, que establece que la Ley regulará la audiencia de
los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones reconocidas por la Ley, en el procedi-
miento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten.

Con el fin de dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en el citado artículo 51, ar-
tículo 2 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios, en
su artículo 2.e), establece, como uno de los derechos básicos de aquellos la audiencia en consulta, la
participación en el procedimiento de elaboración de las disposiciones generales que les afecten direc-
tamente y la representación de sus intereses, todo ello a través de las asociaciones, agrupaciones o
confederaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas.

La Ley 26/1984, aunque dedica el Capítulo VI a regular el derecho de representación, consulta
y participación, también contiene múltiples referencias a las asociaciones de consumidores y usuarios
a lo largo de todo su articulado, reforzando el papel que estas deben tener en la protección y, especial-
mente, defensa de los derechos del ciudadano en tanto que consumidor.

No obstante, el movimiento asociativo en este campo adolece todavía de importantes carencias
excesiva dispersión y atomización, dificultad de financiación, etc., haciéndose necesario, para dar
cumplimiento al mandato constitucional, fomentar las organizaciones de consumidores y usuarios
fuertes y representativas de los intereses generales de los consumidores, de acuerdo con las facultades
de representación y consulta que la Ley 26/1984, y otras que integran nuestro ordenamiento jurídico,
otorgan a las asociaciones de consumidores, completando con ello el marco jurídico para que este mo-
vimiento se asiente en un modelo más racional.
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Con este fin último, la presente norma regula las condiciones y requisitos que se exigen a las
asociaciones de consumidores y usuarios que pretendan disfrutar de los beneficios que la Ley 26/
1984, y disposiciones reglamentarias y concordantes otorgan, tal como establece el artículo 20.3 de la
citada Ley, y referido a los campos en los que corresponde al Estado esta competencia.

Se regula, en consecuencia, el libro registro al que hace referencia el artículo 20.3 de la Ley 26/1984,
el Consejo de Consumidores y Usuarios, al que se refiere el artículo 22.5 de la citada Ley, así como las con-
diciones y requisitos para estar representadas en dicho consejo, atendiendo a los criterios que la propia Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios establece en su citado artículo 20.3, párrafo se-
gundo: en la determinación reglamentaria de las condiciones y requisitos se tendrán en cuenta, entre otros,
criterios de implantación territorial, número de asociados y programas de actividades a desarrollar.

De por otra parte, pero en relación con lo anterior, se toma en consideración la Ley de bases de
Régimen Local, y sus normas de desarrollo, habida cuenta de la importancia que para la política de
consumo representa la proximidad al ciudadano de la Administración local. Para ello, se adopta como
uno de los criterios para valorar la implantación territorial y el desarrollo de actividades de represen-
tación, defensa y participación de los consumidores y usuarios la presencia de las asociaciones de
consumidores en los órganos de participación establecidos por las Corporaciones locales.

En su virtud, y en cumplimiento de lo prevenido en la disposición final cuarta de la Ley 26/
1984, que establece que el Gobierno aprobará el Reglamento o Reglamentos necesarios para su apli-
cación o desarrollo, oídas las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, de acuerdo con el Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo, y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros del día 22 de junio de 1990, dispongo:

CAPÍTULO PRELIMINAR

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

1. Las Asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional y aquellas que excedan del
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, constituidas con arreglo al artículo 20, apartados 1 y
2 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (en ade-
lante, la Ley), podrán acceder a los beneficios establecidos en dicha Ley y disposiciones concordantes
según las condiciones y requisitos del presente Real Decreto.

2. Las Asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito territorial inferior al contemplado en
el apartado anterior podrán acceder asimismo a tales beneficios si, cumpliendo su legislación aplica-
ble, se atienen a las condiciones y requisitos que en la presente norma se establecen.

CAPÍTULO I

DEL REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Artículo 2

1. Para poder gozar de cualquier beneficio que otorgue la Ley, disposiciones que la desarrollan
y complementarias, las Asociaciones de consumidores y usuarios deberán figurar inscritas en el libro
de registro que se llevará en el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del
Consumo.
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2. A los efectos citados deberán figurar inscritas en el libro de registro las Federaciones y Con-
federaciones legalmente constituidas así como las Asociaciones integradas en las mismas.

Artículo 3

1. Las solicitudes de inscripción en el libro de registro deberán acompañarse de los siguientes
documentos:

a. Certificación del correspondiente registro de asociaciones, en la que se haga constar la ins-
cripción en el mismo de la asociación, federación o confederación, y a la que deberá acom-
pañarse copia de sus estatutos y acta de constitución debidamente autenticadas.

b. Certificación expedida por el órgano competente de la Asociación, Federación o Confedera-
ción en que se acrediten los siguientes extremos:

• Composición de los órganos directivos de la misma, con especificación de los nombres
de sus miembros y de los cargos que ostentan, así como el procedimiento de elección,
que deberá responder a principios democráticos.

• Implantación territorial, con expresión precisa de las delegaciones locales, o, en su caso,
de las Asociaciones federadas de ámbito inferior al nacional.

• Número efectivo de sus asociados, con especificación de su distribución territorial y la
cuantía de las cuotas que están obligados a satisfacer. En el caso de Federaciones y Con-
federaciones, se acompañarán las certificaciones de los acuerdos correspondientes a las
asambleas plenarias de cada una de las asociaciones agrupadas en las que se decidió su
constitución o la incorporación a las mismas, según corresponda.

c. Declaración jurada de que en la Asociación, Federación o Confederación no incurre ningu-
na de las circunstancias del artículo 21 de la Ley.

A.Certificación de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se haga constar la ins-
cripción en su registro de asociaciones de consumidores y usuarios, en su caso.

2. Los documentos señalados irán acompañados de una memoria en la que se exponga el ámbito
territorial y funcional de actuación, así como los objetivos y actividades básicas a desarrollar y una re-
lación de las delegaciones territoriales existentes.

3. Las cooperativas de consumidores y usuarios que soliciten su inscripción en el libro registro
deberán remitir:

a. Certificación del órgano competente donde se haga constar su inscripción en el correspon-
diente registro de cooperativas, así como copia de los estatutos, debidamente autenticada.

b. Memoria de las actividades de educación y formación de sus socios en materia de consumo
desarrolladas en el año anterior al de la formalización de la solicitud, así como el detalle de
financiación de las mismas, mediante certificación del órgano competente.

Artículo 4

1. Presentada la documentación mencionada en el artículo anterior, el Instituto Nacional del
Consumo procederá a practicar la inscripción de la asociación, federación o confederación en el libro
registro, haciendo constar, en su caso, las delegaciones territoriales o las asociaciones federadas de
ámbito territorial inferior al nacional que correspondan a cada una. En el caso de que dicha documen-
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tación no cumpla los requisitos establecidos, se podrá denegar la inscripción mediante resolución mo-
tivada, contra la que se podrá interponer el recurso correspondiente.

2. Las organizaciones a las que se refiere el apartado anterior inscritas en el libro registro debe-
rán, directamente o a través de los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma, en su caso:

a. Comunicar todas las modificaciones que se hayan producido en sus estatutos.

b. Comunicar los cambios en la composición de los órganos de gobierno, así como los trasla-
dos de domicilio social.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Artículo 5

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios es el órgano de representación y consulta de ámbito
nacional de los consumidores y usuarios.

2. El Consejo de Consumidores y Usuarios ostentará la representación institucional de las organi-
zaciones de éstos ante la Administración del Estado u otras entidades y organismos de carácter estatal.

Artículo 6

Integran el Consejo de Consumidores y Usuarios:

1. Un representante de asociaciones de consumidores por cada uno de los Consejos de Consumi-
dores de Comunidades Autónomas u órgano equivalente en donde éste haya sido constituido.

2. Representantes de asociaciones, federaciones o confederaciones de asociaciones de consu-
midores en los términos siguientes: de ámbito estatal y que acrediten más de 7.500 socios,
un representante.

Este número se incrementará conforme a las dos alternativas siguientes:

a. Uno, dos o tres representantes más si acreditan 125.000, 175.000 ó 225.000 socios, res-
pectivamente, o

b. Uno, dos, tres o cuatro representantes más si acreditan 40.000 socios y presencia en cua-
tro Consejos de Consumo de Comunidades Autónomas, 125.000 socios y presencia en
seis Consejos de Consumo de Comunidades Autónomas, 175.000 socios y presencia en
nueve Consejos de Consumo de Comunidades Autónomas o 225.000 socios y presencia
en doce Consejos de Comunidades Autónomas, respectivamente.

3. Cinco representantes de asociaciones estatales de cooperativas de consumidores y usuarios.

Artículo 7

La incorporación al Consejo de Consumidores y Usuarios de las asociaciones, uniones, federa-
ciones y confederaciones a que se refiere el artículo 6 está supeditada a la previa inscripción en el Li-
bro Registro regulado en el Capítulo I y a la formulación de la pertinente solicitud, con justificación
del cumplimiento de las circunstancias determinadas en dicho artículo 6.
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Artículo 8

La designación de los representantes de las asociaciones estatales de cooperativas de consumo
se hará por parte de aquellas asociaciones que superen el ámbito de una Comunidad Autónoma y que
estén debidamente inscritas en el Registro.

En el caso de que existiera una organización de esta naturaleza que agrupe a todas las entidades
de cooperativas de consumo del Estado, se le asignarán los cinco representantes.

Si hubiera diversas asociaciones que reunieran dichos requisitos, la designación de los repre-
sentantes a cada una de ellas se hará en proporción al número de socios que acrediten.

Artículo 9

Los representantes de asociaciones de consumidores de los Consejos de Consumidores de las
Comunidades Autónomas serán designados en la forma que éstas determinan.

En los casos en los que el Consejo de Consumidores de Comunidades Autónomas cuente con
presencia de otros agentes sociales o económicos, este representante será elegido por los representan-
tes de las asociaciones de consumidores que formen parte del mencionado Consejo Autonómico, en la
forma que dichas Comunidades Autónomas establezcan.

Artículo 10

1. Una vez determinado, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8 y 9, el número de voca-
les que correspondan a cada organización, éstas designarán a sus representantes en el Consejo, los
cuales serán nombrados por el Ministro de Sanidad y Consumo, a propuesta del Presidente del Institu-
to Nacional del Consumo. Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

2. Cada una de las asociaciones, federaciones o confederaciones y cooperativas que ostenten re-
presentación en el Consejo designarán tantos suplentes como vocales le hayan correspondido. Su nom-
bramiento se efectuará conjuntamente con el de los vocales según lo previsto en el apartado anterior.

Artículo 11

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios constará de los siguientes órganos:

a. El Pleno.

b. La Comisión Permanente.

c. Las Comisiones especializadas.

2. El Pleno estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secretario. Es el ór-
gano supremo del Consejo y se reunirá al menos una vez al año. Elige los miembros de la Comisión Perma-
nente, aprueba el Reglamento de régimen interno, conoce de la gestión que realice la Comisión Permanen-
te y las Comisiones especializadas y elabora el informe-memoria que establece el artículo 14.

La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente, el Vicepresidente, un número de
Vocales que no podrá ser superior a diez y el Secretario. Es el órgano encargado de aprobar los dictá-
menes del Consejo, salvo los que se reserve para su conocimiento el Pleno, ejecutar los acuerdos de
éste, designar a los Presidentes y miembros de las Comisiones especializadas y dirigir su funciona-
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miento, pudiendo delegar en ellas la aprobación de dictámenes concretos. Se reunirá, al menos, nueve
veces al año por convocatoria de su Presidente.

3. En la reunión de constitución del Consejo se elegirá al Presidente y al Vicepresidente y a los
miembros de la Comisión Permanente.

4. Según establezca su Reglamento de régimen interno, se podrán crear Comisiones, por mate-
rias, para un tratamiento más especializado de los diferentes asuntos. Cada Comisión deberá ser presi-
dida por un miembro de la Comisión Permanente y sus componentes, que podrán ser vocales del Con-
sejo o expertos propuestos por las asociaciones que tengan representación en el mismo, no superarán
el número de 10.

Por la Comisión Permanente o los Presidentes de las restantes Comisiones, se designarán los
ponentes responsables de elaborar y prestar a los órganos del Consejo las diferentes propuestas de
dictamen. Estos ponentes podrán ser vocales del Consejo o expertos propuestos por sus miembros.

5. Cualquier Vocal del Consejo podrá presentar propuestas al Pleno o a la Comisión Permanente
para su estudio y consideración. Periódicamente y en la forma que determine el Reglamento de régi-
men interno, la Comisión Permanente informará al resto de miembros del Consejo de la actividad y
acuerdos que adopte. Los dictámenes que aprueben los órganos del Consejo deberán ser notificados a
todos los miembros del mismo.

Artículo 12

Los miembros del Consejo serán elegidos por un período de cuatro años y podrán percibir las
indemnizaciones por razón de servicio que les sean reconocidas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el mandato de los miembros de los Consejos de
Consumidores de Comunidades Autónomas no excederá del que les corresponda como tales.

Los miembros del Consejo que no tengan la condición de personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, así como los ponentes y expertos que colaboren con las comisiones de trabajo, ten-
drán derecho a que les sean abonados los gastos ocasionados como consecuencia de su asistencia a las
reuniones a que sean convocados, hasta una cuantía máxima correspondiente a la que tienen asignada
como dietas los funcionarios encuadrados en el grupo I de los que se establecen en el anexo I del Real
Decreto 236/1988.

El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos entre los miembros del Consejo por mayoría de
las dos terceras partes del Pleno.

Los vocales que integran la Comisión Permanente serán elegidos entre los miembros del Con-
sejo por mayoría absoluta del Pleno.

El Secretario será nombrado entre funcionarios que presten servicio en el Instituto Nacional del
Consumo, a propuesta del Presidente del mismo, por el Ministro de Sanidad y Consumo y asistirá con
voz, pero sin voto, a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente.

Artículo 13

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, el Consejo de
Consumidores y Usuarios deberá ser consultado en el procedimiento de elaboración de las disposicio-
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nes de carácter general en los casos que a continuación se citan, salvo que las asociaciones de consu-
midores y usuarios, que estén inscritas en el libro registro, se encuentren representadas en los órganos
colegiados que participen en la elaboración de las disposiciones:

a. Reglamentos de aplicación de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

b. Reglamentaciones sobre productos o servicios de uso y consumo.

c. Ordenación del mercado interior y disciplina de mercado.

d. Precios y tarifas de servicios en cuanto afecten directamente a los consumidores o usuarios
y que se encuentren legalmente sujetos a control de la administración del Estado.

e. Condiciones generales de los contratos de empresas que prestan servicios públicos en régi-
men de monopolio.

f. En los demás casos en que una Ley estatal establezca, con carácter preceptivo, la audiencia
de las asociaciones, federaciones o confederaciones de los consumidores y usuarios.

2. También corresponden al consejo las siguientes funciones:

a. Proponer a las asociaciones, federaciones, confederaciones o cooperativas, integradas en el conse-
jo, para participar en los órganos colegiados, organismos y entidades públicas o privadas, de ámbi-
to nacional o internacional, en los que deben estar representados los consumidores y usuarios.

b. Formular cuantas propuestas sean consideradas de interés en materia de defensa de los dere-
chos de los consumidores y asesorar a los órganos de las administraciones públicas con
competencias en materia de consumo.

c. Solicitar información a las administraciones públicas competentes sobre materias de interés
general o sectorial que afecten a los consumidores y usuarios.

d. Cuantas funciones le sean asignadas por otras disposiciones.

Artículo 14

1. El Consejo elaborará todos los años un informe-memoria sobre el desarrollo de sus activida-
des, así como relativo a la política global en materia de consumo, en el que, además, se recogerán las
sugerencias de dicho órgano en el ámbito de su competencia.

2. Los órganos de las Administraciones públicas cuya actuación afecte a los intereses de los con-
sumidores y usuarios podrán solicitar al Consejo de Consumidores y Usuarios asistir a sus reuniones, al
objeto de informar sobre asuntos de interés general o sectorial en materia de consumo, así como solicitar
informe sobre asuntos de su interés. Dicha solicitud será dirigida a la Secretaría del Consejo.

Artículo 15

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a propuesta del Instituto Nacional del Consumo, facilitará
al Consejo de Consumidores y Usuarios los recursos humanos y materiales necesarios para su funcio-
namiento.

La Subdirección General de Información, Fomento y Arbitraje del Instituto Nacional del Con-
sumo será la sede de dicho Consejo, tal y como establece el Real Decreto 1943/1986, de 19 de sep-
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tiembre, por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo.
(Véase el Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto.)

CAPÍTULO III

DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS OTORGADOS POR LA LEY Y 
POR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y CONCORDANTES

Artículo 16

1. Las Asociaciones y Cooperativas de Consumidores y Usuarios, inscritas en libro registro del
Ministerio de Sanidad y Consumo, podrán representar a sus asociados y ejercer las correspondientes
acciones en defensa de los mismos, o de la asociación o cooperativa, en lo referente a los derechos e
intereses reconocidos en el artículo 2 de la Ley 26/1984. Cuando tales acciones se realicen ante los
Tribunales de Justicia, en defensa de los derechos a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley, dichas aso-
ciaciones y cooperativas gozarán del beneficio de justicia gratuita.

2. Estas Asociaciones y Cooperativas podrán integrarse en los órganos de arbitraje a que se re-
fiere el artículo 31, apartado 3, de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
con arreglo a las normas que los regulen, cuando se sometan a los mismos cuestiones litigiosas en que
sean parte sus asociados.

3. Percibir ayudas y subvenciones según se establezca en las normas que aprueben su convoca-
toria y concesión en cada ejercicio económico.

Artículo 17

Las asociaciones referidas en el artículo anterior podrán también ser declaradas de utilidad pú-
blica, de acuerdo con lo previsto en la legislación en materia de asociaciones, a cuyos efectos el infor-
me exigido será emitido por el Ministerio de Sanidad y Consumo, acompañado, en su caso, por el in-
forme de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 18

Las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Cooperativas representadas en el Consejo
de Consumidores y Usuarios, además de disfrutar de los beneficios a los que se refieren los artículos
16 y 17 precedentes, podrán:

1.Ejercer las correspondientes acciones en defensa de los intereses generales de los consumido-
res y usuarios, dentro del ámbito territorial y funcional propio de la asociación. En el caso de que tales
acciones se ejerzan ante los Tribunales de Justicia en defensa de los derechos a que se refiere el artícu-
lo 2.2 de la Ley, dichas asociaciones gozarán del beneficio de justicia gratuita.

2.Iniciar aquellos procedimientos administrativos o procesos judiciales que afecten a los intere-
ses generales de los consumidores, o intervenir en ellos, dentro de su ámbito territorial, en los térmi-
nos previstos por la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley General de
Publicidad, y demás normas que reconozcan la legitimación de las asociaciones de consumidores y
usuarios. También en este caso, y con las mismas condiciones que establece la Ley, las asociaciones
podrán disfrutar de justicia gratuita.
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3.Integrarse en los órganos de arbitraje a que se refiere el artículo 31, apartado 3, de la Ley Ge-
neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, con arreglo a las normas que los regulen, aun
cuando en las cuestiones litigiosas que se sometan a los mismos no sean parte sus asociados.

Artículo 19

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo se podrá excluir del libro registro, mediante resolución
y previa audiencia de las mismas, a las asociaciones, federaciones, confederaciones y cooperativas de
consumidores y usuarios, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales en
que pudieran incurrir, en los supuestos siguientes:

a. Si concurre alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 de la Ley 26/1984, de 19
de julio.

b. Por no ajustarse a los datos que figuran en la documentación aportada para la inscripción en
el libro registro.

c. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 2 del artículo 4 del presente
Real Decreto.

d. Destinar las subvenciones concedidas a fines distintos de aquellos para los que fueron otor-
gadas.

e. Incumplimiento total o parcial de las condiciones que en cada caso se determinen para la uti-
lización de las subvenciones.

f. Utilizar su condición de asociación inscrita en el libro registro del Ministerio de sanidad y
consumo para acciones o fines distintos a los previstos en este Real Decreto.

g. Y en general, el incumplimiento de cualquiera de los preceptos contenidos en la presente
disposición y normas que lo desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Consejo de Consumidores y Usuarios regulado en el presente Real Decreto promoverá el es-
tablecimiento de relaciones de colaboración con los Consejos que, de acuerdo con sus competencias,
puedan crear las Comunidades Autónomas como órganos de representación y consulta de los consu-
midores y usuarios en sus respectivos ámbitos territoriales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Cooperativas de Consumidores y
Usuarios que reúnan los requisitos exigidos en el presente Real Decreto presentarán su candidatura a
partir de los diez meses de la entrada en vigor de este Real Decreto, y la elección de los miembros del
primer Consejo de Consumidores y Usuarios se efectuará en el plazo máximo de un año desde la en-
trada en vigor del presente Real Decreto.

Segunda. Publicado el nombramiento de los vocales en el Boletín Oficial del Estado, el Consejo
deberá constituirse y elegir su presidente, vicepresidente y la comisión permanente, en el plazo máxi-
mo de quince días.
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En el mismo plazo se designará al Secretario según el procedimiento establecido en el artículo
12.4 del presente Real Decreto.

El Consejo deberá elaborar en el plazo máximo de seis meses su reglamento de funcionamiento,
en el que se especificará el régimen de adopción de acuerdos, la distribución de funciones entre el ple-
no y la comisión permanente y demás aspectos que afecten a su régimen interior, todo ello con arreglo
a las normas vigentes de funcionamiento de los órganos colegiados previstas en el Capítulo II del Tí-
tulo I de la Ley de Procedimiento Administrativo. Este Reglamento deberá ser aprobado en el Pleno
por mayoría absoluta y comunicado al Ministro de Sanidad y Consumo.

Tercera. Todas las Asociaciones incluidas en el censo del Instituto Nacional del Consumo po-
drán solicitar su inscripción en el libro registro en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de este Real Decreto, pudiendo ser denegada por la Administración si pasado un mes desde
la notificación a la asociación solicitante de los posibles defectos, éstos no se subsanan.

En el caso en que alguna asociación no haya solicitado su inscripción en el libro registro o esta
le haya sido denegada será eliminada del censo del Instituto Nacional del Consumo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para adoptar cuantas medidas comple-
mentarias sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Segunda. Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1990.

- Juan Carlos R. -

El Ministro de Sanidad y Consumo, Julián García Vargas.
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LEY 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento 
jurídico español de diversas directivas comunitarias en materia de 

protección de los intereses de los consumidores y usuarios
BOE 29-10-2002

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

En los últimos años la Comunidad Europea ha impulsado una ambiciosa política de protección
de los intereses de los consumidores y usuarios.

La construcción efectiva del Mercado Interior, así como su buen funcionamiento, requiere nor-
mas comunes de protección de los consumidores en un espacio europeo sin fronteras interiores, en el
que las personas, las mercancías, los capitales y los servicios circulan libremente.

Por ello, se han aprobado numerosas Directivas referidas a dos ámbitos normativos que, siendo
distintos en varios aspectos, tienen como elemento común su directa conexión con los derechos de los
consumidores y usuarios: el ámbito de los contratos de adhesión, por una parte, y el de la actividad pu-
blicitaria, por otra. Así, y sin pretensión de ser exhaustivos, se han aprobado Directivas comunitarias re-
ferentes a la publicidad de los medicamentos, a la radiodifusión televisiva, a las cláusulas abusivas en
los contratos celebrados con consumidores, a los viajes combinados, o al crédito al consumo, entre otras.

Sin embargo, la Comunidad ha considerado que los mecanismos actualmente existentes para
garantizar el cumplimiento de estas Directivas no siempre permiten poner fin a su debido tiempo a las
infracciones perjudiciales para los intereses colectivos de los consumidores.

Por otro lado, es bien cierto que la eficacia de las medidas nacionales de transposición de dichas
Directivas puede verse mitigada cuando las prácticas ilícitas que se persiguen surten su efecto en un
Estado miembro distinto de aquel en el que se han originado, con el perjuicio que esto implica para el
buen funcionamiento del mercado interior. En conclusión, es necesario aproximar las disposiciones
nacionales que permiten hacer cesar dichas prácticas ilícitas.
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Así, el Parlamento Europeo y el Consejo han aprobado la Directiva 98/27/CE, de 19 de mayo de
1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumido-
res, Directiva que la presente Ley transpone al ordenamiento jurídico español, en ejercicio de las
competencias que la Constitución atribuye al Estado en su artículo 149.1, reglas 6ª y 8ª.

Para llevar a término dicha transposición se modifican la Ley de Enjuiciamiento Civil, las leyes
sustantivas que regulan los ámbitos sectoriales en los que la Directiva 98/27/CE demanda la introduc-
ción del instrumento de la acción colectiva de cesación y, finalmente, se norma la cuestión de las enti-
dades españolas habilitadas en otros Estados miembros de la Comunidad Europea para el ejercicio de
la acción de cesación.

Existe un ámbito sustantivo en el que la Directiva 98/27/CE obliga a introducir la acción colec-
tiva de cesación que no ha sido contemplado plenamente en la presente Ley: el de servicios de la so-
ciedad de la información y comercio electrónico (Directiva 2000/31/CE). La modificación que la pre-
sente Ley instrumenta en la de Enjuiciamiento Civil establece ya el marco procesal adecuado para
que, una vez introducidas las acciones de cesación en la legislación sustantiva reguladora del ámbito
referenciado, dicho instrumento de defensa de los intereses colectivos de los consumidores y usuarios
pueda ser efectivamente utilizado. Pero ha de completarse con el correspondiente texto legislativo
que haga efectiva la transposición de la Directiva citada.

Por otra parte, y también respondiendo a la preocupación por la protección de los consumidores
y en ejercicio de las competencias estatales que acabamos de referir, se transponen en la presente Ley
a nuestro ordenamiento interno la Directiva 98/7/CE, de 16 de febrero de 1998, que modifica la Di-
rectiva 87/102/CEE, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, y la Directiva 97/55/CE, de 6
de octubre de 1997, que modifica la Directiva 84/450/CEE, sobre publicidad engañosa, a fin de in-
cluir en la misma la publicidad comparativa.

II

En sus dos primeros Capítulos la presente Ley regula la acción de cesación, de forma que se
constituya en un instrumento efectivo para la protección de los intereses colectivos y de los intereses
difusos de los consumidores y usuarios, con las características jurídicas y el ámbito de aplicación se-
ñalados por la Directiva comunitaria 98/27/CE. Para conseguir este objetivo la Ley modifica varios
cuerpos legales preexistentes.

En primer lugar, su Capítulo I modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya reforma es necesa-
ria para hacer no sólo posible, sino también eficaz el ejercicio de dicha acción, contemplando aspec-
tos tan esenciales como la exención del deber de prestar caución, o la imposición de multas coerciti-
vas disuasorias.

En el Capítulo II se modifica la legislación sustantiva relacionada con los ámbitos concretos en
los cuales se pretende dispensar una adecuada protección tanto de los intereses colectivos como difu-
sos de los consumidores y usuarios mediante el instrumento de la acción colectiva de cesación, con
excepción de los ámbitos referidos a la publicidad ilícita y al crédito al consumo, respecto de los cua-
les la acción colectiva de cesación se introduce en los Capítulos III y IV respectivamente. Asimismo
se regula la importante cuestión de las entidades españolas habilitadas en otros Estados miembros de
la Comunidad Europea para el ejercicio de la acción de cesación.

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico interno de las acciones de cesación previstas
por la normativa comunitaria se asienta sobre los siguientes criterios.
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La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil permite otorgar a las entidades de otros Es-
tados miembros la capacidad para ser parte y la legitimación necesarias para poder actuar en los pro-
cesos que se sigan ante los Tribunales españoles y que traigan causa del ejercicio de una acción colec-
tiva de cesación.

Con el fin de garantizar la rapidez de los procedimientos judiciales en los que se ejerciten dichas
acciones, éstos se tramitarán por el juicio verbal.

Persiguiendo el mismo propósito enunciado en el párrafo anterior, se exceptúa a los procesos en
los que se ejercite una acción de cesación de la obligación que existe de efectuar llamamientos a los
perjudicados individuales que pudiere haber en los procesos promovidos por asociaciones de consu-
midores y usuarios para la defensa de derechos e intereses de los mismos.

Por otra parte, se precisa la competencia territorial del Juez español y se establece un sistema «ad
hoc» de multas coercitivas, medidas ambas encaminadas a reforzar la efectividad de la acción de cesación.

Finalmente, siendo coherentes con el carácter tuitivo que respecto de los consumidores tiene la
Directiva 98/27/CE, de 19 de mayo, el Tribunal podrá, en determinados casos, eximir de prestar cau-
ción a quien haya solicitado y obtenido una medida cautelar en el ejercicio de una acción de cesación.

De otro lado, la acción de cesación que pasan a recoger diversas leyes sustantivas persigue un
doble efecto: el de la condena judicial a cesar en el comportamiento lesivo y el de la prohibición judi-
cial de reiteración futura de ese comportamiento, pudiéndose ejercitar así mismo cuando la conducta
haya ya finalizado, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración.

Los legitimados para el ejercicio de dicha acción serán, con carácter general, los órganos o enti-
dades públicas competentes en materia de defensa de los consumidores, las asociaciones de consumi-
dores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios y disposiciones de desarrollo, así como las entidades de otros Estados
miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los intereses colectivos y de
los intereses difusos de los consumidores y usuarios.

En lo referente a las entidades habilitadas españolas en otros Estados miembros de la Comuni-
dad Europea para el ejercicio de la acción de cesación, se establece una doble regulación.

Toda entidad pública competente en materia de consumo que desee estar habilitada ante la Co-
misión Europea para el ejercicio de dichas acciones mediante su inclusión en la lista a tal fin publica-
da en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» así lo hará saber, a través del Instituto Nacio-
nal del Consumo, al Ministerio de Justicia, que lo notificará a la Comisión.

Sin embargo, a las asociaciones de consumidores y usuarios, además de la solicitud expresa en
el sentido antes citado, se les exige que estén presentes en el Consejo de Consumidores y Usuarios. El
Ministerio de Justicia, cumplidos estos requisitos y, a instancia del Instituto Nacional del Consumo,
efectuará la preceptiva notificación a la Comisión Europea.

III

Junto a ello, y como ya se ha señalado, la presente Ley, en su Capítulo III, transpone a nuestro
ordenamiento interno la Directiva 97/55/CE, de 6 de octubre de 1997, que ha modificado la Directiva
84/450/CEE para incluir en ella la publicidad comparativa, así como la Directiva 98/27/CE en lo rela-
tivo a la acción colectiva de cesación en materia de publicidad ilícita.
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La Directiva 97/55/CE considera que la publicidad comparativa puede estimular la competen-
cia entre los proveedores de bienes y servicios en beneficio del consumidor, ya que permitirá demos-
trar objetivamente las ventajas de los distintos productos comparados. Para que esta forma de publici-
dad pueda ser utilizada en condiciones de igualdad por todas las empresas que compiten en el
mercado interior europeo es necesario aproximar las distintas legislaciones nacionales, y establecer
unas reglas comunes en todos los Estados miembros sobre la forma y el contenido de la publicidad
comparativa.

Nuestra Ley General de Publicidad incorporó al ordenamiento español la Directiva 84/450/
CEE, del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, sobre publicidad engañosa. La Comunidad Europea
consideró necesario armonizar las disposiciones de los Estados miembros en materia de protección
contra la publicidad engañosa, dado que esta publicidad puede distorsionar la competencia en el seno
del mercado interior. Se consideró, además, que la política de defensa de los consumidores exigía la
aprobación de medidas que los protejan contra las formas engañosas de publicidad.

La Comunidad pospuso para una segunda fase la regulación de la publicidad comparativa. Ello
no obstante, la Ley General de Publicidad de 1988 reguló esta forma de publicidad, estableciendo los
requisitos de objetividad en los que la publicidad comparativa de productos o servicios debe basarse
para ser considerada lícita. Conforme a la Ley, la publicidad comparativa que no se ajuste a dichos re-
quisitos se reputará como publicidad desleal y, en consecuencia, ilícita.

Del cotejo de la Directiva 97/55/CE con la regulación de la publicidad comparativa contenida
en la Ley General de Publicidad de 1988 se desprende que nuestra legislación nacional responde a los
planteamientos de la normativa comunitaria, en el sentido de que en España la publicidad comparati-
va está permitida siempre que se ajuste a los requisitos de objetividad en la comparación que señala la
Ley.

Ello no obstante, la completa incorporación de la Directiva 97/55/CE a nuestro ordenamiento
requiere una modificación parcial de la Ley General de Publicidad, para incluir en ella la relación ín-
tegra de las condiciones que ha de cumplir la publicidad comparativa para ser considerada lícita.

En fin, en este mismo Capítulo III se incorpora la pertinente modificación de la Ley General de
Publicidad, para transponer la Directiva 98/27/CE en lo relativo a la acción colectiva de cesación en
materia de publicidad ilícita.

IV

Finalmente, el Capítulo IV de la presente Ley transpone al ordenamiento jurídico español la Di-
rectiva 98/7/CE, de 16 de febrero de 1998, que modifica la Directiva 87/102/CEE, en lo referente al
cálculo de la tasa anual equivalente, al disponer que el resultado de dicho cálculo se expresará con una
precisión de al menos una cifra decimal y que el intervalo entre las fechas utilizadas en el mismo se ex-
presará en años o fracciones de año, partiendo de la base de que un año tiene 365 ó 365,25 ó 366 días en
el caso de los años bisiestos, con algunas precisiones en cuanto a los días, semanas y meses con el fin
de alcanzar un mayor grado de armonización de los elementos de coste del crédito al consumo y de que
el consumidor pueda comparar mejor los tipos de interés efectivos propuestos por las entidades de los
distintos Estados miembros, asegurando un armónico funcionamiento del mercado interior.

Junto a ello, el Capítulo IV transpone a nuestro ordenamiento interno la Directiva 98/27/CE en
lo relativo a la acción colectiva de cesación en materia de crédito al consumo.
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CAPITULO I

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Artículo primero. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil

Los artículos 6, 11, 15, 52, 221, 249, 250, 711 y 728 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, se modifican en los siguientes términos:

Primero.Se adiciona un nuevo punto 8º al apartado 1 del artículo 6, con la siguiente redacción:

«8º.Las entidades habilitadas conforme a la normativa comunitaria europea para el ejercicio de la acción de
cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios.» 

Segundo.Se añade un apartado 4 al artículo 11, quedando redactado en los siguientes términos:

«4.Asimismo, el Ministerio Fiscal y las entidades habilitadas a las que se refiere el artículo 6.1.8º estarán le-
gitimadas para el ejercicio de la acción de cesación para la defensa de los intereses colectivos y de los intereses
difusos de los consumidores y usuarios.» 

Tercero.Se adiciona un apartado 4 al artículo 15, con la siguiente redacción:

«4.Quedan exceptuados de lo dispuesto en los apartados anteriores los procesos iniciados mediante el ejerci-
cio de una acción de cesación para la defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumi-
dores y usuarios.» 

Cuarto.Se añade un punto 16º al apartado 1 del artículo 52, quedando redactado del siguiente
modo:

«16º.En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de los intereses tanto colectivos
como difusos de los consumidores y usuarios, será competente el Tribunal del lugar donde el demandado tenga un
establecimiento, y a falta de éste, el de su domicilio; si careciere de domicilio en territorio español, el del lugar del
domicilio del actor.» 

Cuarto bis (nuevo).Se adiciona un apartado 2 al artículo 221 con la siguiente redacción:

«2.En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los in-
tereses difusos de los consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al demandado, po-
drá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la infracción puedan mantener-
se a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora.» 

Quinto.Se modifican los puntos 4º y 5º del apartado 1 del artículo 249, que quedan redactados
del siguiente modo:

«4º.Las demandas en materia de competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publici-
dad, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el
procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto
en el punto12º del apartado 1 del artículo 250 cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en defensa de
los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en materia de publicidad.»
«5º.Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones generales de contratación en los casos pre-
vistos en la legislación sobre esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12º del apartado 1 del artículo 250.» 

Sexto.Se adiciona un punto 12º al apartado 1 del artículo 250, resultando del siguiente tenor:

«12º.Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de
los consumidores y usuarios.» 

Séptimo.El artículo 711 queda redactado como sigue:
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«Artículo 711.Cuantía de las multas coercitivas.

1.Para determinar la cuantía de las multas previstas en los artículos anteriores, el Tribunal, mediante provi-
dencia, tendrá en cuenta el precio o la contraprestación del hacer personalísimo establecidos en el título ejecutivo
y, si no constaran en él o se tratara de deshacer lo mal hecho, el coste dinerario que en el mercado se atribuya a
esas conductas.

Las multas mensuales podrán ascender a un 20 por 100 del precio o valor y la multa única al 50 por 100 de di-
cho precio o valor.

2.La sentencia estimatoria de una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses
difusos de los consumidores y usuarios impondrá, sin embargo, una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta
mil euros, por día de retraso en la ejecución de la resolución judicial en el plazo señalado en la sentencia, según la
naturaleza e importancia del daño producido y la capacidad económica del condenado.

Dicha multa deberá ser ingresada en el Tesoro Público.» 

Octavo.Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 728, con la siguiente redacción:

«En los procedimientos en los que se ejercite una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y
de los intereses difusos de los consumidores y usuarios, el Tribunal podrá dispensar al solicitante de la medida
cautelar del deber de prestar caución, atendidas las circunstancias del caso, así como la entidad económica y la
repercusión social de los distintos intereses afectados.» 

CAPITULO II

MODIFICACIÓN DE LEYES SECTORIALES PARA INTRODUCIR EN ELLAS LA ACCIÓN DE CESACIÓN EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 

Artículo segundo.Modificación de la Ley 7/1998, de 13 de abril, de Condiciones Generales de la
Contratación

Los artículos 16 y 19 de la Ley de 7/1998, de 13 de abril, de Condiciones Generales de la Con-
tratación, se modifican en los siguientes términos:

Primero. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«Artículo 16.Legitimación activa.

Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser ejercitadas por las siguientes entidades:

1.Las asociaciones o corporaciones de empresarios, profesionales y agricultores que estatutariamente tengan
encomendada la defensa de los intereses de sus miembros.

2.Las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

3.Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

4.El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

5.Los colegios profesionales legalmente constituidos.

6.El Ministerio Fiscal.

7.Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».
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Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los intereses que representan.» 

Segundo.El artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.Prescripción.

1.Las acciones colectivas de cesación y retractación son, con carácter general, imprescriptibles.

2.No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro General de Condiciones Ge-
nerales de la Contratación, dichas acciones prescribirán a los cinco años, computados a partir del día en que se
hubiera practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones generales hayan sido objeto de utiliza-
ción efectiva.

3.Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años siguientes a la declaración judi-
cial firme de nulidad o no incorporación que pueda dictarse con posterioridad como consecuencia de la acción in-
dividual.

4.La acción declarativa es imprescriptible.» 

Artículo tercero.Modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios

Primero.Se adiciona un nuevo artículo 10 ter a la Ley 26//1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

«Artículo 10 ter.

1.Contra la utilización o la recomendación de utilización de cláusulas abusivas que lesionen intereses colecti-
vos e intereses difusos de los consumidores y usuarios podrá ejercitarse la acción de cesación.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la utilización
o en la recomendación de utilización de dichas cláusulas y a prohibir la reiteración futura de dichas conductas.
Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al
tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en esta Ley o, en su ca-
so, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c)El Ministerio Fiscal.

d)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser
parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la ac-
ción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.»
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Segundo.Se adiciona un nuevo artículo 10 quáter a la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios:

«Artículo 10 quáter.

1.El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores podrán ejercitar ac-
ciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publica-
da en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su denomina-
ción y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará traslado de esa notificación al Instituto Na-
cional del Consumo.

2.Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de Consumidores y Usuarios podrán
ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lis-
ta publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional del
Consumo la incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, con su denomina-
ción y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.» 

Tercero (nuevo).Se adiciona una nueva Disposición Adicional Tercera a la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

«Disposición Adicional Tercera.Acciones de cesación.

1.A falta de normativa sectorial específica, frente a las conductas de empresarios o profesionales contrarias a
la presente Ley que lesionen intereses colectivos o intereses difusos de los consumidores y usuarios podrá ejerci-
tarse la acción de cesación.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y
a prohibir su reiteración futura.

Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado
al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.La legitimación para el ejercicio de esta acción se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En cualquier caso estará legitimado el Ministerio Fiscal.» 

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados
fuera de los establecimientos mercantiles

Se añade un artículo 10 a la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera
de los establecimientos mercantiles, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10.Acción de cesación.

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.
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b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

Artículo quinto. Modificación de la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los Viajes Combinados

Se modifica el artículo 13 de la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los Viajes Combina-
dos, y se le adiciona un nuevo artículo 14.

Primero.Se modifica el artículo 13, quedando redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13.Acción de cesación.

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c)El Ministerio Fiscal.

d)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser par-
te, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

Segundo.Se adiciona un nuevo artículo 14, con la siguiente redacción:

«Artículo 14.Prescripción de acciones.

1.Prescribirán por el transcurso de dos años las acciones derivadas de los derechos reconocidos en la presen-
te Ley.

2.La acción de cesación es, sin embargo, imprescriptible.» 
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Artículo sexto. Modificación de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovecha-
miento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias

Se modifica la rúbrica del Capítulo III del Título I de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre
derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias y se
le adiciona un artículo 16 bis, con la siguiente redacción:

«CAPITULO III

Incumplimiento de los servicios y acción de cesación

Artículo 16 bis.Acción de cesación.

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c)El Ministerio Fiscal.

d)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser par-
te, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

Artículo séptimo. Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento

Con la rúbrica «De la acción de cesación», se adiciona un nuevo Título XI a la Ley 25/1990, de
20 de diciembre, del Medicamento, comprensivo de los nuevos artículos 120 y 121, con la siguiente
redacción:

«TITULO XI. DE LA ACCION DE CESACION

Artículo 120. Solicitud previa al ejercicio de la acción de cesación.

1.Cuando una publicidad de medicamentos de uso humano sea contraria a la presente Ley, a sus disposiciones
de desarrollo o a la Ley General de Sanidad, afectando a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y
usuarios, podrán solicitar su cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.
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c)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea a las que alude el artículo 121.

d)Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

2.La solicitud se hará por escrito, en forma que permita tener constancia fehaciente de su fecha, de su recep-
ción y de su contenido.

3.La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad publicitaria.

4.Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el requerido comunicará al requirente en
forma fehaciente su voluntad de cesar en la actividad publicitaria y procederá efectivamente a dicha cesación.

5.En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la cesación, el requirente, previa justi-
ficación de haber efectuado la solicitud de cesación, podrá ejercitar la acción prevista en el artículo siguiente.

6 (nuevo).Tanto la solicitud como la voluntad de cesar, o, en su caso, la negativa a cesar en la actividad publi-
citaria, deberá ser comunicada a la autoridad sanitaria competente en materia de control de publicidad de medi-
camentos.

Artículo 121.Acción de cesación.

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación, sin necesidad de haber cumplido lo establecido en el artículo ante-
rior, contra las conductas en materia de publicidad de medicamento de uso humano contrarias a la presente Ley, a
sus normas de desarrollo o a la Ley General de Sanidad que lesionen intereses tanto colectivos como difusos de los
consumidores y usuarios.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a las normas citadas en el apartado anterior y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción po-
drá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la
acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

Deberá comunicarse a la autoridad sanitaria competente en materia de control de la publicidad de medica-
mentos tanto la interposición de la acción, como la sentencia que, en su caso, se dicte.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c)El Ministerio Fiscal.

d)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser parte,
sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

e)Los titulares de un derecho o interés legítimo.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

Artículo octavo.Modificación de la Ley 25/94, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordenamien-
to jurídico español la Directiva 89/552 CEE, sobre la coordinación de disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejer-
cicio de actividades de radiodifusión televisiva

Se añade un nuevo Capítulo VII, con los nuevos artículos 21 y 22 a la Ley 25/94, de 12 de julio,
por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552 CEE, sobre la coordina-
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ción de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, con la redacción siguiente:

«CAPITULO VII. De la acción de cesación

Artículo 21.Solicitud previa al ejercicio de la acción de cesación.

1.Cuando cualquier persona física o jurídica infrinja lo establecido en la presente Ley, lesionando los intere-
ses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, podrán solicitar a dicha persona que cese en su comporta-
miento ilícito:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea a las que alude el artículo 22.

d)Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

2.La solicitud se hará por escrito, en forma que permita tener constancia fehaciente de su fecha, de su recep-
ción y de su contenido.

3.La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin del comportamiento ilícito.

4.Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el requerido comunicará al requirente en
forma fehaciente su voluntad de cesar en dicho comportamiento y procederá efectivamente a dicha cesación.

5.En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la cesación, el requirente, previa justi-
ficación de haber efectuado la solicitud de cesación, podrá ejercitar la acción prevista en el artículo siguiente.

Artículo 22.Acción de cesación

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, sin necesidad de haber cumplido lo esta-
blecido en el artículo anterior.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a)El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b)Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica
en materia de defensa de los consumidores.

c)El Ministerio Fiscal.

d)Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de los
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en
la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser
parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la ac-
ción.

e)Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 
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CAPITULO III

MODIFICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE PUBLICIDAD 

Artículo noveno. Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/55/CE, por la
que se modifica la Directiva 84/450/CEE sobre publicidad engañosa, a fin de in-
cluir en la misma la publicidad comparativa

El artículo 6 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, se modifica, aña-
diéndose un nuevo artículo 6 bis, todo ello con la siguiente redacción:

Primero.Se modifica el artículo 6, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 6. Es publicidad desleal:

a)La que por su contenido, forma de presentación o difusión provoca el descrédito, denigración o menospre-
cio directo o indirecto de una persona o empresa, de sus productos, servicios, actividades o circunstancias, o de
sus marcas, nombres comerciales u otros signos distintivos.

b)La que induce a confusión con las empresas, actividades, productos, nombres, marcas u otros signos distin-
tivos de los competidores, así como la que haga uso injustificado de la denominación, siglas, marcas o distintivos
de otras empresas o instituciones, o de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas de otros produc-
tos competidores, y, en general, la que sea contraria a las exigencias de la buena fe y a las normas de corrección y
buenos usos mercantiles.

c)La publicidad comparativa cuando no se ajuste a lo dispuesto en el artículo siguiente.» 

Segundo.Se introduce un nuevo artículo 6 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis.

1.A los efectos de esta Ley, será publicidad comparativa la que aluda explícita o implícitamente a un competi-
dor o a los bienes o servicios ofrecidos por él.

2.La comparación estará permitida si cumple los siguientes requisitos:

a)Los bienes o servicios comparados habrán de tener la misma finalidad o satisfacer las mismas necesidades.

b)La comparación se realizará de modo objetivo entre una o más características esenciales, pertinentes, veri-
ficables y representativas de los bienes o servicios, entre las cuales podrá incluirse el precio.

c)En el supuesto de productos amparados por una denominación de origen o indicación geográfica, denomi-
nación específica o especialidad tradicional garantizada, la comparación sólo podrá efectuarse con otros produc-
tos de la misma denominación.

d)No podrán presentarse bienes o servicios como imitaciones o réplicas de otros a los que se aplique una mar-
ca o nombre comercial protegido.

e)Si la comparación hace referencia a una oferta especial se indicará su fecha de inicio, si no hubiera comen-
zado aún, y la de su terminación.

f)No podrá sacarse una ventaja indebida de la reputación de una marca, nombre comercial u otro signo distin-
tivo de algún competidor, ni de las denominaciones de origen o indicaciones geográficas, denominaciones especí-
ficas o especialidades tradicionales garantizadas que amparen productos competidores. Tampoco podrá sacarse
una ventaja indebida, en su caso, del método de producción ecológica de los productos competidores.

3.En aquellas profesiones colegiadas en las que en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la presente Ley
resulte de aplicación una norma especial o un régimen de autorización administrativa previa en relación con su
actividad publicitaria, la publicidad comparativa de sus servicios profesionales se ajustará a lo que se disponga
en dicha norma o régimen.
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Los requisitos que conforme a esta Ley ha de reunir la publicidad comparativa para ser considerada lícita de-
berán ser exigidos en todo caso por la normativa especial a la que se refiere el párrafo anterior, la cual podrá es-
tablecer además otras limitaciones o prohibiciones del uso de comparaciones en la publicidad.

4.El incumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 2 del presente artículo y, en general, cualquier
publicidad desleal que induzca a error a los consumidores, tendrá la consideración de infracción a los efectos pre-
vistos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.» 

Artículo décimo.Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 98/27/CE en lo re-
lativo a la acción colectiva de cesación en materia de publicidad ilícita

Los artículos 25 y 26 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, se modifi-
can, añadiéndose un nuevo artículo 29, todo ello en los siguientes términos:

Primero.Se modifica el artículo 25, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 25.

1.Cualquier persona natural o jurídica que resulte afectada y, en general, quienes tengan un derecho subjetivo o
un interés legítimo, podrán solicitar del anunciante la cesación o, en su caso, la rectificación de la publicidad ilícita.

2.Cuando una publicidad ilícita afecte a los intereses colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, po-
drán solicitar del anunciante su cesación o rectificación:

a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación
autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea a las que alude el artículo 29.

d) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

3.La solicitud se hará por escrito, en forma que permita tener constancia fehaciente de su fecha, de su recep-
ción y de su contenido.» 

Segundo.Se modifica el artículo 26, quedando del siguiente tenor:

«Artículo 26.

1.La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad publicitaria.

2.Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el anunciante comunicará al requirente
en forma fehaciente su voluntad de cesar en la actividad publicitaria y procederá efectivamente a dicha cesación.

3.En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la cesación, el requirente, previa justi-
ficación de haber efectuado la solicitud de cesación, podrá ejercitar la acción prevista en el artículo 29.» 

Tercero.Se adiciona un nuevo artículo 29, con la redacción siguiente:

«Artículo 29.

1.Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, sin necesidad de haber cumplido lo esta-
blecido en el artículo 26.

2.La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.
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3.Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación
autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de
los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su
inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para
ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejer-
cicio de la acción.

e) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

CAPITULO IV

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CRÉDITO AL CONSUMO

Artículo undécimo.Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 98/7/CE, que
modifica la Directiva 87/102/CEE relativa a la aproximación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en mate-
ria de crédito al consumo

Se modifica el artículo 18 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, se le añade
una Disposición Adicional Unica y se modifica su Anexo, en los siguientes términos:

Primero.Se adicionan dos últimos párrafos al artículo 18, con la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de la aplicación general de la fórmula matemática mencionada en el párrafo anterior, mediante
Orden del Ministro de Economía se podrán establecer las hipótesis de cálculo oportunas para determinar la TAE
en aquellos supuestos en que no se conozca cualquiera de los elementos necesarios para su aplicación en el mo-
mento de la concesión de la operación de crédito.

El Banco de España podrá establecer las indicadas hipótesis de cálculo previa habilitación expresa mediante
Orden del Ministro de Economía.» 

Segundo.Se añade una Disposición Adicional Unica del siguiente tenor:

«La indicación de la tasa anual equivalente será obligatoria, en los términos previstos en la presente Ley, no
sólo cuando el préstamo es concedido por una entidad financiera o empresario español, sino cuando el conceden-
te es una entidad extranjera, siempre que el contrato esté sometido a la legislación española o presente un punto
de conexión con ella o con la legislación de otro Estado de la Unión Europea.» 

Tercero.Se modifica el contenido del Anexo, quedando redactado en los siguientes términos:

«ANEXO

I.Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) de costes o de rentabilidades

La tasa anual equivalente (TAE), a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, se calculará con arreglo a la si-
guiente fórmula matemática:
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TAE = (1+ik)k-1

Siendo k el número de veces que el año contiene al período de tiempo elegido entre dos pagos consecutivos. Va
a depender de la frecuencia con que se realicen las disposiciones o el cálculo de las cantidades a pagar (así, si se
realizan cada mes, k será 12, si se realizan cada trimestre, k será 4, si se realizan cada cuatrimestre será 3, si se
realizan cada semestre k será 2, etc.).

ik simboliza la tasa efectiva correspondiente al período de tiempo elegido entre dos pagos consecutivos (pe-
ríodo del término). Dicho período coincidirá con el elegido para expresar los tn y los tm. contenidos en la fórmula
que sigue. Dicha tasa ik se calculará (bien algebraicamente bien por aproximaciones sucesivas, bien mediante un
programa de ordenador) utilizando la fórmula siguiente:

* * FORMULA * **

siendo:

Dn = La cuantía de la disposición o entrega número n.

Rm= La cuantía del pago número m por amortización, intereses u otros gastos incluidos en el coste o rendi-
miento efectivo de la operación.

n= El número de disposiciones o entregas simbolizadas por D.

m= El número de pagos simbolizados por R.

tn= Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la disposición o entrega n.

tm= Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la del pago m.

S= El signo indicativo de la suma.

x= El número de orden de la última disposición o entrega simbolizada por D.

y= El número de orden del último pago simbolizado por R.

Observaciones:

a) Sin perjuicio de las hipótesis que sea necesario realizar, las cuantías de los términos de las fórmulas an-
teriores serán las que se deriven del contrato o del ejemplo representativo a que se refieren.

b) Las sumas abonadas por ambas partes en diferentes momentos no serán necesariamente iguales y no se-
rán abonadas necesariamente con intervalos iguales.

c) La fecha inicial será la de la primera entrega o disposición.

d) El intervalo entre las fechas utilizadas en el cálculo se expresará en años o fracciones de año. Se partirá
de la base de que un año tiene 365 ó 365, 25 días o 366 en caso de los años bisiestos, 52 semanas ó 12
meses de igual duración. También se partirá de la base de que cada uno de dichos meses de igual dura-
ción tiene 30,41666 días (es decir 365/12).

e) El resultado del cálculo se expresará con una precisión de al menos una cifra decimal. Se aplicará la si-
guiente norma para el redondeo de una cifra determinada: si la cifra que figura en el lugar decimal si-
guiente a la cifra decimal determinada es superior o igual a 5, la cantidad de cifra decimal determinada
se redondeará a la cifra superior, en otro caso se redondeará a la cifra inferior.

f) La aplicación de las fórmulas y observaciones anteriores deberán dar unos resultados idénticos al de los
ejemplos presentados en el Apartado II de este Anexo.

II.Ejemplos de cálculo A)Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE)basado en el calendario 1 año = 365 días
o 366 días para los años bisiestos.

1.Ejemplo primero: Una persona A presta a una persona B una suma de 1.000 euros el 1 de enero de 1994,
comprometiéndose ésta a devolver en un pago único 1.200 euros el 1 de julio de 1995, es decir, 1,5 años o 546
(=365+181) días después de la fecha del préstamo.

En este ejemplo:

Dn= 1.000 euros en el momento o fecha inicial (fecha de la equivalencia elegida).

tn= 0 Rm= 1.200 euros tm= 546/365 k= 1 (si el período elegido para realizar los pagos --en este caso el cál-
culo de los intereses-- y por tanto expresar los tn y tm es el año).
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Por tanto: 1.000 (1+ik)0 = 1.200 (1+ik)-546/365 1+ik= 1,129620377 ik= 0,129620377 TAE = (1+ik)1-1 TAE
= (1+0,129620377) -- 1 = 0,129620377

Esta cantidad se redondeará a 13% (o a 12,96% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

2.Ejemplo segundo: Una persona A presta el 1 de enero de 1997 a una persona B 1.000 euros, reteniéndole
por concepto de gastos administrativos 50 euros, de modo que el préstamo es en realidad 950 euros. La persona B
se compromete a pagar 1.200 euros por devolución de capital y pago de intereses el 1 de julio de 1998.

En este caso la entrada o disposición para el prestatario son 950 euros.

Por tanto: Ahora Dn = 950 950 = 1.200 (1+ik)-546/365 1+ik= 1,169026 ik = 0,169026 TAE = 0,169026

Esta cantidad se redondeará a 16,9% (o a 16,90% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

3.Ejemplo tercero: Una persona A presta a la persona B 1.000 euros, el 1 de enero de 1997 y ésta se compro-
mete a devolverlos en dos pagos de 600 euros cada uno, al cabo de un año y de dos años respectivamente.

En este caso:

D = 1.000 euros tn = 0 R = 2 pagos de 600 euros cada uno.

tm= 1 año y 2 años respectivamente.

Por tanto:

1.000 = 600 (1+ik)-365/365 + 600 (1+ik)-730/365

Al efectuar los cálculos algebraicos se obtendrá TAE = 0,1306623

Esta cantidad se redondeará a 13,1% (o a 13,07% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

4.Ejemplo cuarto: La persona A presta a la persona B 1.000 euros, el 1 de enero de 1997, comprometiéndose
ésta a realizar los siguientes pagos por reembolso de capital y cargas financieras para cancelarlo:

A los 3 meses (0,25 años ó 90 días) 272 euros A los 6 meses (0,5 años ó 181 días) 272 » A los 12 meses (1 año
ó 365 días) 544 » _____ 1.088 » 

En este caso:

1.000 = 272 (1+ik)-90/365 +272 (1+ik)-181/365 +544 (1+ik)-544/365 TAE = 0,13226

Esta cantidad se redondeará a 13,2% (o a 13,23% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

B)Cálculo de la tasa anual equivalente (TAE) basado en un año normalizado 1 año = 365 días ó 365,25 días,
52 semanas, ó 12 meses iguales.

1.Ejemplo uno:Una persona A presta a una persona B 1.000 Euros, comprometiéndose ésta a devolver en un
pago único 1.200 Euros dentro de año y medio (es decir, 1,5 x 365 = 547,5 días, 1,5 x 365,25 = 547, 875 días, 1,5
x 366 = 549 días, 1,5 x 12 = 18 meses, ó 1,5 x 52 = 78 semanas).

En este caso:

1.000 (1+ik)0 = 1.200 (1+ik)-547,5/365 = =1.200 (1+ik)-547,85/365,25 = 1.200 (1+ik)-18/12 = = 1.200
(1+ik)-78/52 = 1.200 (1+ik)-1.5 ik = 0,129243 TAE = (1+ik)1-1 = 0,129243

Esta cantidad se redondeará a 12,9% (o a 12,92 si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

2.Ejemplo dos: Una persona A presta a una persona B 1.000 Euros, reteniéndose por el cobro de gastos admi-
nistrativos 50 Euros, de modo que el préstamo es en realidad de 950 Euros. La persona B se compromete a pagar
1.200 Euros un año y medio después de la fecha del préstamo.

En este caso:

950 = 1.200 (1+ik)-547,5/365 = 1.200 (1+ik)-547,85/365,25 =

=1.200 (1+ik)-18/12 = 1.200 (1+ik)-78/52 = 1.200 (1+ik)-1,5 TAE = 0,168526

Esta cantidad se redondeará a 16,9% ( o a 16,85% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

3.Ejemplo tres: Una persona A presta a una persona B 1.000 Euros y ésta se compromete a devolverle 600
Euros al cabo de 1 año y 600 Euros al cabo de dos años por reembolso del capital prestado y por intereses.
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En este caso:

1.000 (1+ik)0 = 600 (1+ik)-365/365 + 600 (1+ik)-730/365 = = 600 (1+ik)-365,25/365,25 + 600 (1+ik)-730,5/
365,25 = = 600 (1+ik)-12/12 + 600 (1+ik)-24/12 = = 600 (1+ik)-52/52 + 600 (1+ik)-104/52 = = 600 (1+ik)-1 + 

600 (1+ik) - 2 TAE = 0,13066

Esta cantidad se redondeará a 13,1% (o a 13,07% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

4.Ejemplo cuatro: Una persona A presta a una persona B 1.000 Euros, comprometiéndose ésta a realizar los
siguientes pagos por reembolso de capital y cargas financieras para cancelarlo.

a.A los 3 meses

(0,25 años/13 semanas/91,25 días/91,3125 días) 272 euros

b.A los 6 meses

(0,5 años/26 semanas/182,5 días/182,625 días) 272 euros

c.A los 12 meses

(1 año/52 semanas/365 días/365,25 días) 544 euros

Total 1.088 euros

En este caso:

1.000 = 272 (1+ik)-91,25/365 + 272 (1+ik)-182,5/365 + 544 (1+ik)-365/365 = 272 (1+ik)-91,3125/365,25 + 272 
(1+ik)-182,625/365,25 + 544 (1+ik)-365,25/365,25 = 272 (1+ik)-3/12 + 272 (1+ik)-6/12 + 544 (1+ik)-12/12 = 

272 (1+ik)-13/52 + 272 (1+ik)-26/52 + 544 (1+ik)-52/52 = 272 (1+ik)-0,25 + 272 (1+ik)-0,5 + 544 (1+ik)-1 TAE 
= 0,13185

Esta cifra se redondeará a 13,2% (o a 13,19% si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).»

Artículo decimosegundo. Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 98/27/
CE en lo relativo a la acción colectiva de cesación en materia de crédito
al consumo

Se adiciona un nuevo artículo 20 a la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, del
siguiente tenor:

«Artículo 20.Acción de cesación.

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente Ley que lesionen los
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta
contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir
la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios su-
ficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:

a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas y de las Corporaciones Locales competentes en materia de defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación
autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.

d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la protección de
los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que estén habilitadas mediante su
inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».
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Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser par-
te, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promovidos por otra cualquie-
ra de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que representan.» 

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Tramitación de los procesos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley

Los procesos iniciados por el ejercicio de las acciones de cesación recogidas en la Ley 34/1988,
de 11 de noviembre, General de Publicidad y en la Ley 7/1998, de 13 de abril, de Condiciones Gene-
rales de la Contratación que hayan comenzado antes de la entrada en vigor de la presente Ley se con-
tinuarán sustanciando por los trámites del juicio ordinario.

DISPOSICION DEROGATORIA Unica

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opon-
gan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Unica. Fundamento constitucional

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado de conformi-
dad con el artículo 149.1.6ª y 8ª de la Constitución.
364 Legislación Nacional



LEY 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, para la 
transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 

97/7/CE, en materia de contratos a distancia, y para la 
adaptación de la Ley a diversas Directivas comunitarias

A todos los que la presente vieren y entendieren. Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado
y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Directiva 97/7/CE, relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a
distancia, regula una materia ya contemplada en nuestro ordenamiento jurídico en la Ley 7/1996, de 1
5 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, dentro de lo que la Ley llama «Ventas especiales»
y a la que dedica el capítulo II del Título III, bajo la rúbrica de «Ventas a distancia».

A pesar de que el legislador de 1 996 hizo un notable esfuerzo para atenerse en la regulación de
la materia a lo que entonces no era más que un proyecto de Directiva, una vez publicada ésta se ha he-
cho evidente la necesidad de modificar esa regulación para que la Directiva pueda considerarse co-
rrectamente transpuesta.

Es justo destacar que los puntos fundamentales de la norma comunitaria, tales como el dere-
cho de desistimiento, la prohibición de envíos no solicitados, el pago mediante tarjeta o el deber de
información estaban ya incorporados, por lo que la Directiva ya se hallaba transpuesta en sus más
importantes aspectos desde el mismo momento de su publicación. Quedaban, no obstante, por in-
corporar otras previsiones de importancia secundaria, junto con algún otro aspecto importante,
como es el derecho de resolución para el caso de incumplimiento del deber de información, lo que
ha obligado a modificar la mayoría de las normas que se ocupan de la materia. Sin embargo, no
obstante la extensión de la reforma realizada, el núcleo de la regulación sigue siendo muy similar al
anterior.
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Ha sido precisamente este limitado alcance de la reforma el determinante para optar, en cuanto
a la transposición de la Directiva 97/7/CE, por una ley de modificación de la Ley de Ordenación del
Comercio Minorista, en vez de realizar la transposición mediante una nueva ley completa, como po-
dría aconsejar el hecho de que la Directiva extiende su ámbito a contratos de compraventa y de sumi-
nistro de servicios, cuando la Ley española sólo se ocupaba, en principio, de las ventas a distancia, así
como el hecho de que la Directiva se dirige de forma inmediata a la protección del consumidor, mien-
tras que la Ley española lleva a cabo esa protección en un contexto más amplio de regulación general
de ja actividad de venta. De todos modos, ya la Ley de 1996 incluía una disposición adicional primera
destinada a aplicar la normativa de ventas a distancia a los contratos de servicios; y, por otra parte, el
hecho de que una norma sobre comercio interior responda al principio de protección de los consumi-
dores obedece a un expreso mandato constitucional.

Se hallan también pendientes de transposición las Directivas 1999/44/CE, sobre determinados
aspectos de la venta y garantías de los bienes de consumo, y 2000/35/CE, por la que se establecen me-
didas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En esta situación, razones de eco-
nomía proce-dimental aconsejan llevar a cabo en un solo cuerpo legal las modificaciones de la Ley de
Ordenación del Comercio Minorista que resultan necesarias para adaptar su contenido a lo esencial de
la regulación armpnizadora comunitaria, en la medida exigible en el ámbito de aplicación de la Ley.
Por supuesto, sin pretender con ello sustituir la tarea global de transposición de ambas Directivas, que
se llevará a cabo en su momento.

Para impedir la desprotección de los consumidores mientras se llega a la transposición total de
la Directiva 1 999/44/CE, se incorpora una disposición final que mantiene el régimen vigente de ga-
rantía de los bienes duraderos hasta la implantación definitiva del sistema que introduce la norma co-
munitaria.

Por todo ello, la presente Ley modifica el capítulo II del Título III y la disposición adicional pri-
mera, junto con el artículo 65 de la Ley 7/1996, para llevar a cabo la transposición total de la Directiva
97/7/CE. Modifica asimismo los artículos 12 y 61: el primero de ellos, con el solo objeto de introducir
la responsabilidad del vendedor en caso de que los bienes adquiridos no sean conformes con el con-
trato, y de contemplar la garantía comercial en términos acordes con la regulación de la Directiva
1999/44/CE, y el segundo, para extender la responsabilidad solidaria de las empresas subastadoras a
la falta de conformidad de los bienes subastados. Y modifica también el artículo 17, para recoger la
pena-lización de intereses por mora que establece la Directiva 2000/35/CE, y para determinar unos
requisitos mínimos a cumplir por las cláusulas de reserva de dominio que puedan haber sido estipula-
das en la forma prevista por esta misma Directiva.

Considerando la naturaleza civil y sobre todo mercantil de los preceptos de las Directivas que se
incorporan al derecho interno —que en su mayor parte afectan directamente al contenido del derecho
privado de los contratos—, la presente Ley se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Es-
tado el artículo 149.1.6.a y 8.a de la Constitución, sin perjuicio de las competencias que corresponden
a las Comunidades Autónomas en materia de comercio interior y de protección de los consumidores y
usuarios.

No obstante, los artículos 38.2 y 61.1.ñ) de la Ley 7/1996, modificados en los términos de los
artículos 3 y 5 de esta Ley, que obedecen a la necesidad de establecer la debida coordinación interte-
rritorial en una actividad cuya proyección rebasa los límites geográficos de las Comunidades Autóno-
mas, tendrán la consideración de normas básicas, dictadas al amparo del artículo 149.1.1 3."de la
Constitución.
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Artículo primero.

Se modifica el artículo 12 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista, que queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Garantía y servicio postventa.

1. El vendedor de los bienes responderá de la falta de conformidad de los mismos con el contrato de compra-
venta, en los términos definidos por la legislación vigente.

2. Los productos puestos a la venta se podrán ofrecer acompañados de una garantía comercial que obligará a
la persona que la ofrezca en las condiciones establecidas en el documento de garantía y en la correspondiente pu-
blicidad. La garantía comercial adicional ofrecida por el vendedor deberá en todo caso recoger las obligaciones
que, en materia de garantías de bienes de consumo, vengan impuestas por Ley.

3. El productor o, en su defecto, el importador garantizará, en todo caso, frente a los compradores la existen-
cia de un adecuado servicio técnico para los bienes de carácter duradero que fabrica o importa, así como el sumi-
nistro de piezas de repuesto durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde la fecha en que el producto deje
de fabricarse.

4. La acción o derecho de recuperación de los bienes entregados por el consumidor o usuario al comerciante
para su reparación prescribirá a los tres años a partir del momento de la entrega. Reglamentariamente, se estable-
cerán los datos que deberá hacer constar el comerciante en el momento en que se le entrega un objeto para su re-
paración y las formas en que podrá acreditarse la mencionada entrega.»

Artículo segundo

Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 1 7 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordena-
ción del Comercio Minorista, que quedan redactados como sigue:

«Artículo 17. Pagos a los proveedores.

(...)

2. Los comerciantes a quienes se efectúen las correspondientes entregas quedarán obligados a documentar, en
el mismo acto, la operación de entrega y recepción con mención expresa de su fecha

Del mismo modo, los proveedores deberán indicar en su factura el día del calendario en que debe producirse
el pago.

Si todas o alguna de las mercancías estuvieran afectadas por una cláusula de reserva de dominio, la factura
expresará asimismo esta circunstancia, que deberá responder en todo caso a un acuerdo entre proveedor y comer-
ciante documentado con anterioridad a la entrega.

Las facturas deberán hacerse llegar a los comerciantes antes de que se cumplan treinta días desde la fecha de
entrega y recepción de las mercancías.

5. En cualquier caso, se producirá el devengo de intereses moratorios en forma automática a partir del día si-
guiente al señalado para el pago o, en defecto de pacto, a aquel en el cual debiera efectuarse de acuerdo con lo es-
tablecido en el apartado 1. En estos supuestos, el tipo aplicable para determinar la cuantía de los intereses será el
aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de refinanciación, incrementado en
siete puntos porcentuales, salvo que las partes hubieren acordado en el contrato un tipo distinto, que en ningún
caso será inferior al señalado para el interés legal incrementado en un 50 por ciento.»

Artículo tercero

Se modifica el capítulo II del Título III de la Ley 7/1 996, de 1 5 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista, que queda redactado como sigue:
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«CAPÍTULO II Ventas a distancia Artículo 38. Concepto.

1. Se consideran ventas a distancia las celebradas sin la presencia física simultánea del comprador y del ven-
dedor, siempre que su oferta y aceptación se realicen de forma exclusiva a través de una técnica cualquiera de co-
municación a distancia y dentro de un sistema de contratación a distancia organizado por el vendedor.

2. Las empresas de ventas a distancia que difundan sus ofertas por medios que abarquen el territorio de más
de una Comunidad Autónoma se inscribirán en el Registro especial que a tal efecto funcione en el Ministerio de
Economía, que recogerá los datos suministrados por las Comunidades Autónomas donde cada empresa tenga su
domicilio social, coincidentes con los que figuren en el respectivo Registro autonómico, cuando haya sido estable-
cido de acuerdo con lo previsto en el anterior artículo 37.

Las empresas no establecidas en España que practiquen ventas a distancia en territorio español se inscribirán
directamente, a efectos informativos, en el Registro del Ministerio de Economía.

El Ministerio de Economía informará a las Comunidades Autónomas de las empresas de venta a distancia re-
gistradas.

Del mismo modo, las Comunidades Autónomas comunicarán a la Administración General del Estado las mo-
dificaciones que se produzcan en el registro autonómico correspondiente.

3. La regulación establecida en la presente Ley para las ventas a distancia no será de aplicación a:

a) Las ventas celebradas mediante distribuidores automáticos o locales comerciales automatizados.

b) Las ventas celebradas en subastas, excepto las efectuadas por vía electrónica.

4. Los artículos 39.1, 40, 43.1, 44 y 47 no serán de aplicación a los contratos de suministro de productos ali-
menticios, de bebidas o de otros bienes del hogar de consumo corriente suministrados en el domicilio del consumi-
dor, en su residencia o en su lugar de trabajo por distribuidores que realicen visitas frecuentes y regulares.

5. El apartado 2 anterior y el artículo 37 no se aplicarán a las actividades de prestación de servicios de la so-
ciedad de la información y comercio electrónico.

6. Cuando la contratación a distancia de bienes o servicios se lleve a cabo a través de medios electrónicos, se
aplicará preferentemente la normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y comercio
electrónico.

7. Las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otros medios de comunicación electrónica equi-
valentes se regirán por su normativa específica.

8. La validez y eficacia de los contratos relativos a bienes inmuebles quedará condicionada al cumplimiento
de los requisitos que impone su legislación específica.

Artículo 39. Propuesta de contratación.

1. En todas las propuestas de contratación deberá constar inequívocamente que se trata de una oferta comer-
cial. Concretamente, en el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente, al prin-
cipio de cualquier conversación con el comprador, la identidad del vendedor y la finalidad comercial de la llama-
da.

2. La utilización por parte del vendedor de las técnicas de comunicación que consistan en un sistema automa-
tizado de llamada sin intervención humana o el telefax necesitará el consentimiento previo del consumidor.

3. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre condiciones generales de contratación,
protección de los menores y respeto a la intimidad. Cuando se utilicen datos personales procedentes de fuentes ac-
cesibles al público para ¡a realización de comunicaciones comerciales, se proporcionará al destinatario la infor-
mación que señala la Ley Orgánica 1 5/1 999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y
se ofrecerá al destinatario la oportunidad de oponerse a la recepción de las mismas.

Artículo 40. Información previa.

1. Antes de iniciar el procedimiento de contratación y con la antelación necesaria, el vendedor deberá sumi-
nistrar al consumidor, de forma veraz, eficaz y suficiente, la siguiente información:
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a) La identidad del vendedor y su dirección.

b) Las características esenciales del producto.

c) El precio, incluidos todos los impuestos.

d) Los gastos de entrega y transporte, en su caso.

e) La forma de pago y modalidades de entrega o de ejecución.

f) La existencia de un derecho de desistimiento o resolución, o su ausencia en los contratos a que se refiere
el artículo 45.

g) El coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia cuando se calcule sobre una base dis-
tinta de la tarifa básica

h) El plazo de validez de la oferta y del precio.

i) La duración mínima del contrato, si procede, cuando se trate de contratos de suministro de productos
destinados a su ejecución permanente o repetida.

j) Las circunstancias y condiciones en que el vendedor podría suministrar un producto de calidad y precio
equivalentes, en sustitución del solicitado por el consumidor, cuando se quiera prever esta posibilidad.

k) En su caso, indicación de si el vendedor dispone o está adherido a algún procedimiento extra-judicial de
solución de conflictos.

2. La información contenida en el apartado anterior, cuya finalidad comercial debe ser indudable, deberá fa-
cilitarse al comprador de modo claro, comprensible e inequívoco, mediante cualquier técnica adecuada al medio
de comunicación a distancia utilizado, y deberá respetar, en particular, el principio de buena fe en las transaccio-
nes comerciales, así como los principios de protección de quienes sean incapaces de contratar.

Artículo 41. Necesidad de consentimiento expreso.

1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de venta a distancia podrá considerarse como aceptación de ésta.

2. Si el vendedor, sin aceptación explícita del destinatario de la oferta, enviase a éste el producto ofertado, se
aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 42. Prohibición de envíos no solicitados.

Queda prohibido enviar al consumidor artículos o mercancías no pedidos por él al comerciante cuando di-
chos suministros incluyan una petición de pago. En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que
ello suponga, el receptor de tales artículos no estará obligado a su devolución, ni podrá reclamársele el precio.

En caso de que decida devolverlo no deberá indemnizar por los daños o deméritos sufridos por el producto.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero cuando quede claramente de manifiesto al receptor
que el envío no solicitado se debía a un error, correspondiendo al vendedor la carga de la prueba. El receptor ten-
drá derecho a ser indemnizado por los gastos y por los daños y perjuicios que se le hubieran causado.

Artículo 43. Ejecución y pago.

1. Salvo que las partes hayan acordado otra cosa, el vendedor deberá ejecutar el pedido a más tardar en el
plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquel en que el comprador le haya comunicado su pedido.

2. En caso de no ejecución del contrato por parte del vendedor por no encontrarse disponible el bien objeto
del pedido, el comprador deberá ser informado de esta falta de disponibilidad y deberá poder recuperar cuanto
antes, y en cualquier caso en un plazo de treinta días como máximo, las sumas que haya abonado. En el supuesto
de que el vendedor no realice este abono en el plazo señalado, el comprador podrá reclamar que se le pague el do-
ble de la suma adeudada, sin perjuicio a su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo
que excedan de dicha cantidad.

3. De no hallarse disponible el bien objeto del pedido, cuando el consumidor hubiera sido informado expresa-
mente de tal posibilidad, el vendedor podrá suministrar sin aumento de precio un producto de características simi-
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lares que tenga la misma o superior calidad. En este caso, el comprador podrá ejercer sus derechos de desisti-
miento y resolución en los mismos términos que si se tratara del bien inicialmente requerido.

Artículo 44. Derecho de desistimiento.

1. El comprador dispondrá de un plazo mínimo de siete días hábiles para desistir del contrato sin penaliza-
ción alguna y sin indicación de los motivos. Será la ley del lugar donde se ha entregado el bien la que determine
qué días han de tenerse por hábiles.

2. El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna, bastando que se acredite en
cualquier forma admitida en derecho.

3. El derecho de desistimiento no puede implicar la imposición de penalidad alguna, si bien podrá exigirse al
comprador que se haga cargo del coste directo de devolución del producto al vendedor.

No obstante lo anterior, en los supuestos en que el vendedor pueda suministrar un producto de calidad y pre-
cio equivalentes, en sustitución del solicitado por el consumidor, los costes directos de devolución, si se ejerce el
derecho de desistimiento, serán por cuenta del vendedor que habrá debido informar de ello al consumidor.

Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que impongan al consumidor una penalización por el ejercicio de
su derecho de desistimiento o la renuncia al mismo.

4. A efectos del ejercicio del derecho de desistimiento, el plazo se calculará a partir del día de recepción del
bien, siempre que se haya cumplido el deber de información que impone el artículo 47.

5. En el caso de que el vendedor no haya cumplido con tal deber de información, el comprador podrá resolver
el contrato en el plazo de tres meses a contar desde aquel en que se entregó el bien. Si la información a que se re-
fiere el artículo 47 se facilita durante el citado plazo de tres meses, el período de siete días hábiles para el desisti-
miento empezará a correr desde ese momento. Cuando el comprador ejerza su derecho a resolver el contrato por
incumplimiento del deber de información que incumbe al vendedor, no podrá éste exigir que aquél se haga cargo
de los gastos de devolución del producto.

6. Cuando el comprador haya ejercido el derecho de desistimiento o el de resolución conforme a lo estableci-
do en el presente artículo, el vendedor estará obligado a devolver las sumas abonadas por el comprador sin reten-
ción de gastos. La devolución de estas sumas deberá efectuarse lo antes posible y, en cualquier caso, en un plazo
máximo de treinta días desde el desistimiento o la resolución. Corresponde al vendedor la carga de la prueba so-
bre el cumplimiento del plazo. Transcurrido el mismo sin que el comprador haya recuperado la suma adeudada,
tendrá derecho a reclamarla duplicada, sin perjuicio de que además se le indemnicen los daños y perjuicios que se
le hayan causado en lo que excedan de dicha cantidad.

7. En caso de que el precio haya sido total o parcialmente financiado mediante un crédito concedido al com-
prador por parte del vendedor o por parte de un tercero previo acuerdo de éste con el vendedor, el ejercicio del de-
recho de desistimiento o de resolución contemplados en este artículo implicará al tiempo la resolución del crédito
sin penalización alguna para el comprador.

8. El transcurso del plazo del derecho de desistimiento sin ejecutarlo no será obstáculo para el posterior ejer-
cicio de las acciones de nulidad o resolución del contrato cuando procedan conforme a derecho.

Artículo 45. Excepciones al derecho de desistimiento.

Salvo pacto en contrario, lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable a los siguientes contratos:

a) Contratos de suministro de bienes cuyo precio esté sujeto a fluctuaciones de coeficientes del mercado fi-
nanciero que el vendedor no pueda controlar.

b) Contratos de suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del consumidor o cla-
ramente personalizados, o que, por su naturaleza, no puedan ser devueltos o puedan deteriorarse o cadu-
car con rapidez.

c) Contratos de suministro de grabaciones sonoras o de vídeo, de discos y de programas informáticos que
hubiesen sido desprecintados por el consumidor, así como de ficheros informáticos, suministrados por
vía electrónica, susceptibles de ser descargados o reproducidos con carácter inmediato para su uso per-
manente.
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d) Contratos de suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas.

Artículo 46. Pago mediante tarjeta.

1. Cuando el importe de una compra hubiese sido cargado fraudulenta o indebidamente utilizando el número
de una tarjeta de pago, su titular podrá exigir la inmediata anulación del cargo. En tal caso, las correspondientes
anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del proveedor y del titular se efectuarán a la mayor brevedad.

2. Sin embargo, si la compra hubiese sido efectivamente realizada por el titular de la tarjeta y la exigencia de de-
volución no fuera consecuencia de haberse ejercido el derecho de desistimiento o de resolución reconocido en el artí-
culo 44 y, por tanto, hubiese exigido indebidamente la anulación del correspondiente cargo, aquél quedará obligado
frente al vendedor al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de dicha anulación.

Artículo 47. Información.

1. Además de la información señalada en el artículo 40, el consumidor deberá haber recibido, a la ejecución
del contrato, las siguientes informaciones y documentos:

a) Información escrita sobre las condiciones y modalidades de ejercicio de los derechos de desistimiento y
resolución, así como un documento de desistimiento o revocación, identificado claramente como tal, que
exprese el nombre y dirección de |a persona a quien debe enviarse y los datos de identificación del con-
trato y de los contratantes a que se refiere.

b) La dirección del establecimiento del vendedor donde el comprador pueda presentar sus reclamaciones.

c) Información relativa a los servicios postventa y a las garantías comerciales existentes.

d) En caso de celebración de un contrato de duración indeterminada o de duración superior a un año, las
condiciones de rescisión del contrato.

2. La información a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse por escrito o, salvo oposición expre-
sa del consumidor, en cualquier otro soporte duradero adecuado a la técnica de comunicación empleada y en la
lengua utilizada en la propuesta de contratación.

Artículo 48. Derechos del consumidor.

1. Cuando el comprador sea un consumidor, entendiendo por tal el definido en los apartados 2 y 3 del artículo
1 de la Ley 26/1984, de 1 9 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, los derechos que el
presente capítulo |e reconoce serán irrenunciables y podrán ser ejercidos por los mismos aunque la legislación
aplicable al contrato sea otra distinta de la española, si el contrato presenta un vínculo estrecho con el territorio
de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

2. Los operadores de las técnicas de comunicación a distancia, entendiendo por tales a las personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de las técnicas de comunicación a distancia utilizadas por los
proveedores, están obligados a procurar, en la medida de sus posibilidades, que los comerciantes respeten los de-
rechos que el presente capítulo reconoce a los consumidores y cumplan las obligaciones que en él se les imponen.

3. Contra las conductas contrarias a lo dispuesto en el presente capítulo que lesionen intereses colectivos e in-
tereses difusos de los consumidores y usuarios, podrá ejercitarse la acción de cesación dirigida a obtener una sen-
tencia que condene al demandado a cesar en dichas conductas y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la ac-
ción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo inmediato.

La acción de cesación se ejercerá conforme a las prescripciones que para esta clase de acciones se contienen
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en la Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios.»

Artículo cuarto

Se modifica el artículo 61 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 61. Efectos de la venta en subasta.

1. La adquisición de bienes muebles mediante una venta en pública subasta de acuerdo con lo previsto en la
presente Ley determinará su irreivindicabilidad en la forma establecida en el artículo 85 del Código de Comercio.

2. La empresa subastadora responderá solidariamente con el titular del bien subastado por la falta de confor-
midad de éste con el anuncio de la subasta, así como por los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida, cuando
hubiese incumplido las obligaciones de información que le impone el artículo 58 de la presente Ley.»

Artículo quinto

Se modifica el párrafo ñ) del artículo 65.1 de la Ley 7/1 996, de 1 5 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista, que queda redactada como sigue:

«Artículo 65. Infracciones graves.

1. Tendrán la consideración de infracciones graves:

(-)

ñ) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de las ventas a distancia impone en materia de
información y documentación que se debe suministrar al consumidor; de los plazos de ejecución y de de-
volución de cantidades abonadas; el envío con pretensión de cobro de artículos no solicitados por el con-
sumidor, y el uso de técnicas de comunicación que requieran consentimiento previo o falta de oposición
del consumidor, cuando no concurra la circunstancia correspondiente.»

Artículo sexto

Se modifica la disposición adicional primera de la Ley 7/1 996, de 1 5 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional primera.

Cuando el proveedor actúe en el marco de su actividad económica y la otra parte sea un consumidor, lo dis-
puesto en los artículos 38 a 48 y 65.1, párrafo ñ), de la presente Ley será de aplicación a los contratos negociados
a distancia referentes a la prestación de servicios, incluidos los arrendamientos de bienes inmuebles, con las par-
ticularidades siguientes:

1. La regulación señalada no se aplicará a los contratos que se refieran a servicios financieros tales como ser-
vicios de inversión, seguro, reaseguro, bancarios. relativos a fondos de pensiones y a operaciones a plazo y de op-
ción; a los celebrados con los operadores de telecomunicaciones debido a la utilización de los teléfonos públicos;
a los celebrados para la construcción de bienes inmuebles; a los que regulen relaciones familiares y sucesorias, y
a los contratos societarios.

2. Los artículos 39.1, 40, 43.1, 44 y 47 no se aplicarán a los contratos de suministro de servicios de alojamien-
to, de transporte, de comidas o de esparcimiento, cuando el proveedor se comprometa al celebrarse el contrato a
suministrar tales prestaciones en una fecha determinada o en un período concreto.

3. El artículo 47 no se aplicará a los servicios cuya ejecución se realice utilizando una técnica de comunica-
ción a distancia que se presten de una sola vez y cuya facturación sea efectuada por el operador de la técnica de
comunicación. No obstante, el consumidor, en cualquier caso, deberá estar en condiciones de conocer la dirección
geográfica del establecimiento del proveedor donde pueda presentar sus reclamaciones.

4. El plazo para el desistimiento se contará a partir del día de celebración del contrato o a partir del día en
que se hubiera completado la información a que se refiere el artículo 47, cuando ello se hiciera con posterioridad
a la celebración del contrato. Esta forma de computarse el plazo deberá constar en la información previa que ha
de suministrarse al adquirente según lo dispuesto en el artículo 40.

5. Será la ley del lugar donde ha de prestarse el servicio la que determine qué días son hábiles para el ejerci-
cio del derecho de desistimiento.

6. El plazo de tres meses para la resolución del contrato por falta de cumplimiento del deber de información se
cuenta a partir de la fecha de celebración del contrato.
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7. Salvo pacto en contrario, el adquirente no dispondrá de los derechos de desistimiento que contempla el ar-
tículo 44 en los contratos de prestación de servicios cuya ejecución haya comenzado, con el acuerdo del consumi-
dor, antes de finalizar el plazo de siete días hábiles, ni en los contratos de servicios de apuestas y loterías.»

Artículo séptimo

Se modifica la disposición final única de la Ley 7/1 996, de 1 5 de enero, de Ordenación del Co-
mercio Minorista, que queda redactada como sigue:

«Los artículos 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 381, 38.3, 38.4, 38.8, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49.1, 51, 52,
53, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, y las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta de la presente Ley
constituyen legislación civil y mercantil, y serán de aplicación general por ampararse en la competencia exclusiva
del Estado para regular el contenido del derecho privado de los contratos, resultante de las reglas 6." y 8." del ar-
tículo 149.1 de la Constitución.

Los artículos 38.5, 38.6 y 38.7 constituyen asimismo legislación civil y mercantil y se amparan en las compe-
tencias exclusivas del Estado para regular el contenido del derecho privado de los contratos y para regular las te-
lecomunicaciones, resultantes de las reglas 6.a, 8.a y 21.a del artículo 149.1 déla Constitución.

Los artículos 14, 15, 23.3, 24, 25, 28.1, 30.1, 31.2 y 33 de la presente Ley se amparan en la competencia exclu-
siva del Estado para regular el derecho mercantil de la competencia, resultante de la regla 6.a del artículo 149.1
de la Constitución.

Los artículos 2, 3, 4, 5, 6.1, 6.2, 7, 13, 37, 38.2, 622, 65.1.b), 65.1.c), 65.1.e). 65.1.f), 65.1.ñ) y 65.1 .r) de la
presente Ley tendrán la consideración de normativa básica dictada al amparo de la regla 1 3.a del artículo 149.1
de la Constitución.

Los artículos 67, 69.1 y 70 se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 1." y 1 8.a del artículo 149.1 de la
Constitución.

Los restantes preceptos de esta Ley podrán ser de aplicación en defecto de legislación específica dictada por
las Comunidades Autónomas.

El artículo 48.3 se dicta, además, al amparo de las competencias exclusivas del Estado en materia de legisla-
ción procesal contenidas en la regla 6.a del artículo 149.1 de la Constitución.»

Disposición final primera

Plazo de garantía

En tanto no entre en vigor la norma que transponga al ordenamiento jurídico español la Directi-
va 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados
aspectos de la venta y garantías de los bienes de consumo, el plazo de garantía a que alude el artículo
11.2 de la Ley 26/1984, de 1 9 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, no
podrá ser inferior a seis meses a contar desde la fecha de recepción del bien de que se trate, salvo
cuando la naturaleza del mismo lo impida y sin perjuicio de lo que, para bienes específicos, establez-
can otras disposiciones legales o reglamentarias.

Disposición final segunda

Títulos competencia/es

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado el artícu-
lo 149.1.6.a y 8.a de la Constitución. No obstante, la nueva redacción de los apartados 5, 6 y 7 del artí-
culo 38 de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista se establece, además, al amparo del artículo
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149.1.21 " de la Constitución; y los artículos 38.2 y 65 I ñ) de aquélla se modifican por los artículos
tercero y quinto, respectivamente, de la presente Ley al amparo del artículo 149.1.13.a del texto cons-
titucional, sin perjuicio de las competencias que ostentan las Comunidades Autónomas en materias de
comercio interior y defensa de los consumidores y usuarios.

Por tanto.

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 1 9 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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REAL DECRETO 1203/2002, de 20 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el 

derecho de representación, consulta y participación de los 
consumidores y usuarios a través de sus asociaciones

(BOE 30-11-2002)

Nuestra Constitución recoge en su artículo 51 los derechos de los consumidores y usuarios, es-
tableciendo que los poderes públicos deberán oír a sus organizaciones en las cuestiones que puedan
afectarles. La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
desarrolla este derecho en su artículo 22, precisando en su apartado 5 que el Gobierno determinará la
composición y funciones de un Consejo, como órgano de representación y consulta a nivel nacional,
integrado por representantes de asociaciones de consumidores.

En cumplimiento de este mandato, el Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre derecho de
representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus asociaciones,
configura el Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU), en el capítulo II, posteriormente modifica-
do por el Real Decreto 2211/1995, de 28 de diciembre.

Este derecho de los consumidores a ser oídos en el proceso de decisiones públicas que les pue-
dan afectar se enmarca hoy en un contexto de gran relevancia política, al constituir un medio excelen-
te para promover la participación ciudadana y así reforzar la democracia mediante cauces deliberan-
tes. En este sentido, el vigente Plan estratégico de protección al consumidor para el período 2002/
2005, adoptado por la Conferencia Sectorial de Consumo, destaca el papel de las organizaciones de
consumidores como interlocutores sociales especialmente cualificados. Asimismo, la reciente Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, resalta la importancia que
tienen las asociaciones para la conservación de la democracia, permitiendo a los individuos hacerse
oír, ejercer influencia y provocar cambios.

La dinámica observada por el Consejo de Consumidores y Usuarios en estos años ha propi-
ciado una nueva concepción de su estructura y funcionamiento para que, sobre la base de contem-
plar la presencia de las diversas formas y características de las organizaciones nacionales que
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componen el panorama asociativo de los consumidores y usuarios, se lleven a efecto las actuacio-
nes del Consejo de una forma más ágil y eficaz, potenciando su papel de foro de encuentro que po-
sibilite un contraste de las principales razones, intereses y deseos del conjunto de los consumido-
res españoles de una parte, y en un instrumento eficiente para corregir las fuertes asimetrías que
encuentran los consumidores en el mercado, de otra, facilitando la toma de decisiones de los pode-
res públicos

La significativa reducción, hasta doce, del número de vocales que integran el Consejo, junto
con la simplificación del proceso de constitución del mismo, dotándole de carácter permanente
aun cuando el mandato de sus miembros esté sujeto a renovación cada cuatro años, y la agiliza-
ción de los mecanismos de selección y designación de las asociaciones más representativas, con la
racionalización de su participación en otros órganos, organizaciones e instituciones, dotan al Con-
sejo de mejores posibilidades de actuación en sus tareas de órgano consultivo de la Administra-
ción.

Asimismo, la Presidencia del Consejo de los Consumidores recaerá en una persona de reconoci-
do prestigio en el campo de la defensa de los consumidores y usuarios. Por otra parte y sobre la base
de la experiencia referida anteriormente, se ha querido eliminar los períodos transitorios entre manda-
tos, prorrogando éstos hasta la constitución del nuevo Consejo entrante.

Con esta norma también se ha querido optimizar el diálogo y cooperación con otros órganos de
igual naturaleza de las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales, a través de la creación de
un Comité de Asuntos Territoriales con el objetivo de intercambiar experiencias y aunar esfuerzos en
la común tarea de representación de los consumidores y usuarios, en el marco de sus respectivas com-
petencias. Asimismo, se prevé que en los órganos de trabajo se convoque a representantes de colecti-
vos vulnerables.

El Consejo estará igualmente integrado por un Comité de Asuntos Europeos e Internacionales,
para el tratamiento de los temas relativos a la política internacional de defensa de los consumidores.

La celebración de congresos de asociaciones de consumidores facilitará la cooperación y coor-
dinación entre las asociaciones de consumidores.

Por último, y de acuerdo con los criterios expresamente determinados en esta norma, se llevará
a cabo, mediante Orden, la convocatoria pública para seleccionar las organizaciones más representati-
vas en el ámbito estatal.

En la tramitación de esta disposición se ha dado audiencia a las Comunidades Autónomas y al
Consejo de Consumidores y Usuarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 1 5 de noviembre de 2002,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 825/ 1990, de 22 de junio

Se modifica el capítulo II, «Del Consejo de Consumidores y Usuarios», del Real Decreto 825/
1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumido-
res y usuarios a través de sus asociaciones, quedando redactado en los términos siguientes:
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«CAPÍTULO II. Del Consejo de Consumidores y Usuarios 

Artículo 5.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios es el órgano de representación y consulta de ámbito nacional de
los consumidores y usuarios.

2. El Consejo de Consumidores y Usuarios ostentará la representación institucional de las organizaciones de
éstos ante la Administración del Estado u otras entidades y organismos de carácter estatal.

Artículo 6.

1. El Consejo estará integrado por el Presidente, un Secretario y hasta 12 vocales en representación de las
asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito estatal.

2. Sobre la base de la propuesta del Consejo avalada por las dos terceras partes de los vocales, el titular del
Ministerio de Sanidad y Consumo designará, de entre personas de reconocido prestigio en defensa de los consumi-
dores, al Presidente del Consejo. En caso de no alcanzarse dicha mayoría, asumirá la presidencia transitoriamen-
te el Director del Instituto Nacional del Consumo.

3. Actuará como Vicepresidente un vocal elegido por y de entre los vocales del Consejo, requiriéndose al me-
nos la mayoría absoluta.

4. Será Secretario del Consejo un funcionario del Instituto Nacional del Consumo designado por el Presidente
de dicho Instituto.

Artículo 7.

1. El titular del Ministerio de Sanidad y Consumo, a propuesta del Presidente del Instituto Nacional del Con-
sumo, nombrará un vocal designado por cada una de las asociaciones y cooperativas de consumidores y usuarios,
o de sus federaciones, confederaciones y uniones de ámbito estatal e inscritas en el Libro Registro de dicho Minis-
terio más representativas, valorando al efecto el número de socios que agrupan, las actividades desarrolladas y
recursos empleados y su implantación territorial, así como su participación en los consejos territoriales, en el Sis-
tema Arbitral de Consumo y en los órganos de representación de consumidores de ámbito supranacional, teniendo
en cuenta el modelo asociativo de cada organización.

2. Mediante Orden ministerial, se realizará convocatoria pública para seleccionar, por el procedimiento que
se determine y sobre la base de los requisitos del apartado 1 de este artículo, a las asociaciones y cooperativas
más representativas que formarán parte del Consejo. La solicitud de una federación, confederación o unión exclu-
ye la de las organizaciones asociadas.

3. Al Consejo de Consumidores y Usuarios se incorporará, con carácter permanente, con voz pero sin voto, un
miembro del Comité de Asuntos Territoriales regulado en el artículo 9, para facilitar la adecuada coordinación
entre ambos órganos.

Artículo 8.

Una vez determinadas, conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, cada una de las organizaciones que
cumplan los requisitos para integrar el Consejo de Consumidores y Usuarios, éstas designarán a su candidato y a
un suplente, los cuales serán nombrados por el titular del Ministerio de Sanidad y Consumo, a propuesta del Pre-
sidente del Instituto Nacional del Consumo. Dicho nombramiento se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 9.

1. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria mensualmente, y en sesión extraordinaria, a iniciativa de su Pre-
sidente o cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

2. En el seno del Consejo y dependiendo del mismo se constituirán dos comités:

a) El Comité de Asuntos Territoriales, como cauce de diálogo y cooperación con los consejos equivalentes de
ámbito autonómico y local.

b) El Comité de Asuntos Europeos e Internacionales, para el tratamiento de la política europea e internacio-
nal de defensa de los consumidores.
377Legislación Nacional



3. El Comité de Asuntos Territoriales tendrá una composición mixta y paritaria, con un número máximo de 24
miembros. Doce corresponderán a los vocales del Consejo; diez, a los Consejos Autonómicos, y dos, a los Locales.
Los representantes de los Consejos Autonómicos se elegirán mediante el procedimiento que se acuerde en la Con-
ferencia Sectorial de Consumo, y los correspondientes a los Consejos Locales, por la asociación de entidades lo-
cales de ámbito estatal con mayor implantación, entre los asignados a asociaciones de consumidores. Sus reunio-
nes serán presididas por el Presidente del Consejo o, mediante delegación, por el Vicepresidente.

4. El Comité de Asuntos Europeos e Internacionales tendrá la composición establecida por el Consejo y su
Presidente será el representante de dicho Consejo en el Comité de Consumidores de la Unión Europea.

5. El Consejo podrá constituir, con carácter permanente o para cuestiones específicas, grupos de trabajo. Los
grupos estarán presididos por un miembro del Consejo designado por el Presidente. La secretaría de los Comités
y grupos de trabajo la ejercerá el Secretario del Consejo o, por delegación, un funcionario del Instituto Nacional
del Consumo. Se podrá convocar a expertos seleccionados por razón de la materia a tratar y a representantes de
colectivos especialmente vulnerables.

6. Sin perjuicio de las actividades que programe el Consejo en orden a la cooperación y coordinación entre
asociaciones de consumidores, el Consejo convocará periódicamente un congreso de consumo.

Artículo 10.

1. Los miembros del Consejo de Consumidores y Usuarios podrán presentar tantas candidaturas para los
órganos, instituciones u organismos, como puestos tenga asignado el propio Consejo.

2. 2. Al inicio de cada mandato, se procederá a actualizar dicha representación exterior del Consejo de
Consumidores y Usuarios. Caso de formularse varias propuestas para el mismo puesto de representación, la de-
terminación de quién la ostentará se llevará a cabo teniendo en cuenta, en su conjunto y sólo una vez por organi-
zación, la prioridad que resulte de aplicar los criterios a que se refiere el artículo 7.1.

3. Para facilitar una amplia participación, en el resto de supuestos, la representación se asignará mediante
votación aprobatoria. Cada vocal votará a todos los candidatos que considere aceptables según su idoneidad y
disponibilidad, seleccionándose una lista con los que alcancen el apoyo de un mínimo de un tercio del número to-
tal de vocales, ordenados según los votos obtenidos. La asignación definitiva se realizará por períodos de 12 me-
ses y según el orden resultante.

4. Formulada la propuesta en los términos a que se refieren los apartados anteriores, corresponde al titular
del Ministerio de Sanidad y Consumo proceder a su oportuna tramitación.

5. La designación para representar al Consejo en otros órganos lleva implícita para quien la ejerza la obliga-
ción de mantener informado al Consejo de los trabajos que se realicen y solicitar su opinión previa.

Artículo 11.

1. El mandato de los miembros del Consejo será de cuatro años a partir de la fecha de la publicación de sus
respectivos nombramientos en el "Boletín Oficial del Estado". No obstante, continuarán desempeñando sus fun-
ciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros que hayan de sustituirlos. El mandato será renovable por
períodos de igual duración.

2. Todas las designaciones realizadas para integrar los comités, grupos de trabajo y la presencia exterior del
Consejo de Consumidores y Usuarios concluyen con el mandato de los miembros de dicho Consejo.

Artículo 12.

En lo no previsto en el presente Real Decreto, el Consejo de Consumidores y Usuarios se regirá por sus pro-
pias normas de funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Artículo 13.

1. El Consejo de Consumidores y Usuarios deberá ser consultado en el procedimiento de elaboración de las
disposiciones de carácter general que afecten directamente a los consumidores y usuarios, de acuerdo con lo pre-
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visto en el artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
salvo que las asociaciones de consumidores y usuarios que estén inscritas en el Libro Registro se encuentren re-
presentadas en los órganos colegiados que participen en la elaboración de tales disposiciones.

2. También corresponden al Consejo las siguientes funciones:

a) Proponer representantes en otros órganos, instituciones u organismos.

b) Formular cuantas propuestas sean consideradas de interés en materia de defensa de los derechos de los con-
sumidores y asesorar a los órganos de las Administraciones públicas con competencia en materia de consumo.

c) Solicitar información a las Administraciones públicas competentes sobre materias de interés general o
sectorial que afecten a los consumidores y usuarios.

d) Cuantas funciones les sean asignadas por otras disposiciones.

Artículo 14.

1. El Consejo elaborará todos los años un informe-memoria sobre el desarrollo de sus actividades, así
como sobre lo relativo a la política global en materia de consumo, en el que, además, se recogerán las sugerencias
de dicho órgano en el ámbito de su competencia.

2. Los órganos de las Administraciones públicas cuya actuación afecte a los intereses de los consumidores
y usuarios podrán solicitar al Consejo de Consumidores y Usuarios la asistencia a sus reuniones, al objeto de in-
formar sobre asuntos de interés general o sectorial en materia de consumo, así como solicitar informe sobre asun-
tos de su interés. Dicha solicitud será dirigida a la secretaría del Consejo.

Artículo 15.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional del Consumo, proveerá al Consejo de los
medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

A tales efectos:

a) El Instituto Nacional del Consumo procederá anualmente al libramiento de los créditos necesarios para
atender los gastos de funcionamiento del Consejo, con cargo a su propio presupuesto, sin que ello implique incre-
mento del gasto.

b) Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo dictará las normas precisas para que el Instituto Nacional
del Consumo preste al Consejo los apoyos técnicos, administrativos y logísticos que aquél necesitase para el cum-
plimiento de sus funciones específicas.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de representación de los consumidores

En tanto no se proceda a la constitución del Consejo de Consumidores y Usuarios con arreglo a lo previsto en
este Real Decreto, continuarán en funciones los órganos existentes actualmente.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 2002. 

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo, ANA MARÍA PASTOR JULIÁN
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PROYECTO DE LEY DE GARANTÍAS EN LA VENTA DE 
BIENES DE CONSUMO (06/11/2002)

Texto íntegro del Proyecto de Ley de garantías en la venta de bienes de consumo,
 presentado al Congreso el día 22 de octubre de 2002, y publicado en el 

Boletín Oficial de las Cortes Generales de 31 de octubre de 2002.

Exposición de motivos

La presente Ley tiene por objeto la incorporación al derecho español de la Directiva 1999/44/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la
venta y garantía de los bienes de consumo.

La Directiva establece un conjunto de medidas tendentes a garantizar un nivel mínimo uniforme
de protección de los consumidores en el marco del mercado interior en todos y cada uno de los Esta-
dos miembros.

Para ello introduce el principio de conformidad de los bienes con el contrato, aplicable a los su-
puestos de contratos de compraventa de bienes de consumo celebrados entre el vendedor y el consu-
midor. Las disposiciones de la Directiva poseen carácter imperativo de modo que no cabe pactar cláu-
sulas que excluyan o limiten los derechos conferidos al consumidor. En consecuencia, la presente Ley
otorga este carácter imperativo a todos los derechos reconocidos en la misma.

La Ley, de acuerdo con la Directiva de la que trae causa, contiene dos aspectos esenciales que se
refieren, por una parte, al marco legal de la garantía en relación con los derechos reconocidos por la
propia Ley para garantizar la conformidad de los bienes con el contrato de compraventa; y, por otra,
articular la garantía comercial que, adicionalmente, pueda ofrecerse al consumidor.

El marco legal de garantía tiene por objeto facilitar al consumidor distintas opciones para exigir
el saneamiento cuando el bien adquirido no sea conforme con el contrato, dándole la opción de exigir
la reparación por la sustitución del bien, salvo que ésta resulte imposible o desproporcionada. Cuando
la reparación o la sustitución no fueran posibles o resulten infructuosas, el consumidor podrá exigir la
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rebaja del precio o la resolución del contrato. Se reconoce un plazo de dos años, a partir del momento
de compra para que el consumidor pueda hacer efectivos estos derechos (en el caso de bienes de segun-
da mano se podrá pactar un plazo menor no inferior a un año) y un plazo de tres años, también contado
a partir del momento de la compra, para que pueda ejercitar, en su caso, las acciones legales oportunas.

Por lo que se refiere a la garantía comercial ofrecida por el vendedor o por el productor del bien
debe poner al consumidor en una posición más ventajosa en relación con los derechos ya concedidos
a los consumidores por esta Ley. Toda garantía comercial debe figurar en un documento escrito en el
que se establezcan, de manera clara, los elementos esenciales necesarios para su aplicación. La publi-
cidad relativa a la garantía se considera que forma parte integrante de las condiciones de ésta.

La Directiva se añade a la lista que figura en el Anexo de la Directiva 98/27/CE, relativa a las
acciones de cesación en materia de protección de los intereses de los consumidores, por lo que ha sido
necesario incluir un artículo para introducir la acción de cesación contra las conductas contrarias a lo
prevenido en esta Ley.

La norma de transposición tiene rango de ley dado que la misma incide tanto en el régimen de
los vicios de la compraventa, regulados en los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil, como en
la regulación de la garantía comercial que se recoge en los artículos 11 de la Ley General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios y 12 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Co-
mercio Minorista. La modificación que se lleva a cabo implica crear un régimen específico aplicable
a los contratos de compraventa civil de bienes de consumo celebrados entre los consumidores y los
vendedores profesionales. El régimen de saneamiento de vicios ocultos del Código Civil permanece
inalterado, siendo de aplicación a las compraventas civiles no comprendidas en el ámbito de la Direc-
tiva. El régimen contenido en la Ley de Ordenación del Comercio Minorista sigue siendo aplicable
para regular los aspectos de la garantía comercial que no vienen recogidos en la presente Ley.

En conclusión, las acciones de reparación y sustitución del bien vendido, de rebaja de su precio
y de resolución de la compraventa previstas en esta Ley sustituyen, en el ámbito de las compraventas
de bienes de consumo, a las acciones redhibitoria y quanti minoris derivadas del saneamiento por vi-
cios ocultos, y dejan a salvo las acciones indemnizatorias que asisten a los compradores.

En razón de tales incidencias la presente Ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas
6.ª y 8.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que confieren al Estado competencia exclusiva en mate-
ria de legislación mercantil, procesal y civil.

Artículo 1. Principios generales

El vendedor está obligado a entregar al consumidor un bien que sea conforme con el contrato de
compraventa en los términos establecidos en esta Ley.

A los efectos de la presente Ley son vendedores las personas físicas o jurídicas que, en el marco
de su actividad profesional, venden bienes de consumo. Se consideran aquí bienes de consumo los
bienes muebles corporales destinados al consumo privado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Lo previsto en esta Ley no será de aplicación a los bienes adquiridos mediante venta judicial, ni
al agua o al gas cuando no estén envasados para la venta en volumen delimitado o en cantidades deter-
minadas, ni a la electricidad. Tampoco será aplicable a los bienes de segunda mano adquiridos en su-
basta administrativa a la que los consumidores puedan asistir personalmente.
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Quedan incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley los contratos de suministro de bienes
muebles corporales que hayan de producirse o fabricarse.

Artículo 3. Conformidad de los bienes con el contrato

1. Salvo prueba en contrario, se entenderá que los bienes son conformes con el contrato siempre
que cumplan todos los requisitos que se expresan a continuación, salvo que por las circunstancias del
caso alguno de ellos no resulte aplicable:

a) Se ajusten a la descripción realizada por el vendedor y posean las cualidades del bien que el
vendedor haya presentado al consumidor en forma de muestra o modelo.

b) Sean aptos para los usos a que ordinariamente se destinen los bienes del mismo tipo.

c) Sean aptos para cualquier uso especial requerido por el consumidor cuando lo haya puesto
en conocimiento del vendedor en el momento de celebración del contrato, siempre que éste
haya admitido que el bien es apto para dicho uso.

d) Presenten la calidad y prestaciones habituales de un bien del mismo tipo que el consumidor
pueda fundadamente esperar, habida cuenta de la naturaleza del bien y, en su caso, de las de-
claraciones públicas sobre las características concretas de los bienes hechas por el vendedor,
el productor o su representante, en particular en la publicidad o en el etiquetado. El vende-
dor no quedará obligado por tales declaraciones públicas si demuestra que desconocía y no
cabía razonablemente esperar que conociera la declaración en cuestión, que dicha declara-
ción había sido corregida en el momento de celebración del contrato o que dicha declaración
no pudo influir en la decisión de comprar el bien de consumo.

2. La falta de conformidad que resulte de una incorrecta instalación del bien se equiparará a la
falta de conformidad del bien cuando la instalación esté incluida en el contrato de compraventa y haya
sido realizada por el vendedor o bajo su responsabilidad, o por el consumidor cuando la instalación
defectuosa se deba a un error en las instrucciones de instalación.

3. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad que el consumidor conociera o no
hubiera podido fundadamente ignorar en el momento de la celebración del contrato o que tengan su
origen en materiales suministrados por el consumidor.

Artículo 4. Responsabilidad del vendedor y derechos del consumidor

El vendedor responderá ante el consumidor de cualquier falta de conformidad que exista en el
momento de la entrega del bien. En los términos de la presente Ley se reconoce al consumidor el de-
recho a la reparación del bien, a su sustitución, a la rebaja del precio y a la resolución del contrato.

La renuncia previa de los derechos que esta Ley reconoce a los consumidores es nula, siendo
asimismo nulos los actos realizados en fraude de esta Ley, de conformidad con el artículo 6.º del Có-
digo Civil.

Artículo 5. Reparación y sustitución del bien

1. Si el bien no fuera conforme con el contrato, el consumidor podrá optar entre exigir la repara-
ción o la sustitución del bien, salvo que una de estas opciones resulte imposible o desproporcionada.
Desde el momento en que el consumidor comunique al vendedor la opción elegida, ambas partes ha-
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brán de atenerse a ella. Esta decisión del consumidor se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo siguiente para los supuestos en que la reparación o la sustitución no logren poner el bien en con-
formidad con el contrato.

2. Se considerará desproporcionada toda forma de saneamiento que imponga al vendedor costes
que, en comparación con la otra forma de saneamiento, no sean razonables, teniendo en cuenta el va-
lor que tendría el bien si no hubiera falta de conformidad, la relevancia de la falta de conformidad y si
la forma de saneamiento alternativa se pudiese realizar sin inconvenientes mayores para el consumi-
dor.

Artículo 6. Reglas de la reparación o sustitución del bien

La reparación y la sustitución se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Serán gratuitas para el consumidor. Dicha gratuidad comprende, especialmente, los gastos
de envío, así como los costes relacionados con la mano de obra y los materiales.

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el consu-
midor, habida cuenta de la naturaleza de los bienes y de la finalidad que tuvieran para el con-
sumidor.

c) La reparación suspende el cómputo de los plazos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. El
período de suspensión comenzará desde que el consumidor ponga el bien a disposición del
vendedor y concluirá con la entrega al consumidor del bien ya reparado.

Cuando esta entrega se produzca en los seis últimos meses del plazo previsto por el apartado
1 del artículo 9, éste se prorrogará hasta que transcurran seis meses desde dicha entrega del
bien reparado.

d) La sustitución interrumpe los plazos a que se refiere el artículo 9, abriéndose unos nuevos
desde la entrega del segundo bien.

e) Si concluida la reparación y entregado el bien, éste sigue siendo no conforme con el contra-
to, el comprador podrá exigir la sustitución del bien, dentro de los límites establecidos en el
apartado 2 del artículo 5, o la rebaja del precio o la resolución del contrato en los términos de
los artículos 7 y 8 de esta Ley.

f) Si la sustitución no lograra poner el bien en conformidad con el contrato, el comprador po-
drá exigir la reparación del bien, dentro de los límites establecidos en el apartado 2 del artí-
culo 5, o la rebaja del precio o la resolución del contrato en los términos de los artículos 7 y
8 de esta Ley.

g) El consumidor no podrá exigir la sustitución en el caso de bienes no fungibles, ni tampoco
cuando se trate de bienes de segunda mano.

Artículo 7. Rebaja del precio y resolución del contrato

La rebaja del precio y la resolución del contrato procederán, a elección del consumidor, cuando
éste no pudiera exigir la reparación o la sustitución y en los casos en que éstas no se hubieran llevado
a cabo en plazo razonable o sin mayores inconvenientes para el consumidor. La resolución no proce-
derá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia.
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Artículo 8. Criterios para la rebaja del precio

La rebaja del precio será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el bien hubiera
tenido en el momento de la entrega de haber sido conforme con el contrato y el valor que el bien efec-
tivamente entregado tenía en el momento de dicha entrega.

Artículo 9. Plazos

1. El vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de dos
años desde la entrega. En los bienes de segunda mano, el vendedor y el consumidor podrán pactar un
plazo menor, que no podrá ser inferior a un año desde la entrega.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en los
seis meses posteriores a la entrega ya existían cuando la cosa se entregó, excepto cuando esta presun-
ción sea incompatible con la naturaleza del bien o la índole de la falta de conformidad.

2. Salvo prueba en contrario, la entrega se entiende hecha en el día que figure en la factura o ti-
que de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si éste fuera posterior.

3. La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en los artículos 1 a 8 de esta Ley pres-
cribirá a los tres años desde la entrega del bien.

Artículo 10. Acción contra el productor

Cuando al consumidor le resulte imposible o le suponga una carga excesiva dirigirse frente al
vendedor por la falta de conformidad de los bienes con el contrato de compraventa podrá reclamar di-
rectamente al productor con el fin de obtener la sustitución o reparación del bien.

Con carácter general, y sin perjuicio de que la responsabilidad del productor cesará, a los efec-
tos de esta ley en los mismos plazos y condiciones que los establecidos para el vendedor, el productor
responderá por la falta de conformidad cuando la misma se refiera al origen, identidad o idoneidad de
los bienes de consumo, de acuerdo con su naturaleza y finalidad y con las normas que los regulan.

Se entiende por productor al fabricante de un bien de consumo o al importador del mismo en el
territorio de la Unión Europea o a cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien de
consumo su nombre, marca u otro signo distintivo.

Quien haya respondido frente al consumidor dispondrá del plazo de un año para repetir del res-
ponsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se computa a partir del momento en que se completó
el saneamiento.

Artículo 11. Garantía comercial

1. La garantía comercial que pueda ofrecerse adicionalmente obligará a quien figure como ga-
rante en las condiciones establecidas en el documento de garantía y en la correspondiente publicidad.

2. La garantía deberá formalizarse al menos en castellano, por escrito o en cualquier otro sopor-
te duradero y directamente disponible para el consumidor, que sea accesible a éste y acorde con la téc-
nica de comunicación empleada. La garantía expresará necesariamente:

a) El bien sobre el que recaiga la garantía.

b) El nombre y dirección del garante.
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c) Que la garantía no afecta a los derechos de que dispone el consumidor conforme a las previ-
siones de la presente Ley.

d) Los derechos del consumidor como titular de la garantía.

e) El plazo de duración de la garantía y su alcance territorial.

3. La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la garantía prescribirá a los seis
meses desde la finalización del plazo de garantía.

4. En todo caso, haya o no prestado garantía comercial, el vendedor informará por escrito al
consumidor de los derechos que, en caso de falta de conformidad, se derivan para él de esta Ley.
Cuando se preste garantía comercial esta información se incluirá en un único documento.

Artículo 12. Acción de cesación

Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a lo prevenido por la pre-
sente ley que lesionen intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, en la
forma y con las condiciones establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Artículo 13. Puntos de conexión

Las normas de protección de los consumidores contenidas en la presente Ley serán aplicables, cual-
quiera que sea la Ley que las partes hayan elegido para regir el contrato, cuando éste presente una conexión
o vínculo estrecho con el territorio de alguno de los Estados miembros de la Comunidad Europea.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Incompatibilidad de acciones

El ejercicio de las acciones que contempla esta Ley derivadas de la falta de conformidad será in-
compatible con el ejercicio de las acciones derivadas del saneamiento por vicios ocultos de la com-
praventa.

En todo caso, el comprador tendrá derecho, de acuerdo con la legislación civil y mercantil, a ser
indemnizado por los daños y perjuicios derivados de la falta de conformidad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Lo dispuesto respecto de la garantía comercial no será de aplicación a los productos puestos en
circulación antes de la entrada en vigor de la presente Ley.

Éstos se regirán por las disposiciones vigentes en dicho momento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo estable-
cido en esta Ley.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Modificación normativa

El apartado 1 del artículo 8 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, tendrá la siguiente redacción:

“1. La oferta, promoción y publicidad de los productos, actividades o servicios, se ajustarán a
su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las
disposiciones sobre publicidad y de acuerdo con el principio de conformidad con el contrato regula-
do en su legislación específica.

Su contenido, las prestaciones propias de cada producto o servicio y las condiciones y garan-
tías ofrecidas, serán exigibles por los consumidores y usuarios, aun cuando no figuren expresamente
en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido.”

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación al Gobierno

Se habilita al Gobierno para que en el plazo de tres años proceda a refundir en un único texto la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las Di-
rectivas comunitarias dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios que inciden
en los aspectos regulados en ella, regularizando, aclarando y armonizando los textos legales que ten-
gan que ser refundidos.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Título competencial

Esta Ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas que corresponden al Estado en ma-
teria de legislación mercantil, procesal y civil, conforme a las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 149.1 de la
Constitución.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
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II

DERECHO COMUNITARIO





TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD 
EUROPEA MODIFICADO POR EL

TRATADO DE ÁMSTERDAM

Artículo 153 (antiguo artículo 129 A)

1. Para promover los intereses de los consumidores y garantizarles un alto nivel de protección,
la Comunidad contribuirá a proteger la salud, la seguridad y los intereses económicos de los consumi-
dores, asó como a promover su derecho a la información, a la educación y a organizarse para salva-
guardar sus intereses.

2. Al definirse y ejecutarse otras políticas y acciones comunitarias se tendrán en cuenta las exi-
gencias de la protección de los consumidores.

3. La Comunidad contribuirá a que se alcancen los objetivos a que se refiere el apartado 1 me-
diante:

a) medidas que adopte en virtud del artículo 95 en el marco de la realización del mercado inte-
rior;

b) medidas que apoyen, complementen y supervisen la política llevada a cabo por los Estados
miembros.

4. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 251 y previa consulta al Co-
mité Económico y Social, adoptará las medidas mencionadas en la letra b) del apartado 3.

5. Las medidas que se adopten en virtud del apartado 4 no obstarán para que cada uno de los Es-
tados miembros mantenga y adopte medidas de mayor protección. Dichas medidas deberán ser com-
patibles con el presente Tratado. Se notificarán a la Comisión.
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DIRECTIVA 93/13/CEE DEL CONSEJO, de 5 de abril de 
1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados 

con consumidores

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, (93/13/CEE)

Visto el Tratado constituvo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo
100 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

En cooperación con el Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando que es necesario adoptar medidas para establecer progresivamente el mercado in-
terior antes del 31 de diciembre de 1992; que el mercado interior implica un espacio sin fronteras inte-
riores, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales está garantizada;

Considerando que las legislaciones de los Estados miembros relativas a las cláusulas de los con-
tratos celebrados entre, por una parte, el vendedor de bienes o el prestador de servicios y, por otra, el
comprador son muy dispares, lo cual da lugar a que los mercados nacionales de venta de bienes y
prestación de servicios a los consumidores difieran entre sí y a que puedan producirse distorsiones de
la competencia entre los vendedores y los prestadores de servicios, en especial cuando la comerciali-
zación se realiza en otros Estados miembros;

Considerando que, en particular, las legislaciones de los Estados miembros que regulan las
cláusulas abusivas de los contratos celebrados con consumidores presentan diferencias considerables;

Considerando que corresponde a los Estados miembros velar por que no se incluyan cláusulas
abusivas en los contratos celebrados con consumidores;
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Considerando que generalmente los consumidores no conocen las normas que regulan los con-
tratos de venta de bienes o de prestación de servicios en los Estados miembros distintos del suyo; que
esta dificultad puede disuadirles de realizar transacciones de adquisición de bienes o servicios de
modo directo en otro Estado miembro;

Considerando que para facilitar el establecimiento de un mercado único y para proteger al ciu-
dadano en su papel de consumidor al adquirir bienes y servicios mediante contratos que se rigen por
leyes de Estados miembros distintos del suyo es indispensable eliminar las cláusulas abusivas de esos
contratos;

Considerando que los vendedores de bienes y prestadores de servicios se verán así ayudados en
sus actividades de venta de bienes y prestación de servicios, tanto dentro de su país como en todo el
mercado interior; y que de este modo se verá estimulada la competencia, contribuyendo así a una ma-
yor opción de los ciudadanos de la Comunidad como consumidores;

Considerando que los dos programas comunitarios de política de protección e información de
los consumidores (4) hicieron hincapié en la importancia de proteger a los consumidores contra las
cláusulas contractuales abusivas; que esta protección deberían proporcionarla las disposiciones lega-
les y reglamentarias armonizadas a nivel comunitario o adoptadas directamente a ese nivel;

Considerando que con arreglo al principio establecido en ambos programas en el título « Pro-
tección de los intereses económicos de los consumidores », los adquirientes de bienes y servicios de-
ben estar protegidos contra el abuso de poder del vendedor o del prestador de servicios, en especial
conta los contratos de adhesión y la exclusión abusiva de derechos esenciales en los contratos;

Considerando que puede obtenerse una protección más eficaz del consumidor mediante la
adopción de normas uniformes sobre cláusulas abusivas; que tales normas deben aplicarse a todos los
contratos celebrados entre un profesional y un consumidor; que por consiguiente quedan excluidos de
la presente Directiva, en particular, los contratos de trabajo, los contratos relativos a los derechos de
sucesión, los contratos relativos al estatuto familiar, los contratos relativos a la constitución y estatu-
tos de sociedades;

Considerando que el consumidor debe gozar de la misma protección, tanto en el marco de un
contrato verbal como en el de un contrato por escrito y, en este último caso, independientemente de
que los términos de dicho contrato figuren en uno o varios documentos;

Considerando no obstante que en el estado actual de las legislaciones nacionales sólo se puede
plantear una armonización parcial; que, en particular, las cláusulas de la presente Directiva se refieren
únicamente a las cláusulas contractuales que no hayan sido objeto de negociación individual; que es
importante dejar a los Estados miembros la posibilidad, dentro del respeto del Tratado, de garantizar
una protección más elevada al consumidor mediante disposiciones más estrictas que las de la presente
Directiva;

Considerando que se supone que las disposiciones legales o reglamentarias de los Estados
miembros por las que se fijan, directa o indirectamente, las cláusulas de los contratos celebrados con
los consumidores no contienen cláusulas abusivas; que por consiguiente, no resulta necessario some-
ter a las disposiciones de la presente Directiva las cláusulas que reflejan las disposiciones legales o re-
glamentarias imperativas ni las disposiciones de convenios internacionales de los que los Estados
miembros o la Comunidad sean parte; que a este respecto, la expresión « disposiciones legales o re-
glamentarias imperativas » que aparece en el apartado 2 del artículo 1 incluye también las normas
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que, con arreglo a derecho, se aplican entre las partes contratantes cuando no exista ningún otro
acuerdo;

Considerando, sin embargo, que los Estados miembros deben velar por que en ellas no figuren
dichas cláusulas abusivas, en particular debido a que la presente Directiva se aplicará también a las
actividades profesionales de carácter público;

Considerando que es necesario fijar de forma general los criterios de apreciación del carácter
abusivo de las cláusulas contractuales;

Considerando que la apreciación, con arreglo a los criterios generales establecidos, del carácter
abusivo de las cláusulas, en particular en las actividades profesionales de carácter público de presta-
ción de servicios colectivos teniendo en cuenta una solidaridad entre usuarios, necesita completarse
mediante una evaluación global de los distintos intereses en juego; que en esto consiste la exigencia
de buena fe; que en la apreciación de la buena fe hay que prestar especial atención a la fuerza de las
respectivas posiciones de negociación de las partes, a si se ha inducido en algún modo al consumidor
a dar su acuerdo a la cláusula y a si los bienes se han vendido o los servicios se han prestado a petición
especial del consumidor; que los profesionales pueden cumplir la exigencia de buena fe tratando de
manera leal y equitativa con la otra parte, cuyos intereses legítimos debe tener en cuenta;

Considerando que, a los efectos de la presente Directiva, la lista de cláusulas que relaciona el
Anexo no puede tener sino carácter indicativo y que, dado su carácter mínimo, los Estados miembros,
en el marco de su legislación nacional, pueden someterla a añadidos o a formulaciones más restricti-
vas, en particular con respecto al alcance de dichas cláusulas;

Considerando que la naturaleza de los bienes o servicios debe influir en la apreciación del ca-
rácter abusivo de las cláusulas contractuales;

Considerando que, a los efectos de la presente Directiva, la apreciación del carácter abusivo no
debe referirse ni a cláusulas que describan el objeto principal del contrato ni a la relación calidad/pre-
cio de la mercancía o de la prestación; que en la apreciación del carácter abusivo de otras cláusulas
podrán tenerse en cuenta, no obstante, el objeto principal del contrato y la relación calidad/precio; que
de ello se desprende, entre otras cosas, que en los casos de contratos de seguros las cláusulas que defi-
nen o delimitan claramente el riesgo asegurado y el compromiso del asegurador no son objeto de di-
cha apreciación, ya que dichas limitaciones se tienen en cuenta en el cálculo de la prima abonada por
el consumidor;

Considerando que los contratos deben redactarse en términos claros y comprensibles, que el
consumidor debe contar con la posibilidad real de tener conocimiento de todas las cláusulas y que, en
caso de duda, deberá prevalecer la interpretación más favorable al consumidor;

Considerando que los Estados miembros deben adoptar las medidas necesarias para evitar que
se estipulen cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores por un profesional y
que, si a pesar de ello figuraran tales cláusulas, éstas no obligarían al consumidor y el contrato seguirá
siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, siempre que las cláusulas abusivas no afec-
ten a su existencia;

Considerando que en ciertos casos existe el riesgo de privar al consumidor de la protección
otorgada por la presente Directiva designando como ley aplicable al contrato el derecho de un país
tercero; que, por consiguiente, es conveniente establecer en la presente Directiva disposiciones enca-
minadas a evitar dicho riesgo;
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Considerando que las personas u organizaciones, que, con arreglo a la legislación nacional, ten-
gan un interés legítimo en la protección del consumidor, deben poder presentar un recurso contra las
cláusulas contractuales redactadas con vistas a su utilización general en los contratos celebrados con
consumidores, en especial las cláusulas abusivas, ya sea ante un órgano judicial o ante una autoridad
administrativa con competencia para decidir sobre las demandas o para emprender las acciones judi-
ciales adecuadas; que esta facultad, sin embargo, no supone el control sistemático previo de las condi-
ciones generales utilizadas en tal o cual sector económico;

Considerando que los órganos judiciales y autoridades administrativas deben contar con medios
apropiados y eficaces para poner fin al uso de cláusulas abusivas en los contratos celebrados con con-
sumidores,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

1. El propósito de la presente Directiva es aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados en-
tre profesionales y consumidores.

2. Las cláusulas contractuales que reflejen disposiciones legales o reglamentarias imperativas,
así como las disposiciones o los principios de los convenios internacionales, en especial en el ámbito
de los transportes, donde los Estados miembros o la Comunidad son parte, no estarán sometidos a las
disposiciones de la presente Directiva.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) «cláusulas abusivas»: las cláusulas de un contrato tal como quedan definidas en el artículo
3;

b) «consumidor»: toda persona física que, en los contratos regulados por la presente Directiva,
actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional;

c) «profesional»: toda persona física o jurídica que, en las transacciones reguladas por la pre-
sente Directiva, actúe dentro del marco de su actividad profesional, ya sea pública o privada.

Artículo 3

1. Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se considerarán abu-
sivas si, pese a las exigencias de la buena fe, causan en detrimento del consumidor un desequilibrio
importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato.

2. Se considerará que una cláusula no se ha negociado individualmente cuando haya sido redac-
tada previamente y el consumidor no haya podido influir sobre su contenido, en particular en el caso
de los contratos de adhesión.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negocia-
do individualmente no excluirá la aplicación del presente artículo al resto del contrato si la aprecia-
ción global lleva a la conclusión de que se trata, no obstante, de un contrato de adhesión.
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El profesional que afirme que una cláusula tipo se ha negociado individualmente asumirá plena-
mente la carga de la prueba.

3. El Anexo de la presente Directiva contiene una lista indicativa y no exhaustiva de cláusulas
que pueden ser declaradas abusivas.

Artículo 4

1. Sin perjuicio del artículo 7, el carácter abusivo de una cláusula contractual se apreciará te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto del contrato y considerando,
en el momento de la celebración del mismo, todas las circunstancias que concurran en su celebración,
así como todas las demás cláusulas del contrato, o de otro contrato del que dependa.

2. La apreciación del carácter abusivo de las cláusulas no se referirá a la definición del objeto
principal del contrato ni a la adecuación entre precio y retribución, por una parte, ni a los servicios o
bienes que hayan de proporcionarse como contrapartida, por otra, siempre que dichas cláusulas se re-
dacten de manera clara y comprensible.

Artículo 5

En los casos de contratos en que todas las cláusulas propuestas al consumidor o algunas de ellas
consten por escrito, estas cláusulas deberán estar redactadas siempre de forma clara y comprensible.
En caso de duda sobre el sentido de una cláusula, prevalecerá la interpretación más favorable para el
consumidor. Esta norma de interpretación no será aplicable en el marco de los procedimientos que es-
tablece el apartado 2 del artículo 7 de la presente Directiva.

Artículo 6

1. Los Estados miembros establecerán que no vincularán al consumidor, en las condiciones es-
tipuladas por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado en-
tre éste y un profesional y dispondrán que el contrato siga siendo obligatorio para las partes en los
mismos términos, si éste puede subsistir sin las cláusulas abusivas.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que el consumidor no se vea
privado de la protección que ofrece la presente Directiva por el hecho de haber elegido el derecho de
un Estado tercero como derecho aplicable al contrato cuando el contrato mantenga una estrecha rela-
ción con el territorio de un Estado miembro de la Comunidad.

Artículo 7

1. Los Estados miembros velarán por que, en interés de los consumidores y de los competidores
profesionales, existan medios adecuados y eficaces para que cese el uso de cláusulas abusivas en los
contratos celebrados entre profesionales y consumidores.

2. Los medios contemplados en el apartado 1 incluirán disposiciones que permitan a las perso-
nas y organizaciones que, con arreglo a la legislación nacional, tengan un interés legítimo en la pro-
tección de los consumidores, acudir según el derecho nacional a los órganos judiciales o administrati-
vos competentes con el fin de que éstos determinen si ciertas cláusulas contractuales, redactadas con
vistas a su utilización general, tienen carácter abusivo y apliquen los medios adecuados y eficaces
para que cese la aplicación de dichas cláusulas.
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3. Los recursos mencionados en el apartado 2 podrán dirigirse, respetando la legislación nacio-
nal, por separado o conjuntamente contra varios profesionales del mismo sector económico o contra
sus asociaciones que utilicen o recomienden que se utilicen las mismas cláusulas contractuales gene-
rales o cláusulas similares.

Artículo 8

Los Estados miembros podrán adoptar o mantener en el ámbito regulado por la presente Direc-
tiva, disposiciones más estrictas que sean compatibles con el Tratado, con el fin de garantizar al con-
sumidor un mayor nivel de protección.

Artículo 9

A más tardar, cinco años después de la fecha contemplada en el apartado 1 del artículo 10, la
Comisión presentará al Consejo y al Parlamento Europeo un informe sobre la aplicación de la presen-
te Directiva.

Artículo 10

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva, a más tardar, el 31 de di-
ciembre de 1994. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Las disposiciones adoptadas se aplicarán a todos los contratos celebrados después del 31 de di-
ciembre de 1994.

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones
que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 11

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 5 de abril de 1993.

Por el Consejo

El Presidente N. HELVEG PETERSEN
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ANEXO

CLÁUSULAS CONTEMPLADAS EN EL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 3

1. Cláusulas que tengan por objeto o por efecto:

a) excluir o limitar la responsabilidad legal del profesional en caso de muerte o daños físicos
del consumidor debidos a una acción u omisión del mencionado profesional;

b) excluir o limitar de forma inadecuada los derechos legales del consumidor con respecto al
profesional o a otra parte en caso de incumplimiento total o parcial, o de cumplimiento de-
fectuoso de una cualquiera de las obligaciones contractuales por el profesional, incluida la
posibilidad de compensar sus deudas respecto del profesional mediante créditos que ostente
en contra de este último;

c) prever un compromiso en firme del consumidor mientras que la ejecución de las prestacio-
nes del profesional está supeditada a una condición cuya realización depende únicamente de
su voluntad;

d) permitir que el profesional retenga las cantidades abonadas por el consumidor, si éste renun-
cia a la celebración o la ejecución del contrato, sin disponer que el consumidor tiene derecho
a percibir del profesional una indemnización por una cantidad equivalente cuando sea éste
el que renuncie;

e) imponer al consumidor que no cumpla sus obligaciones una indemnización desproporciona-
damente alta;

f) autorizar al profesional a rescindir el contrato discrecionalmente, si al consumidor no se le
reconoce la misma facultad, o permitir que el profesional se quede con las cantidades abona-
das en concepto de prestaciones aún no efectuadas si es el propio profesional quien rescinde
el contrato;

g) autorizar al profesional a poner fin a un contrato de duración indefinida, sin notificación
previa con antelación razonable, salvo por motivos graves;

h) prorrogar automáticamente un contrato de duración determinada si el consumidor no se ma-
nifiesta en contra, cuando se ha fijado una fecha límite demasiado lejana para que el consu-
midor exprese su voluntad de no prorrogarlo;

i) hacer constar de forma irrefragable la adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no
ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato;

j) autorizar al profesional a modificar unilateralmente sin motivos válidos especificados en el
contrato los términos del mismo;

k) autorizar al profesional a modificar unilateralmente sin motivos válidos cualesquiera carac-
terísticas del producto que ha de suministrar o del servicio por prestar;

l) estipular que el precio de las mercancías se determine en el momento de su entrega, u otor-
gar al vendedor de mercancías o al proveedor de servicios el derecho a aumentar los precios,
sin que en ambos casos el consumidor tenga el correspondiente derecho a rescindir el con-
trato si el precio final resultare muy superior al precio convenido al celebrar el contrato;
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m) conceder al profesional el derecho a determinar si la cosa entregada o el servicio prestado se
ajusta a lo estipulado en el contrato, o conferirle el derecho exclusivo a interpretar una cual-
quiera de las cláusulas del contrato;

n) restringir la obligación del profesional de respetar los compromisos asumidos por sus man-
datarios o supeditar sus compromisos al cumplimiento de formalidades particulares;

o) obligar al consumidor a cumplir con todas sus obligaciones aun cuando el profesional no
hubiera cumplido con las suyas;

p) prever la posibilidad de cesión del contrato por parte del profesional, si puede engendrar
merma de las garantías para el consumidor sin el consentimiento de éste;

q) suprimir u obstaculizar el ejercicio de acciones judiciales o de recursos por parte del consu-
midor, en particular obligándole a dirigirse exclusivamente a una jurisdicción de arbitraje no
cubierta por las disposiciones jurídicas, limitándole indebidamente los medios de prueba a
su disposición o imponiéndole una carga de la prueba que, conforme a la legislación aplica-
ble, debería corresponder a otra parte contratante.

2. Alcance de las letras g), j), y l)

a) La letra g) se entiende sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de servicios fi-
nancieros se reserve el derecho de rescindir unilateralmente, sin previo aviso en caso de ra-
zón válida, el contrato de duración indeterminada, a condición de que el profesional esté en
la obligación de informar de ello inmediatamente a las demás partes contratantes.

b) La letra j) se entiende sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador de servicios fi-
nancieros se reserve el derecho a modificar sin previo aviso, en caso de razón válida, el tipo
de interés adeudado por el consumidor o al consumidor, o el importe de cualesquiera otros
gastos relacionados con servicios financieros, a condición de que el profesional esté en la
obligación de informar de ello en el más breve plazo a las demás partes contratantes, y de
que éstas tengan la facultad de rescindir inmediatamente el contrato.

La letra j) se entiende sin perjuicio también de las cláusulas por las que el profesional se re-
serve el derecho a modificar unilateralmente las condiciones de un contrato de duración in-
determinada siempre que el profesional esté en la obligación de informar al consumidor con
una antelación razonable, y de que éste tenga la facultad de rescindir el contrato.

c) Las letras g), j) y l) no se aplicarán a:

— las transacciones relativas a títulos-valores, « instrumentos financieros » y otros produc-
tos o servicios cuyo precio esté vinculado a las fluctuaciones de « una cotización » o de
un índice bursátil, o de un tipo de mercado financiero que el profesional no controle;

— los contratos de compra o de venta de divisas, de cheques de viaje o de giros postales in-
ternacionales expresados en divisas.

d) La letra 1) se entiende sin perjuicio de las cláusulas de adaptación de los precios a un índice,
siempre que sean legales y que en ellas se describa explícitamentre el modo de variación del
precio.
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DIRECTIVA 85/577/CEE DEL CONSEJO, de 20 de diciembre 
de 1985, referente a la protección de los consumidores en el 
caso de contratos negociados fuera de los establecimientos 

comerciales

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea , y en particular , su artículo
100 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité económico y social,

Considerando que es práctica comercial ordinaria en los Estados miembros que la celebración
de un contrato o de un compromiso unilateral entre un comerciante y un consumidor pueda realizarse
fuera de los establecimientos comerciales de dicho comerciante y que dichos contratos y compromi-
sos están sujetos a legislaciones diferentes según los Estados miembros ,

Considerando que una desigualdad entre dichas legislaciones puede tener una incidencia directa
sobre el funcionamiento del mercado común ; que conviene, por lo tanto, proceder, en dicho ámbito, a
la aproximación de las legislaciones,

Considerando que el programa preliminar de la Comunidad Económica Europea para una polí-
tica de protección y de información de los consumidores, prevé , en particular , en sus apartados 24 y
25 , que conviene proteger a los consumidores , mediante medidas adecuadas , contra las prácticas co-
merciales abusivas en el ámbito de la venta a domicilio ; que el segundo programa de la Comunidad
Económica Europea para una política de protección y de información de los consumidores ha confir-
mado la prosecución de las acciones y prioridades del programa preliminar,
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Considerando que los contratos celebrados fuera de los establecimientos comerciales del co-
merciante se caracterizan por el hecho de que la iniciativa de las negociaciones procede , normalmen-
te , del comerciante y que el consumidor no está , de ningún modo , preparado para dichas negociacio-
nes y se encuentra desprevenido ; que , frecuentemente , no está en condiciones de comparar la
calidad y el precio de la oferta con otras ofertas ; que dicho elemento de sorpresa generalmente se tie-
ne en cuenta , no solamente para los contratos celebrados por venta a domicilio , sino también para
otras formas de contrato , en los cuales el comerciante toma la iniciativa fuera de sus establecimientos
comerciales ;

Considerando que conviene conceder al consumidor un derecho de rescisión durante un período
de siete días , como mínimo , con el fin de ofrecerle la posibilidad de considerar las obligaciones que
resultan del contrato ,

Considerando que es preciso adoptar las medidas adecuadas con el fin de que el consumidor
esté informado por escrito de dicho plazo de reflexión ,

Considerando que conviene no alterar la libertad de los Estados miembros de mantener o intro-
ducir una prohibición , total o parcial , de celebración de contratos fuera de los establecimientos co-
merciales , en la medida en que consideren que ello va en beneficio de los consumidores ,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

1 . La presente Directiva se aplicará a los contratos celebrados entre un comerciante que sumi-
nistre bienes o servicios y un consumidor :

— durante una excursión organizada por el comerciante fuera de sus establecimientos comer-
ciales o

— durante una visita del comerciante :

i ) al domicilio del consumidor o de otro consumidor ;

ii) al lugar de trabajo del consumidor , cuando la visita no se haya llevado a cabo a instan-
cia expresa del consumidor .

2 . La presente Directiva se aplicará igualmente a los contratos referentes al suministro de otro
bien o servicio que no sea el bien o servicio a propósito del cual el consumidor haya solicitado la visi-
ta del comerciante , siempre que el consumidor , en el momento de solicitar la visita , no haya sabido ,
o no haya podido , razonablemente , saber que el suministro de dicho otro bien o servicio formaba
parte de las actividades comerciales o profesionales del comerciante .

3 . La presente Directiva se aplicará , igualmente , a los contratos para los cuales el consumidor
haya realizado una oferta en condiciones similares a las descritas en el apartado 1 o en el apartado 2 ,
aunque el consumidor no haya estado vinculado por dicha oferta antes de la aceptación de ésta por el
comerciante .

4 . La presente Directiva se aplicará , igualmente , a las ofertas realizadas contractualmente por
el consumidor en condiciones similares a las descritas en el apartado 1 o en el apartado 2 cuando el
consumidor esté vinculado por su oferta .
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Artículo 2

Para los fines de la presente Directiva , se entenderá por :

— «consumidor» , toda persona física , que para las transacciones amparadas por la presente
Directiva , actúe para un uso que pueda considerarse como ajeno a su actividad profesional ,

— «comerciante» , toda persona física o jurídica que , al celebrar la transacción de que se trate
, actúe en el marco de su actividad comercial o profesional , así como toda persona que actúe
en nombre o por cuenta de un comerciante .

Artículo 3

1 . Los Estados miembros podrán decidir que la presente Directiva se aplique únicamente a los
contratos para los cuales el contravalor que deba pagar el consumidor exceda de un importe determi-
nado . Dicho importe no podrá ser superior a 60 ECUS .

El Consejo , a propuesta de la Comisión , procederá , cada dos años , y para la primera vez , a más tar-
dar , cuatro años después de la notificación de la presente Directiva , al examen y , en su caso , a la revisión
de dicho importe , habida cuenta de la evolución económica y monetaria ocurrida en la Comunidad .

2 . La presente Directiva no se aplicará :

a) a los contratos relativos a la construcción , venta y alquiler de bienes inmuebles , así como a
los contratos referentes a otros derechos relativos a bienes inmuebles .

Los contratos relativos a la entrega de bienes y a su incorporación en los bienes inmuebles o
los contratos relativos a la reparación de bienes inmuebles entrarán en el campo de aplica-
ción de la presente Directiva ;

b) a los contratos relativos a la entrega de productos alimenticios , de bebidas o de otros bienes
del hogar de consumo corriente suministrados por distribuidores que realicen viajes fre-
cuentes y regulares ;

c) a los contratos referentes al suministro de bienes o servicios , siempre que se cumplan los
tres criterios siguientes :

i) que el contrato se celebre sobre la base de un catálogo de un comerciante que el consumi-
dor haya tenido la ocasión de consultar en ausencia del representante del comerciante;

ii) que se haya previsto una continuidad de contacto entre el representante del comerciante
y el consumidor en lo referente a dicha transacción o cualquier transacción posterior ;

iii) que el catálogo y el contrato expresen claramente al consumidor su derecho a devolver
los bienes al proveedor en un plazo mínimo de siete días , a partir de la fecha de la re-
cepción , o a rescindir el contrato durante dicho período sin ninguna obligación , si no
pensare ocuparse razonablemente de los bienes ;

d ) a los contratos de seguro ;

e ) a los contratos relativos a los valores muebles .

3 . No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 , los Estados miembros podrán no
aplicar la presente Directiva a los contratos referentes al suministro de un bien o de un servicio que
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tenga una relación directa con el bien o el servicio , a propósito del cual , el consumidor haya solicita-
do la visita del comerciante .

Artículo 4

El comerciante estará obligado a informar por escrito al consumidor , en el caso de transaccio-
nes contempladas en el artículo 1 , sobre su derecho a rescindir el contrato durante los plazos defini-
dos en el artículo 5 , así como sobre el nombre y dirección de una persona con respecto a la cual pueda
ejercer dicho derecho.

Dicha información estará fechada y mencionará los elementos que permitan identificar el con-
trato y se dará al consumidor :

a) en el caso del apartado 1 del artículo 1 , en el momento de la celebración del contrato ;

b) en el caso del apartado 2 del artículo 1 , a más tardar , en el momento de la celebración del
contrato;

c) en el caso del apartado 3 del artículo 1 y del apartado 4 del artículo 1 , cuando el consumidor
haya propuesto la oferta .

Los Estados miembros procurarán que la legislación nacional prevea medidas adecuadas que
tiendan a proteger al consumidor en caso de que no se haya proporcionado la información contempla-
da en el presente artículo .

Artículo 5

1 . El consumidor tendrá el derecho de renunciar a los efectos de su compromiso mediante el en-
vío de una notificación en un plazo mínimo de siete días , a partir del momento en que el consumidor
haya recibido la información contemplada en el artículo 4 y de acuerdo con las modalidades y condi-
ciones establecidas en la legislación nacional . En lo referente al respecto del plazo , bastará con que
la notificación se haya expedido antes de transcurrido dicho plazo .

2 . La notificación realizada tendrá por efecto liberar al consumidor de toda obligación que re-
sulte del contrato rescindido .

Artículo 6

El consumidor no podrá renunciar a los derechos que le sean conferidos en virtud de la presente
Directiva .

Artículo 7

Si el consumidor ejerciere su derecho de renuncia , los efectos jurídicos de la renuncia se regula-
rán de acuerdo con la legislación nacional , en particular , en lo referente al reembolso de pagos relativos
a los bienes o a las prestaciones de servicios , así como a la restitución de mercancías recibidas.

Artículo 8

La presente Directiva no será obstáculo para que los Estados miembros adopten o mantengan
disposiciones aún más favorables en materia de protección a los consumidores en el ámbito amparado
por ella .
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Artículo 9

1 . Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para cumplir la presente Directiva
en un plazo de veinticuatro meses a partir de su notificación e informarán de ello inmediatamente a la
Comisión .

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva .

Artículo 10

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros .

Hecho en Bruselas , el 20 de diciembre de 1985 .

Por el Consejo

El Presidente R. KRIEPS
402 Derecho Comunitario



DIRECTIVA 97/7/CE DEL PARLAMENTO EUROEO Y DEL 
CONSEJO, de 20 de mayo de 1997, relativa a la protección de 

los consumidores en materia de contratos a distancia.
(DOCE L 144/19 DE FECHA 4 DE JUNIO DE 1997)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA Visto el Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado, a la vista del
texto conjunto aprobado por el Comité de conciliación el 27 de noviembre de 1996,

(1) Considerando que es preciso, en el marco de la realización de los objetivos del mercado in-
terior, adoptar las medidas destinadas a establecer y consolidar progresivamente dicho mercado;

(2) Considerando que la libre circulación de bienes y de servicios concierne no solamente al co-
mercio profesional sino también a los particulares; que dicha circulación implica que los consumido-
res puedan acceder a los bienes y servicios de otro Estado miembro en las mismas condiciones que la
población de dicho Estado;

(3) Considerando que la venta transfronteriza a distancia puede ser, para los consumidores, una
de las principales manifestaciones concretas del establecimiento del mercado interior, como se ha
comprobado, entre otros casos, en la Comunicación de la Comisión al Consejo titulada "Hacia un
mercado único de la distribución"; que es indispensable para el buen funcionamiento del mercado in-
terior que los consumidores puedan dirigirse a una empresa fuera de su país, aunque dicha empresa
tenga una filial en el país de residencia del consumidor.

(4) Considerando que el desarrollo de nuevas tecnologías lleva consigo una multiplicación de
los medios puestos a disposición de los consumidores para estar al corriente de las ofertas hechas en
toda la Comunidad y para efectuar sus pedidos; que determinados Estados miembros han tomado ya
disposiciones distintas o divergentes de protección de los consumidores en materia de venta a distan-
403Derecho Comunitario



cia, con el consiguiente efecto negativo en la competencia entre empresas en el mercado interior, que,
por consiguiente, la introducción de unas normas comunes mínimas a nivel comunitario es necesaria
en este ámbito:

(5) Considerando que en los puntos 18 y 19 del Anexo de la Resolución del Consejo, de 14 de
abril de 1975, relativa a un programa preliminar de la Comunidad Económica Europea para una polí-
tica de protección e información de los consumidores se hace hincapié en la necesidad de proteger a
los compradores de bienes o de servicios contra la solicitud de pago de mercancías no encargadas y
contra los métodos de venta agresivos;

6) Considerando que en el punto 33 de la Comunicación de la Comisión al Consejo titulada
"Nuevo impulso a la política de protección de los consumidores", aprobada mediante Resolución del
Consejo, de 23 de junio de 1986, se anuncia que la Comisión presentará propuestas relativas a la utili-
zación de las nuevas tecnologías de la información que permitan a los consumidores efectuar desde su
domicilio los pedidos a su proveedor,

(7) Considerando que en la Resolución del Consejo, de 9 de noviembre de 1989, sobre futuras
prioridades para el relanzamiento de la política de protección del consumidor se invita a la Comisión
a centrar principalmente sus esfuerzos en los ámbitos que figuran en el Anexo de la mencionada Re-
solución; que dicho Anexo menciona las nuevas tecnologías que permiten la venta a distancia; que la
Comisión ha llevado a la práctica esta Resolución mediante la adopción de un "plan trienal de acción
para la política de protección de los consumidores en la CEE (19901992)" y que este plan prevé la
adopción de una Directiva en la materia;

(8) Considerando que las lenguas utilizadas en materia de contratos a distancia son competencia
de los Estados miembros;

(9) Considerando que los contratos negociados a distancia se caracterizan por la utilización de
una o más técnicas de comunicación a distancia; que esas diferentes técnicas se utilizan en el marco
de un sistema organizado de venta o de prestación de servicios a distancia sin que se dé la presencia
simultánea del proveedor y del consumidor, que la evolución permanente de estas técnicas no permite
establecer una lista exhaustiva, pero requiere que se definan unos principios válidos incluso para
aquellas que todavía se utilizan poco en la actualidad;

(10) Considerando que una misma operación, que implique la realización de prestaciones suce-
sivas o escalonadas, puede dar lugar a calificaciones jurídicas diferentes según el Derecho aplicable
en cada Estado miembro; que las disposiciones contenidas en la presente Directiva no podrán, sin em-
bargo, ser objeto de aplicaciones distintas conforme al Derecho vigente en cada caso en los Estados
miembros, sin perjuicio de que éstos puedan recurrir al artículo 14; que, a tal fin y por lo tanto, ha de
considerarse que las disposiciones contenidas en la presente Directiva deberán, como mínimo, respe-
tarse con ocasión de la primera operación de una serie de operaciones sucesivas o escalonadas que
puedan considerarse como un todo, bien si constituye el objeto de un solo contrato, bien si lo constitu-
ye de una serie de contratos sucesivos distintos;

(11) Considerando que la utilización de estas técnicas no debe conducir a una reducción de la
información facilitada al consumidor, que es conveniente, por tanto, determinar la información que
debe transmitirse obligatoriamente al consumidor cualquiera que sea la técnica de comunicación uti-
lizada; que esta transmisión de la información debe realizarse, además, de conformidad con las demás
normas comunitarias pertinentes, y, en particular, con la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de
septiembre de 1984, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
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nistrativas de los Estados miembros en materia de publicidad engañosa; que, si se establecen excep-
ciones a la obligación de suministrar información, corresponde al consumidor, con carácter discrecio-
nal, la facultad de solicitar una información básica, tal como la identidad del suministrador, las
principales características de los bienes o servicios y su precio;

(12) Considerando que en el caso de las comunicaciones telefónicas resulta apropiado que el con-
sumidor reciba suficiente información al comienzo de la conversación para decidir si continúa o no;

(13) Considerando que la información difundida por determinadas tecnologías electrónicas tie-
ne a menudo un carácter efímero en la medida en que no se recibe sobre un soporte duradero; que re-
sulta necesario que se hagan llegar al consumidor, por escrito y con la debida antelación, los datos ne-
cesarios para la correcta ejecución del contrato:

(14) Considerando que el consumidor no tiene la posibilidad real de ver el producto o de cono-
cer las características del servicio antes de la celebración del contrato; que es conveniente establecer,
a menos que en la presente Directiva se establezca lo contrario, un derecho de rescisión; que si este
derecho debe ser más que teórico, los costes en que, en su caso, incurra el consumidor cuando lo ejer-
cite deben limitarse a los costes directos de la devolución de la mercancía; que este derecho de resci-
sión no menoscabará los derechos del consumidor con arreglo a las legislaciones nacionales, al recibir
productos y servicios deteriorados y servicios y productos que no correspondan a la descripción en la
oferta de tales productos y servicios; que corresponde a los Estados miembros determinar las demás
modalidades y condiciones consecutivas al ejercicio del derecho de rescisión:

(15) Considerando que es necesario también prever un plazo de ejecución del contrato si éste no
se ha precisado al efectuar el pedido;

(16) Considerando que la técnica de promoción consistente en enviar un producto o proporcio-
nar un servicio a título oneroso al consumidor sin petición previa o acuerdo explícito por parte de éste,
siempre que no se trate de un suministro de sustitución, no puede admitirse;

(17) Considerando los principios establecidos en los artículos 8 y 10 del Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre
de 1950; que procede reconocer al consumidor el derecho a la protección de la vida privada, en parti-
cular frente a ciertas técnicas de comunicación especialmente insistentes y, en consecuencia, precisar
los límites específicos a la utilización de este tipo de técnicas; que los Estados miembros deben tomar
las medidas adecuadas para que los consumidores que no deseen ser contactados mediante determina-
das técnicas de comunicación puedan ser protegidos de forma eficaz de este tipo de contactos, sin per-
juicio de las garantías particulares de que disponga el consumidor en virtud de la legislación comuni-
taria referente a la protección de la intimidad y de los datos personales;

(18) Considerando que es importante que las normas básicas vinculantes contempladas en la
presente Directiva se completen, si procede, con disposiciones voluntarias de los profesionales, en el
sentido de la Recomendación 92/295/CEE de la Comisión, de 7 de abril de 1992, relativa a códigos de
conducta para la protección de los consumidores en materia de contratos negociados a distancia;

(19) Considerando que, con vistas a una protección óptima del consumidor, es importante que
éste sea informado debidamente de las disposiciones contenidas en la presente Directiva y de los có-
digos de conducta que puedan existir en este ámbito;

(20) Considerando que el incumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva puede ir
en perjuicio de los consumidores y de los competidores; que, por consiguiente, se pueden prever dis-
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posiciones que permitan a organismos públicos o a sus representantes o a organizaciones de consumi-
dores que, de conformidad con la legislación nacional, tengan un interés legítimo en proteger a los
consumidores, o a organizaciones profesionales con interés legítimo en actuar, velar por su aplica-
ción;

(21) Considerando que, con vistas a la protección del consumidor, es importante que se desarro-
lle lo antes posible un sistema eficaz para la tramitación de reclamaciones transfronterizas; que la Co-
misión publicó el 14 de febrero de 1996 un plan de acción sobre el acceso de los consumidores a la
justicia y la solución de litigios en materia de consumo en el mercado interior, que dicho plan de ac-
ción incluye una serie de iniciativas concretas encaminadas a promover los procedimientos extrajudi-
ciales; que, en particular establece criterios objetivos (Anexo II) para garantizar la fiabilidad de los
procedimientos y prevé la utilización de impresos normalizados para las reclamaciones (Anexo III);

(22) Considerando que, en la utilización de las nuevas tecnologías, el consumidor no domina la
técnica; que, por tanto, es necesario prever que la carga de la prueba pueda recaer sobre el proveedor;

(23) Considerando que en ciertos casos existe el riesgo de privar al consumidor de la protección
otorgada por la presente Directiva designando como ley aplicable al contrato el Derecho de un país
tercero; que, por consiguiente, es conveniente establecer en la presente Directiva disposiciones enca-
minadas a evitar dicho riesgo;

(24) Considerando que un Estado miembro puede prohibir por razones de interés general la co-
mercialización en su territorio de determinados productos y servicios realizada mediante contratos a
distancia; que dicha prohibición debe hacerse respetando las normas comunitarias; que en la Directi-
va 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de ac-
tividades de radiodifusión televisiva y en la Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo de
1992, relativa a la publicidad de los medicamentos para uso humano, se prevé este tipo de prohibicio-
nes, especialmente en materia de medicamentos.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE, DIRECTIVA:

Artículo 1. Objeto

La presente Directiva tiene por objeto aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas de los Estados miembros relativas a los contratos a distancia entre consumidores y pro-
veedores.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por

1) "contrato a distancia": todo contrato entre un proveedor y un consumidor sobre bienes o ser-
vicios celebrado en el marco de un sistema de ventas o de prestación de servicios a distancia
organizado por el proveedor que, para dicho contrato, utiliza exclusivamente una o más téc-
nicas de comunicación a distancia hasta la celebración del contrato, incluida la celebración
del propio contrato;

2) "consumidor": toda persona física que, en los contratos contemplados en la presente Directi-
va, actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional;
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3) "proveedor": toda persona física o jurídica que, en los contratos contemplados en la presente
Directiva, actúe dentro del marco de su actividad profesional;

4) "técnica de comunicación a distancia": todo medio que permita la celebración del contrato
entre un consumidor y un proveedor sin presencia física simultánea del proveedor y del con-
sumidor. En el Anexo I figura una lista indicativa de las técnicas contempladas en la presen-
te Directiva;

5) "operador de técnicas de comunicación": toda persona física o jurídica, pública o privada,
cuya actividad profesional consista en poner a disposición de los proveedores una o más téc-
nicas de comunicación a distancia.

Artículo 3. Exenciones

1.La presente Directiva no se aplicará a los contratos:

— que se refieran a los servicios financieros enumerados en la lista no exhaustiva que figura en
el Anexo II;

— celebrados mediante distribuidores automáticos o locales comerciales automatizados;

— celebrados con los operadores de telecomunicaciones debido a la utilización de los teléfonos
públicos;

— celebrados para la construcción y venta de bienes inmuebles ni a los contratos que se refie-
ran a otros derechos relativos a bienes inmuebles, con excepción del arriendo;

— celebrados en subastas.

2. Los artículos 4, 5, 6 y el apartado 1 del artículo 7 no se aplicarán:

— a los contratos de suministro de productos alimenticios, de bebidas o de otros bienes del ho-
gar de consumo corriente suministrados en el domicilio del consumidor, en su residencia o
en su lugar de trabajo por distribuidores que realicen visitas frecuentes y regulares:

— a los contratos de suministro de servicios de alojamiento, de transporte, de comidas o de es-
parcimiento, cuando el proveedor se compromete, al celebrarse el contrato, a suministrar ta-
les prestaciones en una fecha determinada o en un período concreto; excepcionalmente en el
caso de las actividades de esparcimiento al aire libre, el suministrador puede reservarse el
derecho de no aplicar el apartado 2 del artículo 7 en circunstancias específicas.

Artículo 4. Información previa

1. Previamente a la celebración de cualquier contrato a distancia, y con la antelación necesaria,
el consumidor deberá disponer de la información siguiente:

a) identidad del proveedor y, en caso de contratos que requieran el pago por adelantado, su di-
rección;

b) características esenciales del bien o del servicio;

c) características esenciales del bien o del servicio;
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d) precio del bien o del servicio, incluidos todos los impuestos;

e) gastos de entrega, en su caso;

f) modalidades de pago, entrega o ejecución;

g) existencia de un derecho de resolución, salvo en los casos mencionados en el apartado 3 del
artículo 6;

h) coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia cuando se calcule sobre una
base distinta de la tarifa básica;

i) plazo de validez de la oferta o del precio;

j) cuando sea procedente, la duración mínima del contrato, cuando se trate de contratos de su-
ministro de productos a servicios destinados a su ejecución permanente o repetida.

2. La información contemplada en el apartado 1, cuya finalidad comercial debe resultar inequí-
voca, deberá facilitarse al consumidor de modo claro y comprensible, mediante cualquier medio ade-
cuado a la técnica de comunicación a distancia utilizada, y deberá respetar, en particular, los princi-
pios de buena fe en materia de transacciones comerciales, así como los principios de protección de
quienes sean incapaces de contratar según la legislación nacional de los diferentes Estados miembros,
como los menores.

3. En el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente al princi-
pio de cualquier conversación con el consumidor la identidad del proveedor y la finalidad comercial
de la llamada.

Artículo 5. Confirmación escrita de la información

1. El consumidor deberá recibir confirmación por escrito o mediante cualquier otro soporte du-
radero a su disposición de la información mencionada en las letras a) a f) del apartado1 del artículo 4,
a su debido tiempo durante la ejecución del contrato y, a más tardar, en el momento de la entrega
cuando se trate de bienes, a menos que se haya facilitado ya la información al consumidor antes de la
celebración del contrato, bien sea por escrito o sobre cualquier otro soporte duradero disponible que
sea accesible para él.

En todo caso, deberá facilitarse:

— información escrita sobre las condiciones y modalidades de ejercicio del derecho de resolu-
ción, con arreglo al artículo 6, incluidos los casos citados en el primer guión del apartado 3
del artículo 6;

— la dirección geográfica del establecimiento del proveedor donde el consumidor puede pre-
sentar sus reclamaciones;

— información relativa a los servicios posventa y a las garantías comerciales existentes;

— en caso de celebración de un contrato de duración indeterminada o de duración superior a un
año, las condiciones de rescisión del contrato.

2. Lo dispuesto en el apartado I no se aplicará a los servicios cuya ejecución se realice utilizan-
do una técnica de comunicación a distancia, cuando éstos se presten en una sola vez, y cuya factura-
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ción sea efectuada por el operador de técnicas de comunicación. No obstante, el consumidor, en cual-
quier caso, deberá estar en condiciones de conocer la dirección geográfica del establecimiento del
proveedor donde puede presentar sus reclamaciones.

Artículo 6. Derecho de resolución

1. Respecto a todo contrato negociado a distancia, el consumidor dispondrá de un plazo mínimo
de siete días laborables para rescindir el contrato sin penalización alguna y sin indicación de los moti-
vos. El único gesto que podría imputarse al consumidor es el coste directo de la devolución de las
mercancías al proveedor.

A efectos del ejercicio de dicho derecho, el plazo se calculará:

— en el caso de los bienes, a partir del día de recepción de los mismos el consumidor, cuando
se hayan cumplido las obligaciones contempladas en el artículo 5;

— por lo que respecta a Ios servicios, a partir del día de la celebración del contrato o a partir del
día en que se hayan cumplido las obligaciones contempladas en el artículo 5 si éstas se han
cumplido después de la celebración del contrato, siempre que el plazo no supere el plazo de
tres meses mencionado en el párrafo siguiente.

Cuando el proveedor no haya cumplido las obligaciones a que se refiere el artículo 5, el plazo
será de tres meses. Dicho plazo comenzará a correr:

— para los bienes, a partir del día en que los reciba el consumidor.

— para los servicios, a partir del día de la celebración del contrato.

Si la información contemplada en el artículo 5 se facilita en el citado plazo de tres meses, el pe-
ríodo de siete días laborables al que se hace referencia en el párrafo primero comenzará a partir de ese
momento.

2. Cuando el consumidor haya ejercido el derecho de rescisión con arreglo a lo dispuesto en el
presente artículo, el proveedor estará obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor sin
retención de gastos. Unicamente podrá imputarse al consumidor que ejerza el derecho de rescisión el
coste directo de la devolución de las mercancías. La devolución de las sumas abonadas deberá efec-
tuarse lo antes posible y, en cualquier caso, en un plazo de treinta días.

3. Salvo si las partes conviniesen en otra cosa, el consumidor no podrá ejercer el derecho de re-
solución previsto en el apartado 1 para los contratos:

— de prestación de servicios cuya ejecución haya comenzado, con el acuerdo del consumidor,
antes de finalizar el plazo de siete días laborables que se contempla en el apartado 1;

— de suministro de bienes o servicios cuyo precio esté sujeto a fluctuaciones de coeficientes
del mercado financiero que el proveedor no pueda controlar,

— de suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del consumidor o
claramente personalizados, o que, por su naturaleza, no puedan ser devueltos o puedan dete-
riorarse o caducar con rapidez;
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— de suministro de grabaciones sonoras o de vídeo, de discos y de programas informáticos,
que hubiesen sido desprecintados por el consumidor,

— de suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas;

— de servicios de apuestas y loterías.

4. Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que:

— en caso de que el precio de un bien o de un servicio haya sido total o parcialmente cubierto
mediante un crédito concedido por el proveedor, o

— en caso de que el precio haya sido total o parcialmente cubierto mediante un crédito conce-
dido al consumidor por un tercero previo acuerdo celebrado entre el tercero y el proveedor,

— el contrato de crédito quedará resuelto sin penalización en caso de que el consumidor ejerza
su derecho de resolución con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1.

Los Estados miembros determinarán las modalidades de la rescisión del contrato de crédito.

Artículo 7. Ejecución

1. Salvo si las partes acuerdan otra cosa, el proveedor deberá ejecutar el pedido a más tardar en
el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquél en que el consumidor le haya comunicado su
pedido.

2. En caso de no ejecución del contrato por parte de un proveedor por no encontrarse disponible
el bien o el servicio objeto del pedido, el consumidor deberá ser informado de esta falta de disponibi-
lidad y deberá poder recuperar cuanto antes las sumas que haya abonado y, en cualquier caso, en un
plazo de treinta días.

3. No obstante, los Estados miembros podrán establecer que el proveedor suministre al consu-
midor un bien o un servicio de calidad y precio equivalentes si esa posibilidad se hubiese previsto an-
tes de la celebración del contrato o en el contrato. Se deberá informar al consumidor de esta posibili-
dad de forma clara y comprensible. Los gastos de devolución consecutivos al ejercicio del derecho de
resolución, en dicho caso, correrán por cuenta del proveedor, y el consumidor deberá ser informado
de ello. En tales casos, el suministro de un bien o de un servicio no podrá asimilarse al suministro no
solicitado a que se refiere el artículo 9.

Artículo 8. Pago mediante tarjeta

Los Estados miembros velarán por que existan medidas apropiadas para que:

— el consumidor pueda solicitar la anulación de un pago en caso de utilización fraudulenta de
su tarjeta de pago en el marco de contratos a distancia cubiertos por la presente Directiva;

— en caso de utilización fraudulenta, se abonen en cuenta al consumidor las sumas abonadas
en concepto de pago o se le restituyan.

Artículo 9. Suministro no solicitado

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para:
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— prohibir los suministros de bienes o de servicios al consumidor sin encargo previo de éste,
cuando dichos suministros incluyan una petición de pago;

— dispensar al consumidor de toda contraprestación en caso de suministro no solicitado, sin
que la falta de respuesta pueda considerarse como consentimiento.

Artículo 10. Restricciones de la utilización de determinadas técnicas de comunicación a distancia 

1. La utilización por un proveedor de las técnicas que se enumeran a continuación necesitará el
consentimiento previo del consumidor:

sistema automatizado de llamada sin intervención humana (llamadas automáticas), fax (teleco-
pia).

2. Los Estados miembros velarán por que las técnicas de comunicación a distancia distintas de
las mencionadas en el apartado 1, cuando permitan una comunicación individual, sólo puedan utili-
zarse a falta de oposición manifiesta del consumidor.

Artículo 11. Acciones judiciales o administrativas

1. Los Estados miembros velarán por que existan medios adecuados y eficaces para asegurar el
cumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva en interés de los consumidores.

2. Los medios a que se refiere el apartado 1 comprenderán disposiciones en virtud de las cuales
uno o más de los organismos públicos siguientes, de conformidad con la ley nacional, podrá llevar a
cabo las actuaciones necesarias, ante los tribunales o ante los organismos administrativos para que se
cumplan las disposiciones nacionales de aplicación de la presente Directiva:

a) organismos públicos o sus representantes;

b) organizaciones de consumidores que tengan un interés legitimo en la protección de los con-
sumidores;

c) organizaciones profesionales que tengan un interés legitimo en la acción.

3. a)Los Estados miembros podrán establecer que la carga de la prueba de la existencia de una
información previa, de una confirmación por escrito o del respeto de los plazos y del con-
sentimiento del consumidor pueda recaer en el proveedor.

b) Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que tanto el proveedor como
los operadores de técnicas de comunicación, cuando puedan hacerlo, cesen las prácticas que
no sean conformes a las disposiciones adoptadas en aplicación de la presente Directiva.

4. Los Estados miembros podrán añadir a los medios que deben establecer para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva, el control voluntario del cumplimiento de
dichas disposiciones por organismos autónomos y el recurso a dichos organismos para la solución de
litigios.

Artículo 12. Carácter imperativo de las disposiciones 

1. Los consumidores no podrán renunciar a los derechos que se les reconozcan en virtud de la
transposición al Derecho nacional de la presente Directiva.
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2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que el consumidor no quede
privado de la protección que otorga la presente Directiva por la elección del Derecho de un país terce-
ro como Derecho aplicable al contrato, cuando el contrato presente un vínculo estrecho con el territo-
rio de uno o más Estados miembros.

Artículo 13. Normas comunitarias 

1. Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán en la medida en que no existan, en la
normativa comunitaria, disposiciones particulares que regulen determinados tipos de contratos a dis-
tancia en su globalidad.

2. Cuando una normativa comunitaria específica contenga disposiciones que sólo regulen deter-
minados aspectos del suministro de bienes o de la prestación de servicios, se aplicarán dichas disposi-
ciones, en lugar de las disposiciones de la presente Directiva, a esos aspectos específicos del contrato
a distancia.

Artículo 14. Cláusula mínima 

Los Estados miembros podrán adoptar o mantener, en el ámbito regulado por la presente Direc-
tiva, disposiciones más estrictas, compatibles con el Tratado, a fin de garantizar una mayor protección
del consumidor. Si ha, lugar, dichas disposiciones incluirán la prohibición, por razones de interés ge-
neral y en cumplimiento del Tratado, de la comercialización en sus territorios, mediante contratos ce-
lebrados a distancia, de determinados bienes o servicios, en especial de medicamentos.

Artículo 15. Aplicación 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar tres
años después de su entrada en vigor. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el apartado 1, éstas
harán referencia a la presente Directiva o Irán acompañadas de dicha referencia en su publicación ofi-
cial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

4. A más tardar, cuatro años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, la Comisión
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre su aplicación acompañado, en su ca-
so, de una propuesta de revisión.

Artículo 16. Información del consumidor 

Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para que el consumidor esté al co-
rriente de las disposiciones de aplicación de la presente Directiva y, llegado el caso, alentarán a las or-
ganizaciones profesionales para que informen a los consumidores sobre sus códigos de conducta.

Artículo 17. Sistemas de reclamaciones 

La Comisión estudiará la viabilidad de establecer medios eficaces para tramitar las reclamacio-
nes de los consumidores respecto de la venta a distancia. En el plazo de dos años después de la entrada
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en vigor de la presente Directiva la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al Con-
sejo sobre los resultados de los estudios, acompañado por las propuestas correspondientes.

Artículo 18 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

Artículo 19 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de mayo de 1997.

Por el Parlamento Europeo El Presidente J.M. GIL ROBLES

Por el Consejo El Presidente 1. VAN AARTSEN

ANEXO I

Técnicas de comunicación mencionadas en el apartado 4 del artículo 2

Impreso sin destinatario Impreso con destinatario Carta normalizada Publicidad en prensa con
cupón de pedido Catálogo Teléfono con intervención humana Teléfono sin intervención humana (lla-
madas automáticas, audiotexto) Radio Visiófono (teléfono con imagen) Videotexto (microordenador,
pantalla de televisión) con teclado o pantalla táctil Correo electrónico Fax (telecopia) Televisión
(compras y ventas a distancia).

ANEXO II

Servicios financieros a que se refiere el apartado 1 del artículo 3

Servicios de inversión Operaciones de seguro y reaseguro Servicios bancarios Operaciones re-
lativas a fondos de pensiones Servicios relacionados con operaciones a plazo o de opción.

Estos servicios incluyen, en particular:

— los servicios de inversión a que se refiere el Anexo de la Directiva 93/22/CEE; los servicios
de empresas de inversiones colectivas;
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— los servicios correspondientes a actividades que gozan de reconocimiento mutuo y a los que
se refiere el Anexo de la Directiva 89/646/CEE;

— las operaciones correspondientes a actividades de seguro y reaseguro a que se refieren:

— el articulo 1 de la Directiva 73/239/CEE;

— el Anexo de la Directiva 79/267/CEE;

— la Directiva 64/225/CEE;

— las Directivas 92/49/CEE y 92/96/CEE.
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PROPUESTA MODIFICADA DE DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVA A 
LA COMERCIALIZACIÓN A DISTANCIA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS DESTINADOS A LOS CONSUMIDORES Y 
POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DIRECTIVAS 97/7/CE 

Y 98/27/CE

Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular 
el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (DOCE 

L 178/11 de 17 julio 2.000). 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 2 de su artí-
culo 47, y sus artículos 55 y 95,

Vista la propuesta de la Comisión (DO C 30 de 5.2.1999, p. 4),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (DO C 169 de 16.6.1999, p. 36), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado  (Dictamen del
Parlamento Europeo de 6 de mayo de 1999 (DO C 279 de 1.10.1999, p. 389), Posición común del
Consejo de 28 de febrero de 2000 (DO C 128 de 8.5.2000, p. 32) y Decisión del Parlamento Europeo
de 4 de mayo de 2000), 

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión Europea tiene como objetivo crear una unión cada vez más estrecha entre los Esta-
dos y los pueblos europeos, así como asegurar el progreso económico y social. De conformidad con el
apartado 2 del artículo 14 del Tratado, el mercado interior supone un espacio sin fronteras interiores,
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en el que la libre circulación de mercancías y servicios y la libertad de establecimiento están garanti-
zadas. El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en el espacio sin fronteras inte-
riores es un medio esencial para eliminar las barreras que dividen a los pueblos europeos. 

(2) El desarrollo del comercio electrónico en la sociedad de la información ofrece importantes
oportunidades para el empleo en la Comunidad, especialmente para las pequeñas y medianas empre-
sas, que facilitará el crecimiento de las empresas europeas, así como las inversiones en innovación, y
también puede incrementar la competitividad de la industria europea, siempre y cuando Internet sea
accesible para todos. 

(3) El Derecho comunitario y las características del ordenamiento jurídico comunitario consti-
tuyen una baza fundamental para que los ciudadanos y los agentes europeos puedan disfrutar plena-
mente, y sin tener en cuenta las fronteras, de las oportunidades que ofrece el comercio electrónico. La
presente Directiva tiene, por consiguiente, como finalidad garantizar un elevado nivel de integración
jurídica comunitaria con objeto de establecer un auténtico espacio sin fronteras interiores en el ámbito
de los servicios de la sociedad de la información. 

(4) Es importante que el comercio electrónico pueda beneficiarse plenamente del mercado inte-
rior y que se alcance un alto grado de integración comunitaria, como en el caso de la Directiva 89/552/
CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de
radiodifusión televisiva

(DO L 298 de 17.10.1989, p. 23; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva
97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 60). 

(5) El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en la Comunidad se ve entor-
pecido por cierto número de obstáculos jurídicos que se oponen al buen funcionamiento del mercado
interior y que hacen menos atractivo el ejercicio de la libertad de establecimiento y de la libre circula-
ción de servicios. Dichos obstáculos tienen su origen en la disparidad de legislaciones, así como en la
inseguridad jurídica de los regímenes nacionales aplicables a estos servicios; a falta de coordinación y
ajuste de las legislaciones en los ámbitos en cuestión, hay obstáculos que pueden estar justificados
con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de justicia de las Comunidades Europeas y existe una in-
seguridad jurídica sobre el alcance del control que los Estados miembros pueden realizar sobre los
servicios procedentes de otro Estado miembro. 

(6) Atendiendo a los objetivos comunitarios, a lo dispuesto en los artículos 43 y 49 del Tratado y
al Derecho derivado comunitario, conviene suprimir dichos obstáculos coordinando determinadas le-
gislaciones nacionales y aclarando conceptos jurídicos a nivel comunitario, en la medida en que sea ne-
cesario para el buen funcionamiento del mercado interior. La presente Directiva, al no tratar sino algu-
nos puntos específicos que plantean problemas para el mercado interior, es plenamente coherente con
la necesidad de respetar el principio de subsidiariedad de conformidad con el artículo 5 del Tratado. 

(7) Es fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la confianza de los consumidores que
la presente Directiva establezca un marco claro y de carácter general para determinados aspectos jurí-
dicos del comercio electrónico en el mercado interior. 

(8) El objetivo de la presente Directiva es crear un marco jurídico que garantice la libre circula-
ción de los servicios de la sociedad de la información entre Estados miembros y no armonizar el cam-
po de la legislación penal en sí. 
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(9) La libre circulación de los servicios de la sociedad de la información puede constituir, en
muchos casos, un reflejo específico en el Derecho comunitario de un principio más general, esto es,
de la libertad de expresión consagrada en el apartado 1 del artículo 10 del Convenio para la protección
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, ratificado por todos los Estados miem-
bros; por esta razón, las Directivas que tratan de la prestación de servicios de la sociedad de la infor-
mación deben garantizar que se pueda desempeñar esta actividad libremente en virtud de dicho artícu-
lo, quedando condicionada únicamente a las restricciones establecidas en al apartado 2 de dicho
artículo y en el apartado 1 del artículo 46 del Tratado. La presente Directiva no está destinada a influir
en las normas y principios nacionales fundamentales relativos a la libertad de expresión. 

(10) De conformidad con el principio de proporcionalidad, las medidas previstas en la presente
Directiva se limitan al mínimo necesario para conseguir el objetivo del correcto funcionamiento del
mercado interior. En aquellos casos en que sea necesaria una intervención comunitaria y con el fin de
garantizar que realmente dicho espacio interior no presente fronteras interiores para el comercio elec-
trónico, la Directiva debe garantizar un alto nivel de protección de los objetivos de interés general y,
en especial, la protección de los menores y la dignidad humana, la protección del consumidor y de la
salud pública. A tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del Tratado, la protección de la salud es un
componente esencial de las demás políticas comunitarias. 

(11) La presente Directiva no afecta al nivel de protección, en particular, de la salud pública y de
los intereses de los consumidores fijados en los instrumentos comunitarios; entre otras, la Directiva
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebra-
dos con consumidores (DO L 95 de 21.4.1993, p. 29) y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa a la protección de los consumidores en materia de con-
tratos a distancia (DO L 144 de 4.6.1997, p. 19) constituyen un instrumento esencial para la protec-
ción del consumidor en materia contractual. Dichas Directivas se seguirán aplicando en su integridad
a los servicios de la sociedad de la información; también forman parte de este acervo comunitario,
plenamente aplicable a los servicios de la sociedad de la información, en particular, la Directiva 84/
450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, sobre publicidad engañosa y publicidad compa-
rativa (DO L 250 de 19.9.1984, p. 17: Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva
97/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 290 de 23.10.1997, p. 18) la Directiva 87/
102/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones le-
gales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al Consumo
(DO L 42 de 12.2.1987, p. 48: Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 98/7/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 101 de 1.4.1998, p. 17) la Directiva 93/22/CEE del
Consejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores ne-
gociables (DO L 141 de 11.6.1993, p. 27); Directiva cuya última modificación la constituye la Direc-
tiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 84 de 26.3.1997, p. 22) la Directiva 90/
314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combi-
nadas y los circuitos combinados (DO L 158 de 23.6.1990, p. 59) la Directiva 98/6/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en ma-
teria de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores ( DO L 80 de
18.3.1998, p. 27)  la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1992, relativa a la seguridad
general de los productos (DO L 228 de 11.8.1992, p. 24), la Directiva 94/47/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, sobre el derecho de utilización de inmuebles en régimen
de tiempo compartido(DO L 280 de 29.10.1994, p. 83), la Directiva 98/27/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protec-
ción de los intereses de los consumidores (DO L 166 de 11.6.1998, p. 51; Directiva modificada por la
Directiva 1999/4/CE (DO L 171 de 7.7.1999, p. 12)), la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de
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julio de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas de los Estados miembros en materia de responsabilidad por los daños causados por productos de-
fectuosos (DO L 120 de 7.8.1985, p. 29; Directiva modificada por la Directiva 1999/34/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo PO L 141 de 4.6.1999, p. 20), la Directiva 1999/44/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 25 de abril de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías
de los bienes de consumo (DO L 171 de 7.7.1999, p. 12.) la futura Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los con-
sumidores y la Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a la publicidad de
los medicamentos para uso humano (DO L 113 de 30.4.1992, p. 13) La presente Directiva no debe
afectar a la Directiva 

(12) Es necesario excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva algunas actividades
habida cuenta de que, en el momento presente, la libre circulación de servicios no puede quedar ga-
rantizar con arreglo al Tratado o al actual Derecho comunitario derivado. Esta exclusión no va en per-
juicio de los posibles instrumentos que puedan resultar necesarios para el buen funcionamiento del
mercado interior; las cuestiones fiscales y, concretamente, el impuesto sobre el valor añadido que gra-
va gran número de los servicios objeto de la presente Directiva deben excluirse del ámbito de aplica-
ción de la presente Directiva. 

(13)La presente Directiva no tiene la finalidad de establecer normas sobre obligaciones fiscales;
tampoco prejuzga la elaboración de instrumentos comunitarios relativos a aspectos fiscales del co-
mercio electrónico. 

(14) La protección de las personas con respecto al tratamiento de datos de carácter personal se
rige únicamente por la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos

(DO L 281 de 23.11.1995, p. 31) y la Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la
intimidad en el sector de las telecomunicaciones (DO L 24 de 30.1.1998, p. 1) que son enteramente
aplicables a los servicios de la sociedad de la información. Dichas Directivas establecen ya un marco
jurídico comunitario en materia de datos personales y, por tanto, no es necesario abordar este aspecto
en la presente Directiva para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, en particular
la libre circulación de datos personales entre Estados miembros. La aplicación y ejecución de la pre-
sente Directiva debe respetar plenamente los principios relativos a la protección de datos personales,
en particular en lo que se refiere a las comunicaciones comerciales no solicitadas y a la responsabili-
dad de los intermediarios, la presente Directiva no puede evitar el uso anónimo de redes abiertas
como Internet, 

(15) La confidencialidad de las comunicaciones queda garantizada por el artículo 5 de la Direc-
tiva 97/66/CE; basándose en dicha Directiva, los Estados miembros deben prohibir cualquier forma
de interceptar o vigilar esas comunicaciones por parte de cualquier persona que no sea su remitente o
su destinatario salvo que esté legalmente autorizada. 

(16) La exclusión de las actividades relacionadas con los juegos de azar del ámbito de aplica-
ción de la presente Directiva se refiere sólo a juegos de azar, loterías y apuestas, que impliquen una
participación con valor monetario; ésta no se refiere a los concursos o juegos promocionales en que el
objetivo sea fomentar la venta de bienes o servicios y en los que los pagos, si los hay, sólo sirven para
adquirir los bienes o servicios publicitarios. 
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(17) La definición de servicios de la sociedad de la información ya existe en el Derecho comu-
nitario, y se recoge en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de
1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamen-
taciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204
de 21.7.1998, p. 37: Directiva modificada por la Directiva 98148/CE (DO L 217 de 5.8.1998, p. 18))
y en la Directiva 98/784/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de noviembre de 1998, rela-
tiva a la protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso (DO L
320 de 28.11.1998, p. 54). Dicha definición se refiere a cualquier servicio prestado normalmente a tí-
tulo oneroso, a distancia, mediante un equipo electrónico para el tratamiento (incluida la compresión
digital) y el almacenamiento de datos, y a petición individual de un receptor de un servicio; estos ser-
vicios a los que se hace referencia en la lista indicativa del anexo V de la Directiva 98/34/CE que no
implica tratamiento y almacenamiento de datos no están incluidos en la presente definición. 

(18) Los servicios de la sociedad de la información cubren una amplia variedad de actividades
económicas que se desarrollan en línea; dichas actividades en particular consisten en la venta de
mercancías en línea. Las actividades como la entrega de mercancías en sí misma o la prestación de
servicios fuera de la línea no están cubiertas. Los servicios de la sociedad de la información no se li-
mitan únicamente a servicios que dan lugar a la contratación en línea, sino también, en la medida en
que representan una actividad económica, son extensivos a servicios no remunerados por sus desti-
natarios, como aquellos que consisten en ofrecer información en línea o comunicaciones comercia-
les, o los que ofrecen instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación de datos. Los servicios de la
sociedad de la información cubren también servicios consistentes en transmitir información a través
de una red de comunicación, o albergar información facilitada por el destinatario del servicio. La ra-
diodifusión televisiva según se define en la Directiva 89/552/CEE y la radiodifusión radiofónica no
son servicios de la sociedad de la información, ya que no se prestan a petición individual; por el con-
trario, los servicios que se transmiten entre dos puntos, como el vídeo a la carta o el envío de comu-
nicaciones comerciales por correo electrónico son servicios de la sociedad de la información. El uso
del correo electrónico o, por ejemplo, de sistemas equivalentes de comunicación entre individuos,
por parte de personas físicas que actúan fuera de su profesión, negocio o actividad profesional, in-
cluso cuando los usan para celebrar contratos entre sí, no constituyen un servicio de la sociedad de la
información. La relación contractual entre un empleado y su empresario no es un servicio de la so-
ciedad de la información; las actividades que por su propia naturaleza no pueden realizarse a distan-
cia ni por medios electrónicos, tales como el control legal de la contabilidad de las empresas o el ase-
soramiento médico que requiere el reconocimiento físico de un paciente, no constituyen servicios de
la sociedad de la información. 

(19) Se debe determinar el lugar de establecimiento del prestador de servicios a tenor de lo dis-
puesto en la jurisprudencia del Tribunal de justicia, según la cual el concepto de establecimiento im-
plica la realización efectiva de una actividad económica a través de un establecimiento fijo durante un
período indefinido. Este requisito se cumple también cuando se constituye una sociedad durante un
período determinado; cuando se trata de una sociedad que proporciona servicios mediante un sitio In-
ternet, dicho lugar de establecimiento no se encuentra allí donde está la tecnología que mantiene el si-
tio ni allí donde se puede acceder al sitio, sino el lugar donde se desarrolla la actividad económica. En
el supuesto de que existan varios establecimientos de un mismo prestador de servicios es importante
determinar desde qué lugar de establecimiento se presta un servicio concreto; en caso de especial difi-
cultad para determinar a partir de cual de los distintos lugares de establecimiento se presta un servicio
dado, será el lugar en que el prestador tenga su centro de actividades en relación con ese servicio en
particular. 
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(20) La definición del «destinatario de un servicio» abarca todos los tipos de utilización de los
servicios de la sociedad de la información, tanto por personas que suministran información en redes
abiertas tales como Internet, como las que buscan información en Internet por razones profesionales o
privadas. 

(21) El ámbito de aplicación del ámbito coordinado no prejuzga la futura armonización comuni-
taria en relación con los servicios de la sociedad de la información, ni la futura legislación nacional
adoptada con arreglo al Derecho comunitario. El ámbito coordinado se refiere sólo a los requisitos re-
lacionados con las actividades en línea, como la información en línea, la publicidad en línea, las com-
pras en línea o la contratación en línea, y no se refiere a los requisitos legales del Estado miembro re-
lativos a las mercancías, tales como las normas de seguridad, las obligaciones de etiquetado o la
responsabilidad de las mercancías, ni a los requisitos del Estado miembro relativos a la entrega o
transporte de mercancías, incluida la distribución de medicamentos. El ámbito coordinado no afecta
al ejercicio del derecho preferente de las autoridades públicas en relación con determinados bienes,
tales como las obras de arte. 

(22) El control de los servicios de la sociedad de la información debe hacerse en el origen de la
actividad para garantizar que se protegen de forma eficaz los intereses generales y que, para ello, es
necesario garantizar que la autoridad competente garantice dicha protección no sólo en el caso de los
ciudadanos de su país, sino en el de todos los ciudadanos de la Comunidad. Es indispensable precisar
con claridad esta responsabilidad del Estado miembro de origen de los servicios para mejorar la con-
fianza mutua entre los Estados miembros; además y con el fin de garantizar de forma eficaz la libre
circulación de servicios y la seguridad jurídica para los prestadores de servicios y sus destinatarios, en
principio estos servicios deben estar sujetos al régimen jurídico del Estado miembro en que está esta-
blecido el prestador de servicios. 

(23) No es objetivo de la presente Directiva fijar normas adicionales de Derecho internacional
privado relativas a conflictos entre legislaciones y no afecta a la jurisdicción de los tribunales de justi-
cia. Las disposiciones de la legislación aplicable determinada por las normas del Derecho internacio-
nal privado no podrán restringir la libre prestación de servicios de la sociedad de la información tal
como se enuncia en la presente Directiva. 

(24) En el contexto de la presente Directiva, pese a la regla del control en el origen de los servi-
cios de la sociedad de la información, resulta legítimo que, en las condiciones establecidas en la pre-
sente Directiva, los Estados miembros puedan tomar medidas dirigidas a restringir la libre circulación
de los servicios de la sociedad de la información. 

(25) Los tribunales nacionales, incluidos los tribunales civiles, que conocen de controversias de
Derecho privado pueden adoptar medidas que establecen excepciones a la libertad de prestar servi-
cios en el marco de la sociedad de la información de conformidad con las condiciones establecidas en
la presente Directiva. 

(26) Los Estados miembros, de conformidad con las condiciones establecidas en la presente Di-
rectiva, pueden aplicar sus normas nacionales sobre Derecho penal y enjuicia-miento criminal con
vistas a adoptar todas las medidas de investigación y otras, necesarias para la averiguación y persecu-
ción de delitos, sin que sea necesario notificar dichas medidas a la Comisión. 

(27) La presente Directiva, junto con la futura Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, con-
tribuye a la creación de un marco jurídico para la provisión en línea de servicios financieros. La pre-
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sente Directiva no impide futuras iniciativas en el campo de los servicios financieros, en particular en
relación con la armonización de normas de conducta en este terreno. La posibilidad, establecida por la
presente Directiva, de que los Estados miembros restrinjan, en determinadas circunstancias, la libre
provisión de servicios de la sociedad de la información a fin de proteger a los consumidores compren-
de también medidas en el ámbito de los servicios financieros, en particular medidas destinadas a pro-
teger a los inversores. 

(28) La obligación de los Estados miembros de no someter el acceso al ejercicio de la actividad
de prestador de servicios de la sociedad de la información a autorización previa no se refiere a los ser-
vicios postales recogidos en la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servi-
cios postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio(DO L 15 de 21.L1998, p. 14),
consistentes en el reparto físico de mensajes impresos de correo electrónico y que no afecta a los regí-
menes de acreditación voluntaria, en particular para los prestadores de servicios de certificación de
firma electrónica. 

(29) Las comunicaciones comerciales son esenciales para financiar los servicios de la sociedad
de la información y el desarrollo de una amplia variedad de servicios nuevos y gratuitos. En interés de
los consumidores y en beneficio de la lealtad de las transacciones, las comunicaciones comerciales in-
cluidas las rebajas, ofertas y concursos o juegos promocionales deben respetar algunas obligaciones
en cuanto a su transparencia; dichas obligaciones se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la Di-
rectiva 97/7/CE. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá entenderse sin perjuicio de las Directi-
vas existentes sobre comunicaciones comerciales y, especialmente, la Directiva 98/43/CE. 

(30) El envío por correo electrónico de comunicaciones comerciales no solicitadas puede no re-
sultar deseable para los consumidores y los prestadores de servicios de la sociedad de la información
y trastornar el buen funcionamiento de las redes interactivas. La cuestión del consentimiento del des-
tinatario en determinados casos de comunicaciones comerciales no solicitadas no se regula en la pre-
sente Directiva sino que ya está regulada, en particular, por las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE. En los
Estados miembros que autoricen las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicita-
das, deberá fomentarse y facilitarse la creación por el sector competente de dispositivos de filtro; ade-
más, las comunicaciones comerciales no solicitadas han de ser en todos los casos claramente identifi-
cables como tales con el fin de mejorar la transparencia y facilitar el funcionamiento de los
dispositivos creados por la industria. Las comunicaciones comerciales por correo electrónico no soli-
citadas no deberán redundar en gastos suplementarios para el destinatario. 

(31) Los Estados miembros que permiten el envío de comunicación comercial no solicitada por
parte de prestadores de servicios establecidos en su territorio por correo electrónico sin consentimien-
to previo del receptor, deben garantizar que los prestadores de servicios consultan periódicamente las
listas de exclusión voluntaria en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir
dichas comunicaciones comerciales, y las respeten. 

(32) Para suprimir los obstáculos que impiden el desarrollo en la Comunidad de los servicios
transfronterizos que las personas que ejercen las profesiones reguladas puedan ofrecer en Internet, es
necesario que se respeten las normas profesionales, previstas para proteger especialmente a los consu-
midores o la salud pública, y que dicho respeto quede garantizado a nivel comunitario. Los códigos de
conducta a nivel comunitario constituyen un instrumento privilegiado para determinar las normas
deontológicas aplicables a la comunicación comercial; conviene impulsar en primer lugar su elabora-
ción o, si procede, su adaptación, sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profe-
sionales. 
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(33) La presente Directiva complementa el Derecho comunitario y nacional en lo que respecta a
las profesiones reguladas manteniendo un conjunto coherente de normas aplicables en la materia. 

(34) Todo Estado miembro debe ajustar su legislación en cuanto a los requisitos y, especialmen-
te, los requisitos formales que puedan entorpecer la celebración de contratos por vía electrónica. Se
debe examinar de forma sistemática qué legislaciones necesitan proceder a dicho ajuste y este examen
debe versar sobre todas las fases y actos necesarios para realizar el proceso contractual, incluyendo el
registro del contrato. El resultado de dicho ajuste debería hacer posibles la celebración de contratos
por vía electrónica. El efecto jurídico de la firma electrónica es objeto de la Directiva 1999/93/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco co-
mún para la firma electrónica (DO L 13 de 19.1.2000, p. 12). El acuse de recibo expedido por un pres-
tador de servicios puede consistir en suministrar en línea un servicio pagado. 

(35) La presente Directiva no afecta a la posibilidad que tienen los Estados miembros de mante-
ner o establecer regímenes jurídicos específicos o generales en materia de contratos que pueden cum-
plirse por vía electrónica, en particular los requisitos en relación con la seguridad de las firmas elec-
trónicas. 

(36) Los Estados miembros pueden mantener restricciones para el uso de los contratos electró-
nicos en lo que se refiere a los contratos que requieran, por ley, la intervención de los tribunales, las
autoridades públicas o las profesiones que ejerzan una función pública. Esta posibilidad se aplica
también a los contratos que requieren la intervención de los tribunales, autoridades públicas o profe-
siones que ejerzan una función pública para surtir efectos frente a terceros, así como también a los
contratos que requieran, por ley, la certificación o la fe pública notarial.  

(37) La obligación de los Estados miembros de suprimir los obstáculos por la celebración de los
contratos electrónicos se refiere sólo a los obstáculos derivados del régimen jurídico y no a los obstá-
culos prácticos derivados de la imposibilidad de utilizar la vía electrónica en determinados casos. 

(38) La obligación de los Estados miembros de suprimir obstáculos para la celebración de con-
tratos por la vía electrónica debe realizarse con arreglo al régimen jurídico relativo a los contratos
consagrado en el Derecho comunitario. 

(39) Las excepciones a las disposiciones relativas a los contratos celebrados exclusivamente
por correo electrónico o mediante comunicaciones individuales equivalentes previstas en la presente
Directiva, en relación con la información exigida y la realización de un pedido, no deben tener como
resultado permitir la inclusión de dichas disposiciones por parte de los prestadores de servicios de la
sociedad de la información. 

(40) La divergencia de las normativas y jurisprudencias nacionales actuales o futuras en el ám-
bito de la responsabilidad de los prestadores de servicios que actúan como intermediarios entorpece el
correcto funcionamiento del mercado interior al obstaculizar, en especial, el desarrollo de servicios
transfronterizos y producir distorsiones de la competencia. En algunos casos, los prestadores de servi-
cios tienen el deber de actuar para evitar o poner fin a actividades legales. Lo dispuesto en la presente
Directiva deberá constituir una base adecuada para elaborar mecanismos rápidos y fiables que permi-
tan retirar información ilícita y hacer que sea imposible acceder a ella; convendría que estos mecanis-
mos se elaborasen tomando como base acuerdos voluntarios negociados entre todas las partes impli-
cadas y fomentados por los Estados miembros. Todas las partes que participan en el suministro de
servicios de la sociedad de la información tienen interés en que este tipo de mecanismos se apruebe y
se aplique. Lo dispuesto en la presente Directiva sobre responsabilidad no supone un obstáculo para
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que las distintas partes interesadas desarrollen y apliquen de forma efectiva sistemas técnicos de pro-
tección e identificación y de supervisión que permite la tecnología digital dentro de los límites traza-
dos por las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE. 

(41) La presente Directiva logra un justo equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y
establece principios sobre los que pueden basarse acuerdos y normas industriales. 

(42) Las exenciones de responsabilidad establecidas en la presente Directiva sólo se aplican a
aquellos casos en que la actividad del prestador de servicios de la sociedad de la información se limita
al proceso técnico de explotar y facilitar el acceso a una red de comunicación mediante la cual la in-
formación facilitada por terceros es transmitida o almacenada temporalmente, con el fin de hacer que
la transmisión sea más eficiente. Esa actividad es de naturaleza meramente técnica, automática y pasi-
va, lo que implica que el prestador de servicios de la sociedad de la información no tiene conocimien-
to ni control de la información transmitida o almacenada. 

(43) Un prestador de servicios puede beneficiarse de las exenciones por mera transmisión (mere
conduit) y por la forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada «memo-
ria tampón» (caching) cuando no tenga participación alguna en el contenido de los datos transmitidos;
esto requiere, entre otras cosas, que no modifique los datos que transmite. Este requisito no abarca las
manipulaciones de carácter técnico que tienen lugar en el transcurso de la transmisión, puesto que no
alteran la integridad de los datos contenidos en la misma. 

(44) Un prestador de servicios que colabore deliberadamente con uno de los destinatarios de su
servicio a fin de cometer actos ilegales rebasa las actividades de mero transporte (mere conduit) o la
forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada «memoria tampón» (ca-
ching) y no puede beneficiarse, por consiguiente, de las exenciones de responsabilidad establecidas
para dichas actividades. 

(45) Las limitaciones de la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios esta-
blecida en la presente Directiva no afecta a la posibilidad de entablar acciones de cesación de distintos
tipos. Dichas acciones de cesación pueden consistir, en particular, en órdenes de los tribunales o de las
autoridades administrativas por los que se exija poner fin a cualquier infracción o impedir que se co-
meta, incluso retirando la información ilícita o haciendo imposible el acceso a ella. 

(46) Para beneficiarse de una limitación de responsabilidad, el prestador de un servicio de la so-
ciedad de la información consistente en el almacenamiento de datos habrá de actuar con prontitud
para retirar los datos de que se trate o impedir el acceso a ellos en cuanto tenga conocimiento efectivo
de actividades ilícitas. La retirada de datos o la actuación encaminada a impedir el acceso a los mis-
mos habrá de llevarse a cabo respetando el principio de libertad de expresión y los procedimientos es-
tablecidos a tal fin a nivel nacional. La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados
miembros establezcan requisitos específicos que deberán cumplirse con prontitud antes de que retiren
los datos de que se trate o se impida el acceso a los mismos. 

(47) Los Estados miembros no pueden imponer a los prestadores de servicios una obligación de
supervisión exclusivamente con respecto a obligaciones de carácter general. Esto no se refiere a las
obligaciones de supervisión en casos específicos y, en particular, no afecta a las órdenes de las autori-
dades nacionales formuladas de conformidad con la legislación nacional. 

(48) La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados miembros exijan a los
prestadores de servicios, que proporcionan alojamiento de datos suministrados por destinatarios de su
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servicio, que apliquen un deber de diligencia, que cabe esperar razonablemente de ellos y que esté es-
pecificado en el Derecho nacional, a fin de detectar y prevenir determinados tipos de actividades ile-
gales. 

(49) Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la elaboración de códigos de conducta;
ello no irá en perjuicio del carácter voluntario de dichos códigos ni de la posibilidad de que las partes
interesadas decidan libremente la adhesión a los mismos. 

(50) Es importante que la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa
a la armonización de ciertos aspectos de los derechos de autor y derechos conexos en la sociedad de la
información y la presente Directiva entren en vigor más o menos al mismo tiempo, para garantizar el
establecimiento de un marco normativo claro relativo a la cuestión de la responsabilidad de los inter-
mediarios por infracciones de los derechos de autor y los derechos conexos a escala comunitaria. 

(51) Corresponderá a cada Estado miembro, llegado el caso, ajustar aquellas disposiciones de
su legislación que puedan entorpecer la utilización de los mecanismos de solución extrajudicial de
conflictos por vías electrónicas adecuadas. El resultado de dicho ajuste debe hacer posible el funcio-
namiento de tales mecanismos de forma real y efectiva, tanto de derecho como de hecho, incluso en
situaciones transfronterizas. 

(52) El ejercicio efectivo de las libertades del mercado interior hace necesario que se garantice a
las víctimas un acceso eficaz a los medios de resolución de litigios. Los daños y perjuicios que se pue-
den producir en el marco de los servicios de la sociedad de la información se caracterizan por su rapi-
dez y por su extensión geográfica. Debido a esta característica y a la necesidad de velar por que las au-
toridades nacionales eviten que se ponga en duda la confianza mutua que se deben conceder, la
presente Directiva requiere de los Estados miembros que establezcan las condiciones para que se pue-
dan emprender los recursos judiciales pertinentes. Los Estados miembros estudiarán la necesidad de
ofrecer acceso a los procedimientos judiciales por los medios electrónicos adecuados. 

(53) La Directiva 98/27/CE, aplicable a los servicios de la sociedad de la información, establece
un mecanismo relativo a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses colectivos
de los consumidores; este mecanismo contribuirá a la libre circulación de los servicios de la sociedad
de la información al garantizar un alto nivel de protección de los consumidores. 

(54) Las sanciones establecidas en virtud de la presente Directiva se entenderán sin perjuicio de
cualquier otra sanción o reparación establecidos en virtud de la legislación nacional. Los Estados
miembros no están obligados a establecer sanciones penales por infracción de las disposiciones na-
cionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva. 

(55) La presente Directiva no afecta a la legislación aplicable a las obligaciones contractuales
relativas a los contratos celebrados por los consumidores: por lo tanto, la presente Directiva no podré
tener como efecto el privar al consumidor de la protección que le confieren las normas obligatorias re-
lativas a las obligaciones contractuales que impone la legislación del Estado miembro en que tiene su
residencia habitual. 

(56) Por lo que se refiere a la excepción prevista en la presente Directiva, se deberá interpretar
que las obligaciones contractuales en los contratos celebrados por los consumidores incluyen la infor-
mación sobre elementos esenciales del contenido del contrato, incluidos los derechos del consumidor,
que tengan una influencia determinante sobre la decisión de celebrarlo. 
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(57) El Tribunal de justicia siempre ha sostenido que un Estado miembro conserva el derecho
de adoptar medidas contra un prestador de servicios establecido en otro Estado miembro, cuya activi-
dad se dirige principalmente o en su totalidad hacia el territorio del primer Estado miembro, cuando
dicho establecimiento se haya realizado con la intención de evadir la legislación que se hubiera apli-
cado al prestador de servicios en caso de que se hubiera establecido en el territorio del primer Estado
miembro. 

(58) La presente Directiva no será aplicable a los servicios procedentes de prestadores estable-
cidos en un tercer país; habida cuenta de la dimensión global del comercio electrónico, conviene ga-
rantizar, no obstante, la coherencia del marco comunitario con el marco internacional. La Directiva se
entenderá sin perjuicio de los resultados a que se llegue en los debates en curso sobre los aspectos ju-
rídicos en las organizaciones internacionales (entre otras, la Organización Mundial del Comercio, la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y la CNUDMI). 

(59) Pese a la naturaleza global de las comunicaciones electrónicas, es necesario coordinar las
medidas reguladoras nacionales a escala de la Unión Europea, con el fin de evitar la fragmentación
del mercado interior y establecer el adecuado marco regulador europeo. Dicha coordinación deberá
contribuir también al establecimiento de una posición común firme en las negociaciones en los foros
internacionales. 

(60) Para lograr un desarrollo sin trabas del comercio electrónico, es esencial que dicho marco
jurídico sea sencillo, claro y seguro y compatible con las normas vigentes a escala internacional, de
modo que no se vea afectada la competitividad de la industria europea y no se obstaculice la realiza-
ción de acciones innovadoras en dicho ámbito. 

(61) Para el correcto funcionamiento del mercado por vía electrónica en un contexto mundiali-
zado, es precisa una concertación entre la Unión Europea y los grandes espacios no europeos con el
fin de compatibilizar las legislaciones y los procedimientos. 

(62) Debe reforzarse la cooperación con terceros países en el sector del comercio electrónico,
en particular con los países candidatos, los países en vías de desarrollo y los principales socios comer-
ciales de la Unión Europea. 

(63) La adopción de la presente Directiva no impide a los Estados miembros tener en cuenta las
diferentes repercusiones sociales y socioculturales inherentes a la aparición de la sociedad de la infor-
mación y, en particular, no impide que los Estados miembros adopten medidas políticas de conformi-
dad con la legislación comunitaria con el propósito de alcanzar objetivos sociales, culturales y demo-
cráticas en atención a su diversidad lingüística, sus peculiaridades nacionales y regionales y su legado
cultural, así como con el fin de proporcionar y garantizar el acceso público a un abanico lo más am-
plio posible de servicios de la sociedad de la información. El desarrollo de la sociedad de la informa-
ción debe garantizar en todos los casos que los ciudadanos europeos puedan acceder al patrimonio
cultural europeo en un entorno digital. 

(64) Las comunicaciones electrónicas brindan a los Estados miembros una excelente vía para
prestar servicios públicos en los ámbitos cultural, educativo y lingüístico. 

(65) El Consejo de Ministros, en su Resolución de 19 de enero de 1999 sobre la dimensión rela-
tiva a los consumidores de la sociedad de la información (DO C 23 de 28.1.1999, p. 1), ha destacado
que la protección de los consumidores merecía especial atención en el marco de dicha sociedad. La
Comisión examinará en qué medida las actuales normas de protección del consumidor no proporcio-
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nan la protección adecuada en relación con la sociedad de la información y, si procede, señalará las
posibles lagunas de esta legislación y los aspectos en los que podría resultar necesario tomar medidas
adicionales; llegado el caso, la Comisión debería hacer propuestas específicas adicionales para col-
mar las lagunas que haya detectado. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación 

1 .El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del mercado in-
terior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre los Esta-
dos miembros. 

2. En la medida en que resulte necesario para alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 1
mediante la presente Directiva, se aproximarán entre sí determinadas disposiciones nacionales aplica-
bles a los servicios de la sociedad de la información relativas al mercado interior, el establecimiento
de los prestadores de servicios, las comunicaciones comerciales, los contratos por vía electrónica, la
responsabilidad de los intermediarios, los códigos de conducta, los acuerdos extrajudiciales para la
solución de litigios, los recursos judiciales y la cooperación entre Estados miembros. 

3. La presente Directiva completará el ordenamiento jurídico comunitario aplicable a los servi-
cios de la sociedad de la información, sin perjuicio del nivel de protección, en particular, de la salud
pública y de los intereses del consumidor, fijados tanto en los instrumentos comunitarios como en las
legislaciones nacionales que los desarrollan, en la medida en que nos restrinjan la libertad de prestar
servicios de la sociedad de la información. 

4. La presente Directiva no establece normas adicionales de Derecho internacional privado ni
afecta a la jurisdicción de los tribunales de justicia. 

5. La presente Directiva no se aplicará: 

a) en materia de fiscalidad; 

b) a cuestiones relacionadas con servicios de la sociedad de la información incluidas en las Di-
rectivas 95/46/CE y 97/66/CE; 

c) a cuestiones relacionadas con acuerdos o prácticas que se rijan por la legislación sobre car-
teles; 

d) a las siguientes actividades de los servicios de la sociedad de la información; 

— las actividades de los notarios o profesiones equivalentes, en la medida en que impli-
quen una conexión directa y específica con el ejercicio de la autoridad pública, 

— la representación de un cliente y la defensa de sus intereses ante los tribunales, 

— las actividades de juegos de azar que impliquen apuestas de valor monetario incluidas
loterías y apuestas. 
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6. La presente Directiva no afectará a las medidas adoptadas en el plano comunitario ni nacio-
nal, dentro del respeto del Derecho comunitario, para fomentar la diversidad cultural y lingüística y
garantizar la defensa del pluralismo. 

Artículo 2. Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) servicios de la sociedad de la información»: servicios en el sentido del apartado 2 del artícu-
lo 1 de la Directiva 98/34/CE, modificada por la Directiva 98/48/CE; 

b) “prestador de servicios”: cualquier persona física o jurídica que suministre un servicio de la
sociedad de la información; 

c) “prestador de servicios establecido”: prestador que ejerce de manera efectiva una actividad
económica a través de una instalación estable y por un período de tiempo indeterminado. La
presencia y utilización de los medios técnicos y de las tecnologías utilizadas para prestar el
servicio no constituyen en sí mismos el establecimiento del prestador de servicios; 

d) ”destinatario del servicio”: cualquier persona física o jurídica que utilice un servicio de la
sociedad de la información por motivos profesionales o de otro tipo y, especialmente, para
buscar información o para hacerla accesible; 

e) “consumidor”: cualquier persona física que actúa con un propósito ajeno a su actividad eco-
nómica, negocio o profesión; 

f) “comunicación comercial”: todas las formas de comunicación destinadas a proporcionar di-
recta o indirectamente bienes, servicios o la imagen de una empresa, organización persona
con una actividad comercial, industrial, artesanal de profesiones reguladas. No se conside-
ran comunicaciones comerciales en sí mismas las siguientes: 

— los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, organiza-
ción o persona y, concretamente el nombre de dominio o la dirección de correo electró-
nico, 

— las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, or-
ganización o persona, elaboradas de forma independiente de ella, en particular cuando
estos se realizan sin contrapartida económica; 

g) “profesión regulada”: cualquier profesión en el sentido o bien de la letra d) del artículo 1 de
la Directiva 89/48/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema gene-
ral de reconocimiento de títulos de enseñanza superior que sancionen formaciones profesio-
nales de una duración mínima de tres años (DO L 19 de 24A.1989, p. 16), o de la letra o) del
artículo 1 de la Directiva 92/5I/CE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa a un segun-
do sistema general de reconocimiento de formaciones profesionales que completa la Direc-
tiva 89/48/CE (DO L 209 de 24.7.1992, p. 25; Directiva cuya última modificación la consti-
tuye la Directiva 97/38/CE de la Comisión (DO L 184 de 12.7.1997, p. 31) 

h) “ámbito coordinado”: los requisitos exigibles a los prestadores de servicios en los regímenes
jurídicos de los Estados miembros aplicables a los prestadores de servicios de la sociedad de
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la información a los servicios de la sociedad de la información, independientemente de si
son de tipo general o destinados específicamente a los mismos, 

I) El ámbito coordinado se refiere a los requisitos que debe cumplir el prestador de servi-
cios en relación con: 

— el inicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los
requisitos relativos a cualificaciones, autorizaciones o notificaciones, 

— el ejercicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los
requisitos relativos al comportamiento del prestador de servicios, los requisitos en
relación con la calidad o el contenido del servicio, incluidos los aplicables a publici-
dad y contratos, o los requisitos relativos a la responsabilidad del prestador de servi-
cios. 

II) El ámbito coordinado no se refiere a los requisitos siguientes: 

— requisitos aplicables a las mercancías en sí, 

— requisitos aplicables a la entrega de las mercancías, 

— requisitos aplicables a los servicios no prestados por medios electrónicos. 

Artículo 3. Mercado interior 

1. Todo Estado miembro velará por que los servicios de la sociedad de la información facilita-
dos por un prestador de servicios establecido en su territorio respeten las disposiciones nacionales
aplicables en dicho Estado miembro que formen parte del ámbito coordinado. 

2. Los Estados miembros no podrán restringir la libertad de prestación de servicios de la socie-
dad de la información de otro Estado miembro por razones inherentes al ámbito coordinado. 

3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 a los ámbitos a que se hace referencia en el anexo. 

4. Los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyen excepciones al apartado 2 res-
pecto de un determinado servicio de la sociedad de la información si se cumplen las condiciones si-
guientes: 

a) Las medidas deberán ser:

I) necesarias por uno de los motivos siguientes: 

— orden público, en particular la prevención, investigación, descubrimiento y proce-
samiento del delito, incluidas la protección de menores y la lucha contra la instiga-
ción al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad, así como las viola-
ciones de la dignidad humana de personas individuales, 

— protección de la salud pública, 

— seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y la defensa nacionales,
protección de los consumidores, incluidos los inversores; 
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II) tomadas en contra de un servicio de la sociedad de la información que vaya en detri-
mento de los objetivos enunciados en el inciso i) o que presente un riesgo serio y grave
de ir en detrimento de dichos objetivos; 

III) proporcionadas a dichos objetivos. 

b) Antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos judiciales, incluidas las ac-
tuaciones preliminares y los actos realizados en el marco de una investigación criminal, el
Estado miembro deberá: 

— haber pedido al Estado miembro que figura en el apartado 1 que tome medidas y este úl-
timo no haberlas tomado, o no haber resultado suficientes, 

— haber notificado a la Comisión y al Estado miembro mencionado en el apartado 1 su in-
tención de adoptar dichas medidas. 

5. En caso de urgencia, los Estados miembros podrán establecer excepciones a las condiciones
estipuladas en la letra b) del apartado 4. Cuando así ocurra, las medidas se notificarán con la mayor
brevedad a la Comisión y al Estado miembro a que hace referencia el apartado 1, indicando las razo-
nes de la urgencia según el Estado miembro. 

6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las medidas en cuestión, la
Comisión deberá examinar la compatibilidad de las medidas notificadas con el Derecho comunitario
en el más breve plazo; en caso de que llegue a la conclusión de que dichas medidas son incompatibles
con el Derecho comunitario, la Comisión solicitará a dicho Estado miembro que se abstenga de tomar
ninguna de las medidas propuestas o que ponga fin lo antes posible a las mismas 

CAPITULO II

PRINCIPIOS

Sección 1

Régimen de establecimiento y de información

Artículo 4. Principio de no autorización previa 

1.Los Estados miembros dispondrán que el acceso a la actividad de prestador de servicios de la
sociedad de la información no pueda someterse a autorización previa ni a ningún otro requisito con
efectos equivalentes. 

2.Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los regímenes de autorización que no ten-
gan por objeto específico y exclusivo los servicios de la sociedad de la información, ni de los regíme-
nes cubiertos por la Directiva 97/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril de
1997, relativa a un marco común en materia de autorizaciones generales y licencias individuales en el
ámbito de los servicios de telecomunicaciones (DO L 117 de 7.5.1997, p. 15). 

Artículo 5. Información general exigida

1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comuni-
tario, los Estados miembros garantizarán que el prestador de servicios permita a los destinatarios del
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servicio y a las autoridades competentes acceder con facilidad y de forma directa y permanente como
mínimo a los datos siguientes: 

a) nombre del prestador de servicios; 

b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios 

c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el prestador de servicios y estable-
cer una comunicación directa y efectiva con él, incluyendo su dirección de correo electróni-
co; 

d) si el prestador de servicios está inscrito en un registro mercantil u otro registro público simi-
lar, nombre de dicho registro y número de inscripción asignado en él al prestador de servi-
cios, u otros medios equivalentes de identificación en el registro; 

e) si una determinada actividad está sujeta a un régimen de autorización, los datos de la autori-
dad de supervisión correspondiente; 

f) en lo que se refiere a las profesiones reguladas: 

— si el prestador de servicios pertenece a un colegio profesional o institución similar, da-
tos de dicho colegio o institución, 

— título profesional expedido y el Estado miembro en que se expidió, 

— referencia a las normas profesionales aplicables en el Estado miembro de estableci-
miento y los medios de acceder a las mismas; 

g) si el prestador de servicios ejerce una actividad gravada por el impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA), el número de identificación a que hace referencia el apartado 1 del artículo 22 de
la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armoni-
zación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volu-
men de negocios. Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible uni-
forme (DO L 14 5 de 13.6.1977, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la
Directiva 1999/85/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 277 de 28.10.1999, p.
34). 

2. Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunita-
rio, los Estados miembros garantizarán que cuando los servicios de la sociedad de la información ha-
gan referencia a precios, éstos se indiquen claramente y sin ambigüedades, y se haga constar en parti-
cular, si están incluidos los impuestos y los gastos de envío. 

Sección 2

Comunicaciones comerciales

Artículo 6. Información exigida

Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunitario,
los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones comerciales que forman parte o constitu-
yen un servicio de la sociedad de la información cumplan al menos las condiciones siguientes: 
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a) las comunicaciones comerciales serán claramente identificables como tales; 

b) será claramente identificable la persona física o jurídica en nombre de la cual se hagan di-
chas comunicaciones comerciales; 

c) las ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, cuando estén permitidos
en el Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, deberán ser claramente
identificables como tales, y serán fácilmente accesibles y presentadas de manera clara e in-
equívoca las condiciones que deban cumplirse para acceder a ellos; 

d) los concursos o juegos promocionales, cuando estén permitidos en el Estado miembro de es-
tablecimiento del prestador de servicios, serán claramente identificables como tales las con-
diciones de participación; serán fácilmente accesibles y se presentarán de manera clara e in-
equívoca. 

Artículo 7. Comunicación comercial no solicitada

1. Además de otros requisitos establecidos en el Derecho comunitario, los Estados miembros
que permitan la comunicación comercial no solicitada por correo electrónico garantizarán que dicha
comunicación comercial facilitada por un prestador de servicios establecido en su territorio sea iden-
tificable de manera clara e inequívoca como tal en el mismo momento de su recepción. 

2. Sin perjuicio de los dispuesto en las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE, los Estados miembros
deberán adoptar medidas para garantizar que los prestadores de servicios que realicen comunicacio-
nes comerciales no solicitadas por correo electrónico consulten regularmente las listas de exclusión
voluntaria («opt-out») en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas
comunicaciones comerciales, y las respeten. 

Artículo 8. Profesiones reguladas

1 .Los Estados miembros garantizarán que esté permitido el uso de comunicaciones comercia-
les que en todo o en parte constituyan un servicio de la sociedad de la información facilitado por un
miembro de una profesión regulada, condicionado al cumplimiento de normas profesionales relati-
vas, en particular, a la independencia, dignidad y honor de la profesión, el secreto profesional y la
lealtad hacia clientes y colegas. 

2. Sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profesionales, los Estados miem-
bros y la Comisión fomentarán que las asociaciones y colegios profesionales establezcan códigos de
conducta comunitarios para determinar los tipos de información que puedan facilitarse a efectos de
comunicación comercial, con arreglo a las normas a que se hace referencia en el apartado 1. 

3. A la hora de elaborar propuestas de iniciativas comunitarias que puedan resultar necesarias
para garantizar el funcionamiento adecuado del mercado interior en los que se refiere a la información
a la que hace referencia el apartado 2, la Comisión tendrá debidamente en cuenta los códigos de con-
ducta aplicables en el plano comunitario y actuará en estrecha cooperación con las asociaciones y co-
legios profesionales correspondientes. 

4. La presente Directiva se aplicará además de las Directivas comunitarias relativas al acceso a
las actividades de las profesiones reguladas y a su ejercicio. 
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Sección 3

Contratos por vía electrónica

Artículo 9. Tratamiento de los contratos por vía electrónica 

1. Los Estados miembros velarán por que su legislación permita la celebración de contratos por
vía electrónica, Los Estados miembros garantizarán en particular que el régimen jurídico aplicable al
proceso contractual no entorpezca la utilización real de los contratos por vía electrónica, ni conduzca
a privar de efecto y de validez jurídica a este tipo de contratos en razón de su celebración por vía elec-
trónica. 

2. Los Estados miembros podrán disponer que el apartado 1 no se aplique a contratos incluidos
en una de las categorías siguientes: 

a) los contratos de creación o transferencia de derechos en materia inmobiliaria, con la excep-
ción de los derechos de arrendamiento; 

b) los contratos que requieran por ley la intervención de los tribunales, las autoridades públicas
o profesionales que ejerzan una función pública; 

c) los contratos de crédito y caución y las garantías presentadas por personas que actúan por
motivos ajenos a su actividad económica, negocio o profesión; 

d) los contratos en materia de Derecho de familia o de sucesiones. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las categorías a que hace referencia el
apartado 2 a las que no se aplicará el apartado 1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión cada
cinco años un informe sobre la aplicación del apartado 2, explicando los motivos por los que conside-
ran necesario mantener las categorías a que hace referencia la letra b) del apartado 2, a las que no apli-
cará el apartado 1. 

Artículo 10. Información exigida

1 . Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comuni-
tario, los Estados miembros garantizarán, excepto cuando las partes que no son consumidores así los
acuerden, que el prestador de servicios facilite al menos la siguiente información de manera clara,
comprensible e inequívoca y antes de que el destinatario del servicio efectúe un pedido: 

a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el contrato; 

b) si el prestador de servicios va a registrar o no el contrato celebrado, y si éste va a ser accesi-
ble; 

c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción de datos antes de
efectuar el pedido; 

d) las lenguas ofrecidas para la celebración del contrato. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores
así lo acuerden, el prestador de servicios indique los códigos de conducta correspondientes a los que
se acoja y facilite información sobre la manera de consultar electrónicamente dichos códigos. 
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3. Las condiciones generales de los contratos facilitadas al destinatario deben estar disponibles
de tal manera que éste pueda almacenarlas y reproducirlas. 

4. Los apartados 1 y 2 no son aplicables a los contratos celebrados exclusivamente mediante in-
tercambio de correo electrónico u otra comunicación individual equivalente. 

Artículo 11. Realización de un pedido

1 .Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores
así lo acuerden, en los casos en que el destinatario de un servicio efectúe su pedido por vía electróni-
ca, se aplicarán los principios siguientes: 

— el prestador de servicios debe acusar recibo del pedido del destinatario sin demora indebida
y por vía electrónica, 

— se considerará que se han recibido el pedido y el acuse de recibo cuando las partes a las que
se dirigen puedan tener acceso a los mismos. 

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando así lo acuerden las partes que no
son consumidores, el prestador de servicios ponga a disposición del destinatario del servicio los me-
dios técnicos adecuados, eficaces, accesibles que le permitan identificar y corregir los errores de in-
troducción de datos, antes de realizar el pedido. 

3. El primer guión del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 11 no se aplicarán a los contratos
celebrados exclusivamente por intercambio de correo electrónico u otra comunicación individual
equivalente. 

Sección 4

Responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios

Artículo 12. Mera transmisión

1 .Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la sociedad de la infor-
mación que consista en transmitir en una red de comunicaciones, datos facilitados por el destinatario
del servicio o en facilitar acceso a una red de comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de
servicios de este tipo responsable de los datos transmitidos, a condición de que el prestador de servi-
cios: 

a) no haya originado él mismo la transmisión; 

b) no seleccione al destinatario de la transmisión; y 

c) no seleccione ni modifique los datos transmitidos. 

2. Las actividades de transmisión y concesión de acceso enumeradas en el apartado 1 engloban
el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos transmitidos siempre que dicho
almacenamiento sirva exclusivamente para ejecutar la transmisión en la red de comunicaciones y que
su duración no supere el tiempo razonablemente necesario para dicha transmisión. 
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3. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administra-
tiva, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servi-
cios que ponga fin a una infracción o que la impida. 

Artículo 13. Memoria tampón (Caching)

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la in-
formación consistente en transmitir por una red de comunicaciones datos facilitados por el destinata-
rio del servicio, el prestador del servicio no pueda ser considerado responsable del almacenamiento
automático, provisional y temporal de esta información, realizado con la única finalidad de hacer más
eficaz la transmisión ulterior de la información a otros destinatarios del servicio, a petición de éstos, a
condición de que: 

a) el prestador de servicios no modifique la información; 

b) el prestador de servicios cumpla las condiciones de acceso a la información; 

c) el prestador de servicios cumpla las normas relativas a la actualización de la información,
especificadas de manera ampliamente reconocida y utilizada por el sector; 

d) el prestador de servicios no interfiera en la utilización lícita de tecnología ampliamente re-
conocida y utilizada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la utilización de la infor-
mación; y 

e) el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar la información que haya almacena-
do, o hacer que el acceso a ella será imposible, en cuanto tenga conocimiento efectivo del
hecho de que la información ha sido retirada del lugar de la red en que se encontraba inicial-
mente, de que se ha imposibilitado el acceso a dicha información o de que un tribunal o una
autoridad administrativa ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella. 

2. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administra-
tiva, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servi-
cios poner fin a una infracción o impedirla. 

Artículo 14. Alojamiento de datos

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la in-
formación consistente en almacenar datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador de
servicios no pueda ser considerado responsable de los datos almacenados a petición del destinatario, a
condición de que: 

a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la actividad a la informa-
ción es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por daños y perjuicios, no tenga conoci-
miento de hechos o circunstancias por los que la actividad o la información revele su carác-
ter ilícito, o de que, 

b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe con prontitud
para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible. 

2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la autoridad o con-
trol del prestador de servicios. 
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3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrati-
va, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exijan al prestador de servi-
cios de poner fin a una infracción o impedirla, ni a la posibilidad de que los Estados miembros esta-
blezcan procedimientos por los que se rija la retirada de datos o impida el acceso a ellos. 

Artículo 15. Inexistencia de obligación general de supervisión 

1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una obligación general de
supervisar los datos que transmitan o almacenen, ni una obligación general de realizar búsquedas ac-
tivas de hechos o circunstancias que indiquen actividades ilícitas, respecto de los servicios contem-
plados en los artículos 12, 13 y 14. 

2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones tendentes a que los prestadores de ser-
vicios de la sociedad de la información comuniquen con prontitud a las autoridades públicas compe-
tentes los presuntos datos ilícitos o las actividades ilícitas llevadas a cabo por destinatarios de su ser-
vicio o la obligación de comunicar a las autoridades competentes, a solicitud de éstas, información
que les permita identificar a los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de
almacenamiento. 

CAPÍTULO III

APLICACIÓN

Artículo 16. Códigos de conducta

1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán: 

a) la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, a través de asociaciones u orga-
nizaciones comerciales, profesionales o de consumidores, con el fin de contribuir a que se
apliquen correctamente los artículos 5 a 15; 

b) el envío voluntario a la Comisión de los proyectos de códigos de conducta a nivel nacional o
comunitario; 

c) la posibilidad de acceder a los códigos de conducta por vía electrónica en las lenguas comu-
nitarias: 

d) la comunicación a los Estados miembros y a la Comisión, por parte de las asociaciones u or-
ganizaciones profesionales y de consumidores, de la evaluación que éstas hagan de la apli-
cación de sus códigos de conducta y su repercusión en las prácticas, usos o costumbres rela-
cionados con el comercio electrónico; 

e) la elaboración de códigos de conducta en materia de protección de los menores y de la digni-
dad humana. 

2. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la participación de asociaciones u organi-
zaciones que representen a los consumidores en la redacción y aplicación de los códigos de conducta
que afecten a sus intereses, y que se elaborarán de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apar-
tado 1. Cuando resulte adecuado, a fin de tener en cuenta sus necesidades específicas, deberá consul-
tarse a las asociaciones que representen a los discapacitados y a los malvidentes. 
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Artículo 17. Solución extrajudicial de litigios 

1. Los Estados miembros velarán por que, en caso de desacuerdo entre un prestador de servicios
de la sociedad de la información y el destinatario del servicio, su legislación no obstaculice la utiliza-
ción de los mecanismos de solución extrajudicial, existentes con arreglo a la legislación nacional para
la solución de litigios, incluso utilizando vías electrónicas adecuadas. 

2. Los Estados miembros alentarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de li-
tigios, en particular de litigios en materia de productos de consumo, a que actúen de modo tal que pro-
porcionen garantías de procedimiento adecuadas a las partes afectadas. 

3. Los Estados miembros incitarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de li-
tigios a que informen a la Comisión de las decisiones relevantes que tomen en relación con los servi-
cios de la sociedad de la información, y a que le transmitan todos los demás datos sobre prácticas,
usos o costumbres relacionados con el comercio electrónico. 

Artículo 18. Recursos judiciales

1. Los Estados miembros velarán por que los recursos judiciales existentes en virtud de la legis-
lación nacional en relación con las actividades de servicios de la sociedad de la información permitan
adoptar rápidamente medidas, incluso medidas provisionales, destinadas a poner término a cualquier
presunta infracción y a evitar que se produzcan nuevos perjuicios contra los intereses afectados. 

2. En el anexo de la Directiva 98/27/CE se añadirá el punto siguiente: 

«11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relati-
va a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el
comercio electrónico, en el mercado interior (“Directiva sobre el comercio electrónico") (DO L 178
de 17.7.2000, p. 1)» 

Artículo 19. Cooperación

1. Los Estados miembros dispondrán de los medios de control e investigación necesarios para
aplicar de forma eficaz la presente Directiva y garantizarán que los prestadores de servicios comuni-
quen la información requerida. 

2. Los Estados miembros cooperarán con los demás Estados miembros y, a tal efecto, designa-
rán uno o más puntos de contacto cuyas señas comunicarán a los demás Estados miembros y a la Co-
misión. 

3. Los Estados miembros facilitarán, a la mayor brevedad y de conformidad con la legislación
nacional, la ayuda y la información que les soliciten otros Estados miembros o la Comisión, incluso
utilizando las vías electrónicas adecuadas. 

4. Los Estados miembros crearán puntos de contacto accesibles, como mínimo, por vía electró-
nica y a los que los destinatarios de un servicio y los prestadores de servicios podrán dirigirse para: 

a) conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones contractuales así como los
mecanismos de reclamación y recurso disponibles en caso de litigio, incluidos los aspectos
prácticos relativos a la utilización de tales mecanismos; 
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b) obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones de las que pueden obte-
ner información adicional o asistencia práctica. 

5. Los Estados miembros velarán por que se comunique a la Comisión toda decisión adminis-
trativa o resolución judicial de carácter relevante que se adopte en sus respectivos territorios sobre li-
tigios relativos a los servicios de la sociedad de la información y a las prácticas, usos y costumbres re-
lacionados con el comercio electrónico. La Comisión comunicará dichas decisiones o resoluciones a
los demás Estados miembros. 

Artículo 20. Sanciones 

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a las infracciones de las disposi-
ciones nacionales que se adopten en aplicación de la presente Directiva y tomarán todas las medidas
necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones que establezcan deberán ser efectivas, propor-
cionadas y disuasorias. 

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 21. Reexamen 

1. Antes del 17 de julio de 2003 y, a continuación, cada dos años, la Comisión presentará al Parla-
mento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre su aplicación, que irá
acompañado, en su caso, de propuestas para adaptarla a la evolución jurídica, técnica y económica en el
ámbito de los servicios de la sociedad de la información, en particular por lo que respecta a la prevención
del delito, protección de menores, de los consumidores y al buen funcionamiento del mercado interior. 

2. Al examinar la necesidad de adaptar la presente Directiva, el informe analizará especialmente
la necesidad de presentar propuestas relativas a la responsabilidad de los proveedores de hipervíncu-
los y servicios de instrumentos de localización, a los procedimientos de «detección y retirada» y a la
imputación de responsabilidad tras la retirada del contenido. El informe analizará asimismo la necesi-
dad de establecer condiciones suplementarias para la exención de responsabilidad, dispuesta de los
artículos 12 y 13, en función del desarrollo tecnológico, así como la posibilidad de aplicar los princi-
pios del mercado interior a las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas. 

Artículo 22.Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 17 de enero de
2002. Las comunicarán inmediatamente a la Comisión. 

2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el apartado 1, éstas
incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

Artículo 23. Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas. 
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Artículo 24. Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros. 

Hecho en Luxemburgo, el 8 de junio de 2000. 

Por el Parlamento Europeo . La Presidenta N. FONTAINE

Por el Consejo : El Presidente G.  D'OLIVEIRA  MARTINS 

ANEXO

EXCEPCIONES AL ARTÍCULO 3

Tal como se establece en el apartado 3 del artículo 3, los apartados 1 y 2 del artículo 3 no se apli-
carán a los ámbitos siguientes: 

derechos de autor, derechos afines y derechos mencionados en la Directiva 87/54/CEE

(DO L 24 de 27.1.1987, p. 36) y en la Directiva 96/9/CE (DO L 77 de 27.3.1996, p. 20), así
como a los derechos de propiedad industrial, emisión de moneda electrónica por parte de instituciones
a las que los Estados miembros hayan aplicado una de las excepciones previstas en el apartado 1 del
artículo 8 de la Directiva 2000/46/CE, apartado 2 del artículo 44 de la Directiva 85/611/CEE (DO L
375 de 31.12.1985, p. 3; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 95/26/CE (DO
L 168 de 18.7.1995, p. 7),artículo 30 y título IV de la Directiva 92/49/CEE(DO L 228 de 11.8.1992, p.
1; Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 92/26/CE), título IV de la Directiva
92/96/CEE(DO L 360 de 9.12.1992, p. 1; Directiva cuya última modificación la constituye la Directi-
va 95/26/CE), artículos 7 y 8 de la Directiva 88/357/CEE(DO L 172 de 4.7.1988, p. 1; Directiva cuya
última modificación la constituye la Directiva 92/49/CE.) y artículo 4 de la Directiva 90/619/
CEE(DO L 330 de 29.11.1990, p. 50: Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva
92/96/CE), libertad de las partes de elegir la legislación aplicable a su contrato, obligaciones contrac-
tuales relativas a contratos celebrados por los consumidores, validez formal de los contratos por los
que se crean o transfieren derechos en materia de propiedad inmobiliaria, en caso de que dichos con-
tratos estén sujetos a requisitos formales obligatorios en virtud de la legislación del Estado miembro
en el que esté situada la propiedad inmobiliaria, licitud de las comunicaciones comerciales no solici-
tadas por correo electrónico. 
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Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos 
de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior
(Directiva sobre el comercio electrónico)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, el apartado 2 de su artí-
culo 47, y sus artículos 55 y 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) La Unión Europea tiene como objetivo crear una unión cada vez más estrecha entre los Esta-
dos y los pueblos europeos, así como asegurar el progreso económico y social. De conformidad con el
apartado 2 del artículo 14 del Tratado, el mercado interior supone un espacio sin fronteras interiores,
en el que la libre circulación de mercancías y servicios y la libertad de establecimiento están garanti-
zadas. El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en el espacio sin fronteras inte-
riores es un medio esencial para eliminar las barreras que dividen a los pueblos europeos.

(2) El desarrollo del comercio electrónico en la sociedad de la información ofrece importantes
oportunidades para el empleo en la Comunidad, especialmente para las pequeñas y medianas empre-
sas, que facilitará el crecimiento de las empresas europeas, así como las inversiones en innovación, y
también puede incrementar la competitividad de la industria europea, siempre y cuando Internet sea
accesible para todos.
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(3) El Derecho comunitario y las características del ordenamiento jurídico comunitario consti-
tuyen una baza fundamental para que los ciudadanos y los agentes europeos puedan disfrutar plena-
mente, y sin tener en cuenta las fronteras, de las oportunidades que ofrece el comercio electrónico. La
presente Directiva tiene, por consiguiente, como finalidad garantizar un elevado nivel de integración
jurídica comunitaria con objeto de establecer un auténtico espacio sin fronteras interiores en el ámbito
de los servicios de la sociedad de la información.

(4) Es importante que el comercio electrónico pueda beneficiarse plenamente del mercado inte-
rior y que se alcance un alto grado de integración comunitaria, como en el caso de la Directiva 89/552/
CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de
radiodifusión televisiva.

(5) El desarrollo de los servicios de la sociedad de la información en la Comunidad se ve entor-
pecido por cierto número de obstáculos jurídicos que se oponen al buen funcionamiento del mercado
interior y que hacen menos atractivo el ejercicio de la libertad de establecimiento y de la libre circula-
ción de servicios. Dichos obstáculos tienen su origen en la disparidad de legislaciones, así como en la
inseguridad jurídica de los regímenes nacionales aplicables a estos servicios; a falta de coordinación y
ajuste de las legislaciones en los ámbitos en cuestión, hay obstáculos que pueden estar justificados
con arreglo a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y existe una in-
seguridad jurídica sobre el alcance del control que los Estados miembros pueden realizar sobre los
servicios procedentes de otro Estado miembro.

(6) Atendiendo a los objetivos comunitarios, a lo dispuesto en los artículos 43 y 49 del Tratado
y al Derecho derivado comunitario, conviene suprimir dichos obstáculos coordinando determinadas
legislaciones nacionales y aclarando conceptos jurídicos a nivel comunitario, en la medida en que sea
necesario para el buen funcionamiento del mercado interior. La presente Directiva, al no tratar sino al-
gunos puntos específicos que plantean problemas para el mercado interior, es plenamente coherente
con la necesidad de respetar el principio de subsidiariedad de conformidad con el artículo 5 del Trata-
do.

(7) Es fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la confianza de los consumidores que
la presente Directiva establezca un marco claro y de carácter general para determinados aspectos jurí-
dicos del comercio electrónico en el mercado interior.

(8) El objetivo de la presente Directiva es crear un marco jurídico que garantice la libre circula-
ción de los servicios de la sociedad de la información entre Estados miembros y no armonizar el cam-
po de la legislación penal en sí.

(9) La libre circulación de los servicios de la sociedad de la información puede constituir, en
muchos casos, un reflejo específico en el Derecho comunitario de un principio más general, esto
es, de la libertad de expresión consagrada en el apartado 1 del artículo 10 del Convenio para la
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, ratificado por todos los Es-
tados miembros; por esta razón, las Directivas que tratan de la prestación de servicios de la socie-
dad de la información deben garantizar que se pueda desempeñar esta actividad libremente en vir-
tud de dicho artículo, quedando condicionada únicamente a las restricciones establecidas en al
apartado 2 de dicho artículo y en el apartado 1 del artículo 46 del Tratado. La presente Directiva no
está destinada a influir en las normas y principios nacionales fundamentales relativos a la libertad
de expresión.
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(10) De conformidad con el principio de proporcionalidad, las medidas previstas en la presente
Directiva se limitan al mínimo necesario para conseguir el objetivo del correcto funcionamiento del
mercado interior. En aquellos casos en que sea necesaria una intervención comunitaria y con el fin de
garantizar que realmente dicho espacio interior no presente fronteras interiores para el comercio elec-
trónico, la Directiva debe garantizar un alto nivel de protección de los objetivos de interés general y,
en especial, la protección de los menores y la dignidad humana, la protección del consumidor y de la
salud pública. A tenor de lo dispuesto en el artículo 152 del Tratado, la protección de la salud es un
componente esencial de las demás políticas comunitarias.

(11) La presente Directiva no afecta al nivel de protección, en particular, de la salud pública y de
los intereses de los consumidores fijados en los instrumentos comunitarios; entre otras, la Directiva
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebra-
dos con consumidores y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo
de 1997, relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos a distancia, constituyen
un instrumento esencial para la protección del consumidor en materia contractual. Dichas Directivas
se seguirán aplicando en su integridad a los servicios de la sociedad de la información; también for-
man parte de este acervo comunitario, plenamente aplicable a los servicios de la sociedad de la infor-
mación, en particular, la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, sobre pu-
blicidad engañosa y publicidad comparativa, la Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de
diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, la Directiva 93/22/CEE del Con-
sejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negocia-
bles, la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados,
las vacaciones combinadas y los circuitos combinados, la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en materia de in-
dicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores, la Directiva 92/59/CEE del
Consejo, de 29 de junio de 1992, relativa a la seguridad general de los productos, la Directiva 94/47/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 1994, sobre el derecho de utilización
de inmuebles en régimen de tiempo compartido, la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los
intereses de los consumidores, la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a
la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
bros en materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, la Directiva
1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de abril de 1999, sobre determinados as-
pectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, la futura Directiva del Parlamento Euro-
peo y del Consejo relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los
consumidores y la Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a la publicidad
de los medicamentos para uso humano. La presente Directiva no debe afectar a la Directiva 98/43/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 1998, relativa a la aproximación de las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad y
de patrocinio de los productos del tabaco, adoptadas en el marco del mercado interior ni a otras Direc-
tivas sobre protección de la salud pública. La presente Directiva completa los requisitos de informa-
ción establecidos en las Directivas mencionadas y, en particular, en la Directiva 97/7/CE.

(12) Es necesario excluir del ámbito de aplicación de la presente Directiva algunas actividades
habida cuenta de que, en el momento presente, la libre circulación de servicios no puede quedar ga-
rantizar con arreglo al Tratado o al actual Derecho comunitario derivado. Esta exclusión no va en per-
juicio de los posibles instrumentos que puedan resultar necesarios para el buen funcionamiento del
mercado interior; las cuestiones fiscales y, concretamente, el impuesto sobre el valor añadido -que
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grava gran número de los servicios objeto de la presente Directiva- deben excluirse del ámbito de
aplicación de la presente Directiva.

(13) La presente Directiva no tiene la finalidad de establecer normas sobre obligaciones fisca-
les; tampoco prejuzga la elaboración de instrumentos comunitarios relativos a aspectos fiscales del
comercio electrónico.

(14) La protección de las personas con respecto al tratamiento de datos de carácter personal se
rige únicamente por la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y la Directiva 97/66/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección
de la intimidad en el sector de las telecomunicaciones, que son enteramente aplicables a los servicios
de la sociedad de la información. Dichas Directivas establecen ya un marco jurídico comunitario en
materia de datos personales y, por tanto, no es necesario abordar este aspecto en la presente Directiva
para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, en particular la libre circulación de
datos personales entre Estados miembros. La aplicación y ejecución de la presente Directiva debe res-
petar plenamente los principios relativos a la protección de datos personales, en particular en lo que se
refiere a las comunicaciones comerciales no solicitadas y a la responsabilidad de los intermediarios,
la presente Directiva no puede evitar el uso anónimo de redes abiertas como Internet.

(15) La confidencialidad de las comunicaciones queda garantizada por el artículo 5 de la Direc-
tiva 97/66/CE; basándose en dicha Directiva, los Estados miembros deben prohibir cualquier forma
de interceptar o vigilar esas comunicaciones por parte de cualquier persona que no sea su remitente o
su destinatario salvo que esté legalmente autorizada.

(16) La exclusión de las actividades relacionadas con los juegos de azar del ámbito de aplica-
ción de la presente Directiva se refiere sólo a juegos de azar, loterías y apuestas, que impliquen una
participación con valor monetario; ésta no se refiere a los concursos o juegos promocionales en que el
objetivo sea fomentar la venta de bienes o servicios y en los que los pagos, si los hay, sólo sirven para
adquirir los bienes o servicios publicitados.

(17) La definición de servicios de la sociedad de la información ya existe en el Derecho comu-
nitario, y se recoge en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de
1998, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamen-
taciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y en la Di-
rectiva 98/84/CE del Parlamento Europeo y del Conseje, de 20 de noviembre de 1998, relativa a la
protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso. Dicha defini-
ción se refiere a cualquier servicio prestado normalmente a título oneroso, a distancia, mediante un
equipo electrónico para el tratamiento (incluida la compresión digital) y el almacenamiento de datos,
y a petición individual de un receptor de un servicio; estos servicios a los que se hace referencia en la
lista indicativa del anexo V de la Directiva 98/34/CE que no implica tratamiento y almacenamiento de
datos no están incluidos en la presente definición.

(18) Los servicios de la sociedad de la información cubren una amplia variedad de actividades
económicas que se desarrollan en línea; dichas actividades en particular consisten en la venta de mer-
cancías en línea. Las actividades como la entrega de mercancías en sí misma o la prestación de servi-
cios fuera de la línea no están cubiertas. Los servicios de la sociedad de la información no se limitan
únicamente a servicios que dan lugar a la contratación en línea, sino también, en la medida en que re-
presentan una actividad económica, son extensivos a servicios no remunerados por sus destinatarios,
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como aquéllos que consisten en ofrecer información en línea o comunicaciones comerciales, o los que
ofrecen instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación de datos. Los servicios de la sociedad de la
información cubren también servicios consistentes en transmitir información a través de una red de
comunicación, o albergar información facilitada por el destinatario del servicio. La radiodifusión tele-
visiva según se define en la Directiva 89/552/CEE y la radiodifusión radiofónica no son servicios de
la sociedad de la información, ya que no se prestan a petición individual; por el contrario, los servicios
que se transmiten entre dos puntos, como el vídeo a la carta o el envío de comunicaciones comerciales
por correo electrónico son servicios de la sociedad de la información. El uso del correo electrónico o,
por ejemplo, de sistemas equivalentes de comunicación entre individuos, por parte de personas físicas
que actúan fuera de su profesión, negocio o actividad profesional, incluso cuando los usan para cele-
brar contratos entre sí, no constituyen un servicio de la sociedad de la información. La relación con-
tractual entre un empleado y su empresario no es un servicio de la sociedad de la información; las ac-
tividades que por su propia naturaleza no pueden realizarse a distancia ni por medios electrónicos,
tales como el control legal de la contabilidad de las empresas o el asesoramiento médico que requiere
el reconocimiento físico de un paciente, no constituyen servicios de la sociedad de la información.

(19) Se debe determinar el lugar de establecimiento del prestador de servicios a tenor de lo dis-
puesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, según la cual el concepto de establecimiento im-
plica la realización efectiva de una actividad económica a través de un establecimiento fijo durante un
período indefinido. Este requisito se cumple también cuando se constituye una sociedad durante un
período determinado; cuando se trata de una sociedad que proporciona servicios mediante un sitio In-
ternet, dicho lugar de establecimiento no se encuentra allí donde está la tecnología que mantiene el si-
tio ni allí donde se puede acceder al sitio, sino el lugar donde se desarrolla la actividad económica. En
el supuesto de que existan varios establecimientos de un mismo prestador de servicios es importante
determinar desde qué lugar de establecimiento se presta un servicio concreto; en caso de especial difi-
cultad para determinar a partir de cual de los distintos lugares de establecimiento se presta un servicio
dado, será el lugar en que el prestador tenga su centro de actividades en relación con ese servicio en
particular.

(20) La definición del "destinatario de un servicio" abarca todos los tipos de utilización de los
servicios de la sociedad de la información, tanto por personas que suministran información en redes
abiertas tales como Internet, como las que buscan información en Internet por razones profesionales o
privadas.

(21) El ámbito de aplicación del ámbito coordinado no prejuzga la futura armonización comuni-
taria en relación con los servicios de la sociedad de la información, ni la futura legislación nacional
adoptada con arreglo al Derecho comunitario. El ámbito coordinado se refiere sólo a los requisitos re-
lacionados con las actividades en línea, como la información en línea, la publicidad en línea, las com-
pras en línea o la contratación en línea, y no se refiere a los requisitos legales del Estado miembro re-
lativos a las mercancías, tales como las normas de seguridad, las obligaciones de etiquetado o la
responsabilidad de las mercancías, ni a los requisitos del Estado miembro relativos a la entrega o
transporte de mercancías, incluida la distribución de medicamentos. El ámbito coordinado no afecta
al ejercicio del derecho preferente de las autoridades públicas en relación con determinados bienes,
tales como las obras de arte.

(22) El control de los servicios de la sociedad de la información debe hacerse en el origen de la
actividad para garantizar que se protegen de forma eficaz los intereses generales y que, para ello, es
necesario garantizar que la autoridad competente garantice dicha protección no sólo en el caso de los
ciudadanos de su país, sino en el de todos los ciudadanos de la Comunidad. Es indispensable precisar
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con claridad esta responsabilidad del Estado miembro de origen de los servicios para mejorar la con-
fianza mutua entre los Estados miembros; además y con el fin de garantizar de forma eficaz la libre
circulación de servicios y la seguridad jurídica para los prestadores de servicios y sus destinatarios, en
principio estos servicios deben estar sujetos al régimen jurídico del Estado miembro en que está esta-
blecido el prestador de servicios.

(23) No es objetivo de la presente Directiva fijar normas adicionales de Derecho internacional
privado relativas a conflictos entre legislaciones y no afecta a la jurisdicción de los tribunales de justi-
cia. Las disposiciones de la legislación aplicable determinada por las normas del Derecho internacio-
nal privado no podrán restringir la libre prestación de servicios de la sociedad de la información tal
como se enuncia en la presente Directiva.

(24) En el contexto de la presente Directiva, pese a la regla del control en el origen de los servi-
cios de la sociedad de la información, resulta legítimo que, en las condiciones establecidas en la pre-
sente Directiva, los Estados miembros puedan tomar medidas dirigidas a restringir la libre circulación
de los servicios de la sociedad de la información.

(25) Los tribunales nacionales, incluidos los tribunales civiles, que conocen de controversias de
Derecho privado pueden adoptar medidas que establecen excepciones a la libertad de prestar servi-
cios en el marco de la sociedad de la información de conformidad con las condiciones establecidas en
la presente Directiva.

(26) Los Estados miembros, de conformidad con las condiciones establecidas en la presente Di-
rectiva, pueden aplicar sus normas nacionales sobre Derecho penal y enjuiciamiento criminal con vis-
tas a adoptar todas las medidas de investigación y otras, necesarias para la averiguación y persecución
de delitos, sin que sea necesario notificar dichas medidas a la Comisión.

(27) La presente Directiva, junto con la futura Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, con-
tribuye a la creación de un marco jurídico para la provisión en línea de servicios financieros. La pre-
sente Directiva no impide futuras iniciativas en el campo de los servicios financieros, en particular en
relación con la armonización de normas de conducta en este terreno. La posibilidad, establecida por la
presente Directiva, de que los Estados miembros restrinjan, en determinadas circunstancias, la libre
provisión de servicios de la sociedad de la información a fin de proteger a los consumidores compren-
de también medidas en el ámbito de los servicios financieros, en particular medidas destinadas a pro-
teger a los inversores.

(28) La obligación de los Estados miembros de no someter el acceso al ejercicio de la actividad
de prestador de servicios de la sociedad de la información a autorización previa no se refiere a los ser-
vicios postales recogidos en la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servi-
cios postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio(23), consistentes en el reparto fí-
sico de mensajes impresos de correo electrónico y que no afecta a los regímenes de acreditación vo-
luntaria, en particular para los prestadores de servicios de certificación de firma electrónica.

(29) Las comunicaciones comerciales son esenciales para financiar los servicios de la sociedad
de la información y el desarrollo de una amplia variedad de servicios nuevos y gratuitos. En interés de
los consumidores y en beneficio de la lealtad de las transacciones, las comunicaciones comerciales -
incluidas las rebajas, ofertas y concursos o juegos promocionales- deben respetar algunas obligacio-
nes en cuanto a su transparencia; dichas obligaciones se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la
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Directiva 97/7/CE. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá entenderse sin perjuicio de las Direc-
tivas existentes sobre comunicaciones comerciales y, especialmente, la Directiva 98/43/CE.

(30) El envío por correo electrónico de comunicaciones comerciales no solicitadas puede no re-
sultar deseable para los consumidores y los prestadores de servicios de la sociedad de la información
y trastornar el buen funcionamiento de las redes interactivas. La cuestión del consentimiento del des-
tinatario en determinados casos de comunicaciones comerciales no solicitadas no se regula en la pre-
sente Directiva sino que ya está regulada, en particular, por las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE. En los
Estados miembros que autoricen las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicita-
das, deberá fomentarse y facilitarse la creación por el sector competente de dispositivos de filtro; ade-
más, las comunicaciones comerciales no solicitadas han de ser en todos los casos claramente identifi-
cables como tales con el fin de mejorar la transparencia y facilitar el funcionamiento de los
dispositivos creados por la industria. Las comunicaciones comerciales por correo electrónico no soli-
citadas no deberán redundar en gastos suplementarios para el destinatario.

(31) Los Estados miembros que permiten el envío de comunicación comercial no solicitada por
parte de prestadores de servicios establecidos en su territorio por correo electrónico sin consentimien-
to previo del receptor, deben garantizar que los prestadores de servicios consultan periódicamente las
listas de exclusión voluntaria en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir
dichas comunicaciones comerciales, y las respeten.

(32) Para suprimir los obstáculos que impiden el desarrollo en la Comunidad de los servicios
transfronterizos que las personas que ejercen las profesiones reguladas puedan ofrecer en Internet, es
necesario que se respeten las normas profesionales, previstas para proteger especialmente a los consu-
midores o la salud pública, y que dicho respeto quede garantizado a nivel comunitario. Los códigos de
conducta a nivel comunitario constituyen un instrumento privilegiado para determinar las normas
deontológicas aplicables a la comunicación comercial; conviene impulsar en primer lugar su elabora-
ción o, si procede, su adaptación, sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profe-
sionales.

(33) La presente Directiva complementa el Derecho comunitario y nacional en lo que respecta a
las profesiones reguladas manteniendo un conjunto coherente de normas aplicables en la materia.

(34) Todo Estado miembro debe ajustar su legislación en cuanto a los requisitos -y, especial-
mente, los requisitos formales- que puedan entorpecer la celebración de contratos por vía electrónica.
Se debe examinar de forma sistemática qué legislaciones necesitan proceder a dicho ajuste y este exa-
men debe versar sobre todas las fases y actos necesarios para realizar el proceso contractual, inclu-
yendo el registro del contrato. El resultado de dicho ajuste debería hacer posibles la celebración de
contratos por vía electrónica. El efecto jurídico de la firma electrónica es objeto de la Directiva 1999/
93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un
marco común para la firma electrónica(24). El acuse de recibo expedido por un prestador de servicios
puede consistir en suministrar en línea un servicio pagado.

(35) La presente Directiva no afecta a la posibilidad que tienen los Estados miembros de mante-
ner o establecer regímenes jurídicos específicos o generales en materia de contratos que pueden cum-
plirse por vía electrónica, en particular los requisitos en relación con la seguridad de las firmas elec-
trónicas.

(36) Los Estados miembros pueden mantener restricciones para el uso de los contratos electró-
nicos en lo que se refiere a los contratos que requieran, por ley, la intervención de los tribunales, las
445Derecho Comunitario



autoridades públicas o las profesiones que ejerzan una función pública. Esta posibilidad se aplica
también a los contratos que requieren la intervención de los tribunales, autoridades públicas o profe-
siones que ejerzan una función pública para surtir efectos frente a terceros, así como también a los
contratos que requieran, por ley, la certificación o la fe pública notarial.

(37) La obligación de los Estados miembros de suprimir los obstáculos por la celebración de los
contratos electrónicos se refiere sólo a los obstáculos derivados del régimen jurídico y no a los obstá-
culos prácticos derivados de la imposibilidad de utilizar la vía electrónica en determinados casos.

(38) La obligación de los Estados miembros de suprimir obstáculos para la celebración de con-
tratos por la vía electrónica debe realizarse con arreglo al régimen jurídico relativo a los contratos
consagrado en el Derecho comunitario.

(39) Las excepciones a las disposiciones relativas a los contratos celebrados exclusivamente
por correo electrónico o mediante comunicaciones individuales equivalentes previstas en la presente
Directiva, en relación con la información exigida y la realización de un pedido, no deben tener como
resultado permitir la elusión de dichas disposiciones por parte de los prestadores de servicios de la so-
ciedad de la información.

(40) La divergencia de las normativas y jurisprudencias nacionales actuales o futuras en el ámbito de
la responsabilidad de los prestadores de servicios que actúan como intermediarios entorpece el correcto
funcionamiento del mercado interior al obstaculizar, en especial, el desarrollo de servicios transfronterizos
y producir distorsiones de la competencia. En algunos casos, los prestadores de servicios tienen el deber de
actuar para evitar o poner fin a actividades ilegales. Lo dispuesto en la presente Directiva deberá constituir
una base adecuada para elaborar mecanismos rápidos y fiables que permitan retirar información ilícita y
hacer que sea imposible acceder a ella; convendría que estos mecanismos se elaborasen tomando como
base acuerdos voluntarios negociados entre todas las partes implicadas y fomentados por los Estados
miembros. Todas las partes que participan en el suministro de servicios de la sociedad de la información
tienen interés en que este tipo de mecanismos se apruebe y se aplique. Lo dispuesto en la presente Directiva
sobre responsabilidad no supone un obstáculo para que las distintas partes interesadas desarrollen y apli-
quen de forma efectiva sistemas técnicos de protección e identificación y de supervisión que permite la tec-
nología digital dentro de los límites trazados por las Directivas 95/46/CE y 97/66/CE.

(41) La presente Directiva logra un justo equilibrio entre los diferentes intereses en presencia y
establece principios sobre los que pueden basarse acuerdos y normas industriales.

(42) Las exenciones de responsabilidad establecidas en la presente Directiva sólo se aplican a
aquellos casos en que la actividad del prestador de servicios de la sociedad de la información se limita
al proceso técnico de explotar y facilitar el acceso a una red de comunicación mediante la cual la in-
formación facilitada por terceros es transmitida o almacenada temporalmente, con el fin de hacer que
la transmisión sea más eficiente. Esa actividad es de naturaleza meramente técnica, automática y pasi-
va, lo que implica que el prestador de servicios de la sociedad de la información no tiene conocimien-
to ni control de la información transmitida o almacenada.

(43) Un prestador de servicios puede beneficiarse de las exenciones por mera transmisión (mere
conduit) y por la forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada "memo-
ria tampón" (caching) cuando no tenga participación alguna en el contenido de los datos transmitidos;
esto requiere, entre otras cosas, que no modifique los datos que transmite. Este requisito no abarca las
manipulaciones de carácter técnico que tienen lugar en el transcurso de la transmisión, puesto que no
alteran la integridad de los datos contenidos en la misma.
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(44) Un prestador de servicios que colabore deliberadamente con uno de los destinatarios de su
servicio a fin de cometer actos ilegales rebasa las actividades de mero transporte (mere conduit) o la
forma de almacenamiento automático, provisional y temporal, denominada "memoria tampón" (ca-
ching) y no puede beneficiarse, por consiguiente, de las exenciones de responsabilidad establecidas
para dichas actividades.

(45) Las limitaciones de la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios esta-
blecida en la presente Directiva no afecta a la posibilidad de entablar acciones de cesación de distintos
tipos. Dichas acciones de cesación pueden consistir, en particular, en órdenes de los tribunales o de las
autoridades administrativas por los que se exija poner fin a cualquier infracción o impedir que se co-
meta, incluso retirando la información ilícita o haciendo imposible el acceso a ella.

(46) Para beneficiarse de una limitación de responsabilidad, el prestador de un servicio de la so-
ciedad de la información consistente en el almacenamiento de datos habrá de actuar con prontitud
para retirar los datos de que se trate o impedir el acceso a ellos en cuanto tenga conocimiento efectivo
de actividades ilícitas. La retirada de datos o la actuación encaminada a impedir el acceso a los mis-
mos habrá de llevarse a cabo respetando el principio de libertad de expresión y los procedimientos es-
tablecidos a tal fin a nivel nacional. La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados
miembros establezcan requisitos específicos que deberán cumplirse con prontitud antes de que retiren
los datos de que se trate o se impida el acceso a los mismos.

(47) Los Estados miembros no pueden imponer a los prestadores de servicios una obligación de
supervisión exclusivamente con respecto a obligaciones de carácter general. Esto no se refiere a las
obligaciones de supervisión en casos específicos y, en particular, no afecta a las órdenes de las autori-
dades nacionales formuladas de conformidad con la legislación nacional.

(48) La presente Directiva no afecta a la posibilidad de que los Estados miembros exijan a los
prestadores de servicios, que proporcionan alojamiento de datos suministrados por destinatarios de su
servicio, que apliquen un deber de diligencia, que cabe esperar razonablemente de ellos y que esté es-
pecificado en el Derecho nacional, a fin de detectar y prevenir determinados tipos de actividades ile-
gales.

(49) Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la elaboración de códigos de conducta;
ello no irá en perjuicio del carácter voluntario de dichos códigos ni de la posibilidad de que las partes
interesadas decidan libremente la adhesión a los mismos.

(50) Es importante que la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa
a la armonización de ciertos aspectos de los derechos de autor y derechos conexos en la sociedad de la
información y la presente Directiva entren en vigor más o menos al mismo tiempo, para garantizar el
establecimiento de un marco normativo claro relativo a la cuestión de la responsabilidad de los inter-
mediarios por infracciones de los derechos de autor y los derechos conexos a escala comunitaria.

(51) Corresponderá a cada Estado miembro, llegado el caso, ajustar aquellas disposiciones de
su legislación que puedan entorpecer la utilización de los mecanismos de solución extrajudicial de
conflictos por vías electrónicas adecuadas. El resultado de dicho ajuste debe hacer posible el funcio-
namiento de tales mecanismos de forma real y efectiva, tanto de derecho como de hecho, incluso en
situaciones transfronterizas.

(52) El ejercicio efectivo de las libertades del mercado interior hace necesario que se garantice a
las víctimas un acceso eficaz a los medios de resolución de litigios. Los daños y perjuicios que se pue-
den producir en el marco de los servicios de la sociedad de la información se caracterizan por su rapi-
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dez y por su extensión geográfica. Debido a esta característica y a la necesidad de velar por que las au-
toridades nacionales eviten que se ponga en duda la confianza mutua que se deben conceder, la
presente Directiva requiere de los Estados miembros que establezcan las condiciones para que se pue-
dan emprender los recursos judiciales pertinentes. Los Estados miembros estudiarán la necesidad de
ofrecer acceso a los procedimientos judiciales por los medios electrónicos adecuados.

(53) La Directiva 98/27/CE, aplicable a los servicios de la sociedad de la información, establece
un mecanismo relativo a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses colectivos
de los consumidores; este mecanismo contribuirá a la libre circulación de los servicios de la sociedad
de la información al garantizar un alto nivel de protección de los consumidores.

(54) Las sanciones establecidas en virtud de la presente Directiva se entenderán sin perjuicio de
cualquier otra sanción o reparación establecidos en virtud de la legislación nacional. Los Estados
miembros no están obligados a establecer sanciones penales por infracción de las disposiciones na-
cionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva.

(55) La presente Directiva no afecta a la legislación aplicable a las obligaciones contractuales
relativas a los contratos celebrados por los consumidores; por lo tanto, la presente Directiva no podré
tener como efecto el privar al consumidor de la protección que le confieren las normas obligatorias re-
lativas a las obligaciones contractuales que impone la legislación del Estado miembro en que tiene su
residencia habitual.

(56) Por lo que se refiere a la excepción prevista en la presente Directiva, se deberá interpretar
que las obligaciones contractuales en los contratos celebrados por los consumidores incluyen la infor-
mación sobre elementos esenciales del contenido del contrato, incluidos los derechos del consumidor,
que tengan una influencia determinante sobre la decisión de celebrarlo.

(57) El Tribunal de Justicia siempre ha sostenido que un Estado miembro conserva el derecho
de adoptar medidas contra un prestador de servicios establecido en otro Estado miembro, cuya activi-
dad se dirige principalmente o en su totalidad hacia el territorio del primer Estado miembro, cuando
dicho establecimiento se haya realizado con la intención de evadir la legislación que se hubiera apli-
cado al prestador de servicios en caso de que se hubiera establecido en el territorio del primer Estado
miembro.

(58) La presente Directiva no será aplicable a los servicios procedentes de prestadores estable-
cidos en un tercer país; habida cuenta de la dimensión global del comercio electrónico, conviene ga-
rantizar, no obstante, la coherencia del marco comunitario con el marco internacional. La Directiva se
entenderá sin perjuicio de los resultados a que se llegue en los debates en curso sobre los aspectos ju-
rídicos en las organizaciones internacionales (entre otras, la Organización Mundial del Comercio, la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y la CNUDMI).

(59) Pese a la naturaleza global de las comunicaciones electrónicas, es necesario coordinar las
medidas reguladoras nacionales a escala de la Unión Europea, con el fin de evitar la fragmentación
del mercado interior y establecer el adecuado marco regulador europeo. Dicha coordinación deberá
contribuir también al establecimiento de una posición común firme en las negociaciones en los foros
internacionales.

(60) Para lograr un desarrollo sin trabas del comercio electrónico, es esencial que dicho marco
jurídico sea sencillo, claro y seguro y compatible con las normas vigentes a escala internacional, de
modo que no se vea afectada la competitividad de la industria europea y no se obstaculice la realiza-
ción de acciones innovadoras en dicho ámbito.
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(61) Para el correcto funcionamiento del mercado por vía electrónica en un contexto mundiali-
zado, es precisa una concertación entre la Unión Europea y los grandes espacios no europeos con el
fin de compatibilizar las legislaciones y los procedimientos.

(62) Debe reforzarse la cooperación con terceros países en el sector del comercio electrónico,
en particular con los países candidatos, los países en vías de desarrollo y los principales socios comer-
ciales de la Unión Europea.

(63) La adopción de la presente Directiva no impide a los Estados miembros tener en cuenta las
diferentes repercusiones sociales y socioculturales inherentes a la aparición de la sociedad de la infor-
mación y, en particular, no impide que los Estados miembros adopten medidas políticas de conformi-
dad con la legislación comunitaria con el propósito de alcanzar objetivos sociales, culturales y demo-
cráticas en atención a su diversidad lingüística, sus peculiaridades nacionales y regionales y su legado
cultural, así como con el fin de proporcionar y garantizar el acceso público a un abanico lo más am-
plio posible de servicios de la sociedad de la información. El desarrollo de la sociedad de la informa-
ción debe garantizar en todos los casos que los ciudadanos europeos puedan acceder al patrimonio
cultural europeo en un entorno digital.

(64) La comunicaciones electrónicas brindan a los Estados miembros una excelente vía para
prestar servicios públicos en los ámbitos cultural, educativo y lingüístico.

(65) El Consejo de Ministros, en su Resolución de 19 de enero de 1999 sobre la dimensión relativa
a los consumidores de la sociedad de la información, ha destacado que la protección de los consumido-
res merecía especial atención en el marco de dicha sociedad. La Comisión examinará en qué medida las
actuales normas de protección del consumidor no proporcionan la protección adecuada en relación con
la sociedad de la información y, si procede, señalará las posibles lagunas de esta legislación y los aspec-
tos en los que podría resultar necesario tomar medidas adicionales; llegado el caso, la Comisión debería
hacer propuestas específicas adicionales para colmar las lagunas que haya detectado.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación

1. El objetivo de la presente Directiva es contribuir al correcto funcionamiento del mercado in-
terior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de la información entre los Esta-
dos miembros.

2. En la medida en que resulte necesario para alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 1
mediante la presente Directiva, se aproximarán entre sí determinadas disposiciones nacionales aplica-
bles a los servicios de la sociedad de la información relativas al mercado interior, el establecimiento
de los prestadores de servicios, las comunicaciones comerciales, los contratos por vía electrónica, la
responsabilidad de los intermediarios, los códigos de conducta, los acuerdos extrajudiciales para la
solución de litigios, los recursos judiciales y la cooperación entre Estados miembros.

3. La presente Directiva completará el ordenamiento jurídico comunitario aplicable a los servi-
cios de la sociedad de la información, sin perjuicio del nivel de protección, en particular, de la salud
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pública y de los intereses del consumidor, fijados tanto en los instrumentos comunitarios como en las
legislaciones nacionales que los desarrollan, en la medida en que nos restrinjan la libertad de prestar
servicios de la sociedad de la información.

4. La presente Directiva no establece normas adicionales de Derecho internacional privado ni
afecta a la jurisdicción de los tribunales de justicia.

5. La presente Directiva no se aplicará:

a) en materia de fiscalidad;

b) a cuestiones relacionadas con servicios de la sociedad de la información incluidas en las Di-
rectivas 95/46/CE y 97/66/CE;

c) a cuestiones relacionadas con acuerdos o prácticas que se rijan por la legislación sobre car-
teles;

d) a las siguientes actividades de los servicios de la sociedad de la información;

— las actividades de los notarios o profesiones equivalentes, en la medida en que impli-
quen una conexión directa y específica con el ejercicio de la autoridad pública,

— la representación de un cliente y la defensa de sus intereses ante los tribunales,

— las actividades de juegos de azar que impliquen apuestas de valor monetario incluidas
loterías y apuestas.

6. La presente Directiva no afectará a las medidas adoptadas en el plano comunitario ni nacio-
nal, dentro del respeto del Derecho comunitario, para fomentar la diversidad cultural y lingüística y
garantizar la defensa del pluralismo.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) "servicios de la sociedad de la información": servicios en el sentido del apartado 2 del artí-
culo 1 de la Directiva 98/34/CE, modificada por la Directiva 98/48/CE;

b) "prestador de servicios": cualquier persona física o jurídica que suministre un servicio de la
sociedad de la información;

c) "prestador de servicios establecido": prestador que ejerce de manera efectiva una actividad
económica a través de una instalación estable y por un período de tiempo indeterminado. La
presencia y utilización de los medios técnicos y de las tecnologías utilizadas para prestar el
servicio no constituyen en sí mismos el establecimiento del prestador de servicios;

d) "destinatario del servicio": cualquier persona física o jurídica que utilice un servicio de la
sociedad de la información por motivos profesionales o de otro tipo y, especialmente, para
buscar información o para hacerla accesible;

e) "consumidor": cualquier persona física que actúa con un propósito ajeno a su actividad eco-
nómica, negocio o profesión;
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f) "comunicación comercial": todas las formas de comunicación destinadas a proporcionar di-
recta o indirectamente bienes, servicios o la imagen de una empresa, organización o persona
con una actividad comercial, industrial, artesanal o de profesiones reguladas. No se conside-
ran comunicaciones comerciales en sí mismas las siguientes:

— los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, organización o
persona y, concretamente el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico,

— las comunicaciones relativas a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, or-
ganización o persona, elaboradas de forma independiente de ella, en particular cuando
estos se realizan sin contrapartida económica;

g) "profesión regulada": cualquier profesión en el sentido o bien de la letra d) del artículo 1 de
la Directiva 89/48/CE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema gene-
ral de reconocimiento de títulos de enseñanza superior que sancionen formaciones profesio-
nales de una duración mínima de tres años(26), o de la letra f) del artículo 1 de la Directiva
92/51/CE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa a un segundo sistema general de re-
conocimiento de formaciones profesionales que completa la Directiva 89/48/CE(27);

h) "ámbito coordinado": los requisitos exigibles a los prestadores de servicios en los regímenes
jurídicos de los Estados miembros aplicables a los prestadores de servicios de la sociedad de
la información a los servicios de la sociedad de la información, independientemente de si
son de tipo general o destinados específicamente a los mismos.

i) El ámbito coordinado se refiere a los requisitos que debe cumplir el prestador de servi-
cios en relación con:

— el inicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los
requisitos relativos a cualificaciones, autorizaciones o notificaciones,

— el ejercicio de la actividad de un servicio de la sociedad de la información, como los
requisitos relativos al comportamiento del prestador de servicios, los requisitos en re-
lación con la calidad o el contenido del servicio, incluidos los aplicables a publicidad
y contratos, o los requisitos relativos a la responsabilidad del prestador de servicios.

ii) El ámbito coordinado no se refiere a los requisitos siguientes:

— requisitos aplicables a las mercancías en sí,

— requisitos aplicables a la entrega de las mercancías,

— requisitos aplicables a los servicios no prestados por medios electrónicos.

Artículo 3. Mercado interior

1. Todo Estado miembro velará por que los servicios de la sociedad de la información facilita-
dos por un prestador de servicios establecido en su territorio respeten las disposiciones nacionales
aplicables en dicho Estado miembro que formen parte del ámbito coordinado.

2. Los Estados miembros no podrán restringir la libertad de prestación de servicios de la socie-
dad de la información de otro Estado miembro por razones inherentes al ámbito coordinado.

3. No se aplicarán los apartados 1 y 2 a los ámbitos a que se hace referencia en el anexo.

4. Los Estados miembros podrán tomar medidas que constituyen excepciones al apartado 2 respecto
de un determinado servicio de la sociedad de la información si se cumplen las condiciones siguientes:
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a) Las medidas deberán ser:

i) necesarias por uno de los motivos siguientes:

— orden público, en particular la prevención, investigación, descubrimiento y proce-
samiento del delito, incluidas la protección de menores y la lucha contra la instiga-
ción al odio por motivos de raza, sexo, religión o nacionalidad, así como las viola-
ciones de la dignidad humana de personas individuales,

— protección de la salud pública,

— seguridad pública, incluidas la salvaguarda de la seguridad y la defensa nacionales,

— protección de los consumidores, incluidos los inversores;

ii) tomadas en contra de un servicio de la sociedad de la información que vaya en detri-
mento de los objetivos enunciados en el inciso i) o que presente un riesgo serio y grave
de ir en detrimento de dichos objetivos;

iii) proporcionadas a dichos objetivos.

b) Antes de adoptar dichas medidas y sin perjuicio de los procesos judiciales, incluidas las ac-
tuaciones preliminares y los actos realizados en el marco de una investigación criminal, el
Estado miembro deberá:

— haber pedido al Estado miembro que figura en el apartado 1 que tome medidas y este úl-
timo no haberlas tomado, o no haber resultado suficientes,

— haber notificado a la Comisión y al Estado miembro mencionado en el apartado 1 su in-
tención de adoptar dichas medidas.

5. En caso de urgencia, los Estados miembros podrán establecer excepciones a las condiciones
estipuladas en la letra b) del apartado 4. Cuando así ocurra, las medidas se notificarán con la mayor
brevedad a la Comisión y al Estado miembro a que hace referencia el apartado 1, indicando las razo-
nes de la urgencia según el Estado miembro.

6. Sin perjuicio de la posibilidad de un Estado miembro de tomar las medidas en cuestión, la
Comisión deberá examinar la compatibilidad de las medidas notificadas con el Derecho comunitario
en el más breve plazo; en caso de que llegue a la conclusión de que dichas medidas son incompatibles
con el Derecho comunitario, la Comisión solicitará a dicho Estado miembro que se abstenga de tomar
ninguna de las medidas propuestas o que ponga fin lo antes posible a las mismas.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS

Sección 1

Régimen de establecimiento y de información

Artículo 4. Principio de no autorización previa

1. Los Estados miembros dispondrán que el acceso a la actividad de prestador de servicios de la
sociedad de la información no pueda someterse a autorización previa ni a ningún otro requisito con
efectos equivalentes.
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2. Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los regímenes de autorización que no ten-
gan por objeto específico y exclusivo los servicios de la sociedad de la información, ni de los regíme-
nes cubiertos por la Directiva 97/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de abril de
1997, relativa a un marco común en materia de autorizaciones generales y licencias individuales en el
ámbito de los servicios de telecomunicaciones.

Artículo 5. Información general exigida

1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comuni-
tario, los Estados miembros garantizarán que el prestador de servicios permita a los destinatarios del
servicio y a las autoridades competentes acceder con facilidad y de forma directa y permanente como
mínimo a los datos siguientes:

a) nombre del prestador de servicios;

b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios

c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el prestador de servicios y estable-
cer una comunicación directa y efectiva con él, incluyendo su dirección de correo electróni-
co;

d) si el prestador de servicios está inscrito en un registro mercantil u otro registro público simi-
lar, nombre de dicho registro y número de inscripción asignado en él al prestador de servi-
cios, u otros medios equivalentes de identificación en el registro;

e) si una determinada actividad está sujeta a un régimen de autorización, los datos de la autori-
dad de supervisión correspondiente;

f) en lo que se refiere a las profesiones reguladas:

— si el prestador de servicios pertenece a un colegio profesional o institución similar, da-
tos de dicho colegio o institución,

— título profesional expedido y el Estado miembro en que se expidió,

— referencia a las normas profesionales aplicables en el Estado miembro de estableci-
miento y los medios de acceder a las mismas;

g) si el prestador de servicios ejerce una actividad gravada por el impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA), el número de identificación a que hace referencia el apartado 1 del artículo 22 de
la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armoni-
zación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volu-
men de negocios - Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base imponible
uniforme(29).

2. Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunita-
rio, los Estados miembros garantizarán que cuando los servicios de la sociedad de la información ha-
gan referencia a precios, éstos se indiquen claramente y sin ambigüedades, y se haga constar en parti-
cular, si están incluidos los impuestos y los gastos de envío.
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Sección 2

Comunicaciones comerciales

Artículo 6. Información exigida

Además de otros requisitos en materia de información establecidos en el Derecho comunita-
rio, los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones comerciales que forman parte o
constituyen un servicio de la sociedad de la información cumplan al menos las condiciones siguien-
tes:

a) las comunicaciones comerciales serán claramente identificables como tales;

b) será claramente identificable la persona física o jurídica en nombre de la cual se hagan di-
chas comunicaciones comerciales;

c) las ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, cuando estén permitidos
en el Estado miembro de establecimiento del prestador de servicios, deberán ser claramente
identificables como tales, y serán fácilmente accesibles y presentadas de manera clara e in-
equívoca las condiciones que deban cumplirse para acceder a ellos;

d) los concursos o juegos promocionales, cuando estén permitidos en el Estado miembro de es-
tablecimiento del prestador de servicios, serán claramente identificables como tales las con-
diciones de participación; serán fácilmente accesibles y se presentarán de manera clara e in-
equívoca.

Artículo 7. Comunicación comercial no solicitada

1. Además de otros requisitos establecidos en el Derecho comunitario, los Estados miembros
que permitan la comunicación comercial no solicitada por correo electrónico garantizarán que dicha
comunicación comercial facilitada por un prestador de servicios establecido en su territorio sea iden-
tificable de manera clara e inequívoca como tal en el mismo momento de su recepción.

2. Sin perjuicio de los dispuesto en las Directivas 97/7/CE y 97/66/CE, los Estados miembros
deberán adoptar medidas para garantizar que los prestadores de servicios que realicen comunicacio-
nes comerciales no solicitadas por correo electrónico consulten regularmente las listas de exclusión
voluntaria ("opt-out") en las que se podrán inscribir las personas físicas que no deseen recibir dichas
comunicaciones comerciales, y las respeten.

Artículo 8. Profesiones reguladas

1. Los Estados miembros garantizarán que esté permitido el uso de comunicaciones comercia-
les que en todo o en parte constituyan un servicio de la sociedad de la información facilitado por un
miembro de una profesión regulada, condicionado al cumplimiento de normas profesionales relati-
vas, en particular, a la independencia, dignidad y honor de la profesión, el secreto profesional y la
lealtad hacia clientes y colegas.

2. Sin perjuicio de la autonomía de los colegios y asociaciones profesionales, los Estados miem-
bros y la Comisión fomentarán que las asociaciones y colegios profesionales establezcan códigos de
conducta comunitarios para determinar los tipos de información que puedan facilitarse a efectos de
comunicación comercial, con arreglo a las normas a que se hace referencia en el apartado 1.
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3. A la hora de elaborar propuestas de iniciativas comunitarias que puedan resultar necesarias
para garantizar el funcionamiento adecuado del mercado interior en los que se refiere a la información
a la que hace referencia el apartado 2, la Comisión tendrá debidamente en cuenta los códigos de con-
ducta aplicables en el plano comunitario y actuará en estrecha cooperación con las asociaciones y co-
legios profesionales correspondientes.

4. La presente Directiva se aplicará además de las Directivas comunitarias relativas al acceso a
las actividades de las profesiones reguladas y a su ejercicio.

Sección 3

Contratos por vía electrónica

Artículo 9. Tratamiento de los contratos por vía electrónica

1. Los Estados miembros velarán por que su legislación permita la celebración de contratos por
vía electrónica. Los Estados miembros garantizarán en particular que el régimen jurídico aplicable al
proceso contractual no entorpezca la utilización real de los contratos por vía electrónica, ni conduzca
a privar de efecto y de validez jurídica a este tipo de contratos en razón de su celebración por vía elec-
trónica.

2. Los Estados miembros podrán disponer que el apartado 1 no se aplique a contratos incluidos
en una de las categorías siguientes:

a) los contratos de creación o transferencia de derechos en materia inmobiliaria, con la excep-
ción de los derechos de arrendamiento;

b) los contratos que requieran por ley la intervención de los tribunales, las autoridades públicas
o profesionales que ejerzan una función pública;

c) los contratos de crédito y caución y las garantías presentadas por personas que actúan por
motivos ajenos a su actividad económica, negocio o profesión;

d) los contratos en materia de Derecho de familia o de sucesiones.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las categorías a que hace referencia el
apartado 2 a las que no se aplicará el apartado 1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión cada
cinco años un informe sobre la aplicación del apartado 2, explicando los motivos por los que conside-
ran necesario mantener las categorías a que hace referencia la letra b) del apartado 2, a las que no apli-
cará el apartado 1.

Artículo 10. Información exigida

1. Además de otros requisitos en materia de información contemplados en el Derecho comuni-
tario, los Estados miembros garantizarán, excepto cuando las partes que no son consumidores así los
acuerden, que el prestador de servicios facilite al menos la siguiente información de manera clara,
comprensible e inequívoca y antes de que el destinatario del servicio efectúe un pedido:

a) los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el contrato;

b) si el prestador de servicios va a registrar o no el contrato celebrado, y si éste va a ser accesi-
ble;
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c) los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción de datos antes de
efectuar el pedido;

d) las lenguas ofrecidas para la celebración del contrato.

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores
así lo acuerden, el prestador de servicios indique los códigos de conducta correspondientes a los que
se acoja y facilite información sobre la manera de consultar electrónicamente dichos códigos.

3. Las condiciones generales de los contratos facilitadas al destinatario deben estar disponibles
de tal manera que éste pueda almacenarlas y reproducirlas.

4. Los apartados 1 y 2 no son aplicables a los contratos celebrados exclusivamente mediante in-
tercambio de correo electrónico u otra comunicación individual equivalente.

Artículo 11. Realización de un pedido

1. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando las partes que no son consumidores
así lo acuerden, en los casos en que el destinatario de un servicio efectúe su pedido por vía electróni-
ca, se aplicarán los principios siguientes:

— el prestador de servicios debe acusar recibo del pedido del destinatario sin demora indebida
y por vía electrónica,

— se considerará que se han recibido el pedido y el acuse de recibo cuando las partes a las que
se dirigen puedan tener acceso a los mismos.

2. Los Estados miembros garantizarán que, excepto cuando así lo acuerden las partes que no
son consumidores, el prestador de servicios ponga a disposición del destinatario del servicio los me-
dios técnicos adecuados, eficaces, accesibles que le permitan identificar y corregir los errores de in-
troducción de datos, antes de realizar el pedido.

3. El primer guión del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 11 no se aplicarán a los contratos
celebrados exclusivamente por intercambio de correo electrónico u otra comunicación individual
equivalente.

Sección 4

Responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios

Artículo 12. Mera transmisión

1. Los Estados miembros garantizarán que, en el caso de un servicio de la sociedad de la informa-
ción que consista en transmitir en una red de comunicaciones, datos facilitados por el destinatario del
servicio o en facilitar acceso a una red de comunicaciones, no se pueda considerar al prestador de servi-
cios de este tipo responsable de los datos transmitidos, a condición de que el prestador de servicios:

a) no haya originado él mismo la transmisión; 

b) no seleccione al destinatario de la transmisión; y

c) no seleccione ni modifique los datos transmitidos.
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2. Las actividades de transmisión y concesión de acceso enumeradas en el apartado 1 engloban
el almacenamiento automático, provisional y transitorio de los datos transmitidos siempre que dicho
almacenamiento sirva exclusivamente para ejecutar la transmisión en la red de comunicaciones y que
su duración no supere el tiempo razonablemente necesario para dicha transmisión.

3. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administra-
tiva, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servi-
cios que ponga fin a una infracción o que la impida.

Artículo 13. Memoria tampón (Caching)

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la infor-
mación consistente en transmitir por una red de comunicaciones datos facilitados por el destinatario del
servicio, el prestador del servicio no pueda ser considerado responsable del almacenamiento automático,
provisional y temporal de esta información, realizado con la única finalidad de hacer más eficaz la transmi-
sión ulterior de la información a otros destinatarios del servicio, a petición de éstos, a condición de que:

a) el prestador de servicios no modifique la información; 

b) el prestador de servicios cumpla las condiciones de acceso a la información;

c) el prestador de servicios cumpla las normas relativas a la actualización de la información,
especificadas de manera ampliamente reconocida y utilizada por el sector; 

d) el prestador de servicios no interfiera en la utilización lícita de tecnología ampliamente re-
conocida y utilizada por el sector, con el fin de obtener datos sobre la utilización de la infor-
mación; y

e) el prestador de servicios actúe con prontitud para retirar la información que haya almacena-
do, o hacer que el acceso a ella será imposible, en cuanto tenga conocimiento efectivo del
hecho de que la información ha sido retirada del lugar de la red en que se encontraba inicial-
mente, de que se ha imposibilitado el acceso a dicha información o de que un tribunal o una
autoridad administrativa ha ordenado retirarla o impedir que se acceda a ella.

2. El presente artículo no afectará a la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administra-
tiva, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exija al prestador de servi-
cios poner fin a una infracción o impedirla.

Artículo 14. Alojamiento de datos

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la in-
formación consistente en almacenar datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador de
servicios no pueda ser considerado responsable de los datos almacenados a petición del destinatario, a
condición de que:

a) el prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la actividad a la informa-
ción es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por daños y perjuicios, no tenga conoci-
miento de hechos o circunstancias por los que la actividad o la información revele su carác-
ter ilícito, o de que,

b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe con prontitud
para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible.
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2. El apartado 1 no se aplicará cuando el destinatario del servicio actúe bajo la autoridad o con-
trol del prestador de servicios.

3. El presente artículo no afectará la posibilidad de que un tribunal o una autoridad administrati-
va, de conformidad con los sistemas jurídicos de los Estados miembros, exijan al prestador de servi-
cios de poner fin a una infracción o impedirla, ni a la posibilidad de que los Estados miembros esta-
blezcan procedimientos por los que se rija la retirada de datos o impida el acceso a ellos.

Artículo 15. Inexistencia de obligación general de supervisión

1. Los Estados miembros no impondrán a los prestadores de servicios una obligación general de
supervisar los datos que transmitan o almacenen, ni una obligación general de realizar búsquedas ac-
tivas de hechos o circunstancias que indiquen actividades ilícitas, respecto de los servicios contem-
plados en los artículos 12, 13 y 14.

2. Los Estados miembros podrán establecer obligaciones tendentes a que los prestadores de ser-
vicios de la sociedad de la información comuniquen con prontitud a las autoridades públicas compe-
tentes los presuntos datos ilícitos o las actividades ilícitas llevadas a cabo por destinatarios de su ser-
vicio o la obligación de comunicar a las autoridades competentes, a solicitud de éstas, información
que les permita identificar a los destinatarios de su servicio con los que hayan celebrado acuerdos de
almacenamiento.

CAPÍTULO III

APLICACIÓN

Artículo 16. Códigos de conducta

1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán:

a) la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, a través de asociaciones u orga-
nizaciones comerciales, profesionales o de consumidores, con el fin de contribuir a que se
apliquen correctamente los artículos 5 a 15;

b) el envío voluntario a la Comisión de los proyectos de códigos de conducta a nivel nacional o
comunitario;

c) la posibilidad de acceder a los códigos de conducta por vía electrónica en las lenguas comu-
nitarias;

d) la comunicación a los Estados miembros y a la Comisión, por parte de las asociaciones u or-
ganizaciones profesionales y de consumidores, de la evaluación que éstas hagan de la apli-
cación de sus códigos de conducta y su repercusión en las prácticas, usos o costumbres rela-
cionados con el comercio electrónico;

e) la elaboración de códigos de conducta en materia de protección de los menores y de la digni-
dad humana.

2. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la participación de asociaciones u organi-
zaciones que representen a los consumidores en la redacción y aplicación de los códigos de conducta
que afecten a sus intereses, y que se elaborarán de conformidad con lo dispuesto en la letra a) del apar-
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tado 1. Cuando resulte adecuado, a fin de tener en cuenta sus necesidades específicas, deberá consul-
tarse a las asociaciones que representen a los discapacitados y a los malvidentes.

Artículo 17. Solución extrajudicial de litigios

1. Los Estados miembros velarán por que, en caso de desacuerdo entre un prestador de servicios
de la sociedad de la información y el destinatario del servicio, su legislación no obstaculice la utiliza-
ción de los mecanismos de solución extrajudicial, existentes con arreglo a la legislación nacional para
la solución de litigios, incluso utilizando vías electrónicas adecuadas.

2. Los Estados miembros alentarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de li-
tigios, en particular de litigios en materia de productos de consumo, a que actúen de modo tal que pro-
porcionen garantías de procedimiento adecuadas a las partes afectadas.

3. Los Estados miembros incitarán a los órganos responsables de la solución extrajudicial de li-
tigios a que informen a la Comisión de las decisiones relevantes que tomen en relación con los servi-
cios de la sociedad de la información, y a que le transmitan todos los demás datos sobre prácticas,
usos o costumbres relacionados con el comercio electrónico.

Artículo 18. Recursos judiciales

1. Los Estados miembros velarán por que los recursos judiciales existentes en virtud de la legis-
lación nacional en relación con las actividades de servicios de la sociedad de la información permitan
adoptar rápidamente medidas, incluso medidas provisionales, destinadas a poner término a cualquier
presunta infracción y a evitar que se produzcan nuevos perjuicios contra los intereses afectados.

2. En el anexo de la Directiva 98/27/CE se añadirá el punto siguiente:

"11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determi-
nados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico,
en el mercado interior ('Directiva sobre el comercio electrónico') (DO L 178 de 17.7.2000, p.1)."

Artículo 19. Cooperación

1. Los Estados miembros dispondrán de los medios de control e investigación necesarios para
aplicar de forma eficaz la presente Directiva y garantizarán que los prestadores de servicios comuni-
quen la información requerida.

2. Los Estados miembros cooperarán con los demás Estados miembros y, a tal efecto, designa-
rán uno o más puntos de contacto cuyas señas comunicarán a los demás Estados miembros y a la Co-
misión.

3. Los Estados miembros facilitarán, a la mayor brevedad y de conformidad con la legislación
nacional, la ayuda y la información que les soliciten otros Estados miembros o la Comisión, incluso
utilizando las vías electrónicas adecuadas.

4. Los Estados miembros crearán puntos de contacto accesibles, como mínimo, por vía electró-
nica y a los que los destinatarios de un servicio y los prestadores de servicios podrán dirigirse para:

a) conseguir información general sobre sus derechos y obligaciones contractuales así como los
mecanismos de reclamación y recurso disponibles en caso de litigio, incluidos los aspectos
prácticos relativos a la utilización de tales mecanismos; 
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b) obtener los datos de las autoridades, asociaciones u organizaciones de las que pueden obte-
ner información adicional o asistencia práctica.

5. Los Estados miembros velarán por que se comunique a la Comisión toda decisión adminis-
trativa o resolución judicial de carácter relevante que se adopte en sus respectivos territorios sobre li-
tigios relativos a los servicios de la sociedad de la información y a las prácticas, usos y costumbres re-
lacionados con el comercio electrónico. La Comisión comunicará dichas decisiones o resoluciones a
los demás Estados miembros.

Artículo 20. Sanciones

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables a las infracciones de las disposi-
ciones nacionales que se adopten en aplicación de la presente Directiva y tomarán todas las medidas
necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones que establezcan deberán ser efectivas, propor-
cionadas y disuasorias.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21. Reexamen

1. Antes del 17 de julio de 2003 y, a continuación, cada dos años, la Comisión presentará al Parla-
mento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre su aplicación, que irá
acompañado, en su caso, de propuestas para adaptarla a la evolución jurídica, técnica y económica en el
ámbito de los servicios de la sociedad de la información, en particular por lo que respecta a la prevención
del delito, protección de menores, de los consumidores y al buen funcionamiento del mercado interior.

2. Al examinar la necesidad de adaptar la presente Directiva, el informe analizará especialmente
la necesidad de presentar propuestas relativas a la responsabilidad de los proveedores de hipervíncu-
los y servicios de instrumentos de localización, a los procedimientos de "detección y retirada" y a la
imputación de responsabilidad tras la retirada del contenido. El informe analizará asimismo la necesi-
dad de establecer condiciones suplementarias para la exención de responsabilidad, dispuesta de los
artículos 12 y 13, en función del desarrollo tecnológico, así como la posibilidad de aplicar los princi-
pios del mercado interior a las comunicaciones comerciales por correo electrónico no solicitadas.

Artículo 22. Trasposición

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 17 de enero de
2002. Las comunicarán inmediatamente a la Comisión.

2. Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el apartado 1, éstas
incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 23. Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.
460 Derecho Comunitario



Artículo 24. Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 8 de junio de 2000.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta N. Fontaine

Por el Consejo

El Presidente G. d'Oliveira Martins

ANEXO

EXCEPCIONES AL ARTÍCULO 3

Tal como se establece en el apartado 3 del artículo 3, los apartados 1 y 2 del artículo 3 no se apli-
carán a los ámbitos siguientes:

— derechos de autor, derechos afines y derechos mencionados en la Directiva 87/54/CEE y en
la Directiva 96/9/CE, así como a los derechos de propiedad industrial,

— emisión de moneda electrónica por parte de instituciones a las que los Estados miembros ha-
yan aplicado una de las excepciones previstas en el apartado 1 del artículo 8 de la Directiva
2000/46/CE,

— apartado 2 del artículo 44 de la Directiva 85/611/CEE,

— artículo 30 y título IV de la Directiva 92/49/CEE, título IV de la Directiva 92/96/CEE, artí-
culos 7 y 8 de la Directiva 88/357/CEE y artículo 4 de la Directiva 90/619/CEE,

— libertad de las partes de elegir la legislación aplicable a su contrato,

— obligaciones contractuales relativas a contratos celebrados por los consumidores,

— validez formal de los contratos por los que se crean o transfieren derechos en materia de pro-
piedad inmobiliaria, en caso de que dichos contratos estén sujetos a requisitos formales obli-
gatorios en virtud de la legislación del Estado miembro en el que esté situada la propiedad
inmobiliaria,

— licitud de las comunicaciones comerciales no solicitadas por correo electrónico.
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DIRECTIVA DEL CONSEJO DE 13 DE JUNIO DE 1990 
RELATIVA A LOS VIAJES COMBINADOS, LAS 

VACACIONES COMBINADAS Y LOS CIRCUITOS 
COMBINADOS (90/314/CEE) 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

En cooperación con el Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando que uno de los principales objetivos de la Comunidad es la realización del merca-
do interior; que el sector turístico representa un aspecto esencial de dicho mercado interior;

Considerando que las legislaciones de los Estados miembros relativas a los viajes combinados,
vacaciones combinadas y circuitos combinados, que se denominarán en lo sucesivo « viajes combina-
dos » presentan muchas disparidades y que las prácticas nacionales en este sector son considerable-
mente distintas, lo que crea obstáculos a la libre prestación de servicios en relación con los viajes
combinados y distorsiones en la competencia entre los operadores establecidos en Estados miembros
diferentes;

Considerando que el establecimiento de normas comunes sobre los viajes combinados contri-
buirá a la eliminación de dichos obstáculos y, por consiguiente, a la realización de un mercado común
de los servicios, haciendo posible de este modo que los operadores establecidos en un Estado miem-
bro ofrezcan sus servicios en otros Estados miembros y que los consumidores de la Comunidad gocen
de condiciones comparables sea cual fuere el Estado miembro en que adquieran un viaje combinado;

Considerando que la letra b) del punto 36 del Anexo de la Resolución del Consejo, de 19 de
mayo de 1981, relativa a un segundo programa de la Comunidad Económica Europea sobre la política
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de protección e información del consumidor invita a la Comisión a estudiar, entre otras cosas, el tema
del turismo y a presentar, en su caso, las oportunas propuestas, teniendo en cuenta su incidencia en la
protección del consumidor y los efectos de las diferencias entre las legislaciones de los Estados
miembros sobre el buen funcionamiento del mercado común;

Considerando que, en la Resolución de 10 de abril de 1984 relativa a la política comunitaria de tu-
rismo, el Consejo celebra la iniciativa de la Comisión de llamar la atención sobre la importancia del tu-
rismo y toma nota de las orientaciones iniciales de la Comisión para una política comunitaria de turismo;

Considerando que la comunicación de la Comisión al Consejo que lleva por título « Nuevo im-
pulso a la política de protección de los consumidores », que se aprobó por Resolución del Consejo de
6 de mayo de 1986, incluye en su punto 37, entre las medidas propuestas por la Comisión, la armoni-
zación de las legislaciones en materia de viajes combinados;

Considerando que el turismo desempeña un papel cada vez más importante en la economía de
los Estados miembros; considerando que los viajes combinados constituyen una para parte fundamen-
tal de la actividad turística; considerando que el sector de los servicios combinados en los Estados
miembros se vería estimulado para alcanzar mayor crecimiento y productividad si, al menos, se adop-
tara un mínimo de normas comunes para estructurarlo en su dimensión comunitaria; y considerando
que esto no sólo beneficiaría a los ciudadanos de la Comunidad que adquieran viajes combinados or-
ganizados de conformidad con estas normas, sino que atraería a turistas de países terceros deseosos de
beneficiarse de unas normas garantizadas en los viajes combinados;

Considerando que las normas que protegen al consumidor presentan, entre los diferentes Esta-
dos miembros, una disparidades que disuaden a los consumidores de un Estado miembro determinado
de adquirir viajes combinados en otro Estado miembro;

Considerando que esta desventaja ejerce sobre los consumidores un poderoso efecto disuasorio a
la hora de adquirir viajes combinados fuera de su propio Estado miembro; que dicho efecto es aún ma-
yor que cuando se trata de la compra de otros servicios, puesto que el carácter específico de las presta-
ciones que se hacen en un viaje combinado supone por regla general el pago anticipado de sumas impor-
tantes y que las prestaciones se realicen en un Estado distinto del Estado de residencia del consumidor;

Considerando que el consumidor debe beneficiarse de la protección que establece la presente
Directiva, ya sea parte en el contrato, cesionario o miembro de un grupo en cuyo nombre otra persona
haya celebrado un contrato relativo a un viaje combinado;

Considerando que el organizador del viaje combinado y/o el detallista deben estar obligados a
velar por que, en los documentos en que se describe el viaje combinado que respectivamente organiza
y vende, la información facilitada no sea engañosa y los folletos puestos a disposición del consumidor
contengan una información clara y precisa;

Considerando que el consumidor debe poseer una copia de las cláusulas del contrato relativo al
viaje combinado; que, para ello, procede exigir que todas las cláusulas del contrato se consignen por
escrito o en cualquier otra forma comprensible y accesible al consumidor y que se entregue a éste una
copia del mismo;

Considerando que el consumidor deberá tener la facultad, en determinadas circunstancias, de
transferir la reserva de un viaje combinado hecha por él, a un tercero interesado;
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Considerando que, en principio no deberá poderse revisar el precio establecido por el contrato,
salvo que éste estipule la posibilidad de una revisión, tanto al alza como a la baja, de manera expresa;
que esta posibilidad deberá, no obstante, supeditarse a determinadas condiciones;

Considerando que el consumidor debe tener la facultad, en determinadas circunstancias, de res-
cindir, antes de la salida, el contrato relativo a un viaje combinado;

Considerando que interesa definir claramente los derechos del consumidor en los casos en que
el organizador del viaje combinado lo cancele antes de la fecha de salida acordada;

Considerando que, si tras la salida del consumidor, no se suministra una parte importante de los
servicios contratados o el organizador comprueba que no podrá suministrar una parte importante de
los mismos, el organizador debe asumir determinadas obligaciones frente al consumidor;

Considerando que el organizador y/o el detallista que son partes en el contrato deben ser respon-
sables frente al consumidor de la buena ejecución de las obligaciones que emanan del contrato; que,
asimismo, el organizador y/o detallista deben ser responsables de los perjuicios causados al consumi-
dor por la no ejecución o por la mala ejecución del contrato salvo cuando los incumplimientos obser-
vados en la ejecución del contrato no puedan imputarse ni a ellos ni a otro prestador de servicios;

Considerando que, cuando se vea comprometida la responsabilidad del organizador y/o detallis-
ta por la no ejecución o por la mala ejecución de las prestaciones que constituyen el viaje combinado
sería conveniente poder limitarla de conformidad con los convenios internacionales que regulan estas
prestaciones, en particular el Convenio de Varsovia de 1929 sobre el transporte aéreo internacional, el
Convenio de Berna de 1961 sobre el transporte por ferrocarril, el Convenio de Atenas de 1974 sobre
el transporte por mar y el Convenio de París de 1962 sobre la responsabilidad de los hoteleros; que, en
cuanto de los daños distintos de los corporales, deberán poder derivarse también del contrato relativo
al viaje combinado, limitaciones de responsabilidad, siempre que éstas sean razonables;

Considerando que procede establecer determinadas medidas con vistas a informar al consumi-
dor y dar curso a las reclamaciones;

Considerando que tanto el consumidor como el sector de los viajes combinados resultarían be-
neficiados si los organizadores y/o detallistas estuvieran obligados a proporcionar garantías en caso
de insolvencia o quiebra;

Considerando que, con objeto de proteger al consumidor, los Estados miembros deberían ser li-
bres de adoptar, o conservar, disposiciones más estrictas relativas a los viajes combinados,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El objeto de la presente Directiva es la aproximación de las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los Estados miembros relativas a los viajes combinados, las vacaciones com-
binadas y los circuitos combinados vendidos u ofrecidos a la venta en el territorio de la Comunidad.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

1) Viaje combinado: la combinación previa de, por lo menos, dos de los siguientes elementos,
vendida u ofrecida a la venta con arreglo a un precio global, cuando dicha prestación sobre-
pase las veinticuatro horas o incluya una noche de estancia:
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a) transporte,

b) alojamiento,

c) otros servicios turísticos no accesorios del transporte o del alojamiento y que constitu-
yan una parte significativa del viaje combinado.

La facturación por separado de varios elementos de un mismo viaje combinado no exime al
organizador o al detallista del cumplimiento de las obligaciones de la presente Directiva.

2) Organizador: la persona que organiza de forma no ocasional viajes combinados y los vende
u ofrece a la venta, directamente o por medio de un detallista.

3) Detallista: la persona que vende u ofrece a la venta el viaje combinado establecido por un
organizador.

4) Consumidor: la persona que compra o se compromete a comprar el viaje combinado (« el
contratante principal »), la persona en nombre de la cual el contratante principal se compro-
mete a comprar el viaje combinado (« los demás beneficiarios ») o la persona a la cual el
contratante principal u otro beneficiario cede el viaje combinado (« cesionario »).

5) Contrato: el acuerdo que vincula al consumidor con el organizador y/o el detallista.

Artículo 3

1. La descripción del viaje combinado comunicada por el organizador o el detallista al consumi-
dor, así como su precio y todas las demás condiciones aplicables al contrato no deberán contener indi-
caciones engañosas. 2. Si se pone a disposición del consumidor un folleto, éste deberá indicar, de for-
me legible, clara y precisa, el precio así como toda información adecuada sobre:

a) el destino, los medios, las características y las categorías de transporte que se vayan a utili-
zar;

b) el tipo de alojamiento su situación, su categoría o su nivel de comodidad y sus principales
características, así como su homologación y clasificación turística según la normativa del
Estado miembro de acogida de que se trate;

c) las comidas servidas;

d) el itinerario;

e) la información de índole general sobre las condiciones aplicables a los nacionales del Esta-
do o Estados miembros de que se trate en materia de pasaportes y de visados y las formalida-
des sanitarias para el viaje y la estancia;

f) el importe o el porcentaje del precio que deba pagarse en concepto de anticipo sobre el pre-
cio total y el calendario para el pago del saldo;

g) si para la realización del viaje combinado se necesita un número mínimo de personas y, en
tal caso, la fecha límite de información al consumidor en caso de anulación.

La información contenida en el folleto será vinculante para el organizador o el detallista, a me-
nos que:
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— los cambios en dicha información se hayan comunicado claramente al consumidor antes de
la celebración del contrato; el folleto deberá mencionarlo expresamente;

— se produzcan posteriormente modificaciones, previo acuerdo entre las partes contratantes.

Artículo 4

1. a) El organizador y/o el detallista facilitarán al consumidor, por escrito o en cualquier otra
forma adecuada y antes de la celebración del contrato, la información de índole general sobre las con-
diciones aplicables a los nacionales del Estado miembro o de los Estados miembros de que se trate en
materia de pasaportes y de visados y en particular en lo que se refiere a los plazos de obtención de los
mismos, así como la información relativa a las formalidades sanitarias necesarias para el viaje y la es-
tancia;

b) El organizador y/o el detallista deberán facilitar al consumidor, por escrito o en cualquier otra
forma adecuada y con el tiempo necesario, antes del inicio del viaje, la información siguiente:

i) los horarios y los lugares de las escalas y los enlaces así como la indicación del lugar que de-
berá ocupar el viajero, por ejemplo, la cabina o la litera, si se trata de un barco, o el compar-
timento de literas o el coche cama, si se trata de un tren;

ii) el nombre, dirección y número de teléfono de la representación local del organizador y/o el
detallista o, a falta de éstos, los nombres, direcciones y números de teléfono de los organis-
mos locales que puedan ayudar al consumidor en caso de dificultades.

Cuando no existan dichas representaciones y organismos, el consumidor deberá poder dis-
poner en cualquier caso de un número de teléfono de urgencia o de cualquier otra informa-
ción que le permita ponerse en contacto con el organizador y/o el detallista;

iii) para los viajes y estancias de menores en el extranjero, la información que permita estable-
cer un contacto directo con el niño o el responsable in situ de su estancia;

iv) información sobre la suscripción facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos
de cancelación por el consumidor o de un contrato de asistencia que cubra los gastos de re-
patriación en caso de accidente o de enfermedad.

2. Los Estados miembros velarán por que el contrato respete los principios siguientes:

a) en función del tipo de viaje combinado de que se trate, el contrato incluirá al menos las cláu-
sulas que figuran en el Anexo;

b) todas las cláusulas del contrato se enunciarán por escrito o en cualquier otra forma compren-
sible y accesible al consumidor y deberán serle comunicadas previamente a la celebración
del contrato; el consumidor recibirá una copia;

c) lo dispuesto en la letra b) no deberá impedir que se realicen reservas o contratos fuera de
plazo o « a última hora ».

3. Cuando el consumidor tenga algún impedimento para participar en el viaje combinado, podrá
ceder su reserva -tras haber informado al organizador o al detallista en un plazo razonable antes de la
salida- a una persona que reúna todas las condiciones requeridas para el viaje combinado. La persona
que ceda su reserva en el viaje combinado y el cesionario responderán solidariamente ante el organi-
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zador o el detallista que sean parte del contrato, del pago del saldo del precio así como de los gastos
adicionales que pueda haber causado dicha cesión.

4. a) Los precios establecidos por el contrato no podrán ser revisados, salvo si éste establece de
manera explícita la posibilidad de revisión tanto al alza como a la baja y define las modalidades preci-
sas de cálculo, y si se revisan únicamente para tener en cuenta variaciones:

— del coste de los transportes, incluido el coste del carburante,

— de las tasas e impuestos relativos a determinados servicios, como los impuestos de aterriza-
je, de desembarco o de embarque en puertos y aeropuertos,

— de los tipos de cambio aplicados al viaje organizado de que se trate.

b) Durante los veinte días que precedan la fecha de salida prevista, no se podrá aumentar el pre-
cio determinado en el contrato.

5. En caso de que, antes de la salida, el organizador se vea obligado a modificar, de manera sig-
nificativa, el contrato en un elemento esencial, tal como el precio, deberá notificarlo al consumidor lo
más rápidamente posible para permitirle tomar las decisiones adecuadas, y en particular;

—  bien rescindir el contrato sin penalización,

— o bien aceptar un suplemento del contrato en el que se precisen las modificaciones introdu-
cidas y su repercusión en el precio.

El consumidor deberá informar al organizador o al detallista de su decisión en el más breve pla-
zo.

6. En caso de que el consumidor rescinda el contrato de conformidad con el apartado 5 o de que,
por cualquier motivo que no le sea imputable al consumidor, el organizador cancele el viaje combina-
do antes de la fecha de salida acordada, el consumidor tendrá derecho;

a) bien a otro viaje combinado de calidad equivalente o superior en caso de que el organizador
y/o el detallista puedan proponérselo. Si el viaje ofrecido en sustitución fuera de inferior ca-
tegoría, el organizador deberá reembolsar el consumidor la diferencia de precio;

b) o bien al reembolso en el más breve plazo de todas las cantidades pagadas con arreglo al
contrato.

En estos casos, tendrá derecho, si procede, a una indemnización por incumplimiento del contra-
to, que le pagarán o bien el organizador, o bien el detallista, según lo que determine la legislación del
Estado miembro correspondiente, excepto cuando:

i) la cancelación se deba a que el número de personas inscritas para el viaje combinado sea in-
ferior al mínimo exigido, y se informe por escrito al consumidor de la cancelación dentro de
los plazos indicados en la descripción del viaje combinado, o

ii) la cancelación, salvo en caso de exceso de reservas, se deba a motivos de fuerza mayor, es
decir, a circunstancias ajenas a quien la invoca, anormales e imprevisibles, cuyas conse-
cuencias no habrían podido evitarse pese a toda la diligencia empleada.
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7. En caso de que, después de la salida, no se suministrara una parte importante de los servicios
previstos en el contrato o el organizador observara que no puede suministrar una parte importante de
los mismos, el organizador adoptará otras soluciones adecuadas para la continuación del viaje organi-
zado, sin suplemento alguno de precio para el consumidor, y, en su caso, indemnizará a este último
con el importe de la diferencia entre las prestaciones previstas y las suministradas.

En caso de que tales soluciones fuesen inviables o de que el consumidor no las acepte por razo-
nes válidas, el organizador suministrará al consumidor, en caso necesario y sin suplemento alguno de
precio, un medio de transporte equivalente para que pueda volver al lugar de salida o a cualquier otro
lugar de regreso que ambos hayan convenido y, cuando proceda, indemnizará al consumidor.

Artículo 5

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que la responsabilidad respecto
al consumidor por la buena ejecución de las obligaciones derivadas del contrato recaiga en el organi-
zador y/o en el detallista que sean parte de dicho contrato, con independencia de que dichas obligacio-
nes las deban ejecutar él mismo u otros prestadores de servicios, y ello sin perjuicio del derecho del
organizador y/o del detallista a actuar contra esos otros prestadores de servicios.

2. Por lo que respecta a los daños sufridos por el consumidor a causa de la no ejecución o mala
ejecución del contrato, los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que la responsa-
bilidad recaiga en el organizador y/o el detallista a menos que dicha no ejecución o mala ejecución no
sean imputables ni a estos ni a otro prestador de servicios, porque:

— las faltas observadas en la ejecución del contrato sean imputables al consumidor,

— dichas faltas sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones previstas
en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable,

— dichas faltas se deban a un caso de fuerza mayor, tal como se define en el inciso ii) del apar-
tado 6 del artículo 4, o a un acontecimiento que el organizador y/o el detallista, o el prestata-
rio, poniendo toda la diligencia necesaria, no podían prever ni superar.

En los casos mencionados en los dos últimos guiones del párrafo anterior, el organizador y/o el
detallista que sean parte en el contrato estarán obligados a actuar con diligencia para prestar asistencia
al consumidor que se encuentre en dificultades.

Por lo que se refiere a los daños que resulten del incumplimiento o de la mala ejecución de las
prestaciones incluidas en el viaje combinado, los Estados miembros podrán admitir que el resarci-
miento se limite con arreglo a los convenios internacionales que regulan dichas prestaciones.

Por lo que se refiere a los daños que no sean corporales que resulten del incumplimiento o de la
mala ejecución de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, los Estados miembros podrán ad-
mitir que se limite el resarcimiento en virtud del contrato. Dicha limitación deberá ser razonable.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 del apartado 2, no podrán establecerse excepcio-
nes a las disposiciones de los apartados 1 y 2 mediante una cláusula contractual.

4. El consumidor deberá comunicar lo antes posible al prestador de que se trate, así como al or-
ganizador y/o al detallista, por escrito o en cualquier otra forma adecuada, todo incumplimiento en la
ejecución del contrato que haya comprobado in situ.
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Esta obligación deberá mencionarse de forma clara y precisa en el contrato

Artículo 6

En caso de reclamación, el organizador y/o el detallista o su representante local, si existe, debe-
rán actuar con diligencia para hallar las soluciones adecuadas.

Artículo 7

El organizador y/o el detallista que sean parte en el contrato facilitarán pruebas suficientes de
que, en caso de insolvencia o de quiebra, quedarán garantizados el reembolso de los fondos deposita-
dos y la repatriación del consumidor.

Artículo 8

Los Estados miembros podrán adoptar, o mantener, disposiciones más estrictas en el ámbito re-
gulado por la presente Directiva, a fin de proteger al consumidor.

Artículo 9

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a la presente
Directiva a más tardar el 31 de diciembre de 1992. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los textos de las disposiciones fundamentales de
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. La Comisión comunica-
rá dichos textos a los demás Estados miembros.

Artículo 10

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 13 de junio de 1990.

Por el Consejo

El Presidente

D. J. O'MALLEY
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ANEXO

Elementos que deberán incluirse en el contrato cuando se apliquen al viaje combinado conside-
rado:

a) el destino o los destinos del viaje y, en caso de períodos fraccionados de estancia, los distin-
tos períodos y sus fechas;

b) los medios, las características y las categorías de transporte que se vayan a utilizar, las fe-
chas, horas y lugares de salida y de regreso;

c) en caso de que el viaje combinado incluya alojamiento, su situación, su categoría turística o
su nivel de comodidad así como sus principales características, su conformidad a la norma-
tiva del Estado miembro de acogida de que se trate y el número de comidas servidas;

d) si para la realización del viaje combinado se exige un número mínimo de personas y, en tal
caso, la fecha límite de información al consumidor en caso de cancelación;

e) el itinerario;

f) las visitas, excursiones o demás servicios incluidos en el precio total convenido del viaje
combinado;

g) el nombre y la dirección del organizador, del detallista y, si procede, del asegurador;

h) el precio del viaje combinado, así como una indicación de toda posible revisión del precio
en virtud del apartado 4 del artículo 4 y la indicación de los posibles derechos e impuestos
correspondientes a determinados servicios (tasas de aterrizaje, de desembarco o de embar-
que en puertos y aeropuertos, impuestos de estancia), cuando tales gravámenes no estén in-
cluidos en el precio del viaje combinado;

i) el calendario y modalidades de pago del precio;

j) toda solicitud especial que el consumidor haya transmitido en el momento de la reserva al
organizador o al detallista y que ambos hayan aceptado;

k) los plazos en los que el consumidor deberá formular una posible reclamación por la no eje-
cución o la mala ejecución.
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REGLAMENTO (CEE) NO 295/91 DEL CONSEJO DE 4 DE 
FEBRERO DE 1991, por el que se establecen normas comunes 

relativas a un sistema de compensación por denegación de 
embarque en el transporte aéreo regular

(DIARIO OFICIAL N° L 036 DE 08/02/1991 P. 0005 - 0007 )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, el apartado
2 de su artículo 84, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 

Considerando que las medidas de liberalización adoptadas por el Consejo en julio de 1990 re-
presentan un nuevo paso hacia una política común plenamente desarrollada en el ámbito del transpor-
te aéreo; 

Considerando que es necesaria una acción común para la protección de los intereses de los
usuarios del transporte aéreo con el fin de garantizar un desarrollo equilibrado para un sector que debe
operar en un entorno en plena transformación; 

Considerando que la práctica habitual en materia de compensación por denegación de embar-
que difiere sustancialmente entre los distintos transportistas aéreos; 

Considerando que el establecimiento de una serie de normas mínimas comunes en materia de
compensación por denegación de embarque contribuirá a garantizar que el aumento de la competen-
cia en el transporte aéreo no produzca un deterioro de la calidad de los servicios prestados por los
transportistas aéreos; 
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Considerando que debe obligarse a los transportistas aéreos a fijar normas para el embarque en
caso de exceso de reserva; 

Considerando que procede definir los derechos de los pasajeros en caso de denegación de em-
barque; 

Considerando que debe obligarse a los transportistas aéreos a compensar y a prestar servicios
complementarios a los pasajeros a los que se deniegue el embarque; 

Considerando que los pasajeros han de estar informados con claridad acerca de las normas apli-
cables al respecto, 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El presente Reglamento establece las normas mínimas comunes aplicables en los casos en que
se deniegue el embarque en un vuelo regular con exceso de reserva a pasajeros que posean un billete
válido y una reserva confirmada, con salida de un aeropuerto situado en el territorio de un Estado
miembro y sujeto a las disposiciones del Tratado, independientemente del Estado en el que esté esta-
blecido el transportista aéreo, de la nacionalidad del pasajero y del lugar de destino. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) « denegación de embarque», la negativa a embarcar a los pasajeros en un vuelo, aun cuando
estos: 

• posean un billete válido, 

— tengan una reserva confirmada en dicho vuelo, y 

— se hayan presentado al registro dentro del plazo y de las condiciones requeridos; 

b) «reserva confirmada», el billete vendido por un transportista aéreo o una agencia de viajes
autorizada, que contenga: 

— una especificación del número, la fecha y la hora del vuelo, y 

— la indicación «OK» en el espacio correspondiente del billete, o cualquier otra mención
que signifique que el transportista aéreo ha registrado y confirmado expresamente la re-
serva; 

c) « vuelo regular », cualquier vuelo que reúna las características siguientes: 

— que se lleve a cabo, a título oneroso, en un avión para el transporte de pasajeros o de pa-
sajeros y carga y/o correo, en condiciones tales que, en cada vuelo, se pongan plazas a
disposición del público, ya sea directamente por el transportista aéreo o por sus agentes
autorizados; 

— que preste servicio de transporte entre dos o más puntos, ya sea: 
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i) de acuerdo con un horario publicado, o 

ii) con una frecuencia o regularidad tales que constituyan una serie sistemática eviden-
te; 

d) «vuelo con exceso de reserva», todo vuelo en el que el número de pasajeros que tengan una
reserva confirmada y que se presenten al registro dentro del plazo y de las condiciones re-
queridos sea superior al número de plazas disponibles; 

e) « voluntario », la persona que: 

• posea un billete válido, 

• tenga una reserva confirmada, y 

• se haya presentado al registro dentro del plazo y de las condiciones requeridos y acepte
la petición efectuada por el transportista aéreo a los pasajeros para que renuncien volun-
tariamente a su reserva confirmada a cambio de una compensación; 

f) « destino final », el destino que figura en el billete presentado para el registro o, en caso de
vuelos sucesivos, el que figure en el cupón correspondiente al último vuelo. Los vuelos de
conexión que se puedan realizar sin problema aunque se haya producido un retraso a causa
de la denegación de embarque no se tomarán en consideración. Artículo 3 

1. El transportista aéreo deberá fijar las normas que seguirá para embarcar a los pasajeros
en el caso de un vuelo con exceso de reserva. Notificará normas y sus posibles modifi-
caciones al Estado miembro interesado y a la Comisión, la cual las pondrá a disposición
de los demás Estados miembros. Las posibles modificaciones entrarán en vigor un mes
después de su notificación. 

2. Las normas contempladas en el apartado 1 estarán a disposición del público en las agen-
cias y mostradores de registro del transportista aéreo. 

3. Las normas mencionadas en el apartado 1 deberán contemplar la posibilidad de recurrir
a voluntarios para no embarcar. 

4. En cualquier caso, el transportista aéreo deberá tomar en consideración los intereses de
los pasajeros que por razones legítimas deban ser embarcados de manera prioritaria, ta-
les como las personas con dificultades motrices o los niños no acompañados. 

Artículo 4 

1. En caso de denegación de embarque, el pasajero podrá elegir entre: 

• el reembolso sin penalización del precio del billete correspondiente a la parte no efectuada
del viaje, 

• la conducción lo más rápidamente posible hasta el destino final, o bien 

• la conducción en una fecha posterior que convenga al pasajero. 
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2. Con independencia de la elección del pasajero en el caso contemplado en el apartado 1, el
transportista aéreo pagará, inmediatamente después de la denegación del embarque, una compensa-
ción mínima, sin perjuicio de los apartados 3 y 4, igual a: 

• 150 ecus para los vuelos de 3 500 km como máximo; 

• 300 ecus para los vuelos de más de 3 500 km; 

• en función del destino final fijado en el billete. 

3. Cuando el transportista aéreo ofrece la conducción hasta el destino final en otro vuelo con
una diferencia en la hora de llegada respecto a la programada para el vuelo inicialmente reservado que
no sea superior a dos horas para los vuelos de un máximo de 3 500 km y a cuatro horas para los vuelos
de más de 3 500 km, las compensaciones previstas en el apartado 2 podrán reducirse en un 50 %. 

4. El importe de las compensaciones podrá estar limitado al precio del billete correspondiente al
destino final. 

5. Las compensaciones se pagarán en metálico o, de acuerdo con el pasajero, en bonos de viaje
y/u otros servicios. 

6. Si, en un vuelo con exceso de reserva, el pasajero acepta viajar en una clase inferior a aquélla
para la que pagó el billete, tendrá derecho al reembolso de la diferencia entre los dos precios. 

7. Las distancias indicadas en los apartados 2 y 3 se calcularán en función del método de la dis-
tancia del arco mayor del círculo (ruta ortodrómica). 

Artículo 5 

1. En caso de denegación de embarque en un vuelo comercializado como parte de un viaje com-
binado, el transportista aéreo estará obligado a compensar al operador turístico que lo contrató con el
pasajero y que es responsable ante él mismo de la correcta ejecución del contrato de dicho viaje com-
binado, en virtud de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes
combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados. 

2. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que se derivan de la Directiva 90/314/CEE antes
mencionada, el operador estará obligado a repercutir en el pasajero las cantidades percibidas con arre-
glo al apartado 1. 

Artículo 6

1. Además de las compensaciones mínimas establecidas en el artículo 4, el transportista aéreo
ofrecerá gratuitamente a los pasajeros a los que se deniegue el embarque: 

a) los gastos de una llamada telefónica y/o de un mensaje por télex o telefax al punto de desti-
no; 

b) comida y bebida suficientes, en función del tiempo que sea necesario esperar; 

c) el alojamiento en un hotel en caso de que sea necesario pernoctar una o varias noches. 

2. En caso de que una ciudad o región disponga de varios aeropuertos y si el transportista aéreo
ofrece al pasajero al que se haya denegado el embarque un vuelo con dirección a otro aeropuerto dis-
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tinto del aeropuerto de destino reservado por el pasajero, correrán por cuenta del transportista aéreo
los gastos de desplazamiento entre los aeropuertos sustitutivos o a otro destino alternativo muy cerca-
no, acordado con el pasajero. 

Artículo 7

El transportista aéreo no estará obligado a pagar una compensación por denegación de embar-
que cuando el pasajero viaje gratuitamente o con tarifas reducidas que no se encuentren directa o indi-
rectamente disponibles al público. 

Artículo 8

Los transportistas aéreos deberán proporcionar a cada uno de los pasajeros a los que se haya de-
negado el embarque un impreso en el que se indiquen las normas de compensación por denegación de
embarque. 

Artículo 9

1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán sin perjuicio de un ulterior recurso
ante los órganos jurisdiccionales competentes con el fin de obtener indemnizaciones adicionales. 

2. El apartado 1 no se aplicará a los voluntarios tal y como se definen en la letra e) del artículo 2
que hayan aceptado una compensación en aplicación de las normas contempladas en el artículo 3. 

Artículo 10

El presente Reglamento entrará en vigor dos meses después de su publicación en el Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 4 de febrero de 1991. 

Por el Consejo 

El Presidente J. F. POOS 
475Derecho Comunitario



DIRECTIVA 94/47/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO DE 26 DE OCTUBRE DE 1994 relativa a la 
protección de los adquirentes en lo relativo a determinados 
aspectos de los contratos de adquisición de un derecho de 

utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido 
(94/47/CEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado,

1. Considerando que las diferencias entre las legislaciones nacionales en materia de contratos
relativos a la adquisición de derechos de utilización en régimen de tiempo compartido de uno o más
inmuebles pueden crear obstáculos para el buen funcionamiento del mercado interior, distorsiones de
competencia y compartimentación de los mercados nacionales;

2. Considerando que el objetivo de la presente Directiva es la creación de una base mínima de
normas comunes que permita garantizar el buen funcionamiento del mercado interior y, a través de
ello, la protección de los adquirentes; que es suficiente que dichas normas se refieran a las transaccio-
nes contractuales sólo en sus aspectos relativos a la información sobre los elementos constitutivos del
contrato, a las modalidades de transmisión de dicha información y a los procedimientos y modalida-
des de resolución; que el instrumento adecuado para alcanzar el objetivo que se pretende es una Di-
rectiva; que las disposiciones de la presente Directiva, por lo tanto, respetan por consiguiente el prin-
cipio de subsidiariedad;
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3. Considerando que la naturaleza jurídica de los derechos objeto de los contratos a que se refie-
re la presente Directiva varía considerablemente entre los Estados miembros; que, por consiguiente,
procede referirse de forma sintética a esta diversidad formulando una definición suficientemente am-
plia de tales contratos, sin que ello suponga una armonización a escala comunitaria de la naturaleza
jurídica de los derechos objeto de los mismos;

4. Considerando que la presente Directiva no tiene por objeto regular en qué medida pueden ce-
lebrarse contratos de utilización de uno o más inmuebles en régimen de tiempo compartido en los Es-
tados miembros ni el fundamento jurídico de estos contratos;

5. Considerando que en la práctica los contratos relativos a la adquisición de un derecho de uti-
lización en régimen de tiempo compartido de uno o más inmuebles difieren de los contratos de arren-
damiento; que esta diferencia se manifiesta, entre otros aspectos, en la forma de pago;

6. Considerando que en el mercado puede observarse que existen ciertos hoteles, residencias
hoteleras u otras estructuras turísticas residenciales similares afectados por transacciones contractua-
les similares a las que han hecho necesaria la presente Directiva;

7. Considerando que deben evitarse las indicaciones engañosas o incompletas en la información
relativa específicamente a la venta de los derechos de utilización a tiempo parcial de uno o más in-
muebles; que dicha información habrá de completarse con un documento complementario que deberá
estar a disposición de cualquier persona que lo solicite; que los elementos de información contenidos
en dicho documento complementario deberán formar parte del contrato de adquisición de un derecho
de utilización a tiempo parcial de uno o más bienes inmuebles;

8. Considerando que, para procurar al adquirente un nivel de protección elevado y habida cuen-
ta de las características particulares de los sistemas de utilización en régimen de tiempo compartido
de bienes inmuebles, el contrato de adquisición de un derecho de utilización en régimen de tiempo
compartido de uno o más bienes inmuebles debe contener ciertos elementos mínimos;

9. Considerando que, para establecer una protección eficaz de los adquirentes en este ámbito,
conviene precisar las obligaciones mínimas que los vendedores deben cumplir con respecto a los ad-
quirentes;

10. Considerando que el contrato de adquisición de un derecho de utilización en régimen de
tiempo compartido de uno o más inmuebles deberá estar redactado, de entre las lenguas de la Comu-
nidad, en la lengua del Estado miembro en que resida el adquirente o en la lengua del Estado miembro
del que éste sea nacional; que, no obstante, el Estado miembro en que resida el adquirente podrá im-
poner la obligación de que el contrato esté redactado, de entre las lenguas oficiales de la Comunidad,
en su o sus lenguas; que procede exigir una traducción conforme del contrato a efectos de las formali-
dades que deberán cumplirse en el Estado miembro en que esté situado el bien;

11. Considerando que, para ofrecer al adquirente la posibilidad de evaluar mejor las obligacio-
nes derivadas de los contratos celebrados, así como los derechos correspondientes, debe concedérsele
un plazo durante el cual pueda resolverse sin alegar motivo del contrato habida cuenta de que el bien
inmueble está situado, en muchos casos, en otro Estado y sometido a una legislación diferente de la
del adquirente;

12. Considerando que la exigencia, por parte del vendedor, de pagos por anticipado antes de la
expiración del plazo durante el que el adquirente puede resolver el contrato sin alegar motivo, puede
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disminuir la protección del adquirente; que por lo tanto procede prohibir los anticipos antes de la ex-
piración de dicho plazo;

13. Considerando que en caso de resolución de un contrato de adquisición de un derecho de uti-
lización en régimen de tiempo compartido de uno o más inmuebles cuyo precio esté total o parcial-
mente cubierto por un préstamo concedido al adquirente por el vendedor o por un tercero sobre la
base de un acuerdo celebrado entre éste y el vendedor conviene prever que el contrato de préstamo sea
resuelto sin penalidad;

14. Considerando que existe el riesgo, en algunos casos, de privar al consumidor de la protec-
ción que le concede la presente Directiva si se designa el Derecho de un país tercero como el Derecho
aplicable al contrato; que, por lo tanto, conviene prever en la presente Directiva disposiciones dirigi-
das a evitar dicho riesgo;

15. Considerando que corresponde a los Estados miembros adoptar medidas tendentes a garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones del vendedor,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La presente Directiva tiene por objeto aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas de los Estados miembros referentes a la protección de los adquirentes en lo relativo a de-
terminados aspectos de los contratos relativos, directa o indirectamente, a la adquisición de un dere-
cho de utilización de uno o más inmuebles en régimen de tiempo compartido.

La presente Directiva se refiere únicamente a las disposiciones sobre contratos en sus aspectos
relativos a:

— la información referente a los elementos constitutivos del contrato y las condiciones de trans-
misión de dicha información;

— los procedimientos y formas de resolución.

Sin perjuicio del respeto de las normas generales del Tratado, los Estados miembros conservan
su competencia sobre los demás aspectos, entre otras cosas para determinar la naturaleza jurídica de
los derechos objeto de los contratos a los que se refiere la presente Directiva.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

— « contrato relativo, directa o indirectamente, a la adquisición de un derecho de utilización de
uno o más inmuebles en régimen de tiempo compartido » (en lo sucesivo denominado «
contrato »): todo contrato o grupo de contratos celebrado para un período mínimo de tres
años, por el que, mediante el pago de un determinado precio global, se cree, se transfiera o
se establezca compromiso de transferir, directa o indirectamente, un derecho real o cual-
quier otro derecho relativo a la utilización de uno o más inmuebles, durante un período de-
terminado o determinable del año que no podrá ser inferior a una semana;

— « inmueble »: todo inmueble o parte de un inmueble para uso de vivienda al que se refiera el
derecho objeto del contrato;
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— « vendedor »: toda persona física o jurídica que, en los contratos comprendidos en el ámbito
de la presente Directiva y en el marco de su actividad profesional, cree, transfiera o se com-
prometa a transferir el derecho objeto del contrato;

— « adquirente »: toda persona física a la que, actuando en los contratos comprendidos en el
ámbito de la presente Directiva, con fines que se pueda considerar que no pertenecen al mar-
co de su actividad profesional, se le transfiera el derecho objeto del contrato, o sea la desti-
nataria de la creación del derecho objeto del contrato.

Artículo 3

1. Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones medidas a fin de que el vendedor esté
obligado a proporcionar un documento a cualquier persona que solicite información sobre el o los bie-
nes inmuebles, el cual deberá incluir, además de una descripción general de dicho bien o de dichos
bienes, por lo menos información concisa y precisa sobre los datos indicados en las letras a) a g), i) y
l) del Anexo, así como indicaciones sobre la forma de obtener información complementaria.

2. Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que toda la información mencionada
en el apartado 1 y que deba incluirse en el documento a que se refiere el apartado 1 forme parte inte-
grante del contrato.

Salvo que las partes acuerden expresamente otra cosa, los cambios introducidos en la informa-
ción contenida en el documento contemplado en el apartado 1 sólo podrán ser resultado de circunstan-
cias ajenas a la voluntad del vendedor.

Los cambios introducidos en dicha información deberán comunicarse al adquirente antes de la
celebración del contrato. El contrato deberá hacer constar explícitamente dichos cambios.

3. Cualquier publicidad que se refiera al inmueble de que se trate indicará la posibilidad de ob-
tener el documento mencionado en el apartado 1 y dónde puede solicitarse dicho documento.

Artículo 4

Los Estados miembros dispondrán en su legislación:

— que el contrato, que se hará obligatoriamente por escrito, deberá contener al menos los datos
que se mencionan en el Anexo;

— que el contrato y el documento contemplado en el apartado 1 del artículo 3, deberán estar redacta-
dos, de entre las lenguas oficiales de la Comunidad en la lengua o en una de las lenguas del Estado
miembro en que resida el adquirente o en la lengua o en una de las lenguas del Estado miembro
del que éste sea nacional, a elección del adquirente. No obstante, el Estado miembro en que resida
el adquirente podrá imponer la obligación de que el contrato esté redactado, de entre las lenguas
oficiales de la Comunidad, en su lengua o en sus lenguas y - la obligación de que el vendedor faci-
lite una traducción conforme del contrato en la lengua o en una de las lenguas oficiales de entre las
lenguas oficiales de la Comunidad del Estado miembro en que esté situado el inmueble.

Artículo 5

Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones lo siguiente:

1) Además de lo que las legislaciones nacionales permitan al adquirente en materia de invali-
dez de los contratos, el adquirente tendrá derecho:
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— a resolver el contrato sin alegar motivos (ad nutum) dentro de un plazo de diez días na-
turales a partir de la firma del contrato por ambas partes o de la firma por ambas partes
de un contrato preliminar vinculante. En caso de que el décimo día sea festivo se prolon-
gará dicho plazo hasta el primer día laborable siguiente;

— si el contrato no contiene, en el momento de la firma por ambas partes del contrato o de
la firma por ambas partes de un contrato preliminar vinculante, la información mencio-
nada en el Anexo en las letras a), b), c), d) 1, d) 2, h), i), k), l), y m), a resolver el contra-
to en un plazo de tres meses a partir de ese momento. En caso de que en el plazo de tres
meses se facilitara la información en cuestión, el adquirente dispondrá, a partir de ese
momento, del plazo de resolución que se menciona en el primer guión;

— si, transcurrido el plazo de tres meses contemplado en el segundo guión, no ha hecho
uso del derecho de resolución y el contrato no contiene la información mencionada en el
Anexo en las letras a), b), c), d) 1, d) 2, h), i), k), l) y m), el adquirente dispondrá del pla-
zo de resolución ad nutum contemplado en el primer guión a partir del día siguiente al
vencimiento de dicho plazo.

2) Para ejercer los derechos contemplados en el punto 1, el adquirente enviará antes de la expi-
ración del plazo, a la persona cuyo nombre y dirección figuren a tal fin en el contrato, una
comunicación de forma que pueda ser probada conforme a la legislación nacional, con arre-
glo a las condiciones especificadas en el contrato en virtud de la letra l) del Anexo. Por lo
que se refiere al respeto del plazo, bastará que la notificación, cuando se haga por escrito,
sea enviada antes de la expiración del plazo.

3) Si el adquirente ejerce el derecho a que se refiere el primer guión del punto 1, sólo podrá obli-
gársele al pago, si procede, de los gastos que, de acuerdo con las legislaciones nacionales, se
hayan producido debido a la perfección del contrato y a su resolución, y que correspondan a
actos que deban realizarse preceptivamente antes del final del período contemplado en el pri-
mer guión del punto 1. Estos gastos deberán mencionarse explícitamente en el contrato.

4) Si el adquirente ejerce el derecho de resolución a que se refiere el segundo guión del aparta-
do 1, no podrá exigírsele pago alguno.

Artículo 6

Los Estados miembros establecerán en sus legislaciones medidas encaminadas a prohibir cual-
quier pago de anticipos por el adquirente antes del final del período de ejercicio del derecho de resolu-
ción contemplado en el primer guión del punto 1 del artículo 5.

Artículo 7

Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que:

— en caso en que el precio haya sido total o parcialmente cubierto mediante un préstamo con-
cedido por el vendedor, o

— en caso de que el precio haya sido total o parcialmente cubierto mediante un préstamo con-
cedido al adquirente por un tercero previo acuerdo celebrado entre el tercero y el vendedor,

el contrato de préstamo quedará resuelto sin penalización en caso de que el adquirente ejerza
cualquiera de los derechos de resolución del contrato previsto en el artículo 5.

Los Estados miembros establecerán las modalidades de la resolución del contrato de préstamo.
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Artículo 8

Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que toda cláusula mediante la cual el ad-
quirente renuncie a los beneficios de los derechos mencionados en la presente Directiva o mediante la
cual el vendedor quede liberado de las obligaciones derivadas de la presente Directiva, no vincule al
adquirente, en las condiciones fijadas por sus ordenamientos jurídicos nacionales.

Artículo 9

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias a fin de que, sea cual fuere la normati-
va aplicable, el adquirente no quede privado de la protección que otorga la presente Directiva, en caso
de que el bien inmueble esté situado en el territorio de un Estado miembro.

Artículo 10

Los Estados miembros establecerán en sus legislaciones las consecuencias del incumplimiento
de las disposiciones de la presente Directiva.

Artículo 11

La presente Directiva no será obstáculo para que los Estado miembros adopten o mantengan
disposiciones más favorables en materia de protección del adquirente en el ámbito regulado por la
misma, sin perjuicio de sus obligaciones resultantes del Tratado.

Artículo 12

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar treinta
meses después de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Informarán de
ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 13

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 26 de octubre de 1994.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente K. HAENSCHPor el Consejo El Presidente J. EEKHOFF
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ANEXO

Datos mínimos que debe contener el contrato contemplado en el artículo 4

a) Identidad y domicilio de las partes, con indicación precisa de la condición jurídica del vende-
dor en el momento de la celebración del contrato, así como de la identidad y domicilio del propietario;

b) naturaleza precisa del derecho objeto del contrato, y una cláusula en la que se indiquen las
condiciones de ejercicio de ese derecho en el territorio del Estado miembro en el que estén situados el
bien o los bienes, y, si estas condiciones han sido cumplidas o, en el caso contrario, las condiciones
que todavía deberán cumplirse;

c) cuando se determine el bien, descripción precisa del bien y de su situación;

d) si se trata de un inmueble en construcción:

1) fase en que se encuentra la construcción;

2) una estimación razonable del plazo para la terminación del inmueble;

3) si es un inmueble determinado, número del permiso de construcción y nombre y dirección
completos de la autoridad o autoridades competentes en la materia;

4) fase en que se encuentran los servicios comunes que permiten la utilización del inmueble
(conexiones de gas, electricidad, agua, teléfono);

5) garnatías sobre la terminación del inmueble y, en caso de que no se termine, sobre la devolu-
ción de cualquier cantidad abonada y, si procede, condiciones en que se ofrecen dichas ga-
rantías;

e) servicios comunes (alumbrado, suministro de agua, mantenimiento, recogida de basuras) de
los que puede o podrá disfrutar el adquirente, y condiciones de tal disfrute;

f) instalaciones comunes, como piscina, sauna, etc., a las que el adquirente tiene o podría tener
acceso en su momento y, si procede, condiciones de este acceso;

g) principios con arreglo a los cuales se organizarán el mantenimiento y su correspondiente ser-
vicio, así como la administración y la gestión del inmueble;

h) indicación precisa del período durante el cual podrá ejercerse el derecho objeto del contrato
y, si procede, duración del régimen en vigor; fecha a partir de la cual el adquirente podrá ejercer el de-
recho objeto del contrato;

i) precio que deberá pagar el adquirente por el ejercicio objeto del contrato; una estimación del
importe que deberá abonar por la utilización de las instalaciones y servicios comunes; base del cálcu-
lo de la cuantía correspondiente a los gastos derivados de la ocupación del bien inmueble por el adqui-
rente, de los gastos legales obligatorios (impuestos, contribuciones) y de los gastos administrativos
complementarios (gestión, mantenimiento y su correspondiente servicio);

j) cláusula que estipule que la adquisición no supondrá desembolso, gasto u obligación alguna
distintos de los mencionados en el contrato;
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k) si existe la posibilidad de participar en un sistema de intercambio o reventa, o ambas posibi-
lidades, del derecho objeto del contrato, así como posibles costes en caso de que el sistema de inter-
cambio o reventa esté organizado por el vendedor o por un tercero designado por éste en el contrato;

l) información sobre el derecho de resolución del contrato e indicación de la persona a la que
deberá comunicarse la posible resolución, con indicación, asimismo, del modo o los modos de efec-
tuar dicha comunicación; indicación precisa de la naturaleza e importe de los gastos que debería pagar
el adquirente con arreglo al apartado 3 del artículo 5, en caso de ejercer su derecho de resolución ad
nutum; si procede, información sobre las modalidades de resolución del contrato de préstamo vincu-
lado al contrato en cualquiera de los casos de resolución del mismo;

m) fecha y lugar de la firma del contrato por cada una de las partes.
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DIRECTIVA DEL CONSEJO relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 

estados miembros en materia de crédito al consumo (87/102/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, visto el Tratado constitutivo de la Co-
munidad Económica Europea y, en particular, su artículo 100,  

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando que existen amplias diferencias en las legislaciones de los Estados miembros en
materia de crédito al consumo;

Considerando que tales diferencias de legislación pueden conducir a distorsiones en la compe-
tencia entre los prestamistas en el mercado común;

Considerando que tales diferencias limitan las oportunidades que tiene el consumidor para ob-
tener crédito en otro Estado miembro; considerando que afectan al volumen y a la naturaleza del cré-
dito solicitado, y asimismo a la adquisición de bienes y servicios;

 Considerando que, en consecuencia, tales diferencias ejercen una influencia sobre la circula-
ción de bienes y servicios asequibles a los consumidores mediante el crédito y que, de este modo,
afectan directamente al funcionamiento del mercado común;

 Considerando que, dado el volumen creciente del crédito concedido a los consumidores en la
Comunidad, la creación de un mercado común de crédito al consumo beneficiaría por igual a los pres-
tamistas, a los fabricantes, a los mayoristas y minoristas así como a los proveedores de servicios;

Considerando que los programas de la Comunidad Económica Europea para una protección del
consumidor y una política de información  disponen, en particular, que debería protegerse al consumi-
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dor contra las condiciones abusivas de crédito y que debería emprenderse prioritariamente una armo-
nización de las condiciones generales que regulan el crédito al consumo;

Considerando que las diferencias en la legislación y en la práctica ocasionan una protección al
consumidor desigual en el ámbito del crédito al consumo de un Estado miembro a otro;

Considerando que en los últimos años se han producido muchos cambios en las modalidades de
crédito a disposición de los consumidores y a los que éstos han acudido; considerando que han surgi-
do y continúan desarrollándose nuevas formas de crédito al consumo;

Considerando que el consumidor debería recibir información adecuada sobre las condiciones y
el coste del crédito y sobre sus obligaciones;  considerando que dicha información debería incluir, en-
tre otras cosas, el porcentaje anual de cargas financieras por el crédito o, en su defecto, el importe total
que el consumidor tiene que pagar por el crédito;  considerando que hasta que no se adopte una Deci-
sión relativa al método o a los métodos comunitarios de calcular el porcentaje anual de cargas finan-
cieras, los Estados miembros deberían poder continuar con los métodos o con las prácticas existentes
para calcular dicho porcentaje o,  en su defecto, deberían establecer disposiciones para indicar el coste
total del crédito al consumidor;

Considerando que las condiciones del crédito pueden ser desventajosas para el consumidor y
que se puede conseguir una protección mejor de los consumidores mediante la adopción de determi-
nados requisitos válidos para todas las formas de crédito;

Considerando que, en razón del carácter específico de determinados contratos de crédito o cla-
ses de operaciones, dichos acuerdos u operaciones deberían excluirse parcial o totalmente del ámbito
de aplicación de la presente Directiva;

Considerando que los Estados miembros deberían tener la posibilidad, en consulta con la Comi-
sión, de exceptuar de la Directiva determinadas formas de crédito de carácter no comercial concedido
en condiciones particulares;

Considerando que las prácticas existentes en algunos Estados miembros con respecto a los do-
cumentos auténticos autorizados por notario o juez son de una naturaleza tal que hace innecesaria la
aplicación de determinadas disposiciones de la presente Directiva; considerando que,  por consi-
guiente, los Estados miembros deberían tener la posibilidad de exceptuar tales documentos de dichas
disposiciones;

 Considerando que los contratos de crédito de cuantías muy elevadas deben considerarse dife-
rentes de las transacciones habituales en materia de crédito al consumo; considerando que la aplica-
ción de las disposiciones de la presente Directiva a contratos de cuantías muy pequeñas podría crear
trabas administrativas innecesarias tanto a los  consumidores como a los prestamistas; considerando
que, por lo tanto,  los contratos que superen o no alcancen las cuantías especificadas deberían excluir-
se de la Directiva;

Considerando que facilitar información sobre el coste del crédito a través de la publicidad y en
los locales comerciales del prestamista o intermediario puede facilitar al consumidor la comparación
entre distintas ofertas;  Considerando que se mejora aún más la protección del consumidor si los con-
tratos de crédito se hacen por escrito y si contienen determinadas cláusulas contractuales mínimas;

Considerando que en el caso del crédito concedido para la adquisición de bienes, los Estados
miembros deberían estipular las condiciones en que los bienes pueden recuperarse, en particular, si el
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consumidor no ha dado su consentimiento; y considerando que la liquidación entre las partes, en caso
de recuperación del bien por el prestamista, debería realizarse de tal forma que se garantice que dicha
recuperación no ocasione un enriquecimiento injusto;

Considerando que, debería permitirse al consumidor liberarse de sus obligaciones antes del
vencimiento; considerando que el consumidor debería tener derecho en dicho caso a una reducción
equitativa sobre el coste total del crédito;

Considerando que no debería permitirse que la cesión de los derechos del acreedor derivados de
un contrato de crédito debilite la posición del consumidor;

Considerando que aquellos Estados miembros que permitan a los consumidores utilizar letras
de cambio, pagarés o cheques en relación con los contratos de crédito deberían garantizar que el con-
sumidor esté suficientemente protegido al utilizar tales instrumentos;

Considerando que, en lo que se refiere a los bienes o servicios que el consumidor adquiera en el
marco de un acuerdo de crédito, el consumidor, al menos en las circunstancias que posteriormente se
definen, debería tener respecto del prestamista derechos adicionales en relación con los que normal-
mente tendría contra él y contra el proveedor de los bienes o servicios; que las circunstancias a que se
refiere el supuesto anterior son aquéllas en que entre el prestamista y el proveedor de bienes y servi-
cios existe un acuerdo previo en virtud del cual exclusivamente dicho prestamista podrá conceder cré-
dito a los clientes de dicho proveedor para la adquisición de bienes o servicios suministrados o por es-
te;

Considerando que el ECU ha sido definido en el Reglamento (CEE) nº  3180/78, modificado
en último término por el Reglamento (CEE)  nª 2626/84; que los Estados miembros deberían, hasta
un cierto límite,  disfrutar de la libertad de redondear los importes en moneda nacional como conse-
cuencia de la conversión de los importes expresados en ECUS en la presente Directiva; y conside-
rando que los importes contemplados en la presente Directiva deberían volver a examinarse perió-
dicamente en función de las tendencias económicas y monetarias en la Comunidad y, si es
necesario, revisarse;  

Considerando que los Estados miembros deberían adoptar las medidas adecuadas a fin de
conceder las correspondientes autorizaciones a los prestamistas, a los intermediarios, o a quienes se
dediquen a inspeccionar o supervisar las actividades de los prestamistas o intermediarios o a los
consumidores a formular sus quejas sobre los contratos de crédito o las condiciones de crédito;

Considerando que los contratos de crédito no deberían sustraerse, en perjuicio del consumidor,
a las disposiciones adoptadas en ejecución de la presente Directiva o que correspondan a dichas dis-
posiciones; y considerando que dichas disposiciones no deberían eludirse como consecuencia del
modo en que los contratos estén redactados;

Considerando que, puesto que la presente Directiva prevé un cierto grado de aproximación de
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de
crédito al consumo y un cierto nivel de protección al consumidor, no debería impedirse a los Estados
miembros que mantengan o adopten medidas más estrictas par proteger al consumidor, teniendo debi-
damente en cuenta sus obligaciones en virtud del Tratado;

Considerando que, a más tardar, el 1 de enero de 1995, la Comisión debería presentar al Conse-
jo un informe relativo a la aplicación de la presente Directiva,
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

1. La presente Directiva se aplicará a los contratos de crédito.

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) «consumidor»: la persona física que, en las operaciones reguladas por la presente Directiva,
actúa con fines que puedan considerarse al margen de su oficio o profesión;

b) «prestamista»: la persona física o jurídica, o cualquier agrupación de tales personas, que
conceda créditos en el desempeño de su oficio, actividad o profesión;

c) «contrato de crédito»: aquél mediante el cual un prestamista concede o promete conceder a
un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo u cualquier otra facili-
dad de pago.

A lo efectos de la presente Directiva, no se considerarán contratos de crédito los que consis-
tan en la prestación de servicios -privados o públicos- con carácter de continuidad y en los
que asista al consumidor el derecho de pagar tales servicios a plazos durante el período de su
duración;

d) «coste total del crédito al consumo»: todos los gastos, incluidos los intereses y demás car-
gas, que el consumidor esté obligado a pagar para el crédito;

e) «porcentaje anual de cargas financieras»: el coste total del crédito al consumo, expresado en
un porcentaje anual sobre la cuantía del crédito concedido y calculado con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 1 bis.

Artículo 1 bis

1.a)El porcentaje anual de cargas financieras que es aquél que iguala, sobre una base anual, el
valor actual de todos los compromisos (préstamos, reembolsos y gastos) existentes o futu-
ros, asumidos por el prestamista y por el consumidor, se calculará de acuerdo con la fórmula
matemática que figura en el Anexo II.

b) En el Anexo III se dan cuatro ejemplos de cálculo, con carácter indicativo.

2. Para calcular el porcentaje anual de cargas financieras, se determinará el coste total del crédi-
to al consumo tal como se definen la letra d) del apartado 2 del artículo 1, exceptuando los siguientes
gastos:

i) cantidades a pagar por el consumidor por incumplimiento de alguna de sus obligaciones re-
cogidas en el contrato de crédito;

ii) los gastos distintos del precio de compra que corran por cuenta del consumidor en las com-
pras de bienes o servicios, tanto si se efectúan al contado como a crédito;

iii) los gastos de transferencia de fondos, así como los gastos de mantenimiento de una cuenta
destinada a recibir los importes abonados en concepto de reembolso del crédito, para el pago
de los intereses y otras cargas, excepto si el consumidor no dispusiera de libertad de elección
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razonable en la materia y si dichos gastos fueran anormalmente elevados; no obstante, la
presente disposición no se aplicará a los gastos de cobranza de dichos reembolsos o pagos,
tanto si se abonan en efectivo como de otro modo;

iv) las cuotas cargadas en concepto de inscripción en asociaciones o grupos, que resulten de
acuerdos distintos del contrato de crédito,  aunque tengan una incidencia sobre las condicio-
nes del crédito;

v) los gastos por seguros o garantías; están incluidos, no obstante, los que tengan por objeto ga-
rantizar el reembolso al prestamista en caso de fallecimiento, invalidez, enfermedad o des-
empleo del consumidor,  de una suma igual o inferior al total del crédito más sus intereses y
otros gastos y que sean exigidos por el prestamista como condición para la concesión del
crédito.

 4.a)El porcentaje anual de cargas financieras se calculará al firmarse el contrato de crédito, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 en relación con los anuncios y ofertas publicitarias.

     b)El cálculo se realizará partiendo de la hipótesis de que el contrato de crédito tendrá vigen-
cia por el período de tiempo acordado y que el prestamista y el consumidor cumplirán sus
obligaciones en los plazos y en las fechas acordadas.

6. En los contratos de crédito en los que figuren cláusulas que permitan modificar el tipo de in-
terés y la cuantía o el nivel de otros gastos incluidos en el porcentaje anual de cargas financieras pero
que no se puedan cuantificar al calcularlo, el porcentaje anual de cargas financieras se calculará par-
tiendo de la hipótesis de que el tipo y los demás gastos se mantienen fijos al nivel fijado inicialmente
y se aplican hasta el término del contrato de crédito.

7. Si fuere necesario, el porcentaje anual de cargas financieras se podrá calcular tomando como
base las siguientes hipótesis:

— que si en el contrato de crédito no se estableciere límite al crédito, el importe de crédito con-
cedido será igual al montante fijado por el Estado miembro correspondiente, sin exceder de
una cifra equivalente a 2 000 ecus;

— que si no se hubiere fijado un cuadro de amortización, y este tampoco puede deducirse de las
cláusulas del contrato ni de la forma de pago del crédito concedido, la duración del crédito
es de un año;

— que salvo indicación en contrario, cuando el contrato estipule varias fechas de reembolso, el
crédito se concederá y los reembolsos se efectuarán en la fecha más próxima de las previstas
en el contrato.

Artículo 2

1. La presente Directiva no se aplicará a:

 a) los contratos de crédito o de promesa de crédito:

— destinados fundamentalmente a la adquisición o conservación de derechos de propiedad
sobre terrenos o inmuebles construidos oen royecto;

— destinados a la renovación o mejora de inmuebles;
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b) los contratos de arrendamiento, excepto cuando éstos prevean que el título de propiedad
pase en última instancia al arrendatario;

c) los créditos concedidos o puestos a disposición sin pago de intereses o cualquier otro tipo de
cargas;

d) los contratos de crédito que no devenguen interés, siempre que el consumidor esté de acuer-
do en reembolsar el crédito en un solo pago;

e) los créditos en forma de anticipos en una cuenta corriente,  concedidos por una entidad de
crédito o una entidad financiera,  diferentes de una cuenta de tarjeta de crédito; no obstante
lo dispuesto en el artículo 6 se aplicará a tales créditos;

f) los contratos de crédito cuyo importe sea inferior a 200 ECUS o superior a 20 000 ECUS;

g) los contratos de crédito en virtud de los cuales se exija al consumidor reembolsar el crédito:

— bien dentro de un plazo que no rebase los tres meses;

— bien mediante cuatro pagos, como máximo, dentro de un plazque no rebase los doce
meses.

2. Los Estados miembros podrán, previa consulta a la Comisión, eximir de la aplicación de la
presente Directiva a determinadas clases de crédito que cumplan los siguientes requisitos:

— que hayan sido concedidos a tipos de interés inferiores a los practicados en el mercado, y

— que no se ofrecieren al público en general.

3. Las disposiciones del artículo 1 bis y de los artículos 4 a 12 no se aplicarán a los contratos de
crédito o de promesa de crédito con garantía de hipoteca inmobiliaria, si éstos no están ya excluidos
del ámbito de aplicación de la presente Directiva en virtud de la letra a) del apartado 1.

4. Los Estados miembros podrán exceptuar de las disposiciones de los artículos 6 a 12 a los con-
tratos de crédito en forma de documento auténtico autorizado por notario o juez.

Artículo 3

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de
1984, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros en materia de publicidad engañosa, y de las normas y principios aplicables en ma-
teria de publicidad desleal, todo anuncio o toda oferta exhibida en locales comerciales por los que una
persona ofrezca un crédito u ofrezca servir de intermediario para la celebración de un contrato de cré-
dito y en los que estén indicados el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del
crédito deberán asimismo indicar el porcentaje anual de cargas financieras, mediante un ejemplo re-
presentativo cuando se carezca de otros medios.

Artículo 4

1. Los contratos de crédito se harán por escrito. El consumidor recibirá una copia del contrato
escrito.

2. El contrato escrito incluirá:
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a) la indicación del porcentaje anual de cargas financieras;

b) la indicación de las condiciones en las que podrá modificarse el porcentaje anual de cargas
financieras;

c) Una relación del importe, el número y la periodicidad o las fechas de los pagos que deba rea-
lizar el consumidor para el reembolso del crédito y el pago de los intereses y los demás gas-
tos así como el importe total de esos pagos, cuando sea posible;

d) Una relación de los elementos de coste que figuran en el apartado 2 del artículo 1 bis, excep-
to los gastos a que dé lugar el incumplimiento de las obligaciones contractuales, que no ha-
yan sido incluidos en el cálculo del porcentaje anual de cargas financieras pero que deban
ser pagados por el consumidor en determinadas circunstancias así como una lista que preci-
se las condiciones. Cuando se conozca el importe exacto de esos elementos, se indicará; en
caso contrario y cuando sea posible, se facilitará un método de cálculo o una estimación lo
más realista posible.

Cuando no sea posible indicar dicho porcentaje anual de cargas financieras, el consumidor reci-
birá la información pertinente en el contrato escrito. Esta información contendrá, como mínimo, la in-
formación prevista en le segundo guión del apartado 1 del artículo 6.

3. El contrato escrito incluirá, además, las demás condiciones esenciales del contrato.

A modo de ilustración, el Anexo de esta Directiva contiene una lista de las condiciones conside-
radas esenciales que los Estados miembros podrán exigir que se incluyan en el contrato escrito.

Artículo 5

[suprimodo por el art.1.5 Directiva 90/88/CEE del Consejo de 22 de febrero de 1990 que modi-
fica la Directiva 87/102/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados Miembros en materia de crédito al consumo
Diario Oficial núm L 061 de 10/03/1990 p. 0014 - 0018]

Artículo 6

1. No obstante la exclusión prevista en la letra e) del apartado 1 del artículo 2, cuando exista un
contrato entre una entidad de crédito o una entidad financiera y un consumidor para la concesión de
un crédito en forma de anticipos en cuenta corriente que no sea una cuenta de tarjeta de crédito, el
consumidor deberá ser informado, en el momento de la celebración del contrato, o con anterioridad:

— del límite del crédito, si lo hubiere;

— del tipo de interés anual y de los gastos aplicables a partir del momento en que se celebre el
contrato y de las condiciones en las que podrán modificarse;

— del procedimiento para la rescisión del contrato.

Esta información será confirmada por escrito.

2. Además, mientras dure el contrato, el consumidor será informado de cualquier cambio que se
produzca en el tipo de interés o en los gastos pertinentes en el momento en que se produzca. Se facili-
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tará esta información en un extracto de cuenta o de cualquier otra manera aceptable para los Estados
miembros.

3. En los Estados miembros en los que se permita la existencia de descubiertos aceptados tácita-
mente, el consumidor deberá ser informado del tipo de interés anual y de los posibles gastos a su car-
go, así como de todas las modificaciones de los mismos cuando dicho descubierto se prolongue más
alla de un período de tres meses.

Artículo 7

En el caso de créditos concedidos para la adquisición de bienes, los Estados miembros deberán
establecer las condiciones en virtud de las cuales puedan recuperarse dichos bienes, en particular
cuando el consumidor no haya dado su consentimiento. Garantizarán, además,  que cuando el acree-
dor recupere la posesión de los bienes, la liquidación entre las partes se efectúe de tal forma que la re-
cuperación de dichos bienes no ocasione un enriquecimiento injusto.

Artículo 8

El consumidor tendrá derecho a liberarse de las obligaciones que haya contraído en virtud de un
contrato de crédito antes de la fecha fijada por el contrato. En este caso, de conformidad con las nor-
mas establecidas por los Estados miembros, el consumidor tendrá derecho a una reducción equitativa
del coste total del crédito.

Artículo 9

Cuando los derechos del prestamista en virtud de un contrato de crédito sean cedidos a un terce-
ro, el consumidor tendrá derecho a promover contra dicho tercero cualquier acción que fuere posible
contra el acreedor original, entre ellas la compensación, cuando esta última esté permitida en el Esta-
do miembro de que se trate.

Artículo 10

Aquellos Estados miembros que, con respecto a los contratos de crédito,  permitan al consumi-
dor:

a) pagar mediante letras de cambio o pagarés,

b) conceder una garantía mediante letras de cambio, pagarés o cheques, asegurarán la adecuada
protección del consumidor cuando haga uso de dichos instrumentos en los casos indicados.

Artículo 11

1. Los Estados miembros garantizarán que la existencia de un contrato de crédito no afecte en
modo alguno los derechos del consumidor frente al proveedor de los bienes o servicios adquiridos
mediante dichos contratos, cuando los bienes o servicios no se suministren o no sean conformes al
contrato de suministro.

2. Siempre que:

a) para comprar bienes y obtener servicios, el consumidor concierte un contrato de crédito con
una persona distinta del proveedor de dichos bienes o servicios; y
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b) entre el prestamista y el proveedor de los bienes o servicios exista un acuerdo previo en vir-
tud del cual exclusivamente dicho prestamista podrá conceder crédito a los clientes de dicho
proveedor para la adquisición de bienes o servicios suministrados por este último; y

c) el consumidor a que se refiere la letra a) obtenga el crédito en aplicación del acuerdo previo
mencionado; y

d) los bienes o servicios objeto del contrato de crédito no sean suministrados o lo sean parcial-
mente, o no sean conformes al contrato de suministro; y

e) el consumidor haya reclamado contra el proveedor pero no haya obtenido la satisfacción a la
que tiene derecho, el consumidor tendrá derecho a dirigirse contra el prestamista. Los Estados
miembros establecerán en qué medida y bajo qué condiciones se podrá ejercer dicho derecho.

3. El apartado 2 no se aplicará cuando la transacción individual de quese trate sea de una canti-
dad inferior al equivalente de 200 ECUS.

Artículo 12

1. Los Estados miembros:

a) garantizarán que los prestamistas o los intermediarios en las operaciones de crédito estén en pose-
sión de una autorización oficial,  bien específica o bien como proveedores de bienes y servicios; o

b) garantizarán que los prestamistas o los intermediarios en las operaciones de crédito estén someti-
dos a inspección o control de sus actividades por parte de una institución u organismo oficial; o

c) promoverán la creación de organismos apropiados para recibir las quejas relativas a los con-
tratos de crédito o las condiciones de crédito y para facilitar información pertinente o aseso-
ramiento a los consumidores.

2. Los Estados miembros podrán prever que no se exija la autorización mencionada en la letra
a) del apartado 1 cuando las personas que otorguen créditos o que actuén como intermediarios en ope-
raciones de crédito cumplan con lo dispuesto en el artículo 1 de la primera Directiva del Consejo de
12 de diciembre de 1977 sobre la  de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas refe-
rentes al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio y estén autorizadas con arre-
glo a las disposiciones de la citada Directiva.

Cuando dichas personas hayan obtenido a la vez una autorización específica conforme hayan lo
dispuesto en la letra a) del apartado 1, así como una autorización en virtud de la mencionada Directi-
va, y posteriormente sea retirada esta última autorización, se informará a la autoridad competente res-
ponsable de la concesión de la autorización específica para conceder créditos con arreglo a la letra a)
del apartado 1 y ésta deberá decidir si las personas interesadas pueden seguir concediendo créditos o
actuando de intermediarios para la concesión de créditos, o si la autorización específica concedida
conforme a la letra a) del apartado 1 debe retirarse.

Artículo 13

1. A efectos de la presente Directiva, el ECU es el definido en el Reglamento (CEE) no 3180/
78, modificado por el Reglamento (CEE) nª 2626/84. El equivalente en divisa nacional se deberá cal-
cular inicialmente al tipo de cambio existente en la fecha de adopción de la presente Directiva.
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Los Estados miembros podrán redondear las cantidades en moneda nacional resultantes de la
conversión de las cantidades de ECUS, siempre que dicho redondeo supere los 10 ECUS.

2. Cada cinco años, y por primera vez en 1995, el Consejo, a propuesta de la Comisión exami-
nará y, si fuere necesario, modificará, las cantidades especificadas en la presente Directiva, en función
de la evolución económica y monetaria de la Comunidad.

Artículo 14

1. Los Estados miembros garantizarán que los contratos de crédito no se sustraigan, en perjuicio
del consumidor, a las disposiciones de la legislación nacional que apliquen o que correspondan a la
presente Directiva.

2. Los Estados miembros garantizarán además que las disposiciones que adopten para la aplicación
de la presente Directiva no sean eludidas como consecuencia de la forma en que se otorguen los contratos,
y en particular mediante el procedimiento de distribución de la cuantía del crédito entre varios contratos.

Artículo 15

La presente Directiva no impedirá que los Estados miembros conserven o adopten disposicio-
nes más severas para la protección del consumidor, y que sean acordes con sus obligaciones en virtud
del Tratado.

Artículo 16

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a la presente
Directiva a más tardar el 1 de enero de 1990 e informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de
Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 17

La Comisión presentará un informe al Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva a
más tardar el 1 de enero de 1995.

Artículo 18

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

ANEXO I

LISTA DE LAS CONDICIONES A QUE SE REFIERE EL APARTADO 3 ARTÍCULO 4

1. Contratos de crédito para la financiación del suministro de determinados o servicios

i) descripción de los bienes o de los servicios estipulados por el contrato;

ii) precio al contado y precio a pagar con arreglo al contrato de crédito;

iii) en su caso, importe del depósito, cantidad e importe de los plazos y fechas de vencimiento
de los mismos, o métodos de determinación de los mismos en caso de desconocerse en el
momento de celebrarse el contrato;
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iv) indicación de que el consumidor tendrá derecho, con arreglo al artículo 8, a una reducción
en caso de reembolso anticipado;

v) quién es el propietario de los bienes (en caso de que la propiedad no se transmita inmediatamente
al consumidor) y las condiciones en las que el consumidor accede a la propiedad de los mismos;

vi) en su caso, descripción de la garantía exigida;

vii)en su caso, período dé reflexión;

viii)en su caso, indicación del o de los seguros exigidos y, cuando la elección del asegurador no
se deje al consumidor,  del coste del o de los mismos;

ix) La indicación de la obligación eventual del consumidor de constituir un ahorro de una cuan-
tía determinada, en una cuenta especial

2. Contratos de crédito ligados a la utilización de tarjetas de crédito

i) en su caso, importe del límite de crédito;

ii) las condiciones de reembolso o las formas de determinarlas;

iii) en su caso, período de reflexión;

3. Contratos de crédito en forma de créditos de caja no regulados por otras disposiciones de la
presente Directiva

i) en su caso, importe del límite del crédito, o método empleado para determinarlo;

ii) condiciones de uso de reembolso;

iii) en su caso, período de reflexión;

4. Otros contratos de créditos cubiertos por la presente Directiva

i) en su caso, importe del límite del crédito;

ii) en su caso, indicación de la garantía exigida;

iii) condiciones de reembolso;

iv) en su caso, período de reflexión;

v) indicación de que el consumidor tendrá derecho a una reducción, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 8, en caso de reembolso anticipado.

ANEXO II

ECUACIÓN DE BASE QUE TRADUCE LA EQUIVALENCIA DE LOS PRESTAMOS, POR 
UNA PARTE, Y DE LOS PAGOS Y CARGAS, POR OTRA

Significado de las letras y de los símbolos:

K es el número de orden de un préstamo,

K’ es el número de orden de un pago de amortización o de un pago de cargas,
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AK es la cuantía del préstamo número K,

A’K’ es la cuantía del pago de amortización o del pago de cargas número K’,

S es el signo indicativo de la suma,

m es el número de orden del último préstamo,

m’ es el número de orden del último pago de amortización o pago de cargas,

tK es el intervalo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha del préstamo número 1 y las de los

préstamos números 2 a m,

tK’ es el intervalo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha del préstamo número 1 y las de los

pagos de amortización o de los pagos de cargas números 1 a m’,

i es el porcentaje de cargas financieras calculable (bien algebraicamente, bien por aproximaciones suce-

sivas, bien mediante un programa de ordenador) cuando se conocen los demás términos de la ecuación,

por el contrato o de otro modo.

Observaciones

a) Las sumas abonadas por ambas partes en diferentes momentos no serán necesariamente
iguales y no serán abonadas necesariamente con intervalos iguales.

b) La fecha inicial será la del primer préstamo.

c) El intervalo entre las fechas utilizadas en el cálculo se expresará en años o fracciones de año.
Se partirá de la base de que un año tiene 365 o 365,25 días o (en el caso de los años bisiestos)
366 días, 52 semanas o 12 meses de igual duración. Se partirá de la base de que cada uno de
dichos meses de igual duración tiene 30,41666 días (es decir, 365/12).

d) El resultado del cálculo se expresará con una precisión de al menos una cifra decimal. Se
aplicará la siguiente norma para el redondeo de una cifra determinada: si la cifra que figura
en el lugar decimal siguiente a la cifra decimal determinada es superior o igual a 5, la canti-
dad de la cifra decima determinada se redondeará a la cifra superior.

e) Los Estados miembros preverán que los métodos de resolución aplicables de un resultado
idéntico al de los ejemplos presentados en el anexo III

ANEXO III

EJEMPLOS DE CÁLCULO

A. CÁLCULO DEL PORCENTAJE ANUAL DE CARGAS FINANCIERAS BASADO EN
EL CALENDARIO [1 AÑO = 365 DÍAS (O 366 DÍAS PARA LOS AÑOS BISIESTOS)]

Primer ejemplo

Suma prestada: S = 1 000 ecus el 1 de enero de 1994.

Se devuelve en un pago único de 1 200 ecus efectuado el 1 de julio de 1995, es decir, 1,5 años o
546 (= 365 + 181) días después de la fecha del préstamo.

La ecuación será la siguiente:
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Esta cantidad se redondeará a 13 % (o a 12,96 % si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

Segundo ejemplo

La suma prestada es S = 1 000 ecus, pero el acreedor retiene 50 ecus en concepto de gastos ad-
ministrativos, de modo que el préstamo es en realidad de 950 ecus; el pago de 1 200 ecus, como en el
primer ejemplo, se efectúa también el 1 de julio de 1995.

La ecuación será la siguiente:

Esta cantidad se redondeará a 16,9 %.

Tercer ejemplo

La suma prestada es de 1 000 ecus, el 1 de enero de 1994, que deberán devolverse en dos pagos
de 600 ecus cada uno, respectivamente al cabo de un año y de dos años.

La ecuación será la siguiente:

Se efectúa el cálculo algebraico y se obtiene i = 0,1 306 623, redondeado a

13,1 % (o a 13,07 % si se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

Cuarto ejemplo

La suma prestada es S = 1 000 ecus, el 1 de enero de 1994, y los importes

que deberá devolver el deudor son:
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La ecuación será la siguiente:

Esta ecuación permite calcular i mediante aproximaciones sucesivas, que pueden programarse
en una calculadora de bolsillo.

El resultado es i = 0,13226, redondeado a 13,2 % (o a 13,23 % si se

prefiere una precisión de dos cifras decimales).

B. CÁLCULO DEL PORCENTAJE ANUAL DE CARGAS FINANCIERAS SOBRE LA
BASE DE UN AÑO NORMALIZADO (1 AÑO = 365 DÍAS) o 365,25 DÍAS, 52 SEMANAS,
O 12 MESES IGUALES)

Primer ejemplo

Suma prestada: S = 1 000 ecus.

Se devuelve en un pago único de 1 200 ecus efectuado 1,5 años (es decir,(d. h. 1,5 * 365 = 547,5
días, 1,5 * 365,25 = 547,875 días, 1,5 * 366 = 549 días, 1,5 * 12 = 18 meses, o 1,5 * 52 = 78 semanas)
después de la fecha del préstamo.

La ecuación será la siguiente:

Esta cantidad se redondeará a 12,9 % (o a 12,92 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

Segundo ejemplo

La suma prestada es S = 1 000ecus, pero el acreedor retiene 50 ecus en concepto de gastos ad-
ministrativos, de modo que el préstamo es en realidad de 950 ecus; el pago de 1 200 ecus, como en el
primer ejemplo, se efectúa también 1,5 años después de la fecha del préstamo.

La ecuación será la siguiente:
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Esta cantidad se redondeará a 16,9 % (o a 16,85 % si se prefiere una precisión de dos cifras de-
cimales).

Tercer ejemplo

La suma prestada es de 1 000 ecus que deberán reembolsarse en dos pagos de 600 ecus cada
uno, respectivamente al cabo de un año y de dos años.

La ecuación será la siguiente:

       

Se efectúa el cálculo algebraico y se obtiene i = 0,13 066, redondeado a 13,1 % (o a 13,07 % si
se prefiere una precisión de dos cifras decimales).

Cuarto ejemplo

La suma prestada es S = 1 000 ecus, y los importes que deberá devolver el deudor son:

La ecuación será la siguiente:

Esta ecuación permite cacular i mediante aproximaciones sucesivas, que pueden programarse
en una calculadora de bolsillo.

El resultado es i = 0,13185, redondeado a 13,2 % (o a 13,19 % si se prefiere una precisión de
dos cifras decimales).
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DIRECTIVA 1999/44/CE DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 25 DE 

MAYO DE 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las 
garantías de los bienes de consumo

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado a la luz del tex-
to conjunto aprobado el 18 de marzo de 1999 por el Comité de conciliación,

(1) Considerando que los apartados 1 y 3 del artículo 153 del Tratado disponen que la Comuni-
dad contribuirá a que se alcance un alto nivel de protección de los consumidores mediante las medi-
das que adopte en virtud del artículo 95;

(2) Considerando que el mercado interior implica un espacio sin fronteras interiores en el que la
libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales está garantizada; que la libre circula-
ción de mercancías no se refiere solamente al comercio profesional, sino también a transacciones
efectuadas por los particulares; que la libre circulación implica que los consumidores residentes en un
Estado miembro deben poder adquirir bienes en el territorio de otro Estado miembro con arreglo a un
conjunto mínimo uniforme de normas equitativas que regulen la compraventa de bienes de consumo;

(3) Considerando que las legislaciones de los Estados miembros sobre la venta de bienes de
consumo presentan disparidades, como consecuencia de las cuales existen diferencias entre los mer-
cados nacionales en materia de ventas de bienes de consumo y se puede falsear el juego de la compe-
tencia entre los vendedores;
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(4) Considerando que el consumidor que trata de beneficiarse de las ventajas del gran mercado
adquiriendo bienes en un Estado miembro distinto del de su residencia desempeña un papel funda-
mental en la realización del mercado interior; que debe impedirse el restablecimiento artificial de
fronteras y la compartimentación de los mercados; que las posibilidades que se le ofrecen al consumi-
dor aumentan considerablemente con las nuevas tecnologías de comunicación, que permiten acceder
fácilmente a sistemas de distribución de otros Estados miembros o terceros países; que, si no existe
una armonización mínima de las normas relativas a la compra de bienes de consumo, puede entorpe-
cerse el desarrollo de la venta de bienes a través de las nuevas tecnologías de comunicación a distan-
cia;

(5) Considerando que la creación de un conjunto común mínimo de normas en materia de dere-
chos de los consumidores, válidas con independencia del lugar de la compra de los bienes en la Co-
munidad, reforzará la confianza de los consumidores y les permitirá aprovechar al máximo las venta-
jas derivadas del mercado interior;

(6) Considerando que las principales dificultades de los consumidores y la principal fuente de
conflictos con los vendedores se refieren a la falta de conformidad del bien con el contrato; que, en
consecuencia, conviene aproximar las legislaciones nacionales sobre la venta de bienes de consumo
en este aspecto, aunque sin afectar a las disposiciones y principios de las legislaciones nacionales re-
lativos a los regímenes de responsabilidad contractual y extracontractual;

(7) Considerando que los bienes deben ante todo corresponder a las especificaciones contrac-
tuales; que el principio de conformidad con el contrato puede considerarse como una base común a
las diferentes tradiciones jurídicas nacionales; que en determinadas tradiciones jurídicas nacionales
puede no ser posible basarse sólo en ese principio para garantizar un nivel mínimo de protección del
consumidor; que, en particular, con arreglo a las citadas tradiciones jurídicas puede resultar útil esta-
blecer disposiciones nacionales adicionales con el fin de garantizar la protección del consumidor
cuando las partes no hayan acordado cláusula contractual específica alguna o cuando hayan acordado
cláusulas o modalidades contractuales que excluyan o limiten, directa o indirectamente, los derechos
del consumidor y que, en la medida en que esos derechos se deriven de la presente Directiva, no sean
vinculantes para el consumidor;

(8) Considerando que, con el fin de facilitar la aplicación del principio de la conformidad con el
contrato, conviene introducir una presunción impugnable de conformidad con el contrato que abarque
las situaciones más comunes; que esta presunción no limita el principio de libertad contractual de las
partes; que, además, a falta de cláusulas contractuales concretas, así como cuando se aplique la cláu-
sula de protección mínima, los elementos mencionados en la presunción podrán utilizarse para deter-
minar la falta de conformidad de los bienes con el contrato; que la calidad y el rendimiento que el con-
sumidor puede razonablemente esperar dependerá, entre otras cosas, de si los bienes son nuevos o
usados; que los elementos mencionados en la presunción son acumulativos; que cuando por las cir-
cunstancias de cada caso un elemento particular sea manifiestamente inadecuado, seguirán siendo
aplicables, sin embargo, los elementos restantes de la presunción;

(9) Considerando que el vendedor debe ser el responsable directo ante el consumidor de la con-
formidad de los bienes con el contrato; que ésta es la solución tradicional consagrada en las ordena-
mientos jurídicos de los Estados miembros; que, no obstante, el vendedor debe poder, conforme a la
legislación nacional, entablar acciones contra el productor, el vendedor anterior o contra cualquier
otro intermediario de la cadena contractual salvo que hubiese renunciado a ese derecho; que la pre-
sente Directiva no afectará al principio de libertad contractual entre el vendedor, el productor, un ven-
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dedor anterior o cualquier otro intermediario; que la legislación nacional deberá determinar las nor-
mas que regulan contra quién podrá actuar el vendedor y las modalidades de dicha acción;

(10) Considerando que, en caso de que el producto no sea conforme al contrato, los consumido-
res deben tener derecho a que los bienes se conformen a él sin cargo alguno, pudiendo elegir entre su
reparación y su sustitución o, en su defecto, obtener una reducción del precio o la resolución del con-
trato;

(11) Considerando que el consumidor podrá en primer lugar exigir al vendedor la reparación o
la sustitución del bien salvo si ello resulta imposible o desproporcionado; que deberá determinarse de
forma objetiva si esta forma de saneamiento es desproporcionada o no; que una forma de saneamiento
es desproporcionada cuando impone gastos que no son razonables en comparación con otras formas
de saneamiento; que para determinar si los gastos no son razonables, los correspondientes a una for-
ma de saneamiento deben ser considerablemente más elevados que los gastos correspondientes a la
otra;

(12) Considerando que cuando exista una falta de conformidad el vendedor siempre podrá pro-
poner al consumidor, como solución, cualquier forma de saneamiento; que el consumidor deberá de-
cidir si acepta o rechaza esta propuesta;

(13) Considerando que, con el fin de permitir que los consumidores participen de las ventajas
del mercado interior y puedan comprar bienes de consumo en otro Estado miembro, debería recomen-
darse que, en interés de los consumidores, los fabricantes de bienes de consumo que se vendan en va-
rios Estados miembros adjunten a éstos una lista que incluya por lo menos una dirección de contacto
en cada Estado miembro en que se distribuya la mercancía;

(14) Considerando que las referencias a la fecha de entrega no suponen que los Estados miem-
bros deban modificar sus normas sobre transferencia de riesgos;

(15) Considerando que los Estados miembros podrán establecer que se pueda reducir el importe
de la restitución al consumidor teniendo en cuenta el uso que éste haya hecho del bien desde el mo-
mento en que le fue entregado; que la legislación nacional puede fijar las modalidades de resolución
de los contratos;

(16) Considerando que la naturaleza específica de los bienes de segunda mano hace general-
mente imposible sustituirlos; que, por lo tanto, para esos bienes no se puede aplicar por regla general
el derecho del consumidor a la sustitución; que para los citados bienes los Estados miembros pueden
permitir que las partes acuerden un período de responsabilidad de menor duración;

(17) Considerando que conviene limitar el plazo durante el cual el vendedor será responsable de
cualquier falta de conformidad que exista en el momento de la entrega de los bienes; que los Estados
miembros pueden también establecer la limitación del plazo durante el cual los consumidores pueden
ejercer sus derechos, siempre que dicho plazo no expire antes de transcurridos dos años a contar del
día de la entrega; que cuando, con arreglo a la legislación nacional, el momento en que comienza el
plazo de prescripción no sea el mismo que el de la entrega del bien, la duración total del plazo de pres-
cripción que establezca la legislación nacional no puede ser inferior a dos años contados a partir del
día de la entrega;

(18) Considerando que los Estados miembros pueden disponer libremente la suspensión o la in-
terrupción del período durante el cual cualquier falta de conformidad debe ponerse de manifiesto y
del plazo de prescripción, cuando éstos sean aplicables y de acuerdo con sus legislaciones nacionales,
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cuando se trate de reparaciones, sustituciones o negociaciones entre vendedor y consumidor con el fin
de llegar a una solución amistosa;

(19) Considerando que los Estados miembros deben poder establecer un plazo en el que el con-
sumidor deba informar al vendedor acerca de cualquier falta de conformidad; que los Estados miem-
bros podrán garantizar un mayor nivel de protección del consumidor renunciando a establecer dicha
obligación; que en cualquier caso los consumidores de la Comunidad deben poder disponer de dos
meses como mínimo para informar al vendedor de la existencia de una falta de conformidad;

(20) Considerando que los Estados miembros deben proteger contra las desventajas de dicho
plazo a los consumidores que efectúen compras transfronterizas; que todos los Estados miembros de-
ben informar a la Comisión del modo en que apliquen dicha disposición; que la Comisión deberá con-
trolar el efecto de la distinta aplicación de dicha disposición en los consumidores y en el mercado in-
terior; que la información sobre el modo de aplicación por un Estado miembro debe poder ser
conocido por los demás Estados miembros, los consumidores y las organizaciones de consumidores
de la Comunidad; que por lo tanto debe publicarse en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas
un resumen de la situación existente en todos los Estados miembros;

(21) Considerando que en lo que respecta a determinadas categorías de bienes es práctica corriente
que los vendedores o los productores ofrezcan a los consumidores garantías sobre sus bienes contra cual-
quier defecto que se manifieste en un plazo determinado; que esta práctica puede estimular la competencia;
que, aunque tales garantías pueden ser un instrumento legítimo de mercadotecnia, no deben inducir a error
al consumidor; que para que éstos no se llamen a engaño, las garantías deben contener determinada infor-
mación, incluida una declaración de que la garantía no afectará a los derechos del consumidor;

(22) Considerando que las partes no deben poder limitar o excluir por consentimiento mutuo los
derechos conferidos a los consumidores, so pena de vaciar de contenido la protección legal; que este
principio debe aplicarse asimismo a las cláusulas que implican que el consumidor tenía conocimiento
de todas las faltas de conformidad de los bienes de consumo existentes en el momento de la celebra-
ción del contrato; que la protección del consumidor resultante de la presente Directiva no puede redu-
cirse alegando que se ha escogido la legislación de un Estado no miembro como aplicable al contrato;

(23) Considerando que la legislación y la jurisprudencia en este ámbito demuestran que, en los
distintos Estados miembros, existe una preocupación creciente por asegurar a los consumidores un
elevado nivel de protección; que, a la luz de esta evolución y de la experiencia adquirida en la aplica-
ción de la presente Directiva, podría ser necesario prever una mayor armonización, en particular esta-
bleciendo una responsabilidad directa del productor respecto de los defectos de que sea responsable;

(24) Considerando que los Estados miembros han de tener la facultad de adoptar o mantener, en
el ámbito regulado por la presente Directiva, disposiciones más exigentes con objeto de garantizar un
mayor nivel de protección de los consumidores;

(25) Considerando que, de conformidad con la Recomendación de la Comisión, de 30 de marzo
de 1998, relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de
los litigios en materia de consumo, los Estados miembros pueden crear órganos que garanticen una
gestión imparcial y eficaz de las reclamaciones en un contexto tanto nacional como transfronterizo y
que los consumidores puedan utilizar como mediadores;

(26) Considerando que, con el fin de proteger los intereses colectivos de los consumidores, con-
viene añadir esta Directiva a la lista de directivas incluidas en el anexo de la Directiva 98/27/CE del
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en ma-
teria de protección de los intereses de los consumidores,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1. Ámbito de aplicación y definiciones

1. La presente Directiva tiene por objeto aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros sobre determinados aspectos de la venta y de las garantías
de los bienes de consumo, con el fin de garantizar un nivel mínimo uniforme de protección de los con-
sumidores en el marco del mercado interior.

2. A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) "consumidor": toda persona física que, en los contratos a que se refiere la presente Directi-
va, actúa con fines que no entran en el marco de su actividad profesional;

b) "bien de consumo": cualquier bien mueble corpóreo, excepto los siguientes:

— los bienes vendidos por la autoridad judicial tras un embargo u otro procedimiento,

— el agua y el gas cuando no estén envasados para la venta en el volumen delimitado o en
cantidades determinadas,

— la electricidad;

c) "vendedor": cualquier persona física o jurídica que, mediante un contrato, vende bienes de
consumo en el marco de su actividad profesional;

d) "productor": el fabricante de un bien de consumo, el importador de un bien de consumo en
el territorio de la Comunidad o cualquier persona que se presente como productor indicando
en el bien de consumo su nombre, su marca u otro signo distintivo;

e) "garantía": todo compromiso asumido por un vendedor o un productor respecto del consu-
midor, sin coste suplementario, de reembolsar el precio pagado por un bien de consumo, de
sustituirlo, de repararlo o de ocuparse del modo que fuere del bien en caso de que no corres-
ponda a las condiciones enunciadas en la declaración de garantía o en la publicidad corres-
pondiente;

f) "reparación": en caso de falta de conformidad, poner el bien de consumo en un estado que
sea conforme al contrato de venta.

3. Los Estados miembros podrán establecer que los "bienes de consumo" no incluyan los bienes
de segunda mano vendidos en una subasta en la que los consumidores puedan asistir personalmente a
la venta.

4. Los contratos de suministro de bienes de consumo que hayan de fabricarse o producirse tam-
bién se considerarán contratos de compraventa a efectos de la presente Directiva.

Artículo 2. Conformidad con el contrato

1. El vendedor estará obligado a entregar al consumidor un bien que sea conforme al contrato de
compraventa.
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2. Se presumirá que los bienes de consumo son conformes al contrato si:

a) se ajustan a la descripción realizada por el vendedor y poseen las cualidades del bien que el
vendedor haya presentado al consumidor en forma de muestra o modelo;

b) son aptos para el uso especial requerido por el consumidor que éste haya puesto en conoci-
miento del vendedor en el momento de la celebración del contrato y éste haya admitido que
el bien es apto para dicho uso;

c) son aptos para los usos a que ordinariamente se destinen bienes del mismo tipo;

d) presentan la calidad y las prestaciones habituales de un bien del mismo tipo que el consumi-
dor puede fundadamente esperar, habida cuenta de la naturaleza del bien y, en su caso, de las
declaraciones públicas sobre las características concretas de los bienes hechas por el vende-
dor, el productor o su representante, en particular en la publicidad o el etiquetado.

3. Se considerará que no existe falta de conformidad a efectos del presente artículo si en el momento
de la celebración del contrato el consumidor tenía conocimiento de este defecto o no podía fundadamente
ignorarlo, o si la falta de conformidad tiene su origen en materiales suministrados por el consumidor.

4. El vendedor no quedará obligado por las declaraciones públicas contempladas en la letra d)
del apartado 2 si demuestra:

— que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la declaración en cuestión,

— que dicha declaración había sido corregida en el momento de la celebración del contrato, o

— que dicha declaración no pudo influir en la decisión de comprar el bien de consumo.

5. La falta de conformidad que resulte de una incorrecta instalación del bien de consumo se pre-
sumirá equiparable a la falta de conformidad del bien cuando la instalación esté incluida en el contra-
to de compraventa del bien y haya sido realizada por el vendedor o bajo su responsabilidad. Esta dis-
posición también será aplicable cuando se trate de un bien cuya instalación esté previsto que sea
realizada por el consumidor, sea éste quien lo instale y la instalación defectuosa se deba a un error en
las instrucciones de instalación.

Artículo 3. Derechos del consumidor

1. El vendedor responderá ante el consumidor de cualquier falta de conformidad que exista en el
momento de la entrega del bien.

2. En caso de falta de conformidad, el consumidor podrá exigir que los bienes sean puestos en
conformidad mediante la reparación o la sustitución del bien sin cargo alguno, de conformidad con el
apartado 3, o una reducción adecuada del precio o la resolución del contrato respecto de dicho bien,
de conformidad con los apartados 5 y 6.

3. En primer lugar, el consumidor podrá exigir al vendedor que repare el bien o que lo sustituya,
en ambos casos sin cargo alguno, salvo que ello resulte imposible o desproporcionado.

Se considerará desproporcionada toda forma de saneamiento que imponga al vendedor costes
que, en comparación con la otra forma de saneamiento, no sean razonables, teniendo en cuenta:

— el valor que tendría el bien si no hubiera falta de conformidad,
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— la relevancia de la falta de conformidad, y

— si la forma de saneamiento alternativa pudiese realizarse sin inconvenientes mayores para el
consumidor.

Toda reparación o sustitución deberá llevarse a cabo en un plazo razonable y sin mayores incon-
venientes para el consumidor, habida cuenta de la naturaleza de los bienes y de la finalidad que tuvie-
ran los bienes para el consumidor.

4. La expresión "sin cargo alguno" utilizada en los apartados 2 y 3 se refiere a los gastos necesa-
rios realizados para subsanar la falta de conformidad de los bienes con el contrato, especialmente los
gastos de envío, así como los costes relacionados con la mano de obra y los materiales.

5. El consumidor tendrá derecho a una reducción adecuada del precio o a la resolución del contrato:

— si no puede exigir ni la reparación ni la sustitución, o

— si el vendedor no hubiera llevado a cabo el saneamiento en un plazo razonable, o

— si el vendedor no hubiera llevado a cabo el saneamiento sin mayores inconvenientes para el
consumidor.

6. El consumidor no tendrá derecho a resolver el contrato si la falta de conformidad es de escasa
importancia.

Artículo 4. Recursos

Cuando el vendedor final deba responder ante el consumidor por falta de conformidad resultan-
te de una acción u omisión del productor, de un vendedor anterior perteneciente a la misma cadena
contractual o de cualquier otro intermediario, el vendedor final podrá emprender acciones contra la
persona responsable en la cadena contractual. La legislación nacional determinará quién es el respon-
sable, o los responsables, contra los que podrá emprender acciones el vendedor final, así como las ac-
ciones y las condiciones de ejercicio correspondientes.

Artículo 5. Plazos

1. El vendedor deberá responder de conformidad con el artículo 3 cuando la falta de conformi-
dad se manifieste dentro de un plazo de dos años a partir de la entrega del bien. Si, con arreglo a la le-
gislación nacional, los derechos previstos en el apartado 2 del artículo 3 están sujetos a un plazo de
prescripción, éste no podrá ser inferior a dos años desde la entrega del bien.

2. Los Estados miembros podrán disponer que el consumidor, para poder hacer valer sus dere-
chos, deberá informar al vendedor de la falta de conformidad en el plazo de dos meses desde la fecha
en que se percató de dicha falta de conformidad.

Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de la forma en que apliquen lo dispues-
to en el presente apartado. La Comisión controlará el efecto que sobre los consumidores y sobre el
mercado interior tenga la existencia de esta opción otorgada a los Estados miembros.

A más tardar el 7 de enero de 2003, la Comisión elaborará un informe sobre la aplicación del
presente apartado por los Estados miembros. Dicho informe se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
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3. Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en
un período de seis meses a partir de la entrega del bien ya existían en esa fecha, salvo cuando esa pre-
sunción sea incompatible con la naturaleza de los bienes o la índole de la falta de conformidad.

Artículo 6. Garantías

1. La garantía comercial obligará a la persona que la ofrezca en las condiciones establecidas en
el documento de garantía y en la correspondiente publicidad.

2. La garantía deberá:

— declarar que el consumidor goza de derechos con arreglo a la legislación nacional aplicable
que regula la venta de bienes de consumo y especificar que la garantía no afecta a los dere-
chos que asisten al consumidor con arreglo a la misma;

— indicar con claridad el contenido de la garantía y los elementos básicos para presentar recla-
maciones en virtud de la misma, en particular su duración y alcance territorial, así como el
nombre y dirección del garante.

3. A petición del consumidor, la garantía deberá figurar por escrito o en cualquier otro soporte
duradero disponible que le sea accesible.

4. Los Estados miembros podrán, con arreglo a lo dispuesto en el Tratado, exigir que la garantía
de los bienes comercializados en su territorio esté redactada en una o más lenguas de las que ellos de-
terminen de entre las lenguas oficiales de la Comunidad.

5. En el caso de que una garantía infringiera los requisitos de los apartados 2, 3 o 4, ello no afec-
taría en ningún caso a su validez, pudiendo el consumidor en todo caso exigir su cumplimiento.

Artículo 7. Carácter imperativo de las disposiciones

1. Las cláusulas contractuales o los acuerdos celebrados con el vendedor, antes de que se indique a
éste la falta de conformidad, que excluyan o limiten directa o indirectamente los derechos conferidos por la
presente Directiva, no vincularán al consumidor, con arreglo a lo establecido en el Derecho nacional.

Los Estados miembros podrán disponer que, tratándose de bienes de segunda mano, el vende-
dor y el consumidor podrán establecer cláusulas o acuerdos contractuales que fijen un plazo de res-
ponsabilidad por parte del vendedor menor que el establecido en el apartado 1 del artículo 5. Dicho
plazo no podrá ser inferior a un año.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que el consumidor no se vea
privado de la protección conferida por la presente Directiva por haberse optado por la legislación de
un Estado no miembro como Derecho aplicable al contrato, cuando éste presente un vínculo estrecho
con el territorio de los Estados miembros.

Artículo 8. Derecho interno y protección mínima

1. Los derechos conferidos por la presente Directiva se ejercerán sin perjuicio de otros derechos
que pueda invocar el consumidor en virtud de otras normas nacionales relativas a la responsabilidad
contractual o extracontractual.

2. Los Estados miembros podrán adoptar o mantener, en el ámbito regulado por la presente Di-
rectiva, disposiciones más exigentes, compatibles con el Tratado, para garantizar al consumidor un
nivel de protección más elevado.
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Artículo 9

Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para informar a los consumidores sobre las
disposiciones nacionales adoptadas para la transposición de la presente Directiva y, si lo consideran opor-
tuno, alentarán a las organizaciones profesionales a que informen a los consumidores sobre sus derechos.

Artículo 10

En el anexo de la Directiva 98/27/CE, se añadirá la siguiente mención: "10. Directiva 99/44/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la
venta y las garantías de los bienes de consumo (DO L 171 de 7.7.1999, p. 12).".

Artículo 11. Transposición

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 1 de
enero de 2002. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 12. Revisión

A más tardar el 7 de julio de 2006, la Comisión procederá al examen de la aplicación de la pre-
sente Directiva y presentará un informe al respecto al Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho infor-
me examinará, entre otros elementos, si procede introducir la responsabilidad directa del productor y,
si procede, irá acompañado de propuestas.

Artículo 13. Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

Artículo 14

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de mayo de 1999.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente J. M. GIL-ROBLES

Por el Consejo

El Presidente H. EICHEL
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DIRECTIVA DEL CONSEJO de 25 de julio de 1985 relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales , reglamentarias y 

administrativas de los Estados miembros en materia de 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos

(85/374/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 100,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité económico y social,

Considerando que es preciso aproximar las legislaciones de los Estados miembros en materia de
responsabilidad del productor por los daños causados por el estado defectuoso de sus productos dado
que las actuales divergencias entre las mismas pueden falsear la competencia , afectar a la libre circula-
ción de mercancías dentro del mercado común y favorecer la existencia de distintos grados de protec-
ción del consumidor frente a los daños causados a su salud o sus bienes por un producto defectuoso;

Considerando que únicamente el criterio de la responsabilidad objetiva del productor permite
resolver el problema , tan propio de una época de creciente tecnicismo como la muestra , del justo re-
parto de los riesgos inherentes a la producción técnica moderna;

Considerando que el criterio de la responsabilidad objetiva resulta aplicable únicamente a los
bienes muebles producidos industrialmente; que, en consecuencia, procede excluir los productos
agrícolas y de la caza de esta responsabilidad , excepto en el caso en que hayan pasado por una trans-
formación de tipo industrial que pudiera causar un defecto en tales productos; que la responsabilidad
que establece la presente Directiva debería aplicarse también a los bienes muebles que se utilicen en
la construcción de inmuebles o se incorporen a bienes inmuebles;
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Considerando que la protección del consumidor exige que todo aquel que participa en un proce-
so de producción, deba responder en caso de que el producto acabado o una de sus partes o bien las
materias primas que hubiera suministrado fueran defectuosos; que, por la misma razón, la responsabi-
lidad debiera extenderse a todo el que importe productos en la Comunidad y a aquellas personas que
se presenten como productores poniendo su nombre, marca o cualquier otro signo distintivo y a los
que suministren un producto cuyo productor no pudiera ser identificado;

Considerando que, en aquellos casos en que varias personas fueran responsables del mismo da-
ño, la protección del consumidor exige que el perjudicado pueda reclamarle a cualquiera de ellas la
reparación íntegra del daño causado;

Considerando que, para proteger la integridad física y los bienes del consumidor, el carácter de-
fectuoso del producto debe determinarse no por su falta de aptitud para el uso sino por no cumplir las
condiciones de seguridad a que tiene derecho el gran público; que la seguridad se valora excluyendo
cualquier uso abusivo del producto que no sea razonable en las circunstancias;

Considerando que un justo reparto de los riesgos entre el perjudicado y el productor implica que
este último debería poder liberarse de la responsabilidad si presentara pruebas de que existen circuns-
tancias que le eximan de la misma;

Considerando que la protección del consumidor requiere que la responsabilidad del productor
no se vea afectada por acciones u omisiones de otras personas que hayan contribuido a causar el daño;
que, sin embargo, puede tomarse en consideración la culpa concomitante del perjudicado para reducir
o suprimir tal responsabilidad;

Considerando que la protección del consumidor exige la reparación de los daños causados por
muerte y lesiones corporales así como la de los daños causados a los bienes; que esta última debería,
con todo, limitarse a los objetos de uso o consumo privado y someterse a la deducción de una franqui-
cia de cantidad fija para evitar que tenga lugar un número excesivo de litigios; que la presente Direc-
tiva no obsta al pago del «pretium doloris» u otros daños morales eventualmente previstos por la ley
que se aplique en cada caso;

Considerando que el establecimiento dé un plazo de prescripción uniforme para las acciones de
resarcimiento redunda en beneficio tanto del perjudicado como del productor;

Considerando que los productos se desgastan con el tiempo, que cada vez se elaboran normas
de seguridad más estrictas y se avanza más en los conocimientos científicos y técnicos; que, por tanto,
no sería razonable hacer responsable al productor del estado defectuoso de su producto por tiempo ili-
mitado; que la responsabilidad debería pues extinguirse transcurrido un plazo de tiempo razonable,
sin perjuicio de las acciones pendientes ante la ley ;

Considerando que, para asegurar una protección eficaz de los consumidores, no debería permi-
tirse que ninguna cláusula contractual disminuyera la responsabilidad del productor frente al perjudi-
ciado;

Considerando que, según los sistemas jurídicos de los Estados miembros, el perjudicado puede
tener un derecho al resarcimiento, basándose en la responsabilidad contractual o en la responsabilidad
extracontractual, distinto del que se contempla en esta Directiva; que, en la medida en que tales dispo-
siciones van encaminadas igualmente a conseguir una protección efectiva de los consumidores, no
deberían verse afectadas por la presente Directiva; que, en tanto que en un Estado miembro se haya
logrado también la protección eficaz del consumidor en el sector de los productos farmacéuticos a tra-
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vés de un régimen especial de responsabilidad, deberían seguir siendo igualmente posibles las recla-
maciones basadas en dicho régimen;

Considerando que, puesto que la responsabilidad por daños nucleares ya está regulada en todos
los Estados miembros mediante disposiciones especiales adecuadas, se ha podido excluir este tipo de
daños del ámbito de aplicación de la presente Directiva;

Considerando que, en ciertos Estados miembros, la exclusión de las materias primas agrícolas y
de los productos de la caza del ámbito de aplicación de la presente Directiva puede considerarse como
una restricción injustificada de la protección de los consumidores, dado lo que esta protección exige;
que, por tanto, un Estado miembro debería poder extender la responsabilidad a dichos productos;

Considerando que, por razones semejantes, ciertos Estados miembros pueden considerar una res-
tricción injustificada de la protección del consumidor el hecho de que un productor tenga la posibilidad de
liberarse de la responsabilidad si prueba que el estado de los conocimientos científicos y técnicos en el
momento en que puso el producto en circulación no permitía detectar el defecto; que un Estado miembro
debería, por tanto, tener la posibilidad de mantener en su legislación, o establecer en una nueva legisla-
ción, la inadimisibilidad de tal circunstancia eximente; que, en caso de una nueva legislación, el recurso a
este supuesto de inaplicabilidad debe someterse a un procedimiento comunitario de mantenimiento del
statu quo para elevar en lo posible el nivel de protección en toda la Comunidad de manera uniforme;

Considerando que, teniendo en cuenta las tradiciones jurídicas de la mayoría de los Estados
miembros, no es conveniente fijar un límite financiero a la responsabilidad objetiva del productor;
que, sin embargo, en tanto que existen tradiciones diferentes, parece posible admitir que un Estado
miembro modifique el principio de la responsabilidad ilimitada estableciendo un límite para la res-
ponsabilidad global del productor por los daños que resulten de la muerte o las lesiones corporales
causadas por idénticos artículos con el mismo defecto, siempre que este límite se establezca lo sufi-
cientemente alto como para que queden asegurados la protección del consumidor y el correcto funcio-
namiento del mercado común;

Considerando que si bien la armonización que resulte de la presente Directiva no puede ser total
en los momentos actuales, sin embargo abre las puertas a una mayor armonización; que, por tanto, es
necesario que el Consejo reciba regularmente informes de la Comisión sobre la aplicación de la pre-
sente Directiva acompañados, si fuera el caso, de propuestas adecuadas;

Considerando que, en esta perspectiva, es especialmente importante proceder a la revisión de
aquellas disposiciones de la presente Directiva que se refieren a los supuestos de inaplicación que
quedan abiertos a los Estados miembros , transcurrido un plazo de tiempo lo bastante largo para haber
podido reunir suficiente experiencia práctica sobre los efectos que tales supuestos de inaplicación pu-
dieran tener en la protección de los consumidores y el funcionamiento del mercado común,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA :

Artículo 1

El productor será responsable de los daños causados por los defectos de sus productos.

Artículo 2

A los efectos de la presente Directiva , se entiende por « producto » cualquier bien mueble, ex-
cepto las materias primas agrícolas y los productos de la caza , aún cuando está incorporado a otro
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bien mueble o a uno inmueble . Se entiende por « materias primas agrícolas » los productos de la tie-
rra , la ganadería y la pesca , exceptuando aquellos productos que hayan sufrido una transformación
inicial . Por « producto » se entiende también la electricidad .

Artículo 3

1 . Se entiende por « productor » la persona que fabrica un producto acabado , que produce una
materia prima o que fabrica una parte integrante , y toda aquella persona que se presente como pro-
ductor poniendo su nombre , marca o cualquier otro signo distintivo en el producto .

2 . Sin perjuicio de la responsabilidad del productor , toda persona que importe un producto en
la Comunidad con vistas a su venta , alquiler , arrendamiento financiero o cualquier otra forma de dis-
tribución en el marco de su actividad comercial será considerada como productor del mismo, a los
efectos de la presente Directiva , y tendrá la misma responsabilidad que el productor .

3 . Si el productor del producto no pudiera ser identificado , cada suministrador del producto
será considerado como su productor , a no ser que informará al perjudicado de la identidad del pro-
ductor o de la persona que le suministró el producto dentro de un plazo de tiempo razonable.

Lo mismo sucederá en el caso de los productos importados , si en éstos no estuviera indicado el
nombre del importador al que se refiere el apartado 2 , incluso si se indicara el nombre del productor .

Artículo 4

El perjudicado deberá probar el daño , el defecto y la relación causal entre el defecto y el daño .

Artículo 5

Si , en aplicación de la presente Directiva , dos o más personas fueran responsables del mismo
daño , su responsabilidad será solidaria , sin perjuicio de las disposiciones de Derecho interno relati-
vas al derecho a repetir .

Artículo 6

1 . Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad a la que una persona tiene legítima-
mente derecho , teniendo en cuenta todas las circunstancias , incluso :

a) la presentación del producto ;

b) el uso que razonablemente pudiera esperarse del producto;

c) el momento en que el producto se puso en circulación.

2 . Un producto no se considerará defectuoso por la única razón de que, posteriormente , se haya
puesto en circulación un producto más perfeccionado.

Artículo 7

En aplicación de la presente Directiva , el productor no será responsable si prueba :

a) que no puso el producto en circulación;

b) o que, teniendo en cuenta las circunstancias, sea probable que el defecto que causó el daño
no existiera en el momento en que él puso el producto en circulación o que este defecto apa-
reciera más tarde;
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c) o que él no fabricó el producto para venderlo o distribuirlo de alguna forma con fines econó-
micos, y que no lo fabricó ni distribuyó en el ámbito de su actividad profesional;

d) o que el defecto se debe a que el producto se ajusta a normas imperativas dictadas por los
poderes públicos;

e) o que, en el momento en que el producto fue puesto en circulación, el estado de los conoci-
mientos científicos y técnicos no permitía descubrir la existencia del defecto;

f) o que, en el caso del fabricante de una parte integrante, el defecto sea imputable al diseño del
producto a que se ha incorporado o a las instrucciones dadas por el fabricante del producto.

Artículo 8

1 . Sin perjuicio de las disposiciones de Derecho interno relativas al derecho a repetir , la res-
ponsabilidad del productor no disminuirá cuando el daño haya sido causado conjuntamente por un de-
fecto del producto y por la intervención de un tercero .

2 . La responsabilidad del productor podrá reducirse o anularse , considerando todas las circuns-
tancias , cuando el daño sea causado conjuntamente por un defecto del producto y por culpa del perju-
dicado o de una persona de la que el perjudicado sea responsable .

Artículo 9

A los efectos del artículo 1 , se entiende por « daños » :

a) los daños causados por muerte o lesiones corporales;

b) los daños causados a una cosa o la destrucción de una cosa, que no sea el propio producto
defectuoso, previa deducción de una franquicia de 500 ECUS, a condición de que tal cosa:

i ) sea de las que normalmente se destinan al uso o consumo privados y

ii) el perjudicado la haya utilizado principalmente para su uso o consumo privados.

El presente artículo no obstará a las disposiciones nacionales relativas a los daños inmateriales .

Artículo 10

1. Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que la acción de resarcimiento previs-
ta en la presente Directiva para reparar los daños, prescribirá en el plazo de tres años a partir de la fe-
cha en que el demandante tuvo, o debería haber tenido, conocimiento del daño, del defecto y de la
identidad del productor.

2. Las disposiciones de los Estados miembros que regulen la suspensión o la interrupción de la
prescripción no se verán afectadas por la presente Directiva.

Artículo 11

Los Estados miembros dispondrán en sus legislaciones que los derechos conferidos al perjudi-
cado en aplicación de la presente Directiva se extinguirán transcurrido el plazo de diez años a partir de
la fecha en que el productor hubiera puesto en circulación el producto mismo que causó el daño , a no
ser que el perjudicado hubiera ejercitado una acción judicial contra el productor.
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Artículo 12

La responsabilidad del productor que se derive de la aplicación de la presente Directiva no po-
drá quedar limitada o excluida, en relación al perjudicado, por virtud de cláusulas limitativas o exone-
ratorias de la responsabilidad.

Artículo 13

La presente Directiva no afectará a los derechos que el perjudicado pueda tener con arreglo a las
normas sobre responsabilidad contractual o extracontractual o con arreglo a algún régimen especial
de responsabilidad existentes en el momento de la notificación de la presente Directiva.

Artículo 14

La presente Directiva no se aplicará a los daños que resulten de accidentes nucleares y que estén
cubiertos por convenios internacionales ratificados por los Estados miembros.

Artículo 15

1. Cada Estado miembro podrá :

a) no obstante lo previsto en el artículo 2, disponer en su legislación que, a efectos del artí-
culo 1 de esta Directiva, por «producto» se entienda también las materias primas agríco-
las y los productos de la caza;

b) no obstante lo previsto en la letra e) del artículo 7, mantener o, sin perjuicio del procedi-
miento definido en el apartado 2 del presente artículo, disponer en su legislación que el
productor sea responsable incluso si demostrara que, en el momento en que él puso el
producto en circulación, el estado de los conocimientos técnicos y científicos no permi-
tía detectar la existencia del defecto .

2. El Estado miembro que quisiera introducir la medida especificada en la letra b) del apartado
1, deberá comunicar a la Comisión el texto de la medida propuesta. La Comisión informará de ello a
los demás Estados miembros .

Este Estado miembro esperará nueve meses para tomar la medida a partir del momento en que
informe a la Comisión y siempre que entretanto ésta no haya sometido al Consejo ninguna propuesta
de modificación de la presente Directiva que afecte al asunto tratado. Si, no obstante, la Comisión no
comunicará al Estado miembro, en el plazo de tres meses, su intención de presentar tal propuesta al
Consejo, el Estado miembro podrá tomar inmediatamente la medida propuesta.

Si la Comisión presentara al Consejo la propuesta de modificar la presente Directiva en el men-
cionado plazo de nueve meses, el Estado miembro de que se trate esperará dieciocho meses para to-
mar la medida a partir del momento en que se presentó la propuesta.

3. Diez años después de la fecha de notificación de la presente Directiva, la Comisión someterá al
Consejo un informe sobre la incidencia que haya tenido la aplicación hecha por los tribunales de la letra e)
del artículo 7 y la letra b) del apartado 1 de este artículo en la protección de los consumidores y en el funcio-
namiento del mercado común. A la luz de este informe el Consejo, actuando a propuesta de la Comisión y
en los términos que estipula el artículo 100 del Tratado, decidirá si deroga o no la letra e) del artículo 7.

Artículo 16

1. Cualquier Estado miembro podrá disponer que la responsabilidad global del productor
por los daños que resulten de la muerte o lesiones corporales causados por artículos idénticos que
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presenten el mismo defecto, se limite a una cantidad que no podrá ser inferior a 70 millones de
ECUS.

2. Transcurridos diez años a partir de la fecha de notificación de la presente Directiva, la Comi-
sión someterá al Consejo un informe sobre los efectos de la aplicación del límite pecuniario de la res-
ponsabilidad, llevada a cabo por los Estados miembros que hayan hecho uso de la facultad a que se re-
fiere el apartado 1, sobre la protección de los consumidores y el funcionamiento del mercado común .
A la luz de este informe, el Consejo, actuando a propuesta de la Comisión y en los términos que esti-
pula el artículo 100 del Tratado, decidirá si deroga o no el apartado 1.

Artículo 17

La presente Directiva no se aplicará a aquellos productos que se pongan en circulación antes de
la fecha en la que entren en vigor las disposiciones a que se refiere el artículo 19.

Artículo 18

A efectos de la presente Directiva, el ECU será el que se define en el Reglamento (CEE) n º
3180/78, modificado por el Reglamento (CEE) n º 2626/84. El contravalor en la moneda nacional será
inicialmente el que se aplique el día en que se adopte la presente Directiva.

2. Cada cinco años, y a propuesta de la Comisión, el Consejo examinará y, si fuera preciso, revi-
sará las cantidades que se establecen en la presente Directiva en función de la evolución económica y
monetaria que se dé en la Comunidad.

Artículo 19

Los Estados miembros aplicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas ne-
cesarias para cumplir la presente Directiva en un plazo de tres años, como máximo, a partir del día de
su notificación e informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

2. El procedimiento definido en el apartado 2 del artículo 15 se aplicará a partir de la fecha de
notificación de la presente Directiva .

Artículo 20

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de De-
recho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva .

Artículo 21

Cada cinco años la Comisión presentará al Consejo un informe sobre la aplicación de esta Di-
rectiva y, si fuera necesario, le someterá propuestas apropiadas .

Artículo 22

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas , el 25 de julio de 1985 .

Por el Consejo

El Presidente J. POOS
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DIRECTIVA 2001/95/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO de 3 de diciembre de 2001 relativa a la 

seguridad general de los productos

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular, su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión

Visto el dictamen del Comité Económico y Social

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado, a la vista del
texto conjunto aprobado el 2 de agosto de 2001 por el Comité de conciliación,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al artículo 16 de la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1992,
relativa a la seguridad general de los productos, el Consejo, cuatro años después de la fecha fijada
para la aplicación de dicha Directiva, y basándose en un informe de la Comisión relativo a la expe-
riencia adquirida, acompañado de propuestas adecuadas, debía decidir acerca de la posible adaptación
de la Directiva 92/59/CEE. Dado que es necesario introducir en ella varias modificaciones para com-
pletar, afianzar o clarificar algunas de sus disposiciones a la luz de la experiencia adquirida y de la re-
ciente evolución en el ámbito de la seguridad de los productos de consumo, así como de los cambios
introducidos en el Tratado, en particular los artículos 152 sobre la salud pública y 153 sobre la protec-
ción de los consumidores, y a la luz del principio de cautela, debe procederse, en aras de la claridad, a
la refundición de la Directiva 92/59/CEE. Dicha refundición excluye del ámbito de aplicación de la
presente Directiva la seguridad de los servicios, dado que la Comisión tiene la intención de identificar
las necesidades, las posibilidades y las prioridades de acción comunitaria en materia de seguridad de
los servicios y de responsabilidad de quienes los prestan con vistas a presentar las propuestas que co-
rrespondan.
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(2) Es importante adoptar medidas para mejorar el funcionamiento del mercado interior, que su-
pone un espacio sin fronteras internas en el que está garantizada la libre circulación de bienes, perso-
nas, servicios y capitales.

(3) En ausencia de disposiciones comunitarias, la existencia de legislaciones horizontales de los
Estados miembros relativas a la seguridad de los productos, que imponen a los operadores económi-
cos, en particular, la obligación general de comercializar exclusivamente productos seguros, podría
hacer que el grado de protección de los consumidores variara de un país a otro, lo cual, junto con la
ausencia de legislación horizontal en algunos Estados miembros, podría crear barreras al comercio y
falsear la competencia dentro del mercado interior.

(4) Para garantizar un nivel elevado de protección de los consumidores, la Comunidad debe
ayudar a proteger su salud y su seguridad. A ello ha de contribuir la existencia de una legislación co-
munitaria horizontal que introduzca una obligación general de seguridad de los productos, así como
disposiciones sobre las obligaciones generales de productores y distribuidores, sobre el control de la
aplicación de los requisitos comunitarios relativos a la seguridad de los productos y sobre el intercam-
bio rápido de información y la actuación a escala comunitaria en determinados casos.

(5) Es muy difícil adoptar una legislación comunitaria para cada producto existente o que se
pueda crear. Se necesita un marco legislativo horizontal amplio que regule esos productos, que llene
las lagunas existentes, en particular hasta tanto tenga lugar la revisión de la legislación específica
existente, y que complemente las disposiciones de la legislación específica actual o futura, con el ob-
jetivo concreto de asegurar un nivel elevado de protección de la salud y la seguridad de los consumi-
dores, según prevé el artículo 95 del Tratado.

(6) Es, por tanto, necesario establecer a escala comunitaria una obligación general de seguridad
para todo producto puesto en el mercado, o que de cualquier otro modo se ponga a disposición de los
consumidores, que esté específicamente destinado a ellos o que, aun no estándolo, pueda ser por ellos
utilizado en condiciones razonablemente previsibles. En todos estos casos, los productos pueden pre-
sentar riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores que deben prevenirse. No obstante, al-
gunos bienes de segunda mano deben quedar excluidos por su propia naturaleza.

(7) Las disposiciones de la presente Directiva se deben aplicar a todos los productos, indepen-
dientemente de las técnicas de venta, e incluidas la venta a distancia y electrónica.

(8) La seguridad de los productos debe evaluarse teniendo en cuenta todos los aspectos perti-
nentes, en particular las categorías de consumidores que pueden ser especialmente vulnerables a los
riesgos que presentan los productos en cuestión, en particular los niños y las personas mayores.

(9) La presente Directiva no se aplica a los servicios, pero, a efectos de garantizar los objetivos
de protección perseguidos, sus disposiciones deben aplicarse asimismo a los productos ofrecidos o
puestos a disposición de los consumidores en el marco de una prestación de servicio para que éstos los
utilicen. La seguridad del equipo utilizado por los propios prestadores de servicio para proporcionar
un servicio a los consumidores no entra en el ámbito de aplicación de la presente Directiva, ya que
debe considerarse en relación con la seguridad del servicio prestado. En particular, los equipos en los
que los consumidores circulan o viajan, que son manipulados por un prestador de servicio, quedan ex-
cluidos del ámbito de aplicación de la presente Directiva.

(10) Los productos que estén diseñados exclusivamente para un uso profesional, pero que, pos-
teriormente, hayan pasado al mercado de los consumidores en general, deben estar sujetos a las dispo-
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siciones de la presente Directiva, pues pueden presentar riesgos para la salud y la seguridad de los
consumidores cuando se utilicen en condiciones razonablemente previsibles.

(11) A fin de garantizar la salud y la seguridad de los consumidores, todas las disposiciones de
la presente Directiva deberán aplicarse cuando no existan disposiciones más específicas en el marco
de normativas comunitarias relativas a la seguridad de los productos de que se trate.

(12) Si normativas comunitarias específicas establecen obligaciones de seguridad que sólo se
refieran a algunos riesgos o categorías de riesgo en relación con los productos en cuestión, las obliga-
ciones de los operadores económicos con respecto a esos riesgos son las determinadas por las disposi-
ciones contenidas en la legislación específica, mientras que a los demás riesgos debe aplicárseles la
obligación general de seguridad establecida en la presente Directiva.

(13) Las disposiciones de la presente Directiva referidas a las demás obligaciones de producto-
res y distribuidores, a las obligaciones y poderes de los Estados miembros, al intercambio de informa-
ción y a las intervenciones rápidas, así como a la difusión de información y a la confidencialidad, se
aplican a los productos contemplados por normativas comunitarias específicas si éstas no incluyen ya
dichas obligaciones.

(14) A fin de facilitar una aplicación eficaz y coherente de la obligación general de seguridad de
la presente Directiva, es importante establecer normas europeas no obligatorias que contemplen de-
terminados productos y categorías de riesgo, de tal manera que se dé por supuesto que el producto que
cumpla una norma nacional por la que se trasponga una norma comunitaria cumple asimismo la men-
cionada obligación.

(15) De conformidad con los objetivos de la presente Directiva, los organismos europeos de
normalización deben establecer normas europeas de acuerdo con los mandatos que les sean dados por
la Comisión, asistida por comités adecuados. Para garantizar que los productos que observan las nor-
mas cumplen la obligación general de seguridad, la Comisión, asistida por un comité compuesto por
representantes de los Estados miembros, debe fijar los requisitos que tendrán que cumplir las normas.
Esos requisitos deben incluirse en los mandatos que se impartan a los organismos de normalización.

(16) A falta de normas específicas, y cuando no existan las normas europeas establecidas con
arreglo a los mandatos de la Comisión o no se recurra a estas últimas, la seguridad de los productos
deberá evaluarse teniendo en cuenta, en particular, las normas nacionales por las que se transponga
otras normas europeas o internacionales o recomendaciones de la Comisión, o, en su defecto, las nor-
mas nacionales, las internacionales, los códigos de buenas prácticas, el estado actual de la técnica y la
seguridad que los consumidores puedan razonablemente esperar. En este contexto, las recomendacio-
nes de la Comisión pueden facilitar la aplicación coherente y eficaz de la presente Directiva hasta tan-
to existan normas europeas o para los riesgos y/o los productos para los que se considere que dichas
normas no son posibles o adecuadas.

(17) Una certificación apropiada e independiente, reconocida por las autoridades competentes,
podrá facilitar la prueba de que se cumplen los criterios de seguridad aplicables al producto.

(18) Es conveniente imponer a los operadores económicos otras obligaciones además de la obli-
gación general de seguridad, pues es necesario que intervengan para prevenir los riesgos que puedan
amenazar a los consumidores en determinadas circunstancias.

(19) Entre las obligaciones adicionales de los productores, debe figurar la de adoptar medidas
que, proporcionalmente a las características de los productos, les permitan obtener información sobre
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los riesgos que pueden presentar; suministrar a los consumidores una información que les permita
evaluar y prevenir los riesgos; avisarles de los riesgos que presentan los productos peligrosos que ya
les hayan sido suministrados; retirarlos del mercado y, como último recurso, recuperar estos produc-
tos en caso necesario, lo que puede acarrear, según las disposiciones aplicables en los Estados miem-
bros, una forma adecuada de compensación, por ejemplo, el cambio de los mismos o el reembolso.

(20) Los distribuidores deben ayudar a cumplir los requisitos de seguridad aplicables. Las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores se aplican proporcionalmente a sus responsabilidades respec-
tivas. En particular, puede resultar imposible, en el marco de actividades caritativas, facilitar a las au-
toridades competentes información y documentación sobre los posibles riesgos y el origen del
producto para los objetos de segunda mano aislados aportados por personas privadas.

(21) Tanto los productores como los distribuidores deben cooperar con las autoridades compe-
tentes en las actuaciones dirigidas a prevenir riesgos y deben informarlas cuando determinen que al-
gunos de los productos que han suministrado son peligrosos. En la presente Directiva deben estable-
cerse las condiciones en que ha de proporcionarse esa información, para facilitar su aplicación eficaz,
evitando que los operadores económicos y las autoridades tengan que soportar una carga excesiva.

(22) Para garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones que pesan sobre productores y
distribuidores, los Estados miembros deben, por un lado, crear o designar las autoridades responsa-
bles de controlar la seguridad de los productos, atribuyéndoles poder para adoptar las medidas apro-
piadas y, en especial, para imponer sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias y, por otro lado,
deben asegurar la coordinación adecuada entre las diversas autoridades designadas.

(23) Es necesario, en particular, que las medidas apropiadas permitan a los Estados miembros
ordenar u organizar, de manera inmediata y eficaz, la retirada de productos peligrosos ya puestos en el
mercado y, como último recurso, ordenar, coordinar y organizar la recuperación de los productos peli-
grosos que ya hayan sido suministrados a los consumidores. Estos poderes deben aplicarse cuando los
productores y los distribuidores no cumplan adecuadamente su obligación de prevenir los riesgos
para los consumidores. Las autoridades deben disponer de poderes y procedimientos para, en caso ne-
cesario, decidir y aplicar rápidamente las medidas que sean pertinentes.

(24) La seguridad de los consumidores depende mucho de las medidas activas de control activo
aplicadas para que se cumplan los requisitos comunitarios de seguridad de los productos. Por lo tanto,
los Estados miembros deben aplicar planteamientos sistemáticos para garantizar la efectividad de la
vigilancia del mercado y de otras medidas de control, y deben asegurarse de que el público y las partes
interesadas reciben la información necesaria a este respecto.

(25) Es necesario que las autoridades de control de los Estados miembros colaboren entre sí
para alcanzar los objetivos de protección de la presente Directiva. Por tanto, es conveniente favorecer
el funcionamiento de una red europea de dichas autoridades de control para facilitar, de forma coordi-
nada con otros procedimientos comunitarios, en particular el sistema comunitario de intercambio rá-
pido de información (RAPEX), una mejor colaboración operativa en lo que respecta a la vigilancia
del mercado y otras medidas de control, en particular la determinación del riesgo, los ensayos sobre
productos, el intercambio de conocimientos técnicos y científicos, la realización de proyectos conjun-
tos de vigilancia y el seguimiento, retirada o recuperación de productos peligrosos.

(26) Para asegurar un nivel coherente y elevado de protección de la salud y la seguridad de los
consumidores y preservar la unidad del mercado interior es necesario informar a la Comisión de toda
medida que restrinja la puesta en el mercado de un producto o exija su retirada o su recuperación. Este
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tipo de medidas deben adoptarse de acuerdo con las disposiciones del Tratado y, en particular, de sus
artículos 28, 29 y 30.

(27) Para un control eficaz de la seguridad de los productos se requiere el establecimiento, a ni-
vel nacional y comunitario, de un sistema de intercambio rápido de información en caso de que exista
un riesgo grave que exija una intervención rápida en relación con la seguridad de un producto. Resulta
asimismo oportuno describir en la presente Directiva los procedimientos detallados sobre el funciona-
miento del sistema y conferir a la Comisión el poder de adaptarlos con la asistencia de un comité.

(28) La presente Directiva prevé el establecimiento de directrices, no vinculantes, destinadas a
indicar criterios sencillos y claros y normas prácticas susceptibles de evolucionar, en particular para
posibilitar la notificación eficaz de las medidas que limitan la puesta en el mercado de los productos
en los casos indicados en la presente Directiva, teniendo en cuenta la diversidad de las situaciones tra-
tadas por los Estados miembros y los agentes económicos. Las directrices deben incluir en particular
criterios para aplicar la definición de riesgo grave, con objeto de facilitar una aplicación coherente de
las disposiciones pertinentes en caso de tales riesgos.

(29) Incumbe en primer lugar a los Estados miembros, en cumplimiento de las disposiciones del
Tratado y, en particular, de sus artículos 28, 29 y 30, adoptar las medidas apropiadas con respecto a los
productos peligrosos que se encuentran en su territorio.

(30) No obstante, si los Estados miembros tienen distintos planteamientos para hacer frente al
riesgo que presenten determinados productos, esta divergencia podría ocasionar disparidades inacep-
tables para la protección de los consumidores y constituir un obstáculo para el comercio intracomuni-
tario.

(31) Puede existir la posibilidad de tener que afrontar rápidamente graves problemas de seguri-
dad de un producto que afecten o pudieran afectar de inmediato a la totalidad o a una parte importante
de la Comunidad y que, habida cuenta de la naturaleza del problema de seguridad planteado por el
producto, no puedan tratarse eficazmente con la urgencia debida siguiendo los procedimientos previs-
tos en las normas específicas de Derecho comunitario aplicables al producto o a la categoría de pro-
ductos de que se trate.

(32) Es necesario, por tanto, crear un mecanismo adecuado que permita, como último recurso,
la adopción de medidas aplicables en toda la Comunidad, en forma de decisión destinada a los Esta-
dos miembros, para hacer frente a las situaciones creadas por productos que presenten un riesgo gra-
ve. Conviene que dicha decisión incluya la prohibición de exportar los citados productos, excepto en
aquellos casos en que circunstancias excepcionales permitan decidir la prohibición parcial o incluso
la no prohibición, en particular cuando se encuentre establecido un sistema de consentimiento previo.
Por otra parte, debe estudiarse la decisión relativa a la prohibición de exportar con miras a prevenir
los riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores. Dicha decisión no será directamente apli-
cable a los operadores económicos, por lo que los Estados miembros deberán adoptar las medidas ne-
cesarias para su ejecución. Las decisiones adoptadas según este procedimiento deben ser medidas
provisionales, salvo cuando se apliquen a productos o lotes de productos identificados individual-
mente. Con objeto de asegurar la debida evaluación de las medidas necesarias y de su elaboración,
conviene que éstas sean adoptadas por la Comisión, ayudada por un comité, a la vista de las consultas
con los Estados miembros, y en caso de que se planteen cuestiones científicas del ámbito de la compe-
tencia de un comité científico comunitario, en concertación con el comité científico competente para
el riesgo de que se trate.
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(33) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Directiva deben aprobarse con
arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los
procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión.

(34) Para facilitar la aplicación efectiva y coherente de la presente Directiva, los diversos aspec-
tos de su aplicación podrían ser, en determinados casos, objeto de debate en el seno de un comité.

(35) Debe asegurarse el acceso público a la información sobre seguridad de los productos de la
que dispongan las autoridades. Sin embargo, debe protegerse el secreto profesional contemplado en el
artículo 287 del Tratado de una manera que sea compatible con la eficacia de la vigilancia del merca-
do y de las medidas de protección.

(36) La presente Directiva no debe tener efectos sobre los derechos de los perjudicados, a efec-
tos de la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de res-
ponsabilidad por los daños causados por productos defectuosos.

(37) Es necesario que los Estados miembros establezcan los procedimientos de recurso apropia-
dos ante las jurisdicciones competentes en lo relativo a las medidas adoptadas por las autoridades
competentes que restrinjan la puesta en el mercado de un producto o impongan su retirada o su recu-
peración.

(38) Por otra parte, la adopción de medidas con respecto a productos importados, como las rela-
tivas a la prohibición de exportar, para evitar riesgos para la salud y la seguridad de los consumidores,
debe efectuarse de conformidad con las obligaciones internacionales de la Comunidad.

(39) La Comisión debe examinar periódicamente el modo en que se aplique la presente Directi-
va y los resultados obtenidos, en particular en relación con el funcionamiento de los sistemas de vigi-
lancia del mercado, el intercambio rápido de información y las medidas adoptadas a escala comunita-
ria, junto con otras cuestiones relevantes para la seguridad de los productos de consumo en la
Comunidad, y debe, asimismo, presentar informes periódicos sobre este particular al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo.

(40) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones de los Estados miembros con res-
pecto al plazo para la transposición y puesta en aplicación de la Directiva 92/59/CEE.

HANADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

CAPÍTULO I

OBJETIVOS - ÁMBITO DE APLICACIÓN - DEFINICIONES

Artículo 1

1. El objetivo de la presente Directiva es garantizar que los productos que se pongan en el mer-
cado sean seguros.

2. La presente Directiva se aplicará a todos los productos definidos en la letra a) del artículo 2.
Cada una de sus disposiciones se aplicará en la medida en que no existan, en el marco de las normas
comunitarias, disposiciones específicas que tengan el mismo objetivo y que regulen la seguridad de
los productos correspondientes.
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Cuando la normativa comunitaria incluya disposiciones específicas de seguridad para un pro-
ducto, la presente Directiva se aplicará únicamente a los aspectos, riesgos o categorías de riesgo no
previstos en esas disposiciones. En consecuencia:

a) las letras b) y c) del artículo 2 y los artículos 3 y 4 de la presente Directiva no se aplicarán a
dichos productos por lo que se refiere a los riesgos o categorías de riesgo regulados por la
normativa específica;

b) los artículos 5 a 18 se aplicarán, salvo en los casos en que no existan disposiciones específi-
cas que regulen los aspectos regulados en dichos artículos y tengan el mismo objetivo.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) «producto»: cualquier producto -incluidos los que entran en el marco de una prestación de
servicios-, destinado al consumidor o que, en condiciones razonablemente previsibles, pue-
da ser utilizado por el consumidor aunque no le esté destinado, que se le suministre o se pon-
ga a su disposición, a título oneroso o gratuito, en el marco de una actividad comercial, ya
sea nuevo, usado o reacondicionado.

Esta definición no incluye los productos usados suministrados como antigüedades o para ser
reparados o reacondicionados antes de su utilización, siempre que el proveedor informe de
ello claramente a la persona a la que suministre el producto;

b) «producto seguro»: cualquier producto que, en condiciones de utilización normales o razo-
nablemente previsibles, incluidas las condiciones de duración y, si procede, de puesta en
servicio, instalación y de mantenimiento, no presente riesgo alguno o únicamente riesgos
mínimos, compatibles con el uso del producto y considerados admisibles dentro del respeto
de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las personas, habida cuen-
ta, en particular, de los siguientes elementos:

i) características del producto, entre ellas su composición, envase, instrucciones de mon-
taje y, si procede, instalación y mantenimiento,

ii) efecto sobre otros productos cuando razonablemente se pueda prever la utilización del
primero junto con los segundos,

iii) presentación del producto, etiquetado, posibles avisos e instrucciones de uso y elimina-
ción, así como cualquier otra indicación o información relativa al producto,

iv) categorías de consumidores que estén en condiciones de riesgo en la utilización del pro-
ducto, en particular los niños y las personas mayores.

La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de obtener otros productos que
presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar que un producto es
peligroso;

c) «producto peligroso»: cualquier producto que no responda a la definición de producto segu-
ro de la letra b);
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d) «riesgo grave»: todo riesgo grave, incluidos aquellos cuyos efectos no son inmediatos, que
exija una intervención rápida de las autoridades públicas;

e) productor:

i) el fabricante de un producto, cuando esté establecido en la Comunidad, y toda persona
que se presente como fabricante estampando en el producto su nombre, marca o cual-
quier otro signo distintivo, o toda persona que proceda al reacondicionamiento del pro-
ducto,

ii) el representante del fabricante cuando éste no esté establecido en la Comunidad o, a fal-
ta de representante establecido en la Comunidad, el importador del producto,

iii) los demás profesionales de la cadena de comercialización, en la medida en que sus acti-
vidades puedan afectar a las características de seguridad del producto;

f) «distribuidor»: cualquier profesional de la cadena de comercialización cuya actividad no
afecte a las características de seguridad de los productos;

g) «recuperación»: toda medida destinada a recobrar un producto peligroso que el productor o
el distribuidor haya suministrado o puesto a disposición del consumidor;

h) «retirada»: toda medida destinada a impedir la distribución y la exposición de un producto
peligroso así como su oferta al consumidor.

CAPÍTULO II

OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD, CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD Y NORMAS 
EUROPEAS

Artículo 3

1. Los productores tienen la obligación de poner en el mercado únicamente productos seguros.

2. Se considerará que un producto es seguro en los aspectos cubiertos por la normativa nacional
aplicable cuando, de no existir disposiciones comunitarias específicas que regulen la seguridad del
producto en cuestión, sea conforme a la normativa nacional específica del Estado miembro en cuyo
territorio sea comercializado, establecida conforme al Tratado y en concreto a sus artículos 28 y 30,
que fijen los requisitos que debe satisfacer el producto desde el punto de vista de la salud y la seguri-
dad para poder ser comercializado.

Se supondrá que un producto es seguro, respecto de los riesgos y de las categorías de riesgos cu-
biertos por las normas nacionales aplicables, cuando sea conforme a las normas nacionales no obliga-
torias que sean transposición de normas europeas cuyas referencias haya publicado la Comisión en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas en aplicación del artículo 4.

Los Estados miembros publicarán las referencias de dichas normas nacionales.

3. En circunstancias distintas de las mencionadas en el apartado 2, se evaluará la conformidad
de un producto con la obligación general de seguridad teniendo especialmente en cuenta los elemen-
tos siguientes, cuando existan:
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a) las normas nacionales no obligatorias que sean transposición de las normas europeas perti-
nentes distintas de las mencionadas en el apartado 2;

b) las normas establecidas en el Estado miembro en el que el producto se comercialice;

c) las recomendaciones de la Comisión que establezcan directrices sobre la evaluación de la
seguridad de los productos;

d) los códigos de buena conducta en materia de seguridad de los productos que estén en vigor
en el sector;

e) el estado actual de los conocimientos y de la técnica;

f) la seguridad que pueden esperar razonablemente los consumidores.

4. La conformidad de un producto con los criterios destinados a garantizar la obligación general
de seguridad, en particular con las normas mencionadas en los apartados 2 y 3, no impedirá que las
autoridades competentes de los Estados miembros puedan adoptar las medidas oportunas para restrin-
gir la puesta en el mercado de un producto o exigir su retirada del mercado o su recuperación si, a pe-
sar de dicha conformidad, resultara peligroso.

Artículo 4

1. A efectos de la presente Directiva, las normas europeas mencionadas en el párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 3 se elaborarán de la manera siguiente:

a) los requisitos destinados a garantizar que los productos conformes a estas normas satisfacen
la obligación general de seguridad se fijarán con arreglo al procedimiento previsto en el
apartado 2 del artículo 15;

b) sobre la base de esos requisitos, la Comisión, de conformidad con la Directiva 98/34/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un proce-
dimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las re-
glas relativas a los servicios de la sociedad de la información, solicitará a los organismos eu-
ropeos de normalización que elaboren normas que satisfagan dichos requisitos;

c) sobre la base de esos mandatos, los organismos europeos de normalización adoptarán las
normas según los principios expuestos en las directrices generales de cooperación entre
ellos y la Comisión;

d) la Comisión informará cada tres años al Parlamento Europeo y al Consejo, en el marco del
informe contemplado en el apartado 2 del artículo 19, sobre sus programas para fijar los re-
quisitos y los mandatos para la normalización contemplados en las letras a) y b). Dicho in-
forme incluirá, en particular, un análisis de las decisiones tomadas en materia de requisitos y
mandatos para la normalización contemplados en las letras a) y b) y sobre las normas con-
templadas en la letra c). También deberá incluir información sobre los productos respecto de
los cuales se proponga fijar los requisitos y los mandatos en cuestión, los riesgos de los pro-
ductos que deberán considerarse y los resultados de cualquier trabajo preparatorio que se
haya llevado a cabo en ese sector.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas las referencias de
las normas europeas así adaptadas y elaboradas de conformidad con los requisitos del apartado 1.
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Si una norma adoptada por los organismos europeos de normalización antes de la entrada en vi-
gor de la presente Directiva garantizara la obligación general de seguridad, la Comisión decidirá pu-
blicar sus referencias en el Diario Oficial.

Si una norma no garantizara la obligación general de seguridad, la Comisión retirará de las pu-
blicaciones, total o parcialmente, la referencia de la norma.

En los casos contemplados en los párrafos segundo y tercero, la Comisión, por iniciativa propia
o a petición de un Estado miembro, decidirá, según el procedimiento previsto en el apartado 2 del ar-
tículo 15, sobre la adecuación de la norma a la obligación general de seguridad. La Comisión decidirá
sobre la publicación o retirada tras haber consultado al comité establecido por el artículo 5 de la Di-
rectiva 98/34/CE. La Comisión informará a los Estados miembros de su decisión.

CAPÍTULO III

OTRAS OBLIGACIONES DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES

Artículo 5

1. Dentro de los límites de sus respectivas actividades, los productores proporcionarán a los
consumidores información adecuada que les permita evaluar los riesgos inherentes a un producto du-
rante su período de utilización normal o razonablemente previsible, cuando éstos no sean inmediata-
mente perceptibles sin avisos adecuados, a fin de que puedan precaverse de dichos riesgos.

La existencia de tales avisos no eximirá del respeto de las demás obligaciones establecidas en la
presente Directiva. Igualmente dentro de los límites de sus respectivas actividades, los productores
adoptarán medidas apropiadas, según las características de los productos que suministren, de manera
que puedan:

a) mantenerse informados de los riesgos que dichos productos puedan presentar;

b) actuar en consecuencia, si fuera necesario, retirando del mercado el producto para evitar di-
chos riesgos, avisando de manera adecuada y eficaz a los consumidores, o recuperando los
productos de los consumidores.

Las medidas contempladas en el párrafo tercero incluirán por ejemplo:

a) la indicación, por medio del producto o de su embalaje, de la identidad y datos del productor
y de la referencia del producto o, si procede, del lote de productos a que pertenezca, salvo en
los casos en que la omisión de dicha indicación esté justificada; y

b) en todos los casos en que sea apropiado, la realización de pruebas por muestreo de los pro-
ductos comercializados, el estudio y, si procede, el registro de las reclamaciones presentadas
y la información del productor a los distribuidores sobre el seguimiento de estos productos.

Las acciones a que se refiere la letra b) del tercer párrafo se emprenderán voluntariamente o a
instancia de las autoridades competentes de conformidad con la letra f) del apartado 1 del artículo 8.
La recuperación tendrá lugar como último recurso cuando otras acciones no basten para prevenir los
riesgos, cuando los productores lo estimen necesario o cuando se vean obligados a hacerlo a raíz de
una medida adoptada por la autoridad competente. Podrá efectuarse en el marco de los códigos de
buena conducta en la materia del Estado miembro afectado, cuando éstos existan.
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2. Los distribuidores actuarán con diligencia para contribuir al cumplimiento de los requisitos
de seguridad aplicables absteniéndose, en particular, de suministrar productos cuando sepan, o debie-
ran suponer, por la información que poseen y como profesionales, que no cumplen dichos requisitos.

Además, dentro de los límites de sus actividades respectivas, participarán en la vigilancia de la
seguridad de los productos puestos en el mercado, en concreto informando sobre los riesgos que pre-
senten, manteniendo y proporcionando la documentación necesaria para averiguar el origen de los
productos y colaborando en las actuaciones emprendidas por los productores y las autoridades com-
petentes para evitar dichos riesgos.

Dentro de los límites de sus actividades respectivas, deberán adoptar las medidas que les permi-
tan una colaboración eficaz. 

3. En los casos en que los productores y los distribuidores sepan o deban saber, por la información
que poseen y como profesionales, que un producto que ya han puesto en el mercado presenta para el
consumidor riesgos incompatibles con la obligación general de seguridad, informarán inmediata mente
a las autoridades competentes de los Estados miembros en las condiciones fijadas en el anexo I, preci-
sando, en particular, las medidas adoptadas para prevenir los riesgos para los consumidores.

La Comisión adaptará, mediante el procedimiento establecido en el apartado 3 del artículo 15,
los requisitos específicos para esta obligación de información que figura en el anexo I.

4. Los productores y los distribuidores, dentro de los límites de sus actividades respectivas, co-
laborarán con las autoridades competentes, a petición de éstas, en las actuaciones emprendidas para
evitar los riesgos que presenten los productos que suministren o hayan suministrado. Los procedi-
mientos de dicha colaboración, en especial los procedimientos de diálogo con los productores y distri-
buidores interesados sobre cuestiones relacionadas con la seguridad de los productos, serán definidos
por las autoridades competentes.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y FACULTADES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Artículo 6

1. Los Estados miembros garantizarán que los productores y los distribuidores cumplan las
obligaciones que les corresponden en virtud de la presente Directiva, de forma que los productos
puestos en el mercado sean seguros.

2. Los Estados miembros deberán, en particular, crear o nombrar las autoridades competentes
para verificar que los productos sean conformes a la obligación general de seguridad, velando por que
estas autoridades tengan y ejerzan las facultades necesarias para adoptar las medidas apropiadas exi-
gidas por la presente Directiva.

3. Los Estados miembros determinarán las tareas, las facultades, la organización y las formas de
cooperación de las autoridades competentes. Mantendrán informada a la Comisión a este respecto, y
ésta hará llegar dicha información a los demás Estados miembros.

Artículo 7

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones aplicables a las infracciones de las
disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva y adoptarán todas las medi-
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das necesarias para garantizar su aplicación. Estas sanciones deberán ser eficaces, proporcionadas y
disuasorias.

Los Estados miembros notificarán estas disposiciones a la Comisión a más tardar el 15 de enero
de 2004, y comunicarán, a la mayor brevedad, toda modificación ulterior de las mismas.

Artículo 8

1. A efectos de la presente Directiva, en particular, del artículo 6, las autoridades competentes
de los Estados miembros dispondrán de la facultad de adoptar, entre otras, las medidas que figuran en
la letra a) y, en su caso, en las letras b) a f):

a) para todos los productos:

i) organizar verificaciones adecuadas de las características de seguridad de los productos
de alcance suficiente, incluso después de haber sido puestos en el mercado como pro-
ductos seguros, hasta la última fase de utilización o de consumo,

ii) exigir toda la información necesaria a las partes interesadas,

iii) recoger muestras de los productos para someterlas a análisis de seguridad;

b) para todo producto que pueda presentar riesgos en determinadas condiciones:

i) exigir que consten en el producto las advertencias pertinentes, redactadas de forma clara
y fácilmente comprensible, sobre los riesgos que pueda entrañar, en las lenguas oficiales
del Estado miembro en el que se comercialice, 

ii) imponer condiciones previas a la puesta en el mercado del producto, a fin de que sea se-
guro;

c) para todo producto que pueda presentar riesgos para determinadas personas: disponer que
dichas personas sean inmediatamente informadas de manera adecuada sobre dicho riesgo,
entre otras cosas, mediante la publicación de avisos especiales;

d) para todo producto que pueda ser peligroso: prohibir temporalmente, durante el período ne-
cesario para efectuar las diferentes inspecciones, verificaciones o evaluaciones de seguri-
dad, que se suministre, se proponga su suministro o se exponga;

e) para todo producto peligroso: prohibir su puesta en el mercado y establecer las medidas
complementarias necesarias para garantizar el cumplimiento de esta prohibición;

f) para todo producto peligroso que ya haya sido puesto en el mercado:

i) ordenar u organizar la retirada efectiva e inmediata, alertando a los consumidores de los
riesgos que entrañe,

ii) ordenar o coordinar o, en su caso, organizar con los productores y distribuidores la recu-
peración del producto ya suministrado a los consumidores y la destrucción del producto
en condiciones apropiadas.

2. Cuando las autoridades competentes de los Estados miembros adopten medidas tales como
las previstas en el apartado 1 y, en particular, las indicadas en las letras d) a f), actuarán de conformi-
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dad con lo dispuesto en el Tratado y, en particular, en sus artículos 28 y 30, de manera que las medidas
se apliquen de forma proporcionada a la gravedad del riesgo teniendo debidamente en cuenta el prin-
cipio de cautela.

En este marco, estimularán y favorecerán la actuación voluntaria de productores y distribuido-
res, de acuerdo con las obligaciones que les incumban en virtud de la presente Directiva y, en particu-
lar, del capítulo III, si procede mediante la elaboración de códigos de buena conducta.

Si es necesario, organizarán u ordenarán las medidas previstas en la letra f) del apartado 1 en
caso de que la actuación emprendida por los productores y los distribuidores de acuerdo con sus obli-
gaciones no sea satisfactoria o sea insuficiente. La recuperación se efectuará como último recurso.
Podrá aplicarse en el marco de los códigos de buena conducta en la materia de los Estados miembros
interesados, cuando tales códigos existan.

3. En particular, las autoridades competentes tendrán la facultad de emprender las actuaciones
necesarias para aplicar con la debida celeridad medidas apropiadas, como las que se mencionan en las
letras b) a f) del apartado 1, en el caso de productos que presenten un riesgo grave. Los Estados miem-
bros determinarán y juzgarán caso por caso estas circunstancias según sus características intrínsecas,
teniendo en cuenta las directrices mencionadas en el punto 8 del anexo II.

4. Las medidas que deberán adoptar las autoridades competentes en virtud del presente artículo
se dirigirán, según el caso:

a) al productor;

b) dentro de los límites de sus respectivas actividades, a los distribuidores y, en particular, al
responsable de la distribución inicial en el mercado nacional;

c) si fuera necesario, a cualquier otra persona, con vistas a la colaboración en las acciones em-
prendidas para evitar los riesgos derivados de un producto.

Artículo 9

1. Para llevar a cabo una vigilancia eficaz del mercado con el objetivo de garantizar un nivel
elevado de protección de la salud y la seguridad de los consumidores, lo que supone la cooperación
entre sus autoridades competentes, los Estados miembros velarán por que se establezcan procedi-
mientos que incluyan medios y medidas adecuados, que podrán incluir, en particular,

a) el establecimiento, la actualización periódica y la puesta en práctica de programas de vigi-
lancia sectoriales por categorías de producto o de riesgo, así como el seguimiento de las ac-
tividades de vigilancia, de las observaciones y de los resultados;

b) el seguimiento y actualización de los conocimientos científicos y técnicos sobre la seguri-
dad de los productos;

c) las evaluaciones y el examen periódicos del funcionamiento de las actividades de control y
de su eficacia y, si fuera necesario, la revisión del procedimiento y de la organización de la
vigilancia.

2. Los Estados miembros velarán por que los consumidores y otras partes interesadas puedan
presentar a las autoridades competentes reclamaciones sobre la seguridad de los productos y las acti-
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vidades de vigilancia y de control, y de que estas reclamaciones sean objeto del seguimiento oportu-
no.

Asimismo, informarán activamente a los consumidores y a las demás partes interesadas de los
procedimientos establecidos a tal efecto.

Artículo 10

1. La Comisión fomentará el funcionamiento en una red europea de las autoridades de los Esta-
dos miembros responsables en materia de seguridad de los productos, en particular en forma de co-
operación administrativa, y participará en el mismo.

2. Este funcionamiento en red se desarrollará de manera coordinada con los otros procedimien-
tos comunitarios existentes y, en particular, el sistema RAPEX. Tendrá como objetivo, en particular,
facilitar:

a) el intercambio de información sobre determinación del riesgo, productos peligrosos, méto-
dos de ensayo y resultados, avances científicos recientes y otros aspectos pertinentes para
las actividades de control;

b) la preparación y la realización de proyectos conjuntos de vigilancia y ensayo;

c) el intercambio de conocimientos técnicos y de prácticas óptimas, así como la colaboración
en actividades de formación;

d) la mejora de la colaboración a escala comunitaria en materia de localización, retirada y recu-
peración de productos peligrosos.

CAPÍTULO V

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y SITUACIONES DE INTERVENCIÓN RÁPIDA

Artículo 11

1. Cuando un Estado miembro adopte medidas que restrinjan la puesta en el mercado de pro-
ductos -o impongan su retirada o su recuperación-, según lo previsto en las letras b) a f) del apartado 1
del artículo 8, dicho Estado miembro las notificará a la Comisión, siempre que el artículo 12 o una
norma comunitaria específica no prescriban ya dicha notificación, precisando las razones que hayan
motivado la adopción de las medidas. Informará asimismo a la Comisión de toda modificación o cese
de esas medidas.

Si el Estado miembro notificante considera que los efectos del riesgo no van más allá o no pue-
den ir más allá de su territorio, notificará las medidas a que se hace referencia en el apartado 1 siempre
que éstas incluyan información que pueda ser de interés para los Estados miembros en lo que se refie-
re a la seguridad de los productos, especialmente si dichas medidas responden a un riesgo nuevo, aún
no señalado en otras notificaciones.

La Comisión, de conformidad con el procedimiento previsto en el apartado 3 del artículo 15, es-
tablecerá, velando por garantizar la eficacia y el buen funcionamiento del sistema, las directrices a las
que hace referencia el punto 8 del anexo II, las cuales propondrán el contenido y el formulario tipo
para las notificaciones previstas en el presente artículo y ofrecerán, en particular, criterios precisos
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para determinar las condiciones para las que la notificación sea pertinente a efectos del párrafo segun-
do.

2. La Comisión remitirá la notificación a los demás Estados miembros, salvo que, tras exami-
narla basándose en los datos contenidos en la notificación, llegue a la conclusión de que la medida no
es conforme a la legislación comunitaria. En este caso, informará de ello inmediatamente al Estado
miembro que haya tomado la iniciativa.

Artículo 12

1. Cuando un Estado miembro adopte o decida adoptar, recomendar a los productores y distri-
buidores o acordar con ellos la adopción de medidas o actuaciones, obligatorias o voluntarias, para
impedir, restringir o someter a condiciones particulares en su territorio la comercialización o la utili-
zación eventual de productos debido a un riesgo grave, lo notificará inmediatamente a la Comisión a
través del sistema RAPEX.

Informará inmediatamente a la Comisión de la modificación o suspensión de la medida o actua-
ción de que se trate. Si el Estado miembro notificante considera que el riesgo tiene unos efectos limi-
tados a su propio territorio, procederá con arreglo a las modalidades que se definen en el artículo 11,
teniendo en cuenta los criterios pertinentes establecidos en las directrices a las que hace referencia el
punto 8 del anexo II.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, los Estados miembros, antes de decidirse a to-
mar tales medidas o emprender tales actuaciones, podrán comunicar a la Comisión los datos de que
dispongan sobre la existencia de un riesgo grave.

En caso de riesgo grave, comunicarán a la Comisión las actuaciones voluntarias, previstas en el
artículo 5 de la presente Directiva, que hayan emprendido los productores y los distribuidores.

2. Tras recibir dichas notificaciones, la Comisión comprobará si se ajustan al presente artículo y
a los requisitos aplicables al funcionamiento de RAPEX y los transmitirá a los demás Estados miem-
bros, que a su vez comunicarán inmediatamente a la Comisión las medidas adoptadas.

3. En el anexo II figuran los procedimientos de aplicación de RAPEX. La Comisión adaptará
dichos procedimientos con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 3 del artículo 15.

4. El sistema RAPEX estará abierto a los países candidatos, a terceros países o a organizaciones
internacionales, en el marco de acuerdos celebrados entre la Comunidad y esos países u organizacio-
nes y según lo que dispongan dichos acuerdos, los cuales estarán basados en la reciprocidad e inclui-
rán normas relativas a la confidencialidad equivalentes a las aplicables en la Comunidad.

Artículo 13

1. Si la Comisión tuviera conocimiento de la existencia de un riesgo grave que determinados
productos entrañen para la salud y la seguridad de los consumidores en distintos Estados miembros,
podrá, previa consulta a los Estados miembros y, cuando se planteen cuestiones científicas que corres-
pondan a la competencia de un comité científico comunitario, al comité científico competente para el
riesgo de que se trate, y a la luz de dichas consultas, adoptar una decisión por el procedimiento esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 15, que requiera a los Estados miembros la adopción de medidas
de entre las previstas en las letras b) a f) del apartado 1 del artículo 8, si a la vez:
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a) resulta de las consultas previas con los Estados miembros que existen divergencias mani-
fiestas entre los Estados miembros con respecto al procedimiento adoptado o por adoptar
para hacer frente al riesgo; y

b) se trata de un riesgo al que no pudiera hacerse frente, por la naturaleza del problema de se-
guridad del producto, de forma compatible con el grado de urgencia, en el marco de otros
procedimientos previstos por la normativa comunitaria específica aplicable a los productos
de que se trate; y

c) se trata de un riesgo al que sólo pudiera hacerse frente de manera eficaz adoptando medidas
adecuadas aplicables en el ámbito comunitario, a fin de garantizar un nivel uniforme y ele-
vado de protección de la salud y la seguridad de los consumidores y el buen funcionamiento
del mercado interior.

2. Las decisiones a las que se hace referencia en el apartado 1 tendrán una validez máxima de un
año, pero podrán revalidarse, con arreglo al mismo procedimiento, por períodos adicionales, ninguno
de los cuales podrá ser superior a un año.

No obstante, las decisiones que afecten a productos o lotes de productos específicos identifica-
dos individualmente tendrán una validez ilimitada en el tiempo.

3. Estará prohibida la exportación desde la Comunidad de productos peligrosos sobre los que se
haya adoptado una decisión de acuerdo con el apartado 1, salvo que la decisión prevea lo contrario.

4. Los Estados miembros tomarán todas las medidas necesarias para aplicar las decisiones pre-
vistas en el apartado 1 en un plazo inferior a veinte días, salvo que en las correspondientes decisiones
se especifique un plazo distinto.

5. Las autoridades competentes encargadas de aplicar las medidas previstas en el apartado 1
ofrecerán, en el plazo de un mes, a las partes interesadas la oportunidad de exponer su punto de vista e
informarán de ello a la Comisión.

CAPÍTULO VI

COMITOLOGÍA

Artículo 14

1. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Directiva relativas a las materias que
se enumeran a continuación se aprobarán con arreglo al procedimiento de reglamentación contempla-
do en el apartado 2 del artículo 15:

a) las medidas contempladas en el artículo 4 relativas a normas adoptadas por organismos eu-
ropeos de normalización;

b) las decisiones contempladas en el artículo 13, que imponen a los Estados miembros la obli-
gación de adoptar medidas previstas en las letras b) a f) del apartado 1 del artículo 8.

2. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Directiva en lo que respecta a todas
las demás materias serán aprobadas con arreglo al procedimiento consultivo previsto en el apartado 3
del artículo 15.
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Artículo 15

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 5
y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado
en 15 días.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3
y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

4. El Comité aprobará su Reglamento interno.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16

1. El público tendrá acceso, en general, a la información de que dispongan las autoridades de los
Estados miembros o la Comisión con relación a los riesgos que los productos entrañen para la salud y
la seguridad de los consumidores, de conformidad con las exigencias de transparencia y sin perjuicio
de las restricciones necesarias para las actividades de control e investigación. En particular, el público
tendrá acceso a la información sobre la identificación del producto, la naturaleza del riesgo y las me-
didas adoptadas.

No obstante, los Estados miembros y la Comisión adoptarán las medidas necesarias para que
sus funcionarios y agentes estén obligados a no divulgar la información obtenida a efectos de la apli-
cación de la presente Directiva que, por su naturaleza y en casos debidamente justificados, esté ampa-
rada por el secreto profesional, con excepción de la información sobre características de seguridad de
los productos que, según lo exijan las circunstancias, deba hacerse pública para proteger adecuada-
mente la salud y la seguridad de los consumidores.

2. La protección del secreto profesional no impedirá la comunicación a las autoridades compe-
tentes de toda aquella información que sea pertinente para asegurar la eficacia de las actividades de
control y vigilancia del mercado. Las autoridades que reciban información amparada por el secreto
profesional asegurarán su protección.

Artículo 17

La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 85/374/CEE.

Artículo 18

1. Toda medida adoptada en virtud de la presente Directiva y que restrinja la puesta en el merca-
do de un producto, o requiera su retirada o su recuperación, deberá estar debidamente motivada. Se
notificará a la parte interesada con la mayor brevedad posible, indicando los recursos que puedan in-
terponerse con arreglo a las disposiciones vigentes en el Estado miembro de que se trate y los plazos
para presentarlos.
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Siempre que ello sea posible, se dará a las partes interesadas la posibilidad de exponer su punto
de vista antes de adoptar la medida. Si, debido a la urgencia del asunto, no fuera posible efectuar tal
consulta previamente, se realizará en un momento oportuno tras la puesta en aplicación de la medida.

Las medidas que requieran la retirada de un producto o su recuperación, incluirán disposiciones
destinadas a incitar a los distribuidores, usuarios y consumidores finales a que contribuyan a la aplica-
ción de las mismas.

2. Los Estados miembros velarán por que pueda recurrirse por vía judicial contra cualquier me-
dida adoptada por las autoridades competentes que limite la puesta en el mercado de un producto u
obligue a retirarlo del mercado o a recuperarlo.

3. Cualquier decisión adoptada en virtud de la presente Directiva que restrinja la puesta en el
mercado de un producto u obligue a retirarlo o a recuperarlo, no condicionará en modo alguno la de-
terminación, en virtud del Derecho penal nacional aplicable, de la responsabilidad de la parte a la que
vaya dirigida.

Artículo 19

1. La Comisión podrá consultar al comité contemplado en el artículo 15 sobre cualquier cues-
tión relativa a la puesta en aplicación de la presente Directiva y, en particular, sobre cuestiones relati-
vas a las actividades de control y vigilancia del mercado.

2. Cada tres años, a partir del 15 de enero de 2004, la Comisión presentará al Parlamento Euro-
peo y al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Directiva.

En particular, ese informe tratará de la seguridad de los productos de consumo y en concreto de
la mejora de su trazabilidad, del funcionamiento de la vigilancia del mercado, del trabajo de normali-
zación, del funcionamiento del sistema RAPEX y de las medidas comunitarias adoptadas con arreglo
al artículo 13. Para ello, la Comisión evaluará los aspectos más pertinentes, en especial los procedi-
mientos, sistemas y prácticas que se apliquen en los Estados miembros, a la vista de los requisitos es-
tablecidos en la presente Directiva y en las demás normas comunitarias sobre seguridad de los pro-
ductos. Los Estados miembros proporcionarán a la Comisión toda la asistencia y la información
necesarias para que lleve a cabo sus evaluaciones y prepare los informes.

Artículo 20

La Comisión identificará las necesidades, posibilidades y prioridades de acción comunitaria en
materia de seguridad de los servicios y presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, antes del 1 de
enero de 2003, un informe acompañado de propuestas al respecto según proceda.

Artículo 21

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva el 15 de enero de 2004. In-
formarán inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros
establecerán la forma de la mencionada referencia.
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2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 22

La Directiva 92/59/CEE quedará derogada el 15 de enero de 2004 sin perjuicio de las obliga-
ciones de los Estados miembros con respecto a los plazos de transposición y puesta en aplicación de la
Directiva derogada, previstos en el anexo III.

Las referencias a la Directiva 92/59/CEE se entenderán hechas a la presente Directiva, con arre-
glo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo IV.

Artículo 23

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas.

Artículo 24

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente F. VANDENBROUCKE
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ANEXO I

REQUISITOS RELATIVOS A LA INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS NO CONFOR-
MES A LA OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD QUE HAN DE PROPORCIONAR 
LOS PRODUCTORES Y LOS DISTRIBUIDORES A LAS AUTORIDADES COMPETEN-

TES

1. La información prevista en el apartado 3 del artículo 5 o, en su caso, en disposiciones especí-
ficas de la normativa comunitaria relativa al producto de que se trate, se proporcionará a las autorida-
des competentes designadas a tal efecto en los Estados miembros en cuyo mercado estén o hayan sido
puestos los productos o se hayan suministrado a los consumidores de cualquier otra forma.

2. La Comisión, asistida por el Comité previsto en el artículo 15, definirá el contenido y el for-
mulario tipo de las notificaciones previstas en el presente anexo procurando garantizar la eficacia y el
buen funcionamiento del sistema. Propondrá, en particular, si procede en forma de guía, criterios sim-
ples y claros para determinar las condiciones concretas, como las relativas a productos o circunstan-
cias aislados, en las que no proceda la notificación en virtud del presente anexo.

3. En caso de riesgos graves, dicha información deberá contener, al menos:

a) detalles que permitan identificar con precisión el producto o lote de productos;

b) una descripción completa del riesgo que presentan los productos;

c) toda la información disponible que sea útil para localizar el producto;

d) una descripción de la actuación emprendida con el fin de prevenir los riesgos para los consu-
midores.

ANEXO II

PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA RAPEX Y DIRECTRICES 
PARA LAS NOTIFICACIONES

1. El sistema RAPEX se aplicará a los productos definidos en la letra a) del artículo 2 que pre-
senten un riesgo grave para la salud y la seguridad de los consumidores.

No se incluyen en el ámbito de aplicación del sistema RAPEX los productos farmacéuticos, a
los cuales se aplican las Directivas 75/319/CEE y 81/851/CEE.

2. Básicamente, el sistema RAPEX está encaminado a realizar un intercambio rápido de infor-
mación en caso de riesgo grave. Las directrices a las que hace referencia el punto 8 definen criterios
específicos para identificar los riesgos graves.

3. El Estado miembro notificante de acuerdo con el artículo 12 de la presente Directiva propor-
cionará todas las precisiones disponibles; en particular, la notificación contendrá la información esti-
pulada en las directrices a las que hace referencia el punto 8 y, como mínimo, lo siguiente:

a) la información que permita identificar el producto;

b) una descripción del riesgo y un resumen de los resultados de toda prueba o análisis y de sus
conclusiones que permita evaluar su importancia;
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c) el carácter y la duración de las medidas o las actuaciones adoptadas o decididas, si procede;

d) información sobre las cadenas de comercialización y sobre la distribución del producto, en
particular en los países de destino.

Esta información deberá transmitirse utilizando el formulario tipo de notificación previsto al
efecto y en la forma estipulada en las directrices a las que hace referencia el punto 8.

Cuando el objetivo de la medida notificada conforme a los artículos 11 o 12 sea restringir la co-
mercialización o el uso de una sustancia o un preparado químicos, los Estados miembros proporcionarán
lo antes posible o bien un resumen, o bien las referencias de los datos relacionados con esa sustancia o
ese preparado, o de sus sustitutos conocidos en caso de que los haya, si disponen de tal información. Co-
municarán asimismo los efectos previstos de la medida sobre la salud y la seguridad de los consumido-
res, junto con la evaluación del riesgo llevada a cabo de acuerdo con los principios generales para eva-
luar los riesgos de las sustancias químicas, a los que hace referencia el apartado 4 del artículo 10 del
Reglamento (CEE) n 793/93 si se trata de una sustancia ya existente, o el apartado 2 del artículo 3 de la
Directiva 67/548/CEE si se trata de una sustancia nueva. En las directrices a las que se refiere el punto 8
se definirán los detalles y los procedimientos de la información requerida al respecto.

4. Antes de decidir adoptar alguna medida, el Estado miembro que haya informado a la Comi-
sión de un riesgo grave conforme al tercer párrafo del apartado 1 del artículo 12, tendrá cuarenta y
cinco días de plazo para comunicar a la Comisión si confirma o modifica la información.

5. En el plazo más breve posible, la Comisión verificará la conformidad de la información reci-
bida por el sistema RAPES con las disposiciones de la Directiva y, cuando lo considere necesario y a
fin de evaluar la seguridad de los productos, podrá llevar a cabo una investigación por iniciativa pro-
pia. En caso de que se lleve a cabo tal investigación, los Estados miembros deberán suministrar a la
Comisión la información solicitada, en la medida de lo posible.

6. Al recibir una notificación con arreglo al artículo 12, los Estados miembros deberán informar
a la Comisión, dentro del plazo estipulado en las directrices a las que hace referencia el punto 8, sobre
los siguientes aspectos:

a) si el producto ha sido comercializado en su territorio;

b) qué medidas podrían llegar a adoptar en relación con el producto a la vista de su propia si-
tuación, razonando los motivos, concretamente la diferente evaluación del riesgo o cual-
quier otra circunstancia especial que justifique su decisión, en particular la inexistencia de
medidas o seguimiento;

c) toda información complementaria pertinente que hayan obtenido sobre el peligro, incluidos
los resultados de los ensayos o análisis.

Las directrices a las que hace referencia el punto 8 propondrán criterios precisos para la notificación
de las medidas cuyo alcance esté limitado al territorio nacional y el procedimiento aplicable a dichas notifi-
caciones relativas a riesgos que el Estado miembro notificante considere limitados a su territorio.

7. Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comisión de toda modificación de
las medidas o actuaciones en cuestión o de su retirada.

8. La Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 3 del artículo 15 de la pre-
sente Directiva, establecerá y actualizará periódicamente unas directrices relativas a la gestión del sis-
tema RAPEX por la Comisión y los Estados miembros.
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9. La Comisión podrá informar a los puntos de contacto nacionales acerca de los productos que
presenten riesgos graves, y que hayan sido importados a o exportados desde la Comunidad o el Espa-
cio Económico Europeo.

10. El Estado miembro notificante será el responsable de la información proporcionada.

11. La Comisión velará por el buen funcionamiento del sistema, procediendo, en concreto, a la
clasificación y ordenación de las notificaciones según su urgencia respectiva. Se determinarán las
modalidades en las directrices contempladas en el punto 8.

ANEXO III

PLAZO DE TRANSPOSICIÓN Y DE PUESTA EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DE-
ROGADA (CONTEMPLADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22)

Directiva Plazo de transposición Plazo de puesta en aplicación
Directiva 92/59/CEE 29 de junio de 1994 29 de junio de 1994

ANEXO IV

TABLA DE CORRESPONDENCIAS
(CONTEMPLADA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 22)

Presente Directiva Directiva 92/59/CE

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2 Artículo 2

Artículo 3 Artículo 4

Artículo 4 -

Artículo 5 Artículo 3

Artículo 6 Artículo 5

Artículo 7 Apartado 2 del artículo 5

Artículo 8 Artículo 6

Artículo 9 -

Artículo 10 -

Artículo 11 Artículo 7

Artículo 12 Artículo 8

Artículo 13 Artículo 9

Artículos 14 + 15 Artículo 10

Artículo 16 Artículo 12

Artículo 17 Artículo 13

Artículo 18 Artículo 14

Artículo 19 Artículo 15

Artículo 20 -

Artículo 21 Artículo 17

Artículo 22 Artículo 18

Artículo 23 Artículo 19

Anexo I -

Anexo II Anexo

Anexo III -

Anexo IV -
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DIRECTIVA 92/59/CEE DEL CONSEJO de 29 de junio de 
1992 relativa a la seguridad de los productos

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo
100 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

En cooperación con el Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

Considerando que conviene adoptar medidas destinadas a establecer progresivamente el merca-
do interior durante un período que termina el 31 de diciembre de 1992; que el mercado interior supone
un espacio sin fronteras en el que estará garantizada la libre circulación de mercancías, perosnas, ser-
vicios y capitales;

Considerando que algunos Estados miembros han adoptado una legislación horizontal sobre la
seguridad de los productos que ipone, en particular, a los operadores económicos la obligación gene-
ral de comercializar únicamente productos seguros; que dichas legislaciones difieren en cuanto al ni-
vel de protección de las personas; que estas disparidades y la falta de una legislación horizontal en
otros Estados miembros pueden crear obstáculos al comercio y distorsiones de la competencia dentro
del mercado interior;

Considerando que es muy difícil adoptar una legislación comunitaria para cada producto que
exista o que se pueda crear; que es necesario un marco legislativo horizontal amplio para tratar de
esos productos, así en particular, para asegurar un nivel de protección elevado en la salud y la seguri-
dad de las personas, tal como dispone el apartado 3 del artículo 100 A del Tratado;

Considerando que es, por tanto, necesario establecer, en el ámbito comunitario una prescripción
general de seguridad para todos los productos que se pongan en el mercado destinados a los consumi-
537Derecho Comunitario



dores o susceptibles de ser utilizados por éstos; que conviene, sin embargo, excluir determinados bie-
nes de segunda mano.

Considerando que no se contemplan en la presente Directiva las instalaciones de producción,
los bienes de inversión y los demás productos exclusivamente utilizados en el marco de una actividad
profesional.

Considerando que las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán cuando no existan dis-
posiciones específicas, en el marco de normativas comunitarias, en materia de seguridad de los pro-
ductos correspondientes;

Considerando que cuando existan normativas comunitarias específicas, orientadas a una armo-
nización total, y especialmente las adoptadas con arreglo al nuevo enfoque, que establezcan las obli-
gaciones relativas a la seguridad de los productos, no procederá imponer nuevas obligaciones a los
operadores económicos en lo referente a la comercialización de los productos que abarcan dichas nor-
mativas;

Considerando que, cuando las disposiciones de una normativa comunitaria específica única-
mente cubran determinados aspectos de la seguridad o categorías de riesgos del producto de que se
trate, sólo esas disposiciones establecerán las obligaciones de los operadores de los operadores econó-
micos en relación con dichos aspectos;

Considerando que conviene completar la obligación de respetar el requisito general de seguri-
dad con la obligación de los operadores económicos de proporcionar a los consumidores la informa-
ción pertinenete y adoptar las medidas apropiadas en función de las características de los productos,
de manera que estén informados de los riesgos que tales productos podrían presentar;

Considerando que, a falta de normativa específica, conviene definir los criterios que permitan
evaluar la seguridad del producto;

Considerando que los Estados miembros deben prever que autoridades competentes controlen
la seguridad de los productos con poderes para adoptar las medidas adecuadas;

Considerando que entre tales medidas adecuadas debe figurar en especial la facultad de los Es-
tados miembros de organizar de forma eficaz e inmediata, la retirada de los productos peligrosos ya
comercializados;

Considerando que, para preservar la unidad de mercado, es preciso informar a la Comisión que
toda medida que restrinja la comercialización de un producto o imponga su retirara del mercado, sal-
vo las que se refieran a un incidente con efectos locales y en todo caso limitados al territorio del Esta-
do de que se trata; que este tipo de medidas sólo pueden adoptarse de conformidad con lo dispuesto en
el Tratado, en particular, en los artículos 30 a 36;

Considerando que la presente Directiva no afecta a los procedimientos de notificación estipula-
dos en la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, que establece un procedimiento
de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas, así como en la Decisión 88/83/
CEE de la Comisión, de 24 de febrero de 1988, por la que se establece la mejora de la información en
el ámbito de la seguridad, la higiene y la salud en el lugar de trabajo;

Considerando que, para un control eficaz de la seguridad de los productos se requiere el estable-
cimiento, a nivel nacional y comunitario, de un sistema de intercambio de información en las situacio-
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nes de urgencia relacionadas con la seguridad de los productos y que conviene, por tanto integrar en la
presente directiva del procedimiento establecido por la Decisión 89/45/CEE del Consejo, de 21 de di-
ciembre de 1988, relativa a un sistema comunitario de intercambio rápido de informaciones sobre los
peligros derivados de la utilización de productos de consumo y drogar dicha Decisión; que, además,
es oportuno incorporar a la presente Directiva los procedimientos dtallados que la adoptaron en virtud
de la Decisión antedicha y con referir a la Comisión el poder de adaptarlos con la asistencia de un co-
mité;

Considerando además, que ya existen prodcedimientos de notificación de tipo equivalente para
los productos famacéuticos, contemplados en las Directivas 75/319/CEE y 81/851/CEE, para las en-
fermedades de los animales contempladas en la Directiva 82/894/CEE, para los productos de origen
animal contemplados en la Directiva 89/662/CEE, y en forma de intercambio rápido de información
en las situaciones de emergencia radiológica prevista en la Decisión 87/600/Euratom;

Considerando que incumbe en primer lugar a los Estados miembros, en cumplimiento de las
disposiciones del Tratado y, en particular, de sus artículos 30 a 36, adoptar las medidas apropiadas con
respecto a los productos peligrosos que se encuentran en su territorio;

Considerando que en dicha situación, podría producirse una divergencia entre Estados miem-
bros a la hora de adoptar decisiones con respecto a un producto determinado; que dicha divergencia
podría ocasionar disparidades incaceptables para la protección de los consumidores y constituir un
obstáculo para los intercambios intracomunitarios; 

Considerando que puede existir la posibilidad de tener que afrontar graves problemas de seguri-
dad de un producto que afecten o pudieran afectar de inmediato a la totalidad o a una parte importante
d ela comunidad y que, habida cuenta de la naturaleza del problema de seguridad planteado por el
producto, de forma compatible con la urgencia, no puedan tratarse eficazmente en el marco de los
procedimientos previstos en las normativas comunitarias específicas aplicables al producto o a la ca-
tegoría de productos de que se trate;

Considerando que es necesario, por tanto, crear un mecanismo adecuado que permita, como úl-
timo recurso, la adopción de medidas aplicables en toda la Comunidad, en forma de Decisión destina-
da a los Estados miembros, para afrontar situaciones de urgencia como las anteriormente señaladas;
que semejante decisión no se aplicaría directamente a los operadores económicos, ya que sería nece-
sario transponerla en el derecho nacional; que las medidas adoptadas con arreglo a este procedimiento
sólo podrán tener un carácter temporal y deberán ser adoptadas por la Comisión asistida por un comi-
té de los representantes de los Estados miembros; que, en razón de la cooperación con los Estados
miembros, conviene establecer un comité de reglamentación con arreglo a la variante b) del procedi-
miento III de la Decisión 87/373/CEE;

Considerando que la presente Directiva no tiene efectos sobre los derechos de los perjudicados
tal como se definen en la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros
en materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos;

Considerando que es necesario que los Estados miembros establezcan los procedimientos de re-
curso apropiados ante las jurisdicciones competentes en lo relativos a las medidas adoptadas por las
autoridades competentes que restringieren la comercialización de un producto o impusieren su retira-
da del mercado;
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Considerando que, a la luz de la experiencia adquirida, conviene prever una posible adaptación
de la presente Directiva, en particular en lo que se refiere al ámbito de aplicación, a las disposicioones
para situaciones de urgencia y a las intervenciones a escala comunitaria;

Considerando que, por otra parte, la adopción de medidas con respecto a los productos importa-
dos para evitar riesgos para la salud y la seguridad de las personas debe efectuarse de conformidad
con las obligaciones internacionales,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

TITULO I

OBJETIVOS - ÁMBITO DE APLICACIÓN - DEFINICIONES

Artículo 1

1. Las disposiciones de la presente Directiva están destinadas a garantizar que los productos
puestos en el mercado sean seguros.

2. Las disposiciones de la presente directiva se aplicarán en la medida en que no existan, en el
marco de ormativas comunitarias, disposiciones específicas que regulen la seguridad de los productos
correspondientes. En particular, cuando una normativa comunitaria específica incluya disposiciones
por las que se establezcan los requisitos de seguridad incluya los productos que regula, en ningún caso
se aplicarán a dichos productos las disposiciones de los artículos 2 a 4 de la presente Directiva.

Cuando una normativa comunitaria específica contenga disposiciones por las que sóo se regu-
len determinados aspectos de la seguridad o categorias de riesgos de los productos de que se trate, se-
rán dichas disposiciones las que se aplicarán en relación con los respectivos aspectos de seguridad o
riesgos.

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva.

a) Por producto se entenderá cualquier producto destinado al consumidor o que pueda ser utili-
zado por el consumidor, que se suministre, a título oneroso o gratuito, en el marco de una ac-
tividad comercial, ya sea nuevo, usado o reacondicionado.

Sin embargo, la presente Directiva no se aplicará a los productos usados suministrados en
tanto que antigüedades o en tanto que productos que deban ser reparados o reacondiciona-
dos antes de su utilización, siempre que el proveedor informe de ello claramente a la perso-
na a la que suministre el producto.

b) Por producto seguro se entenderá cualquier producto que, en condiciones de utilización nor-
males o razonablemente previsibles, incluida la duración, no presente riesgo alguno o única-
mente riesgos mínimos, compatibles con el uso del producto y considerados admisibles den-
tro del respeto de un nivel elevado de protección de la salud y de la seguridad de las
personas, habida cuenta, en particular, de los siguientes elementos:

— características del producto y entre ellas su composición, embalaje, instrucciones para
su montaje y mantenimiento;
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— efecto sobre otros productos cuando razonablemente se pueda prever la utilización del
primero junto con los segundos;

— presentación del producto, etiquetado, posibles instrucciones de uso y eliminación, así
como cualquier otra indicación o información por parte del productor;

— categorías de consumidores que estén en condiciones de mayor riesgo en la utilización
del producto, en particular los niños.

La posibilidad de obtener niveles superiores de seguridad o de obtener otros productos que
presenten menor grado de riesgo no será razón suficiente para considerar que un producto es
«inseguro» o «peligroso».

c) Por producto peligroso se entenderá cualquier producto que no responda a la definición de
producto seguro de la letra b) del presente artículo.

d) Por productor se entenderá:

— el fabricante de un producto, cuando esté establecdido en la Comunidad; y toda persona
que se presente como fabricante poniendo en el producto su nombre, marca o cualquier
otro signo distintivo, o toda persona que proceda al reacondicionamiento del producto;

— el representante del fabricante cuando éste no esté establecido en la Comunidad o, a fal-
ta de representante establecido en la Comuidad, el importador del producto;

— los demás profesionales de la cadena de comercialización, en la medida en que suss ac-
tividades puedan afectar a las características de seguridad del producto puesto en el
mercado.

e) Por distribuidor se entenderá cualquier profesional de la cadena de comercialización cuya
actividad no afecte a las características se seguridad de los productos.

TÍTULO II

OBLIGACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

Artículo 3

Los productos tendrán la obligación de cmoercializar únicamente productos seguros.

Dentro de los límites de sus actividades respectivas, los productores estarán obligados a:

— proporcionar al consumidor la información adecuada que le permita evaluar los riesgos in-
herentes a un producto durante su período de utilización normal o razonablemente previsi-
ble cuando éstos no sean inmediatamente preceptibles sin avisos adecuados a fin de que
pueda precaverse de dichos riesgos.

La existencia de tales avisos no eximirá, no obstante, del respeto de las demás obligaciones
establecidas en la presente Directiva;

— tomar medidas apropiadas, según las características de los productos que suministren, de
manera que puedan mantenerse informados de los riesgos dichos productos podrían presen-
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tar y actuar en consecuencia, llegando, si fuere necesario, a la retirada del mercado del pro-
ducto de que se trate para evitar dichos riesgos.

Entre las medidas que deben adopotarse para controlar los productos figurarán, por ejemplo,
siempre que sea apropiado, el marcado de los productos o del lote de productos de forma que sea po-
sible identificarlos, la realización de pruebas de muestreo entre los productos comercializados, el es-
tudio de las reclamaciones presentadas y la información de los distribuidores acerca de dicho control.

Los distribuidores deberán actuar con diligencia para contribuir al cumplimiento de la obliga-
ción general de seguridad; en particular, se abstendrán de suministrar productos cuando sepan o de-
bieran conocer, sobre la base de elementos de información que posean y en tanto que profesionales,
que los mismos no cumplen con dicha obligación. En especial, dentro de los límites de sus actividades
respectivas, deberán participar en la vigilancia de la seguridad de los productos comercializados, en
concreto mediante la transmisión de información sobre los riesgos que presenten los productos y la
colaboración en las actuaciones emprendidas para evitar dichos riesgos.

Artículo 4

1. Cuando no existan disposiciones comunitarias específicas que regulen la seguridad del pro-
ducto en cuestión, se considerará seguro un producto cuando sea conforme con las normativas nacio-
nales específicas del Estado miembro en cuyo territorio esté en circulación el producto, establecidas
respetando el Tratado y, enparticular, de sus artículos 30 y 36, y que fijan los requisitos sobre sanidad
y seguridad que debe cumplir el producto para poder comercializarse.

2. Cuando no existan las normativas específicas que se mencionan en el apartado 1, la confor-
midad de un producto con el requisito general del seguridad se establecerá teniendo en cuenta las nor-
mas nacionales no obligatorias que recojan una norma europea o, si existieren, las especificaciones
técnicas comunitarias, o, a falta de éstas, las normas técnicas establecidas en el Estado miembro en el
que esté en circulación enl producto, los códigos de buena conducta en materia de sanidad y seguridad
vigentes en el sector correspondiente, o bien teniendo en cuenta la situación de la práctica y de la téc-
nica así como la seguridad que razonablemente los consumidores pueden esperar.

3. La conformidad de un producto con las normas mencionadas en los apartados 1 ó 2 no impe-
dirá que las autoridades competentes de los estados miembros puedan adoptar las medidas oportunas
para restringir la comercialización de un producto o solicitar su retirada del mercado si, a pesar de di-
cha conformidad, resultar peligroso para la salud y la seguridad de los consumidores.

TÍTULO III

OBLIGACIONES Y PODERES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Artículo 5

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para imponer a los productores y distribuidores el cumplimiento de las obligaciones que
les corresponden en virtud de la presente Directiva, de forma que los productos puestos en el mercado
sean seguros.

Los Estados miembros deberán, en particular, crear o nombara las autoridades encargadas de
controlar que los productos satisfagan la obligación de comercializar solamente productos seguros,
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velando por que estas autoridades tengan las competencias necesarias para adoptar las medidas apro-
piadas que les corresponda tomar en virtud de la presente de incumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de la presente Directiva. Deberán notificar cuáles son las citadas autoridades a la Comisión, la
cual transmitirá esta información a los demás Estados miembros.

Artículo 6

1. A efectos del artículo 5, los Estados miembros dispondrán de los poderes necesarios, que de-
berán ser proporcionales a la gravedad del riesgo y ejercerse respetando el Tratado, y en particular sus
artículos 30 y 36, a fin de adoptar las medidas necesarias para, entre otras cosas:

a) organizar controles adecuados de las características de seguridad de los productos a escala
apropiada incluso después de haber sido comercializados como seguros, hasta la fase de uti-
lización o de consumo;

b) exigir toda la información pertinente a las partes implicadas;

c) recoger muestars de un producto o de una serie de productos para someterlos a análisis sobre
seguridad;

d) imponer condiciones previas a la comercialización de un producto, a fin de que sea seguro, y
exigir que consten en el producto las advertencias pertinentes sobre los riesgos que el mis-
mo suponga;

e) disponer que las personas que pudieran estar expuestas al riesgo derivado de un producto
sean convenientemente informadas de manera inmediata sobre dicho riesgo, incluso me-
diante la publicación de avisos especiales;

f) prohibir temporalmente, durante el período necesario para efectuar los diferentes controles,
que se suministre, proponga el suministro o se exponga un producto o un lote de productos
cuando existan indicios claros y convergentes de su peligrosidad;

g) prohibir la comercialización de un producto o de un lote de productos cuya peligrosidad se
haya comprobado y determinar las medidas de acompañamiento necesarias para garantizar
el cumplimiento de esta prohibición;

h) organizar de manera eficaz e inmediata la retirada de un producto o de un lote de productos
peligrosos ya puestos en el mercado y, si fuere necesario, su destrucción en condiciones ade-
cuadas.

2. Las medidas que deberán adoptar las autoridades competentes de los Estados miembros en
virtud del presente artículo se dirigirán, según el caso:

a) al productor;

b) dentro de los límites de sus respectivas actividades, a los distribuidores y, en particular,
al responsable de su distribución inicial en el mercado nacional;

c) Si fuera necesario, a cualquier otra persona, con vistas a la colaboración en las acciones
emprendidas para evitar los riesgos derivados de un producto.
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TÍTULO IV

NOTIFICACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Artículo 7

1. En caso de que un Estado miembro adopte medidas que restrinjan la comercializacación de un pro-
ducto o de un lote de productos e impongan su retirada del mercado, del tipo de las establecidas en las letras
d) a h) del artículo 6, dicho Estado miembro las notificará a la Comisión, siempre que una legislación comu-
nitaria específica no prescriba ya dicha notificación, precisando las razones que hayan motivado la adopción
de las medidas. Esta obligación no se aplicará en caso de que las medidas se refieran a un incidente que tenga
un efecto local y que se limite, en cualquier caso, el territorio del Estado miembro de que se trate.

2. La Comisión mantendrá consultas con las partes interesadas lo antes posible. Si la Comisión
comprobara, tras estas consultas, que la medida está justificada, inmediatamente al Estado miembro
que haya tomado la iniciativa, así coo a los demás Estados miembros. Si, tras estas consultas, la Co-
misión comprobara que la medida no está justificada, informará de ello inmediatamente al Estado
miembro que haya tomado la iniciativa.

TÍTULO V

SITUACIONES DE EMERGENCIA E INTERVENCIONES A ESCALA COMUNITARIA

Artículo 8

1. Cuando un Estado miembro adopte o decida adoptar medidas urgentes para impedir, restrin-
gir o someter a condiciones particulares en su territorio la comercialización o utilización de un pro-
ducto o lote de producto debido a un riesgo grave e inmediato de dicho producto o lote de producto
entrañe para la salud y la seguridad de los consumidores, informará inmediatamente de ello a la Co-
misión siempre que dicha obligación no esté prevista en procedimientos de naturaleza equivalente en
virtud de otros instrumentos comunitarios.

Dicha obligación no se aplicará si los efectos de dicho riesgo no se extendieren o no pudieren
extenderse más allá del territorio del Estado miembro de que se trate.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, los Estados miimbros podrán comunicar a la
Comisión los datos de que dispongan sobre la existencia de un riesgo grave e inmediato incluso antes
de haber decidido la adopción de las medidas de que se trate.

2. Tras recibir tales datos, la Comisión comprobará si se atienen a las disposiciones de la pre-
sente Directiva y los transmitirá a los demás Estados miembros, que a su vez comunicarán sin tardan-
za a la Comisión las medidas adoptadas.

3. En el Anexo figuran los procedimientos detallados relativos al sistema comunitario de infor-
mación que establece el presente artículo. La Comisión adaptará dichos procedimientos detallados
con arreglo al procedimiento que establece el artículo 11.

Artículo 9

Si la Comisión, mediante información o notificación hecha por los Estados miembros, en parti-
cular en virtud de los artículos 7 y 8, tuviera conocimiento de la existencia de riesgo grave e inmediato
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que un determinado producto entraña para la salud y la seguridad de los ciudadanos en distintos Esta-
dos miembros, y

a) si uno o varios Estados miembros hubieran adoptado medidas que incluyeran restricciones a
la comercialización de dicho producto u obligaran a su retirada del mercado, de conformi-
dad con lo dispuesto en las letras d) a h) del apartado 1 del artículo 6; y

b) si existieran divergencias entre Estados miembros con respecto a la adopción de medidas re-
lativas al riesgo de que se trata; y

c) si se tratara de un riesgo al que no pudiera hacerse frente, teniendo en cuenta la naturaleza
del problema de seguridad del producto y de forma compatible con la urgencia, en el marco
de los procedimientos previstos por la legislación comunitaria específica aplicable al pro-
ducto o categoría de producto de que se trate; y

d) si se tratara de un riesgo al que sólo pudiera hacerse frente de manera apropiada adoptando
medidas adecuadas aplicables en el ámbito comunitario, a fin de garantizar la protección de
la salud y de la seguridad de los consumidores y el buen funcionamiento del mercado co-
mún.

La Comisión, tras consultar con los Estados miembros y a petición de al menos uno de éstos,
podrá adoptar una decisión, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 11, que obli-
gue a los Estados miembros a adoptar las correspondientes medidas transitorias establecidas en las le-
tras d) a h) del apartado 1 del artículo 6.

JURISPRUDENCIA

«El artículo 9 de la Directiva autoriza a la Comisión, basándose en la información que le proporcionan, a

intervenir cuando un producto comercializado entrañe un peligro, grave e inmediato, para la salud y la seguri-

dad de los consumidores en varios Estados miembros y los Estados miembros hayan adoptado o tengan la in-

tención de adoptar medidas divergentes respecto de dicho producto, es decir, medidas que garanticen un nivel

de protección diferente e impidan, por ello, que la medida en que sólo pueda garantizarse una protección eficaz

mediante una acción comunitaria y que no pueda utilizarse ningún otro procedimiento específico aplicable al

producto, la Comisión podrá adoptar una decisión que obligue a los Estados miembros a adoptar las correspon-

dientes medidas transitorias establecidas en las letras d) a h) del apartado 1 del artículo 6 de la Directiva. ... Las

competencias que se otorgan a la Comisión en el artículo 9 de la Directiva son aptas para alcanzar los objetivos

perseguidos por la Directiva, es decir, garantizar un elevado nivel de protección de la salud y de la la seguridad

de los consumidores, resultantes de las medidas nacionales divergentes en materia de los productos de consu-

mo. Las dificultades que pudiera ocasionar en su caso, la determinación individualizada de las medidas apro-

piadas no pueden conducir a una conclusión en sentido contrario.» (STJCE, 09/08/1994).

Artículo 10

1. La Comisión estará asistida por un Comité de urgencia en materia de seguridad de los pro-
ductos, en lo sucesivo denominado el «Comité», compuesto por los representantes de los Estados
miembros y presidido por un representante de la Comisión.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del artículo 9, se garantizará una estrecha colabora-
ción entre el Comité contemplado en el apartado 1 y los demás comités creados por la legislación co-
munitaria específica por cuanto se refiere a los aspectos de salud y seguridad del protucto de que se
trate.
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Artículo 11

1. El representante de la Comsiión presentará al Comité un proyecto de medidas. El Comité,
previa comprobación de que se cumplen las condiciones mencionadas en el artículo 9, emitirá su dic-
tamen sobre dicho proyecto en un plazo que el presidente fijará según la ugencia del asunto de que se
trate, debiendo ser dicho plazo inferior a un mes. El dictamen se emitirá según la mayoría prevista en
el apartdo 2 del artículo 148 del Tratado para la adopción de aquellas decisiones que el Consejo deba
tomar a propuesta de la Comisión. En el momento de la votación en el Comité, los votos de los repre-
sentantes de los Estados miembros se ponderarán en la forma definida en el citado artículo. El presi-
dente no tomará parte en la votación.

La Comisión adoptará las medidas previstas, siempre que se ajusten el dictamen del Comité. Si
las medidas previstas no se ajustarán al dictamen del Comité, o a falta del mismo, la Comisión presen-
tará sin demor al Consejo una propuesta relativa a las medidas que deban adoptarse. El Consejo se
pronunciará por mayoría cualificada.

Si el Consejo no se pronunciare en un plazo de 15 días a partir de la fecha en que se le haya pre-
sentado la propuesta, la Comisión adoptará las medidas propuestas, salvo en el caso de que el Consejo
se hubiere pronunciado por mayoría simple contra dichas medidas.

2. Toda medida adoptada en virtud del presente procedimiento será válida durante un período
máximo de tres meses. Este período podrá prorrogarse con arreglo al mismo procedimiento.

3. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas necesarias para aplicar, en un plazo infe-
rior a 10 días, las decisiones adoptadas en virtud de este procedimiento.

4. Las autoridades competentes de los Estados miembros encargadas de aplicar las medidas
adoptadas en virtud de este procedimiento ofrecerán a las partes interesadas la oportunidad de expo-
ner su punto de vista en el plazo de un mes e informarán de ello a la Comisión.

Artículo 12

Los Estados miembros y la Comisión adoptarán las medidas necesarias para que sus funciona-
rios y agentes estén obligados a no divulgar la información obtenida a efectos de la presente Directiva
que, por su naturaleza, esté amparada por el secreto profesional con excepción de la información que,
según lo exijan las circunstancias, deba hacerse pública para proteger adecuadamente la saludo y la
seguridad de las personas.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES

Artículo 13

La presente Directiva no prejuzga la aplicación de la Directiva 85/374/CEE.

Artículo 14

1. Toda decisión adoptada en virtud de la presente Directiva y que restrinja la comercialización
de un producto o requiera su retirada del mercado deberá ser debidamente motivada. Se notificará,
con la mayor bervedad posible, a la parte interesada, indicando los recursos que quepa interponer con
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arreglo a las disposiciones vigentes en el Estado miembro de que se trate y los plazos para presentar-
los.

Siempre que ello sea posible, se oirá a las partes interesadas antes de adoptar la medida. Si, de-
bido a la urgencia del asunto, ello no fuera posible, se ofrecerá esta oportunidad en el momento opor-
tuno tras la puesta en aplicación de la medida.

Las medidas que requieran la retirada de un producto incluirán disposiciones destinadas a inci-
tar a los distribuidores, usuarios y consumidores finales que contribuyan a su retirada.

2. Los Estados miembros velarán por que pueda recurrirse en vía judicial contra cualquier me-
dida, adoptada por las autoridades competentes, que limite la comercialización de un producto o que
obligue a retirarlo del mercado.

3. Cualquier decisión adoptada en virtud de la presente Directiva, que restrinja la comercializa-
ción de un producto o que obligue a retirarlo del mercado, no prejuzga en modo alguno de la respon-
sablidad penal nacional de la parte a que vaya dirigida.

Artículo 15

La Comisión presentará cada dos años a partir de la fecha de su adopción un informe sobre la
aplicación de la presente Directiva al Parlamento Europeo y al Consejo.

Artículo 16

Cuatro años después de la fecha mencionada en el apartado 1 del artículo 17, el Consejo, basán-
dose en un informe de la Comisión relativo a la experiencia adquirida, acompañado de propuestas
adecuadas, se pronunciará sobre la posible adaptación de la presente Directiva destinada, en particu-
lar sobre la posible adaptación de la presente Directiva destinada, en particular, a ampliar su ámbito
de aplicación tal y como se define en el apartado 1 del artículo 1 en la letra a) del artículo 2, así como
sobre la conveniencia de modificar las disposiciones del título V.

Artículo 17

1. Los Estados miembros adoptarán las disposicones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a la presente Directiva, a más tardar, el 29 de junio de 1994. Infor-
marán de ello inmediatamente a la Comisión. Las disposiciones adoptadas serán aplicables a partir
del 29 de junio de 1994.

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la pre-
sente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miem-
bros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho
nacional que adopten en el ámbito cubierto por la presente Directiva.

Artículo 18

En la fecha que se contempla enel apartado del artículo 17, quedará derogada la Decisión 89/45/
CEE.
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Artículo 19

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

ANEXO

Procedimientos detallados para la aplicación del sistema comunitario de intercambio rápido de 
información contemplado en el artículo 8

1. El sistema se refiere a los productos puestos en el mercado definidos en la letra a) del artículo
2 de la presente Directiva.

No se incluyen los productos famacéuticos, mencionados en las Directivas 75/319/CEE y 81/
851/CEE, los animales, a los que se aplica la Directiva 82/894/CEE, los productos de origen animal,
dado que están contemplados en la Directiva 89/662/CEE, ni el sistema sobre las situaciones de ur-
gencia radiológica que abarca la contaminación extendida de productos (Decisión 87/600/Euratom),
dado que son objeto de procedimientos de notificación equivalentes.

2. Básicamente, el sistema está encaminado a realizar un intercambio de información rápida en
presencia de un riesgo grave e inmediato para criterios específicos que indiquen con precisión lo que
constituye un riesgo grave e inmediato, por lo que las autoridades nacionales deberán juzgar cada
caso en particular sobre la base de sus características intrínsecas. Procede observar que, como el artí-
culo 8 de la presente Directiva se refiere a los riesgos inmediatos alos que los consumidores se ven ex-
puestos con un producto, no están incluidos los productos susceptibles de acarrear riesgos a largo pla-
zo, para los que conviene estudiar las modificaciones técnicas que pueden aportarse, ya sea mediante
directiva o normalizaciones.

3. En cuanto se haya detectado un riesgo grave e inmediato, la autoridad nacional consultará, en
la medida de sus posibilidades y de lo que sea apropiado, al fabricante o al distribuidor del producto
de que se trate. Su punto de vista y la información que comuniquen deberán ser útiles tanto a las admi-
nistraciones de los Estados miembros como a la Comisión para determinar qué medidas deberán to-
marse para garantizar la protección de los consumidores perturbando lo menos posible los intercam-
bios comerciales. A tal fin, los Estados miembros deberán esforzarse por obtener un máximo de
información sobre los productos y la naturaleza del peligro y conciliar este objetivo con la necesidad
de actuar con rapidez.

4. Tan pronto como un Estado miembro haya descubierto la existencia de un riesgo grave e in-
mediato, cuyos efectos se entiendan, o puedan extenderse, más allá de sus fronteras, y haya tomado o
decidido medidas, informará de ello inmediatamente a la Comisión. En este caso, el Estado miembro
indicará que la Comisión cuenta con dicha información de conformidad con el artículo 8 de la presen-
te Directiva. Esta comunicación incluirá las precisiones disponibles, en particular por lo que respecta
a:

— la información que permita identificar el producto;

— el riesgo corrido y los resultados de toda prueba o análisis que permita evaluar su importan-
cia;

— el carácter de las medidas tomadas o decididas;
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— información sobre las cadenas de comercialización, cuando tal información pueda obtener-
se.

Esta información deberá transmitirse por escrito, preferentemente por télex o telefax, si bien se
podrá advertir previamente por teléfono a la Comisión. Conviene recordar que la rapidez en la trans-
misión de la información reviste una importancia crucial en el sistema.

5. Sin perjuicio del punto 4, los Estados miembros podrán, llegado el caso, transmitir informa-
ción a la Comisión en la fase anterior a la de la toma de decisión sobre las medidas que deban tomarse.
De hecho, un aviso inmediato, tan pronto como se observe o se sospeche la existencia de un riesgo,
puede facilitar la adopción de medidas precautorias.

6. En caso de que el Estado miembro considere que determinada información es confidencial,
deberá declararlo y justificar su solicitud de confidencialidad partiendo del principio de que la necesi-
dad de tomar medidas eficaces para proteger a los consumidores debe en principio prevalecer sobre el
deseo de confiedencialidad. De todas formas, se recuerda que en todos los casos la Comisión y los
miembros de la red responsables en los distintos Estados miembros tomarán precauciones a fin de
evitar toda divulgación no indispensable de informción susceptible de perjudicar la imagen de marca
de un producto o de una serie de productos.

7. La Comisión verificará la conformidad de la información recibida con el artículo 8 de la pre-
sente Directiva, establecerá contacto con el Estado miembro notificador, en caso necesario, y a conti-
nuación avisará urgentemente por télex o telefax a las autoridades competentes de los demás Estados
miembros con una copia a cada representación permanente; llegado el caso, se avisará a dichas auto-
ridades por teléfono simultáneamente con la expedición por télex. Asimismo, la Comisión podrá avi-
sar a la autoridad del país supuestamente de origen de un producto para que se efectúen las verifica-
ciones pertinentes.

8. Al mismo tiempo la Comisión podrá cuando lo cosnidere necesario, y en circunstancias ex-
cepcionales, abrir una encuesta por iniciativa propia y/o reunir al comité de urgencia al que alude el
apartado 1 del artículo 10 de la presente Directiva, a fin de completar la información recibida.

En caso de que se lleve a cabo tal encuesta, los Estados miembros deberán suministrar a la Co-
misión la información solicitada, en la medida de lo posible.

9. Seguidamente se instará a los demás Estados miembros a que, en la medida de los posible,
notifiquen a la Comisión lo más rápidamente posible:

— que el producto ha sido comercializado en su mercado nacional;

— la información complementaria que hayan obtenido sobre el peligro de que se trata, inclui-
dos los resultados de las pruebas o análisis efectuados para evaluar el nivel de riesgo, y:

— en cualquier caso, deberán informar a la Comsión lo antes posible:

— sobre las medidas del tipo indicado en el apartdo 1 del artículo 8 de la presente Directiva que
se hayan tomado o decidido;

— cuando el producto mencionado en dicha información se encuentre en su territorio sin que
se hayan tomado o decidido medidas, y las razones por las que no se tomará ninguna medi-
da.
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10. Habida cuenta de la evolución del expediente y de la información que le haya sido comuni-
cada por los Estados miembros en virtud del anterior punto 9, la Comisión podrá reunir el comité de
urgencia mencionado para debatir los resultados obtenidos y evaluar las medidas que se hayan toma-
do. Asimismo, el Comité de urgencia podrá ser convocado a petición de un Representante de un Esta-
do miembro.

11. La Comisión deberá esforzarse, recurriendo a sus procedimientos internos de coordinación.

— por evitar cualquier duplicación en el tratamiento de las notificaciones;

— por utilizar al máximo las capacidades y la experiencia que le son propias;

— por garantizar la información completa de los demás servicios interesados;

— por garantizar que los debates que tengan lugar en los diferentes comités se celebren con
arreglo al artículo 10 de la presente Directiva.

12. En caso de que un Estado miembro pretenda además de la medida concreta tomada en razón
de riesgos graves inmediatos, modificar su normativa de conjunto adoptando especificaciones técni-
cas, éstas deberán ser notificadas a la Comisión en el estado actual del proyecto, de conformidad con
la Directiva 83/189/CEE; en caso necesario se invocará la urgencia prevista en el apartado 3 del artí-
culo 9 de dicha Directiva.

13. Se deberá informar periódicamente al Comité de urgencia de todas las notificaciones recibi-
das y del curso que se les haya dado a fin de lograr una visión de conjunto de la situación. Por lo que
respecta a los puntos 8 y 10, y en los casos cubiertos por el ámbito de aplicación de los procedimien-
tos y/o de los comités establecidos por la legislación comunitaria relativa a productos específicos  o a
sectores de productos, se deberá involucrar a dichos comités. En el caso en que el Comité de urgencia
no participe y no haya disposiciones previstas en la letra d) del punto 11, se informará a los puntos de
contacto de cualquier intercambio de opiniones en otros comités.

14. Actualmente existen dos redes de puntos de conexión: la red de productos alimenticios y la
red de productos no alimenticios. La lista de puntos de contacto y de funcionarios responsables de
ambas redes, junto conla indicación de las direcciones y los números de teléfono de télex y de telefax,
es confidencial y su difusión está restringida a los miembros de la red. Dicha lista permite establecer
contacto con la Comisión y entre los Estados miembros para facilitar la aclaración de puntos de deta-
lle.

Cuando se obtenga información nueva de interés genral mediante dichos contactoos entre los
Estados miembros, el Estado miembro que haya tomado la iniciativa del contacto bilateral informará
a la Comisión. Únicamente la información recibia o confirmada por los puntos de un contacto en los
Estados miembros podrá ser considerada como percibida por el procedimiento de Intercambio Rápido
de Información.

Cada año la Comisión hará un balance de la eficacia de la red, de las comunicaciones entre las
autoridades encargadas de la ejecución.
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DIRECTIVA 98/27/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO, de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones 

de cesación en materia de protección de los intereses de los 
consumidores

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión

Visto el dictamen del Comité Económico y Social

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 189 B del Tratado

(1) Considerando que determinadas Directivas, que figuran en la lista aneja a la presente Direc-
tiva, establecen normas en materia de protección de los intereses de los consumidores;

(2) Considerando que los mecanismos que existen actualmente para garantizar el cumplimiento
de dichas Directivas no siempre permiten poner fin a su debido tiempo a las infracciones perjudiciales
para los intereses colectivos de los consumidores; que por intereses colectivos se entiende los intere-
ses que no son una acumulación de intereses de particulares que se hayan visto perjudicados por una
infracción; que esto no obsta a las acciones particulares ejercitadas por particulares que se hayan visto
perjudicados por una infracción;

(3) Considerando que la eficacia de las medidas nacionales de transposición de dichas Directi-
vas a los efectos de obtener la cesación de prácticas que sean ilícitas con arreglo a la legislación nacio-
nal aplicable, incluidas aquellas medidas de protección que vayan más allá del nivel exigido por di-
chas Directivas, siempre y cuando sean compatibles con el Tratado y permitidas por dichas
Directivas, puede verse contrarrestada cuando tales prácticas surten su efecto en un Estado miembro
distinto de aquel en el que se hayan originado;
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(4) Considerando que estas dificultades pueden perjudicar al buen funcionamiento del mercado
interior, al tener por consecuencia que baste con trasladar el punto de partida de una práctica ilícita a
otro país para sustraerse a cualquier tipo de aplicación; que ello constituye una distorsión de la com-
petencia;

(5) Considerando que estas mismas dificultades pueden hacer que disminuya la confianza de los
consumidores en el mercado interior y limitar el margen de acción de las organizaciones de represen-
tación de los intereses colectivos de los consumidores o de organismos públicos independientes en-
cargados de la protección de los intereses colectivos de los consumidores, perjudicados por prácticas
que violan el Derecho comunitario;

(a) DO C 107 de 13. 4. 1996, p. 3, y DO C 80 de 13. 3. 1997, p. 10.

(b) DO C 30 de 30. 1. 1997, p. 112.

(c) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de noviembre de 1996 (DO C 362 de 2. 12. 1996,
p. 236), Posición común del Consejo de 30 de octubre de 1997 (DO C 389 de 22. 12. 1997,
p. 51), y Decisión del Parlamento Europeo de 12 de marzo de 1998 (DO C 104 de 6. 4-
1998). Decisión del Consejo de 23 de abril de 1998.

(6) Considerando que dichas prácticas sobrepasan a menudo las fronteras entre los Estados
miembros; que es necesario y urgente aproximar en cierta medida las disposiciones nacionales que
permiten hacer cesar las prácticas ilícitas antes mencionadas, con independencia de cuál sea el país en
el que la práctica ilícita produce sus efectos; que, por lo que se refiere a la jurisdicción, esto no obsta a
que se apliquen las normas del Derecho internacional privado y de los convenios en vigor entre los
Estados miembros, y respeta las obligaciones generales de los Estados miembros que se derivan del
Tratado, en particular las relacionadas con el adecuado funcionamiento del mercado interior;

(7) Considerando que los objetivos de la acción pretendida solo pueden ser alcanzados por la
Comunidad; que por lo tanto le corresponde a ésta intervenir;

(8) Considerando que el párrafo tercero del artículo 3 B del Tratado establece que el legislador
comunitario no excederá de lo necesario para alcanzar los objetivos del Tratado; que en aplicación de
esta disposición, deben tenerse en cuenta, en la medida de lo posible, las especificidades de los orde-
namientos jurídicos nacionales concediendo a los Estados miembros la posibilidad de elegir entre di-
ferentes opciones cuyos efectos sean equivalentes; que las autoridades judiciales o administrativas
competentes para resolver en lo que respecta a los procedimientos mencionados en el artículo 2 de la
presente Directiva deberían tener derecho a examinar los efectos derivados de resoluciones anterio-
res;

(9) Considerando que una de estas opciones debería prever que uno o más organismos públicos
independientes, específicamente encargados de la protección de los intereses colectivos de los consu-
midores, ejerza los derechos a ejercitar las acciones contempladas en la presente Directiva; que la otra
opción debe prever el ejercicio de estos derechos por las organizaciones cuyo objeto consiste en pro-
teger los intereses colectivos de los consumidores, según los criterios establecidos por las legislacio-
nes nacionales;

(10) Considerando que, los Estados miembros deben poder elegir entre ambas opciones o com-
binarlas designando a nivel nacional los organismos u organizaciones autorizados a efectos de la pre-
sente Directiva;
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(11) Considerando que a los efectos de las infracciones intracomunitarias, debería aplicarse a
tales organismos y/o organizaciones el principio de reconocimiento mutuo; que los Estados miembros
deberían comunicar a la Comisión, a instancia de sus entidades nacionales, la denominación y finali-
dad de sus entidades nacionales habilitadas para ejercer una acción en su propio país con arreglo a lo
dispuesto en la presente Directiva;

(12) Considerando que corresponde a la Comisión velar por que se publique en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas una lista de dichas entidades habilitadas; que, salvo declaración en
contrario, se presumirá que una entidad habilitada tiene capacidad jurídica si su denominación figura
en dicha lista;

(13) Considerando que los Estados miembros deberían poder prever una obligación de consulta
previa a cargo de la parte que se proponga interponer una acción de cesación, con el fin de permitir al
demandado poner fin a la infracción litigioso; que los Estados miembros deberían poder establecer
que dicha consulta previa se efectúe conjuntamente con un organismo público independiente designa-
do por dichos Estados miembros;

(14) Considerando que, cuando los Estados miembros hayan establecido una obligación de con-
sulta previa, debería establecerse un plazo de dos semanas a partir de la recepción de la solicitud de
consulta tras el cual, si no hubiera cesado la infracción, el interesado podrá ejercitar una acción ante
las autoridades judiciales o administrativas competentes sin más trámite;

(15) Considerando que conviene que la Comisión informe sobre el funcionamiento de la pre-
sente Directiva y en particular sobre su alcance y la aplicación del mecanismo de consulta previa;

(16) Considerando que la aplicación de la presente Directiva no debería prejuzgar la aplicación
de las normas comunitarias de competencia,

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva tiene por objeto aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas de los Estados miembros relativas a las acciones de cesación a las que se refiere el ar-
tículo 2, destinadas a la protección de los intereses colectivos de los consumidores que se contemplan
en las Directivas que aparecen enumeradas en el anexo, objeto de garantizar el buen funcionamiento
del mercado interior.

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por infracción cualquier acto contrario a las
Directivas que figuran en el anexo, tal y como estén incorporadas al ordenamiento jurídico interno de
los Estados miembros, que atente contra los intereses colectivos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 2. Acciones de cesación

1. Los Estados miembros designarán las autoridades judiciales o administrativas competentes
para resolver en las acciones ejercitadas por las entidades habilitadas con arreglo al artículo 3 a fin de
obtener que:

a) se ordene, con toda la diligencia debida, en su caso mediante procedimiento de urgencia, la
cesación o la prohibición de toda infracción;
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b) se adopten, en su caso, medidas como la publicación, total o parcial, y en la forma que se es-
time conveniente, de la resolución, o que se publique una declaración rectificativa con vistas
a suprimir los efectos duraderos derivados de la infracción;

c) en la medida en que el ordenamiento jurídico del Estado miembro interesado lo permita, se
condene a la parte demandada perdedora a abonar al Tesoro público o al beneficiario desig-
nado por la legislación nacional, o en virtud de la misma, en caso de inejecución de la reso-
lución en el plazo establecido por las autoridades judiciales o administrativas, una cantidad
fija por cada día de retraso o cualquier otra cantidad prevista en la legislación nacional, al
objeto de garantizar el cumplimiento de las resoluciones.

2. La presente Directiva no obstará a la aplicación de las normas de Derecho internacional pri-
vado relativas a la ley aplicable, lo que, normalmente, supondrá la aplicación, bien de la ley del Esta-
do miembro en que se haya originado la infracción, bien de la ley del Estado miembro en el que la in-
fracción surta efectos.

Artículo 3. Entidades habilitadas para ejercitar una acción

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por «entidad habilitada» cualquier organismo u
organización, correctamente constituido con arreglo a la legislación de un Estado miembro, que posea
un interés legítimo en hacer que se respeten las disposiciones contempladas en el artículo 1, y en par-
ticular:

a) uno o más organismos públicos independientes específicamente encargados de la protec-
ción de los intereses a los que se refiere el artículo 1, en los Estados miembros en los que
existan tales organismos, y/o

b) las organizaciones cuya finalidad consista en la protección de los intereses a los que se refie-
re el artículo 1, según los criterios establecidos por su legislación nacional.

Artículo 4. Infracciones intracomunitarias

1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para que, cuando una infracción tenga
su origen en ese Estado miembro, toda entidad habilitada de otro Estado miembro donde los intereses
protegidos por esa entidad habilitada se vean afectados por dicha infracción pueda interponer una de-
manda ante las autoridades judiciales o una solicitud ante las autoridades administrativas a que hace
referencia el artículo 2, previa presentación de la lista contemplada en el apartado 3. Las autoridades
judiciales o administrativas aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad jurídica de la entidad
habilitada sin perjuicio de su derecho de examinar si la finalidad de la entidad habilitada justifica que
ejercite acciones en un caso concreto.

2. A efectos de las Infracciones intracomunitarias, y sin perjuicio de los derechos reconocidos a
otras entidades con arreglo a la legislación nacional, cuando las entidades habilitadas así lo soliciten,
los Estados miembros comunicarán a la Comisión que dichas entidades están habilitadas para ejerci-
tar las acciones previstas en el artículo 2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de la deno-
minación y finalidad de dichas entidades habilitadas.

3. La Comisión elaborará una lista de las entidades habilitadas contempladas en el apartado 2,
precisando su finalidad. Esta lista se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas; las
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modificaciones de dicha lista se publicarán sin dilación, y cada seis meses se publicará una lista actua-
lizada.

Artículo 5. Consulta previa

1. Los Estados miembros podrán establecer o mantener disposiciones por las que la parte que se
proponga ejercitar una acción de cesación únicamente pueda ejercerla después de que haya procurado
obtener la cesación de la infracción previa consulta, bien con la parte demandada, bien tanto con la
parte demandada como con una entidad habilitada a tenor de la letra a) del artículo 3 del Estado
miembro en que se ejercite la acción de cesación. Corresponderá al Estado miembro decidir si la parte
que pretende entablar la acción de cesación deberá consultar a la entidad habilitada. Si no se hubiera
obtenido la cesación de la infracción dentro de un plazo de dos semanas después de recibida la peti-
ción de consulta, la parte afectada podrá entablar una acción de cesación sin más trámite.

2. Las normas reguladores de la consulta previa que adopten los Estados miembros serán notifi-
cadas a la Comisión y publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 6. Informes

1. Cada tres años y, por primera vez, dentro de un plazo máximo de cinco años a partir de la fe-
cha de entrada en vigor de la presente Directiva, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al
Consejo un informe sobre la aplicación de la misma.

2. En su primer informe, la Comisión examinará, en particular:

— el ámbito de aplicación de la presente Directiva en relación con la protección de los intere-
ses colectivos de las personas que ejerzan una actividad comercial, industrial, artesanal o
una profesión liberal;

— el ámbito de aplicación de la presente Directiva tal y como lo definen las Directivas enume-
radas en el anexo;

— si la consulta previa establecida en el artículo 5 ha contribuido a la protección eficaz de los
consumidores.

En su caso, dicho informe irá acompañado de propuestas de modificación de la presente Direc-
tiva.

Artículo 7. Disposiciones relativas a una más amplia facultad de actuación

La presente Directiva no impedirá el mantenimiento o a la adopción por los Estados miembros
de disposiciones que tengan por objeto garantizar, a escala nacional, una facultad de actuación más
amplia a las entidades habilitadas y a cualquier persona afectada.

Artículo 8. Aplicación

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar 30 meses des-
pués de su entrada en vigor. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros es-
tablecerán las modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 9. Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 10. Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 1998.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente J.M. GIL-ROBLES

Por el Consejo

El Presidente G. BROWN
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